
CO MPI LACIÓ N 

 L EYE S

2 02 1 

DE



CO MP I L A C I Ó N   DE  LEYE S  2021 de la 
Procuraduría de la Defensa del Contribuyente 



Índice 

Introducción ..................................................... 5 

Ley Orgánica de la Procuraduría de la Defensa 
del Contribuyente  .............................................. 7 

Ley Federal de los Derechos del Contribuyente 35 

Ley Federal de Procedimiento Contencioso 
Administrativo .................................................... 48 

Ley de Ingresos de la Federación para el 
ejercicio fiscal de 2021 ....................................... 153 

Estatuto Orgánico de la Procuraduría de la 
Defensa del Contribuyente ................................ 230 

Reglamento Interior del Tribunal Federal de 
Justicia Administrativa ...................................... 327 

Lineamientos que regulan el ejercicio de las 
Atribuciones Sustantivas de la Procuraduría
de la Defensa del Contribuyente ...................... 505 

Criterios Normativos aprobados por el Comité 
Técnico de Normatividad de la Procuraduría 
de la Defensa del Contribuyente ...................... 558 



Otras disposiciones .......................................... 576 

Compilación del Decreto de estímulos 
fiscales Región Fronteriza Norte y Decreto 
por el que se modifica el diverso de 
estímulos fiscales Región Fronteriza Norte 

Decreto de estímulos fiscales Región 
Fronteriza Sur ............................................... 605 

Decreto de la zona libre de Chetumal ........ 631 

Otros datos ........................................................ 752 

Epílogo ................................................................ 755 

578 



Introducción 

La presente obra está pensada para aquellos estudiosos y 
profesionistas del Derecho en materia fiscal cuyo objetivo 
esencial es la de facilitar el acceso y conocimiento de 
aquellas disposiciones jurídicas vigentes que hacen 
posible la prestación de los servicios de la Procuraduría 
de la Defensa del Contribuyente, así como aquellas 
normas jurídicas en materia fiscal que resultan esenciales 
para que los contribuyentes cumplan con su deber de 
contribuir con el Estado, ejerciendo a su vez, sus derechos 
como pagadores de impuestos. 

Este compendio incluye diversas leyes, como la Ley 
Orgánica de la Procuraduría de la Defensa del 
Contribuyente, la Ley Federal de los Derechos del 
Contribuyente, la Ley Federal de Procedimiento 
Contencioso Administrativo y la Ley de Ingresos de la 
Federación para el Ejercicio Fiscal de 2021.

Asimismo, incluimos el Estatuto Orgánico de PRODECON, 
que nos ayuda a visualizar la organización de la 
Procuraduría, y las funciones de cada unidad 
administrativa, lo que se complementa con los 
Lineamientos que regulan el ejercicio de las Atribuciones 
Sustantivas de la Procuraduría de la Defensa del 
Contribuyente, en los cuales se describen las atribuciones 
sustantivas de las áreas de la Procuraduría, además de 
los procedimientos que se deben instrumentar al prestarse 
los servicios de la Procuraduría, junto con su modificación 
más actual relativa a los Acuerdos Conclusivos.

Todo lo anterior, se refuerza con la incorporación de 
los criterios normativos emitidos por el Comité Técnico 
de Normatividad de PRODECON, que tratan aquellas 
cuestiones relativas al funcionamiento de la Procuraduría. 



Además, se incluye el Reglamento Interior del Tribunal 
Federal de Justicia Administrativa, como complemento 
indispensable para la instrumentación de los juicios de 
nulidad en materia fiscal que se llevan ante el Tribunal 
Federal de Justicia Administrativa. 

Culminando la obra con aquellas disposiciones vigentes 
en materia fiscal que resultan de conocimiento primordial 
de todo profesional en la materia, así como de los 
contribuyentes, que sirven de apoyo para el cumplimiento 
de sus obligaciones fiscales, tales como los Decretos 
sobre estímulos fiscales de región Norte, Sur y Chetumal. 
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LEY ORGÁNICA DE LA PROCURADURÍA DE LA DEFENSA 
DEL CONTRIBUYENTE 

TEXTO VIGENTE. Última reforma publicada DOF 07-09-2009 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados 
Unidos Mexicanos.- Presidencia de la República. VICENTE 
FOX QUESADA, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus 
habitantes sabed: Que el Honorable Congreso de la Unión, se ha 
servido dirigirme el siguiente

DECRETO

“EL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS, DECRETA: SE EXPIDE LA LEY ORGÁNICA DE LA 
PROCURADURÍA DE LA DEFENSA DEL CONTRIBUYENTE. 

Artículo Único.- Se expide la Ley Orgánica de la Procuraduría de 
la Defensa del Contribuyente, para quedar como sigue: Ley Orgánica 
de la Procuraduría de la Defensa del Contribuyente 

Capítulo I
Disposiciones Generales

Artículo 1.- La presente Ley es de orden público, de aplicación en 
todo el territorio nacional y tiene por objeto regular la organización 
y el funcionamiento de la Procuraduría de la Defensa del Contribuyente, 
a fin de garantizar el derecho de los contribuyentes a recibir 
justicia en materia fiscal en el orden federal, mediante la asesoría, 
representación y defensa, recepción de quejas y emisión de 
recomendaciones en los términos que este mismo ordenamiento 
establece.

Artículo 2.- La Procuraduría de la Defensa del Contribuyente es 
un organismo público descentralizado, no sectorizado, con 
personalidad jurídica y patrimonio propios, con autonomía técnica, 
funcional y de gestión. 

El proyecto de presupuesto de la Procuraduría de la Defensa del 
Contribuyente será elaborado por la propia Procuraduría, con sujeción a
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las disposiciones contenidas en la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria y será enviado a la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público para su incorporación, en los términos de 
los criterios generales de política económica, en el Proyecto de 
Presupuesto de Egresos de la Federación. Una vez aprobado su 
presupuesto, la Procuraduría lo ejercerá directamente.

En ningún caso, el presupuesto que se asigne a la Procuraduría de 
la Defensa del Contribuyente podrá ser inferior al presupuesto que se 
le haya asignado en el ejercicio inmediato anterior.

Artículo 3.- Los servicios que regula esta Ley se prestarán gratuitamente 
bajo los principios de probidad, honradez y profesionalismo. Tratándose 
de los servicios de representación a que hace referencia la fracción II del 
Artículo 5, únicamente se proporcionarán cuando el monto del asunto 
no exceda de treinta veces el salario mínimo del Distrito Federal elevado 
al año.

Los servicios de representación a que se refiere el párrafo anterior, 
podrán proporcionarse sin que sea necesario agotar previamente la 
investigación a que se refiere la fracción III del Artículo 5 de esta Ley.

Artículo 4.- Los servicios que presta la Procuraduría, se otorgarán 
exclusivamente a petición de parte interesada, por el Procurador de 
la Defensa del Contribuyente, por los Delegados Regionales y por el 
número de asesores jurídicos suficiente para satisfacer la demanda, 
debiendo contar mínimamente con un Delegado y el personal jurídico y 
administrativo necesario por cada Sala Regional del Tribunal Federal de 
Justicia Fiscal y Administrativa.

Las autoridades fiscales federales y los servidores públicos federales, 
estatales y municipales que estén relacionados o que posean 
información o documentos vinculados con el asunto del que conoce la  
Procuraduría, o que por razones de sus funciones o actividades puedan 
proporcionar información útil, están obligados a atender y enviar puntual 
y oportunamente, de conformidad con lo dispuesto en la Ley Federal 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, la 
información que les requiera la Procuraduría y la que sea necesaria 
para el esclarecimiento de los hechos que se investigan.
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Asimismo, las autoridades fiscales federales estarán obligadas a:

I.- Tener reuniones periódicas con la Procuraduría, cuando ésta 
se lo solicite, y

II.- Mantener una constante comunicación con el personal de la 
Procuraduría y, a proporcionarle a ésta, la información relativa 
a los criterios que respecto al cumplimiento de las 
obligaciones tributarias y a la aplicación de las normas 
fiscales, se tenga al interior de las autoridades fiscales, del 
sentido de las consultas que se le hagan, de los diversos 
formatos utilizados y su llenado y, en general, de toda la 
información que requiera la Procuraduría para el cumplimiento de 
sus funciones.

Las autoridades y los servidores públicos federales, locales y 
municipales, colaborarán, dentro del ámbito de su competencia, con las 
funciones y las actividades de la Procuraduría.

El incumplimiento de las obligaciones establecidas en esta Ley dará 
lugar a las sanciones que en ella se establecen y, en su caso, a la 
responsabilidad administrativa que se derive de la Ley Federal de 
Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos.

Se entiende por autoridades fiscales federales incluso a las 
coordinadas respecto de los ingresos fiscales de carácter federal, así 
como a los organismos federales fiscales autónomos, como el Instituto 
Mexicano del Seguro Social y el Instituto Nacional del Fondo Nacional 
de la Vivienda de los Trabajadores.

Capítulo II
De las Atribuciones

Artículo 5.- Corresponderá a la Procuraduría de la Defensa del 
Contribuyente:

I.-  Atender y resolver las solicitudes de asesoría y consulta que 
le presenten los contribuyentes por actos de las autoridades 
fiscales federales;
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II.- Representar al contribuyente ante la autoridad 
correspondiente, promoviendo a su nombre los recursos 
administrativos procedentes y en su caso ante el Tribunal Federal 
de Justicia Fiscal y Administrativa, ejerciendo las acciones a que 
haya lugar, deduciendo con oportunidad y eficacia los 
derechos de sus representados, hasta su total resolución;

III.- Conocer e investigar de las quejas de los contribuyentes 
afectados por los actos de las autoridades fiscales federales 
por presuntas violaciones a sus derechos, en los términos 
de la presente Ley y, en su caso, formular recomendaciones 
públicas no vinculatorias, respecto a la legalidad de los actos 
de dichas autoridades;

IV.- Impulsar con las autoridades fiscales de la Federación, una 
actuación de respeto y equidad para con los contribuyentes, así 
como la disposición de información actualizada que oriente y 
auxilie a los contribuyentes acerca de sus obligaciones, derechos 
y medios de defensa de que disponen;

V.- Promover el estudio, la enseñanza y la divulgación de las 
disposiciones fiscales, particularmente las relativas a garantías, 
elementos del acto administrativo, facultades de las autoridades 
competentes, procedimientos y medios de defensa al alcance del 
contribuyente;

VI.- Instalar el Servicio Profesional de Carrera para los asesores 
y personal jurídico, tomando como base los principios de la Ley 
del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 
Federal;

VII.- Atender, dentro de los límites legales que en la materia 
existan para las autoridades fiscales, las obligaciones sobre 
transparencia e información que impone la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, 
difundiendo entre la población en general, a través de la página 
electrónica que tenga establecida en el sistema “Internet”, las 
principales acciones que haya realizado tanto en defensa de los 
contribuyentes como para mejorar la relación entre éstos y las 
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autoridades fiscales, en términos estrictos de las facultades que 
esta Ley le concede. Asimismo y con el objeto de garantizar el 
cumplimiento de esta Ley, la Procuraduría proporcionará los 
datos estadísticos más relevantes para que el Ejecutivo Federal, 
a través de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, 
publique al menos semestralmente en el Diario Oficial de la 
Federación, la información sobre sus principales actividades 
administrativas.

Fracción declarada inválida por sentencia de la SCJN a 
Acción de Inconstitucionalidad DOF 16-05-2008. Reformada DOF 07-09-2009.

VIII.-  Imponer las multas en los supuestos y montos que en 
esta Ley se establecen;

IX.-  Recabar y analizar la información necesaria sobre las quejas 
y reclamaciones interpuestas, con el propósito de verificar que 
la actuación de la autoridad fiscal esté apegada a Derecho a fin 
de proponer, en su caso, la recomendación o adopción 
de las medidas correctivas necesarias, así como 
denunciar ante las autoridades competentes la posible 
comisión de delitos, así como de actos que puedan 
dar lugar a responsabilidad civil o administrativa de las 
autoridades fiscales federales;

X.- Proponer al Servicio de Administración Tributaria las 
modificaciones normativas internas para mejorar la defensa de 
los derechos y seguridad jurídica de los contribuyentes;

XI.- Identificar los problemas de carácter sistémico que ocasionen 
perjuicios a los contribuyentes, a efecto de proponer al Servicio 
de Administración Tributaria las recomendaciones 
correspondientes;

XII.- Emitir opinión sobre la interpretación de las 
disposiciones fiscales y aduaneras cuando así se lo solicite 
el Servicio de Administración Tributaria;

XIII.-  Emitir su Estatuto Orgánico;
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XIV.- Convocar y realizar reuniones periódicas con las 
autoridades fiscales federales, quienes estarán obligadas a 
participar, cuando así se los solicite la Procuraduría en 
las reuniones que al efecto se programen, para 
formularle sugerencias respecto de sus actividades, así como, de 
advertir o prevenir la comisión  de cualquier acto ilegal en 
perjuicio de una persona o grupo de personas, o de 
proponerles se eviten perjuicios o se reparen los daños 
causados a éstos con su ilegal emisión, o por cualquier causa 
que la justifique. A tales reuniones podrán asistir, e intervenir, 
en compañía del personal de la Procuraduría, los 
síndicos, y representantes de colegios profesionales, 
grupos organizados de consumidores, sindicatos, cámaras 
empresariales y sus confederaciones y, en general, de grupos 
de contribuyentes legalmente constituidos, quienes habrán 
de acreditarse oportunamente ante la Procuraduría; 

XV.- Fomentar y difundir una nueva cultura contributiva 
realizando campañas de comunicación y difusión social 
respecto de los derechos y garantías de los contribuyentes, 
proponiendo mecanismos que alienten a éstos a cumplir 
voluntariamente con sus obligaciones tributarias, de las 
atribuciones y límites de las autoridades fiscales federales, 
quienes deberán actuar en estricto apego a la legalidad;

XVI.-  Proponer a la Comisión de Hacienda y Crédito Público 
de la Cámara de Diputados modificaciones a las disposiciones 
fiscales, y

XVII.-  Las atribuciones que deriven de otros ordenamientos.

Las quejas, reclamaciones o sugerencias que los contribuyentes 
presenten a la Procuraduría de la Defensa del Contribuyente, 
no constituirán recurso administrativo ni medio de defensa alguno, ni 
su interposición afectará o suspenderá los plazos, trámites y 
procedimientos que lleven a cabo las autoridades fiscales y son 
independientes del ejercicio de los medios de defensa que establecen 
las leyes.
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Las respuestas que emita la Procuraduría de la Defensa del 
Contribuyente a los interesados sobre las quejas, reclamaciones y 
sugerencias que hayan presentado, no crean ni extinguen derechos ni 
obligaciones de los contribuyentes, así como tampoco liberan de 
responsabilidad a los servidores públicos, por lo que dichas 
respuestas no podrán ser impugnadas.

La formulación de quejas y reclamaciones, así como las 
resoluciones y recomendaciones que emita el Procurador de  la 
Defensa del Contribuyente, no constituyen instancia y no 
afectarán el ejercicio de otros derechos y medios de defensa que 
puedan corresponder a los afectados conforme a las leyes, ni 
suspenderán ni interrumpirán sus plazos preclusivos, de prescripción 
o caducidad, ni afectarán los trámites o procedimientos que lleven a
cabo las autoridades fiscales. Esta circunstancia deberá señalarse a
los interesados en el acuerdo de admisión de la queja o reclamación.

Capítulo III
Estructura y Organización de la Procuraduría

Artículo 6.- La Procuraduría se integra por los siguientes órganos:

I.-  El Procurador de la Defensa del Contribuyente; 

II.-  El Órgano de Gobierno de la Procuraduría; 

III.- Delegados Regionales, y

IV.- Asesores jurídicos.

La Procuraduría de la Defensa del Contribuyente contará con el personal 
profesional, técnico y administrativo de carrera necesario para la 
realización de sus funciones, por lo que el número, la organización y las 
reglas de su operación serán determinadas en el Estatuto Orgánico de la 
Procuraduría.

Artículo 7.- El Procurador de la Defensa del Contribuyente deberá reunir 
para su designación los siguientes requisitos:

I.-  Ser ciudadano mexicano y estar en pleno goce y ejercicio de 
sus derechos civiles y políticos;
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II.-  Poseer título y cédula profesional de licenciado en Derecho, o 
en alguna carrera afín a la materia tributaria;

III.- Contar con experiencia acreditada en materia fiscal, 
cuando menos por un término de cinco años inmediatos 
anteriores a su designación;

IV.- No haber ocupado la posición de Secretario o Subsecretario 
de Estado, o titular de alguna entidad paraestatal en el Gobierno 
Federal, ni haber sido funcionario del Servicio de Administración 
Tributaria de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, en los 
últimos tres años previos a su nombramiento;

V.- No haber sido condenado por sentencia irrevocable, por delito 
intencional que le imponga más de un año de prisión y si se tratare 
de delito patrimonial cometido intencionalmente, cualesquiera 
que haya sido la pena, ni encontrarse inhabilitado para ejercer un 
cargo o comisión en el servicio público, y

VI.- Ser de reconocida competencia profesional y honorabilidad. 

Artículo 8.- El Procurador de la Defensa del Contribuyente está obligado a: 

I.- Velar por el cumplimiento de las funciones de la Procuraduría;

II.- Ejercer con probidad los recursos presupuestales que se le 
asignen;

III.- Determinar los nombramientos de los asesores;

IV.- Elaborar y presentar al Órgano de Gobierno, para 
su aprobación, el proyecto de presupuesto de la 
Procuraduría. Dicha aprobación estará sujeta a las reglas que 
para el efecto se establezcan en el Estatuto Orgánico;

V.- Emitir las recomendaciones públicas no vinculativas, así como 
los acuerdos que resulten de los procedimientos que practique;
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VI.- Presidir y conducir las sesiones del Órgano de Gobierno;

VII.- Emitir disposiciones o reglas de carácter general y dictar 
lineamientos y medidas específicas para la interpretación y 
aplicación de la normatividad de la Procuraduría, así como, para 
el desarrollo y mejor desempeño de las actividades de la propia 
Procuraduría;

VIII.- Delegar facultades en los funcionarios de la Procuraduría 
en los términos del Estatuto Orgánico;

IX.- Ejercer la representación legal de la Procuraduría y, en 
su caso, otorgar poderes de representación de la misma, en 
los términos establecidos en el Estatuto Orgánico;

X.- Elaborar el proyecto de Estatuto Orgánico de la Ley Orgánica 
de la Procuraduría de la Defensa del Contribuyente, así como de 
cualquier disposición modificatoria al mismo, y someterla a la 
aprobación del Órgano de Gobierno;

XI.- Proveer lo necesario en lo administrativo y en la organización 
del trabajo de la Procuraduría, y

XII.- Las demás que se determinen en cualquier otra disposición.

Las funciones establecidas en las fracciones IV, VI, VII, IX y X, son 
indelegables.

Artículo 9.- La designación del Procurador de la Defensa del 
Contribuyente será realizada por el Senado de la República o, en su caso, 
por la Comisión Permanente del Congreso de la Unión, de entre la terna 
que someta a su consideración el Presidente de la República.

El Procurador de la Defensa del Contribuyente durará en su encargo 
cuatro años y podrá ser ratificado para un segundo período. Podrá ser 
destituido y sujeto a responsabilidad por las causas y conforme 
a las disposiciones aplicables de la Ley Federal de 
Responsabilidades 
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Administrativas de los Servidores Públicos, sin perjuicio de la 
responsabilidad penal en que pudiere incurrir.

El Procurador de la Defensa del Contribuyente, durante el ejercicio 
de su encargo, no podrá desempeñar ningún otro cargo público, de 
elección popular, empleo o comisión, salvo que se trate de actividades 
estrictamente académicas.

Artículo 10.- Los asesores jurídicos deberán reunir para su nombramiento, 
los mismos requisitos que el Procurador, exceptuando las fracciones III 
y IV del artículo 7, ya que será necesario que cuenten con experiencia 
acreditada en materia fiscal por un período continuo de dos años 
inmediato anterior a su nombramiento.

Artículo 11.- Los asesores jurídicos están obligados a:

I.-  Prestar personalmente el servicio de asesoría, representación 
y defensa de los contribuyentes que lo soliciten;

II.-  Promover ante las autoridades competentes todo lo relativo 
a la defensa de los intereses de sus representados, haciendo 
valer acciones, excepciones, incidentes, recursos o cualquier 
otro trámite o gestión que proceda conforme a derecho y 
que resulte necesario para una eficaz defensa; no se surtirá 
la obligación anterior cuando a juicio del asesor jurídico la 
defensa del interesado resulte legalmente improcedente por no 
existir bases ni fundamentos para su ejercicio;

III.- Llevar un registro y expediente de control por cada caso 
que se le presente, desde su inicio, hasta la conclusión total 
del asunto, y

IV.- Las demás que resulten de la naturaleza de su función, de 
la disposición de la Ley y las que les sean encomendadas por 
el Procurador de la Defensa del Contribuyente.

Artículo 12.- El Órgano de Gobierno de la Procuraduría es un cuerpo 
colegiado que se integra de la siguiente manera:
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I.- El Procurador de la Defensa del Contribuyente, quien tendrá 
voto de calidad en caso de empate en las decisiones del Órgano 
de Gobierno, y

II.- Seis consejeros independientes, los cuales serán designados 
por el titular del Ejecutivo Federal.

Fracción declarada inválida por sentencia de la SCJN a Acción de 
Inconstitucionalidad DOF 16-05-2008. Reformada DOF 07-09-2009.

El Presidente de la República preservará un adecuado equilibrio al 
designar a dichos consejeros, tomando en cuenta a los representantes 
de las principales universidades del país, a los representantes de 
asociaciones profesionales, así como a las principales cámaras 
empresariales. Estos nombramientos deberán recaer en personas que 
cuenten con amplia experiencia en la materia tributaria y quienes por sus 
conocimientos, honorabilidad, prestigio profesional y experiencia sean 
ampliamente reconocidos y puedan constituir a mejorar las funciones de 
la Procuraduría.

Al aceptar el cargo, cada consejero independiente deberá suscribir un 
documento donde declare, bajo protesta de decir verdad, que no tiene 
impedimento alguno para desempeñarse como consejero, así como 
aceptar los derechos y obligaciones derivados de tal cargo.

Los consejeros independientes deberán cumplir para su nombramiento, 
los mismos requisitos que el Procurador, a excepción de lo dispuesto en 
la fracción III del Artículo 7.

Cada Consejero Independiente tendrá un suplente. El suplente se 
designará junto con el nombramiento del consejero independiente de que 
se trate. El cargo de consejero es honorífico y durará en su encargo 
hasta cuatro años.

El Órgano de Gobierno sesionará de manera ordinaria, cuando menos, 
una vez cada tres meses y extraordinariamente cuando sea necesario. 
En ambos casos, se requiere un quórum de mayoría simple de sus 
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integrantes para su funcionamiento, y las resoluciones que adopten 
para su validez serán tomadas por la mitad más uno de los 
consejeros presentes con derecho a voto.

Todos los miembros del Órgano de Gobierno tienen derecho de voz 
y voto. 

Las sesiones del Órgano de Gobierno serán convocadas por el 
Procurador, o mediante solicitud que formulen a éste cuando menos tres 
de sus miembros. Las demás reglas para el debido funcionamiento del 
Órgano de Gobierno se establecerán en el Estatuto Orgánico.

Artículo 13. El Órgano de Gobierno tendrá las siguientes atribuciones:

I.- Analizar y, en su caso, aprobar el proyecto de presupuesto 
presentado por el Procurador;

II.- Fijar lineamientos y aprobar los programas anuales 
de actividades y las políticas de la Procuraduría, así como 
los lineamientos generales de actuación de ésta y de su 
Procurador y, velar por el cumplimiento de las reglas del servicio 
profesional de carrera;

III.- Aprobar el Estatuto Orgánico de la Procuraduría, en el que se 
determinará la estructura y funciones de cada unidad u órgano 
que lo integren, así como el ámbito competencial de cada uno de 
ellos;

IV.- Evaluar y, en su caso, aprobar el proyecto de informe anual 
del Procurador de la Defensa del Contribuyente;

V.- Determinar las bases y lineamientos para la promoción de la 
cultura tributaria;

VI.- Aprobar el nombramiento de los delegados estatales o 
regionales de la Procuraduría hechos por el Procurador, y

VII.- Las demás que se establezcan en esta Ley, en el Estatuto 
Orgánico, o en cualquier otra disposición.
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Artículo 14.- La Procuraduría de la Defensa del Contribuyente tendrá un 
Órgano Interno de Control, cuyo titular será designado por la Secretaría 
de la Función Pública en términos de lo dispuesto por el artículo 37, 
fracción XII, de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal 
y se auxiliará, en el ejercicio de sus facultades, por los titulares de 
las áreas de auditoría, quejas y responsabilidades, designados en los 
mismos términos.

El Órgano Interno de Control, su Titular y los titulares de las áreas de 
auditoría, quejas y responsabilidades, desarrollarán sus funciones 
conforme a las atribuciones que les confiere la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal, la Ley Federal de Responsabilidades 
Administrativas de los Servidores Públicos, y otros ordenamientos 
jurídicos aplicables de conformidad con el Reglamento Interior de la 
Secretaría de la Función Pública.

Capítulo IV
Presentación, Tramitación y Resolución de Quejas

o Reclamaciones

Artículo 15.- Los procedimientos que se sigan ante la Procuraduría de 
la Defensa del Contribuyente deberán ser breves, sin más formalidad 
que la de precisar con objetividad la pretensión del contribuyente.

El personal de la Procuraduría tiene la obligación de manejar de manera 
confidencial la información y documentación relativa a los asuntos de 
su competencia.

Tanto el Procurador de la Defensa del Contribuyente como los Delegados 
Regionales tendrán fe pública para certificar la veracidad de los hechos 
en sus actuaciones.

En todos los casos que se requiera se levantará acta circunstanciada de 
las actuaciones de la Procuraduría.

Artículo 16.- Cualquier persona podrá presentar quejas o reclamaciones 
para denunciar presuntas ilegalidades contra sus derechos tributarios y 
acudir ante las oficinas de la Procuraduría de la Defensa del 
Contribuyente para presentarlas, ya sea directamente o por medio de 
representante.
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Las quejas o reclamaciones deberán presentarse por escrito, y utilizar 
para estos efectos cualquier medio, inclusive por la página electrónica 
que establezca la Procuraduría para tal fin, salvo casos urgentes 
calificados por el Procurador de la Defensa del Contribuyente o, en 
su caso, por los Delegados Regionales, en que podrán formularse por 
cualquier medio de comunicación.

Artículo 17.- El Procurador de la Defensa del Contribuyente o, en su 
caso, los Delegados Regionales, pondrán a disposición del público en 
general formularios que faciliten los trámites que estén bajo su esfera 
de atribuciones y, en todo caso, orientarán a los interesados sobre su 
contenido, y auxiliándolo para requisitarlo. 

En todos los casos que se requiera, se levantará acta circunstanciada de 
las actuaciones de la Procuraduría de la Defensa del Contribuyente.

Artículo 18.- La presentación de la queja o reclamación a que se refiere 
la fracción III del Artículo 5, podrá hacerse en cualquier tiempo, a menos 
que, el acto que se reclame de las autoridades fiscales federales vaya a 
ser objeto de defensa contenciosa por la Procuraduría, en términos de  
la fracción II del Artículo 5, caso en el cual la queja para efectos de la 
recomendación que le precediera, deberá presentarse a más tardar dentro 
de los 15 días hábiles siguientes al en que surta efectos la notificación 
del acto o resolución a impugnarse con el apercibimiento de que, si no 
se presenta en el término antes indicado, se tendrá por no presentada.

Cuando la Queja o Reclamación sea notoriamente improcedente o 
infundada, será rechazada de inmediato, debiendo comunicarse por 
escrito en el término de cinco días hábiles al quejoso o reclamante.

Cuando la Queja o Reclamación no corresponde de manera ostensible 
a la competencia de la Procuraduría de la Defensa del Contribuyente, 
ésta deberá notificar la incompetencia al quejoso o reclamante en el 
término de cinco días hábiles siguientes a la presentación de la Queja 
o Reclamación.

Cuando los quejosos o reclamantes no puedan identificar a las 
autoridades o servidores públicos, cuyos actos u omisiones consideren
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haber afectado sus derechos, el escrito que contenga la queja o 
reclamación será admitido, si  procede, bajo la condición de que se logre 
dicha identificación en la investigación posterior de los hechos, siempre 
que no se esté en el supuesto a que se refiere la fracción II del Artículo 5 
de la presente Ley, en cuyo caso se tendrá por no presentada la Queja o 
Reclamación.

Si de la presentación de la queja o reclamación no se deducen los 
elementos que permitan la intervención de la Procuraduría de la Defensa 
del Contribuyente, ésta dentro del término de tres días siguientes a 
su presentación, requerirá al quejoso o reclamante, para que haga la 
aclaración respectiva, con el apercibimiento de que si en el término de tres 
días contados a partir del día siguiente a que surta efectos su 
notificación, no subsana la omisión requerida, se tendrá por no 
presentada.

Artículo 19.- En caso de ser procedente o habiéndose cumplido los 
requisitos omitidos, se emitirá auto de admisión dentro de los tres días 
siguientes a la presentación de la queja o reclamación; en dicho acuerdo 
se requerirá a las autoridades señaladas como responsables para que 
en el término de tres días hábiles siguientes al que surta efectos su 
notificación, rindan un informe sobre los actos que se les atribuyen en la 
queja o reclamación.

En casos urgentes y para la mejor eficacia de la notificación, el 
Procurador de la Defensa del Contribuyente o en su caso los Delegados 
Regionales, podrán ordenar que ésta se realice a las autoridades 
responsables por la vía electrónica.

En el informe que rindan las autoridades, se deberán hacer constar los 
antecedentes del asunto, los fundamentos y motivaciones de los actos 
reclamados, si efectivamente éstos existieron, debiendo acompañar 
copia certificada de las constancias que sean necesarias para apoyar 
dicho informe. El interesado deberá cubrir previamente el pago de los 
derechos respectivos por la expedición de tales copias certificadas.

Las resoluciones deben ser notificadas a más tardar dentro del día 
siguiente al que se hubiesen pronunciado, y se asentará la razón que 
corresponda inmediatamente después de dicha resolución.
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Artículo 20.- Para el trámite de la queja o reclamación, cuando se requiera 
una investigación, la Procuraduría tendrá las siguientes atribuciones:

I.- Solicitar a las autoridades o servidores públicos a los que 
se imputen violaciones de derechos de los contribuyentes, la 
presentación del informe a que se refiere el artículo anterior, 
así como la documentación adicional, y

II.- Efectuar todas las demás acciones que conforme a derecho 
juzgue convenientes para el mejor conocimiento del asunto y 
acreditamiento de las quejas o reclamaciones.

Artículo 21.- Las pruebas que se presenten, tanto por los 
interesados como por las autoridades o servidores públicos a los que 
se imputen las violaciones, o bien las que de oficio se requieran o 
practiquen, serán valoradas en su conjunto, de acuerdo con los 
principios de valoración de la prueba en   los términos de los 
artículos 130 y 234 del Código Fiscal de la Federación, a fin de 
que puedan producir convicción sobre los hechos materia de la queja o 
reclamación.

Las conclusiones del expediente, que serán la base de las 
recomendaciones, estarán fundamentadas exclusivamente en 
la documentación y pruebas que obren en el propio expediente.

Capítulo V
De los Acuerdos y Recomendaciones

Artículo 22.- El Procurador de la Defensa del Contribuyente podrá dictar:

I.- Acuerdos de trámite, para que las autoridades fiscales federales 
aporten información o documentación, salvo aquella que la Ley 
considere reservada o confidencial;

II.- Recomendaciones no imperativas para la autoridad o servidor 
público a la que se dirija, y

III.- Acuerdos de no responsabilidad.

Artículo 23.- Dentro de los cinco días siguientes a la recepción del 
informe de las autoridades responsables a que se refiere el artículo 19 de 
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esta Ley, la Procuraduría de la Defensa del Contribuyente, formulará 
una recomendación, analizando los hechos, los argumentos y 
pruebas, así como los elementos de convicción y las diligencias 
practicadas, a fin de determinar si las autoridades o servidores han 
violado o no los derechos de los afectados, al haber incurrido en actos u 
omisiones ilegales; y en su caso señalar, en su caso, las prácticas en 
que hubieren incurrido las autoridades responsables.

En la recomendación, se propondrán las medidas correctivas que 
procedan para la efectiva restitución de los afectados en sus derechos, 
y si procede, la reparación de los daños y perjuicios que se hubiesen 
ocasionado.

La Procuraduría de la Defensa del Contribuyente en sus actuaciones 
tomará en cuenta tanto la buena fe que la Ley presume en los 
contribuyentes, como el interés público que existe en la recaudación 
de los tributos.

Artículo 24.- En caso de que no se comprueben las irregularidades 
imputadas, la Procuraduría en el término de cinco días, después de 
recibido el informe de las autoridades responsables, dictará acuerdo de 
no responsabilidad.

Artículo 25.- La recomendación será pública y no tendrá carácter 
imperativo para la autoridad o servidor público a los cuales se dirija y, en 
consecuencia, no podrá por sí misma anular, modificar o dejar sin efecto 
las resoluciones o actos contra los cuales se hubiese presentado la queja 
o reclamación. 

Una vez recibida la recomendación, la autoridad o servidor público de 
que se trate informará, dentro de los tres días hábiles siguientes al que 
surta efectos su notificación, si acepta o no dicha recomendación.

En caso de no aceptar o aceptar parcialmente la recomendación 
formulada, la Procuraduría de la Defensa del Contribuyente procederá de 
acuerdo a lo dispuesto por la fracción II del Artículo 5 de la presente Ley. 
En caso de aceptar la recomendación, entregará, dentro de los 
diez días hábiles siguientes, las pruebas que acrediten de que ha 
cumplido con la recomendación. Dicho plazo podrá ser ampliado por una 
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sola vez por igual término cuando la naturaleza de la recomendación 
así lo amerite y lo autorice el Procurador de la Defensa del 
Contribuyente o los Delegados Regionales.

En contra de las recomendaciones, acuerdos o resoluciones definitivas 
de la Procuraduría no procede ningún recurso.

Artículo 26.- La Procuraduría de la Defensa del Contribuyente 
estará obligada a entregar las pruebas que resulten necesarias a 
la autoridad a quien se dirigió una recomendación, con el objeto 
de que dicha autoridad cuente con los elementos necesarios 
para cumplimentar, en todo caso, la recomendación de que se trate.

Artículo 27.- Las recomendaciones y los acuerdos de no responsabilidad 
se referirán a casos concretos; las autoridades no podrán aplicarlos a 
otros casos por analogía o mayoría de razón.

Capítulo VI
De las Sanciones

Artículo 28.- Los servidores públicos de las autoridades fiscales 
federales serán sancionados:

I.- Con entre cinco y diez salarios mínimos vigentes en el 
Distrito Federal, elevados al mes cuando:

1. No rindan el informe requerido en el plazo y términos
establecidos, o no acompañen los documentos a que se
refiere el Artículo 19 de esta Ley, cuando el interesado
haya cubierto los derechos respectivos, o no entreguen los
documentos o den los datos adicionales solicitados por la
Procuraduría.

2. No informen dentro de los términos a que   se refieren los
párrafos segundo y cuarto del Artículo 25 de esta Ley, si
en su caso, aceptan la recomendación emitida por la
Procuraduría;

II.- Con entre veinte y treinta salarios mínimos del Distrito Federal, 
elevados al mes cuando no asistan a las reuniones periódicas 
establecidas en la fracción XIV del Artículo 5;
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III.- Será motivo de responsabilidad administrativa en términos 
de lo dispuesto por el Artículo 34 de la Ley del Servicio de 
Administración Tributaria, cuando los servidores públicos 
de las autoridades fiscales federales se nieguen a cumplir la 
recomendación que se les dirija, siempre que el contribuyente 
logre, mediante el ejercicio de acciones administrativas o 
contenciosas, que el acto que fue objeto de la intervención 
de la Procuraduría sea declarado nulo por ausencia total 
de fundamentación o motivación mediante resolución definitiva.

La imposición de las multas estará a cargo del Procurador de la 
Defensa del Contribuyente, y de los Delegados Regionales en 
el ámbito de su competencia. El Procurador podrá delegar esta 
facultad a otros servidores públicos de la Procuraduría de la 
Defensa del Contribuyente.

Transitorios

Artículo Primero.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente 
al de su publicación en el Diario Oficial de la Federación.

Artículo Segundo.- El Ejecutivo Federal deberá prever los 
recursos para la creación y funcionamiento de la Procuraduría de la 
Defensa del Contribuyente.

Artículo Tercero.- La elección del primer Procurador de la Defensa del 
Contribuyente deberá hacerse dentro de los treinta días siguientes al 
inicio de vigencia de esta Ley. Dentro de los siguientes cuarenta y cinco 
días hábiles a su elección, deberá constituirse el Órgano de Gobierno de 
la Procuraduría, órgano que deberá expedir su Estatuto Orgánico a más 
tardar dentro de treinta días siguientes a su constitución. La Procuraduría 
deberá estar operando y funcionando, a más tardar dentro de los 
siguientes ciento veinte días al inicio de la vigencia de la presente Ley.

Artículo Cuarto.- El Procurador es el responsable del proceso de 
constitución de la Procuraduría, se le faculta para decidir  sobre cualquier 
obstáculo o imprevisto que impida o retrase el proceso de creación y 
constitución de la Procuraduría, referido en el artículo anterior, debiendo 
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en la primera sesión del Órgano de Gobierno, llevada a cabo después 
de tomada la decisión, ponerla a consideración de éste para que, en su 
caso la ratifique.

Artículo Quinto.- El Procurador gestionará ante las instituciones que 
correspondan, la propuesta para la designación de los Consejeros 
independientes.

Artículo Sexto.- De acuerdo con la fracción XIV del Artículo 5 de esta 
Ley, las personas que al inicio de las operaciones de la Procuraduría 
tengan el carácter de síndicos, podrán solicitar su registro ante ésta.

México, D.F., a 26 de abril de 2006.- Dip. Marcela González Salas 
P., Presidenta.- Sen. Enrique Jackson Ramírez, Presidente.- Dip. 
Marcos Morales Torres, Secretario.- Sen. Micaela Aguilar González, 
Secretaria.- Rúbricas.”

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y para su debida 
publicación y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia 
del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a 
veintinueve de agosto de dos mil seis.- Vicente Fox Quesada.- Rúbrica.- 
El Secretario de Gobernación, Carlos María Abascal Carranza.- Rúbrica.

Artículos Transitorios de Decretos de Reforma

SENTENCIA de veintiséis de febrero de 2008, dictada en la 
Acción de Inconstitucionalidad 38/2006, promovida por el 
Procurador General de la República, en contra de las Cámaras de 
Diputados y de Senadores del Congreso de la Unión y 
del Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, así como los 
votos (concurrente) que formulan los señores Ministros José 
Fernando Franco González Salas y Sergio Salvador Aguirre 
Anguiano; (particular) de los señores Ministros Mariano 
Azuela Güitrón y Sergio Salvador Anguiano, y (particular) del 
señor Ministro Juan N. Silva Meza.

Publicada en el Diario Oficial de la Federación el 16 de mayo de 2008.
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 PRIMERO a OCTAVO....... 

CONSIDERANDO: 

PRIMERO a CUARTO…....

QUINTO.…....
El artículo 5o., fracción VII, de la Ley impugnada, en la parte que 
interesa, dice textualmente:

“Artículo 5. Corresponderá a la Procuraduría de la Defensa del 
Contribuyente:

(…)
VII. Informar anualmente al Congreso de la Unión sobre el ejercicio
de su función y comparecer siempre que sea convocado para ese
efecto, ante el Pleno o las Comisiones camerales correspondientes; 
(…)”

…....

SEXTO.…....
El precepto legal impugnado de la Ley Orgánica de la Procuraduría de la 
Defensa del Contribuyente establece, en su parte conducente, lo que sigue:

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos 
Mexicanos.- Suprema Corte de Justicia de la Nación.- Secretaría General 
de Acuerdos.

ACCION DE INCONSTITUCIONALIDAD 38/2006.
PROMOVENTE: PROCURADOR GENERAL DE LA REPUBLICA.

MINISTRO PONENTE: SERGIO SALVADOR AGUIRRE ANGUIANO. 
SECRETARIO: EDUARDO DELGADO DURAN.

México, Distrito Federal. Acuerdo del Tribunal Pleno de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación, correspondiente al día veintiséis de febrero de 
dos mil ocho.

VISTOS; Y RESULTANDO
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“Artículo 12. El Órgano de Gobierno de la Procuraduría es un 
cuerpo colegiado que se integra de la siguiente manera:

I. (…)

II. Seis consejeros independientes, los cuales serán designados
por el Senado de la República o, en su caso, por la Comisión
Permanente del Congreso de la Unión.

El Senado de la República preservará un adecuado equilibrio al 
designar a dichos consejeros, tomando en cuenta a los 
representantes de las principales universidades del país, a los 
representantes de asociaciones profesionales, así como a las 
principales cámaras empresariales. Estos nombramientos 
deberán recaer en personas que cuenten con amplia experiencia 
en la materia fiscal y contable y quienes por sus conocimientos, 
honorabilidad, prestigio profesional y experiencia sean 
ampliamente reconocidos y puedan contribuir a mejorar las 
funciones de la Procuraduría.

Al aceptar el cargo cada consejero independiente deberá 
suscribir un documento donde declare, bajo protesta de decir 
verdad, que no tiene impedimento alguno para desempeñarse 
como consejero, así como aceptar los derechos y obligaciones 
derivados de tal cargo.

Los consejeros independientes deberán cumplir para su 
nombramiento, los mismos requisitos que el Procurador, 
exceptuando lo dispuesto en la fracción III del artículo 7.

Cada Consejero Independiente tendrá un suplente. El suplente 
se designará junto con el nombramiento del consejero 
independiente de que se trate. El cargo de consejero es 
honorífico y durará en su encargo hasta cuatro años.

El Órgano de Gobierno sesionará de manera ordinaria, cuando 
menos, una vez cada tres meses y extraordinariamente cuando 
sea necesario. En ambos casos, se requiere un quórum de 
mayoría simple de sus integrantes para su funcionamiento, y las
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resoluciones que adopten para su validez serán tomadas por 
la mitad más uno de los consejeros presentes con derecho 
a voto.

Todos los miembros del Órgano de Gobierno tienen derecho 
de voz y voto.

Las sesiones del Órgano de Gobierno serán convocadas por 
el Procurador, o mediante solicitud que formulen a 
éste cuando menos tres de sus miembros. Las demás reglas 
para el debido funcionamiento del Órgano de 
Gobierno se establecerán en el Estatuto Orgánico.”…....

SÉPTIMO.…....
De conformidad con los Artículos 73 y 41, fracción IV, de la Ley 
Reglamentaria de las Fracciones I y II del Artículo 105 de la Constitución 
Federal, la invalidez decretada respecto de los Artículos 5o., fracción VII, 
y 12, fracción II, de la Ley Orgánica de la Procuraduría de la 
Defensa del Contribuyente surtirá efectos a partir de la legal notificación 
de esta sentencia al Congreso de la Unión.

Por lo expuesto y fundado, se resuelve:

PRIMERO. Es procedente y parcialmente fundada la presente 
acción de inconstitucionalidad.

SEGUNDO. Se declara la invalidez de los Artículos 5o., 
fracción VII, y 12, fracción II, de la Ley Orgánica de la 
Procuraduría de la Defensa del Contribuyente, publicada el 
cuatro de septiembre de dos mil seis, en el Diario Oficial de la 
Federación.

TERCERO. Se desestima la acción de inconstitucionalidad 
respecto del Artículo 9o., párrafos primero y segundo, de la Ley 
Orgánica de la Procuraduría de la Defensa del 
Contribuyente, publicada el cuatro de septiembre de dos mil 
seis en el Diario Oficial de la Federación.
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Notifíquese por medio de oficio a las partes interesadas y, en 
su oportunidad, archívese el expediente como asunto concluido.

Así lo resolvió el Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, por mayoría de diez votos de los señores Ministros Sergio 
Salvador Aguirre Anguiano, José Ramón Cossío Díaz, Margarita Beatriz 
Luna Ramos, José Fernando Franco González Salas, Genaro David 
Góngora Pimentel, José de Jesús Gudiño Pelayo, Mariano Azuela Güitrón, 
Sergio A. Valls Hernández, Olga María del Carmen Sánchez Cordero de 
García Villegas y Presidente Guillermo I. Ortiz Mayagoitia, se aprobó la 
propuesta de declarar la invalidez del Artículo 5, fracción VII, de la Ley 
Orgánica de la Orgánica de la Procuraduría del Contribuyente, y el Señor 
Ministro Juan N. Silva Meza votó en contra y se reservó su derecho para 
formular voto particular.

Por mayoría de siete votos de los señores Ministros Sergio Salvador 
Aguirre Anguiano, José Ramón Cossío Díaz, José Fernando Franco 
González Salas, José de Jesús Gudiño Pelayo, Mariano Azuela Güitrón, 
Sergio A. Valls Hernández y Presidente Guillermo I. Ortiz Mayagoitia, 
se aprobó la propuesta de declarar la invalidez del artículo 9, párrafos 
primero y segundo de la Ley Orgánica de la Procuraduría de la Defensa 
del Contribuyente,  y los señores Ministros Margarita Beatriz Luna Ramos, 
Genaro David Góngora Pimentel, Olga María del Carmen Sánchez 
Cordero de García Villegas y Juan N. Silva Meza, votaron en contra y se 
reservaron su derecho a formular votos particulares o, en su caso, voto 
de minoría, y los señores Ministros Sergio Salvador Aguirre Anguiano, 
José Ramón Cossío Díaz, José Fernando Franco González Salas y Sergio 
A. Valls Hernández, se reservaron su derecho para formular, en su caso y 
oportunidad, votos concurrentes o un voto concurrente conjunto.

Por unanimidad de once votos se aprobó la propuesta de declarar la 
invalidez del Artículo 12, fracción II, de la Ley Orgánica de la Procuraduría 
de la Defensa del Contribuyente, y los Señores Ministros Sergio Salvador 
Aguirre Anguiano, José Ramón Cossío Díaz, Margarita Beatriz Luna 
Ramos, José Fernando Franco González Salas, Genaro David Góngora 
Pimentel, José de Jesús Gudiño Pelayo, Mariano Azuela Güitrón, Sergio 
A. Valls Hernández, Juan N. Silva Meza.
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El señor Ministro Presidente Guillermo I. Ortiz Mayagoitia declaró que el 
asunto se resolvió en los términos precisados.

Firman el Ministro Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación y el Ministro Ponente, con el Secretario General de Acuerdos que 
autoriza y da fe.

El Presidente, Ministro Guillermo I. Ortíz Mayagoitia.- Rúbrica.- El Ponente, 
Ministro Sergio Salvador Aguirre Anguiano.- Rúbrica.- El Secretario 
General de Acuerdos, José Javier Aguilar Domínguez.- Rúbrica.

VOTO particular que formula el señor Ministro Genaro David 
Góngora Pimentel en la Acción de Inconstitucionalidad 38/2006, 
promovida por el Procurador General de la República en contra de 
las Cámaras de Diputados y de Senadores del Congreso de la Unión 
y del Presidente de los Estados Unidos Mexicanos.

Publicado en el Diario Oficial de la Federación el 28 de mayo de 2008.

VOTO particular que formula el Ministro José Ramón Cossío Díaz en 
la sentencia dictada en la Acción de Inconstitucionalidad 38/2006, 
promovida por el Procurador General de la República en contra de 
las Cámaras de Diputados y de Senadores del Congreso de la Unión 
y del Presidente de los Estados Unidos Mexicanos.

Publicado en el Diario Oficial de la Federación el 2 de marzo de 2009.

DECRETO por el que se reforman diversas disposiciones de la Ley 
Orgánica de la Procuraduría de la Defensa del Contribuyente.

Publicado en el Diario Oficial de la Federación el 7 de septiembre de 2009. 

Artículo Único.- Se reforman la fracción VII del Artículo 5 y la fracción II 
y el segundo párrafo del Artículo 12 de la Ley Orgánica de la 
Procuraduría de la Defensa del Contribuyente, para quedar como sigue:
…....
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Transitorios

Único.- El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su 
publicación en el Diario Oficial de la Federación.

México, D. F., a 14 de abril de 2009.- Sen. Gustavo E. Madero Muñoz, 
Presidente.- Dip. Cesar Horacio Duarte Jaquez, Presidente.- Sen. Claudia 
S. Corichi Garcia, Secretaria.- Dip. Maria Eugenia Jimenez Valenzuela,
Secretaria.- Rúbricas.”

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y para su debida 
publicación y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia 
del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a 
veinte de agosto de dos mil nueve.- Felipe de Jesús Calderón Hinojosa.- 
Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Lic. Fernando Francisco Gómez 
Mont Urueta.- Rúbrica. Ley Federal de los Derechos del Contribuyente.
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LEY FEDERAL DE LOS DERECHOS DEL CONTRIBUYENTE 

TEXTO VIGENTE. Nueva Ley publicada en el Diario Oficial de 
la Federación el 23 de junio de 2005

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados 
Unidos Mexicanos.- Presidencia de la República. VICENTE 
FOX QUESADA, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, 
a sus habitantes sabed: Que el Honorable Congreso de la Unión, 
se ha servido dirigirme el siguiente

DECRETO

“EL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS, DECRETA: SE EXPIDE LA  LEY FEDERAL DE LOS 
DERECHOS DEL CONTRIBUYENTE 

Capítulo I
Disposiciones Generales

Artículo 1.- La presente Ley tiene por objeto regular los derechos 
y garantías básicos de los contribuyentes en sus relaciones con 
las autoridades fiscales. En defecto de lo dispuesto en el 
presente ordenamiento, se aplicarán las leyes fiscales respectivas y 
el Código Fiscal de la Federación.

Los derechos y garantías consagradas en la presente 
Ley en beneficio de los contribuyentes, les serán igualmente 
aplicables a los responsables solidarios.

Artículo 2.- Son derechos generales de los contribuyentes los siguientes:

I.- Derecho a ser informado y asistido por las autoridades fiscales 
en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias, así como del 
contenido y alcance de las mismas.

II.- Derecho a obtener, en su beneficio, las devoluciones de 
impuestos que procedan en términos del Código Fiscal de la 
Federación y de las leyes fiscales aplicables.
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III.- Derecho a conocer el estado de tramitación de los 
procedimientos en los que sea parte.

IV.- Derecho a conocer la identidad de las autoridades fiscales 
bajo cuya responsabilidad se tramiten los procedimientos en los 
que tengan condición de interesados.

V.- Derecho a obtener certificación y copia de las declaraciones 
presentadas por el contribuyente, previo el pago de los derechos 
que en su caso, establezca la Ley.

VI.- Derecho a no aportar los documentos que ya se encuentran 
en poder de la autoridad fiscal actuante.

VII.- Derecho al carácter reservado de los datos, informes 
o antecedentes que de los contribuyentes y terceros con 
ellos relacionados, conozcan los servidores públicos 
de la administración tributaria, los cuales sólo podrán ser 
utilizados de conformidad con lo dispuesto por el artículo 69 del 
Código Fiscal de la Federación.

VIII.- Derecho a ser tratado con el debido respeto y consideración 
por los servidores públicos de la administración tributaria.

IX.- Derecho a que las actuaciones de las autoridades fiscales 
que requieran su intervención se lleven a cabo en la forma que 
les resulte menos onerosa.

X.- Derecho a formular alegatos, presentar y ofrecer como 
pruebas documentos conforme a las disposiciones fiscales 
aplicables, incluso el expediente administrativo del cual emane 
el acto impugnado, que serán tenidos en cuenta por los 
órganos competentes al redactar la correspondiente resolución 
administrativa.

XI.- Derecho a ser oído en el trámite administrativo con carácter 
previo a la emisión de la resolución determinante del crédito 
fiscal, en los términos de las leyes respectivas.
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XII.- Derecho a ser informado, al inicio de las facultades de 
comprobación de las autoridades fiscales, sobre sus derechos 
y obligaciones en el curso de tales actuaciones y a que éstas se 
desarrollen en los plazos previstos en las leyes fiscales.

Se tendrá por informado al contribuyente sobre sus derechos, 
cuando se le entregue la carta de los derechos del contribuyente 
y así se asiente en la actuación que corresponda.

La omisión de lo dispuesto en esta fracción no afectará la validez 
de las actuaciones que lleve a cabo la autoridad fiscal, pero dará 
lugar a que se finque responsabilidad administrativa al servidor 
público que incurrió en la omisión.

XIII.- Derecho a corregir su situación fiscal con motivo del 
ejercicio de las facultades de comprobación que lleven a cabo las 
autoridades fiscales.

XIV.- Derecho a señalar en el juicio ante el Tribunal Federal 
de Justicia Fiscal y Administrativa, como domicilio para 
recibir notificaciones, el ubicado en cualquier parte del territorio 
nacional, salvo cuando tenga su domicilio dentro de la 
jurisdicción de la Sala competente de dicho Tribunal, en cuyo 
caso el señalado para recibir notificaciones deberá estar 
ubicado dentro de la circunscripción territorial de la Sala.

Artículo 3.-  Los contribuyentes podrán acceder a los registros y 
documentos que, formando parte de un expediente abierto a su nombre, 
obren en los archivos administrativos, siempre que tales expedientes 
correspondan a procedimientos terminados en la fecha de la solicitud, 
respetando en todo caso lo dispuesto por el artículo 69 del Código Fiscal 
de la Federación.

Artículo 4.- Los servidores públicos de la administración tributaria 
facilitarán en todo momento al contribuyente el ejercicio de sus derechos 
y el cumplimiento de sus obligaciones.
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Las actuaciones de las autoridades fiscales que requieran la 
intervención de los contribuyentes deberán de llevarse a cabo en la 
forma que resulte menos gravosa para éstos, siempre que ello no 
perjudique el cumplimiento de sus obligaciones tributarias.

Capítulo II
Información, Difusión y Asistencia al Contribuyente

Artículo 5.- Las autoridades fiscales deberán prestar a los contribuyentes 
la necesaria asistencia e información acerca de sus derechos y 
obligaciones en materia fiscal. Asimismo y sin perjuicio de lo que 
dispone el Artículo 33 del Código Fiscal de la Federación, las 
autoridades fiscales deberán publicar los textos actualizados de las 
normas tributarias en sus páginas de Internet, así como contestar en 
forma oportuna las consultas tributarias.

Los contribuyentes que apeguen su actuación a los términos 
establecidos en los criterios emitidos por las autoridades fiscales, que 
se publiquen en el Diario Oficial De La Federación, quedarán exentos 
de responsabilidad fiscal.

Artículo 6.- Las autoridades fiscales realizarán campañas de difusión a 
través de medios masivos de comunicación, para fomentar y generar en 
la población mexicana la cultura contributiva y divulgar los derechos 
del contribuyente.

Artículo 7.- Las autoridades fiscales tendrán la obligación de publicar 
periódicamente instructivos de tiraje masivo y comprensión 
accesible, donde se den a conocer a los contribuyentes, de 
manera clara y explicativa, las diversas formas de pago de las 
contribuciones. Las autoridades fiscales, el Tribunal Federal de Justicia 
Fiscal y Administrativa, así como los órganos jurisdiccionales del Poder 
Judicial de la Federación que tengan competencia en materia fiscal, 
deberán suministrar, a petición de los interesados, el texto de las 
resoluciones recaídas a consultas y las sentencias judiciales, de 
conformidad con lo dispuesto en la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública Gubernamental.

Artículo 8.- Las autoridades fiscales mantendrán oficinas en diversos 
lugares del territorio nacional para orientar y auxiliar a los contribuyentes  
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en el cumplimiento de sus obligaciones fiscales, facilitando, además, la 
consulta a la información que dichas autoridades tengan en sus páginas 
de Internet.

Artículo 9.- Sin perjuicio de lo establecido en el Código Fiscal de la 
Federación, los contribuyentes podrán formular a las autoridades 
fiscales consultas sobre el tratamiento fiscal aplicable a situaciones 
reales y concretas. Las autoridades fiscales deberán contestar por 
escrito las consultas así formuladas en un plazo máximo de tres meses.

Dicha contestación tendrá carácter vinculatorio para las autoridades fiscales 
en la forma y términos previstos en el Código Fiscal de la Federación.

Artículo 10.- Respetando la confidencialidad de los datos individuales, 
el Servicio de Administración Tributaria informará al Instituto Nacional 
de Estadística, Geografía e Informática los datos estadísticos agregados 
sobre el ingreso, impuestos, deducciones y otros datos relevantes de 
los contribuyentes.

Artículo 11.- Para estimular la obligación legal de los contribuyentes de 
entregar comprobantes fiscales por las operaciones que realicen, las 
autoridades fiscales organizarán loterías fiscales en las que, con 
diversos premios, participarán las personas que hayan obtenido los 
comprobantes fiscales respectivos. Las loterías fiscales se podrán 
organizar tomando en cuenta los medios de pago, diversos al 
efectivo, que reciban los contribuyentes.

Capítulo III
Derechos y garantías en los procedimientos de 

comprobación

Artículo 12.- Los contribuyentes tendrán derecho a ser informados, al 
inicio de cualquier actuación de la autoridad fiscal, para comprobar el 
cumplimiento de las obligaciones fiscales, de sus derechos y obligaciones 
en el curso de tales actuaciones.

Artículo 13.- Cuando las autoridades fiscales ejerzan sus facultades 
para comprobar el cumplimiento de las obligaciones fiscales previstas en 
las fracciones II y III del artículo 42 del Código Fiscal de la Federación, 
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deberán informar al contribuyente con el primer acto que implique el inicio 
de esas facultades, el derecho que tiene para corregir su situación 
fiscal y los beneficios de ejercer el derecho mencionado.

Artículo 14.- Para los efectos de lo dispuesto en la fracción XIII del 
artículo 2o. de la presente Ley, los contribuyentes tendrán derecho a 
corregir su situación fiscal en las distintas contribuciones objeto de la 
revisión, mediante la presentación de la declaración normal o 
complementaria que, en su caso, corresponda, de conformidad con 
lo dispuesto en el Código Fiscal de la Federación.

Los contribuyentes podrán corregir su situación fiscal a partir del 
momento en el que se dé inicio al ejercicio de las facultades de 
comprobación y hasta antes de que se les notifique la resolución que 
determine el monto de las contribuciones omitidas. El ejercicio de este 
derecho no está sujeto a autorización de la autoridad fiscal.

Artículo 15.- Los contribuyentes deberán entregar a la autoridad 
revisora, una copia de la declaración de corrección que hayan 
presentado. Dicha situación deberá ser consignada en un acta parcial 
cuando se trate de visitas domiciliarias; en los demás casos, incluso 
cuando haya concluido una visita domiciliaria, la autoridad revisora en 
un plazo máximo de diez días contados a partir de la entrega, deberá 
comunicar al contribuyente mediante oficio haber recibido la 
declaración de corrección, sin que dicha comunicación implique la 
aceptación de la corrección presentada por el contribuyente.

Artículo 16.-  Cuando durante el ejercicio de las facultades de comprobación 
de las autoridades fiscales, los contribuyentes corrijan su situación fiscal y 
haya transcurrido al menos, un plazo de tres meses contados a 
partir del inicio del ejercicio de dichas facultades, se dará por concluida la 
visita domiciliaria o la revisión de que se trate, si a juicio de las 
autoridades fiscales y conforme a la investigación realizada, se 
desprende que el contribuyente ha corregido en su totalidad las 
obligaciones fiscales por las que se ejercieron las facultades de 
comprobación y por el período objeto de revisión. En el supuesto 
mencionado, se hará constar la corrección fiscal mediante oficio que se 
hará del conocimiento del contribuyente y la conclusión de la visita 
domiciliaria o revisión de que se trate.
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Cuando los contribuyentes corrijan su situación fiscal con posterioridad a 
la conclusión del ejercicio de las facultades de comprobación y las 
autoridades fiscales verifiquen que el contribuyente ha corregido en 
su totalidad las obligaciones fiscales que se conocieron con motivo 
del ejercicio de las facultades mencionadas, se deberá comunicar al 
contribuyente mediante oficio dicha situación, en el plazo de un mes 
contado a partir de la fecha en que la autoridad fiscal haya recibido la 
declaración de corrección fiscal. 

Cuando los contribuyentes presenten la declaración de corrección fiscal 
con posterioridad a la conclusión del ejercicio de las facultades de 
comprobación y hayan trascurrido al menos cinco meses del plazo a que 
se refiere el artículo 18 de este ordenamiento, sin que las autoridades 
fiscales hayan emitido la resolución que determine las contribuciones 
omitidas, dichas autoridades contarán con un plazo de un mes, adicional 
al previsto en el numeral mencionado, y contado a partir de la fecha en 
que los contribuyentes presenten la declaración de referencia para llevar a 
cabo la determinación de contribuciones omitidas que, en su caso, 
proceda.

No se podrán determinar nuevas omisiones de las contribuciones 
revisadas durante el periodo objeto del ejercicio de las facultades 
de comprobación, salvo cuando se comprueben hechos diferentes. 
La comprobación de hechos diferentes deberá estar sustentada en 
información, datos o documentos de terceros o en la revisión de 
conceptos específicos que no se hayan revisado con anterioridad.

Si con motivo del ejercicio de las facultades de comprobación se 
conocen hechos que puedan dar lugar a la determinación de 
contribuciones mayores a las corregidas por el contribuyente o 
contribuciones objeto de la revisión por las que no se corrigió el 
contribuyente, los visitadores o, en su caso, las autoridades fiscales, 
deberán continuar con la visita domiciliaria o con la revisión prevista en 
el artículo 48 del Código Fiscal de la Federación, hasta su conclusión.

Cuando el contribuyente, en los términos del párrafo anterior, no corrija 
totalmente su situación fiscal, las autoridades fiscales emitirán la 
resolución que determine las contribuciones omitidas, de conformidad 
con el procedimiento establecido en el Código Fiscal de la Federación.
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Artículo 17.- Los contribuyentes que corrijan su situación fiscal, pagarán 
una multa equivalente al 20% de las contribuciones omitidas, cuando el 
infractor las pague junto con sus accesorios después de que se inicie el 
ejercicio de las facultades de comprobación de las autoridades fiscales y 
hasta antes de que se le notifique el acta final de la visita domiciliaria o el 
oficio de observaciones a que se refiere la fracción VI del artículo 48 del 
Código Fiscal de la Federación, según sea el caso.

Si el infractor paga las contribuciones omitidas junto con sus accesorios, 
después de que se notifique el acta final de la visita domiciliaria o el 
oficio de observaciones, según sea el caso, pero antes de la 
notificación de la resolución que determine el monto de las 
contribuciones omitidas, pagará una multa equivalente al 30% de las 
contribuciones omitidas.

Así mismo, podrán efectuar el pago en parcialidades de conformidad 
con lo dispuesto en el Código Fiscal de la Federación, siempre que esté 
garantizado el interés fiscal.

Artículo 18.- Las autoridades fiscales contarán con un plazo de seis 
meses para determinar las contribuciones omitidas que conozcan con 
motivo del ejercicio de sus facultades de comprobación, sin perjuicio de lo 
dispuesto en el tercer párrafo del artículo 16 de esta Ley. El cómputo 
del plazo se realizará a partir de los supuestos a que se refiere el artículo 
50 del Código Fiscal de la Federación y le serán aplicables las reglas de 
suspensión que dicho numeral contempla. Si no lo hacen en dicho 
lapso, se entenderá de manera definitiva que no existe crédito fiscal 
alguno a cargo del contribuyente por los hechos, contribuciones y 
períodos revisados.

Artículo 19.- Cuando las autoridades fiscales determinen contribuciones 
omitidas, no podrán llevar a cabo determinaciones adicionales con base 
en los mismos hechos conocidos en una revisión, pero podrán hacerlo 
cuando se comprueben hechos diferentes. La comprobación de hechos 
diferentes deberá estar sustentada en información, datos o documentos 
de terceros o en la revisión de conceptos específicos que no se hayan 
revisado con anterioridad; en este último supuesto, la orden por la que 
se ejerzan las facultades de comprobación deberá estar debidamente 
motivada con la expresión de los nuevos conceptos a revisar.
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Artículo 20.- Las autoridades fiscales podrán revisar nuevamente los 
mismos hechos, contribuciones y períodos, por los que se tuvo al 
contribuyente por corregido de su situación fiscal, o se le determinaron 
contribuciones omitidas, sin que de dicha revisión pueda derivar crédito 
fiscal alguno a cargo del contribuyente.

Capítulo IV
Derechos y garantías en el procedimiento sancionador 

Artículo 21.- En todo caso la actuación de los contribuyentes se 
presume realizada de buena fe, correspondiendo a la autoridad 
fiscal acreditar que concurren las circunstancias agravantes que 
señala el Código Fiscal de la Federación en la comisión de infracciones 
tributarias.

Artículo 22.- Los contribuyentes cuyos ingresos en el ejercicio inmediato 
anterior no hayan superado un monto equivalente a treinta veces el 
salario mínimo general, correspondiente al área geográfica del 
contribuyente elevado al año, cuando garanticen el interés fiscal 
mediante embargo en la vía administrativa, deberán ser designados 
como depositarios de los bienes y el embargo no podrá comprender las 
mercancías que integren el inventario circulante del negocio, excepto 
cuando se trate de mercancías de origen extranjero respecto de la cual 
no se acredite con la documentación correspondiente su legal estancia 
en el país.

Capítulo V
Medios de defensa del contribuyente

Artículo 23.- Los contribuyentes tendrán a su alcance los recursos y 
medios de defensa que procedan, en los términos de las 
disposiciones legales respectivas, contra los actos dictados por 
las autoridades fiscales, así como a que en la notificación de dichos 
actos se indique el recurso o medio de defensa procedente, el plazo 
para su interposición y el órgano ante el que debe formularse. 
Cuando en la resolución administrativa se omita el señalamiento de 
referencia, los contribuyentes contarán con el doble del plazo que 
establecen las disposiciones legales para interponer el recurso 
administrativo o el juicio contencioso administrativo.
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Artículo 24.- En el recurso administrativo y en el juicio contencioso 
administrativo ante el Tribunal Federal de Justicia Fiscal y 
Administrativa, los contribuyentes podrán ofrecer como prueba el 
expediente administrativo del cual emane el acto impugnado. Éste será 
el que contenga toda la documentación relacionada con el procedimiento 
que dio lugar a la resolución impugnada; dicha documentación será la 
que corresponda al inicio del procedimiento, los actos jurídicos 
posteriores y a la resolución impugnada. No se incluirá en el expediente 
administrativo que se envíe, la información que la Ley señale como 
información reservada o gubernamental confidencial.

Para los efectos de este artículo, no se considerará expediente 
administrativo, los documentos antecedentes de una resolución en la que 
las leyes no establezcan un procedimiento administrativo previo.

Transitorios

Artículo Primero.- La presente Ley entrará en vigor un mes después de su 
publicación en el Diario Oficial de la Federación. Las autoridades fiscales 
realizarán una campaña masiva para difundir las nuevas disposiciones 
contenidas en la misma.

Artículo Segundo.- Las disposiciones previstas en la presente Ley, sólo 
serán aplicables al ejercicio de las facultades de comprobación de las 
autoridades fiscales que se inicien a partir de la entrada en vigor del 
presente ordenamiento.

Artículo Tercero.- A partir de la entrada en vigor de la presente Ley, se 
estará a lo siguiente:

I.- Para los efectos de lo dispuesto en la fracción I del artículo 
208 del Código Fiscal de la Federación, se podrá señalar el 
domicilio para recibir notificaciones de conformidad con lo 
dispuesto en la fracción XIV del artículo 2o. de la presente Ley.

II.- Para los efectos de lo dispuesto en el último párrafo del 
artículo 208 citado, cuando no se señale el domicilio para recibir 
notificaciones en los términos establecidos en la fracción XIV del 
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precitado artículo 2o. de esta Ley, las notificaciones que 
deban practicarse se efectuarán por lista autorizada.

III.- Los contribuyentes podrán presentar en los juicios de nulidad 
ante el Tribunal Federal de Justicia Fiscal y 
Administrativa, como prueba documental, el expediente 
administrativo en los términos establecidos en el artículo 24 
de la presente Ley, no obstante que exista disposición en 
contrario en el Código Fiscal de la Federación.

México, D.F., a 28 de abril de 2005.- Dip. Manlio Fabio Beltrones Rivera, 
Presidente.- Sen. Diego Fernández de Cevallos Ramos, Presidente.- 
Dip. Marcos Morales Torres, Secretario.- Sen. Sara I. Castellanos 
Cortés, Secretaria.- Rúbricas.”

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y para su debida 
publicación y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia 
del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, 
a los diecisiete días del mes de junio de dos mil cinco.- Vicente Fox 
Quesada.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Carlos María Abascal 
Carranza.- Rúbrica.
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LEY FEDERAL DE PROCEDIMIENTO CONTENCIOSO 
ADMINISTRATIVO

TEXTO VIGENTE. Última reforma publicada DOF 27-01- 2017

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados 
Unidos Mexicanos.- Presidencia de la República. VICENTE 
FOX QUESADA, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a 
sus habitantes sabed: Que el Honorable Congreso de la Unión, se 
ha servido dirigirme el siguiente 

DECRETO 

“EL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, 
DECRETA: SE EXPIDE LA LEY FEDERAL DE PROCEDIMIENTO 
CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO.

Título I
Del Juicio Contencioso Administrativo Federal

Capítulo I
Disposiciones Generales 

Artículo 1o.- Los juicios que se promuevan ante el Tribunal 
Federal de Justicia Fiscal y Administrativa, se regirán por 
las disposiciones de esta Ley, sin perjuicio de lo dispuesto por 
los tratados internacionales de que México sea parte. A falta 
de disposición expresa se aplicará supletoriamente el Código Federal 
de Procedimientos Civiles, siempre que la disposición de este 
último ordenamiento no contravenga las que regulan el juicio 
contencioso administrativo federal que establece esta Ley.

Cuando la resolución recaída a un recurso administrativo, 
no satisfaga el interés jurídico del recurrente, y éste la controvierta 
en el juicio contencioso administrativo federal, se entenderá 
que simultáneamente impugna la resolución recurrida en la parte 
que continúa afectándolo, pudiendo hacer valer conceptos 
de impugnación no planteados en el recurso.

Asimismo, cuando la resolución a un recurso administrativo declare 
por no interpuesto o lo deseche por improcedente, siempre que la 
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Sala Regional competente determine la procedencia del mismo, el juicio 
contencioso administrativo procederá en contra de la resolución objeto 
del recurso, pudiendo en todo caso hacer valer conceptos 
de impugnación no planteados en el recurso. 

Artículo 1-A.- Para los efectos de esta Ley se entenderá por: 

I.- Acuse de Recibo Electrónico: Constancia que acredita que 
un documento digital fue recibido por el Tribunal y estará sujeto 
a la misma regulación aplicable al uso de una firma electrónica 
avanzada En este caso, el acuse de recibo electrónico identificará 
a la Sala que recibió el documento y se presumirá, salvo prueba en 
contrario, que el documento digital fue recibido en la fecha y hora 
que se consignen en dicha constancia. El Tribunal establecerá 
los medios para que las partes y los autorizados para recibir 
notificaciones puedan verificar la autenticidad de los acuses de 
recibo electrónico. 

II.- Archivo Electrónico: Información contenida en texto, imagen, 
audio o video generada, enviada, recibida o archivada por 
medios electrónicos, ópticos o de cualquier otra tecnología 
que forma parte del Expediente Electrónico. 

III.- Boletín Jurisdiccional: Medio de comunicación oficial 
electrónico, a través del cual el Tribunal da a conocer las 
actuaciones o resoluciones en los juicios contenciosos 
administrativos federales que se tramitan ante el mismo. 

III.- Bis. Aviso electrónico: Mensaje enviado a la dirección de 
correo electrónico de las partes de que se realizará una notificación 
por Boletín Jurisdiccional. 

IV.- Clave de acceso: Conjunto único de caracteres 
alfanuméricos asignados por el Sistema de Justicia en Línea del 
Tribunal a las partes, como medio de identificación de las 
personas facultadas en el juicio en que promuevan para utilizar el 
Sistema, y asignarles los privilegios de consulta del expediente
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respectivo o envío vía electrónica de promociones relativas a las 
actuaciones procesales con el uso de la firma electrónica 
avanzada en un procedimiento contencioso administrativo. 

V.- Contraseña: Conjunto único de caracteres alfanuméricos, 
asignados de manera confidencial por el Sistema de Justicia en Línea 
del Tribunal a los usuarios, la cual permite validar la identificación de 
la persona a la que se le asignó una Clave de Acceso. 

VI.- Dirección de Correo Electrónico: Sistema de comunicación a 
través de redes informáticas, señalado por las partes en el juicio 
contencioso administrativo federal. 

VII.- Dirección de Correo Electrónico Institucional: Sistema de 
comunicación a través de redes informáticas, dentro del dominio 
definido y proporcionado por los órganos gubernamentales a los 
servidores públicos. 

VIII.- Documento Electrónico o Digital: Todo mensaje de datos 
que contiene texto o escritura generada, enviada, recibida o 
archivada por medios electrónicos, ópticos o de cualquier otra 
tecnología que forma parte del Expediente Electrónico. 

IX.- Expediente Electrónico: Conjunto de información contenida 
en archivos electrónicos o documentos digitales que conforman 
un juicio contencioso administrativo federal, independientemente 
de que sea texto, imagen, audio o video, identificado por un 
número específico. 

X.- (Se deroga) 

XI.- Firma Electrónica Avanzada: Conjunto de datos consignados 
en un mensaje electrónico adjuntados o lógicamente asociados al 
mismo que permita identificar a su autor mediante el Sistema de 
Justicia en línea, y que produce los mismos efectos jurídicos que 
la firma autógrafa. La firma electrónica permite actuar en Juicio 
en Línea. 
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XII.- Juicio en la vía tradicional: El juicio contencioso 
administrativo federal que se substancia recibiendo las 
promociones y demás documentales en manuscrito o impresos 
en papel, y formando un expediente también en papel, donde se 
agregan las actuaciones procesales, incluso en los casos en 
que sea procedente la vía sumaria o el juicio de resolución 
exclusiva de fondo. 

XIII.- Juicio en línea: Substanciación y resolución del juicio 
contencioso administrativo federal en todas sus etapas, así como 
de los procedimientos previstos en el artículo 58 de esta Ley, a 
través del Sistema de Justicia en Línea, incluso en los casos en 
que sea procedente la vía sumaria. 

XIV.- Juicio en la vía Sumaria: El juicio contencioso administrativo 
federal en aquellos casos a los que se refiere el Capítulo XI del 
Título II de esta Ley. 

XV.- Sistema de Justicia en Línea: Sistema informático 
establecido por el Tribunal a efecto de registrar, controlar, 
procesar, almacenar, difundir, transmitir, gestionar, administrar y 
notificar el procedimiento contencioso administrativo que se 
sustancie ante el Tribunal. 

XVI.- Tribunal: Tribunal Federal de Justicia Fiscal y 
Administrativa. 

XVII.- Juicio de resolución exclusiva de fondo: El juicio 
contencioso administrativo federal en aquellos casos a los que se 
refiere el Capítulo XII del Título II de esta Ley. 
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Artículo 2.- El juicio contencioso administrativo federal, procede contra 
las resoluciones administrativas definitivas que establece la Ley Orgánica 
del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa. 

Asimismo, procede dicho juicio contra los actos administrativos, Decretos 
y Acuerdos de carácter general, diversos a los Reglamentos, cuando 
sean autoaplicativos o cuando el interesado los controvierta en unión del 
primer acto de aplicación. 



Las autoridades de la Administración Pública Federal, tendrán acción 
para controvertir una resolución administrativa favorable a un particular 
cuando estime que es contraria a la ley. 

Artículo 3.- Son partes en el juicio contencioso administrativo: 
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I.- El demandante. 

II.- Los demandados. Tendrán ese carácter: 

a)

b)

La autoridad que dictó la resolución impugnada.

 El particular a quien favorezca la resolución cuya modificación
o nulidad pida la autoridad administrativa.

c) El Jefe del Servicio de Administración Tributaria o el titular de
la dependencia u organismo desconcentrado o descentralizado
que sea parte en los juicios en que se controviertan
resoluciones de autoridades federativas coordinadas, emitidas
con fundamento en convenios o acuerdos en materia de
coordinación, respecto de las materias de la competencia del
Tribunal.

Dentro del mismo plazo que corresponda a la autoridad 
demandada, la Secretaría de Hacienda y Crédito Público podrá 
apersonarse como parte en los juicios en que se controvierta el 
interés fiscal de la Federación. 

III.- El tercero que tenga un derecho incompatible con la 
pretensión del demandante. 

Artículo 4.- Toda promoción deberá contener la firma autógrafa o la 
firma electrónica avanzada de quien la formule y sin este requisito se 
tendrá por no presentada. Cuando el promovente en un Juicio en la vía 
tradicional, no sepa o no pueda estampar su firma autógrafa, 
estampará en el documento su huella digital y en el mismo documento 
otra persona firmará a su ruego. 
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Las personas morales para presentar una demanda o cualquier promoción 
podrán optar por utilizar su firma electrónica avanzada o bien hacerlo con 
la firma electrónica avanzada de su representante legal; en el primer caso, 
el titular del certificado de firma será la persona moral. 

Cuando la resolución afecte a dos o más personas, la demanda deberá 
ir firmada por cada una de ellas, y designar a un representante común 
que elegirán de entre ellas mismas, si no lo hicieren, el Magistrado 
Instructor nombrará con tal carácter a cualquiera de los interesados, al 
admitir la demanda. 

Artículo 5.- Ante el Tribunal no procederá la gestión de negocios. Quien 
promueva a nombre de otra deberá acreditar que la representación le fue 
otorgada a más tardar en la fecha de la presentación de la demanda o de 
la contestación, en su caso. 

La representación de los particulares se otorgará en escritura pública o 
carta poder firmada ante dos testigos y ratificadas las firmas del 
otorgante y testigos ante notario o ante los secretarios del 
Tribunal, sin perjuicio de lo que disponga la legislación de 
profesiones. La representación de los menores de edad será 
ejercida por quien tenga la patria potestad. Tratándose de otros 
incapaces, de la sucesión y del ausente, la representación se 
acreditará con la resolución judicial respectiva. 

Se presumirá, salvo prueba en contrario, que la presentación en el 
Sistema de Justicia en Línea de demandas o promociones enviadas 
con la firma electrónica avanzada de una persona moral, la hizo el 
Administrador Único o el Presidente del Consejo de Administración de 
dicha persona, atendiendo a quien ocupe dicho cargo al momento de la 
presentación. 

La representación de las autoridades corresponderá a las unidades 
administrativas encargadas de su defensa jurídica, según lo disponga el 
Ejecutivo Federal en su Reglamento o decreto respectivo y en su caso, 
conforme lo disponga la Ley Federal de Entidades Paraestatales. 
Tratándose de autoridades de las Entidades Federativas coordinadas, 
conforme lo establezcan las disposiciones locales. 
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Los particulares o sus representantes podrán autorizar por escrito a 
licenciado en derecho que a su nombre reciba notificaciones. La persona 
así autorizada podrá hacer promociones de trámite, rendir pruebas, 
presentar alegatos e interponer recursos. Las autoridades podrán nombrar 
delegados para los mismos fines. Con independencia de lo anterior, las 
partes podrán autorizar a cualquier persona con capacidad legal para oír 
notificaciones e imponerse de los autos, quien no gozará de las demás 
facultades a que se refiere este párrafo.

Artículo 6.- En los juicios que se tramiten ante el Tribunal no habrá lugar 
a condenación en costas. Cada parte será responsable de sus propios 
gastos y los que originen las diligencias que promuevan.

Únicamente habrá lugar a condena en costas a favor de la autoridad 
demandada, cuando se controviertan resoluciones con propósitos 
notoriamente dilatorios.

Para los efectos de este artículo, se entenderá que el actor tiene propósitos 
notoriamente dilatorios cuando al dictarse una sentencia que reconozca la 
validez de la resolución impugnada, se beneficia económicamente por la 
dilación en el cobro, ejecución o cumplimiento, siempre que los conceptos de 
impugnación formulados en la demanda sean notoriamente improcedentes o 
infundados. Cuando la ley prevea que las cantidades adeudadas se aumentan 
con actualización por inflación y con alguna tasa de interés o de recargos, se 
entenderá que no hay beneficio económico por la dilación.

La autoridad demandada deberá indemnizar al particular afectado por el 
importe de los daños y perjuicios causados, cuando la unidad administrativa 
de dicho órgano cometa falta grave al dictar la resolución impugnada y no 
se allane al contestar la demanda en el concepto de impugnación de que 
se trata. Habrá falta grave cuando:

I.- Se anule por ausencia de fundamentación o de motivación, en 
cuanto al fondo o a la competencia.

II.- Sea contraria a una jurisprudencia de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación en materia de legalidad. Si la jurisprudencia 
se publica con posterioridad a la contestación no hay falta grave.



III.- Se anule con fundamento en el artículo 51, fracción V de esta 
Ley. 
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La condenación en costas o la indemnización establecidas en los párrafos 
segundo y tercero de este artículo se reclamará a través del incidente 
respectivo, el que se tramitará conforme lo previsto por el cuarto párrafo 
del artículo 39 de esta Ley. 

Artículo 7.- Los miembros del Tribunal incurren en responsabilidad si: 

I.- Expresan su juicio respecto de los asuntos que estén 
conociendo, fuera de las oportunidades en que esta Ley lo admite. 

II.- Informan a las partes y en general a personas ajenas al 
Tribunal sobre el contenido o el sentido de las resoluciones 
jurisdiccionales, antes de que éstas se emitan y en los demás 
casos, antes de su notificación formal. 

III.- Informan el estado procesal que guarda el juicio a personas 
que no estén autorizadas por las partes en los términos de esta 
Ley, salvo que se trate de notificaciones por Boletín Jurisdiccional 
o en los supuestos en que la legislación en materia de
transparencia y acceso a la información pública, disponga que
tal cuestión deba hacerse de su conocimiento.

IV.- Dan a conocer información confidencial o comercial reservada. 

ARTÍCULO 7o Bis.- Las partes, representantes legales, autorizados, 
delegados, testigos, peritos y cualquier otra persona, tienen el deber de 
conducirse con probidad y respeto hacia sus contrapartes y funcionarios 
del Tribunal en todos los escritos, promociones, oficios, comparecencias o 
diligencias en que intervengan; en caso contrario, el Magistrado Instructor, 
los Magistrados Presidentes de las Secciones o el Magistrado Presidente 
del Tribunal, previo apercibimiento, podrán imponer a la persona que haya 
firmado la promoción o incurrido en la falta en la diligencia o 
comparecencia, una multa entre cien y mil quinientas veces el salario 
mínimo general vigente en el Distrito Federal al momento en que se incurrió
en la falta. De igual manera, podrá imponerse una multa, con esos 



parámetros, a quien interponga demandas, recursos o promociones 
notoriamente frívolas e improcedentes. 

Capítulo II
De la Improcedencia y del Sobreseimiento 

Artículo 8.- Es improcedente el juicio ante el Tribunal en los casos, por 
las causales y contra los actos siguientes: 

I.- Que no afecten los intereses jurídicos del demandante, salvo 
en los casos de legitimación expresamente reconocida por las 
leyes que rigen al acto impugnado. 

II.- Que no le competa conocer a dicho Tribunal. 

III.- Que hayan sido materia de sentencia pronunciada por el Tribunal, 
siempre que hubiera identidad de partes y se trate del mismo acto 
impugnado, aunque las violaciones alegadas sean diversas. 

IV.- Cuando hubiere consentimiento, entendiéndose que hay 
consentimiento si no se promovió algún medio de defensa en los 
términos de las leyes respectivas o juicio ante el Tribunal, en los 
plazos que señala esta Ley. 

Se entiende que no hubo consentimiento cuando una resolución 
administrativa o parte de ella no impugnada, cuando derive o 
sea consecuencia de aquella otra que haya sido expresamente 
impugnada. 

V.- Que sean materia de un recurso o juicio que se encuentre 
pendiente de resolución ante una autoridad administrativa o ante 
el propio Tribunal. 

 58 



VI.- Que puedan impugnarse por medio de algún recurso o 
medio de defensa, con excepción de aquéllos cuya interposición 
sea optativa. 

VII.- Conexos a otro que haya sido impugnado por medio de algún 
recurso o medio de defensa diferente, cuando la ley disponga que 
debe agotarse la misma vía. 

Para los efectos de esta fracción, se entiende que hay conexidad 
siempre que concurran las causas de acumulación previstas en el 
artículo 31 de esta Ley. 

VIII.- Que hayan sido impugnados en un procedimiento judicial. 

IX.- Contra reglamentos. 

X.- Cuando no se hagan valer conceptos de impugnación. 

XI.- Cuando de las constancias de autos apareciere claramente 
que no existe la resolución o acto impugnados. 

XII.- Que puedan impugnarse en los términos del artículo 97 de la 
Ley de Comercio Exterior, cuando no haya transcurrido el plazo para 
el ejercicio de la opción o cuando la opción ya haya sido ejercida. 

XIII.- Dictados por la autoridad administrativa para dar 
cumplimiento a la decisión que emane de los mecanismos 
alternativos de solución de controversias a que se refiere el 
artículo 97 de la Ley de Comercio Exterior. 

XIV.- Que hayan sido dictados por la autoridad administrativa en 
un procedimiento de resolución de controversias previsto en un 
tratado para evitar la doble tributación, si dicho procedimiento se 
inició con posterioridad a la resolución que recaiga a un recurso de 
revocación o después de la conclusión de un juicio ante el Tribunal. 

XV.- Que sean resoluciones dictadas por autoridades extranjeras 
que determinen impuestos y sus accesorios cuyo cobro y 
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recaudación hayan sido solicitados a las autoridades fiscales 
mexicanas, de conformidad con lo dispuesto en los tratados 
internacionales sobre asistencia mutua en el cobro de los que 
México sea parte. 

No es improcedente el juicio cuando se impugnen por vicios 
propios, los mencionados actos de cobro y recaudación. 

XVI.- Cuando la demanda se hubiere interpuesto por la misma parte 
y en contra del mismo acto impugnado, por dos o más ocasiones. 

XVII.- En los demás casos en que la improcedencia resulte 
de alguna disposición de esta Ley o de una ley fiscal 
o administrativa. 

La procedencia del juicio será examinada aun de oficio.

Artículo 9.- Procede el sobreseimiento:

I.- Por desistimiento del demandante. 

II.- Cuando durante el juicio aparezca o sobrevenga alguna de las 
causas de improcedencia a que se refiere el artículo anterior. 

III.- En el caso de que el demandante muera durante el juicio si su 
pretensión es intransmisible o, si su muerte, deja sin materia 
el proceso. 

IV.- Si la autoridad demandada deja sin efecto la resolución 
o acto impugnados, siempre y cuando se satisfaga la
pretensión del demandante.

V.- Si el juicio queda sin materia. 

VI.- En los demás casos en que por disposición legal 
haya impedimento para emitir resolución en cuanto al fondo. 
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El sobreseimiento del juicio podrá ser total o parcial. 



Capítulo III
De los Impedimentos y Excusas 

Artículo 10.- Los magistrados del Tribunal estarán impedidos para 
conocer, cuando: 

I.- Tengan interés personal en el negocio. 

II.- Sean cónyuges, parientes consanguíneos, afines o civiles 
de alguna de las partes o de sus patronos o representantes, en 
línea recta sin limitación de grado y en línea transversal dentro 
del cuarto grado por consanguinidad y segundo por afinidad. 

III.- Hayan sido patronos o apoderados en el mismo negocio. 

IV.- Tengan amistad estrecha o enemistad con alguna de las 
partes o con sus patronos o representantes. 

V.- Hayan dictado la resolución o acto impugnados o han 
intervenido con cualquier carácter en la emisión del mismo o en 
su ejecución. 

VI.- Figuren como parte en un juicio similar, pendiente de 
resolución. 

VII.- Estén en una situación que pueda afectar su imparcialidad 
en forma análoga o más grave que las mencionadas. 

Los peritos del Tribunal estarán impedidos para dictaminar en los casos 
a que se refiere este artículo. 

Artículo 11.- Los magistrados tienen el deber de excusarse del 
conocimiento de los negocios en que ocurra alguno de los 
impedimentos señalados en el artículo anterior, expresando 
concretamente en qué consiste el impedimento.

Artículo 12.-  Manifestada por un magistrado la causa de impedimento, 
el Presidente de la Sección o de la Sala Regional turnará el asunto al 
Presidente del Tribunal, a fin de que la califique y, de resultar fundada, 
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a) Que haya surtido efectos la notificación de la 
resolución impugnada, lo que se determinará conforme a la 
ley aplicable a ésta, inclusive cuando se controvierta 
simultáneamente como primer acto de aplicación una 
regla administrativa de carácter general.

b) Hayan iniciado su vigencia el decreto, acuerdo, acto 
o resolución administrativa de carácter general 
impugnada cuando sea auto aplicativa.
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se procederá en los términos de la Ley Orgánica del Tribunal Federal de 
Justicia Fiscal y Administrativa. 

Título II
De la Substanciación y Resolución del Juicio 

Capítulo I
De la Demanda 

Artículo 13.- El demandante podrá presentar su demanda, 
mediante Juicio en la vía tradicional, por escrito ante la sala regional 
competente o, en línea, a través del Sistema de Justicia en 
Línea, para este último caso, el demandante deberá 
manifestar su opción al momento de presentar la demanda. 
Una vez que el demandante haya elegido su opción no podrá 
variarla. Cuando la autoridad tenga este carácter la demanda se 
presentará en todos los casos en línea a través del Sistema de Justicia 
en Línea. 

Para el caso de que el demandante no manifieste su opción al momento 
de presentar su demanda se entenderá que eligió tramitar el Juicio en la 
vía tradicional. 

La demanda deberá presentarse dentro de los plazos que a continuación 
se indican: 

I.- De treinta días siguientes a aquél en el que se dé alguno de los 
supuestos siguientes: 



II.- De treinta días siguientes a aquél en el que surta efectos la 
notificación de la resolución de la Sala o Sección que habiendo 
conocido una queja, decida que la misma es improcedente y deba 
tramitarse como juicio. Para ello, deberá prevenirse al promovente 
para que, dentro de dicho plazo, presente demanda en contra de 
la resolución administrativa que tenga carácter definitivo. 

III.- De cinco años cuando las autoridades demanden la 
modificación o nulidad de una resolución favorable a un particular, 
los que se contarán a partir del día siguiente a la fecha en que 
éste se haya emitido, salvo que haya producido efectos de tracto 
sucesivo, caso en el que se podrá demandar la modificación 
o nulidad en cualquier época sin exceder de los cinco años del
último efecto, pero los efectos de la sentencia, en caso de ser total
o parcialmente desfavorable para el particular, sólo se retrotraerán
a los cinco años anteriores a la presentación de la demanda.

Cuando el demandante tenga su domicilio fuera de la población donde 
esté la sede de la Sala, la demanda podrá enviarse a través de Correos de 
México, correo certificado con acuse de recibo, siempre que el envío se 
efectúe en el lugar en que resida el demandante, pudiendo en este caso 
señalar como domicilio para recibir notificaciones, el ubicado en cualquier 
parte del territorio nacional, salvo cuando tenga su domicilio dentro de la 
jurisdicción de la Sala competente, en cuyo caso, el señalado para tal efecto, 
deberá estar ubicado dentro de la circunscripción territorial de la Sala. 

Cuando el interesado fallezca durante el plazo para iniciar juicio, el 
plazo se suspenderá hasta un año, si antes no se ha aceptado el cargo 
de representante de la sucesión. También se suspenderá el plazo 
para interponer la demanda si el particular solicita a las autoridades 
fiscales iniciar el procedimiento de resolución de controversias 
contenido en un tratado para evitar la doble tributación, incluyendo 
en su caso, el procedimiento arbitral. En estos casos cesará la 
suspensión cuando se notifique la resolución que da por 
terminado dicho procedimiento, inclusive en el caso de que se dé 
por terminado a petición del interesado. 
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En los casos de incapacidad o declaración de ausencia, decretadas 
por autoridad judicial, el plazo para interponer el juicio contencioso 
administrativo federal se suspenderá hasta por un año. La suspensión 
cesará tan pronto como se acredite que se ha aceptado el cargo de 
tutor del incapaz o representante legal del ausente, siendo en perjuicio 
del particular si durante el plazo antes mencionado no se provee sobre 
su representación. 

Artículo 14.- La demanda deberá indicar: 

I.- El nombre del demandante, domicilio fiscal, así como domicilio 
para oír y recibir notificaciones dentro de la jurisdicción de la Sala 
Regional competente, y su dirección de correo electrónico. 

Cuando se presente alguno de los supuestos a que se refiere el 
Capítulo XI, del Título II, de esta Ley, el juicio será tramitado por el 
Magistrado Instructor en la vía sumaria. 
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II.- La resolución que se impugna. En el caso de que se 
controvierta un decreto, acuerdo, acto o resolución de carácter 
general, precisará la fecha de su publicación. 

III.- La autoridad o autoridades demandadas o el nombre y 
domicilio del particular demandado cuando el juicio sea promovido 
por la autoridad administrativa. 

IV.- Los hechos que den motivo a la demanda. 

V.- Las pruebas que ofrezca. 

En caso de que se ofrezca prueba pericial o testimonial se 
precisarán los hechos sobre los que deban versar y señalarán los 
nombres y domicilios del perito o de los testigos. 

En caso de que ofrezca pruebas documentales, podrá ofrecer 
también el expediente administrativo en que se haya dictado la 
resolución impugnada. 



En cada demanda sólo podrá aparecer un demandante, salvo en los 
casos que se trate de la impugnación de resoluciones conexas, o que se 
afecte los intereses jurídicos de dos o más personas, mismas que podrán 
promover el juicio contra dichas resoluciones en una sola demanda. 

En los casos en que sean dos o más demandantes éstos ejercerán su 
opción a través de un representante común. 

En la demanda en que promuevan dos o más personas en contravención 
de lo dispuesto en el párrafo anterior, el Magistrado Instructor requerirá a 
los promoventes para que en el plazo de cinco días presenten cada uno 
de ellos su demanda correspondiente, apercibidos que de no hacerlo se 
desechará la demanda inicial. 

Cuando se omita el nombre del demandante o los datos precisados en las 
fracciones II y VI, el Magistrado Instructor desechará por improcedente la 
demanda interpuesta. Si se omiten los datos previstos en las fracciones 
III, IV, V, VII y VIII, el Magistrado Instructor requerirá al promovente para 
que los señale dentro del término de cinco días, apercibiéndolo que de 
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Se entiende por expediente administrativo el que contenga toda la 
información relacionada con el procedimiento que dio lugar a la 
resolución impugnada; dicha documentación será la que 
corresponda al inicio del procedimiento, los actos administrativos 
posteriores y a la resolución impugnada. La remisión del 
expediente administrativo no incluirá las documentales privadas 
del actor, salvo que las especifique como ofrecidas. El expediente 
administrativo será remitido en un solo ejemplar por la autoridad, 
el cuál estará en la Sala correspondiente a disposición de las 
partes que pretendan consultarlo. 

VI.- Los conceptos de impugnación. 

VII.- El nombre y domicilio del tercero interesado, cuando lo haya. 

VIII.- Lo que se pida, señalando en caso de solicitar una sentencia 
de condena, las cantidades o actos cuyo cumplimiento se demanda. 



no hacerlo en tiempo se tendrá por no presentada la demanda o por no 
ofrecidas las pruebas, según corresponda. 

Si en el lugar señalado por el actor como domicilio del tercero, se negare 
que sea éste, el demandante deberá proporcionar al Tribunal la información 
suficiente para proceder a su primera búsqueda, siguiendo al efecto las 
reglas previstas en el Código Federal de Procedimientos Civiles. 

Cuando no se señale dirección de correo electrónico, no se enviará el 
aviso electrónico que corresponda. 
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Artículo 15.- El demandante deberá adjuntar a su demanda: 

I.- Una copia de la misma y de los documentos anexos para cada 
una de las partes. 

II.- El documento que acredite su personalidad o en el que conste 
que le fue reconocida por la autoridad demandada, o bien señalar 
los datos de registro del documento con la que esté acreditada 
ante el Tribunal, cuando no gestione en nombre propio. 

III.- El documento en que conste la resolución impugnada. 

IV.- En el supuesto de que se impugne una resolución negativa ficta, 
deberá acompañar una copia en la que obre el sello de recepción 
de la instancia no resuelta expresamente por la autoridad. 

V.- La constancia de la notificación de la resolución impugnada. 

VI.- Cuando no se haya recibido constancia de notificación o la 
misma hubiere sido practicada por correo, así se hará constar en el 
escrito de demanda, señalando la fecha en que dicha notificación 
se practicó. Si la autoridad demandada al contestar la demanda 
hace valer su extemporaneidad, anexando las constancias de 
notificación en que la apoya, el Magistrado Instructor procederá 
conforme a lo previsto en el artículo 17, fracción V, de esta 
Ley. Si durante el plazo previsto en el artículo 17 citado no se 



controvierte la legalidad de la notificación de la resolución 
impugnada, se presumirá legal la diligencia de notificación de la 
referida resolución. 

VII.- El cuestionario que debe desahogar el perito, el cual deberá 
ir firmado por el demandante. 

VIII.- El interrogatorio para el desahogo de la prueba testimonial, 
el que debe ir firmado por el demandante en el caso señalado en 
el último párrafo del artículo 44 de esta Ley. 

IX.- Las pruebas documentales que ofrezca. 

Los particulares demandantes deberán señalar, sin acompañar, los 
documentos que fueron considerados en el procedimiento administrativo 
como información confidencial o comercial reservada. La Sala solicitará 
los documentos antes de cerrar la instrucción. 

Cuando las pruebas documentales no obren en poder del demandante o 
cuando no hubiera podido obtenerlas a pesar de tratarse de documentos 
que legalmente se encuentren a su disposición, éste deberá señalar 
el archivo o lugar en que se encuentra para que a su costa se mande 
expedir copia de ellos o se requiera su remisión, cuando ésta sea 
legalmente posible. Para este efecto deberá identificar con toda precisión 
los documentos y tratándose de los que pueda tener a su disposición, 
bastará con que acompañe copia de la solicitud debidamente presentada 
por lo menos cinco días antes de la interposición de la demanda. Se 
entiende que el demandante tiene a su disposición los documentos, 
cuando legalmente pueda obtener copia autorizada de los originales o 
de las constancias. 

Si no se adjuntan a la demanda los documentos a que se refiere este 
precepto, el Magistrado Instructor requerirá al promovente para que los 
presente dentro del plazo de cinco días. Cuando el promovente no los 
presente dentro de dicho plazo y se trate de los documentos a que se 
refieren las fracciones I a VI, se tendrá por no presentada la demanda. Si 
se trata de las pruebas a que se refieren las fracciones VII, VIII y IX, las 
mismas se tendrán por no ofrecidas. 
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Cuando en el documento en el que conste la resolución impugnada a que 
se refiere la fracción III de este artículo, se haga referencia a información 
confidencial proporcionada por terceros independientes, obtenida en 
el ejercicio de las facultades que en materia de operaciones entre partes 
relacionadas establece la Ley del Impuesto sobre la Renta, el demandante 
se abstendrá de revelar dicha información. La información confidencial a que 
se refiere la ley citada, no podrá ponerse a disposición de los autorizados 
en la demanda para oír y recibir notificaciones, salvo que se trate de los 
representantes a que se refieren los artículos 46, fracción IV, quinto párrafo y 
48, fracción VII, segundo párrafo del Código Fiscal de la Federación. 

Artículo 16.- Cuando se alegue que la resolución administrativa no 
fue notificada o que lo fue ilegalmente, siempre que se trate de las 
impugnables en el juicio contencioso administrativo federal, se estará a 
las reglas siguientes: 

I.- Si el demandante afirma conocer la resolución administrativa, 
los conceptos de impugnación contra su notificación y contra la 
resolución misma, deberán hacerse valer en la demanda, en la 
que manifestará la fecha en que la conoció. 

II.- Si el actor manifiesta que no conoce la resolución administrativa 
que pretende impugnar, así lo expresará en su demanda, 
señalando la autoridad a quien la atribuye, su notificación o su 
ejecución. En este caso, al contestar la demanda, la autoridad 
acompañará constancia de la resolución administrativa y de su 
notificación, mismas que el actor deberá combatir mediante 
ampliación de la demanda. 

III.- El Tribunal estudiará los conceptos de impugnación 
expresados contra la notificación, en forma previa al examen de 
los agravios expresados en contra de la resolución administrativa. 

Si resuelve que no hubo notificación o que fue ilegal, considerará que 
el actor fue sabedor de la resolución administrativa desde la fecha en 
que manifestó conocerla o en la que se le dio a conocer, según se trate, 
quedando sin efectos todo lo actuado en base a dicha notificación, y 
procederá al estudio de la impugnación que se hubiese formulado contra 
la resolución. 
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Si resuelve que la notificación fue legalmente practicada y, como 
consecuencia de ello la demanda fue presentada extemporáneamente, 
sobreseerá el juicio en relación con la resolución administrativa combatida. 

Artículo 17.- Se podrá ampliar la demanda, dentro de los diez días 
siguientes a aquél en que surta efectos la notificación del acuerdo que 
admita su contestación, en los casos siguientes: 

I.- Cuando se impugne una negativa ficta. 

II.- Contra el acto principal del que derive la resolución impugnada 
en la demanda, así como su notificación, cuando se den a conocer 
en la contestación. 

III.- En los casos previstos en el artículo anterior. 

IV.- Cuando con motivo de la contestación, se introduzcan 
cuestiones que, sin violar el primer párrafo del artículo 22, no sean 
conocidas por el actor al presentar la demanda. 

V.- Cuando la autoridad demandada plantee el sobreseimiento 
del juicio por extemporaneidad en la presentación de la demanda. 

En el escrito de ampliación de demanda se deberá señalar el nombre 
del actor y el juicio en que se actúa, debiendo adjuntar, con las copias 
necesarias para el traslado, las pruebas y documentos que en su caso 
se presenten. 

Cuando las pruebas documentales no obren en poder del demandante o 
cuando no hubiera podido obtenerlas a pesar de tratarse de documentos 
que legalmente se encuentren a su disposición, será aplicable en lo 
conducente, lo dispuesto en el tercer párrafo del artículo 15 de esta Ley. 

Si no se adjuntan las copias a que se refiere este artículo, el Magistrado 
Instructor requerirá al promovente para que las presente dentro del plazo 
de cinco días. Si el promovente no las presenta dentro de dicho plazo, 



se tendrá por no presentada la ampliación a la demanda. Si se trata de 
las pruebas documentales o de los cuestionarios dirigidos a peritos y 
testigos, a que se refieren las fracciones VII, VIII y IX del artículo 15 de 
esta Ley, las mismas se tendrán por no ofrecidas. 

Artículo 18.- El tercero, dentro de los treinta días siguientes a aquél 
en que se corra traslado de la demanda, podrá apersonarse en juicio 
mediante escrito que contendrá los requisitos de la demanda o de la 
contestación, según sea el caso, así como la justificación de su derecho 
para intervenir en el asunto. 

Deberá adjuntar a su escrito, el documento en que se acredite su 
personalidad cuando no gestione en nombre propio, las pruebas 
documentales que ofrezca y el cuestionario para los peritos. Son 
aplicables en lo conducente los cuatro últimos párrafos del artículo 15. 

Capítulo II
De la Contestación 

Artículo 19.- Admitida la demanda se correrá traslado de ella al 
demandado, emplazándolo para que la conteste dentro de los treinta 
días siguientes a aquél en que surta efectos el emplazamiento. El plazo 
para contestar la ampliación de la demanda será de diez días siguientes 
a aquél en que surta efectos la notificación del acuerdo que admita la 
ampliación. Si no se produce la contestación en tiempo y forma, o ésta 
no se refiere a todos los hechos, se tendrán como ciertos los que el actor 
impute de manera precisa al demandado, salvo que por las pruebas 
rendidas o por hechos notorios resulten desvirtuados.

Cuando alguna autoridad que deba ser parte en el juicio no fuese 
señalada por el actor como demandada, de oficio se le correrá traslado de 
la demanda para que la conteste en el plazo a que se refiere el párrafo 
anterior. 

Cuando los demandados fueren varios el término para contestar les 
correrá individualmente. 
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Las dependencias, organismos o autoridades cuyos actos o resoluciones 
sean susceptibles de impugnarse ante el Tribunal, así como aquéllas 
encargadas de su defensa en el juicio y quienes puedan promover juicio de 
lesividad, deben registrar su dirección de correo electrónico institucional, 
así como el domicilio oficial de las unidades administrativas a las que 
corresponda su representación en los juicios contencioso administrativos, 
para el efecto del envío del aviso electrónico, salvo en los casos en que 
ya se encuentren registrados en el Sistema de Justicia en Línea. 

Artículo 20.- El demandado en su contestación y en la contestación de la 
ampliación de la demanda, expresará: 

I.- Los incidentes de previo y especial pronunciamiento a que 
haya lugar. 

II.- Las consideraciones que, a su juicio, impidan se emita 
decisión en cuanto al fondo o demuestren que no ha nacido o se 
ha extinguido el derecho en que el actor apoya su demanda. 

III.- Se referirá concretamente a cada uno de los hechos que 
el demandante le impute de manera expresa, afirmándolos, 
negándolos, expresando que los ignora por no ser propios o 
exponiendo cómo ocurrieron, según sea el caso. 

IV.- Los argumentos por medio de los cuales se demuestra la 
ineficacia de los conceptos de impugnación. 

V.- Los argumentos por medio de los cuales desvirtúe el 
derecho a indemnización que solicite la actora. 

VI.- Las pruebas que ofrezca. 

VII.- En caso de que se ofrezca prueba pericial o testimonial, se 
precisarán los hechos sobre los que deban versar y se señalarán 
los nombres y domicilios del perito o de los testigos. Sin estos 
señalamientos se tendrán por no ofrecidas dichas pruebas. 
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Artículo 21.- El demandado deberá adjuntar a su contestación: 

I.- Copias de la misma y de los documentos que acompañe para 
el demandante y para el tercero señalado en la demanda. 

II.- El documento en que acredite su personalidad cuando el 
demandado sea un particular y no gestione en nombre propio. 

III.- El cuestionario que debe desahogar el perito, el cual deberá 
ir firmado por el demandado. 

IV.- En su caso, la ampliación del cuestionario para el desahogo 
de la pericial ofrecida por el demandante. 

V.- Las pruebas documentales que ofrezca. 

Tratándose de la contestación a la ampliación de la demanda, se deberán 
adjuntar también los documentos previstos en este artículo, excepto 
aquéllos que ya se hubieran acompañado al escrito de contestación de 
la demanda. 

Para los efectos de este artículo será aplicable, en lo conducente, lo 
dispuesto por el artículo 15. 

Las autoridades demandadas   deberán   señalar,   sin   acompañar, 
la información calificada por la Ley de Comercio Exterior como 
gubernamental confidencial o la información confidencial proporcionada 
por terceros independientes, obtenida en el ejercicio de las facultades 
que en materia de operaciones entre partes relacionadas establece la 
Ley del Impuesto sobre la Renta. La Sala solicitará los documentos antes 
de cerrar la instrucción. 

Artículo 22.- En la contestación de la demanda no podrán cambiarse los 
fundamentos de derecho de la resolución impugnada. 

En caso de resolución negativa ficta, la autoridad demandada o la 
facultada para contestar la demanda, expresará los hechos y el derecho 
en que se apoya la misma. 
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En la contestación de la demanda, o hasta antes del cierre de la 
instrucción, la autoridad demandada podrá allanarse a las pretensiones 
del demandante o revocar la resolución impugnada. 

Artículo 23.- Cuando haya contradicciones entre los hechos y 
fundamentos de derecho dados en la contestación de la autoridad 
federativa coordinada que dictó la resolución impugnada y la formulada 
por el titular de la dependencia u organismo desconcentrado o 
descentralizado, únicamente se tomará en cuenta, respecto a esas 
contradicciones, lo expuesto por éstos últimos. 

Capítulo III
De las Medidas Cautelares 

Artículo 24.- Una vez iniciado el juicio contencioso administrativo, 
salvo en los casos en que se ocasione perjuicio al interés social o se 
contravengan disposiciones de orden público, y con el fin de asegurar 
la eficacia de la sentencia, el Magistrado Instructor podrá decretar la 
suspensión de la ejecución del acto impugnado, a fin de mantener la 
situación de hecho existente en el estado en que se encuentra, así como 
todas las medidas cautelares positivas necesarias para evitar que el 
litigio quede sin materia o se cause un daño irreparable al actor. 

La suspensión de la ejecución del acto impugnado se tramitará y 
resolverá exclusivamente de conformidad con el procedimiento previsto 
en el artículo 28 de esta Ley. 
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Las demás medidas cautelares se tramitarán y resolverán de conformidad 
con el procedimiento previsto en la presente disposición jurídica y los 
artículos 24 Bis, 25, 26 y 27 de esta Ley. 

Durante los periodos de vacaciones del Tribunal, en cada región un 
Magistrado de Sala Regional cubrirá la guardia y quedará habilitado para 
resolver las peticiones urgentes sobre medidas cautelares o suspensión del 
acto impugnado, relacionadas con cuestiones planteadas en la demanda. 



I.- La promoción en donde se soliciten las medidas cautelares 
señaladas, deberá contener los siguientes requisitos:

a) El nombre del demandante y su domicilio para recibir 
notificaciones, el cual deberá encontrarse ubicado dentro 
de la región de la Sala que conozca del juicio, así como su 
dirección de correo electrónico, cuando opte porque el juicio 
se substancie en línea a través del Sistema de Justicia en Línea;

b) Resolución que se pretende impugnar y fecha de notificación 
de la misma;

c) Los hechos que se pretenden resguardar con la medida 
cautelar, y

d) Expresión de los motivos por los cuales solicita la medida 
cautelar.

II.- El escrito de solicitud de medidas cautelares deberá cumplir 
con lo siguiente: 

a) Acreditar la necesidad para gestionar la medida cautelar, y

b) Adjuntar copia de la solicitud, para cada una de
las partes, a fin de correrles traslado.

En caso de no cumplir con los requisitos previstos en las fracciones I y II 
del presente artículo, se tendrá por no interpuesto el incidente. 

En los demás casos, el particular justificará en su petición las razones 
por las cuales las medidas cautelares son indispensables y el Magistrado 
Instructor podrá otorgarlas, motivando las razones de su procedencia. 

La solicitud de las medidas cautelares, se podrá presentar en cualquier 
tiempo, hasta antes de que se dicte sentencia definitiva. 
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Artículo 24 BIS.- Las medidas cautelares se tramitarán de conformidad 
con el incidente respectivo, el cual se iniciará de conformidad con lo 
siguiente: 



Artículo 25.- El acuerdo que admita el incidente de petición de medidas 
cautelares, deberá emitirse dentro de las veinticuatro horas siguientes a 
su interposición, en dicho acuerdo se ordenará correr traslado a quien 
se impute el acto administrativo o los hechos objeto de la controversia, 
pidiéndole un informe que deberá rendir en un plazo de setenta y dos 
horas siguientes a aquél en que surta efectos la notificación del acuerdo 
respectivo. Si no se rinde el informe o si éste no se refiere específicamente 
a los hechos que le impute el promovente, dichos hechos se tendrán por 
ciertos. En el acuerdo a que se refiere este párrafo, el Magistrado Instructor 
resolverá sobre las medidas cautelares previas que se le hayan solicitado. 

Dentro del plazo de cinco días contados a partir de que haya recibido el 
informe o que haya vencido el término para presentarlo, el Magistrado 
Instructor dictará la resolución en la que, de manera definitiva, decrete 
o niegue las medidas cautelares solicitadas, decida en su caso, sobre
la admisión de la garantía ofrecida, la cual deberá otorgarse dentro del
plazo de tres días. Cuando no se otorgare la garantía dentro del plazo
señalado, las medidas cautelares dejarán de tener efecto.

Mientras no se dicte sentencia definitiva el Magistrado Instructor que 
hubiere conocido del incidente, podrá modificar o revocar la resolución 
que haya decretado o negado las medidas cautelares, cuando ocurra un 
hecho superveniente que lo justifique. 
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Artículo 26.- El Magistrado Instructor podrá decretar medidas cautelares 
positivas, entre otros casos, cuando, tratándose de situaciones jurídicas 
duraderas, se produzcan daños substanciales al actor o una lesión 
importante del derecho que pretende por el simple transcurso del tiempo. 

Artículo 27.- En los casos en los que las medidas cautelares puedan 
causar daños a terceros, el Magistrado Instructor las ordenará siempre que 
el actor otorgue garantía bastante para reparar, mediante indemnización, 
los daños y perjuicios que con ellas pudieran causarse si no obtiene 
sentencia favorable en el juicio; garantía que deberá expedirse a favor 
de los terceros que pudieran tener derecho a la reparación del daño o 
a la indemnización citada y quedará a disposición de la Sala Regional 



que corresponda. Si no es cuantificable la indemnización respectiva, 
se fijará discrecionalmente el importe de la garantía, expresando los 
razonamientos lógicos y jurídicos respectivos. Si se carece por completo 
de datos que permitan el ejercicio de esta facultad, se requerirá a las 
partes afectadas para que proporcionen todos aquéllos que permitan 
conocer el valor probable del negocio y hagan posible la fijación del 
monto de la garantía. 

Por su parte, la autoridad podrá obligarse a resarcir los daños y 
perjuicios que se pudieran causar al particular; en cuyo caso, el 
Tribunal, considerando las circunstancias del caso, podrá no dictar las 
medidas cautelares. En este caso, si la sentencia definitiva es contraria 
a la autoridad, el Magistrado Instructor, la Sala Regional, la Sección o el 
Pleno, deberá condenarla a pagar la indemnización administrativa que 
corresponda. 

Artículo 28.- La solicitud de suspensión de la ejecución del acto 
administrativo impugnado, presentado por el actor o su representante 
legal, se tramitará y resolverá, de conformidad con las reglas siguientes: 

I.- Se concederá siempre que: 

a) No se afecte el interés social, ni se contravengan
disposiciones de orden público, y

b) Sean de difícil reparación los daños o perjuicios que se
causen al solicitante con la ejecución del acto impugnado.

II.- Para el otorgamiento de la suspensión deberán satisfacerse 
los siguientes requisitos: 

a) Tratándose de la suspensión de actos de determinación,
liquidación, ejecución o cobro de contribuciones,
aprovechamientos y otros créditos fiscales, se concederá la
suspensión, la que surtirá sus efectos si se ha constituido o
se constituye la garantía del interés fiscal ante la autoridad
ejecutora por cualquiera de los medios permitidos por las leyes
fiscales aplicables.
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Al otorgar la suspensión, se podrá reducir el monto de la 
garantía, en los siguientes casos: 

1. Si el monto de los créditos excediere la capacidad
económica del solicitante, y

2. Si se tratara de tercero distinto al sujeto obligado de
manera directa o solidaria al pago del crédito.

b) En los casos en que la suspensión pudiera causar daños
o perjuicios a terceros, se concederá si el solicitante otorga
garantía bastante para reparar el daño o indemnizar el perjuicio
que con ella se cause, si éste no obtiene sentencia favorable.

En caso de afectaciones no estimables en dinero, de proceder la 
suspensión, se fijará discrecionalmente el importe de la garantía. 

c) En los demás casos, se concederá determinando la situación
en que habrán de quedar las cosas, así como las medidas
pertinentes para preservar la materia del juicio principal, hasta
que se pronuncie sentencia firme.

d) El monto de la garantía y contragarantía será fijado por el
Magistrado Instructor o quien lo supla.

III.- El procedimiento será: 

a) La solicitud podrá ser formulada en la demanda o en escrito
diverso presentado ante la Sala en que se encuentre radicado
el juicio, en cualquier tiempo mientras no se dicte sentencia
definitiva.

b) Se tramitará por cuerda separada, bajo la responsabilidad
del Magistrado Instructor.
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c) El Magistrado Instructor deberá proveer sobre la suspensión
provisional de la ejecución, dentro de las veinticuatro horas
siguientes a la presentación de la solicitud.

d) El Magistrado Instructor requerirá a la autoridad demandada
un informe relativo a la suspensión definitiva, el que se deberá
rendir en el término de cuarenta y ocho horas siguientes
a aquél en que surta efectos la notificación del acuerdo
respectivo. Vencido el término, con el informe o sin él, el
Magistrado resolverá lo que corresponda, dentro de los cinco
días siguientes.

IV.- Mientras no se dicte sentencia definitiva en el juicio, el 
Magistrado Instructor podrá modificar o revocar la resolución que 
haya concedido o negado la suspensión definitiva, cuando ocurra 
un hecho superveniente que lo justifique. 

V.- Cuando el solicitante de la suspensión obtenga sentencia 
favorable firme, el Magistrado Instructor ordenará la cancelación 
o liberación de la garantía otorgada. En caso de que la sentencia
firme le sea desfavorable, a petición de la contraparte o en su
caso, del tercero, y previo acreditamiento de que se causaron
perjuicios o se sufrieron daños, la Sala ordenará hacer efectiva la
garantía otorgada ante la autoridad.

Artículo 28 BIS.- Las medidas cautelares positivas y la suspensión de la 
ejecución del acto impugnado podrán quedar sin efecto si la contraparte 
exhibe contragarantía para indemnizar los daños y perjuicios que 
pudieran causarse a la parte actora. Además la contragarantía deberá 
cubrir los costos de la garantía que hubiese otorgado la parte actora, la 
cual comprenderá, entre otros aspectos, los siguientes: 

I.- Los gastos o primas pagados, conforme a la ley, a la empresa 
legalmente autorizada que haya otorgado la garantía; 

 78 



II.- Los gastos legales de la escritura respectiva y su registro, así 
como los de cancelación y su registro, cuando la parte actora 
hubiere otorgado garantía hipotecaria; 

III.- Los gastos legales acreditados para constituir el depósito; y/o 

IV.- Los gastos efectivamente erogados para constituir la 
garantía, siempre que estén debidamente comprobados con la 
documentación correspondiente. 

No se admitirá la contragarantía si de ejecutarse el acto impugnado o 
de no concederse la medida cautelar positiva queda sin materia el juicio 
o cuando resulte en extremo difícil restituir las cosas al estado que
guardaban antes del inicio del juicio, lo cual deberá ser motivado por el
Magistrado Instructor.

Capítulo IV
De los Incidentes 

Artículo 29.- En el juicio contencioso administrativo federal sólo serán de 
previo y especial pronunciamiento: 

I.- La incompetencia por materia. 

II.- El de acumulación de juicios. 

III.- El de nulidad de notificaciones. 

IV.- La recusación por causa de impedimento. 

V.- La reposición de autos. 

VI.- La interrupción por causa de muerte, disolución, declaratoria 
de ausencia o incapacidad. 

Cuando la promoción del incidente sea frívola e improcedente, se 
impondrá a quien lo promueva una multa de diez a cincuenta veces el
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salario mínimo general diario vigente en el área geográfica 
correspondiente al Distrito Federal. 

Artículo 30.- Las Salas Regionales serán competentes para conocer de 
los juicios por razón de territorio, de conformidad con lo previsto en el 
artículo 34 de la Ley Orgánica del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y 
Administrativa. 

En caso de duda, será competente por razón de territorio la Sala Regional 
ante quien se haya presentado el asunto. 

Cuando una sala esté conociendo de algún juicio que sea 
competencia de otra, el demandado o el tercero podrán acudir ante el 
Presidente del Tribunal exhibiendo copia certificada de la demanda y de 
las constancias que estime pertinentes, a fin de que se someta el asunto 
al conocimiento de la Sección que por turno le corresponda conocer. 

Cuando se presente un asunto en una Sala Regional que por materia 
corresponda conocer a una Sala Especializada, la primera se declarará 
incompetente y comunicará su resolución a la que en su opinión 
corresponde conocer del juicio, enviándole los autos. 

La Sala requerida decidirá de plano, dentro de las cuarenta y ocho horas 
siguientes a la fecha de recepción del expediente, si acepta o no el 
conocimiento del asunto. Si la Sala lo acepta, comunicará su resolución 
a la requirente y a las partes. En caso de no aceptarlo, se tramitará el 
incidente a que se refiere el tercer párrafo de este artículo. 

Artículo 31.- Procede la acumulación de dos o más juicios pendientes de 
resolución en los casos en que: 

I.- Las partes sean las mismas y se invoquen idénticos agravios. 

II.- Siendo diferentes las partes e invocándose distintos agravios, 
el acto impugnado sea uno mismo o se impugne varias partes del 
mismo acto. 

III.- Independientemente de que las partes y los agravios sean 
o no diversos, se impugnen actos o resoluciones que sean unos
antecedentes o consecuencia de los otros.
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Para el caso en que proceda la acumulación y los juicios respectivos se 
estén sustanciando por la vía tradicional y el juicio en línea, el Magistrado 
Instructor requerirá a las partes relativas al Juicio en la vía tradicional para 
que en el plazo de tres días manifiesten si optan por substanciar el juicio 
en línea, en caso de que no ejerza su opción se tramitara el Juicio en la 
vía tradicional. 

Artículo 32.- La acumulación se solicitará ante el Magistrado Instructor 
que esté conociendo del juicio en el cual la demanda se presentó primero, 
para lo cual en un término que no exceda de seis días solicitará el envío 
de los autos del juicio. El magistrado que conozca de la acumulación, 
en el plazo de cinco días, deberá formular proyecto de resolución que 
someterá a la Sala, la que dictará la determinación que proceda. La 
acumulación podrá tramitarse de oficio. 

Artículo 33.- Las notificaciones que no fueren hechas conforme a lo 
dispuesto en esta Ley serán nulas. 

En este caso el perjudicado podrá pedir que se declare la nulidad dentro 
de los cinco días siguientes a aquél en que conoció el hecho, ofreciendo 
las pruebas pertinentes en el mismo escrito en que se promueva la 
nulidad. 

Las promociones de nulidad notoriamente infundadas se desecharán 
de plano. 

Si se admite la promoción, se dará vista a las demás partes por el 
término de cinco días para que expongan lo que a su derecho convenga; 
transcurrido dicho plazo, se dictará resolución. 

Si se declara la nulidad, la Sala ordenará reponer la notificación anulada 
y las actuaciones posteriores. Asimismo, se impondrá una multa al 
actuario, equivalente a diez veces el salario mínimo general diario del 
área geográfica correspondiente al Distrito Federal, sin que exceda del 
30% de su sueldo mensual. El actuario podrá ser destituido de su cargo, 
sin responsabilidad para el Estado en caso de reincidencia. 
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Artículo 34.- Las partes podrán recusar a los magistrados o a los peritos 
del Tribunal, cuando estén en alguno de los casos de impedimento a que 
se refiere el artículo 10 de esta Ley. 

Artículo 35.- La recusación de magistrados se promoverá mediante 
escrito que se presente en la Sala o Sección en la que se halle adscrito el 
magistrado de que se trate, acompañando las pruebas que se ofrezcan. El 
Presidente de la Sección o de la Sala, dentro de los cinco días siguientes, 
enviará al Presidente del Tribunal el escrito de recusación junto con un 
informe que el magistrado recusado debe rendir, a fin de que se someta el 
asunto al conocimiento del Pleno. A falta de informe se presumirá cierto 
el impedimento. Si el Pleno del Tribunal considera fundada la recusación, 
el magistrado de la Sala Regional será sustituido en los términos de la 
Ley Orgánica del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa. Si 
se trata de magistrado de Sala Superior, deberá abstenerse de conocer 
del asunto, en caso de ser el ponente será sustituido. 

Los magistrados que conozcan de una recusación son irrecusables para 
ese solo efecto. 

La recusación del perito del Tribunal se promoverá, ante el Magistrado 
Instructor, dentro de los seis días siguientes a la fecha en que surta 
efectos la notificación del acuerdo por el que se le designe. 

El instructor pedirá al perito recusado que rinda un informe dentro de los 
tres días siguientes. A falta de informe, se presumirá cierto el impedimento. 
Si la Sala encuentra fundada la recusación, substituirá al perito. 

Artículo 36.- Cuando alguna de las partes sostenga la falsedad de un 
documento, incluyendo las promociones y actuaciones en juicio, el 
incidente se podrá hacer valer ante el Magistrado Instructor hasta antes 
de que se cierre la instrucción en el juicio. El incidente se substanciará 
conforme a lo dispuesto en el cuarto párrafo del artículo 39 de esta Ley. 

Si alguna de las partes sostiene la falsedad de un documento firmado por 
otra, el Magistrado Instructor podrá citar a la parte respectiva para que 
estampe su firma en presencia del secretario misma que se tendrá como 
indubitable para el cotejo. 
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En los casos distintos de los señalados en el párrafo anterior, el incidentista 
deberá acompañar el documento que considere como indubitado o señalar 
el lugar donde se encuentre, o bien ofrecer la pericial correspondiente; si 
no lo hace, el Magistrado Instructor desechará el incidente. 

La Sala resolverá sobre la autenticidad del documento exclusivamente 
para los efectos del juicio en el que se presente el incidente. 

Artículo 37.- Las partes o el Magistrado Instructor de oficio, solicitarán 
se substancie el incidente de reposición de autos, para lo cual se hará 
constar en el acta que para tal efecto se levante por la Sala, la existencia 
anterior y la falta posterior del expediente o de las actuaciones faltantes. A 
partir de la fecha de esta acta, quedará suspendido el juicio y no correrán 
los términos. 

Con el acta se dará vista a las partes para que en el término de diez días 
prorrogables exhiban ante el instructor, en copia simple o certificada, las 
constancias y documentos relativos al expediente que obren en su poder, 
a fin de reponerlo. Una vez integrado, la Sala, en el plazo de cinco días, 
declarará repuestos los autos, se levantará la suspensión y se continuará 
con el procedimiento. 

Cuando la pérdida ocurra encontrándose los autos a disposición de la 
Sala Superior, se ordenará a la Sala Regional correspondiente proceda 
a la reposición de autos y una vez integrado el expediente, se remitirá el 
mismo a la Sala Superior para la resolución del juicio. 

Artículo 38.- La interrupción del juicio por causa de muerte, disolución, 
incapacidad o declaratoria de ausencia durará como máximo un año y se 
sujetará a lo siguiente: 

I.- Se decretará por el Magistrado Instructor a partir de la fecha 
en que ésta tenga conocimiento de la existencia de alguno de los 
supuestos a que se refiere este artículo. 

II.- Si transcurrido el plazo máximo de interrupción, no comparece 
el albacea, el representante legal o el tutor, la Sala ordenará la 
reanudación del juicio, ordenando que todas las notificaciones se 
efectúen por lista al representante de la sucesión, de la sociedad 
en disolución, del ausente o del incapaz, según sea el caso. 
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Artículo 39.- Cuando se promueva alguno de los incidentes previstos 
en el artículo 29, se suspenderá el juicio en el principal hasta que se 
dicte la resolución correspondiente. 

Los incidentes a que se refieren las fracciones I, II y IV, de dicho artículo 
únicamente podrán promoverse hasta antes de que quede cerrada la 
instrucción, en los términos del artículo 47 de esta Ley. 

Cuando se promuevan incidentes que no sean de previo y especial 
pronunciamiento, continuará el trámite del proceso. 

Si no está previsto algún trámite especial, los incidentes se 
substanciarán corriendo traslado de la promoción a las partes por el 
término de tres días. Con el escrito por el que se promueva el 
incidente o se desahogue el traslado concedido, se ofrecerán las 
pruebas pertinentes y se presentarán los documentos, los 
cuestionarios   e   interrogatorios de testigos y peritos, siendo aplicables 
para las pruebas pericial y testimonial las reglas relativas del principal. 

Capítulo V
De las Pruebas 

Artículo 40.- En los juicios que se tramiten ante este Tribunal, el actor 
que pretende se reconozca o se haga efectivo un derecho subjetivo, 
deberá probar los hechos de los que deriva su derecho y la violación del 
mismo, cuando ésta consista en hechos positivos y el demandado de sus 
excepciones. 

En los juicios que se tramiten ante el Tribunal, serán admisibles toda 
clase de pruebas, excepto la de confesión de las autoridades mediante 
absolución de posiciones y la petición de informes, salvo que los 
informes se limiten a hechos que consten en documentos que obren en 
poder de las autoridades. 

Las pruebas supervenientes podrán presentarse siempre que no se haya 
dictado sentencia. En este caso, se ordenará dar vista a la contraparte 
para que en el plazo de cinco días exprese lo que a su derecho 
convenga. 
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Artículo 41.- El Magistrado Instructor, hasta antes de que se cierre la 
instrucción, para un mejor conocimiento de los hechos controvertidos, 
podrá acordar la exhibición de cualquier documento que tenga relación 
con los mismos, ordenar la práctica de cualquier diligencia o proveer 
la preparación y desahogo de la prueba pericial cuando se planteen 
cuestiones de carácter técnico y no hubiere sido ofrecida por las partes.  

El magistrado ponente podrá proponer al Pleno o a la Sección, se reabra 
la instrucción para los efectos señalados anteriormente. 

Artículo 42.- Las resoluciones y actos administrativos se presumirán 
legales. Sin embargo, las autoridades deberán probar los hechos que los 
motiven cuando el afectado los niegue lisa y llanamente, a menos que la 
negativa implique la afirmación de otro hecho. 

Artículo 43.- La prueba pericial se sujetará a lo siguiente: 

I.- En el acuerdo que recaiga a la contestación de la demanda o 
de su ampliación, se requerirá a las partes para que dentro del 
plazo de diez días presenten a sus peritos, a fin de que acrediten 
que reúnen los requisitos correspondientes, acepten el cargo y 
protesten su legal desempeño, apercibiéndolas de que si no lo 
hacen sin justa causa, o la persona propuesta no acepta el cargo 
o no reúne los requisitos de ley, sólo se considerará el peritaje de
quien haya cumplimentado el requerimiento.

Los peritos deberán rendir su propio dictamen autónomo e 
independiente y exponer sus razones o sustentos en los que 
se apoyan, por lo que no deberán sustentar su dictamen en las 
respuestas expuestas por otro perito, ni remitirse a ellas para 
justificar su opinión técnica. 

II.- El Magistrado Instructor, cuando a su juicio deba presidir la 
diligencia y lo permita la naturaleza de ésta, señalará lugar, día 
y hora para el desahogo de la prueba pericial, pudiendo pedir 
a los peritos todas las aclaraciones que estime conducentes, y 
exigirles la práctica de nuevas diligencias. 
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III.- En los acuerdos por los que se discierna del cargo a cada perito, 
el Magistrado Instructor concederá un plazo mínimo de quince 
días para que rinda y ratifique su dictamen, con el apercibimiento 
a la parte que lo propuso de que únicamente se considerarán los 
dictámenes rendidos dentro del plazo concedido. 

IV.- Por una sola vez y por causa que lo justifique, comunicada al 
instructor antes de vencer los plazos mencionados en este artículo, 
las partes podrán solicitar la ampliación del plazo para rendir el 
dictamen o la sustitución de su perito, señalando en este caso, el 
nombre y domicilio de la nueva persona propuesta. La parte que 
haya sustituido a su perito conforme a la fracción I, ya no podrá 
hacerlo en el caso previsto en la fracción III de este precepto. 

V.- El perito tercero será designado por la Sala Regional de entre 
los que tenga adscritos. En el caso de que no hubiere perito 
adscrito en la ciencia o arte sobre el cual verse el peritaje, la Sala 
designará bajo su responsabilidad a la persona que deba rendir 
dicho dictamen. Cuando haya lugar a designar perito tercero 
valuador, el nombramiento deberá recaer en una institución de 
crédito, debiendo cubrirse sus honorarios por las partes. En los 
demás casos los cubrirá el Tribunal. En el auto en que se designe 
perito tercero, se le concederá un plazo mínimo de quince días 
para que rinda su dictamen. 

El Magistrado Instructor, dentro del plazo de tres días posteriores a la 
notificación del acuerdo que tenga por rendido el dictamen del perito 
tercero, podrá ordenar que se lleve a cabo el desahogo de una junta de 
peritos, en la cual se planteen aclaraciones en relación a los dictámenes. El 
acuerdo por el que se fije el lugar, día y hora para la celebración de la junta 
de peritos deberá notificarse a todas las partes, así como a los peritos. 
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En la audiencia, el Magistrado Instructor podrá requerir que los peritos 
hagan las aclaraciones correspondientes, debiendo levantar el acta 
circunstanciada correspondiente. 



En el caso de la Sala Superior del Tribunal, el Magistrado ponente podrá 
ordenar directamente la reapertura de la instrucción del juicio, a efecto 
de que la junta de peritos se realice en la Secretaría General o Adjunta de 
Acuerdos o en la Sala Regional, la cual podrá llevarse a cabo a través de 
medios electrónicos. 

Artículo 44.- Para desahogar la prueba testimonial se requerirá a la 
oferente para que presente a los testigos y cuando ésta manifieste no poder 
presentarlos, el Magistrado Instructor los citará para que comparezcan 
el día y hora que al efecto señale. De los testimonios se levantará acta 
pormenorizada y podrán serles formuladas por el magistrado o por las 
partes aquellas preguntas que estén en relación directa con los hechos 
controvertidos o persigan la aclaración de cualquier respuesta. Las 
autoridades rendirán testimonio por escrito. 

Cuando los testigos tengan su domicilio fuera de la sede de la Sala, se 
podrá desahogar la prueba mediante exhorto, previa calificación hecha 
por el Magistrado Instructor del interrogatorio presentado, pudiendo 
repreguntar el magistrado o juez que desahogue el exhorto, en términos 
del artículo 73 de esta Ley. 

Artículo 45.- A fin de que las partes puedan rendir sus pruebas, los 
funcionarios o autoridades tienen obligación de expedir con toda 
oportunidad, previo pago de los derechos correspondientes, las copias 
certificadas de los documentos que les soliciten; si no se cumpliera con 
esa obligación la parte interesada solicitará al Magistrado Instructor que 
requiera a los omisos. 

Cuando sin causa justificada la autoridad demandada no expida las copias 
de los documentos ofrecidos por el demandante para probar los hechos 
imputados a aquélla y siempre que los documentos solicitados hubieran 
sido identificados con toda precisión tanto en sus características como 
en su contenido, se presumirán ciertos los hechos que pretenda probar 
con esos documentos. 

En los casos en que la autoridad requerida no sea parte e incumpla, el 
Magistrado Instructor podrá hacer valer como medida de apremio la 
imposición de una multa por el monto equivalente de entre noventa y 
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ciento cincuenta veces el salario mínimo general diario vigente en el Distrito 
Federal, al funcionario omiso. También podrá comisionar al Secretario o 
Actuario que deba recabar la certificación omitida u ordenar la compulsa 
de los documentos exhibidos por las partes, con los originales que obren 
en poder de la autoridad. 

Cuando se soliciten copias de documentos que no puedan 
proporcionarse en la práctica administrativa normal, las autoridades 
podrán solicitar un plazo adicional para realizar las diligencias 
extraordinarias que el caso amerite y si al cabo de éstas no se localizan, 
el Magistrado Instructor podrá considerar que se está en presencia de 
omisión por causa justificada. 

Artículo 46.- La valoración de las pruebas se hará de acuerdo con las 
siguientes disposiciones:

I.- Harán prueba plena la confesión expresa de las partes, las 
presunciones legales que no admitan prueba en contrario, así 
como los hechos legalmente afirmados por autoridad en 
documentos públicos, incluyendo los digitales; pero, si en los 
documentos públicos citados se contienen declaraciones de 
verdad o manifestaciones de hechos de particulares, los 
documentos sólo prueban plenamente que, ante la autoridad que 
los expidió, se hicieron tales declaraciones o manifestaciones, 
pero no prueban la verdad de lo declarado o manifestado.

II.- Tratándose de actos de comprobación de las autoridades 
administrativas, se entenderán como legalmente afirmados los 
hechos que constan en las actas respectivas.

III.- El valor de las pruebas pericial y testimonial, así como el de 
las demás pruebas, quedará a la prudente apreciación de la Sala.

Cuando se trate de documentos digitales con firma electrónica distinta a 
una firma electrónica avanzada o sello digital, para su valoración 
se estará a lo dispuesto por el artículo 210-A del Código Federal 
de Procedimientos Civiles. 



Cuando por el enlace de las pruebas rendidas y de las presunciones 
formadas, la Sala adquiera convicción distinta acerca de los hechos 
materia del litigio, podrá valorar las pruebas sin sujetarse a lo dispuesto 
en las fracciones anteriores, debiendo fundar razonadamente esta parte 
de su sentencia. 

Capítulo VI
Del Cierre de la Instrucción 

Artículo 47.- El Magistrado Instructor, cinco días después de que haya 
concluido la sustanciación del juicio y/o no existiere ninguna cuestión 
pendiente que impida su resolución, notificará a las partes que tienen 
un término de cinco días para formular alegatos de lo bien probado por 
escrito. Los alegatos presentados en tiempo deberán ser considerados 
al dictar sentencia; dichos alegatos no pueden ampliar la litis fijada en los 
acuerdos de admisión a la demanda o de admisión a la ampliación a la 
demanda, en su caso. 

Al vencer el plazo de cinco días a que se refiere el párrafo anterior, con 
alegatos o sin ellos, quedará cerrada la instrucción del juicio, sin necesidad 
de una declaratoria expresa, y a partir del día siguiente empezarán a 
computarse los plazos previstos en el artículo 49 de esta Ley. 

Capítulo VII
Facultad de Atracción 

Artículo 48.- El Pleno o las Secciones del Tribunal podrán resolver los 
juicios con características especiales. 

I.- Revisten características especiales los juicios en los que: 

a) Por su materia, conceptos de impugnación o cuantía se
consideren de interés y trascendencia.

Tratándose de la cuantía, el valor del negocio será 
determinado por el pleno jurisdiccional de la Sala Superior, 
mediante la emisión del acuerdo general correspondiente. 
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b) Para su resolución sea necesario establecer, por primera 
vez, la interpretación directa de una ley, reglamento o 
disposición administrativa de carácter general; fijar el alcance 
de los elementos constitutivos de una contribución, hasta fijar 
jurisprudencia. En este caso el Presidente del Tribunal también 
podrá solicitar la atracción.

II.- Para el ejercicio de la facultad de atracción, se estará a las 
siguientes reglas: 

a) La petición que, en su caso, formulen las Salas Regionales,
el Magistrado Instructor o las autoridades deberá presentarse
hasta antes del cierre de la instrucción.

En el caso del juicio de resolución exclusiva de fondo, la 
petición señalada en el párrafo anterior sólo se podrá formular 
por las partes en el juicio o los Magistrados de la Sección de la 
Sala Superior competente. 
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b) La Presidencia del Tribunal comunicará el ejercicio de 
la facultad de atracción a la Sala Regional o al Magistrado 
Instructor antes del cierre de la instrucción.

c) Los acuerdos de la Presidencia que admitan la petición
o que de oficio decidan atraer el juicio, serán notificados
personalmente a las partes en los términos de los artículos 67
y 68 de esta Ley. Al efectuar la notificación se les requerirá
que señalen domicilio para recibir notificaciones en el Distrito
Federal, así como que designen persona autorizada para
recibirlas o, en el caso de las autoridades, que señalen a su
representante en el mismo. En caso de no hacerlo, la resolución
y las actuaciones diversas que dicte la Sala Superior les serán
notificadas en el domicilio que obre en autos.

d) Una vez cerrada la instrucción del juicio, la Sala Regional
o el Magistrado Instructor remitirá el expediente original a la



Secretaría General de Acuerdos de la Sala Superior, la que lo 
turnará al Magistrado ponente que corresponda conforme a las 
reglas que determine el Pleno del propio Tribunal. 

Capítulo VIII
De la Sentencia 

Artículo 49.- La sentencia se pronunciará por unanimidad o mayoría de 
votos de los Magistrados integrantes de la sala, dentro de los cuarenta y 
cinco días siguientes a aquél en que haya quedado cerrada la instrucción 
en el juicio. Para este efecto, el Magistrado Instructor formulará el 
proyecto respectivo dentro de los treinta días siguientes al cierre de 
instrucción. Para dictar resolución en los casos de sobreseimiento, por 
alguna de las causas previstas en el artículo 9o. de esta Ley, no será 
necesario que se hubiese cerrado la instrucción. 

El plazo para que el magistrado ponente del Pleno o de la Sección 
formule su proyecto, empezará a correr a partir de que tenga en su poder 
el expediente integrado. 

Cuando la mayoría de los magistrados estén de acuerdo con el proyecto, 
el magistrado disidente podrá limitarse a expresar que vota total o 
parcialmente en contra del proyecto o formular voto particular razonado, 
el que deberá presentar en un plazo que no exceda de diez días. 

Si el proyecto no fue aceptado por los otros magistrados del Pleno, 
Sección o Sala, el magistrado ponente o instructor engrosará el fallo con 
los argumentos de la mayoría y el proyecto podrá quedar como voto 
particular. 

Artículo 50.- Las sentencias del Tribunal se fundarán en derecho y 
resolverán sobre la pretensión del actor que se deduzca de su demanda, 
en relación con una resolución impugnada, teniendo la facultad de 
invocar hechos notorios. 

Cuando se hagan valer diversas causales de ilegalidad, la sentencia de 
la Sala deberá examinar primero aquéllos que puedan llevar a declarar 
la nulidad lisa y llana. En el caso de que la sentencia declare la nulidad 
de una resolución por la omisión de los requisitos formales exigidos por 
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las leyes, o por vicios de procedimiento, la misma deberá señalar en que 
forma afectaron las defensas del particular y trascendieron al sentido de 
la resolución. 

Las Salas podrán corregir los errores que adviertan en la cita de los 
preceptos que se consideren violados y examinar en su conjunto los 
agravios y causales de ilegalidad, así como los demás razonamientos de 
las partes, a fin de resolver la cuestión efectivamente planteada, pero sin 
cambiar los hechos expuestos en la demanda y en la contestación. 

Tratándose de las sentencias que resuelvan sobre la legalidad de la 
resolución dictada en un recurso administrativo, si se cuenta con 
elementos suficientes para ello, el Tribunal se pronunciará sobre la 
legalidad de la resolución recurrida, en la parte que no satisfizo el 
interés jurídico del demandante. No se podrán anular o modificar los 
actos de las autoridades administrativas no impugnados de manera 
expresa en la demanda. 

En el caso de sentencias en que se condene a la autoridad a la 
restitución de un derecho subjetivo violado o a la devolución de una 
cantidad, el Tribunal deberá previamente constatar el derecho que tiene 
el particular, además de la ilegalidad de la resolución impugnada. 

Hecha excepción de lo dispuesto en fracción XIII, apartado B, del 
artículo 123 Constitucional, respecto de los Agentes del Ministerio 
Público, los Peritos y los Miembros de las Instituciones Policiales de la 
Federación, que hubiesen promovido el juicio o medio de defensa en 
el que la autoridad jurisdiccional resuelva que la separación, remoción, 
baja, cese, destitución o cualquier otra forma de terminación del servicio 
fue injustificada; casos en los que la autoridad demandada sólo estará 
obligada a pagar la indemnización y demás prestaciones a que tengan 
derecho, sin que en ningún caso proceda la reincorporación al servicio. 

Artículo 50 - A.- Las sentencias que dicte el Tribunal Federal de Justicia 
Fiscal y Administrativa con motivo de las demandas que prevé la Ley 
Federal de Responsabilidad Patrimonial del Estado, deberán contener 
como elementos mínimos los siguientes: 



I.- Incompetencia del funcionario que la haya dictado, ordenado o 
tramitado el procedimiento del que deriva dicha resolución. 

II.- Omisión de los requisitos formales exigidos por las leyes, 
siempre que afecte las defensas del particular y trascienda al 
sentido de la resolución impugnada, inclusive la ausencia de 
fundamentación o motivación, en su caso. 

III.- Vicios del procedimiento siempre que afecten las defensas 
del particular y trasciendan al sentido de la resolución impugnada. 

IV.- Si los hechos que la motivaron no se realizaron, fueron 
distintos o se apreciaron en forma equivocada, o bien si se dictó 
en contravención de las disposiciones aplicadas o dejó de aplicar 
las debidas, en cuanto al fondo del asunto. 

V.- Cuando la resolución administrativa dictada en ejercicio de 
facultades discrecionales no corresponda a los fines para los 
cuales la ley confiera dichas facultades. 
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Artículo 51.- Se declarará que una resolución administrativa es ilegal 
cuando se demuestre alguna de las siguientes causales: 

I.- El relativo a la existencia de la relación de causalidad entre la 
actividad administrativa y la lesión producida y la valoración del 
daño o perjuicio causado; 

II.- Determinar el monto de la indemnización, explicitando los 
criterios utilizados para su cuantificación, y 

III.- En los casos de concurrencia previstos en el Capítulo IV de 
la Ley Federal de Responsabilidad Patrimonial del Estado, se 
deberán razonar los criterios de impugnación y la graduación 
correspondiente para su aplicación a cada caso en particular. 



a) Cuando en un citatorio no se haga mención que es para
recibir una orden de visita domiciliaria, siempre que ésta se
inicie con el destinatario de la orden.

b) Cuando en un citatorio no se haga constar en forma
circunstanciada la forma en que el notificador se cercioró que
se encontraba en el domicilio correcto, siempre que la diligencia
se haya efectuado en el domicilio indicado en el documento
que deba notificarse.

c) Cuando en la entrega del citatorio se hayan cometido vicios
de procedimiento, siempre que la diligencia prevista en dicho
citatorio se haya entendido directamente con el interesado o
con su representante legal.

d) Cuando existan irregularidades en los citatorios, en las
notificaciones de requerimientos de solicitudes de datos,
informes o documentos, o en los propios requerimientos,
siempre y cuando el particular desahogue los mismos,
exhibiendo oportunamente la información y documentación
solicitados.

e) Cuando no se dé a conocer al contribuyente visitado
el resultado de una compulsa a terceros, si la resolución
impugnada no se sustenta en dichos resultados.

f) Cuando no se valore alguna prueba para acreditar los hechos
asentados en el oficio de observaciones o en la última acta parcial,
siempre que dicha prueba no sea idónea para dichos efectos.

El Tribunal podrá hacer valer de oficio, por ser de orden público, 
la incompetencia de la autoridad para dictar la resolución impugnada o 
para ordenar o tramitar el procedimiento del que derive y la ausencia 
total de fundamentación o motivación en dicha resolución. 
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Para los efectos de lo dispuesto por las fracciones II y III del presente 
artículo, se considera que no afectan las defensas del particular ni 
trascienden al sentido de la resolución impugnada, entre otros, los 
vicios siguientes: 



Cuando resulte fundada la incompetencia de la autoridad y además 
existan agravios encaminados a controvertir el fondo del asunto, el 
Tribunal deberá analizarlos y si alguno de ellos resulta fundado, con base 
en el principio de mayor beneficio, procederá a resolver el fondo de la 
cuestión efectivamente planteada por el actor. 

Los órganos arbitrales y de otra naturaleza, derivados de mecanismos
alternativos de solución de controversias en materia de prácticas 
desleales, contenidos en tratados y convenios internacionales de los que 
México sea parte, no podrán revisar de oficio las causales a que se refiere 
este artículo. 

Artículo 52.- La sentencia definitiva podrá:

I.- Reconocer la validez de la resolución impugnada. 

II.- Declarar la nulidad de la resolución impugnada. 

III.- (Se deroga) 
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IV.- Siempre que se esté en alguno de los supuestos previstos en las 
fracciones II y III, del artículo 51 de esta Ley, el Tribunal declarará la 
nulidad para el efecto de que se reponga el procedimiento o se emita 
nueva resolución; en los demás casos, cuando corresponda a la 
pretensión deducida, también podrá indicar los términos conforme a 
los cuales deberá dictar su resolución la autoridad administrativa. 

En los casos en que la sentencia implique una modificación a 
la cuantía de la resolución administrativa impugnada, la Sala 
Regional competente deberá precisar, el monto, el alcance y los 
términos de la misma para su cumplimiento. 

Tratándose de sanciones, cuando dicho Tribunal aprecie que la 
sanción es excesiva porque no se motivó adecuadamente o no 
se dieron los hechos agravantes de la sanción, deberá reducir el 
importe de la sanción apreciando libremente las circunstancias 
que dieron lugar a la misma. 



d) Reconocer la existencia de un derecho subjetivo y condenar
al ente público federal al pago de una indemnización por los
daños y perjuicios causados por sus servidores públicos.

Si la sentencia obliga a la autoridad a realizar un determinado acto o 
iniciar un procedimiento, conforme a lo dispuesto en la fracción IV, deberá 
cumplirse en un plazo de cuatro meses tratándose del Juicio Ordinario o 
un mes tratándose del Juicio Sumario de conformidad con lo previsto en 
el artículo 58-14 de la presente Ley, contados a partir de que la sentencia 
quede firme. 

Dentro del mismo término deberá emitir la resolución definitiva, aún 
cuando, tratándose de asuntos fiscales, hayan transcurrido los plazos 
señalados en los artículos 46-A y 67 del Código Fiscal de la Federación. 

Si el cumplimiento de la sentencia entraña el ejercicio o el goce de un 
derecho por parte del demandante, transcurrido el plazo señalado en el 
párrafo anterior sin que la autoridad hubiere cumplido con la sentencia, el 
beneficiario del fallo tendrá derecho a una indemnización que la Sala que 
haya conocido del asunto determinará, atendiendo el tiempo transcurrido 
hasta el total cumplimiento del fallo y los perjuicios que la omisión hubiere 

 96 

V.- Declarar la nulidad de la resolución impugnada y además: 

a)

b)

c)

Reconocer al actor la existencia de un derecho subjetivo y
condenar al cumplimiento de la obligación correlativa.

Otorgar o restituir al actor en el goce de los derechos
afectados.

Declarar la nulidad del acto o resolución administrativa de
carácter general, caso en que cesarán los efectos de los actos
de ejecución que afectan al demandante, inclusive el primer
acto de aplicación que hubiese impugnado. La declaración de
nulidad no tendrá otros efectos para el demandante, salvo lo
previsto por las leyes de la materia de que se trate.



A partir de que quede firme una sentencia y cause ejecutoria, correrán los 
plazos para el cumplimiento de las sentencias, previstos en los artículos 
52 y 58-14 de esta Ley. 
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ocasionado, sin menoscabo de lo establecido en el artículo 58 de esta 
Ley. El ejercicio de dicho derecho se tramitará vía incidental. 

Cuando para el cumplimiento de la sentencia, sea necesario solicitar 
información o realizar algún acto de la autoridad administrativa en el 
extranjero, se suspenderá el plazo a que se refiere el párrafo anterior, 
entre el momento en que se pida la información o en que se solicite 
realizar el acto correspondiente y la fecha en que se proporcione dicha 
información o se realice el acto. 

Transcurridos los plazos establecidos en este precepto, sin que se haya 
dictado la resolución definitiva, precluirá el derecho de la autoridad para 
emitirla salvo en los casos en que el particular, con motivo de la 
sentencia, tenga derecho a una resolución definitiva que le confiera una 
prestación, le reconozca un derecho o le abra la posibilidad de obtenerlo. 

En el caso de que se interponga recurso, se suspenderá el efecto de la 
sentencia hasta que se dicte la resolución que ponga fin a la controversia. 

La sentencia se pronunciará sobre la indemnización o pago de 
costas, solicitados por las partes, cuando se adecue a los supuestos del 
artículo 6o. de esta Ley. 

Artículo 53.- La sentencia definitiva queda firme cuando: 

I.- No admita en su contra recurso o juicio. 

II.- Admitiendo recurso o juicio, no fuere impugnada, o cuando, 
habiéndolo sido, el recurso o juicio de que se trate haya sido 
desechado o sobreseído o hubiere resultado infundado, y 

III.- Sea consentida expresamente por las partes o sus 
representantes legítimos. 



Artículo 54.- La parte que estime contradictoria, ambigua u obscura una 
sentencia definitiva del Tribunal, podrá promover por una sola vez su 
aclaración dentro de los diez días siguientes a aquél en que surta efectos 
su notificación. 

La instancia deberá señalar la parte de la sentencia cuya aclaración se 
solicita e interponerse ante la Sala o Sección que dictó la sentencia, la 
que deberá resolver en un plazo de cinco días siguientes a la fecha en 
que fue interpuesto, sin que pueda variar la sustancia de la sentencia. La 
aclaración no admite recurso alguno y se reputará parte de la sentencia 
recurrida y su interposición interrumpe el término para su impugnación. 

Artículo 55.- Las partes podrán formular excitativa de justicia ante el 
Presidente del Tribunal, si el magistrado responsable no formula el 
proyecto respectivo dentro del plazo señalado en esta Ley. 

Artículo 56.- Recibida la excitativa de justicia, el Presidente del Tribunal, 
solicitará informe al magistrado responsable que corresponda, quien deberá 
rendirlo en el plazo de cinco días. El Presidente dará cuenta al Pleno y si 
éste encuentra fundada la excitativa, otorgará un plazo que no excederá 
de quince días para que el magistrado formule el proyecto respectivo. Si el 
mismo no cumpliere con dicha obligación, será sustituido en los términos 
de la Ley Orgánica del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa. 

En el supuesto de que la excitativa se promueva por no haberse dictado 
sentencia, a pesar de existir el proyecto del magistrado responsable, el 
informe a que se refiere el párrafo anterior, se pedirá al Presidente de la 
Sala o Sección respectiva, para que lo rinda en el plazo de tres días, y en el 
caso de que el Pleno considere fundada la excitativa, concederá un plazo 
de diez días a la Sala o Sección para que dicte la sentencia y si ésta no lo 
hace, se podrá sustituir a los magistrados renuentes o cambiar de Sección. 

Cuando un magistrado, en dos ocasiones hubiere sido sustituido 
conforme a este precepto, el Presidente del Tribunal podrá poner el hecho 
en conocimiento del Presidente de la República. 
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Capítulo IX
Del Cumplimiento de la Sentencia y de la Suspensión

Artículo 57.- Las autoridades demandadas y cualesquiera otra autoridad 
relacionada, están obligadas a cumplir las sentencias del 
Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa, conforme a lo 
siguiente: 

I.- En los casos en los que la sentencia declare la nulidad y ésta 
se funde en alguna de las siguientes causales: 

a) Tratándose de la incompetencia, la autoridad competente
podrá iniciar el procedimiento o dictar una nueva resolución,
sin violar lo resuelto por la sentencia, siempre que no hayan
caducado sus facultades. Este efecto se producirá aun en el
caso de que la sentencia declare la nulidad en forma lisa y llana.

b) Si tiene su causa en un vicio de forma de la resolución
impugnada, ésta se puede reponer subsanando el vicio
que produjo la nulidad; en el caso de nulidad por vicios del
procedimiento, éste se puede reanudar reponiendo el acto
viciado y a partir del mismo.

En ambos casos, la autoridad demandada cuenta con un plazo 
de cuatro meses para reponer el procedimiento y dictar una 
nueva resolución definitiva, aún cuando hayan transcurrido los 
plazos señalados en los artículos 46-A y 67 del Código Fiscal 
de la Federación. 

En el caso previsto en el párrafo anterior, cuando sea necesario 
realizar un acto de autoridad en el extranjero o solicitar 
información a terceros para corroborar datos relacionados con 
las operaciones efectuadas con los contribuyentes, en el plazo 
de cuatro meses no se contará el tiempo transcurrido entre la 
petición de la información o de la realización del acto 
correspondiente y aquél en el que se proporcione dicha 
información o se realice el acto. Igualmente, cuando en la 
reposición del procedimiento se presente alguno de los 
supuestos a que se refiere el tercer párrafo del artículo 46-A 
del Código Fiscal de la Federación, tampoco se contará dentro 
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del plazo de cuatro meses el periodo por el que se suspende el 
plazo para concluir las visitas domiciliarias o las revisiones de 
gabinete, previsto en dicho párrafo, según corresponda. 

Si la autoridad tiene facultades discrecionales para iniciar el 
procedimiento o para dictar una nueva resolución en relación 
con dicho procedimiento, podrá abstenerse de reponerlo, 
siempre que no afecte al particular que obtuvo la nulidad de la 
resolución impugnada. 

Los efectos que establece este inciso se producirán sin que 
sea necesario que la sentencia lo establezca, aun cuando la 
misma declare una nulidad lisa y llana. 

c) Cuando la resolución impugnada esté viciada en cuanto al
fondo, la autoridad no podrá dictar una nueva resolución sobre
los mismos hechos, salvo que la sentencia le señale efectos
que le permitan volver a dictar el acto. En ningún caso el
nuevo acto administrativo puede perjudicar más al actor que la
resolución anulada.

Para los efectos de este inciso, no se entenderá que el 
perjuicio se incrementa cuando se trate de juicios en contra 
de resoluciones que determinen obligaciones de pago que 
se aumenten con actualización por el simple transcurso del 
tiempo y con motivo de los cambios de precios en el país o 
con alguna tasa de interés o recargos. 

d) Cuando prospere el desvío de poder, la autoridad queda
impedida para dictar una nueva resolución sobre los mismos
hechos que dieron lugar a la resolución impugnada, salvo
que la sentencia ordene la reposición del acto administrativo
anulado, en cuyo caso, éste deberá reponerse en el plazo que
señala la sentencia.

II.- En los casos de condena, la sentencia deberá precisar la forma 
y los plazos en los que la autoridad cumplirá con la obligación 
respectiva, conforme a las reglas establecidas en el artículo 52 
de esta Ley. 
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Cuando se interponga el juicio de amparo o el recurso de revisión, se 
suspenderá el efecto de la sentencia hasta que se dicte la resolución que 
ponga fin a la controversia. 
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Artículo 58.- A fin de asegurar el pleno cumplimiento de las resoluciones 
del Tribunal a que este precepto se refiere, una vez vencido el plazo 
previsto por el artículo 52 de esta Ley, éste podrá actuar de oficio o a 
petición de parte, conforme a lo siguiente: 

I.- La Sala Regional, la Sección o el Pleno que hubiere pronunciado 
la sentencia, podrá de oficio, por conducto de su Presidente, en 
su caso, requerir a la autoridad demandada que informe dentro de 
los tres días siguientes, respecto al cumplimiento de la sentencia. 
Se exceptúan de lo dispuesto en este párrafo las sentencias que 
hubieran señalado efectos, cuando la resolución impugnada 
derive de un procedimiento oficioso. 

Concluido el término anterior con informe o sin él, la Sala 
Regional, la Sección o el Pleno de que se trate, decidirá si 
hubo incumplimiento injustificado de la sentencia, en cuyo caso 
procederá como sigue: 

a)

b)

Impondrá a la autoridad demandada responsable una multa 
de apremio que se fijará entre trescientas y mil veces el salario 
mínimo general diario que estuviere vigente en el Distrito 
Federal, tomando en cuenta la gravedad del incumplimiento y 
las consecuencias que ello hubiere ocasionado, requiriéndola a 
cumplir con la sentencia en el término de tres días y previniéndole, 
además, de que en caso de renuencia, se le impondrán nuevas 
multas de apremio en los términos de este inciso, lo que se 
informará al superior jerárquico de la autoridad demandada.

Si al concluir el plazo mencionado en el inciso anterior,
persistiere la renuencia de la autoridad demandada a cumplir
con lo sentenciado, la Sala Regional, la Sección o el Pleno
podrá requerir al superior jerárquico de aquélla para que en el
plazo de tres días la obligue a cumplir sin demora.



De persistir el incumplimiento, se impondrá al superior jerárquico 
una multa de apremio de conformidad con lo establecido por el 
inciso a). 

c) Cuando la naturaleza del acto lo permita, la Sala Regional, la
Sección o el Pleno podrá comisionar al funcionario jurisdiccional
que, por la índole de sus funciones estime más adecuado, para
que dé cumplimiento a la sentencia.

Lo dispuesto en esta fracción también será aplicable cuando 
no se cumplimente en los términos ordenados la suspensión 
que se decrete, respecto del acto impugnado en el juicio o en 
relación con la garantía que deba ser admitida. 

d) Transcurridos los plazos señalados en los incisos anteriores,
la Sala Regional, la Sección o el Pleno que hubiere emitido
el fallo, pondrá en conocimiento de la Contraloría Interna
correspondiente los hechos, a fin de ésta determine la
responsabilidad del funcionario responsable del incumplimiento.

II.- A petición de parte, el afectado podrá ocurrir en queja ante la 
Sala Regional, la Sección o el Pleno que la dictó, de acuerdo con 
las reglas siguientes: 

a) Procederá en contra de los siguientes actos:

1.- La resolución que repita indebidamente la resolución
anulada o la que incurra en exceso o en defecto, cuando se
dicte pretendiendo acatar una sentencia.

2.- La resolución definitiva emitida y notificada después
de concluido el plazo establecido por los artículos 52 y 57, 
fracción I, inciso b) de esta Ley, cuando se trate de una 
sentencia dictada con base en las fracciones II y III del artículo 
51 de la propia ley, que obligó a la autoridad demandada a 
iniciar un procedimiento o a emitir una nueva resolución, 
siempre y cuando se trate de un procedimiento oficioso.
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3.- Cuando la autoridad omita dar cumplimiento a la 
sentencia. 

4.- Si la autoridad no da cumplimiento a la orden de 
suspensión definitiva de la ejecución del acto impugnado 
en el juicio contencioso administrativo federal. 

La queja sólo podrá hacerse valer por una sola vez, con 
excepción de los supuestos contemplados en el subinciso 3, 
caso en el que se podrá interponer en contra de las resoluciones 
dictadas en cumplimiento a esta instancia. 

b) Se interpondrá por escrito acompañado, si la hay, de la
resolución motivo de la queja, así como de una copia para la
autoridad responsable, se presentará ante la Sala Regional, la
Sección o el Pleno que dictó la sentencia, dentro de los quince
días siguientes a aquél en que surtió efectos la notificación
del acto, resolución o manifestación que la provoca. En el
supuesto previsto en el inciso anterior, subinciso 3, el quejoso
podrá interponer su queja en cualquier tiempo, salvo que haya
prescrito su derecho.

En dicho escrito se expresarán las razones por las que se 
considera que hubo exceso o defecto; repetición del acto 
impugnado o del efecto de éste; que precluyó la oportunidad 
de la autoridad demandada para emitir la resolución definitiva 
con la que concluya el procedimiento ordenado; o bien, que 
procede el cumplimiento sustituto. 

El Magistrado Instructor o el Presidente de la Sección o el 
Presidente del Tribunal, en su caso, ordenarán a la autoridad a 
quien se impute el incumplimiento, que rinda informe dentro del 
plazo de cinco días en el que justificará el acto que provocó la 
queja. Vencido el plazo mencionado, con informe o sin él, se dará 
cuenta a la Sala Regional, la Sección o el Pleno que corresponda, 
la que resolverá dentro de los cinco días siguientes. 

c) En caso de repetición de la resolución anulada,
la Sala Regional, la Sección o el Pleno hará la declaratoria
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correspondiente, anulando la resolución repetida y la notificará 
a la autoridad responsable de la repetición, previniéndole se 
abstenga de incurrir en nuevas repeticiones. 

Además, al resolver la queja, la Sala Regional, la Sección 
o el Pleno impondrá la multa y ordenará se envíe el informe al
superior jerárquico, establecidos por la fracción I, inciso a) de
este artículo.

d) Si la Sala Regional, la Sección o el Pleno resuelve que 
hubo exceso o defecto en el cumplimiento, dejará sin efectos la
resolución que provocó la queja y concederá a la autoridad
demandada veinte días para que dé el cumplimiento debido
al fallo, precisando la forma y términos conforme a los cuales
deberá cumplir.

e) Si la Sala Regional, la Sección o el Pleno comprueba que
la resolución a que se refiere el inciso a), subinciso 2 de
esta fracción, se emitió después de concluido el plazo legal,
anulará ésta, declarando la preclusión de la oportunidad de la
autoridad demandada para dictarla y ordenará se comunique
esta circunstancia al superior jerárquico de ésta.

f) En el supuesto comprobado y justificado de imposibilidad de
cumplir con la sentencia, la Sala Regional, la Sección o el Pleno
declarará procedente el cumplimiento sustituto y ordenará
instruir el incidente respectivo, aplicando para ello, en forma
supletoria, el Código Federal de Procedimientos Civiles.

g) Durante el trámite de la queja se suspenderá el procedimiento
administrativo de ejecución que en su caso existiere.

III.- Tratándose del incumplimiento de la resolución que conceda 
la suspensión de la ejecución del acto impugnado o alguna otra de 
las medidas cautelares previstas en esta Ley, procederá la queja 
mediante escrito interpuesto en cualquier momento hasta antes 
de que se dicte sentencia definitiva ante el Magistrado Instructor. 
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En el escrito en que se interponga la queja se expresarán los 
hechos por los que se considera que se ha dado el incumplimiento 
y en su caso, se acompañarán los documentos en que consten las 
actuaciones de la autoridad que pretenda vulnerar la suspensión 
o la medida cautelar otorgada.

El Magistrado pedirá un informe a quien se impute el 
incumplimiento, que deberá rendir dentro del plazo de cinco 
días, en el que, en su caso, se justificará el acto o la omisión que 
provocó la queja. Vencido dicho plazo, con informe o sin él, el 
Magistrado dará cuenta a la Sala, la que resolverá en un plazo 
máximo de cinco días. 

Si la Sala resuelve que hubo incumplimiento, declarará la nulidad 
de las actuaciones realizadas en violación a la suspensión o de 
otra medida cautelar otorgada. 

La resolución a que se refiere esta fracción se notificará 
también al superior jerárquico del servidor público responsable, 
entendiéndose por este último al que incumpla con lo resuelto, para 
que proceda jerárquicamente y la Sala impondrá al responsable o 
autoridad renuente, una multa equivalente a un mínimo de treinta 
días de su salario, sin exceder del equivalente a sesenta días del 
mismo, tomando en cuenta la gravedad del incumplimiento, el 
sueldo del servidor público de que se trate y su nivel jerárquico. 

También se tomará en cuenta para imponer la sanción, las 
consecuencias que el no acatamiento de la resolución hubiera 
ocasionado, cuando el afectado lo señale, caso en que el solicitante 
tendrá derecho a una indemnización por daños y perjuicios, la 
que, en su caso, correrá a cargo de la unidad administrativa en la 
que preste sus servicios el servidor público de que se trate, en los 
términos en que se resuelva la queja. 
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IV.- A quien promueva una queja notoriamente improcedente, 
entendiendo por ésta la que se interponga contra actos que no 
constituyan resolución administrativa definitiva, se le impondrá 
una multa en monto equivalente a entre doscientas cincuenta y 



seiscientas veces el salario mínimo general diario vigente en el 
Distrito Federal y, en caso de haberse suspendido la ejecución, se 
considerará este hecho como agravante para graduar la sanción 
que en definitiva se imponga. 

Existiendo resolución administrativa definitiva, si el Magistrado Instructor, 
la Sala Regional, la Sección o el Pleno consideran que la queja es 
improcedente, porque se plantean cuestiones novedosas que no fueron 
materia de la sentencia, prevendrán al promovente para que presente su 
demanda dentro de los treinta días siguientes a aquél en que surta efectos 
la notificación del auto respectivo, reuniendo los requisitos legales, en la 
vía correspondiente, ante la misma Sala Regional que conoció del primer 
juicio, la que será turnada al mismo Magistrado Instructor de la queja. No 
deberá ordenarse el trámite de un juicio nuevo si la queja es improcedente 
por la falta de un requisito procesal para su interposición. 

Capítulo X
Del Juicio en Línea

Artículo 58-A.- El juicio contencioso administrativo federal se promoverá, 
substanciará y resolverá en línea, a través del Sistema de Justicia en 
Línea que deberá establecer y desarrollar el Tribunal, en términos de 
lo dispuesto por el presente Capítulo y las demás disposiciones 
específicas que resulten aplicables de esta Ley. En todo lo no previsto, 
se aplicarán las demás disposiciones que resulten aplicables de 
este ordenamiento.

Artículo 58-B.- Cuando el demandante ejerza su derecho a presentar su 
demanda en línea a través del Sistema de Justicia en Línea del Tribunal, 
las autoridades demandadas deberán comparecer y tramitar el juicio en 
la misma vía.

Si el demandante no señala expresamente su Dirección de Correo 
Electrónico, se tramitará el Juicio en la vía tradicional y el acuerdo 
correspondiente se notificará por lista y en el Boletín Procesal del 
Tribunal.
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Artículo 58-C.- Cuando la demandante sea una autoridad, el particular 
demandado, al contestar la demanda, tendrá derecho a ejercer su 
opción para que el juicio se tramite y resuelva en línea conforme a 
las disposiciones de este Capítulo, señalando para ello su domicilio y 
Dirección de Correo Electrónico. 

A fin de emplazar al particular demandado, el Secretario de Acuerdos 
que corresponda, imprimirá y certificará la demanda y sus anexos que se 
notificarán de manera personal. 

Si el particular rechaza tramitar el juicio en línea contestará la demanda 
mediante el Juicio en la vía tradicional. 

Artículo 58-D.- En el Sistema de Justicia en Línea del Tribunal se 
integrará el Expediente Electrónico, mismo que incluirá todas las 
promociones, pruebas y otros anexos que presenten las partes, oficios, 
acuerdos, y resoluciones tanto interlocutorias como definitivas, así como 
las demás actuaciones que deriven de la substanciación del juicio en 
línea, garantizando su seguridad, inalterabilidad, autenticidad, integridad 
y durabilidad, conforme a los lineamientos que expida el Tribunal. 

En los juicios en línea, la autoridad requerida, desahogará las pruebas 
testimoniales utilizando el método de videoconferencia, cuando ello 
sea posible. 

Artículo 58-E.- La Firma Electrónica Avanzada, Clave de Acceso y 
Contraseña se proporcionarán, a través del Sistema de Justicia 
en Línea del Tribunal, previa obtención del registro y autorización 
correspondientes. El registro de la Firma Electrónica Avanzada, 
Clave de Acceso y Contraseña, implica el consentimiento expreso de 
que dicho Sistema registrará la fecha y hora en la que se abran los 
Archivos Electrónicos, que contengan las constancias que integran el 
Expediente Electrónico, para los efectos legales establecidos en este 
ordenamiento. 

Para hacer uso del Sistema de Justicia en Línea deberán observarse los 
lineamientos que, para tal efecto, expida el Tribunal. 
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Artículo 58-F.- La Firma Electrónica Avanzada producirá los mismos 
efectos legales que la firma autógrafa y garantizará la integridad 
del documento, teniendo el mismo valor probatorio.

Artículo 58-G.- Solamente, las partes, las personas autorizadas y 
delegados tendrán acceso al Expediente Electrónico, 
exclusivamente para su consulta, una vez que tengan registrada su 
Clave de Acceso y Contraseña.

Artículo 58-H.- Los titulares de una Firma Electrónica Avanzada, Clave 
de Acceso y Contraseña serán responsables de su uso, por lo que el 
acceso o recepción de las notificaciones, la consulta al 
Expediente Electrónico y el envío de información mediante la 
utilización de cualquiera de dichos instrumentos, les serán atribuibles 
y no admitirán prueba en contrario, salvo que se demuestren fallas 
del Sistema de Justicia en Línea.

Artículo 58-I.- Una vez recibida por vía electrónica cualquier promoción 
de las partes, el Sistema de Justicia en Línea del Tribunal emitirá el 
Acuse de Recibo Electrónico correspondiente, señalando la fecha y 
la hora de recibido.

Artículo 58-J.- Cualquier actuación en el Juicio en Línea se efectuará a 
través del Sistema de Justicia en Línea del Tribunal en términos del 
presente capítulo. Dichas actuaciones serán validadas con las firmas 
electrónicas avanzadas de los Magistrados y Secretarios de 
Acuerdos que den fe según corresponda

Artículo 58-K.- Los documentos que las partes ofrezcan como prueba, 
incluido el expediente administrativo a que se refiere el artículo 
14, fracción V, de esta Ley, deberán exhibirlos de forma legible a través 
del Sistema de Justicia en Línea del Tribunal.

Tratándose de documentos digitales, se deberá manifestar la 
naturaleza de los mismos, especificando si la reproducción digital 
corresponde a una copia simple, una copia certificada o al original y 



Artículo 58-L.- Para el caso de pruebas diversas a las documentales, los 
instrumentos en los que se haga constar la existencia de dichas pruebas 
se integrarán al Expediente Electrónico. El Secretario de Acuerdos a 
cuya mesa corresponda el asunto, deberá digitalizar las constancias 
relativas y procederá a la certificación de su cotejo con los originales 
físicos, así como a garantizar el resguardo de los originales y de los 
bienes materiales que en su caso hubieren sido objeto de prueba. 

Para el caso de pruebas diversas a las documentales, éstas deberán 
ofrecerse en la demanda y ser presentadas a la Sala que esté conociendo 
del asunto, en la misma fecha en la que se registre en el Sistema de Justicia 
en Línea del Tribunal la promoción correspondiente a su ofrecimiento, 
haciendo constar su recepción por vía electrónica. 

Artículo 58-M.- Para los juicios que se substancien en términos de este 
capítulo no será necesario que las partes exhiban copias para correr los 
traslados que la Ley establece, salvo que hubiese tercero interesado, en 
cuyo caso, a fin de correrle traslado, el demandante deberá presentar la 
copia de traslado con sus respectivos anexos. 

En el escrito a través del cual el tercero interesado se apersone en juicio, 
deberá precisar si desea que el juicio se continúe substanciando en 
línea y señalar en tal caso, su Dirección de Correo Electrónico. En caso 
de que manifieste su oposición, la Sala dispondrá lo conducente para 
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tratándose de esta última, si tiene o no firma autógrafa. Los particulares 
deberán hacer esta manifestación bajo protesta de decir verdad, 
la omisión de la manifestación presume en perjuicio sólo del 
promovente, que el documento digitalizado corresponde a una copia 
simple.

Las pruebas documentales que ofrezcan y exhiban las partes tendrán 
el mismo valor probatorio que su constancia física, siempre y cuando 
se observen las disposiciones de la presente Ley y de los acuerdos 
normativos que emitan los órganos del Tribunal para asegurar la 
autenticidad de la información, así como de su transmisión, recepción, 
validación y notificación. 



que se digitalicen los documentos que dicho tercero presente, a fin de 
que se prosiga con la instrucción del juicio en línea con relación a las 
demás partes, y a su vez, se impriman y certifiquen las constancias de 
las actuaciones y documentación electrónica, a fin de que se integre el 
expediente del tercero en un Juicio en la vía tradicional. 

Artículo 58-N.- Las notificaciones que se practiquen dentro del juicio en 
línea, se efectuarán conforme a lo siguiente: 

I.- Todas las actuaciones y resoluciones que conforme a las 
disposiciones de esta Ley deban notificarse en forma personal, 
mediante correo certificado con acuse de recibo, o por oficio, se 
deberán realizar a través del Sistema de Justicia en Línea del Tribunal. 

II.- El actuario deberá elaborar la minuta electrónica en la que 
precise la actuación o resolución a notificar, así como los 
documentos que se adjunten a la misma. Dicha minuta, que 
contendrá la Firma Electrónica Avanzada del actuario, será 
ingresada al Sistema de Justicia en Línea del Tribunal junto con 
la actuación o resolución respectiva y los documentos adjuntos. 

III.- El actuario enviará a la Dirección de Correo Electrónico de la o 
las partes a notificar, un aviso informándole que se ha dictado una 
actuación o resolución en el Expediente Electrónico, la cual está 
disponible en el Sistema de Justicia en Línea del Tribunal. 

IV.- El Sistema de Justicia en Línea del Tribunal registrará la fecha 
y hora en que se efectúe el envío señalado en la fracción anterior. 

V.- Se tendrá como legalmente practicada la notificación, 
conforme a lo señalado en las fracciones anteriores, cuando el 
Sistema de Justicia en Línea del Tribunal genere el Acuse de 
Recibo Electrónico donde conste la fecha y hora en que la o las 
partes notificadas ingresaron al Expediente Electrónico, lo que 
deberá suceder dentro del plazo de tres días hábiles siguientes a 
la fecha de envío del aviso a la Dirección de Correo Electrónico de 
la o las partes a notificar. 
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VI.- En caso de que en el plazo señalado en la fracción anterior, 
el Sistema de Justicia en Línea del Tribunal no genere el acuse 
de recibo donde conste que la notificación fue realizada, la misma 
se efectuará mediante lista y por Boletín Procesal al cuarto día 
hábil contado a partir de la fecha de envío del Correo Electrónico, 
fecha en que se tendrá por legalmente notificado. 

Artículo 58-O.- Para los efectos del Juicio en Línea son hábiles las 24 
horas de los días en que se encuentren abiertas al público las Oficinas de 
las Salas del Tribunal. 

Las promociones se considerarán, salvo prueba en contrario, presentadas el 
día y hora que conste en el Acuse de Recibo Electrónico que emita el Sistema 
de Justicia en Línea del Tribunal, en el lugar en donde el promovente tenga 
su domicilio fiscal y, por recibidas, en el lugar de la sede de la Sala Regional 
a la que corresponda conocer del juicio por razón de territorio. Tratándose de 
un día inhábil se tendrán por presentadas el día hábil siguiente. 

Artículo 58-P.- Las autoridades cuyos actos sean susceptibles de 
impugnarse ante el Tribunal, deberán registrar en la Secretaría General 
de Acuerdos o ante la Presidencia de las Salas Regionales, según 
corresponda, la Dirección de Correo Electrónico Institucional, así como el 
domicilio oficial de las unidades administrativas a las que corresponda su 
representación en los juicios contenciosos administrativos, para el efecto 
de emplazarlas electrónicamente a juicio en aquellos casos en los que 
tengan el carácter de autoridad demandada. 

En el caso de que las autoridades demandadas no cumplan con esta 
obligación, todas las notificaciones que deben hacerse, incluyendo el 
emplazamiento, se harán a través del Boletín Procesal, hasta que se 
cumpla con dicha formalidad. 

Artículo 58-Q.- Para la presentación y trámite de los recursos de 
revisión y juicios de amparo que se promuevan contra las actuaciones y 
resoluciones derivadas del Juicio en Línea, no será aplicable lo dispuesto 
en el presente Capítulo. 
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El Secretario General de Acuerdos del Tribunal, los Secretarios Adjuntos 
de Sección y los Secretarios de Acuerdos de Sala Superior y de Salas 
Regionales según corresponda, deberán imprimir el archivo del Expediente 
Electrónico y certificar las constancias del juicio que deban ser remitidos 
a los Juzgados de Distrito y Tribunales Colegiados de Circuito, cuando se 
impugnen resoluciones de los juicios correspondientes a su mesa. 

Sin perjuicio de lo anterior, en aquellos casos en que así lo solicite el 
Juzgado de Distrito o el Tribunal Colegiado se podrá remitir la información 
a través de medios electrónicos. 

Artículo 58-R.- En caso que el Tribunal advierta que alguna persona 
modificó, alteró, destruyó o provocó la pérdida de información contenida 
en el Sistema de Justicia en Línea, se tomarán las medidas de protección 
necesarias, para evitar dicha conducta hasta que concluya el juicio, el 
cual se continuará tramitando a través de un Juicio en la vía tradicional. 

Si el responsable es usuario del Sistema, se cancelará su Firma Electrónica 
Avanzada, Clave y Contraseña para ingresar al Sistema de Justicia en 
Línea y no tendrá posibilidad de volver a promover juicios en línea. 

Sin perjuicio de lo anterior, y de las responsabilidades penales respectivas, 
se impondrá al responsable una multa de trescientas a quinientas veces 
el salario mínimo general vigente en el Distrito Federal al momento de 
cometer la infracción. 

Artículo 58-S.- Cuando por caso fortuito, fuerza mayor o por fallas 
técnicas se interrumpa el funcionamiento del Sistema de Justicia en 
Línea, haciendo imposible el cumplimiento de los plazos establecidos en 
la ley, las partes deberán dar aviso a la Sala correspondiente en la misma 
promoción sujeta a término, quien pedirá un reporte al titular de la unidad 
administrativa del Tribunal responsable de la administración del Sistema 
sobre la existencia de la interrupción del servicio. 

El reporte que determine que existió interrupción en el Sistema deberá 
señalar la causa y el tiempo de dicha interrupción, indicando la fecha 
y hora de inicio y término de la misma. Los plazos se suspenderán, 
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únicamente, el tiempo que dure la interrupción del Sistema. Para tal 
efecto, la Sala hará constar esta situación mediante acuerdo en el 
expediente electrónico y, considerando el tiempo de la interrupción, 
realizara el computo correspondiente, para determinar si hubo o no 
incumplimiento de los plazos legales. 

Capítulo XI
Del Juicio en la Vía Sumaria 

Artículo 58-1.- El juicio contencioso administrativo federal se tramitará 
y resolverá en la vía sumaria, de conformidad con 
las disposiciones específicas que para su simplificación y abreviación 
se establecen en este Capítulo y, en lo no previsto, se aplicarán 
las demás disposiciones de esta Ley. 

Artículo 58-2.- Cuando se impugnen resoluciones definitivas cuyo 
importe no exceda de quince veces el salario mínimo general vigente en 
el Distrito Federal elevado al año al momento de su emisión, procederá 
el Juicio en la vía Sumaria siempre que se trate de alguna de las 
resoluciones definitivas siguientes: 

I.- Las dictadas por autoridades fiscales federales y organismos 
fiscales autónomos, por las que se fije en cantidad líquida un 
crédito fiscal; 

II.- Las que únicamente impongan multas o sanciones, pecuniaria 
o restitutoria, por infracción a las normas administrativas federales;

III.- Las que exijan el pago de créditos fiscales, cuando el monto 
de los exigibles no exceda el importe citado; 

IV.- Las que requieran el pago de una póliza de fianza o de una 
garantía que hubiere sido otorgada a favor de la Federación, de 
organismos fiscales autónomos o de otras entidades paraestatales 
de aquélla, ó 



V.- Las recaídas a un recurso administrativo, cuando la recurrida 
sea alguna de las consideradas en los incisos anteriores y el 
importe de esta última, no exceda el antes señalado. 

Para determinar la cuantía en los casos en los incisos I), III), y V), 
sólo se considerará el crédito principal sin accesorios ni actualizaciones. 
Cuando en un mismo acto se contenga más de una resolución de las 
mencionadas anteriormente no se acumulará el monto de cada una de 
ellas para efectos de determinar la procedencia de esta vía. 

Artículo 58-3.- La tramitación del Juicio en la vía Sumaria será 
improcedente cuando: 

I.- Si no se encuentra en alguno de los supuestos previstos en el 
artículo 58-2. 

II.- Simultáneamente a la impugnación de una resolución del as 
señaladas en el artículo anterior, se controvierta una regla 
administrativa de carácter general; 

III.- Se trate de sanciones económicas en materia 
de responsabilidades administrativas de los servidores públicos o 
de sanciones por responsabilidad resarcitoria a que se refiere el 
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La demanda deberá presentarse dentro de los treinta días siguientes a 
aquél en que surta efectos la notificación de la resolución impugnada, 
de conformidad con las disposiciones de esta Ley ante la Sala Regional 
competente. 

La interposición del juicio en la vía incorrecta no genera el 
desechamiento, improcedencia o sobreseimiento. En todos los casos, y 
en cualquier fase del procedimiento, mientras no haya quedado 
cerrada la instrucción, el Magistrado Instructor debe reconducir el 
juicio en la vía correcta, debiendo realizar las regularizaciones que 
correspondan, siempre y cuando no impliquen repetir alguna promoción 
de las partes. 



Capítulo II del Título V de la Ley de Fiscalización y Rendición de 
Cuentas de la Federación; 

IV.- Se trate de multas por infracciones a las normas en materia 
de propiedad intelectual; 

V.- Se trate de resoluciones que además de imponer una multa 
o sanción pecuniaria, incluyan alguna otra carga u obligación, o

VI.- El oferente de una prueba testimonial, no pueda presentar a 
las personas señaladas como testigos. 

En estos casos el Magistrado Instructor, antes de resolver sobre la 
admisión de la demanda, determinará la improcedencia de la vía sumaria 
y ordenará que el juicio se siga conforme a las demás disposiciones 
de esta Ley y emplazará a las otras partes, en el plazo previsto por los 
artículos 18 y 19 de la misma, según se trate. 

Contra la determinación de improcedencia de la vía sumaria, podrá 
interponerse el recurso de reclamación ante la Sala Regional en que se 
encuentre radicado el juicio, en el plazo previsto por el artículo 58-8 de 
esta Ley. 
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Artículo 58-4.- Una vez admitida la demanda, se correrá traslado al 
demandado para que la conteste dentro del término de quince días y 
emplazará, en su caso, al tercero, para que en igual término, se apersone 
en juicio. 

En el mismo auto en que se admita la demanda, se fijará día para cierre 
de la instrucción. Dicha fecha no excederá de los sesenta días siguientes 
al de emisión de dicho auto. 

Artículo 58-5 .- El Magistrado proveerá la correcta integración del juicio, 
mediante el desahogo oportuno de las pruebas, a más tardar diez días 
antes de la fecha prevista para el cierre de instrucción. 



Serán aplicables, en lo conducente, las reglas contenidas en el Capítulo 
V de este Título, salvo por lo que se refiere a la prueba testimonial, la cual 
sólo podrá ser admitida cuando el oferente se comprometa a presentar a 
sus testigos en el día y hora señalados para la diligencia. 

Por lo que toca a la prueba pericial, ésta se desahogará en los términos 
que prevé el artículo 43 de esta Ley, con la salvedad de que todos 
los plazos serán de tres días, salvo el que corresponde a la rendición 
y ratificación del dictamen, el cual será de cinco días, en el entendido 
de que cada perito deberá hacerlo en un solo acto ante el Magistrado 
Instructor. Cuando proceda la designación de un perito tercero, ésta 
correrá a cargo del propio Magistrado. 
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Artículo 58-6.- El actor podrá ampliar la demanda, en los casos a que se 
refiere el artículo 17 de esta Ley, en un plazo de cinco días siguientes a 
aquél en que surta efectos la notificación del auto que tenga por 
presentada la contestación. 

La parte demandada o en su caso el tercero, contestarán la ampliación 
a la demanda, en el plazo de cinco días siguientes a que surta efectos la 
notificación de su traslado. 

En caso de omisión de los documentos a que se refieren los artículos 
17, último párrafo, y 21, segundo párrafo, de la Ley, las partes deberán 
subsanarla en el plazo de tres días siguientes a aquél en que surta efectos 
la notificación del requerimiento formulado por el instructor. 

Artículo 58-7.- Los incidentes a que se refieren las fracciones II y IV 
del artículo 29 de esta Ley, podrán promoverse dentro de los diez días 
siguientes a que surtió efectos la notificación del auto que tuvo por 
presentada la contestación de la demanda o, en su caso, la contestación 
a la ampliación. 

El incidente de incompetencia sólo procederá en esta vía cuando sea 
hecho valer por la parte demandada o por el tercero, por lo que la Sala 
Regional en que se radique el juicio no podrá declararse incompetente ni 
enviarlo a otra diversa. 
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El incidente de acumulación sólo podrá plantearse respecto de 
expedientes que se encuentren tramitando en esta misma vía. 

Los incidentes de nulidad de notificaciones y de recusación de perito, se 
deberán interponer dentro del plazo de tres días siguientes a aquél en que 
se conoció del hecho o se tuvo por designado al perito, respectivamente, y 
la contraparte deberá contestar la vista en igual término. 

Artículo 58-8.- Los recursos de reclamación a que se refieren los 
artículos 59 y 62 de esta Ley, deberán interponerse dentro del plazo de 
cinco días siguientes a aquél en que surta efectos la notificación de la 
resolución correspondiente del Magistrado Instructor. 

Interpuesto cualquiera de los recursos se ordenará correr traslado a la 
contraparte y esta última deberá expresar lo que a su derecho convenga 
en un término de tres días y sin más trámite, se dará cuenta a la Sala 
Regional en que se encuentra radicado el juicio, para que resuelva el 
recurso en un término de tres días. 

Artículo 58-9.- Las medidas cautelares, se tramitarán conforme a las 
reglas generales establecidas en el Capítulo III de esta Ley. El Magistrado 
Instructor estará facultado para decretar la resolución provisional o 
definitiva que corresponda a las medidas cautelares. 

Contra la resolución del Magistrado Instructor dictada conforme al 
párrafo anterior procederá el recurso de reclamación ante la Sala 
Regional en la que se encuentre radicado el juicio. 

Artículo 58-10.- En los casos de suspensión del juicio, por surtirse 
alguno de los supuestos contemplados para ello en esta Ley, en el auto en 
que el Magistrado Instructor acuerde la reanudación del procedimiento, 
fijará fecha para el cierre de instrucción, en su caso, dentro de los veinte 
días siguientes a aquél en que haya surtido efectos la notificación a las 
partes de la reanudación del juicio. 
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Artículo 58-11.- Las partes podrán presentar sus alegatos antes de la 
fecha señalada para el cierre de la instrucción. 

Artículo 58-12.- En la fecha fijada para el cierre de instrucción el 
Magistrado Instructor procederá a verificar si el expediente se encuentra 
debidamente integrado, supuesto en el que deberá declarar cerrada 
la instrucción; en caso contrario, fijará nueva fecha para el cierre de 
instrucción, dentro de un plazo máximo de diez días. 

En el momento en que el Magistrado Instructor advierta que el 
expediente se encuentra debidamente integrado, otorgará a las partes un 
término de tres días para que formulen alegatos, quedando cerrada la 
instrucción una vez fenecido dicho plazo, con o sin la presentación de 
dichos alegatos. 

Artículo 58-13.- Una vez cerrada la instrucción, el Magistrado 
pronunciará sentencia dentro de los diez días siguientes, salvo en los 
casos en que se haya ejercido facultad de atracción, o se actualice 
la competencia especial de la Sala Superior, supuestos en los cuales, 
deberá estarse a lo dispuesto por el artículo 48, fracción II, inciso d), de 
esta Ley, a efecto de que sea resuelto por el Pleno o la Sección 
respectiva, con los plazos y las reglas correspondientes a ello, de 
conformidad con esta Ley. 

Artículo 58-14.- Si la sentencia ordena la reposición del procedimiento 
administrativo o realizar un determinado acto, la autoridad deberá 
cumplirla en un plazo que no exceda de un mes contado a partir de que 
dicha sentencia haya quedado firme de conformidad con el artículo 53 
de esta Ley. 

Artículo 58-15.- A falta de disposición expresa que establezca el plazo 
respectivo en la vía sumaria, se aplicará el de tres días. 



Capítulo XII
Del Juicio de Resolución Exclusiva de Fondo 

Artículo 58-16.- El juicio de resolución exclusiva de fondo se 
tramitará  a petición del actor, de conformidad con las 
disposiciones que se establecen en este Capítulo y, en lo no 
previsto, se aplicarán las demás disposiciones que regulan el juicio 
contencioso administrativo federal. 

En el juicio de resolución exclusiva de fondo se observarán 
especialmente los principios de oralidad y celeridad. 

Artículo 58-17.- El Tribunal determinará las Salas 
Regionales Especializadas en materia del juicio de resolución 
exclusiva de fondo, el cual versará únicamente sobre la 
impugnación de resoluciones definitivas que deriven del ejercicio de 
las facultades de comprobación a que se refiere el artículo 42, 
fracciones II, III o IX del Código Fiscal de la Federación y la cuantía del 
asunto sea mayor a doscientas veces la Unidad de Medida y 
Actualización, elevada al año, vigente al momento de emisión de la 
resolución combatida. 

El juicio de resolución exclusiva de fondo no será procedente 
cuando se haya interpuesto recurso administrativo en contra de las 
resoluciones señaladas en el párrafo anterior, y dicho recurso haya 
sido desechado, sobreseído o se tenga por no presentado. 

El demandante sólo podrá hacer valer conceptos de impugnación que 
tengan por objeto resolver exclusivamente sobre el fondo de 
la controversia que se plantea, sin que obste para ello que la 
resolución que se controvierta se encuentre motivada en el 
incumplimiento total o parcial de requisitos exclusivamente formales 
o de procedimiento establecidos en las disposiciones jurídicas 
aplicables; siempre que el demandante acredite que no se 
produjo omisión en el pago de contribuciones. 

Para efectos del juicio de resolución exclusiva de fondo se entenderá 
por concepto de impugnación cuyo objeto sea resolver exclusivamente 
sobre el fondo de la controversia, entre otros, aquéllos que referidos al 
sujeto, objeto, base, tasa o tarifa de las obligaciones revisadas, 
pretendan controvertir alguno de los siguientes supuestos: 
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I.- Los hechos u omisiones calificados en la resolución impugnada 
como constitutivos de incumplimiento de las obligaciones 
revisadas. 

II.- La aplicación o interpretación de las normas involucradas. 

III.- Los efectos que haya atribuido la autoridad emisora al 
incumplimiento total o parcial de requisitos formales o de 
procedimiento que impacten o trasciendan al fondo de la 
controversia. 

IV.- La valoración o falta de apreciación de las pruebas relacionadas 
con los supuestos mencionados en las fracciones anteriores. 

En ningún caso el juicio de resolución exclusiva de fondo podrá tramitarse 
a través del juicio en la vía tradicional, sumaria o en línea, regulados 
en la presente Ley. Una vez que el demandante haya optado por el juicio 
regulado en el presente Capítulo, no podrá variar su elección. 

Artículo 58-18.- La demanda deberá contener, adicional a lo señalado 
en el artículo 14 de esta Ley, lo siguiente: 

I.- La manifestación expresa de que se opta por el juicio de 
resolución exclusiva de fondo. 

II.- La expresión breve y concreta de la controversia de fondo 
que se plantea, así como el señalamiento expreso de cuál es la 
propuesta de litis. 

III.- El señalamiento respecto del origen de la controversia, 
especificando si ésta deriva de: 

a) La forma en que se apreciaron los hechos u omisiones
revisados;

b) La interpretación o aplicación de las normas involucradas;
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c) Los efectos que se atribuyeron al incumplimiento total, parcial 
o extemporáneo, de los requisitos formales o de procedimiento
que impactan o trasciendan al fondo de la controversia, o

d) Si cualquiera de los supuestos anteriores son coincidentes.

IV.- Los conceptos de impugnación que se hagan valer en cuanto 
al fondo del asunto. 

Se deberá adjuntar al escrito de demanda el documento que contenga 
el acto impugnado y su constancia de notificación, así como las pruebas 
que se ofrezcan, relacionándolas expresamente en su escrito de demanda 
con lo que se pretenda acreditar, incluyendo el dictamen pericial que, en 
su caso, se ofrezca. 

Cuando se omita alguno de los requisitos señalados en el presente artículo, 
se requerirá al demandante para que lo subsane dentro del término de cinco 
días, apercibiéndolo que, de no hacerlo en tiempo, se desechará la demanda. 
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Artículo 58-19.- El Magistrado Instructor determinará la procedencia del 
juicio de resolución exclusiva de fondo considerando lo siguiente: 

I.- Analizará, en primer término, si se cumplen los requisitos 
señalados en el presente Capítulo. 

II.- En su caso, una vez cumplido el requerimiento a que se 
refiere el último párrafo del artículo 58-18 de la presente Ley, si 
advierte que los conceptos de impugnación planteados en la 
demanda incluyen argumentos de forma o de procedimiento, 
éstos se tendrán por no formulados y sólo se atenderán a los 
argumentos que versen sobre el fondo de la controversia. 

III.- Cuando advierta que en la demanda sólo se plantean 
conceptos de impugnación relativos a cuestiones de forma o 
procedimiento, y no a cuestiones relativas al fondo de la 
controversia, se remitirá a la Oficialía de Partes Común para que 
lo ingrese como juicio en la vía tradicional, tomando en cuenta la 
fecha de presentación de la demanda. 



El juicio de resolución exclusiva de fondo no procederá cuando la 
demanda se promueva en los términos del artículo 16 de esta Ley. 

Si el Magistrado Instructor admite la demanda, ordenará suspender de 
plano la ejecución del acto impugnado, sin necesidad de que el 
demandante garantice el interés fiscal. La suspensión así concedida 
operará hasta que se dicte la resolución que ponga fin al juicio exclusivo de 
fondo, sin perjuicio de los requisitos que para la suspensión establezcan 
las leyes que rijan los medios de impugnación que procedan contra la 
sentencia dictada en el mismo. 

Artículo 58-20.- Si el Magistrado Instructor determina que la demanda 
no cumple con lo señalado en el artículo 58-18 de la presente Ley y, en 
consecuencia, resuelve desecharla, procederá el recurso de reclamación 
en términos del artículo 59 de esta Ley, mismo que deberá presentarse 
ante el Magistrado Instructor en un plazo de diez días contados a partir 
de que surta efectos la notificación del acuerdo de desechamiento; una 
vez presentado, se ordenará correr traslado a la contraparte para que en 
el término de cinco días exprese lo que a su derecho convenga y sin más 
trámite la Sala lo resolverá de plano en un plazo de cinco días. 

Artículo 58-21.- El demandante podrá ampliar la demanda, únicamente 
cuando se actualice el supuesto previsto en la fracción IV del artículo 
17 de esta Ley, en el plazo de diez días siguientes a aquél en que surta 
efectos la notificación del auto que tenga por presentada la contestación, y 
en su escrito deberán señalar con precisión cuál es la propuesta de litis 
de la controversia en la ampliación. 

La autoridad, al contestar la demanda y, en su caso, la ampliación de 
demanda, deberá señalar si coincide o no con la propuesta de litis del 
juicio, expresando en este último caso, cuál es su propuesta. 

Artículo 58-22.- Recibida la contestación de la demanda y, en su caso, 
la contestación a la ampliación de la misma, el Magistrado Instructor 
citará a las partes para audiencia de fijación de litis, la que se 
desahogará sin excepción de manera oral dentro de los veinte días 
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siguientes a la recepción de la contestación respectiva. El Magistrado 
Instructor expondrá de forma breve en qué consiste la controversia 
planteada por las partes, quienes manifestarán lo que a su derecho 
convenga, ajustándose a lo manifestado en la demanda, su ampliación 
o su contestación.

La audiencia de fijación de litis deberá ser desahogada, sin excepción, 
ante la presencia del Magistrado Instructor quien podrá auxiliarse del 
Secretario de Acuerdos para que levante acta circunstanciada de la 
diligencia. Las partes podrán acudir personalmente o por conducto de 
sus autorizados legales. Los demás Magistrados integrantes de la Sala 
podrán acudir a la audiencia de fijación de litis. Cuando estando 
debidamente notificadas las partes, en términos de los artículos 67 y 68 
de esta Ley, alguna no acuda a la audiencia de fijación de litis, ésta se 
llevará a cabo con la parte que esté presente. 

Quedará al prudente arbitrio del Magistrado Instructor, la regulación 
del tiempo que tengan las partes para exponer los motivos por los que 
estiman les asiste la razón, considerando estrictamente el principio de 
celeridad que rige esta vía. 

Cuando alguna de las partes no acuda a la audiencia de fijación de litis se 
entenderá que consiente los términos en que la misma quedó fijada por el 
Magistrado Instructor, precluyendo además su derecho para formular 
cualquier alegato posterior en el juicio, ya sea en forma verbal o escrita.

En el caso de que se haya acordado procedente la atracción del 
juicio por la Sala Superior, el Magistrado Instructor reservará la 
celebración de las actuaciones previstas en el artículo 58-26, primer 
párrafo de esta Ley, para que éstas se lleven a cabo ante el 
Magistrado ponente que corresponda. 

Una vez celebrada la audiencia de fijación de litis, 
el Magistrado Instructor notificará a las partes el acuerdo a que 
se refiere el artículo 47 de esta Ley, salvo en los casos establecidos 
en el párrafo anterior. 
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Artículo 58-23.- En caso de que durante la tramitación del juicio de 
resolución exclusiva de fondo, alguna de las partes solicite una audiencia 
privada con el Magistrado Instructor o con alguno de los Magistrados de la 
Sala Especializada, ésta deberá celebrarse invariablemente con la 
presencia de su contraparte; cuando estando debidamente notificadas las 
partes, en términos de los artículos 67 y 68 de esta Ley, alguna no acuda a 
la audiencia privada, ésta se llevará a cabo con la parte que esté presente. 
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Artículo 58-24.- En el juicio de resolución exclusiva de fondo, serán 
admisibles únicamente las pruebas que hubieren sido ofrecidas y 
exhibidas, en: 

I.- El procedimiento de comprobación del que derive el acto 
impugnado; 

II.- El procedimiento de Acuerdos Conclusivos regulado en el 
Código Fiscal de la Federación, o 

III.- El recurso administrativo correspondiente. 

Artículo 58-25.- El desahogo de la prueba pericial en los términos del 
presente Capítulo, se llevará a cabo mediante la exhibición del documento 
que contenga el dictamen correspondiente, el cual deberá adjuntarse a 
la demanda, a la ampliación o a su contestación. El Magistrado Instructor 
tendrá la más amplia facultad para valorar no sólo la idoneidad y el 
alcance de los dictámenes exhibidos, sino también la idoneidad del perito 
que lo emite. 

El Magistrado Instructor, bajo su consideración decidirá si es necesario 
citar a los peritos que rindieron los dictámenes a fin de que en una 
audiencia especial, misma que se desahogará en forma oral, respondan 
las dudas o cuestionamientos que aquél les formule; para tal efecto las 
partes deberán ser notificadas en un plazo mínimo de cinco días anteriores 
a la fecha fijada para dicha audiencia. El Secretario de Acuerdos auxiliará 
en la diligencia y levantará el acta respectiva. 

Las partes podrán acudir a la audiencia a que se refiere el párrafo anterior 
para efectos de ampliar el cuestionario respecto del cual se rindió el 
dictamen pericial, así como para formular repreguntas al perito. 



Desahogada la audiencia, el Magistrado Instructor podrá designar a un 
perito tercero, cuando a su juicio ninguno de los dictámenes periciales 
rendidos en el juicio le proporcione elementos de convicción suficientes, 
o bien, si éstos son contradictorios. El dictamen del perito tercero deberá
versar exclusivamente sobre los puntos de discrepancia de los
dictámenes de los peritos de las partes.

Los dictámenes periciales serán valorados por el Magistrado Instructor 
atendiendo a la litis fijada en la audiencia correspondiente. 

La valoración del dictamen pericial atenderá únicamente a razones 
técnicas referentes al área de especialidad de los peritos. El valor de 
la prueba pericial quedará a la prudente apreciación del Magistrado 
Instructor, atendiendo siempre al principio de proporcionalidad. 

Artículo 58-26.- Celebrada la audiencia de fijación de litis, desahogadas 
las pruebas que procedan y formulados los alegatos, quedará cerrada 
la instrucción del juicio de resolución exclusiva de fondo, sin necesidad 
de una declaratoria expresa, y a partir del día siguiente empezarán a 
computarse los plazos previstos en el artículo 49 de esta Ley para dictar 
sentencia; lo anterior no aplicará para efectos de lo previsto en el artículo 
58-22, sexto párrafo de la presente Ley.

Artículo 58-27.- En las sentencias que se dicten en el juicio de 
resolución exclusiva de fondo se declarará la nulidad de la resolución 
impugnada cuando: 

I.- Los hechos u omisiones que dieron origen a la controversia 
no se produjeron; 

II.- Los hechos u omisiones que dieron origen a la controversia 
fueron apreciados por la autoridad en forma indebida; 

III.- Las normas involucradas fueron incorrectamente interpretadas 
o mal aplicadas en el acto impugnado, o
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IV.- Los efectos atribuidos por la autoridad emisora al 
incumplimiento total, parcial o extemporáneo, de requisitos 
formales o de procedimiento a cargo del contribuyente resulten 
excesivos o desproporcionados por no haberse producido las 
hipótesis de causación de las contribuciones determinadas. 
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Artículo 58-28.- La sentencia definitiva podrá: 

I.- Reconocer la validez de la resolución impugnada. 

II.- Declarar la nulidad de la resolución impugnada. 

III.- En los casos en que la sentencia implique una modificación 
a la cuantía de la resolución administrativa impugnada, la Sala 
Regional Especializada competente deberá precisar, el monto, el 
alcance y los términos de la misma para su cumplimiento. 

Tratándose de sanciones, cuando dicho Tribunal aprecie que la 
sanción es excesiva porque no se motivó adecuadamente o no 
se dieron los hechos agravantes de la sanción, deberá reducir el 
importe de la sanción apreciando libremente las circunstancias 
que dieron lugar a la misma. 

IV.- Declarar la nulidad de la resolución impugnada y además: 

a)

b)

c)

Reconocer al actor la existencia de un derecho subjetivo y
condenar al cumplimiento de la obligación correlativa.

Otorgar o restituir al actor en el goce de los derechos
afectados.

Declarar la nulidad del acto o resolución administrativa de
carácter general, caso en que cesarán los efectos de los actos
de ejecución que afectan al demandante, inclusive el primer
acto de aplicación que hubiese impugnado. La declaración de
nulidad no tendrá otros efectos para el demandante, salvo lo
previsto por las leyes de la materia de que se trate.



d) Reconocer la existencia de un derecho subjetivo y condenar
al ente público federal al pago de una indemnización por los
daños y perjuicios causados por sus servidores públicos.
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Las Salas Regionales Especializadas en materia del juicio de resolución 
exclusiva de fondo podrán apartarse de los precedentes establecidos por 
el Pleno o las Secciones, siempre que en la sentencia expresen las 
razones por las que se apartan de los mismos, debiendo enviar al 
Presidente del Tribunal copia de la sentencia. 

Artículo 58-29.- En contra de las sentencias dictadas en el juicio de 
resolución exclusiva de fondo, si éstas no favorecen a la autoridad 
demandada, podrá interponer el recurso de revisión previsto en el artículo 
63 de esta Ley. 

Título III
De los Recursos 

Capítulo I
De la Reclamación 

Artículo 59.- El recurso de reclamación procederá en contra de las 
resoluciones del Magistrado Instructor que admitan, desechen o 
tengan por no presentada la demanda, la contestación, la ampliación de 
ambas o alguna prueba; las que decreten o nieguen el sobreseimiento 
del juicio antes del cierre de instrucción; aquéllas que admitan o 
rechacen la intervención del tercero. La reclamación se interpondrá ante 
la Sala o Sección respectiva, dentro de los diez días siguientes a aquél 
en que surta efectos la notificación de que se trate.

Artículo 60.- Interpuesto el recurso a que se refiere el artículo anterior, 
se ordenará correr traslado a la contraparte por el término de cinco días 
para que exprese lo que a su derecho convenga y sin más trámite dará 
cuenta a la Sala para que resuelva en el término de cinco días. El 
magistrado que haya dictado el acuerdo recurrido no podrá excusarse. 

Artículo 61.- Cuando la reclamación se interponga en contra del acuerdo 
que sobresea el juicio antes de que se hubiera cerrado la instrucción, en 



caso de desistimiento del demandante, no será necesario dar vista a la 
contraparte. 

Artículo 62.- Las resoluciones que concedan, nieguen, modifiquen 
o revoquen cualquiera de las medidas cautelares previstas en
esta Ley, podrán ser impugnadas mediante la interposición
del recurso de reclamación ante la Sala Regional que corresponda.

El recurso se promoverá dentro de los cinco días siguientes a aquél en 
que surta sus efectos la notificación respectiva. Interpuesto el recurso en 
la forma y términos señalados, el Magistrado ordenará correr traslado a 
las demás partes, por igual plazo, para que expresen lo que a su derecho 
convenga. Una vez transcurrido dicho término y sin más trámite, dará 
cuenta a la Sala Regional, para que en un plazo de cinco días, revoque 
o modifique la resolución impugnada y, en su caso, conceda o niegue la
suspensión solicitada, o para que confirme lo resuelto, lo que producirá
sus efectos en forma directa e inmediata. La sola interposición suspende
la ejecución del acto impugnado hasta que se resuelva el recurso.

La Sala Regional podrá modificar o revocar su resolución cuando ocurra 
un hecho superveniente que lo justifique. 

El Pleno del Tribunal podrá ejercer de oficio la facultad de atracción 
para la resolución de los recursos de reclamación a que se refiere el 
presente artículo, en casos de trascendencia que así considere o para 
fijar jurisprudencia. 

Capítulo II
De la Revisión 

Artículo 63.- Las resoluciones emitidas por el Pleno, las Secciones de 
la Sala Superior o por las Salas Regionales que decreten o nieguen el 
sobreseimiento, las que dicten en términos de los artículos 34 de la Ley 
del Servicio de Administración Tributaria y 6° de esta Ley, así como las 
que se dicten conforme a la Ley Federal de Responsabilidad Patrimonial 
del Estado y las sentencias definitivas que emitan, podrán ser 
impugnadas por la autoridad a través de la unidad administrativa 
encargada de su defensa jurídica o por la entidad federativa 
coordinada en ingresos federales correspondiente, interponiendo el 
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el recurso de revisión ante el Tribunal Colegiado de Circuito competente 
en la sede del Pleno, Sección o Sala Regional a que corresponda, 
mediante escrito que se presente ante la responsable, dentro de los 
quince días siguientes a aquél en que surta sus efectos la notificación 
respectiva, siempre que se refiera a cualquiera de los siguientes 
supuestos:
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I.- Sea de cuantía que exceda de tres mil quinientas veces el 
salario mínimo general diario del área geográfica correspondiente 
al Distrito Federal, vigente al momento de la emisión de la 
resolución o sentencia. 

En el caso de contribuciones que deban determinarse o cubrirse 
por periodos inferiores a doce meses, para determinar la cuantía 
del asunto se considerará el monto que resulte de dividir el importe 
de la contribución entre el número de meses comprendidos en el 
periodo que corresponda y multiplicar el cociente por doce. 

II.- Sea de importancia y trascendencia cuando la cuantía 
sea inferior a la señalada en la fracción primera, o de cuantía 
indeterminada, debiendo el recurrente razonar esa circunstancia 
para efectos de la admisión del recurso. 

III.- Sea una resolución dictada por la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público, el Servicio de Administración Tributaria o por 
autoridades fiscales de las Entidades Federativas coordinadas en 
ingresos federales y siempre que el asunto se refiera a: 

a)

b)

c)

d)

Interpretación de leyes o reglamentos en forma tácita o
expresa.

La determinación del alcance de los elementos esenciales de
las contribuciones.

Competencia de la autoridad que haya dictado u ordenado
la resolución impugnada o tramitado el procedimiento del que
deriva o al ejercicio de las facultades de comprobación.

Violaciones procesales durante el juicio que afecten las
defensas del recurrente y trasciendan al sentido del fallo.



e) Violaciones cometidas en las propias resoluciones o
sentencias.

f) Las que afecten el interés fiscal de la Federación.

IV.- Sea una resolución dictada en materia de la Ley Federal de 
Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos. 

V.- Sea una resolución dictada en materia de comercio exterior. 

VI.- Sea una resolución en materia de aportaciones de seguridad 
social, cuando el asunto verse sobre la determinación de sujetos 
obligados, de conceptos que integren la base de cotización o sobre 
el grado de riesgo de las empresas para los efectos del seguro 
de riesgos del trabajo o sobre cualquier aspecto relacionado con 
pensiones que otorga el Instituto de Seguridad y Servicios Sociales 
de los Trabajadores del Estado. 

VII.- Sea una resolución en la cual, se declare el derecho a 
la indemnización, o se condene al Servicio de Administración 
Tributaria, en términos del artículo 34 de la Ley del Servicio de 
Administración Tributaria. 

VIII.- Se resuelva sobre la condenación en costas o indemnización 
previstas en el artículo 6º de la Ley Federal de Procedimiento 
Contencioso Administrativo. 

IX.- Sea una resolución dictada con motivo de las reclamaciones 
previstas en la Ley Federal de Responsabilidad Patrimonial del Estado. 

X.- Que en la sentencia se haya declarado la nulidad, con motivo 
de la inaplicación de una norma general, en ejercicio del control 
difuso de la constitucionalidad y de la convencionalidad realizado 
por la sala, sección o pleno de la Sala Superior. 
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En los juicios que versen sobre resoluciones de las autoridades fiscales 
de las entidades federativas coordinadas en ingresos federales, el recurso 



podrá ser interpuesto por el Servicio de Administración Tributaria, y por las 
citadas entidades federativas en los juicios que intervengan como parte. 

Con el escrito de expresión de agravios, el recurrente deberá exhibir una 
copia del mismo para el expediente y una para cada una de las partes que 
hubiesen intervenido en el juicio contencioso administrativo, a las que se les 
deberá emplazar para que, dentro del término de quince días, comparezcan 
ante el Tribunal Colegiado de Circuito que conozca de la revisión a defender 
sus derechos. 

En todos los casos a que se refiere este artículo, la parte que obtuvo 
resolución favorable a sus intereses puede adherirse a la revisión interpuesta 
por el recurrente, dentro del plazo de quince días contados a partir de la 
fecha en la que se le notifique la admisión del recurso, expresando los 
agravios correspondientes; en este caso la adhesión al recurso sigue la 
suerte procesal de éste. 

Este recurso de revisión deberá tramitarse en los términos previstos en la 
Ley de Amparo en cuanto a la regulación del recurso de revisión. 

Artículo 64.- Si el particular interpuso amparo directo contra la misma 
resolución o sentencia impugnada mediante el recurso de revisión, el 
Tribunal Colegiado de Circuito que conozca del amparo resolverá el 
citado recurso, lo cual tendrá lugar en la misma sesión en que 
decida el amparo. 

Título IV
Disposiciones Finales 

Capítulo I
De las Notificaciones 

Artículo 65.- Las notificaciones a los particulares y a las autoridades en 
el juicio deberán realizarse por medio del Boletín Jurisdiccional, 
enviándose previamente un aviso electrónico a su dirección de correo 
electrónico o dirección de correo electrónico institucional según sea el 
caso, de que se realizará la notificación, a más tardar el tercer día 
siguiente a aquél en que el expediente haya sido turnado al actuario para 
ese efecto. El aviso de notificación deberá ser enviado cuando 
menos con tres días de anticipación a la publicación del acuerdo, 
resolución o sentencia de que se trate en el Boletín Jurisdiccional. 
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Las notificaciones electrónicas a las partes se entenderán realizadas con 
la sola publicación en el Boletín Jurisdiccional, y con independencia del 
envío, cuando así proceda, de los avisos electrónicos. 

Los particulares y las autoridades, mientras no se haya realizado la 
notificación por Boletín Jurisdiccional, podrán apersonarse en el Tribunal 
para ser notificados personalmente. Una vez realizada la notificación por 
Boletín Jurisdiccional, las partes, cuando esto proceda, deberán acudir al 
Tribunal a recoger sus traslados de ley, en el entendido de que con o sin 
la entrega de los traslados, los plazos comenzarán a computarse a partir 
del día siguiente al en que surta efectos la notificación correspondiente. 
El Actuario o el Secretario de Acuerdos, en todos los casos, previo 
levantamiento de razón, entregará los traslados de ley. 

La notificación surtirá sus efectos al tercer día hábil siguiente a aquél en 
que se haya realizado la publicación en el Boletín Jurisdiccional o al día 
hábil siguiente a aquél en que las partes sean notificadas personalmente 
en las instalaciones designadas por el Tribunal, cuando así proceda, en 
términos de lo establecido por el artículo 67 de esta Ley. 

Dicho aviso deberá incluir el archivo electrónico que contenga el 
acuerdo y en el caso del emplazamiento, el escrito de demanda 
correspondiente. 

Artículo 66.- La lista de autos y resoluciones dictados por un Magistrado 
o Sala, se publicará en el Boletín Jurisdiccional.

 132 

En el Boletín Jurisdiccional deberá indicarse la denominación de la Sala 
y ponencia del Magistrado que corresponda, el número de expediente, 
la identificación de las autoridades a notificar y, en términos de la 
normatividad aplicable en materia de protección de datos personales, 
en su caso, el nombre del particular; así como una síntesis del auto, 
resolución o sentencia. El Boletín Jurisdiccional podrá consultarse en la 
página electrónica del Tribunal o en los módulos ubicados en la Sala en 
que estén radicados los juicios. 



La Junta de Gobierno y Administración, mediante lineamientos, 
establecerá el contenido de la síntesis del auto, resolución o sentencia, 
así como las áreas, dentro del Tribunal, en las cuales serán entregados 
los traslados de ley; y en su caso, los mecanismos que permitan a las 
partes conocer el auto, resolución o sentencia correspondiente. 

En los demás casos, las notificaciones deberán realizarse por medio del 
Boletín Jurisdiccional. 

Para los efectos señalados en las fracciones anteriores, una vez que las 
partes y el testigo se apersonen en el juicio, y el perito haya 
comparecido para aceptar y protestar el cargo, deberán señalar 
dirección de correo electrónico, bajo el apercibimiento que, de no 
hacerlo, se procederá en los términos del artículo 14, último párrafo, de 
la presente Ley. 

El Magistrado Instructor podrá, excepcionalmente, ordenar la 
notificación personal, por oficio o por correo certificado con acuse de 
recibo a las partes, atendiendo a su situación concreta, para lo cual 
deberá fundar y motivar esa determinación en el acuerdo respectivo. 
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Artículo 67.- Las notificaciones únicamente deberán realizarse 
personalmente, o por correo certificado con acuse de recibo, cuando se 
trate de las resoluciones siguientes: 

I.- La que corra traslado de la demanda, en el caso del tercero, 
así como el emplazamiento al particular en el juicio de lesividad a 
que se refiere el artículo 13, fracción III de esta Ley; 

II.- La que mande citar al testigo que no pueda ser presentado 
por la parte oferente. 

III.- Se deroga. 

IV.- Se deroga. 



Artículo 68.- El actuario deberá asentar razón de las notificaciones por 
Boletín Jurisdiccional, de las notificaciones personales o del envío por 
correo certificado, atendiendo al caso de que se trate. Los acuses de 
recibo del correo certificado se agregarán como constancia al expediente. 

Al actuario que sin causa justificada no cumpla con esta obligación, se 
le impondrá una multa de una a tres veces el salario mínimo general de 
la zona económica correspondiente al Distrito Federal, elevado al mes, 
sin que exceda del 30 por ciento de su salario. Será destituido, sin 
responsabilidad para el Estado, en caso de reincidencia. 

El Tribunal llevará en archivo especial las publicaciones atrasadas del 
Boletín Jurisdiccional y hará la certificación que corresponda, a través de 
los servidores públicos competentes. 

Artículo 69.- (Se deroga) 

Artículo 70.- Las notificaciones surtirán sus efectos, el día hábil siguiente 
a aquél en que fueren hechas. 

Artículo 71.- La notificación personal o por correo certificado con acuse 
de recibo, también se entenderá legalmente efectuada cuando se lleve a 
cabo por cualquier medio por el que se pueda comprobar 
fehacientemente la recepción de los actos que se notifiquen. 

Artículo 72.- Una notificación omitida o irregular se entenderá 
legalmente hecha a partir de la fecha en que el interesado se haga 
sabedor de su contenido. 

Capítulo II
De los Exhortos 

Artículo 73.- Las diligencias de notificación o, en su caso, de desahogo 
de alguna prueba, que deban practicarse en región distinta de la 
correspondiente a la sede de la Sala Regional en que se instruya el 
juicio, deberán encomendarse, en primer lugar, a la ubicada en aquélla y 
en su defecto al juez o magistrado del Poder Judicial Federal. 
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Los exhortos se despacharán al día siguiente hábil a aquél en que la 
actuaría reciba el acuerdo que los ordene. Los que se reciban se proveerán 
dentro de los tres días siguientes a su recepción y se diligenciarán dentro 
de los cinco días siguientes, a no ser que lo que haya de practicarse exija 
necesariamente mayor tiempo, caso en el cual, la Sala requerida fijará el 
plazo que crea conveniente. 

Una vez diligenciado el exhorto, la Sala requerida, sin más trámite, deberá 
remitirlo con las constancias que acrediten el debido cumplimiento de la 
diligencia practicada en auxilio de la Sala requirente. 

Las diligencias de notificación o, en su caso, de desahogo de alguna 
prueba, que deban practicarse en el extranjero, deberán encomendarse al 
Consulado Mexicano más próximo a la Ciudad en la que deba desahogarse. 

Para diligenciar el exhorto el magistrado del Tribunal podrá solicitar el 
auxilio de alguna Sala del propio Tribunal, de algún juez o magistrado 
del Poder Judicial de la Federación o de la localidad, o de algún tribunal 
administrativo federal o de algún otro tribunal del fuero común. 

Capítulo III
Del Cómputo de los Términos 

Artículo 74.- El cómputo de los plazos se sujetará a las reglas siguientes: 

I.- Empezarán a correr a partir del día siguiente a aquél en que 
surta efectos la notificación. 

II.- Si están fijados en días, se computarán sólo los hábiles 
entendiéndose por éstos aquellos en que se encuentren abiertas 
al público las oficinas de las Salas del Tribunal durante el horario 
normal de labores. La existencia de personal de guardia no habilita 
los días en que se suspendan las labores. 

III.- Si están señalados en periodos o tienen una fecha determinada 
para su extinción, se comprenderán los días inhábiles; no 
obstante, si el último día del plazo o la fecha determinada es 
inhábil, el término se prorrogará hasta el siguiente día hábil. 
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IV.- Cuando los plazos se fijen por mes o por año, sin especificar 
que sean de calendario se entenderá en el primer caso que el 
plazo vence el mismo día del mes de calendario posterior a aquél 
en que se inició y en el segundo caso, el término vencerá el 
mismo día del siguiente año de calendario a aquél en que se 
inició. Cuando no exista el mismo día en los plazos que se fijen 
por mes, éste se prorrogará hasta el primer día hábil del siguiente 
mes de calendario. 

Título V
De la Jurisprudencia 

Capítulo Único 

Artículo 75.- Las tesis sustentadas en las sentencias pronunciadas 
por el Pleno de la Sala Superior, aprobadas por lo menos por 
siete Magistrados, constituirán precedente, una vez publicadas en la 
Revista del Tribunal. 

También constituirán precedente las tesis sustentadas en las sentencias 
de las Secciones de la Sala Superior, siempre que sean aprobadas 
cuando menos por cuatro de los magistrados integrantes de la Sección 
de que se trate y sean publicados en la Revista del Tribunal. 

Las Salas y los Magistrados Instructores de un Juicio en la vía Sumaria 
podrán apartarse de los precedentes establecidos por el Pleno o las 
Secciones, siempre que en la sentencia expresen las razones por las 
que se apartan de los mismos, debiendo enviar al Presidente del 
Tribunal copia de la sentencia. 

Artículo 76.- Para fijar jurisprudencia, el Pleno de la Sala Superior 
deberá aprobar tres precedentes en el mismo sentido, no interrumpidos 
por otro en contrario.  

También se fijará jurisprudencia por alguna Sección de la Sala 
Superior, siempre que se aprueben cinco precedentes no 
interrumpidos por otro en contrario.

Artículo 77.- En el caso de contradicción de sentencias, interlocutorias 
o definitivas, cualquiera de los Magistrados del Tribunal o las partes en 
los juicios en las que tales tesis se sustentaron, podrán denunciar tal 



situación ante el Presidente del Tribunal, para que éste la haga del 
conocimiento del Pleno el cual, con un quorum mínimo de siete 
Magistrados, decidirá por mayoría la que debe prevalecer, constituyendo 
jurisprudencia.

La resolución que pronuncie el Pleno del Tribunal, en los casos a que 
este artículo se refiere, sólo tendrá efectos para fijar jurisprudencia y no 
afectará las resoluciones dictadas en los juicios correspondientes. 

Artículo 78.- El Pleno podrá suspender una jurisprudencia, cuando en una 
sentencia o en una resolución de contradicción de sentencias, resuelva 
en sentido contrario a la tesis de la jurisprudencia. Dicha suspensión 
deberá publicarse en la revista del Tribunal. 

Las Secciones de la Sala Superior podrán apartarse de su 
jurisprudencia, siempre que la sentencia se apruebe por lo menos por 
cuatro Magistrados integrantes de la Sección, expresando en ella las 
razones por las que se apartan y enviando al Presidente del Tribunal 
copia de la misma, para que la haga del conocimiento del Pleno y éste 
determine si procede que se suspenda su aplicación, debiendo en este 
caso publicarse en la revista del Tribunal. 

Los magistrados de la Sala Superior podrán proponer al Pleno que 
suspenda su jurisprudencia, cuando haya razones fundadas que lo 
justifiquen. Las Salas Regionales también podrán proponer la suspensión 
expresando al Presidente del Tribunal los razonamientos que sustenten 
la propuesta, a fin de que la someta a la consideración del Pleno. 

La suspensión de una jurisprudencia termina cuando se reitere el criterio 
en tres precedentes de Pleno o cinco de Sección, salvo que el origen de 
la suspensión sea jurisprudencia en contrario del Poder Judicial Federal 
y éste la cambie. En este caso, el Presidente del Tribunal lo informará al 
Pleno para que éste ordene su publicación. 

Artículo 79.- Las Salas del Tribunal están obligadas a aplicar la 
jurisprudencia del Tribunal, salvo que ésta contravenga jurisprudencia del 
Poder Judicial Federal. 

Cuando se conozca que una Sala del Tribunal dictó una sentencia 
contraviniendo la jurisprudencia, el Presidente del Tribunal solicitará a los 
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Magistrados que hayan votado a favor de dicha sentencia un informe, 
para que éste lo haga del conocimiento del Pleno y, una vez confirmado 
el incumplimiento, el Pleno del Tribunal los apercibirá. En caso de 
reincidencia se les aplicará la sanción administrativa que corresponda en 
los términos de la ley de la materia. 

Transitorios 

Primero.- La presente Ley entrará en vigor en toda la República el día 1o. 
de enero del 2006. 

Segundo.- A partir de la entrada en vigor de esta Ley se derogan el Título 
VI del Código Fiscal de la Federación y los artículos que comprenden del 
197 al 263 del citado ordenamiento legal, por lo que las leyes que remitan 
a esos preceptos se entenderán referidos a los correspondientes de esta 
Ley Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo. 

Tercero.- Quedan sin efectos las disposiciones legales, que contravengan 
o se opongan a lo preceptuado en esta Ley.

Cuarto.- Los juicios que se encuentren en trámite ante el Tribunal 
Federal de Justicia Fiscal y Administrativa, al momento de entrar en vigor 
la presente Ley, se tramitarán hasta su total resolución conforme a las 
disposiciones legales vigentes en el momento de presentación de la 
demanda. 

México, D.F., a 4 de octubre de 2005.- Dip. Heliodoro Díaz Escárraga, 
Presidente.- Sen. Enrique Jackson Ramírez, Presidente.- Dip. Patricia 
Garduño Morales, Secretaria.- Sen. Sara I. Castellanos Cortés, Secretaria.- 
Rúbricas.” 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y para su debida 
publicación y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia 
del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a 
los veintiocho días del mes de noviembre de dos mil cinco.- Vicente Fox 
Quesada.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Carlos María Abascal 
Carranza.- Rúbrica. 
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Artículos Transitorios de Decretos de Reforma 

DECRETO por el que se reforman, adicionan y derogan diversas 
disposiciones del Código Fiscal de la Federación; de las leyes de 
los Impuestos sobre la Renta, al Activo y Especial sobre Producción 
y Servicios; de la Ley Federal del Impuesto sobre Automóviles 
Nuevos y de la Ley Federal de Procedimiento Contencioso 
Administrativo. 

Publicado en el Diario Oficial de la Federación el 27 de diciembre de 2006 

LEY FEDERAL DE PROCEDIMIENTO CONTENCIOSO 
ADMINISTRATIVO 

Artículo Décimo Segundo.- Se REFORMA el artículo 63 de la 
Ley Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo, para quedar 
de la siguiente manera: 

TRANSITORIOS 

Primero.- El presente Decreto entrará en vigor a partir del 1 de enero de 2007.

Segundo.- Los contribuyentes que hayan causado el impuesto especial 
sobre producción y servicios de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 2o., fracción I, incisos G) y H) de la Ley del Impuesto Especial 
sobre Producción y Servicios, vigente antes de la entrada en vigor del 
presente Decreto, deberán cumplir con las obligaciones correspondientes 
a dicho impuesto en las formas y plazos establecidos en las 
disposiciones vigentes antes de la entrada en vigor de este Decreto. 

México, D.F., a 21 de diciembre de 2006.- Sen. Francisco Arroyo Vieyra, 
Vicepresidente.- Dip. Jorge Zermeño Infante, Presidente.- Sen. Renán 
Cleominio Zoreda Novelo, Secretario.- Dip. Antonio Xavier Lopez Adame, 
Secretario.- Rúbricas.” 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y para su debida 
publicación y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia 
del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a 
los veintiséis días del mes de diciembre de dos mil seis.- Felipe de Jesús 

 139 



Calderón Hinojosa.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Francisco 
Javier Ramírez Acuña.- Rúbrica. 

DECRETO por el que se reforman, adicionan y derogan diversas 
disposiciones del Código Federal de Procedimientos Penales, de 
la Ley Federal contra la Delincuencia Organizada, de la Ley que 
Establece las Normas Mínimas sobre Readaptación Social de 
Sentenciados, del Código Penal Federal, de la Ley de la Policía 
Federal Preventiva, de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de 
la República, de la Ley Federal de Responsabilidades 
Administrativas de los Servidores Públicos, y de la Ley Federal de 
Procedimiento Contencioso Administrativo. 

Publicado en el Diario Oficial de la Federación el 23 de enero de 2009 

Artículo Octavo.- Se ADICIONA el párrafo sexto al artículo 50 de la Ley 
Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo, para quedar como 
sigue: 

TRANSITORIOS 

Primero.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su 
publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

Segundo.- Lo dispuesto en el artículo 133 Bis, del Código Federal de 
Procedimientos Penales estará vigente hasta en tanto entre en vigor el 
sistema procesal acusatorio a que se refiere el Decreto por el que se 
reforman los artículos 16, 17, 18, 19, 20, 21 y 22, las fracciones XXI y 
XXIII del artículo 73, la fracción VII del artículo 115 y la fracción XIII del 
apartado B, del artículo 123 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 18 
de junio de 2008. 

Tercero.- Dentro de los seis meses siguientes a la entrada en vigor 
del presente Decreto, las autoridades competentes deberán expedir las 
disposiciones administrativas necesarias para regular recepción, 
transmisión y conservación de la información derivada de las detenciones 
a que se refieren los artículos 193, 193 bis, 193 ter, 193 quáter, 193 quintus 
y 193 octavus del Código Federal de Procedimientos Penales. 
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México, D.F., a 9 de diciembre de 2008.- Sen. Gustavo Enrique Madero 
Muñoz, Presidente.- Dip. Cesar Horacio Duarte Jaquez, Presidente.- Sen. 
Renan Cleominio Zoreda Novelo, Secretario.- Dip. Rosa Elia Romero 
Guzman, Secretaria.- Rúbricas.” 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y para su debida 
publicación y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia 
del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a 
veintidós de enero de dos mil nueve.- Felipe de Jesús Calderón Hinojosa.- 
Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Lic. Fernando Francisco Gómez 
Mont Urueta.- Rúbrica. 

DECRETO por el que se reforman y adicionan diversas 
disposiciones de la Ley Federal de Procedimiento Contencioso 
Administrativo y de la Ley Orgánica del Tribunal Federal de Justicia 
Fiscal y Administrativa.

Publicado en el Diario Oficial de la Federación el 12 de junio de 2009 

Artículo Primero.- Se reforman los artículos 4o., primer párrafo, 13, 
primero y actual segundo párrafos; 14, fracción I, segundo, tercero y 
quinto párrafos; 24, fracción I y el inciso a); 65, primer párrafo; 66; 67, 
último párrafo y 68, primer párrafo y se adicionan los artículos 1-A; 13, 
con los párrafos segundo y tercero, recorriéndose los demás párrafos en 
su orden; 14, con un tercer párrafo, recorriéndose los demás párrafos 
en su orden; 31, con un párrafo segundo y el Capítulo X denominado 
“Del Juicio en Línea” al Título II, que comprende de los artículos 58-A al 
58-S a la Ley Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo, para
quedar como sigue:

TRANSITORIOS 

Primero.- El presente Decreto entrará en vigor a partir del día siguiente al 
de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

Segundo.- El Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa, a la 
fecha de entrada en vigor del presente Decreto, iniciará el desarrollo e 
instrumentación del Sistema de Justicia en Línea a través del cual se 
substanciará el Juicio en Línea. 
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Tercero.- El Tribunal deberá realizar las acciones que correspondan, 
a efecto de que el Juicio en Línea, inicie su operación a los 18 meses 
contados a partir de la entrada en vigor del presente decreto. 

El Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa promoverá una 
campaña masiva entre los usuarios de los servicios del Tribunal para 
difundir las disposiciones contenidas en este Decreto. 

Cuarto.- Las autoridades cuyos actos sean susceptibles de impugnarse 
ante el Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa, a través del 
Sistema de Justicia en Línea, deberán tramitar su Firma Electrónica 
Avanzada ante la Secretaría General de Acuerdos o ante la Presidencia 
de las Salas Regionales, según corresponda, y registrar su Dirección 
de Correo Electrónico institucional, así como el domicilio oficial de las 
unidades administrativas a las que corresponda su representación en 
los juicios contenciosos administrativos, para el efecto de emplazarlas 
electrónicamente a juicio, en aquellos casos en los que tengan el carácter 
de autoridades demandadas, a partir de los seis meses de la entrada en 
vigor del presente Decreto, sin exceder para ello del plazo de 18 meses a 
que se refiere el artículo anterior. 

Quinto.- En el mismo plazo señalado en el artículo anterior, las unidades 
administrativas a las que corresponda la representación de las autoridades 
cuyos actos sean susceptibles de impugnarse ante el Tribunal Federal de 
Justicia Fiscal y Administrativa en los juicios contenciosos administrativos 
deberán instrumentar y mantener permanentemente actualizados los 
mecanismos tecnológicos, materiales y humanos necesarios para acceder 
al Juicio en Línea a través del Sistema de Justicia en Línea del Tribunal. 

Sexto.- En caso de que el Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa 
reciba una demanda por medio del Sistema de Justicia en Línea del Tribunal, 
y constate que la autoridad demandada, incumplió con lo señalado en el 
artículo CUARTO transitorio del presente Decreto, se le prevendrá para que 
en el plazo de 10 días hábiles contados a partir de que se le notifique dicha 
prevención, proceda a cumplir con dicha disposición o, en su caso acredite 
que ya la cumplió. 

En caso de no cumplir con la obligación a que se refiere el Artículo CUARTO 
transitorio el Tribunal le impondrá una multa de 100 a 200 veces el salario 
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mínimo general vigente en el Distrito Federal y todas las notificaciones 
que deban hacérsele, incluyendo el emplazamiento, se harán a través del 
Boletín Procesal, hasta que se cumpla con dicha formalidad. 

Así mismo, se requerirá al superior jerárquico de aquélla para que en el plazo 
de 3 días hábiles, la obligue a cumplir sin demora. En caso de continuar 
la renuencia de la autoridad, los hechos se pondrán en conocimiento del 
Órgano Interno de Control que corresponda. 

Séptimo.- Los juicios que se encuentren en trámite ante el Tribunal Federal 
de Justicia Fiscal y Administrativa a la fecha en que inicie la operación del 
Juicio en Línea, continuarán substanciándose y se resolverán conforme 
a las disposiciones vigentes a la fecha de presentación de la demanda. 

Octavo.- El Tribunal llevará a cabo las acciones necesarias a efecto 
de integrar los sistemas informáticos internos en una sola plataforma 
tecnológica, a través del Sistema de Justicia en Línea del Tribunal. 

Noveno.- Para la promoción, substanciación y resolución del juicio 
contencioso administrativo federal a través del Sistema de Justicia en 
Línea, prevalecerán las disposiciones contenidas en el Capítulo X de la ley 
respecto de otras que se contrapongan a lo establecido en dicho Capítulo. 

Décimo.- Los recursos necesarios para la implementación y cumplimiento 
de lo dispuesto en el presente Decreto provendrán de recursos fiscales 
autorizados en el presupuesto del Ramo 32: Tribunal Federal de Justicia 
Fiscal y Administrativa para el presente ejercicio y los subsecuentes. 

México, D.F., a 28 de abril de 2009.- Dip. Cesar Horacio Duarte Jaquez, 
Presidente.- Sen. Gustavo Enrique Madero Muñoz, Presidente.- Dip. 
Santiago Gustavo Pedro Cortes, Secretario.- Sen. Adrián Rivera Pérez, 
Secretario.- Rúbricas.” 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y para su debida 
publicación y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia 
del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a 
once de junio de dos mil nueve.- Felipe de Jesús Calderón Hinojosa.- 
Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Lic. Fernando Francisco Gómez 
Mont Urueta.- Rúbrica. 
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DECRETO por el que se reforman diversas disposiciones de la 
Ley Federal de Responsabilidad Patrimonial del Estado y de la Ley 
Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo. 

Publicado en el Diario Oficial de la Federación el 12 de junio de 2009 

Artículo Segundo.- Se adiciona un artículo 50-A y un inciso d) a la 
fracción V del artículo 52 de la Ley Federal de Procedimiento Contencioso 
Administrativo, para quedar como sigue: 

TRANSITORIOS

Primero.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su 
publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

Segundo.- Los casos de reclamación presentados ante el Tribunal 
Federal de Justicia Fiscal y Administrativa que se encuentren en trámite 
en los términos de la ley que se modifica, deberán resolverse de manera 
definitiva por el mismo. 

México, D.F., a 14 de abril de 2009.- Sen. Gustavo E. Madero Muñoz, 
Presidente.- Dip. César Horacio Duarte Jáquez, Presidente.- Sen. Claudia 
S. Corichi Garcia, Secretaria.- Dip. Santiago Gustavo Pedro Cortes,
Secretario.- Rúbricas.”

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y para su debida 
publicación y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia 
del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a 
once de junio de dos mil nueve.- Felipe de Jesús Calderón Hinojosa.- 
Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Lic. Fernando Francisco Gómez 
Mont Urueta.- Rúbrica. 

DECRETO por el que se reforma el artículo 5o. de la Ley Federal de 
Procedimiento Contencioso Administrativo. 

Publicado en el Diario Oficial de la Federación el 28 de enero de 2010 
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Artículo Único.- Se reforma el artículo 5o., último párrafo de la Ley Federal 
de Procedimiento Contencioso Administrativo, para quedar como sigue: 

TRANSITORIOS

Único.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su 
publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

México, D.F., a 24 de noviembre de 2009.- Dip. Francisco Javier Ramirez 
Acuña, Presidente.- Sen. Carlos Navarrete Ruiz, Presidente.- Dip. Ma. 
Teresa R. Ochoa Mejia, Secretaria.- Sen. Adrián Rivera Pérez, 
Secretario.- Rúbricas.” 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y para su debida 
publicación y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia 
del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a 
veintidós de enero de dos mil diez.- Felipe de Jesús Calderón Hinojosa.- 
Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Lic. Fernando Francisco Gómez 
Mont Urueta.- Rúbrica. 

DECRETO por el que se reforman, adicionan y derogan diversas 
disposiciones de la Ley Federal de Procedimiento Contencioso 
Administrativo y de la Ley Orgánica del Tribunal Federal de Justicia 
Fiscal y Administrativa. 

Publicado en el Diario Oficial de la Federación el 10 de diciembre de 2010. 

Artículo Primero.- Se REFORMAN los artículos 1-A, fracciones III, XII, 
XIII y actual XV; 13, fracción I, inciso a); 14, sexto párrafo; 24; 25; 
27; 28; 29, fracción I; 30; 48, primer párrafo, así como la fracción I, 
inciso a), segundo párrafo, fracción II, incisos a, b) y d); 52, fracción V, 
inciso c); 58, fracción III; 62; 65, primer párrafo; 66; 67; 68; 69; 70; 75, 
tercer párrafo, y 77, primer párrafo; y se ADICIONAN una fracción XIV al 
artículo 1-A, recorriéndose las demás en su orden; un párrafo segundo 
a la fracción I y un séptimo párrafo al artículo 14; el artículo 24 Bis; el 
párrafo cuarto al artículo 51, recorriéndose el actual cuarto párrafo en 
su orden, y el Capítulo XI denominado “Del Juicio en la Vía Sumaria” al 

 145 



Título II, que comprende de los artículos 58-1 a 58-15, a la Ley Federal 
de Procedimiento Contencioso Administrativo, para quedar como sigue: 

TRANSITORIOS 

Primero.- El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su 
publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

Segundo.- Los artículos 24, 24 Bis, 25, 27 y 28 de la Ley Federal de 
Procedimiento Contencioso Administrativo que se reforman o adicionan 
en términos del presente Decreto, entrarán en vigor a partir de los noventa 
días siguientes, al de la publicación del presente instrumento jurídico. 

Tercero.- Las disposiciones relativas al Juicio en la Vía Sumaria, previstas 
en el Capítulo XI del Título II que se adiciona a la Ley Federal de 
Procedimiento Contencioso Administrativo, y los artículos 1o, fracción III, 
65, 66, 67, 68, 69 y 70 de la Ley Federal de Procedimiento Contencioso 
Administrativo, y 41, fracción XXX de la Ley Orgánica del Tribunal Federal 
de Justicia Fiscal y Administrativa que se reforman conforme al presente 
Decreto, entrarán en vigor a partir de los 240 días naturales siguientes, a 
la fecha de publicación de este ordenamiento. 

Asimismo, el Tribunal deberá realizar las acciones que correspondan, a 
efecto de que el Juicio en Línea, inicie su operación a partir de los 240 
días naturales siguientes, a la fecha de publicación de este ordenamiento. 

Los juicios que se encuentren en trámite ante el Tribunal Federal de Justicia 
Fiscal y Administrativa, al momento de entrar en vigor el Capítulo XI del 
Título II a que se refiere el párrafo anterior, continuarán substanciándose 
y se resolverán conforme a las disposiciones vigentes a la fecha de 
presentación de la demanda. 

Cuarto.- Los avisos que se estén tramitando conforme a los artículos 67, 
último párrafo y 68, primer párrafo de la Ley Federal de Procedimiento 
Contencioso Administrativo que se reforma con este decreto, continuarán 
realizándose hasta la conclusión del juicio que corresponda, salvo que 
las partes manifiesten su interés de acogerse a lo dispuesto por este 
instrumento jurídico. 
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Cualquier referencia hecha en alguna disposición jurídica al Boletín 
procesal o a la lista en estrados del Tribunal Federal de Justicia Fiscal 
y Administrativa, se entenderá realizada al Boletín Electrónico a partir 
de la entrada en vigor del artículo 1-A, fracción III de la Ley Federal de 
Procedimiento Contencioso Administrativo que se reforma conforme al 
presente Decreto. 

El Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa promoverá una 
campaña masiva entre los usuarios de los servicios del Tribunal para 
difundir las disposiciones contenidas en este Decreto. 

México, D.F., a 18 de noviembre de 2010.- Dip. Jorge Carlos Ramírez 
Marín, Presidente.- Sen. Manlio Fabio Beltrones Rivera, Presidente.- Dip. 
Balfre Vargas Cortez, Secretario.- Sen. Arturo Hervíz Reyes, Secretario.- 
Rúbricas.” 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y para su debida 
publicación y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia 
del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, 
a los 9 días del mes de diciembre de 2010.- Felipe de Jesús Calderón 
Hinojosa.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, José Francisco Blake 
Mora.- Rúbrica. 

DECRETO por el que se reforma y adiciona el artículo 180 de la Ley 
General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente, y se 
reforma la fracción I del artículo 8o. de la Ley Federal de Procedimiento 
Contencioso Administrativo. 

Publicado en el Diario Oficial de la Federación el 28 de enero de 2011.

Artículo Segundo.- Se reforma la fracción I del artículo 8o. de la Ley 
Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo, para quedar 
como sigue: 

TRANSITORIOS

Artículo Único.- El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al 
de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 
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México, D.F., a 14 de diciembre de 2010.- Sen. Manlio Fabio Beltrones 
Rivera, Presidente.- Dip. Jorge Carlos Ramirez Marin, Presidente.- Sen. 
Renan Cleominio Zoreda Novelo, Secretario.- Dip. Maria Guadalupe 
Garcia Almanza, Secretaria.- Rúbricas.” 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y para su debida 
publicación y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia 
del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, 
a veinticuatro de enero de dos mil once.- Felipe de Jesús Calderón 
Hinojosa.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, José Francisco Blake 
Mora.- Rúbrica. 

DECRETO por el que se reforma el artículo 13, fracción I, inciso a de 
la Ley Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo. 

Publicado en el Diario Oficial de la Federación el 24 de diciembre de 2013.

Artículo Único.- Se reforma el artículo 13, fracción I, inciso a) de la 
Ley Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo, para quedar 
como sigue: 

TRANSITORIOS

Artículo Único.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de 
su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

México, D.F., a 12 de noviembre de 2013.- Dip. Ricardo Anaya Cortés, 
Presidente.- Sen. Raúl Cervantes Andrade, Presidente.- Dip. Angelina 
Carreño Mijares, Secretaria.- Sen. Iris Vianey Mendoza Mendoza, 
Secretaria.- Rúbricas.” 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y para 
su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en 
la Residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, 
Distrito Federal, a veintitrés de diciembre de dos mil trece.- 
Enrique Peña Nieto.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, 
Miguel Ángel Osorio Chong.- Rúbrica.
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DECRETO por el que se reforman, adicionan y derogan diversas 
disposiciones de la Ley Federal de Procedimiento Contencioso 
Administrativo. 

Publicado en el Diario Oficial de la Federación el 13 de junio de 2016. 

Artículo Único.- Se reforman la fracción III del artículo 1-A; la fracción III 
del artículo 7o.; las fracciones I y II del artículo 13; los párrafos primero y 
segundo de la fracción I y último párrafo del artículo 14; el párrafo primero 
del artículo 17; el párrafo primero del artículo 18; el párrafo primero del 
artículo 19; los párrafos primero, segundo y tercero del artículo 24; el 
párrafo primero del artículo 25; el artículo 26; el primer párrafo y se elimina 
el segundo párrafo del artículo 27; las fracciones III y IV y se elimina el 
tercer párrafo del inciso b) de la fracción II del artículo 28; el artículo 47; 
el párrafo segundo, inciso a), fracción I del artículo 48; el primer párrafo 
del artículo 49; los párrafos segundo y sexto del artículo 52; el último 
párrafo del artículo 53; la fracción II y se eliminan los párrafos penúltimo 
y último del artículo 57; el último párrafo del artículo 58; el artículo 58-J; 
el artículo 58-2; el artículo 58-13; el artículo 59; el artículo 65; el artículo 
66; el párrafo primero, la fracción II y el párrafo segundo del artículo 67; el 
artículo 68; el primer párrafo del artículo 75; el primer párrafo del artículo 
77. Se adicionan la fracción III Bis del artículo 1-A; el segundo párrafo del
artículo 4o, recorriéndose el subsecuente; un párrafo tercero al artículo
5o, recorriéndose los subsecuentes; el artículo 7o Bis; la fracción XVI al
artículo 8o, recorriéndose la subsecuente; un cuarto párrafo al artículo
19; el artículo 28 Bis; un párrafo segundo a la fracción I y los párrafos
segundo, tercero y cuarto del artículo 43; un párrafo segundo al artículo
58-12; la fracción X al artículo 63; un tercer y cuarto párrafo al artículo
67. Se derogan: la fracción X del artículo 1-A; el párrafo segundo del
artículo 27; la fracción III del artículo 52; las fracciones III y IV del artículo
67; y el artículo 69, de la Ley Federal de Procedimiento Contencioso
Administrativo, para quedar como sigue:

TRANSITORIOS 

Primero.- El presente decreto entrará en vigor a partir del día siguiente a 
la fecha de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 
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Segundo.- Los juicios que se encuentren en trámite ante el Tribunal Federal 
de Justicia Fiscal y Administrativa, al momento de entrar en vigor la presente 
Ley, se tramitarán hasta su total resolución conforme a las disposiciones 
legales vigentes en el momento de presentación de la demanda. 

Tercero.- Para los efectos de lo dispuesto en el artículo 19, penúltimo 
párrafo, de esta Ley, las dependencias, organismos o autoridades 
contarán con un plazo de tres meses para registrar su dirección de correo 
electrónico institucional, así como el domicilio oficial de las unidades 
administrativas a las que corresponda su representación en los juicios 
contencioso administrativos, contados a partir de la entrada en vigor del 
presente Decreto. 

Cuarto.- A partir de la entrada en vigor del presente Decreto, todas las 
referencias hechas al Boletín Electrónico, se entenderán realizadas al 
Boletín Jurisdiccional. 

Quinto.- Respecto de los montos señalados en la presente Ley, para 
determinar la cuantía de los juicios que se tramitan en la vía sumaria, así 
como para fijar las multas que se impondrán en caso de no cumplimentar 
lo estipulado en el articulado de la presente Ley, dejará de considerarse al 
salario mínimo como unidad de medida una vez que entre en vigor la Ley 
Reglamentaria al “Decreto por el que se declara reformadas y adicionadas 
diversas disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, en materia de desindexación del salario mínimo”, publicado 
en el Diario Oficial de la Federación, el 7 de enero de 2016. 

Ciudad de México, a 28 de abril de 2016.- Sen. Roberto Gil Zuarth, 
Presidente.- Dip. José de Jesús Zambrano Grijalva, Presidente.- Sen. 
Hilda Esthela Flores Escalera, Secretaria.- Dip. Ramón Bañales 
Arambula, Secretario.- Rúbricas.” 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y para su debida 
publicación y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia 
del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, a diez de junio 
de dos mil dieciséis.- Enrique Peña Nieto.- Rúbrica.- El Secretario de 
Gobernación, Miguel Ángel Osorio Chong.- Rúbrica. 
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DECRETO por el que se reforman y adicionan diversas 
disposiciones de la Ley Federal de Procedimiento Contencioso 
Administrativo y al Código Fiscal de la Federación. 

Publicado en el Diario Oficial de la Federación el 27 de enero de 2017.

Artículo Primero.- Se reforma el artículo 1-A, fracción XII y se adicionan 
los artículos 1-A, con una fracción XVII; 48, fracción II, inciso a), con un 
segundo párrafo y el Título II con el Capítulo XII denominado “Del Juicio 
de Resolución Exclusiva de Fondo”, que comprende los artículos 58-16; 
58-17; 58-18; 58-19; 58-20; 58-21; 58-22; 58-23; 58-24; 58-25; 58-26; 
58-27, 58-28 y 58-29 a la Ley Federal de Procedimiento Contencioso 
Administrativo, para quedar como sigue:

DISPOSICIONES TRANSITORIAS DE LA LEY FEDERAL DE      
PROCEDIMIENTO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO 

Artículo Segundo.- En relación con las modificaciones a que se refiere el 
artículo Primero de este Decreto, se estará a lo siguiente: 

Primero.- La Junta de Gobierno y Administración del Tribunal Federal de 
Justicia Administrativa, a más tardar al 30 de junio de 2017, adscribirá tres 
Salas Regionales Especializadas en materia del juicio de resolución exclusiva 
de fondo en las circunscripciones territoriales que esta misma determine.

Las Salas Regionales Especializadas en materia del juicio de resolución 
exclusiva de fondo serán integradas por Magistrados que adscriba para 
tal efecto la Junta de Gobierno y Administración, entre aquéllos que 
cuenten con mayor experiencia en materia fiscal. 

Segundo.- La Junta de Gobierno y Administración del Tribunal Federal 
de Justicia Administrativa llevará a cabo las reformas necesarias de la 
normatividad aplicable, de conformidad con lo previsto en el presente 
Decreto. 

Tercero.- Los juicios de resolución exclusiva de fondo, podrán ser 
promovidos a partir del día hábil siguiente a aquél en que inicien sus 
funciones las Salas Regionales Especializadas en materia de resolución 
exclusiva de fondo, conforme al artículo Primero Transitorio del presente 
Decreto. 
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Los juicios que se encuentren en trámite ante el Tribunal Federal de Justicia 
Administrativa al momento de entrar en vigor el presente Decreto, se 
tramitarán hasta su total resolución conforme a las disposiciones legales 
vigentes en el momento de presentación de la demanda, sin perjuicio de 
lo previsto en el siguiente párrafo. 

En el caso de que se cumplan los requisitos de procedencia señalados 
en el artículo 58-17 de la Ley Federal de Procedimiento Contencioso 
Administrativo, la parte actora en algún juicio de los señalados en el 
párrafo anterior, tendrá la opción de solicitar ante el Magistrado Instructor 
que el juicio que promovió se remita a las Salas Regionales Especializadas 
en materia de resolución exclusiva de fondo y se tramite en los términos 
del Capítulo XII “Del Juicio de resolución exclusiva de fondo” de dicha 
Ley, siempre y cuando en el juicio iniciado anteriormente no se haya 
cerrado la instrucción y se haya realizado la solicitud en el plazo de diez 
días hábiles contados a partir del inicio de las funciones de dichas Salas, 
supuesto en el cual, sólo se estudiarán los argumentos de fondo que se 
hayan planteado en la demanda y ampliación de la misma. 

TRANSITORIOS 

Primero.- El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su 
publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

Segundo.- Las erogaciones que, en su caso, se requieran para cumplir 
con el presente Decreto, serán cubiertas con cargo al presupuesto 
aprobado para dicho fin en el ejercicio fiscal correspondiente. 

Ciudad de México, a 15 de diciembre de 2016.- Dip. Edmundo Javier 
Bolaños Aguilar, Presidente.- Sen. Pablo Escudero Morales, Presidente.- 
Dip. Ernestina Godoy Ramos, Secretaria.- Sen. María Elena Barrera 
Tapia, Secretaria.- Rúbricas.” 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y para su debida 
publicación y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia 
del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, a veinticuatro de 
enero de dos mil diecisiete.- Enrique Peña Nieto.- Rúbrica.- El Secretario 
de Gobernación, Miguel Ángel Osorio Chong.- Rúbrica. 
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LEY DE INGRESOS DE LA FEDERACIÓN PARA EL EJERCICIO 
FISCAL                   DE  2021 

DECRETO por el que se expide la Ley de Ingresos de la Federación 
para el Ejercicio Fiscal de 2021. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos 
Mexicanos.- Presidencia de la República. ANDRÉS MANUEL LÓPEZ 
OBRADOR, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus 
habitantes sabed: Que el Honorable Congreso de la Unión, se ha servido 
dirigirme el siguiente 

DECRETO 

“EL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS DECRETA: SE EXPIDE LA LEY DE INGRESOS DE 
LA FEDERACIÓN PARA EL EJERCICIO FISCAL DE 2021 

Artículo Único.- Se expide la Ley de Ingresos de la Federación para 
el Ejercicio Fiscal de 2021. 

LEY DE INGRESOS DE LA FEDERACIÓN PARA EL EJERCICIO 
FISCAL                        DE 2021 

Capítulo I
De los Ingresos y el Endeudamiento Público 

Artículo 1.- En el ejercicio fiscal de 2021, la Federación percibirá los 
ingresos provenientes de los conceptos y en las cantidades estimadas en 
millones de pesos que a continuación se enumeran: 
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CONCEPTO 
INGRESO 

ESTIMADO 

TOTAL 6,295,736.2 

1. Impuestos 3,533,031.1 

11. Impuestos Sobre los Ingresos: 1,908,813.4 

01. Impuesto sobre la renta. 1,908,813.4 
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12. Impuestos Sobre el Patrimonio.

13. Impuestos Sobre la Producción, el
Consumo y las Transacciones: 1,497,171.0 

01. Impuesto al valor agregado. 978,946.5 

02. Impuesto especial sobre producción y
servicios: 510,702.7 

01. Combustibles automotrices: 351,585.8 

01. Artículo 2o., fracción I, inciso D). 325,359.5 

02. Artículo 2o.-A. 26,226.3 

02. Bebidas con contenido alcohólico y
cerveza: 50,524.8 

01. Bebidas alcohólicas. 15,677.3 

02. Cervezas y bebidas refrescantes. 34,847.5 

03. Tabacos labrados. 42,649.9 

04. Juegos con apuestas y sorteos. 1,888.6 

05. Redes públicas de
telecomunicaciones. 6,291.4 

06. Bebidas energetizantes. 283.6 

07. Bebidas saborizadas. 29,000.5 

08. Alimentos no básicos con alta
densidad calórica. 21,479.1 

09. Plaguicidas. 1,816.1 

10. Combustibles fósiles. 5,182.9 

03. Impuesto sobre automóviles nuevos. 7,521.8 

14. Impuestos al Comercio Exterior: 61,638.4 

01. Impuestos al comercio exterior: 61,638.4 

01. A la importación. 61,638.4 

02. A la exportación. 0.0 

15. Impuestos Sobre Nóminas y Asimilables.

16. Impuestos Ecológicos.

17. Accesorios de impuestos: 58,962.0 
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01. Accesorios de impuestos. 58,962.0 

18. Otros impuestos: 6,900.2 

01. Impuesto por la actividad
de exploración y extracción de
hidrocarburos.

6,900.2 

02. Impuesto sobre servicios
expresamente declarados de interés
público por ley, en los que intervengan
empresas concesionarias de bienes del
dominio directo de la Nación.

0.0 

19. Impuestos no comprendidos en la Ley
de Ingresos Vigente, Causados en Ejercicios
Fiscales Anteriores Pendientes de Liquidación
o Pago.

-453.9

2. Cuotas y Aportaciones de Seguridad Social 381,835.8 

21. Aportaciones para Fondos de Vivienda. 0.0 

01. Aportaciones y abonos retenidos a
trabajadores por patrones para el Fondo
Nacional de la Vivienda para los
Trabajadores.

0.0 

22. Cuotas para la Seguridad Social. 381,835.8 

01. Cuotas para el Seguro Social a cargo
de patrones y trabajadores. 381,835.8 

23. Cuotas de Ahorro para el Retiro. 0.0 

01. Cuotas del Sistema de Ahorro para el
Retiro a cargo de los patrones. 0.0 

24. Otras Cuotas y Aportaciones para la
Seguridad Social: 0.0 

01. Cuotas para el Instituto de Seguridad y
Servicios Sociales de los Trabajadores del
Estado a cargo de los citados trabajadores.

0.0 



 158 

02. Cuotas para el Instituto de Seguridad
Social para las Fuerzas Armadas
Mexicanas a cargo de los militares.

0.0 

25. Accesorios de Cuotas y Aportaciones de
Seguridad Social. 0.0 

3. Contribuciones de Mejoras 58.0 

31. Contribuciones de Mejoras por Obras
Públicas: 58.0 

01. Contribución de mejoras por obras
públicas de infraestructura hidráulica. 58.0 

39. Contribuciones de Mejoras no
Comprendidas en la Ley de Ingresos
Vigente, Causados en Ejercicios Fiscales
Anteriores Pendientes de
Liquidación o Pago.

0.0 

4. Derechos 42,267.7 

41. Derechos por el Uso, Goce,
Aprovechamiento o Explotación de
Bienes de Dominio Público:

36,917.5 

01. Secretaría de Hacienda y Crédito
Público. 299.8 

02. Secretaría de la Función Pública. 0.0 

03. Secretaría de Economía. 2,447.5 

04. Secretaría de Comunicaciones y
Transportes. 5,174.7 

05. Secretaría de Medio Ambiente y
Recursos Naturales. 10,766.1 

06. Secretaría de Agricultura y Desarrollo
Rural. 71.9 

07. Secretaría del Trabajo y
Previsión Social. 0.0 

08. Secretaría de Educación Pública. 0.0 
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09. Instituto Federal de
Telecomunicaciones. 18,157.5 

10. Secretaría de Cultura. 0.0 

43. Derechos por Prestación de Servicios: 5,350.2 

01. Servicios que presta el Estado en
funciones de derecho
público:

5,350.2 

01. Secretaría de Gobernación. 48.5 

02. Secretaría de Relaciones Exteriores. 2,359.4 

03. Secretaría de la Defensa Nacional. 152.3 

04. Secretaría de Marina. 418.5 

05. Secretaría de Hacienda y Crédito
Público. 498.8 

06. Secretaría de la Función Pública. 23.7 

07. Secretaría de Energía. 0.0 

08. Secretaría de Economía. 5.6 

09. Secretaría de Agricultura y
Desarrollo Rural. 47.2 

10. Secretaría de Comunicaciones y
Transportes. 630.4 

11. Secretaría de Medio Ambiente y
Recursos
Naturales.

65.0 

01. Agencia Nacional de Seguridad
Industrial y
de Protección al Medio Ambiente del
Sector Hidrocarburos.

0.0 

02. Otros. 65.0 

12. Secretaría de Educación Pública. 916.4 

13. Secretaría de Salud. 0.0 

14. Secretaría del Trabajo y
Previsión Social.

7.5 
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15. Secretaría de Desarrollo Agrario,
Territorial y
Urbano.

33.6 

16. Secretaría de Turismo. 0.0 

17. Fiscalía General de la República. 0.0 

18. Instituto Federal de
Telecomunicaciones. 26.2 

19. Comisión Nacional de
Hidrocarburos. 0.0 

20. Comisión Reguladora de Energía. 0.0 

21. Comisión Federal de Competencia
Económica. 0.0 

22. Secretaría de Cultura. 38.1 

23. Secretaría de Seguridad y
Protección Ciudadana. 79.0 

44. Otros Derechos. 0.0 

45. Accesorios de Derechos. 0.0 

49. Derechos no Comprendidos en la Ley
de Ingresos Vigente, Causados en Ejercicios
Fiscales Anteriores Pendientes de Liquidación
o Pago.

0.0 

5. Productos 9,364.8 

51. Productos. 9,364.8 

01. Por los servicios que no correspondan
a funciones de derecho público. 8.4 

02. Derivados del uso, aprovechamiento
o enajenación de bienes no sujetos al
régimen de dominio público:

9,356.4 

01. Explotación de tierras y aguas. 0.0 

02. Arrendamiento de tierras, locales y
construcciones. 0.3 
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03. Enajenación de bienes: 1,769.7 

01. Muebles. 1,659.2 

02. Inmuebles. 110.5 

04. Intereses de valores, créditos y
bonos. 7,047.2 

05. Utilidades: 539.1 

01. De organismos descentralizados
y
empresas de participación estatal.

0.0 

02. De la Lotería Nacional. 538.6 

03. Otras. 0.5 

06. Otros. 0.1 

59. Productos no Comprendidos en la Ley
de Ingresos Vigente, Causados en Ejercicios
Fiscales Anteriores Pendientes de Liquidación
o Pago.

0.0 

6. Aprovechamientos 152,458.2 

61. Aprovechamientos: 152,424.5 

01. Multas. 2,084.5 

02. Indemnizaciones. 2,409.2 

03. Reintegros: 158.4 

01. Sostenimiento de las escuelas
artículo 123. 0.0 

02. Servicio de vigilancia forestal. 0.1 

03. Otros. 158.3 

04. Provenientes de obras públicas de
infraestructura hidráulica. 100.7 

05. Participaciones en los ingresos
derivados de la aplicación de leyes locales
sobre herencias y legados expedidas de
acuerdo con la Federación.

0.0 
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06. Participaciones en los ingresos
derivados de la aplicación de leyes locales
sobre donaciones expedidas de acuerdo
con la Federación.

0.0 

07. Aportaciones de los Estados,
Municipios y particulares para el servicio
del Sistema Escolar Federalizado.

0.0 

08. Cooperación de la Ciudad de México
por servicios públicos locales prestados
por la Federación.

0.0 

09. Cooperación de los Gobiernos de
Estados y Municipios y de particulares para
alcantarillado, electrificación, caminos y
líneas telegráficas, telefónicas y para otras
obras públicas.

0.0 

10. 5 por ciento de días de cama a
cargo de establecimientos particulares
para internamiento de enfermos y otros
destinados a la Secretaría de Salud.

0.0 

11. Participaciones a cargo de los
concesionarios de vías generales
de comunicación y de empresas de
abastecimiento de energía eléctrica.

2,602.8 

12. Participaciones señaladas por la Ley
Federal de Juegos y Sorteos. 448.3 

13. Regalías provenientes de fondos y
explotación minera. 0.0 

14. Aportaciones de contratistas de obras
públicas. 7.2 

15. Destinados al Fondo para el Desarrollo
Forestal: 0.5 
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01. Aportaciones que efectúen los
Gobiernos de la Ciudad de México,
Estatales y Municipales, los
organismos y entidades públicas,
sociales y los particulares.

0.0 

02. De las reservas
nacionales forestales. 0.0 

03. Aportaciones al Instituto Nacional de
Investigaciones Forestales y
Agropecuarias

0.0 

04. Otros conceptos. 0.5 

16. Cuotas Compensatorias. 135.5 

17. Hospitales Militares. 0.0 

18. Participaciones por la explotación de
obras del dominio público señaladas por la
Ley Federal del Derecho de Autor.

0.0 

19. Provenientes de decomiso y de bienes
que pasan a propiedad del Fisco Federal. 0.0 

20. Provenientes del programa de
mejoramiento de los medios de informática
y de control de las autoridades aduaneras.

0.0 

21. No comprendidos en los incisos
anteriores provenientes del cumplimiento
de convenios celebrados en otros
ejercicios.

0.0 

22. Otros: 144,477.4 

01. Remanente de operación del Banco
de México. 0.0 

02. Utilidades por Recompra de Deuda. 0.0 

03. Rendimiento mínimo garantizado. 0.0 

04. Otros. 144,477.4 

23. Provenientes de servicios en materia
energética 0.0 
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01. Agencia Nacional de Seguridad
Industrial y de Protección al Medio
Ambiente del Sector Hidrocarburos.

0.0 

02. Comisión Nacional de
Hidrocarburos. 0.0 

03. Comisión Reguladora de Energía. 0.0 

62. Aprovechamientos Patrimoniales. 33.7 

01. Recuperaciones de capital 33.7 

01. Fondos entregados en fideicomiso,
a favor de Entidades Federativas y
empresas públicas.

26.3 

02. Fondos entregados en fideicomiso,
a favor de empresas privadas y a
particulares.

7.4 

03. Inversiones en obras de agua
potable y alcantarillado. 0.0 

04. Desincorporaciones. 0.0 

05. Otros. 0.0 

63. Accesorios de Aprovechamientos. 0.0 

69. Aprovechamientos no Comprendidos
en la Ley de Ingresos Vigente, Causados en
Ejercicios Fiscales Anteriores Pendientes de
Liquidación o Pago.

0.0 

7. Ingresos por Ventas de Bienes, Prestación
de Servicios y Otros Ingresos 1,076,892.0 

71. Ingresos por Venta de Bienes y Prestación
de Servicios de Instituciones Públicas de
Seguridad Social:

77,777.5 

01. Instituto Mexicano del Seguro Social. 29,568.3 

02. Instituto de Seguridad y Servicios
Sociales de los Trabajadores del Estado. 48,209.2 



 165 

72. Ingresos por Ventas de Bienes y Prestación
de Servicios de Empresas Productivas del
Estado:

999,114.5 

01. Petróleos Mexicanos. 593,669.4 

02. Comisión Federal de Electricidad. 405,445.1 

73. Ingresos por Venta de Bienes y Prestación
de Servicios de Entidades Paraestatales
y Fideicomisos No Empresariales y No
Financieros.

74. Ingresos por Venta de Bienes y Prestación
de Servicios de Entidades Paraestatales
Empresariales No Financieras con
Participación Estatal Mayoritaria.

75. Ingresos por Venta de Bienes y Prestación
de Servicios de Entidades Paraestatales
Empresariales Financieras Monetarias con
Participación Estatal Mayoritaria.

76. Ingresos por Venta de Bienes y Prestación
de Servicios de Entidades Paraestatales
Empresariales Financieras No Monetarias
con Participación Estatal Mayoritaria.

77. Ingresos por Venta de Bienes y Prestación
de Servicios de Fideicomisos Financieros
Públicos con Participación Estatal Mayoritaria.

78. Ingresos por Venta de Bienes y Prestación
de Servicios de los Poderes Legislativo y
Judicial, y de los Órganos Autónomos.

79. Otros Ingresos.

8. Participaciones, Aportaciones, Convenios,
Incentivos Derivados de la
Colaboración Fiscal y Fondos Distintos
de Aportaciones

81. Participaciones.
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82. Aportaciones.

83. Convenios.

84. Incentivos Derivados de la Colaboración
Fiscal.

85. Fondos Distintos de Aportaciones.

9. Transferencias, Asignaciones, Subsidios
y Subvenciones, y Pensiones y Jubilaciones 343,039.0 

91. Transferencias y Asignaciones. 0.0 

93. Subsidios y Subvenciones. 0.0 

95. Pensiones y jubilaciones. 0.0 

97. Transferencias del Fondo Mexicano del
Petróleo para la Estabilización y el Desarrollo. 343,039.0 

01. Ordinarias. 343,039.0 

02. Extraordinarias. 0.0 

10. Ingresos Derivados de Financiamientos 756,789.6 

01. Endeudamiento interno: 737,721.9 

01. Endeudamiento interno del Gobierno
Federal. 699,125.7 

02. Otros financiamientos: 38,596.2 

01. Diferimiento de pagos. 38,596.2 

02. Otros. 0.0 

02. Endeudamiento externo: 0.0 

01. Endeudamiento externo del Gobierno
Federal. 0.0 

03. Financiamiento Interno.

04. Déficit de organismos y empresas de
control directo. -45,119.3

05. Déficit de empresas productivas del
Estado. 64,187.0 

Informativo: Endeudamiento neto del Gobierno 

Federal (0.01.01+0.02.01) 
699,125.7 



Cuando una ley que establezca alguno de los ingresos previstos en 
este artículo, contenga disposiciones que señalen otros ingresos, estos 
últimos se considerarán comprendidos en la fracción que corresponda a 
los ingresos a que se refiere este precepto. 

Se faculta al Ejecutivo Federal para que durante el ejercicio fiscal de 
2021, otorgue los beneficios fiscales que sean necesarios para dar 
debido cumplimiento a las resoluciones derivadas de la aplicación de 
mecanismos internacionales para la solución de controversias legales 
que determinen una violación a un tratado internacional. 

El Ejecutivo Federal informará al Congreso de la Unión de los ingresos por 
contribuciones pagados en especie o en servicios, así como, en su caso, 
el destino de los mismos. 

Derivado del monto de ingresos fiscales a obtener durante el ejercicio 
fiscal de 2021, se proyecta una recaudación federal participable por 3 
billones 351 mil 759.7 millones de pesos. 

Para el ejercicio fiscal de 2021, el gasto de inversión del Gobierno Federal 
y de las empresas productivas del Estado no se contabilizará para efectos 
del equilibrio presupuestario previsto en el artículo 17 de la Ley Federal 
de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, hasta por un monto 
equivalente a 2.2 por ciento del Producto Interno Bruto. 

Se estima que durante el ejercicio fiscal de 2021, en términos monetarios, 
el pago en especie del impuesto sobre servicios expresamente 
declarados de interés público por ley, en los que intervengan empresas 
concesionarias de bienes del dominio directo de la Nación, previsto en 
la Ley que establece, reforma y adiciona las disposiciones relativas a 
diversos impuestos publicada en el Diario Oficial de la Federación el 31 
de diciembre de 1968, ascenderá al equivalente de 1 mil 570.6 millones 
de pesos. 

La aplicación de los recursos a que se refiere el párrafo anterior, se hará de 
acuerdo a lo establecido en el Presupuesto de Egresos de la Federación 
para el Ejercicio Fiscal 2021. 
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Con el objeto de que el Gobierno Federal continúe con la labor reconocida 
en el artículo Segundo Transitorio del “Decreto por el que se reforman 
y adicionan diversas disposiciones de la Ley que crea el Fideicomiso 
que administrará el fondo para el fortalecimiento de sociedades y 
cooperativas de ahorro y préstamo y de apoyo a sus ahorradores”, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 28 de enero de 2004, 
y a fin de atender la problemática social de los ahorradores afectados 
por la operación irregular de las cajas populares de ahorro y préstamo 
a que se refiere dicho Transitorio, la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público, por conducto del área responsable de la banca y ahorro, 
continuará con la instrumentación, fortalecimiento y supervisión de las 
acciones o esquemas que correspondan para coadyuvar o intervenir en 
el resarcimiento de los ahorradores afectados. 

En caso de que con base en las acciones o esquemas que se instrumenten 
conforme al párrafo que antecede sea necesaria la transmisión, 
administración o enajenación, por parte del Ejecutivo Federal, de los 
bienes y derechos del fideicomiso referido en el primer párrafo del 
artículo Segundo Transitorio del Decreto indicado en el párrafo anterior, 
las operaciones respectivas, en numerario o en especie, se registrarán en 
cuentas de orden, con la finalidad de no afectar el patrimonio o activos de 
los entes públicos federales que lleven a cabo esas operaciones. 

El producto de la enajenación de los derechos y bienes decomisados o 
abandonados relacionados con los procesos judiciales y administrativos a 
que se refiere el artículo Segundo Transitorio del Decreto indicado en el 
párrafo precedente, se destinará en primer término, para cubrir los gastos 
de administración que eroguen los entes públicos federales que lleven a 
cabo las operaciones referidas en el párrafo anterior y, posteriormente, 
se destinarán para restituir al Gobierno Federal los recursos públicos 
aportados para el resarcimiento de los ahorradores afectados a que se 
refiere dicho precepto. 

Los recursos que durante el ejercicio fiscal de 2021 se destinen al                Fondo 
de Estabilización de los Ingresos de las Entidades Federativas en 
términos de las disposiciones aplicables, podrán utilizarse para cubrir 
las obligaciones derivadas de los esquemas que se instrumenten o se 
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hayan instrumentado para potenciar los recursos de dicho fondo, en los 
términos dispuestos por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

Hasta el 25 por ciento de las aportaciones que con cargo a los fondos de 
Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las 
Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal, y para el Fortalecimiento 
de las Entidades Federativas, corresponda recibir a las entidades 
federativas, municipios y demarcaciones territoriales de la Ciudad de 
México podrán servir como fuente de pago o compensación de las 
obligaciones que contraigan con el Gobierno Federal, siempre que exista 
acuerdo entre las partes y se cumpla con los destinos establecidos para 
cada fondo en la Ley de Coordinación Fiscal, sin que sea necesario 
obtener la autorización de la legislatura local. 

El gasto de inversión a que se refiere el párrafo sexto del presente artículo 
se reportará en los informes trimestrales que se presentan al Congreso de 
la Unión a que se refiere el artículo 107 de la Ley Federal de Presupuesto 
y Responsabilidad Hacendaria. 

Para efectos de lo previsto en el artículo 107, fracción I de la Ley Federal 
de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, la Secretaría de Hacienda 
y Crédito Público deberá incluir en los Informes sobre la Situación 
Económica, las Finanzas Públicas y la Deuda Pública información del 
origen de los ingresos generados por los aprovechamientos a que se 
refiere el numeral 6.61.22.04 del presente artículo por concepto de otros 
aprovechamientos. Asimismo, deberá informar los destinos específicos 
que, en términos del artículo 19, fracción II, de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, en su caso tengan dichos 
aprovechamientos. 

La Secretaría de Hacienda y Crédito Público deberá reportar en los 
Informes Trimestrales que se presenten al Congreso de la Unión en 
términos del artículo 107, fracción I de la Ley Federal de Presupuesto 
y Responsabilidad Hacendaria, la evolución del precio del petróleo 
observado respecto del cubierto mediante la Estrategia de Coberturas 
Petroleras para el ejercicio fiscal de 2021, así como de la subcuenta que 
se haya constituido como complemento en el Fondo de Estabilización de 
los Ingresos Presupuestarios. 
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Durante el ejercicio fiscal de 2021, los ingresos propios de Petróleos 
Mexicanos que se generen por un precio promedio anual del barril del 
petróleo crudo mexicano que exceda de 42.12 dólares de los Estados 
Unidos de América y hasta los 44.12 dólares de los Estados Unidos de 
América, deberá destinarlos a mejorar su meta de balance financiero 
aprobada en el Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación 
para el Ejercicio Fiscal 2021. 

El Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del 
Estado podrá transferir a la Reserva Financiera y Actuarial del Seguro 
de Salud, el excedente de la Reserva de Operación de Contingencias y 
Financiamiento sobre el monto establecido en el artículo 240 de la Ley del 
Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado. 
El importe del gasto que realice dicho Instituto con cargo a los recursos 
acumulados en las Reservas a que se refieren los artículos 237 y 238 de 
la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores 
del Estado, deberá ser registrado en los ingresos y en los egresos del flujo 
de efectivo autorizado para el ejercicio fiscal que corresponda. 

Artículo 2o.- Se autoriza al Ejecutivo Federal, por conducto de la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, para contratar y ejercer créditos, 
empréstitos y otras formas del ejercicio del crédito público, incluso 
mediante la emisión de valores, en los términos de la Ley Federal de 
Deuda Pública y para el financiamiento del Presupuesto de Egresos de la 
Federación para el Ejercicio Fiscal 2021, por un monto de endeudamiento 
neto interno hasta por 700 mil millones de pesos. 

Asimismo, el Ejecutivo Federal podrá contratar obligaciones constitutivas 
de deuda pública interna adicionales a lo autorizado, siempre que el 
endeudamiento neto externo sea menor al establecido en el presente 
artículo en un monto equivalente al de dichas obligaciones adicionales. 
El Ejecutivo Federal queda autorizado para contratar y ejercer en el 
exterior créditos, empréstitos y otras formas del ejercicio del crédito 
público, incluso mediante la emisión de valores, para el financiamiento 
del Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 
2021, así como para canjear o refinanciar obligaciones del sector público 
federal, a efecto de obtener un monto de endeudamiento neto externo de 
hasta 5 mil 200 millones de dólares de los Estados Unidos de América, 

 170 



el cual incluye el monto de endeudamiento neto externo que se ejercería 
con organismos financieros internacionales. De igual forma, el Ejecutivo 
Federal y las entidades podrán contratar obligaciones constitutivas 
de deuda pública externa adicionales a lo autorizado, siempre que el 
endeudamiento neto interno sea menor al establecido en el presente 
artículo en un monto equivalente al de dichas obligaciones adicionales. El 
cómputo de lo anterior se realizará, en una sola ocasión, el último día hábil 
bancario del ejercicio fiscal de 2021 considerando el tipo de cambio para 
solventar obligaciones denominadas en moneda extranjera pagaderas en 
la República Mexicana que publique el Banco de México en el Diario 
Oficial de la Federación, así como la equivalencia del peso mexicano 
con otras monedas que dé a conocer el propio Banco de México, en 
todos los casos en la fecha en que se hubieren realizado las operaciones 
correspondientes. 

También se autoriza al Ejecutivo Federal para que, a través de la propia 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, emita valores en moneda 
nacional y contrate empréstitos para canje o refinanciamiento de 
obligaciones del erario federal, en los términos de la Ley Federal de 
Deuda Pública. Asimismo, el Ejecutivo Federal queda autorizado para 
contratar créditos o emitir valores en el exterior con el objeto de canjear 
o refinanciar endeudamiento externo.

Las operaciones a las que se refiere el párrafo anterior no deberán 
implicar endeudamiento neto adicional al autorizado para el ejercicio 
fiscal de 2021. 

Se autoriza al Instituto para la Protección al Ahorro Bancario a contratar 
créditos o emitir valores con el único objeto de canjear o refinanciar 
exclusivamente sus obligaciones financieras, a fin de hacer frente a sus 
obligaciones de pago, otorgar liquidez a sus títulos y, en general, mejorar 
los términos y condiciones de sus obligaciones financieras. Los recursos 
obtenidos con esta autorización únicamente se podrán aplicar en los términos 
establecidos en la Ley de Protección al Ahorro Bancario incluyendo sus 
artículos transitorios. Sobre estas operaciones de canje y refinanciamiento 
se deberá informar trimestralmente al Congreso de la Unión. 

El Banco de México actuará como agente financiero del Instituto para 
la Protección al Ahorro Bancario, para la emisión, colocación, compra 
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y venta, en el mercado nacional, de los valores representativos de la 
deuda del citado Instituto y, en general, para el servicio de dicha deuda. 
El Banco de México también podrá operar por cuenta propia con los 
valores referidos. 

En el evento de que en las fechas en que corresponda efectuar pagos 
por principal o intereses de los valores que el Banco de México coloque 
por cuenta del Instituto para la Protección al Ahorro Bancario, éste no 
tenga recursos suficientes para cubrir dichos pagos en la cuenta que, 
para tal efecto, le lleve el Banco de México, el propio Banco deberá 
proceder a emitir y colocar valores a cargo del Instituto para la 
Protección al Ahorro Bancario, por cuenta de éste y por el importe 
necesario para cubrir los pagos que correspondan. Al determinar las 
características de la emisión y de la colocación, el citado Banco 
procurará las mejores condiciones para el mencionado Instituto dentro de 
lo que el mercado permita. 

El Banco de México deberá efectuar la colocación de los valores a que 
se refiere el párrafo anterior en un plazo no mayor de 15 días hábiles 
contado a partir de la fecha en que se presente la insuficiencia de 
fondos en la cuenta del Instituto para la Protección al Ahorro Bancario. 
Excepcionalmente, la Junta de Gobierno del Banco de México podrá 
ampliar este plazo una o más veces por un plazo conjunto no mayor 
de tres meses, si ello resulta conveniente para evitar trastornos en el 
mercado financiero. 

En cumplimiento de lo dispuesto por el artículo 45 de la Ley de 
Protección al Ahorro Bancario, se dispone que, en tanto se efectúe la 
colocación referida en el párrafo anterior, el Banco de México podrá 
cargar la cuenta corriente que le lleva a la Tesorería de la Federación, 
sin que se requiera la instrucción del Titular de dicha Tesorería, para 
atender el servicio de la deuda que emita el Instituto para la 
Protección al Ahorro Bancario. El Banco de México deberá abonar a la 
cuenta corriente de la Tesorería de la Federación el importe de la 
colocación de valores que efectúe en términos de este artículo. 

Se autoriza a la banca de desarrollo, a la Financiera Nacional de 
Desarrollo Agropecuario, Rural, Forestal y Pesquero, a los fondos de 
fomento y al Instituto del Fondo Nacional para el Consumo de los 
Trabajadores un monto conjunto de déficit por intermediación financiera, 
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definida como el Resultado de Operación que considera la Constitución 
Neta de Reservas Crediticias Preventivas, de cero pesos para el ejercicio 
fiscal de 2021. 

El monto autorizado conforme al párrafo anterior podrá ser adecuado 
previa autorización del órgano de gobierno de la entidad de que se trate    y 
con la opinión favorable de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

Los montos establecidos en el artículo 1o., numeral 0 “Ingresos 
Derivados de Financiamientos” de esta Ley, así como el monto de 
endeudamiento neto interno consignado en este artículo, se 
verán, en su caso, modificados en lo conducente como resultado de 
la distribución, entre el Gobierno Federal y los organismos y empresas 
de control directo, de los montos autorizados en el Presupuesto de 
Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2021. 

Se autoriza para Petróleos Mexicanos y sus empresas productivas 
subsidiarias la contratación y ejercicio de créditos, empréstitos y otras 
formas del ejercicio del crédito público, incluso mediante la emisión 
de valores, así como el canje o refinanciamiento de sus obligaciones 
constitutivas de deuda pública, a efecto de obtener un monto de 
endeudamiento neto interno de hasta 22 mil millones de pesos, y un 
monto de endeudamiento neto externo de hasta 1 mil millones de dólares 
de los Estados Unidos de América; asimismo, se podrán contratar 
obligaciones constitutivas de deuda pública interna o externa adicionales 
a lo autorizado, siempre que el endeudamiento neto externo o interno, 
respectivamente, sea menor al establecido en este párrafo en un monto 
equivalente al de dichas obligaciones adicionales. El uso del 
endeudamiento anterior deberá cumplir con la meta de balance financiero 
aprobado. 

Se autoriza para la Comisión Federal de Electricidad y sus empresas 
productivas subsidiarias la contratación y ejercicio de créditos, 
empréstitos y otras formas del ejercicio del crédito público, incluso 
mediante la emisión de valores, así como el canje o refinanciamiento de 
sus obligaciones constitutivas de deuda pública, a efecto de obtener un 
monto de endeudamiento neto interno de hasta 10 mil 813 millones de 
pesos, y un monto de endeudamiento neto externo de 500 millones de 
dólares de los Estados Unidos de América, asimismo se podrán contratar 
obligaciones constitutivas de deuda pública interna o externa adicionales 
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a lo autorizado, siempre que el endeudamiento neto externo o 
interno, respectivamente, sea menor al establecido en este párrafo en 
un monto equivalente al de dichas obligaciones adicionales. El 
uso del endeudamiento anterior deberá cumplir con la meta de 
balance financiero aprobado.

El cómputo de lo establecido en los dos párrafos anteriores se realizará 
en una sola ocasión, el último día hábil bancario del ejercicio fiscal de 
2021 considerando el tipo de cambio para solventar obligaciones 
denominadas en moneda extranjera pagaderas en la República 
Mexicana que publique el Banco de México en el Diario Oficial de la 
Federación, así como la equivalencia del peso mexicano con otras 
monedas que dé a conocer el propio Banco de México, en todos los 
casos en la fecha en que se hubieren realizado las operaciones 
correspondientes.

La Secretaría de Hacienda y Crédito Público informará al Congreso de la 
Unión de manera trimestral sobre el avance del Programa Anual de 
Financiamiento, destacando el comportamiento de los diversos rubros en 
el cual se haga referencia al financiamiento del Gasto de Capital y 
Refinanciamiento.

Artículo 3o.- Se autoriza para la Ciudad de México la contratación y 
ejercicio de créditos, empréstitos y otras formas de crédito público para 
un endeudamiento neto de 4.5 mil millones de pesos para el 
financiamiento de obras contempladas en el Presupuesto de Egresos de 
la Ciudad de México para el Ejercicio Fiscal 2021. Asimismo, se autoriza 
la contratación y ejercicio de créditos, empréstitos y otras formas de 
crédito público para realizar operaciones de canje, refinanciamiento o 
reestructura de la deuda pública de la Ciudad de México.

El ejercicio del monto de endeudamiento autorizado se sujetará a lo 
dispuesto en la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades 
Federativas y los Municipios.

Artículo 4o.- En el ejercicio fiscal de 2021, la Federación percibirá los 
ingresos por proyectos de infraestructura productiva de largo plazo de 
inversión financiada directa y condicionada de la Comisión Federal de 
Electricidad por un total de 266,644.4 millones de pesos, de los cuales 
138,597.6 millones de pesos corresponden a inversión directa y 
128,046.8 millones de pesos a inversión condicionada.
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Artículo 5o.- Se autoriza al Ejecutivo Federal a contratar proyectos de 
inversión financiada de la Comisión Federal de Electricidad en los términos 
de los artículos 18 de la Ley Federal de Deuda Pública y 32, párrafos 
segundo a sexto, de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria, así como del Título Cuarto, Capítulo XIV, del Reglamento 
de este último ordenamiento, por un total de 9,360.4 millones de pesos 
que corresponde a cuatro proyectos de inversión directa. 

Artículo 6o.- El Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público, queda autorizado para fijar o modificar las 
compensaciones que deban cubrir los organismos descentralizados y las 
empresas de participación estatal, por los bienes federales aportados o 
asignados a los mismos para su explotación o en relación con el monto 
de los productos o ingresos brutos que perciban. 

Artículo 7o.- Petróleos Mexicanos, sus organismos subsidiarios y/o sus 
empresas productivas subsidiarias deberán presentar las declaraciones, 
hacer los pagos y cumplir con las obligaciones de retener y enterar las 
contribuciones a cargo de terceros, ante la Tesorería de la Federación, a 
través del esquema para la presentación de declaraciones que para tal 
efecto establezca el Servicio de Administración Tributaria. 

La Secretaría de Hacienda y Crédito Público queda facultada para 
establecer y, en su caso, modificar o suspender pagos a cuenta de los 
pagos provisionales mensuales del derecho por la utilidad compartida, 
previstos en el artículo 42 de la Ley de Ingresos sobre Hidrocarburos. 

La Secretaría de Hacienda y Crédito Público informará y explicará las 
modificaciones a los montos que, por ingresos extraordinarios o una baja 
en los mismos, impacten en los pagos establecidos conforme al párrafo 
anterior, en un informe que se presentará a la Comisión de Hacienda y 
Crédito Público y al Centro de Estudios de las Finanzas Públicas, ambos 
de la Cámara de Diputados, dentro del mes siguiente a aquél en que se 
generen dichas modificaciones, así como en los Informes Trimestrales 
sobre la Situación Económica, las Finanzas Públicas y la Deuda Pública. 

En caso de que la Secretaría de Hacienda y Crédito Público haga uso de 
las facultades otorgadas en el segundo párrafo de este artículo, los pagos 
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correspondientes deberán ser transferidos y concentrados en la Tesorería 
de la Federación por el Fondo Mexicano del Petróleo para la Estabilización 
y el Desarrollo, a más tardar el día siguiente de su recepción, a cuenta de la 
transferencia a que se refiere el artículo 16, fracción II, inciso g de la Ley del 
Fondo Mexicano del Petróleo para la Estabilización y el Desarrollo. 

Los gastos de mantenimiento y operación de los proyectos integrales de 
infraestructura de Petróleos Mexicanos que, hasta antes de la entrada 
en vigor del “Decreto por el que se adicionan y reforman diversas 
disposiciones de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria”, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 13 de 
noviembre de 2008, eran considerados proyectos de infraestructura 
productiva de largo plazo en términos del artículo 32 de dicha Ley, serán 
registrados como inversión. 

Capítulo II
De las Facilidades Administrativas y Beneficios Fiscales 

Artículo 8o.- En los casos de prórroga para el pago de créditos fiscales 
se causarán recargos: 

I.- Al 0.98 por ciento mensual sobre los saldos insolutos. 

II.- Cuando de conformidad con el Código Fiscal de la Federación, 
se autorice el pago a plazos, se aplicará la tasa de recargos que a 
continuación se establece, sobre los saldos y durante el periodo 
de que se trate: 

1. Tratándose de pagos a plazos en parcialidades de hasta
12 meses, la tasa de recargos será del 1.26 por ciento
mensual.

Tratándose de pagos a plazos en parcialidades de más de
12 meses y hasta de 24 meses, la tasa de recargos será de
1.53 por ciento mensual.

Tratándose de pagos a plazos en parcialidades superiores
a 24 meses, así como tratándose de pagos a plazo diferido,
la tasa de recargos será de 1.82 por ciento mensual.
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Las tasas de recargos establecidas en la fracción II de este artículo 
incluyen la actualización realizada conforme a lo establecido por el 
Código Fiscal de la Federación. 

Artículo 9o.- Se ratifican los acuerdos y disposiciones de carácter general 
expedidos en el Ramo de Hacienda, de las que hayan derivado beneficios 
otorgados en términos de la presente Ley, así como por los que se haya 
dejado en suspenso total o parcialmente el cobro de gravámenes y las 
resoluciones dictadas por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público 
sobre la causación de tales gravámenes. 

Se ratifican los convenios que se hayan celebrado entre la Federación 
por una parte y las entidades federativas, organismos autónomos por 
disposición constitucional de éstas, organismos públicos descentralizados 
de las mismas y los municipios, por la otra, en los que se finiquiten 
adeudos entre ellos. También se ratifican los convenios que se hayan 
celebrado o se celebren entre la Federación por una parte y las entidades 
federativas, por la otra, en los que se señalen los incentivos que perciben 
las propias entidades federativas y, en su caso, los municipios, por 
los bienes que pasen a propiedad del Fisco Federal, provenientes de 
comercio exterior, incluidos los sujetos a un procedimiento establecido 
en la legislación aduanera o fiscal federal, así como los abandonados a 
favor del Gobierno Federal. 

En virtud de lo señalado en el párrafo anterior, no se aplicará lo dispuesto 
en el artículo 6 bis de la Ley Federal para la Administración y Enajenación 
de Bienes del Sector Público. 

Artículo 10.- El Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público, queda autorizado para fijar o modificar los 
aprovechamientos que se cobrarán en el ejercicio fiscal de 2021, incluso 
por el uso, goce, aprovechamiento o explotación de bienes sujetos al 
régimen de dominio público de la Federación o por la prestación de 
servicios en el ejercicio de las funciones de derecho público por los que 
no se establecen derechos o que por cualquier causa legal no se paguen. 
Para establecer el monto de los aprovechamientos se tomarán en 
consideración criterios de eficiencia económica y de saneamiento 
financiero y, en su caso, se estará a lo siguiente: 
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I.- La cantidad que deba cubrirse por concepto del uso, goce, 
aprovechamiento o explotación de bienes o por la prestación de 
servicios que tienen referencia internacional, se fijará 
considerando el cobro que se efectúe por el uso, goce, 
aprovechamiento o explotación de bienes o por la prestación 
de servicios, de similares características, en países con los que 
México mantiene vínculos comerciales. 

II.- Los aprovechamientos que se cobren por el uso, goce, 
aprovechamiento o explotación de bienes o por la prestación 
de servicios, que no tengan referencia internacional, se fijarán 
considerando el costo de los mismos, siempre que se derive 
de una valuación de dichos costos en los términos de eficiencia 
económica y de saneamiento financiero. 

III.- Se podrán establecer aprovechamientos diferenciales por 
el uso, goce, aprovechamiento o explotación de bienes o por la 
prestación de servicios, cuando éstos respondan a estrategias de 
comercialización o racionalización y se otorguen de manera general. 

Durante el ejercicio fiscal de 2021, la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público, mediante resoluciones de carácter particular, aprobará los 
montos de los aprovechamientos que cobren las dependencias de la 
Administración Pública Federal, salvo cuando su determinación y cobro 
se encuentre previsto en otras leyes. Para tal efecto, las dependencias 
interesadas estarán obligadas a someter para su aprobación, durante los 
meses de enero y febrero de 2021, los montos de los aprovechamientos 
que se cobren de manera regular. Los aprovechamientos que no sean 
sometidos a la aprobación de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, 
no podrán ser cobrados por la dependencia de que se trate a partir del 
1 de marzo de 2021. Asimismo, los aprovechamientos cuya autorización 
haya sido negada por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, no 
podrán ser cobrados por la dependencia de que se trate, a partir de la 
fecha en que surta efectos la notificación de la resolución respectiva. 
Las solicitudes que formulen las dependencias y la autorización de los 
aprovechamientos por parte de la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público, se realizarán mediante la emisión de documentos con la firma 
autógrafa del servidor público facultado o certificados digitales, equipos o 
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sistemas automatizados; para lo cual, en sustitución de la firma autógrafa, 
se emplearán medios de identificación electrónica y la firma electrónica 
avanzada, en términos de las disposiciones aplicables. 

El uso de los medios de identificación electrónica a que se refiere el párrafo 
anterior producirá los mismos efectos que las disposiciones jurídicas 
otorgan a los documentos con firma autógrafa y, en consecuencia, 
tendrán el mismo valor vinculatorio. 

Las autorizaciones para fijar o modificar las cuotas de los aprovechamientos 
que otorgue la Secretaría de Hacienda y Crédito Público durante el ejercicio 
fiscal de 2021, sólo surtirán sus efectos para ese año y, en su caso, dicha 
Secretaría autorizará el destino específico para los aprovechamientos 
que perciba la dependencia correspondiente. 

Cuando la Secretaría de Hacienda y Crédito Público obtenga un 
aprovechamiento a cargo de las instituciones de banca de desarrollo o 
de las entidades paraestatales que formen parte del sistema financiero 
o de los fideicomisos públicos de fomento u otros fideicomisos públicos
coordinados por dicha Secretaría, ya sea de los ingresos que obtengan o
con motivo de la garantía soberana del Gobierno Federal, o tratándose de
recuperaciones de capital o del patrimonio, según sea el caso, los recursos
correspondientes se destinarán por la propia Secretaría prioritariamente a la
capitalización de cualquiera de dichas entidades, incluyendo la aportación
de recursos al patrimonio de cualquiera de dichos fideicomisos o a fomentar
acciones que les permitan cumplir con sus respectivos mandatos, o a
programas y proyectos de inversión, sin perjuicio de lo previsto en el último
párrafo del artículo 12 de la presente Ley.

Cuando la Secretaría de Hacienda y Crédito Público obtenga un 
aprovechamiento a cargo de cualquier otra entidad paraestatal distinta 
de las señaladas en el párrafo anterior, dichos ingresos serán enterados 
a la Tesorería de la Federación bajo dicha naturaleza, a efecto de que 
sean destinados a programas presupuestarios que permitan cumplir con 
el Plan Nacional de Desarrollo y los programas que de él deriven. 

Los ingresos excedentes provenientes de los aprovechamientos a que 
se refiere el artículo 1o., numerales 6.61.11, 6.61.22.04 y 6.62.01.04 de 
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esta Ley por concepto de participaciones a cargo de los concesionarios 
de vías generales de comunicación y de empresas de abastecimiento de 
energía eléctrica, de otros aprovechamientos y de desincorporaciones 
distintos de entidades paraestatales, respectivamente, se podrán 
destinar, en los términos de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria, a programas y proyectos de inversión. 

En tanto no sean autorizados los aprovechamientos a que se refiere este 
artículo para el ejercicio fiscal de 2021, se aplicarán los vigentes al 31 de 
diciembre de 2020, multiplicados por el factor que corresponda según 
el mes en el que fueron autorizados o, en el caso de haberse realizado 
una modificación posterior, a partir de la última vez en la que fueron 
modificados en dicho ejercicio fiscal, conforme a la tabla siguiente: 

En el caso de aprovechamientos que, en el ejercicio inmediato anterior, se 
hayan fijado en porcentajes, se continuarán aplicando durante el ejercicio 
fiscal de 2021 los porcentajes autorizados por la Secretaría de Hacienda 
y Crédito Público que se encuentren vigentes al 31 de diciembre de 
2020 hasta en tanto dicha Secretaría no emita respuesta respecto de la 
solicitud de autorización para el ejercicio fiscal de 2021. 
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Mes Factor 

Enero 1.034 

Febrero 1.029 

Marzo 1.0248 

Abril 1.0252 

Mayo 1.0357 

Junio 1.0318 

Julio 1.0262 

Agosto 1.0195 

Septiembre 1.0223 

Octubre 1.0195 

Noviembre 1.0139 

Diciembre 1.0056 



Los aprovechamientos por concepto de multas, sanciones, penas 
convencionales, cuotas compensatorias, recuperaciones de capital, 
aquéllos a que se refieren la Ley Federal para la Administración y 
Enajenación de Bienes del Sector Público, la Ley Federal de Competencia 
Económica, y la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, 
así como los accesorios de los aprovechamientos no requieren de 
autorización por parte de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público 
para su cobro. 

Tratándose de aprovechamientos que no hayan sido cobrados en el 
ejercicio inmediato anterior o que no se cobren de manera regular, las 
dependencias interesadas deberán someter para su aprobación a la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público el monto de los aprovechamientos 
que pretendan cobrar, en un plazo no menor a 10 días anteriores a la 
fecha de su entrada en vigor. 

En aquellos casos en los que se incumpla con la obligación de presentar 
los comprobantes de pago de los aprovechamientos a que se refiere este 
artículo en los plazos que para tales efectos se fijen, el prestador del 
servicio o el otorgante del uso, goce, aprovechamiento o explotación de 
bienes sujetos al régimen de dominio público de la Federación de que 
se trate, procederá conforme a lo dispuesto en el artículo 3o. de la Ley 
Federal de Derechos. 

El prestador del servicio o el otorgante del uso, goce, aprovechamiento 
o explotación de bienes sujetos al régimen de dominio público de la
Federación, deberá informar a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público,
a más tardar en el mes de marzo de 2021, los conceptos y montos de
los ingresos que hayan percibido por aprovechamientos, así como de los
enteros efectuados a la Tesorería de la Federación por dichos conceptos,
durante el ejercicio fiscal inmediato anterior.

Los sujetos a que se refiere el párrafo anterior deberán presentar un informe 
a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, durante los primeros 15 
días del mes de julio de 2021, respecto de los ingresos y su concepto que 
hayan percibido por aprovechamientos durante el primer semestre del 
ejercicio fiscal en curso, así como de los que tengan programado percibir 
durante el segundo semestre del mismo. 
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Artículo 11.- El Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público, queda autorizado para fijar o modificar, 
mediante resoluciones de carácter particular, las cuotas de los productos 
que pretendan cobrar las dependencias durante el ejercicio fiscal de 
2021, aun cuando su cobro se encuentre previsto en otras leyes. 

Las autorizaciones para fijar o modificar las cuotas de los productos que 
otorgue la Secretaría de Hacienda y Crédito Público durante el ejercicio 
fiscal de 2021, sólo surtirán sus efectos para ese año y, en su caso, dicha 
Secretaría autorizará el destino específico para los productos que perciba 
la dependencia correspondiente. 

Para los efectos del párrafo anterior, las dependencias interesadas 
estarán obligadas a someter para su aprobación, durante los meses de 
enero y febrero de 2021, los montos de los productos que se cobren de 
manera regular. Los productos que no sean sometidos a la aprobación de 
la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, no podrán ser cobrados por 
la dependencia de que se trate a partir del 1 de marzo de 2021. Asimismo, 
los productos cuya autorización haya sido negada por la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público, no podrán ser cobrados por la dependencia 
de que se trate, a partir de la fecha en que surta efectos la notificación de 
la resolución respectiva. Las solicitudes que formulen las dependencias 
y la autorización de los productos por parte de la Secretaría de Hacienda 
y Crédito Público, se realizarán mediante la emisión de documentos con 
la firma autógrafa del servidor público facultado o certificados digitales, 
equipos o sistemas automatizados; para lo cual, en sustitución de la firma 
autógrafa, se emplearán medios de identificación electrónica y la firma 
electrónica avanzada, en términos de las disposiciones aplicables. 

El uso de los medios de identificación electrónica a que se refiere el párrafo 
anterior producirá los mismos efectos que las disposiciones jurídicas 
otorgan a los documentos con firma autógrafa y, en consecuencia, 
tendrán el mismo valor vinculatorio. 

En tanto no sean autorizados los productos a que se refiere este artículo 
para el ejercicio fiscal de 2021, se aplicarán los vigentes al 31 de diciembre 
de 2020, multiplicados por el factor que corresponda según el mes en 
que fueron autorizados o, en el caso de haberse realizado una modificación 
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posterior, a partir de la última vez en la que fueron modificados en dicho 
ejercicio fiscal, conforme a la tabla siguiente: 

En el caso de productos que, en el ejercicio inmediato anterior, se hayan 
fijado en porcentajes, se continuarán aplicando durante el ejercicio fiscal 
de 2021 los porcentajes autorizados por la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público que se encuentren vigentes al 31 de diciembre de 2020 
hasta en tanto dicha Secretaría no emita respuesta respecto de la solicitud 
de autorización para el ejercicio fiscal de 2021. 

Los productos por concepto de penas convencionales, los que se 
establezcan como contraprestación derivada de una licitación, subasta 
o remate, los intereses, así como aquellos productos que provengan
de arrendamientos o enajenaciones efectuadas tanto por el Instituto de
Administración y Avalúos de Bienes Nacionales como por el Instituto
para Devolver al Pueblo lo Robado y los accesorios de los productos,
no requieren de autorización por parte de la Secretaría de Hacienda y
Crédito Público para su cobro.

De los ingresos provenientes de las enajenaciones realizadas por el Instituto 
para Devolver al Pueblo lo Robado, respecto de los bienes propiedad 
del Gobierno Federal que hayan sido transferidos por la Tesorería de 
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Mes Factor 

Enero 1.034 

Febrero 1.029 

Marzo 1.0248 

Abril 1.0252 

Mayo 1.0357 

Junio 1.0318 

Julio 1.0262 

Agosto 1.0195 

Septiembre 1.0223 

Octubre 1.0195 

Noviembre 1.0139 

Diciembre 1.0056 



la Federación, el Instituto para Devolver al Pueblo lo Robado deberá 
descontar los importes necesarios para financiar otras transferencias o 
mandatos de la propia Tesorería; del monto restante hasta la cantidad que 
determine la Junta de Gobierno de dicho organismo se depositará en un 
fondo, manteniéndolo en una subcuenta específica, que se destinará a 
financiar otras transferencias o mandatos y el remanente será enterado a la 
Tesorería de la Federación en los términos de las disposiciones aplicables. 

De los ingresos provenientes de las enajenaciones realizadas por el 
Instituto para Devolver al Pueblo lo Robado, respecto de los bienes 
que pasan a propiedad del Fisco Federal conforme a las disposiciones 
fiscales, que hayan sido transferidos por el Servicio de Administración 
Tributaria, el Instituto para Devolver al Pueblo lo Robado deberá descontar 
los importes necesarios para financiar otras transferencias o mandatos 
de la citada entidad transferente; del monto restante hasta la cantidad 
que determine la Junta de Gobierno de dicho organismo se depositará en 
el fondo señalado en el párrafo anterior, manteniéndolo en una subcuenta 
específica, que se destinará a financiar otras transferencias o mandatos 
y el remanente será enterado a la Tesorería de la Federación en los 
términos de las disposiciones aplicables. Un mecanismo como el previsto 
en el presente párrafo, se podrá aplicar a los ingresos provenientes 
de las enajenaciones de bienes de comercio exterior que transfieran 
las autoridades aduaneras, incluso para el pago de resarcimientos de 
bienes procedentes de comercio exterior que, por mandato de autoridad 
administrativa o jurisdiccional, el Instituto para Devolver al Pueblo lo 
Robado deba realizar. Lo previsto en el presente párrafo se aplicará sin 
perjuicio de lo dispuesto en los artículos 27, 89 y 93 de la Ley Federal 
para la Administración y Enajenación de Bienes del Sector Público. 

Para los efectos de los dos párrafos anteriores, el Instituto para Devolver 
al Pueblo lo Robado remitirá de manera semestral a la Cámara de 
Diputados y a su Coordinadora de Sector, un informe que contenga el 
desglose de las operaciones efectuadas por motivo de las transferencias 
de bienes del Gobierno Federal de las autoridades mencionadas en los 
párrafos citados. 

Los ingresos netos provenientes de las enajenaciones realizadas por el 
Instituto para Devolver al Pueblo lo Robado se podrán destinar hasta en 
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un 100 por ciento a financiar otras transferencias o mandatos de la misma 
entidad transferente, así como para el pago de los créditos que hayan sido 
otorgados por la banca de desarrollo para cubrir los gastos de operación 
de los bienes transferidos, siempre que en el acta de entrega recepción 
de los bienes transferidos o en el convenio que al efecto se celebre se 
señale dicha situación. Lo anterior no resulta aplicable a las enajenaciones 
de bienes decomisados a que se refiere el décimo tercer párrafo del 
artículo 13 de esta Ley. Lo previsto en el presente párrafo se aplicará sin 
perjuicio de lo dispuesto en los artículos 27, 89 y 93 de la Ley Federal para 
la Administración y Enajenación de Bienes del Sector Público. 

Los ingresos provenientes de la enajenación de los bienes en proceso de 
extinción de dominio y de aquellos sobre los que sea declarada la extinción 
de dominio y de sus frutos, así como su monetización en términos de la 
Ley Nacional de Extinción de Dominio, serán destinados a una cuenta 
especial en los términos que establece el artículo 239 de la Ley Nacional 
de Extinción de Dominio, previa deducción de los conceptos previstos en 
los artículos 234 y 237 de la Ley Nacional de Extinción de Dominio. 

Tratándose de productos que no se hayan cobrado en el ejercicio 
inmediato anterior o que no se cobren de manera regular, las dependencias 
interesadas deberán someter para su aprobación a la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público el monto de los productos que pretendan 
cobrar, en un plazo no menor a 10 días anteriores a la fecha de su entrada 
en vigor. 

Las dependencias de la Administración Pública Federal deberán informar 
a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, a más tardar en el mes 
de marzo de 2021, los conceptos y montos de los ingresos que hayan 
percibido por productos, así como de la concentración efectuada a la 
Tesorería de la Federación por dichos conceptos durante el ejercicio 
fiscal inmediato anterior. 

Las dependencias a que se refiere el párrafo anterior deberán presentar 
un informe a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, durante los 
primeros 15 días del mes de julio de 2021 respecto de los ingresos y su 
concepto que hayan percibido por productos durante el primer semestre 
del ejercicio fiscal citado, así como de los que tengan programado percibir 
durante el segundo semestre del mismo. 
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Artículo 12.- Los ingresos que se recauden durante el ejercicio fiscal de 
2021 se concentrarán en términos del artículo 22 de la Ley de Tesorería 
de la Federación, salvo en los siguientes casos: 

II.- Las entidades de control directo, los poderes Legislativo y 
Judicial y los órganos autónomos por disposición constitucional, 
sólo registrarán los ingresos que obtengan por cualquier concepto 
en el rubro correspondiente de esta Ley, salvo por lo dispuesto en 
la fracción I de este artículo, y deberán conservar a disposición 
de los órganos revisores de la Cuenta Pública Federal, la 
documentación comprobatoria de dichos ingresos. 

Para los efectos del registro de los ingresos a que se refiere 
esta fracción, se deberá presentar a la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público la documentación comprobatoria de la obtención 
de dichos ingresos, o bien, de los informes avalados por el 
órgano interno de control o de la comisión respectiva del órgano 
de gobierno, según sea el caso, especificando los importes del 
impuesto al valor agregado que hayan trasladado por los actos 
o las actividades que dieron lugar a la obtención de los ingresos;

III.- Las entidades de control indirecto deberán informar a la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público sobre sus ingresos, 
a efecto de que se esté en posibilidad de elaborar los informes 
trimestrales que establece la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria y se reflejen dentro de la Cuenta 
Pública Federal; 

IV.- Los ingresos provenientes de las aportaciones de seguridad 
social destinadas  al  Instituto Mexicano  del  Seguro Social,  al 
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I.- Se concentrarán en la Tesorería de la Federación, a más tardar 
el día hábil siguiente al de su recepción, los derechos y 
aprovechamientos, por el uso, goce, aprovechamiento o 
explotación del espectro radioeléctrico y los servicios vinculados a 
éste, incluidos entre otros las sanciones, penas convencionales, 
cuotas compensatorias, así como los aprovechamientos por 
infracciones a la Ley Federal de Competencia Económica y a la 
Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión;



Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores 
del Estado y al Instituto de Seguridad Social para las Fuerzas 
Armadas Mexicanas, podrán ser recaudados por las oficinas 
de los propios institutos o por las instituciones de crédito que 
autorice la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, debiendo 
cumplirse con los requisitos contables establecidos y reflejarse 
en la Cuenta Pública Federal, y 

V.- Los ingresos que obtengan las instituciones educativas, 
planteles y centros de investigación de las dependencias que 
prestan servicios de educación media superior, superior, de 
posgrado, de investigación y de formación para el trabajo del 
sector público, por la prestación de servicios, venta de bienes 
derivados de sus actividades sustantivas o por cualquier otra vía, 
incluidos los que generen sus escuelas, centros y unidades de 
enseñanza y de investigación, formarán parte de su patrimonio, 
en su caso, serán administrados por las propias instituciones y 
se destinarán para sus finalidades y programas institucionales, 
de acuerdo con las disposiciones presupuestarias aplicables, sin 
perjuicio de la concentración en términos de la Ley de Tesorería 
de la Federación. 

Para el ejercicio oportuno de los recursos a que se refiere esta 
fracción, la Secretaría de Hacienda y Crédito Público podrá 
establecer un fondo revolvente que garantice su entrega y 
aplicación en un plazo máximo de 10 días hábiles, contado a partir 
de que dichos ingresos hayan sido concentrados en la Tesorería 
de la Federación. 

Las instituciones educativas, los planteles y centros de 
investigación de las dependencias que prestan servicios de 
educación media superior, superior, de posgrado, de investigación 
y de formación para el trabajo del sector público, deberán 
informar semestralmente a la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público el origen y aplicación de sus ingresos. 

Los ingresos que provengan de proyectos de comercialización de 
certificados de reducción de gases de efecto invernadero, como dióxido 
de carbono y metano, se destinarán a las entidades o a las empresas 
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productivas del Estado que los generen, para la realización del proyecto 
que los generó o proyectos de la misma naturaleza. Las entidades o 
las empresas productivas del Estado podrán celebrar convenios de 
colaboración con la iniciativa privada. 

Las contribuciones, productos o aprovechamientos a los que las leyes de 
carácter no fiscal otorguen una naturaleza distinta a la establecida en las 
leyes fiscales, tendrán la naturaleza establecida en las leyes fiscales. Se 
derogan las disposiciones que se opongan a lo previsto en este artículo, 
en su parte conducente. 

Los ingresos que obtengan las dependencias y entidades que integran la 
Administración Pública Federal, a los que las leyes de carácter no fiscal 
otorguen una naturaleza distinta a los conceptos previstos en el artículo 
1o. de esta Ley, se considerarán comprendidos en la fracción que les 
corresponda conforme al citado artículo. 

Lo señalado en el presente artículo se establece sin perjuicio de la 
obligación de concentrar los recursos públicos al final del ejercicio en 
la Tesorería de la Federación, en los términos del artículo 54, párrafo 
tercero, de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. 

Los recursos públicos que se reintegren de un fideicomiso, mandato 
o contrato análogo, así como aquellos remanentes a la extinción o
terminación de la vigencia de esos instrumentos jurídicos, deberán
ser concentrados en la Tesorería de la Federación bajo la naturaleza
de aprovechamientos, según su origen, y se podrán destinar a los
fines que determine la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, salvo
aquéllos para los que esté previsto un destino distinto en el instrumento
correspondiente. Asimismo, los ingresos excedentes provenientes de los
aprovechamientos a que se refiere el numeral 6.62.01, con excepción
del numeral 6.62.01.04 del artículo 1o. de esta Ley, por concepto
de recuperaciones de capital, se podrán destinar por la Secretaría de
Hacienda y Crédito Público a gasto de inversión, así como a programas
que permitan cumplir con los objetivos del Plan Nacional de Desarrollo.

Artículo 13.- Los ingresos que se recauden por concepto de bienes que 
pasen a ser propiedad del Fisco Federal se enterarán a la Tesorería de
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la Federación hasta el momento en que se cobre la contraprestación 
pactada por la enajenación de dichos bienes. 

Tratándose de los gastos de ejecución que reciba el Fisco Federal, 
éstos se enterarán a la Tesorería de la Federación hasta el momento en 
el que efectivamente se cobren, sin clasificarlos en el concepto de la 
contribución o aprovechamiento del cual son accesorios. 

Los ingresos que se enteren a la Tesorería de la Federación por concepto 
de bienes que pasen a ser propiedad del Fisco Federal o gastos de 
ejecución, serán los netos que resulten de restar al ingreso percibido las 
erogaciones efectuadas para realizar la enajenación de los bienes o para 
llevar a cabo el procedimiento administrativo de ejecución que dio lugar 
al cobro de los gastos de ejecución, así como las erogaciones a que se 
refiere el párrafo siguiente. 

Los ingresos netos por enajenación de acciones, cesión de derechos, 
negociaciones y desincorporación de entidades paraestatales son los 
recursos efectivamente recibidos por el Gobierno Federal, una vez 
descontadas las erogaciones realizadas tales como comisiones que se 
paguen a agentes financieros, contribuciones, gastos de administración, 
de mantenimiento y de venta, honorarios de comisionados especiales 
que no sean servidores públicos encargados de dichos procesos, así 
como pagos de las reclamaciones procedentes que presenten los 
adquirentes o terceros, por pasivos ocultos, fiscales o de otra índole, 
activos inexistentes y asuntos en litigio y demás erogaciones análogas 
a todas las mencionadas. Con excepción de lo dispuesto en el séptimo 
párrafo de este artículo para los procesos de desincorporación de 
entidades paraestatales, los ingresos netos a que se refiere este párrafo 
se enterarán o concentrarán, según corresponda, en la Tesorería de la 
Federación y deberán manifestarse tanto en los registros de la propia 
Tesorería como en la Cuenta Pública Federal. 

Lo dispuesto en el párrafo anterior será aplicable a la enajenación de 
acciones y cesión de derechos cuando impliquen contrataciones de 
terceros para llevar a cabo tales procesos, las cuales deberán sujetarse a 
lo dispuesto por la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público. 
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Además de los conceptos señalados en los párrafos tercero y cuarto 
del presente artículo, a los ingresos que se obtengan por la enajenación 
de bienes, incluyendo acciones, por la enajenación y recuperación de 
activos financieros y por la cesión de derechos, todos ellos propiedad del 
Gobierno Federal, o de cualquier entidad transferente en términos de la 
Ley Federal para la Administración y Enajenación de Bienes del Sector 
Público, así como por la desincorporación de entidades, se les podrá 
descontar un porcentaje, por concepto de gastos indirectos de operación, 
que no podrá ser mayor del 7 por ciento, a favor del Instituto para Devolver 
al Pueblo lo Robado, cuando a éste se le haya encomendado la ejecución 
de dichos procedimientos. Este porcentaje será autorizado por la Junta 
de Gobierno de la citada entidad, y se destinará a financiar, junto con los 
recursos fiscales y patrimoniales del organismo, las operaciones de éste. 
Lo previsto en el presente párrafo se aplicará sin perjuicio de lo dispuesto 
en los artículos 27, 89 y 93 de la Ley Federal para la Administración y 
Enajenación de Bienes del Sector Público. 

Los recursos remanentes de los procesos de desincorporación de 
entidades concluidos podrán destinarse para cubrir los gastos y pasivos 
derivados de los procesos de desincorporación de entidades deficitarios, 
directamente o por conducto del Fondo de Desincorporación de 
Entidades, siempre que se cuente con la opinión favorable de la Comisión 
Intersecretarial de Gasto Público, Financiamiento y Desincorporación, sin 
que sea necesario concentrarlos en la Tesorería de la Federación. Estos 
recursos deberán identificarse por el liquidador, fiduciario o responsable 
del proceso en una subcuenta específica. 

Los pasivos a cargo de organismos descentralizados en proceso de 
desincorporación que tengan como acreedor al Gobierno Federal, con 
excepción de aquéllos que tengan el carácter de crédito fiscal, quedarán 
extinguidos de pleno derecho sin necesidad de autorización alguna, y los 
créditos quedarán cancelados de las cuentas públicas. 

Los recursos remanentes de los procesos de desincorporación de 
entidades que se encuentren en el Fondo de Desincorporación de 
Entidades, podrán permanecer afectos a éste para hacer frente a los 
gastos y pasivos de los procesos de desincorporación de entidades 
deficitarios, previa opinión de la Comisión Intersecretarial de Gasto Público, 
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Financiamiento y Desincorporación. No se considerará enajenación 
la transmisión de bienes y derechos al Fondo de Desincorporación de 
Entidades que, con la opinión favorable de dicha Comisión, efectúen las 
entidades en proceso de desincorporación, para concluir las actividades 
residuales del proceso respectivo. 

Tratándose de los procesos de desincorporación de entidades 
constituidas o en las que participen entidades paraestatales no apoyadas 
u otras entidades con recursos propios, los recursos remanentes que les
correspondan de dichos procesos ingresarán a sus respectivas tesorerías
para hacer frente a sus gastos.

Los recursos disponibles de los convenios de cesión de derechos 
y obligaciones suscritos, como parte de la estrategia de conclusión 
de los procesos de desincorporación de entidades, entre el Instituto 
para Devolver al Pueblo lo Robado y las entidades cuyos 
procesos de desincorporación concluyeron, podrán ser utilizados 
por éste, para sufragar las erogaciones relacionadas al 
cumplimiento de su objeto, relativo a la atención de encargos bajo su 
administración, cuando éstos sean deficitarios. Lo anterior, estará 
sujeto, al cumplimiento de las directrices que se emitan para tal 
efecto, así como a la autorización de la Junta de Gobierno del Instituto 
para Devolver al Pueblo lo Robado, previa aprobación de los órganos 
colegiados competentes. 

Los ingresos obtenidos por la venta de bienes asegurados a favor 
del Gobierno Federal, incluyendo numerario, así como de los que se 
obtengan de la conversión de divisas, cuya administración y destino 
hayan sido encomendados al Instituto para Devolver al Pueblo lo 
Robado, en términos de la Ley Federal para la Administración y 
Enajenación de Bienes del Sector Público, serán destinados a un fondo 
en los términos del artículo 89 de la Ley Federal para la Administración y 
Enajenación de Bienes del Sector Público, previa deducción de los 
conceptos previstos en los artículos 90, 92 y 93 de la Ley Federal 
para la Administración y Enajenación de Bienes del Sector Público. Los 
recursos que se concentren en la Tesorería de la Federación se 
considerarán aprovechamientos y se destinarán a los fines que 
determine el Gabinete Social de la Presidencia de la República, en 
términos de las disposiciones aplicables. 
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Los ingresos provenientes de numerario, así como de los que se obtengan de 
la conversión de divisas y de la enajenación de bienes que realice el Instituto 
para Devolver al Pueblo lo Robado, que hayan sido declarados abandonados 
por parte de las instancias competentes, distintos a los señalados en el 
párrafo décimo sexto del presente artículo y que se concentren a la Tesorería 
de la Federación, se considerarán aprovechamientos y se destinarán a los 
fines que determine el Gabinete Social de la Presidencia de la República, 
en términos de las disposiciones aplicables. Lo anterior sin perjuicio de lo 
dispuesto en los artículos 89, 92 y 93 de la Ley Federal para la Administración 
y Enajenación de Bienes del Sector Público. 

El numerario decomisado y los ingresos provenientes de la enajenación 
de bienes decomisados y de sus frutos, a que se refiere la fracción I 
del artículo 1o. de la Ley Federal para la Administración y Enajenación 
de Bienes del Sector Público, una vez satisfecha la reparación a la 
víctima, y previa deducción de los gastos indirectos de operación que 
correspondan, se entregarán en partes iguales, al Poder Judicial de la 
Federación, a la Fiscalía General de la República, a la Comisión 
Ejecutiva de Atención a Víctimas para el pago de las ayudas, asistencia y 
reparación integral a víctimas, en términos de la Ley General de Víctimas 
y demás disposiciones aplicables, y al financiamiento de programas 
sociales conforme a los objetivos establecidos en el Plan Nacional de 
Desarrollo, u otras políticas prioritarias, conforme lo determine el Gabinete 
Social de la Presidencia de la República, con excepción de lo dispuesto 
en el párrafo décimo primero del artículo 1o. de la presente Ley. 

Los ingresos que la Federación obtenga en términos del artículo 71 de 
la Ley General de Víctimas, serán destinados a la Comisión Ejecutiva de 
Atención a Víctimas conforme a lo señalado en el párrafo anterior. 

Los ingresos provenientes de la enajenación que realice el Instituto para 
Devolver al Pueblo lo Robado de vehículos declarados abandonados por 
la Secretaría de Comunicaciones y Transportes en depósito de guarda y 
custodia en locales permisionados por dicha dependencia, se destinarán 
de conformidad con lo establecido en el artículo 89 de la Ley Federal 
para la Administración y Enajenación de Bienes del Sector Público. De 
la cantidad restante a los permisionarios federales se les cubrirán los 
adeudos generados hasta con el treinta por ciento de los remanentes 
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de los ingresos y el resto se enterará a la Tesorería de la Federación. Lo 
previsto en el presente párrafo se aplicará sin perjuicio de lo dispuesto en 
el artículo 93 de la Ley Federal para la Administración y Enajenación de 
Bienes del Sector Público. 

Artículo 14.- Se aplicará lo establecido en esta Ley a los ingresos que por 
cualquier concepto reciban las entidades de la Administración Pública 
Federal paraestatal que estén sujetas a control en los términos de la Ley 
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, de su Reglamento 
y del Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 
2021, entre las que se comprende de manera enunciativa a las siguientes: 

I.- Instituto Mexicano del Seguro Social. 

II.- Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores 
del Estado. 

Las entidades a que se refiere este artículo deberán estar inscritas en el 
Registro Federal de Contribuyentes y llevar contabilidad en los términos 
de las disposiciones fiscales, así como presentar las declaraciones 
informativas que correspondan en los términos de dichas disposiciones. 

Artículo 15.- Durante el ejercicio fiscal de 2021, los contribuyentes a los que 
se les impongan multas por infracciones derivadas del incumplimiento de 
obligaciones fiscales federales distintas a las obligaciones de pago, entre 
otras, las relacionadas con el Registro Federal de Contribuyentes, con la 
presentación de declaraciones, solicitudes o avisos y con la obligación 
de llevar contabilidad, así como aquéllos a los que se les impongan 
multas por no efectuar los pagos provisionales de una contribución, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 81, fracción IV del Código 
Fiscal de la Federación, con excepción de las impuestas por declarar 
pérdidas fiscales en exceso y las contempladas en el artículo 85, fracción I 
del citado Código, independientemente del ejercicio por el que corrijan su 
situación derivado del ejercicio de facultades de comprobación, pagarán 
el 50 por ciento de la multa que les corresponda si llevan a cabo dicho 
pago después de que las autoridades fiscales inicien el ejercicio de sus 
facultades de comprobación y hasta antes de que se le levante el acta 
final de la visita domiciliaria o se notifique el oficio de observaciones a que 
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se refiere la fracción IV del artículo 48 del Código Fiscal de la Federación, 
siempre y cuando, además de dicha multa, se paguen las contribuciones 
omitidas y sus accesorios, cuando sea procedente. 

Cuando los contribuyentes a los que se les impongan multas por las 
infracciones señaladas en el párrafo anterior corrijan su situación fiscal 
y paguen las contribuciones omitidas junto con sus accesorios, en su 
caso, después de que se levante el acta final de la visita domiciliaria, 
se notifique el oficio de observaciones a que se refiere la fracción IV del 
artículo 48 del Código Fiscal de la Federación o se notifique la resolución 
provisional a que se refiere el artículo 53-B, primer párrafo, fracción I del 
citado Código, pero antes de que se notifique la resolución que determine 
el monto de las contribuciones omitidas o la resolución definitiva a que se 
refiere el citado artículo 53-B, los contribuyentes pagarán el 60 por ciento 
de la multa que les corresponda siempre que se cumplan los demás 
requisitos exigidos en el párrafo anterior. 

Artículo 16.- Durante el ejercicio fiscal de 2021, se estará a lo siguiente: 

A. En materia de estímulos fiscales:

I.- Se otorga un estímulo fiscal a las personas que realicen 
actividades empresariales, que obtengan en el ejercicio fiscal 
en el que adquieran el diésel o el biodiésel y sus mezclas, 
ingresos totales anuales para los efectos del impuesto sobre la 
renta menores a 60 millones de pesos y que para determinar 
su utilidad puedan deducir dichos combustibles cuando los 
importen o adquieran para su consumo final, siempre que se 
utilicen exclusivamente  como   combustible   en   maquinaria 
en general, excepto vehículos, consistente en permitir el 
acreditamiento de un monto equivalente al impuesto especial 
sobre producción y servicios que las personas que enajenen 
diésel o biodiésel y sus mezclas en territorio nacional hayan 
causado por la enajenación de dichos combustibles, en términos 
del artículo 2o., fracción I, inciso D), numeral 1, subinciso c) o 
numeral 2, según corresponda al tipo de combustible, de la Ley 
del Impuesto Especial sobre Producción y Servicios, así como 
el acreditamiento del impuesto a que se refiere el numeral 1, 
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subinciso c o numeral 2 citados, que hayan pagado en su 
importación. El estímulo será aplicable únicamente cuando se 
cumplan con los requisitos que mediante reglas de carácter 
general establezca el Servicio de Administración Tributaria. El 
estímulo no podrá ser aplicable por las personas morales que 
se consideran partes relacionadas de acuerdo con el artículo 
179 de la Ley del Impuesto sobre la Renta. Para los efectos de 
este párrafo, no se considerarán dentro de los ingresos totales, 
los provenientes de la enajenación de activos fijos o activos fijos y 
terrenos de su propiedad que hubiesen estado afectos a su 
actividad. 

El estímulo a que se refiere el párrafo anterior también será 
aplicable a los vehículos marinos siempre que se cumplan los 
requisitos que mediante reglas de carácter general establezca el 
Servicio de Administración Tributaria. 

Adicionalmente, para que proceda la aplicación del estímulo      al 
biodiésel y sus mezclas, el beneficiario deberá contar con el 
pedimento de importación o con el comprobante fiscal 
correspondiente a la adquisición del biodiésel o sus mezclas, en 
el que se consigne la cantidad de cada uno de los combustibles 
que se contenga en el caso de las mezclas y tratándose del 
comprobante fiscal de adquisición, deberá contar también con 
el número del pedimento de importación con el que se llevó a 
cabo la importación del citado combustible y deberá recabar de 
su proveedor una copia del pedimento de importación citado en 
el comprobante. En caso de que en el pedimento de importación 
o en el comprobante fiscal de adquisición no se asienten los
datos mencionados o que en este último caso no se cuente con
la copia del pedimento de importación, no procederá la aplicación
del estímulo al biodiésel y sus mezclas.

II.- Para los efectos de lo dispuesto en la fracción anterior, los 
contribuyentes estarán a lo siguiente: 

1.- El monto que se podrá acreditar será el que resulte de 
multiplicar la cuota del impuesto especial sobre producción y 
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servicios que corresponda conforme al artículo 2o., fracción 
I, inciso D, numeral 1, subinciso c o numeral 2 de la Ley 
del Impuesto Especial sobre Producción y Servicios, según 
corresponda al tipo de combustible, con los ajustes que, en 
su caso, correspondan, vigente en el momento en que se haya 
realizado la importación o adquisición del diésel o el biodiésel 
y sus mezclas, por el número de litros de diésel o de biodiésel 
y sus mezclas importados o adquiridos. 

En ningún caso procederá la devolución de las cantidades a 
que se refiere este numeral. 

2.- Las personas dedicadas a las actividades agropecuarias o 
silvícolas que se dediquen exclusivamente a estas actividades 
conforme al párrafo sexto del artículo 74 de la Ley del Impuesto 
Sobre la Renta, que utilicen el diésel o el biodiésel y sus mezclas 
en dichas actividades, podrán acreditar un monto equivalente 
a la cantidad que resulte de multiplicar el valor en aduana 
del pedimento de importación o el precio consignado en el 
comprobante fiscal de adquisición del diésel o del biodiésel y 
sus mezclas en las estaciones de servicio, incluido el impuesto 
al valor agregado, por el factor de 0.355, en lugar de aplicar 
lo dispuesto en el numeral anterior. Para la determinación del 
estímulo en los términos de este párrafo, no se considerará 
el impuesto correspondiente al artículo 2o.-A de la Ley del 
Impuesto Especial sobre Producción y Servicios, incluido 
dentro del precio señalado. 

El acreditamiento a que se refiere la fracción anterior podrá 
efectuarse contra el impuesto sobre la renta causado en el ejercicio 
que tenga el contribuyente, correspondiente al mismo ejercicio en 
que se importe o adquiera el diésel o biodiésel y sus mezclas, 
utilizando la forma oficial que mediante reglas de carácter general 
dé a conocer el Servicio de Administración Tributaria; en caso de 
no hacerlo, perderá el derecho a realizarlo con posterioridad. 

III.- Las personas dedicadas a las actividades agropecuarias o 
silvícolas que se dediquen exclusivamente a estas actividades 
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conforme al párrafo sexto del artículo 74 de la Ley del Impuesto 
Sobre la Renta, que importen o adquieran diésel o biodiésel 
y sus mezclas para su consumo final en dichas actividades 
agropecuarias o silvícolas a que se refiere la fracción I del presente 
artículo podrán solicitar la devolución del monto del impuesto 
especial sobre producción y servicios que tuvieran derecho a 
acreditar en los términos de la fracción II que antecede, en lugar 
de efectuar el acreditamiento a que la misma se refiere, siempre 
que cumplan con lo dispuesto en esta fracción. 

Las personas a que se refiere el párrafo anterior que podrán 
solicitar la devolución serán únicamente aquéllas cuyos 
ingresos en el ejercicio inmediato anterior no hayan excedido el 
equivalente a veinte veces el valor anual de la Unidad de Medida 
y Actualización vigente en el año 2020. En ningún caso el monto 
de la devolución podrá ser superior a 747.69 pesos mensuales 
por cada persona física, salvo que se trate de personas físicas 
que cumplan con sus obligaciones fiscales en los términos de las 
Secciones I o II del Capítulo II del Título IV de la Ley del Impuesto 
sobre la Renta, en cuyo caso podrán solicitar la devolución de 
hasta 1,495.39 pesos mensuales. 

El Servicio de Administración Tributaria emitirá las reglas 
necesarias para simplificar la obtención de la devolución a que se 
refiere el párrafo anterior. 

Las personas morales que podrán solicitar la devolución a que se 
refiere esta fracción serán aquéllas cuyos ingresos en el ejercicio 
inmediato anterior no hayan excedido el equivalente a veinte 
veces el valor anual de la Unidad de Medida y Actualización 
vigente en el año 2020, por cada uno de los socios o asociados, 
sin exceder de doscientas veces el valor anual de la Unidad de 
Medida y Actualización vigente en el año 2020. El monto de la 
devolución no podrá ser superior a 747.69 pesos mensuales, 
por cada uno de los socios o asociados, sin que exceda en su 
totalidad de 7,884.96 pesos mensuales, salvo que se trate de 
personas morales que cumplan con sus obligaciones fiscales en 
los términos de los artículos 74 y 75 del Capítulo VIII del Título 
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II de la Ley del Impuesto sobre la Renta, en cuyo caso podrán 
solicitar la devolución de hasta 1,495.39 pesos mensuales, por 
cada uno de los socios o asociados, sin que en este último caso 
exceda en su totalidad de 14,947.81 pesos mensuales. 

La devolución correspondiente deberá ser solicitada 
trimestralmente en los meses de abril, julio y octubre de 2021 y 
enero de 2022. 

Las personas a que se refiere el primer párrafo de esta fracción 
deberán llevar un registro de control de consumo de diésel o de 
biodiésel y sus mezclas, en el que asienten mensualmente la 
totalidad del diésel o del biodiésel y sus mezclas que utilicen para 
sus actividades agropecuarias o silvícolas en los términos de la 
fracción I de este artículo, en el que se deberá distinguir entre el 
diésel o el biodiésel y sus mezclas que se hubiera destinado para 
los fines a que se refiere dicha fracción, del diésel o del biodiésel y 
sus mezclas utilizado para otros fines. Este registro deberá estar a 
disposición de las autoridades fiscales por el plazo a que se 
esté obligado a conservar la contabilidad en los términos de las 
disposiciones fiscales. 

La devolución a que se refiere esta fracción se deberá solicitar 
al Servicio de Administración Tributaria acompañando la 
documentación prevista en la presente fracción, así como aquélla 
que dicho órgano desconcentrado determine mediante reglas de 
carácter general. 

El derecho para la devolución del impuesto especial sobre 
producción y servicios tendrá una vigencia de un año contado 
a partir de la fecha en que se hubiere efectuado la importación o 
adquisición del diésel o del biodiésel y sus mezclas cumpliendo 
con los requisitos señalados en esta fracción, en el entendido de 
que quien no solicite oportunamente su devolución, perderá el 
derecho de realizarlo con posterioridad a dicho año. 

Los derechos previstos en esta fracción y en la fracción II de este 
artículo no serán aplicables a los contribuyentes que utilicen el diésel 
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o el biodiésel y sus mezclas en bienes destinados al autotransporte
de personas o efectos a través de carreteras o caminos.

IV.- Se otorga un estímulo fiscal a los contribuyentes que 
importen o adquieran diésel o biodiésel y sus mezclas para su 
consumo final y que sea para uso automotriz en vehículos que 
se destinen exclusivamente al transporte público y privado, de 
personas o de carga, así como el turístico, consistente en permitir 
el acreditamiento de un monto equivalente al impuesto especial 
sobre producción y servicios que las personas que enajenen diésel 
o biodiésel y sus mezclas en territorio nacional hayan causado 
por la enajenación de estos combustibles en términos del artículo 
2o., fracción I, inciso D), numeral 1, subinciso c) o el numeral 2 
de la Ley del Impuesto Especial sobre Producción y Servicios, 
según corresponda al tipo de combustible, con los ajustes que en 
su caso correspondan, así como el acreditamiento del impuesto 
a que se refiere el numeral 1, subinciso c) o el numeral 2 citados, 
que hayan pagado en su importación.

Para los efectos del párrafo anterior, el monto que se podrá 
acreditar será el que resulte de multiplicar la cuota del impuesto 
especial sobre producción y servicios que corresponda según el 
tipo de combustible, conforme al artículo 2o., fracción I, inciso D), 
numeral 1, subinciso c) o el numeral 2 de la Ley del Impuesto 
Especial sobre Producción y Servicios, con los ajustes que, en 
su caso, correspondan, vigente en el momento en que se haya 
realizado la importación o adquisición del diésel o del biodiésel 
y sus mezclas, por el número de litros importados o adquiridos. 

El acreditamiento a que se refiere esta fracción únicamente podrá 
efectuarse contra el impuesto sobre la renta causado en el ejercicio 
que tenga el contribuyente, correspondiente al mismo ejercicio en 
que se importe o adquiera el diésel o biodiésel y sus mezclas, 
utilizando la forma oficial que mediante reglas de carácter general 
dé a conocer el Servicio de Administración Tributaria; en caso de 
no hacerlo, perderá el derecho a realizarlo con posterioridad. 

Para que proceda el acreditamiento a que se refiere esta 
fracción, el pago por la importación o adquisición de diésel o de 
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biodiésel y sus mezclas a distribuidores o estaciones de servicio, 
deberá efectuarse con: monedero electrónico autorizado por el 
Servicio de Administración Tributaria; tarjeta de crédito, débito 
o de servicios, expedida a favor del contribuyente que pretenda
hacer el acreditamiento; con cheque nominativo expedido por el
importador o adquirente para abono en cuenta del enajenante, o
bien, transferencia electrónica de fondos desde cuentas abiertas
a nombre del contribuyente en instituciones que componen el
sistema financiero y las entidades que para tal efecto autorice el
Banco de México.

En ningún caso este beneficio podrá ser utilizado por los 
contribuyentes que presten preponderantemente sus servicios a 
otra persona moral residente en el país o en el extranjero, que se 
considere parte relacionada, de acuerdo al artículo 179 de la Ley 
del Impuesto sobre la Renta. 

Adicionalmente, para que proceda la aplicación del estímulo 
al biodiésel y sus mezclas, el beneficiario deberá contar 
con el pedimento de importación o con el comprobante 
fiscal correspondiente a la adquisición del biodiésel o sus 
mezclas, en el que se consigne la cantidad de cada uno de los 
combustibles que se contenga en el caso de las mezclas y 
tratándose del comprobante de adquisición, deberá contar 
también con el número del pedimento de importación con el 
que se llevó a cabo la importación del citado combustible y 
deberá recabar de su proveedor una copia del pedimento de 
importación citado en el comprobante. En caso de que en el 
pedimento de importación o en el comprobante fiscal de 
adquisición no se asienten los datos mencionados o que en este 
último caso no se cuente con la copia del pedimento de 
importación, no procederá la aplicación del estímulo al 
biodiésel y sus mezclas. 

Los beneficiarios del estímulo previsto en esta fracción deberán 
llevar los controles y registros que mediante reglas de carácter 
general establezca el Servicio de Administración Tributaria. 

Para los efectos de la presente fracción y la fracción V de este 
apartado, se entiende por transporte privado de personas o de 
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carga, aquél que realizan los contribuyentes con vehículos de 
su propiedad o con vehículos que tengan en arrendamiento, 
incluyendo el arrendamiento financiero, para transportar bienes 
propios o su personal, o bienes o personal, relacionados con sus 
actividades económicas, sin que por ello se genere un cobro. 

V.- Se otorga un estímulo fiscal a los contribuyentes que se 
dediquen exclusivamente al transporte terrestre público y privado, 
de carga o pasaje, así como el turístico, que utilizan la Red 
Nacional de Autopistas de Cuota, que obtengan en el ejercicio 
fiscal en el que hagan uso de la infraestructura carretera de cuota, 
ingresos totales anuales para los efectos del impuesto sobre la 
renta menores a 300 millones de pesos, consistente en permitir un 
acreditamiento de los gastos realizados en el pago de los servicios 
por el uso de la infraestructura mencionada hasta en un 50 por 
ciento del gasto total erogado por este concepto. El estímulo será 
aplicable únicamente cuando se cumplan con los requisitos que 
mediante reglas de carácter general establezca el Servicio de 
Administración Tributaria. El estímulo no podrá ser aplicable por 
las personas morales que se consideran partes relacionadas de 
acuerdo con el artículo 179 de la Ley del Impuesto sobre la Renta. 
Para los efectos de este párrafo, no se considerarán dentro de los 
ingresos totales, los provenientes de la enajenación de activos 
fijos o activos fijos y terrenos de su propiedad que hubiesen 
estado afectos a su actividad. 

El acreditamiento a que se refiere esta fracción únicamente podrá 
efectuarse contra el impuesto sobre la renta causado en el ejercicio 
que tenga el contribuyente, correspondiente al mismo ejercicio en 
que se realicen los gastos a que se refiere la presente fracción, 
utilizando la forma oficial que mediante reglas de carácter general 
dé a conocer el Servicio de Administración Tributaria; en caso de 
no hacerlo, perderá el derecho a realizarlo con posterioridad. 

Se faculta al Servicio de Administración Tributaria para emitir las 
reglas de carácter general que determinen los porcentajes máximos 
de acreditamiento por tramo carretero y demás disposiciones que 

 201 



considere necesarias para la correcta aplicación del beneficio 
contenido en esta fracción. 

VI.- Se otorga un estímulo fiscal a los adquirentes que utilicen 
los combustibles fósiles a que se refiere el artículo 2o., fracción 
I, inciso H) de la Ley del Impuesto Especial sobre Producción y 
Servicios, en sus procesos productivos para la elaboración de 
otros bienes y que en su proceso productivo no se destinen a la 
combustión. 

El estímulo fiscal señalado en esta fracción será igual al monto 
que resulte de multiplicar la cuota del impuesto especial sobre 
producción y servicios que corresponda, por la cantidad del 
combustible consumido en un mes, que no se haya sometido a 
un proceso de combustión. 

El monto que resulte conforme a lo señalado en el párrafo 
anterior únicamente podrá ser acreditado contra el impuesto 
sobre la renta causado en el ejercicio que tenga el contribuyente, 
correspondiente al mismo ejercicio en que se adquieran los 
combustibles a que se refiere la presente fracción, utilizando 
la forma oficial que mediante reglas de carácter general dé a 
conocer el Servicio de Administración Tributaria; en caso de no 
hacerlo, perderá el derecho a realizarlo con posterioridad. 

Se faculta al Servicio de Administración Tributaria para emitir 
las reglas de carácter general que determinen los porcentajes 
máximos de utilización del combustible no sujeto a un proceso de 
combustión por tipos de industria, respecto de los litros o 
toneladas, según corresponda al tipo de combustible de que 
se trate, adquiridos en un mes de calendario, así como las 
demás disposiciones que considere necesarias para la correcta 
aplicación de este estímulo fiscal. 

VII.- Se otorga un estímulo fiscal a los contribuyentes titulares de 
concesiones y asignaciones mineras cuyos ingresos brutos totales 
anuales por venta o enajenación de minerales y sustancias a que 
se refiere la Ley Minera, sean menores a 50 millones de 
pesos,
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consistente en permitir el acreditamiento del derecho especial 
sobre minería a que se refiere el artículo 268 de la Ley Federal 
de Derechos que hayan pagado en el ejercicio de que se trate. 

El acreditamiento a que se refiere esta fracción, únicamente 
podrá efectuarse contra el impuesto sobre la renta que tengan los 
concesionarios o asignatarios mineros a su cargo, correspondiente 
al mismo ejercicio en que se haya determinado el estímulo. 

El Servicio de Administración Tributaria podrá expedir las 
disposiciones de carácter general necesarias para la correcta y 
debida aplicación de esta fracción. 

VIII.- Se otorga un estímulo fiscal a las personas físicas y morales 
residentes en México que enajenen libros, periódicos y revistas, 
cuyos ingresos totales en el ejercicio inmediato anterior no hubieran 
excedido de la cantidad de 6 millones de pesos, y que dichos 
ingresos obtenidos en el ejercicio por la enajenación de libros, 
periódicos y revistas represente al menos el 90 por ciento de los 
ingresos totales del contribuyente en el ejercicio de que se trate. 

El estímulo a que se refiere el párrafo anterior consiste en una 
deducción adicional para los efectos del impuesto sobre la renta, 
por un monto equivalente al 8 por ciento del costo de los libros, 
periódicos y revistas que adquiera el contribuyente. 

Las personas físicas y morales no acumularán el monto del 
estímulo fiscal a que hace referencia esta fracción, para los 
efectos de la Ley del Impuesto sobre la Renta. 

Los beneficiarios de los estímulos fiscales previstos en las fracciones 
I, IV, V, VI y VII de este apartado quedarán obligados a proporcionar la 
información que les requieran las autoridades fiscales dentro del plazo 
que para tal efecto señalen. 

Los beneficios que se otorgan en las fracciones I, II y III del presente 
apartado no podrán ser acumulables con ningún otro estímulo fiscal 
establecido en esta Ley. 
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Los estímulos establecidos en las fracciones IV y V de este apartado 
podrán ser acumulables entre sí, pero no con los demás estímulos 
establecidos en la presente Ley. 

Los estímulos fiscales que se otorgan en el presente apartado están 
condicionados a que los beneficiarios de los mismos cumplan con los 
requisitos que para cada uno de ellos se establece en la presente Ley. 

Los beneficiarios de los estímulos fiscales previstos en las fracciones I 
a VII de este apartado, considerarán como ingresos acumulables para 
los efectos del impuesto sobre la renta los estímulos fiscales a que se 
refieren las fracciones mencionadas en el momento en que efectivamente 
los acrediten. 

B. En materia de exenciones:

Se exime del pago del derecho de trámite aduanero que se cause por la 
importación de gas natural, en los términos del artículo 49 de la Ley 
Federal de Derechos.

Se faculta al Servicio de Administración Tributaria para emitir las reglas 
generales que sean necesarias para la aplicación del contenido previsto 
en este artículo. 

Artículo 17.- Se derogan las disposiciones que contengan exenciones, 
totales o parciales, o consideren a personas como no sujetos de 
contribuciones federales, otorguen tratamientos preferenciales o 
diferenciales en materia de ingresos y contribuciones federales, distintos de 
los establecidos en la presente Ley, en el Código Fiscal de la Federación, en 
la Ley de Ingresos sobre Hidrocarburos, ordenamientos legales referentes a 
empresas productivas del Estado, organismos descentralizados federales 
que prestan los servicios de seguridad social, decretos presidenciales, 
tratados internacionales y las leyes que establecen dichas contribuciones, 
así como los reglamentos de las mismas. 

Lo dispuesto en el párrafo anterior también será aplicable cuando 
las disposiciones que contengan exenciones, totales o parciales, o 
consideren a personas como no sujetos de contribuciones federales, 
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otorguen tratamientos preferenciales o diferenciales en materia de 
ingresos y contribuciones federales, se encuentren contenidas en normas 
jurídicas que tengan por objeto la creación o las bases de organización 
o funcionamiento de los entes públicos o empresas de participación
estatal, cualquiera que sea su naturaleza.

Se derogan las disposiciones que establezcan que los ingresos que 
obtengan las dependencias u órganos por concepto de derechos, 
productos o aprovechamientos, tienen un destino específico, distintas de 
las contenidas en el Código Fiscal de la Federación, en la presente Ley y 
en las demás leyes fiscales. 

Se derogan las disposiciones contenidas en leyes de carácter no fiscal 
que establezcan que los ingresos que obtengan las dependencias u 
órganos, incluyendo a sus órganos administrativos desconcentrados, o 
entidades, por concepto de derechos, productos o aprovechamientos, e 
ingresos de cualquier otra naturaleza, serán considerados como ingresos 
excedentes en el ejercicio fiscal en que se generen. 

Artículo 18.- Los ingresos acumulados que obtengan en exceso a 
los previstos en el calendario que publique la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público de los ingresos contemplados en el artículo 1o. de esta 
Ley, los poderes Legislativo y Judicial de la Federación, los tribunales 
administrativos, los órganos autónomos por disposición constitucional, 
las dependencias del Ejecutivo Federal y sus órganos administrativos 
desconcentrados, así como las entidades, se deberán aplicar en los 
términos de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria 
y su Reglamento, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 12 de esta Ley. 

Para determinar los ingresos excedentes de la unidad generadora de 
las dependencias a que se refiere el primer párrafo de este artículo, se 
considerará la diferencia positiva que resulte de disminuir los ingresos 
acumulados estimados de la dependencia en la Ley de Ingresos de la 
Federación, a los enteros acumulados efectuados por dicha dependencia 
a la Tesorería de la Federación, en el periodo que corresponda. 

Se entiende por unidad generadora de los ingresos de la dependencia, 
cada uno de los establecimientos de la misma en los que se otorga 
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o proporciona, de manera autónoma e integral, el uso, goce,
aprovechamiento o explotación de bienes o el servicio por el cual se
cobra el aprovechamiento o producto, según sea el caso.

Se faculta a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público para que 
en términos de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria y su Reglamento, emita dictámenes y reciba notificaciones, 
de ingresos excedentes que generen las dependencias, sus órganos 
administrativos desconcentrados y entidades. 

Artículo 19.- Los ingresos excedentes a que se refiere el artículo anterior, 
se clasifican de la siguiente manera: 

I.- Ingresos inherentes a las funciones de la dependencia o entidad, 
los cuales se generan en exceso a los contenidos en el calendario 
de los ingresos a que se refiere esta Ley o, en su caso, a los 
previstos en los presupuestos de las entidades, por actividades 
relacionadas directamente con las funciones recurrentes de la 
institución. 

II.- Ingresos no inherentes a las funciones de la dependencia o 
entidad, los cuales se obtienen en exceso a los contenidos en 
el calendario de los ingresos a que se refiere esta Ley o, en su 
caso, a los previstos en los presupuestos de las entidades, por 
actividades que no guardan relación directa con las funciones 
recurrentes de la institución. 

III.- Ingresos de carácter excepcional, los cuales se obtienen en 
exceso a los contenidos en el calendario de los ingresos a que se 
refiere esta Ley o, en su caso, a los previstos en los presupuestos 
de las entidades, por actividades de carácter excepcional que no 
guardan relación directa con las atribuciones de la dependencia o 
entidad, tales como la recuperación de seguros, los donativos en 
dinero y la enajenación de bienes muebles. 

IV.- Ingresos de los poderes Legislativo y Judicial de la 
Federación, así como de los tribunales administrativos y de 
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los órganos constitucionales autónomos. No se incluyen en 
esta fracción los aprovechamientos por infracciones a la Ley 
Federal de Competencia Económica y a la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión ni aquéllos por concepto de 
derechos y aprovechamientos por el uso, goce, aprovechamiento o 
explotación del espectro radioeléctrico y los servicios vinculados a 
éste, los cuales se sujetan a lo dispuesto en el artículo 12, fracción 
I, de esta Ley. 

La Secretaría de Hacienda y Crédito Público tendrá la facultad de 
fijar o modificar en una lista la clasificación de los ingresos a que se 
refieren las fracciones I, II y III de este artículo. Dicha lista se dará a 
conocer a las dependencias y entidades a más tardar el último día 
hábil de enero de 2021 y durante dicho ejercicio fiscal, conforme se 
modifiquen. 

Los ingresos a que se refiere la fracción III de este artículo se aplicarán 
en los términos de lo previsto en la fracción II y penúltimo párrafo del 
artículo 19 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria. 

Artículo 20.- Quedan sin efecto las exenciones relativas a los 
gravámenes a bienes inmuebles previstas en leyes federales a favor 
de organismos descentralizados sobre contribuciones locales, salvo en 
lo que se refiere a bienes propiedad de dichos organismos que se 
consideren del dominio público de la Federación. 

Artículo 21.- Durante el ejercicio fiscal de 2021 la tasa de retención anual 
a que se refieren los artículos 54 y 135 de la Ley del Impuesto sobre la 
Renta será del 0.97 por ciento. La metodología para calcular dicha tasa 
es la siguiente: 

I.- Se determinó la tasa de rendimiento promedio ponderado de 
los valores públicos por el periodo comprendido de febrero a julio 
de 2020, conforme a lo siguiente: 
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a) Se tomaron las tasas promedio mensuales por instrumento,
de los valores públicos publicados por el Banco de México.

b) Se determinó el factor de ponderación mensual por
instrumento, dividiendo las subastas mensuales de cada
instrumento entre el total de las subastas de todos los
instrumentos públicos efectuadas al mes.

c) Para calcular la tasa ponderada mensual por instrumento,
se multiplicó la tasa promedio mensual de cada instrumento
por su respectivo factor de ponderación mensual, determinado
conforme al inciso anterior.

d) Para determinar la tasa ponderada mensual de valores
públicos se sumó la tasa ponderada mensual por cada
instrumento.

e) La tasa de rendimiento promedio ponderado de valores
públicos correspondiente al periodo de febrero a julio de 2020
se determinó con el promedio simple de las tasas ponderadas
mensuales determinadas conforme al inciso anterior del
mencionado periodo.

II.- Se tomaron las tasas promedio ponderadas mensuales 
de valores privados publicadas por el Banco de México y se 
determinó el promedio simple de dichos valores correspondiente 
al periodo de febrero a julio de 2020. 

III.- Se determinó un factor ponderado de los instrumentos 
públicos y privados en función al saldo promedio en circulación 
de los valores públicos y privados correspondientes al periodo de 
febrero a julio de 2020 publicados por el Banco de México. 

IV.- Para obtener la tasa ponderada de instrumentos públicos 
y privados, se multiplicaron las tasas promedio ponderadas de 
valores públicos y privados, determinados conforme a las 
fracciones I y II de este artículo, por su respectivo factor de 
ponderación, determinado conforme a la fracción anterior, y 
posteriormente se sumaron dichos valores ponderados. 

 208 



V.- Al valor obtenido conforme a la fracción anterior se disminuyó 
el valor promedio de la inflación mensual interanual del índice 
general correspondiente a cada uno de los meses del periodo 
de febrero a julio de 2020 del Índice Nacional de Precios al 
Consumidor, publicado por el Instituto Nacional de Estadística y 
Geografía. 

VI.- La tasa de retención anual es el resultado de multiplicar el 
valor obtenido conforme a la fracción V de este artículo por la tasa 
correspondiente al último tramo de la tarifa del artículo 152 de la 
Ley del Impuesto sobre la Renta. 

Artículo 22.- La Comisión Nacional Bancaria y de Valores sancionará a las 
entidades financieras por el incumplimiento de los plazos para la atención 
de los requerimientos de información, documentación, aseguramiento, 
desbloqueo de cuentas, transferencia o situación de fondos formulados 
por las autoridades competentes, con una multa administrativa del 
equivalente en moneda nacional de 1 hasta 15,000 veces el valor diario 
de la Unidad de Medida y Actualización, con base en los criterios que se 
establezcan para tal efecto, los cuales podrán considerar, entre otros, los 
días de atraso en la atención de los requerimientos, la gravedad de los 
delitos a los que, en su caso, se refieran los requerimientos que se hubieran 
incumplido, o la probable afectación de los intereses patrimoniales de los 
clientes o usuarios de los servicios financieros. 

Las infracciones a las disposiciones de carácter general en materia 
de prevención de operaciones con recursos de procedencia ilícita y, 
en su caso, financiamiento al terrorismo, cometidas por las entidades 
financieras, centros cambiarios, transmisores de dinero, sociedades 
financieras de objeto múltiple no reguladas y asesores en inversiones, 
serán sancionadas por la Comisión Nacional Bancaria y de Valores con 
multa del 10 por ciento al 100 por ciento del monto del reporte de la 
operación inusual que no se hubiera enviado, del 10 por ciento al 100 
por ciento del monto del acto, operación o servicio que se realice con 
un cliente o usuario de la que se haya informado que se encuentra en la 
lista de personas bloqueadas conforme a las disposiciones señaladas 
anteriormente, o bien con multa equivalente en moneda nacional de 10 
hasta 100,000 veces el valor diario de la Unidad de Medida y Actualización, 
en el caso de cualquier otro incumplimiento a las referidas disposiciones. 
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Artículo 23.- Los contribuyentes personas físicas que opten por tributar 
en el Régimen de Incorporación Fiscal, previsto en la Sección II del 
Capítulo II del Título IV de la Ley del Impuesto sobre la Renta y cumplan 
con las obligaciones que se establecen en dicho régimen durante el 
periodo que permanezcan en el mismo, por las actividades que realicen 
con el público en general, podrán optar por pagar el impuesto al valor 
agregado y el impuesto especial sobre producción y servicios que, en su 
caso, corresponda a las actividades mencionadas, mediante la aplicación 
del esquema de estímulos siguiente: 

I.- Calcularán y pagarán los impuestos citados en la forma 
siguiente: 

a) Se aplicarán los porcentajes que a continuación se listan al
monto de las contraprestaciones efectivamente cobradas por
las actividades afectas al pago del impuesto al valor agregado
en el bimestre de que se trate, considerando el giro o actividad
a la que se dedique el contribuyente, conforme a la siguiente:

Cuando las actividades de los contribuyentes correspondan 
a dos o más de los sectores económicos mencionados en los 
numerales 1 a 4 de la Tabla de porcentajes para determinar el 
IVA a pagar, aplicarán el porcentaje que corresponda al sector 
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Tabla de porcentajes para determinar el IVA a pagar 

Sector económico Porcentaje IVA (%) 

1.- Minería 8.0 

2.- Manufacturas y/o construcción 6.0 

3.- Comercio 
(incluye arrendamiento de bienes muebles) 

2.0 

4.- Prestación de servicios (incluye 
restaurantes, fondas, bares y demás negocios 
similares en que se proporcionen servicios de 
alimentos y bebidas) 

8.0 

5.- Negocios dedicados únicamente a la venta 
de alimentos y/o medicinas 0.0 



preponderante. Se entiende por sector preponderante aquél de 
donde provenga la mayor parte de los ingresos del contribuyente. 

b) Se aplicarán los porcentajes que a continuación se listan
al monto de las contraprestaciones efectivamente cobradas
por las actividades afectas al pago del impuesto especial sobre
producción y servicios en el bimestre de que se trate,
considerando el tipo de bienes enajenados por el contribuyente,
conforme a la siguiente:

 211 

Tabla de porcentajes para determinar el IEPS a pagar 

Descripción Porcentaje IEPS (%) 

Alimentos no básicos de alta densidad calórica 
(Ejemplo: dulces, chocolates, botanas, galletas, 
pastelillos, pan dulce, paletas, helados) (cuando 
el contribuyente sea comercializador) 

1.0 

Alimentos no básicos de alta densidad calórica 
(Ejemplo: dulces, chocolates, botanas, galletas, 
pastelillos, pan dulce, paletas, helados) (cuando 
el contribuyente sea fabricante) 

3.0 

Bebidas alcohólicas (no incluye cerveza) 
(cuando el contribuyente sea comercializador) 

10.0 

Bebidas alcohólicas (no incluye cerveza) 
(cuando el contribuyente sea fabricante) 21.0 

Bebidas saborizadas (cuando el contribuyente 
sea fabricante) 

4.0 

Cerveza (cuando el contribuyente sea 
fabricante) 

10.0 

Plaguicidas (cuando el contribuyente sea 
fabricante o comercializador) 1.0 

Puros y otros tabacos hechos enteramente a 
mano (cuando el contribuyente sea fabricante) 

23.0 

Tabacos en general (cuando el contribuyente 
sea fabricante) 120.0 



Los contribuyentes que ejerzan la opción a que se refiere el 
presente artículo, cuando hayan pagado el impuesto especial 
sobre producción y servicios en la importación de tabacos 
labrados y bebidas saborizadas a que se refiere el artículo 
2o., fracción I, incisos C) y G) de la Ley del Impuesto Especial 
sobre Producción y Servicios, considerarán dicho pago como 
definitivo, por lo que ya no pagarán el impuesto que trasladen 
en la enajenación de los bienes importados, siempre que dicha 
enajenación se efectúe con el público en general. 

c) El resultado obtenido conforme a los incisos a) y b) de esta
fracción será el monto del impuesto al valor agregado o del
impuesto especial sobre producción y servicios, en su caso, a
pagar por las actividades realizadas con el público en general,
sin que proceda acreditamiento alguno por concepto de
impuestos trasladados al contribuyente.

d) El pago bimestral del impuesto al valor agregado y del
impuesto especial sobre producción y servicios deberá
realizarse por los periodos y en los plazos establecidos en los
artículos 5o.-E de la Ley del Impuesto al Valor Agregado y 5o.-D
de la Ley del Impuesto Especial sobre Producción y Servicios.

Para los efectos de la presente fracción se entiende por actividades 
realizadas con el público en general, aquéllas por las que se emitan 
comprobantes que únicamente contengan los requisitos que se 
establezcan mediante reglas de carácter general que emita el 
Servicio de Administración Tributaria. El traslado del impuesto al valor 
agregado y del impuesto especial sobre producción y servicios en 
ningún caso deberá realizarse en forma expresa y por separado. 

Tratándose de las actividades por las que los contribuyentes expidan 
comprobantes que reúnan los requisitos fiscales para que proceda su 
deducción o acreditamiento, en donde se traslade en forma expresa          y 
por separado el impuesto al valor agregado o el impuesto especial 
sobre producción y servicios, dichos impuestos deberán pagarse en 
los términos establecidos en la Ley del Impuesto al Valor Agregado 
y en la Ley del Impuesto Especial sobre Producción y Servicios y 
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demás disposiciones aplicables, conjuntamente con el impuesto al 
valor agregado y el impuesto especial sobre producción y servicios 
determinado conforme al inciso c) de esta fracción. 

Para los efectos del párrafo anterior, el acreditamiento del impuesto al 
valor agregado o del impuesto especial sobre producción y servicios 
será aplicable, cuando proceda, en la proporción que represente 
el valor de las actividades por las que se expidieron comprobantes 
fiscales en las que se haya efectuado el traslado expreso y por 
separado, en el valor total de las actividades del bimestre que 
corresponda. 

Los contribuyentes que ejerzan la opción a que se refiere esta fracción 
podrán abandonarla en cualquier momento, en cuyo caso deberán 
calcular y pagar el impuesto al valor agregado y el impuesto especial 
sobre producción y servicios en los términos establecidos en la Ley 
del Impuesto al Valor Agregado o en la Ley del Impuesto Especial 
sobre Producción y Servicios, según se trate, a partir del bimestre en 
que abandonen la opción. En este caso, los contribuyentes no podrán 
volver a ejercer la opción prevista en el presente artículo. 

II.- Los contribuyentes a que se refiere el presente artículo, por 
las actividades realizadas con el público en general en las que 
determinen el impuesto al valor agregado y el impuesto especial 
sobre producción y servicios con el esquema de porcentajes a 
que se refiere la fracción I del presente artículo, podrán aplicar un 
estímulo fiscal en la forma siguiente: 

a) A los impuestos al valor agregado y especial sobre 
producción y servicios determinados mediante la aplicación de 
los porcentajes, se le aplicarán los porcentajes de reducción 
que se citan a continuación, según corresponda al número de 
años que tenga el contribuyente tributando en el Régimen de 
Incorporación Fiscal:
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Para los efectos de la aplicación de la tabla el número de años 
de tributación del contribuyente se determinará de conformidad 
con lo que al respecto se considere para los efectos del 
impuesto sobre la renta. 

Tratándose de contribuyentes que tributen en el Régimen de 
Incorporación Fiscal, cuyos ingresos propios de su actividad 
empresarial obtenidos en el ejercicio inmediato anterior no 
hubieran excedido de la cantidad de trescientos mil pesos, 
durante cada uno de los años en que tributen en el Régimen 
de Incorporación Fiscal y no excedan el monto de ingresos 
mencionados, el porcentaje de reducción aplicable será del 
100 por ciento. 

Los contribuyentes que inicien actividades y que opten por 
tributar conforme al Régimen de Incorporación Fiscal previsto 
en la Ley del Impuesto sobre la Renta, podrán aplicar lo 
dispuesto en el párrafo anterior cuando estimen que sus 
ingresos del ejercicio no excederán al monto establecido en 
dicho párrafo. Cuando en el ejercicio inicial realicen operaciones 
por un período menor a doce meses, para determinar el monto 
citado, dividirán los ingresos obtenidos entre el número de días 
que comprenda el período y el resultado se multiplicará por 
365 días. Si la cantidad obtenida excede del importe del monto 
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Años Porcentaje de reducción (%) 

1 100 

2 90 

3 80 

4 70 

5 60 

6 50 

7 40 

8 30 

9 20 

10 10 



referido, en el ejercicio siguiente no se podrá tomar el beneficio 
del párrafo anterior. 

b) La cantidad obtenida mediante la aplicación de los
porcentajes de reducción a que se refiere el inciso anterior será
acreditable únicamente contra el impuesto al valor agregado
o el impuesto especial sobre producción y servicios, según se
trate, determinado conforme a la aplicación de los porcentajes
a que se refiere la fracción I de este artículo.

III.- El estímulo fiscal a que se refiere el presente artículo no 
se considerará como ingreso acumulable para los efectos del 
impuesto sobre la renta. 

IV.- Se releva a los contribuyentes a que se refiere este artículo de 
la obligación de presentar el aviso a que se refiere el artículo 25, 
primer párrafo, del Código Fiscal de la Federación. 

Artículo 24.- Para los efectos del impuesto sobre la renta, se estará a lo 
siguiente: 

I.- Las personas físicas que tengan su casa habitación en las zonas 
afectadas por los sismos ocurridos en México los días 7 y 19 de 
septiembre de 2017, que tributen en los términos del Título IV de la 
Ley del Impuesto sobre la Renta, no considerarán como ingresos 
acumulables para efectos de dicha Ley, los ingresos por apoyos 
económicos o monetarios que reciban de personas morales o 
fideicomisos autorizados para recibir donativos deducibles del 
impuesto sobre la renta, siempre que dichos apoyos económicos 
o monetarios se destinen para la reconstrucción o reparación de
su casa habitación.

Para los efectos del párrafo anterior, se consideran zonas 
afectadas los municipios de los Estados afectados por los sismos 
ocurridos los días 7 y 19 de septiembre de 2017, que se listen en 
las declaratorias de desastre natural correspondientes, 
publicadas en el Diario Oficial de la Federación. 

 215 



II.- Para los efectos de los artículos 82, fracción IV de la Ley del 
Impuesto sobre la Renta y 138 de su Reglamento, se considera que 
las organizaciones civiles y fideicomisos autorizados para recibir 
donativos deducibles en los términos de dicha Ley, cumplen con 
el objeto social autorizado para estos efectos, cuando otorguen 
donativos a organizaciones civiles o fideicomisos que no cuenten 
con autorización para recibir donativos de conformidad con la Ley 
del Impuesto sobre la Renta y cuyo objeto exclusivo sea realizar 
labores de rescate y reconstrucción en casos de desastres 
naturales, siempre que se cumpla con los siguientes requisitos: 

a) Tratándose de las organizaciones civiles y fideicomisos
autorizados para recibir donativos, se deberá cumplir con lo
siguiente:

1.- Contar con autorización vigente para recibir donativos 
al menos durante los 5 años previos al momento en que se 
realice la donación, y que durante ese periodo la autorización 
correspondiente no haya sido revocada o no renovada. 

2.- Haber obtenido ingresos en el ejercicio inmediato anterior 
cuando menos de 5 millones de pesos. 

3.- Auditar sus estados financieros. 

4.- Presentar un informe respecto de los donativos que se 
otorguen a organizaciones o fideicomisos que no tengan 
el carácter de donatarias autorizadas que se dediquen a 
realizar labores de rescate y reconstrucción ocasionados por 
desastres naturales. 

5.- No otorgar donativos a partidos políticos, sindicatos, 
instituciones religiosas o de gobierno. 

6.- Presentar un listado con el nombre, denominación o 
razón social y Registro Federal de Contribuyentes de las 
organizaciones civiles o fideicomisos que no cuenten con la 
autorización para recibir donativos a las cuales se les otorgó 
el donativo. 
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b) Tratándose de las organizaciones civiles y fideicomisos que
no cuenten con autorización para recibir donativos, a que se
refiere el primer párrafo de esta fracción, deberán cumplir con
lo siguiente:

1.- Estar inscritas en el Registro Federal de Contribuyentes. 

2.- Comprobar que han efectuado operaciones de atención 
de desastres, emergencias o contingencias por lo menos 
durante 3 años anteriores a la fecha de recepción del donativo. 

3.- No haber sido donataria autorizada a la que se le haya 
revocado o no renovado la autorización. 

4.- Ubicarse en alguno de los municipios o en las 
demarcaciones territoriales de la Ciudad de México, de las 
zonas afectadas por el desastre natural de que se trate. 

5.- Presentar un informe ante el Servicio de Administración 
Tributaria, en el que se detalle el uso y destino de los bienes 
o recursos recibidos, incluyendo una relación de los folios
de los Comprobantes Fiscales Digitales por Internet y la
documentación con la que compruebe la realización de las
operaciones que amparan dichos comprobantes.

6.- Devolver los remanentes de los recursos recibidos no 
utilizados para el fin que fueron otorgados a la donataria 
autorizada. 

7.- Hacer pública la información de los donativos recibidos 
en su página de Internet o, en caso de no contar con una, en 
la página de la donataria autorizada. 

El Servicio de Administración Tributaria podrá expedir reglas de 
carácter general necesarias para la debida y correcta aplicación 
de esta fracción. 
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Capítulo III
De la Información, la Transparencia, la Evaluación de la 

Eficiencia Recaudatoria, la Fiscalización y el
Endeudamiento

Artículo 25.- Con el propósito de coadyuvar a conocer los efectos de la 
política fiscal en el ingreso de los distintos grupos de la población, la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público deberá realizar un estudio de 
ingreso-gasto con base en la información estadística disponible que 
muestre por decil de ingreso de las familias su contribución en los 
distintos impuestos y derechos que aporte, así como los bienes y 
servicios públicos que reciben con recursos federales, estatales y 
municipales.

La realización del estudio referido en el párrafo anterior será 
responsabilidad de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y deberá 
ser entregado a las comisiones de Hacienda y Crédito Público y de 
Presupuesto y Cuenta Pública de la Cámara de Diputados y publicado en 
la página de Internet de dicha Secretaría, a más tardar el 15 de marzo de 
2021.

Artículo 26.- Los estímulos fiscales y las facilidades administrativas que 
prevea la Iniciativa de Ley de Ingresos de la Federación para el Ejercicio 
Fiscal de 2022 se otorgarán con base en criterios de eficiencia 
económica, no discriminación, temporalidad definida y progresividad.

Para el otorgamiento de los estímulos fiscales deberá tomarse en cuenta 
si los objetivos pretendidos pudiesen alcanzarse de mejor manera con la 
política de gasto. Los costos para las finanzas públicas de las facilidades 
administrativas y los estímulos fiscales se especificarán en el documento 
denominado Renuncias Recaudatorias a que se refiere el apartado A del 
artículo 27 de esta Ley. 

Artículo 27.- La Secretaría de Hacienda y Crédito Público deberá 
publicar en su página de Internet y entregar a las comisiones de 
Hacienda y Crédito Público y de Presupuesto y Cuenta Pública de la 
Cámara de Diputados, así como al Centro de Estudios de las Finanzas 
Públicas de dicho órgano legislativo y a la Comisión de Hacienda y 
Crédito Público de la Cámara de Senadores lo siguiente:
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A) El documento denominado Renuncias Recaudatorias, a más tardar
el 30 de junio de 2021, que comprenderá los montos que deja de
recaudar el erario federal por conceptos de tasas diferenciadas en
los distintos impuestos, exenciones, subsidios y créditos fiscales,
condonaciones, facilidades administrativas, estímulos fiscales,
deducciones autorizadas, tratamientos y regímenes especiales
establecidos en las distintas leyes que en materia tributaria aplican a
nivel federal.

El documento a que se refiere el párrafo anterior, tomará como base 
los datos estadísticos necesarios que proporcione el Servicio de 
Administración Tributaria y deberá contener los montos referidos 
estimados para el ejercicio fiscal de 2022 en los siguientes términos: 

I.- El monto estimado de los recursos que dejará de percibir en 
el ejercicio el Erario Federal. 

II.- La metodología utilizada para realizar la estimación. 

III.- La referencia o sustento jurídico que respalde la inclusión 
de cada concepto o partida. 

IV.- Los sectores o actividades beneficiados específicamente 
de cada concepto, en su caso. 

V.- Los beneficios sociales y económicos asociados a cada 
uno de los gastos fiscales. 

B) Un reporte de las personas morales y fideicomisos autorizados
para recibir donativos deducibles para los efectos del impuesto sobre
la renta, a más tardar el 30 de septiembre de 2021, en el que se deberá
señalar, para cada una la siguiente información:

I.- Ingresos por donativos recibidos en efectivo de nacionales. 

II.- Ingresos por donativos recibidos en efectivo de extranjeros. 

III.- Ingresos por donativos recibidos en especie de nacionales. 
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IV.- Ingresos por donativos recibidos en especie de extranjeros. 

V.- Ingresos obtenidos por arrendamiento de bienes. 

VI.- Ingresos obtenidos por dividendos. 

VII.- Ingresos obtenidos por regalías. 

VIII.- Ingresos obtenidos por intereses devengados a favor y 
ganancia cambiaría. 

IX.- Otros ingresos. 

X.- Erogaciones efectuadas por sueldos, salarios y gastos 
relacionados. 

XI.- Erogaciones efectuadas por aportaciones al Sistema de 
Ahorro para el Retiro, al Instituto del Fondo Nacional de la 
Vivienda para los Trabajadores, y jubilaciones por vejez. 

XII.- Erogaciones efectuadas por cuotas al Instituto Mexicano 
del Seguro Social. 

XIII.- Gastos administrativos. 

XIV.- Gastos operativos. 

XV.- Monto total de percepciones netas de cada integrante del 
Órgano de Gobierno Interno o de directivos análogos. 

El reporte deberá incluir las entidades federativas en las que se 
ubiquen las mismas, clasificándolas por tipo de donataria de 
conformidad con los conceptos contenidos en los artículos 79, 82, 83 
y 84 de la Ley del Impuesto sobre la Renta y en su 
Reglamento. 

C) Para la generación del reporte a que se refiere el Apartado B de
este artículo, la información se obtendrá de aquélla que las donatarias

 220 



autorizadas estén obligadas a presentar en la declaración de las 
personas morales con fines no lucrativos correspondiente al ejercicio 
fiscal de 2020, a la que se refiere el tercer párrafo del artículo 86 de la 
Ley del Impuesto sobre la Renta. 

La información sobre los gastos administrativos y operativos, así como 
de las percepciones netas de cada integrante del Órgano de Gobierno 
Interno o de directivos análogos a que se refiere el Apartado B de este 
artículo, se obtendrá de los datos reportados a más tardar el 31 de 
julio de 2021, en la página de Internet del Servicio de Administración 
Tributaria en la Sección de Transparencia de Donatarias Autorizadas 
correspondiente al ejercicio fiscal de 2020, a que se refiere el artículo 
82, fracción VI de la Ley del Impuesto sobre la Renta. Se entenderá 
por gastos administrativos y operativos lo siguiente: 

I.- Gastos administrativos: los relacionados con las 
remuneraciones al personal, arrendamiento de bienes muebles 
e inmuebles, teléfono, electricidad, papelería, mantenimiento 
y conservación, los impuestos y derechos federales o locales, 
así como las demás contribuciones y aportaciones que en 
términos de las disposiciones legales respectivas deba cubrir 
la donataria siempre que se efectúen en relación directa 
con las oficinas o actividades administrativas, entre otros.   No 
quedan comprendidos aquéllos que la donataria deba destinar 
directamente para cumplir con los fines propios de su objeto 
social. 

II.- Gastos operativos: aquéllos que la donataria deba destinar 
directamente para cumplir con los fines propios de su objeto 
social. 

La información a que se refieren los Apartados B y C de este artículo, 
no se considerará comprendida dentro de las prohibiciones y 
restricciones que establecen los artículos 69 del Código Fiscal de la 
Federación y 2o., fracción VII de la Ley Federal de los Derechos del 
Contribuyente. 
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Artículo 28.- En el ejercicio fiscal de 2021, toda iniciativa en materia 
fiscal, incluyendo aquéllas que se presenten para cubrir el Presupuesto 
de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2022, deberá incluir 
en su exposición de motivos el impacto recaudatorio de cada una de 
las medidas propuestas. Asimismo, en cada una de las explicaciones 
establecidas en dicha exposición de motivos se deberá incluir 
claramente el artículo del ordenamiento de que se trate en el cual se 
llevarían a cabo las reformas. 

Toda iniciativa en materia fiscal que envíe el Ejecutivo Federal al 
Congreso de la Unión observará lo siguiente: 

I.- Que se otorgue certidumbre jurídica a los contribuyentes. 

II.- Que el pago de las contribuciones sea sencillo y asequible. 

III.- Que el monto a recaudar sea mayor que el costo de su 
recaudación y fiscalización. 

IV.- Que las contribuciones sean estables para las finanzas 
públicas. 

Los aspectos anteriores deberán incluirse en la exposición de motivos de 
la iniciativa de que se trate, mismos que deberán ser tomados en cuenta 
en la elaboración de los dictámenes que emitan las comisiones 
respectivas del Congreso de la Unión. La Iniciativa de Ley de Ingresos de 
la Federación para el Ejercicio Fiscal de 2022 incluirá las estimaciones de 
las contribuciones contempladas en las leyes fiscales. 

La Iniciativa de Ley de Ingresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 
de 2022 deberá especificar la memoria de cálculo de cada uno de los 
rubros de ingresos previstos en la misma, así como las proyecciones 
de estos ingresos para los próximos 5 años. Se deberá entender por 
memoria de cálculo los procedimientos descritos en forma detallada de 
cómo se realizaron los cálculos, con el fin de que puedan ser revisados 
por la Cámara de Diputados. 
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Transitorios 

Primero.- La presente Ley entrará en vigor el 1 de enero de 2021, salvo 
lo dispuesto en el Transitorio Décimo Cuarto, el cual entrará en vigor al 
día siguiente de la publicación en el Diario Oficial de la Federación del 
presente Decreto, mismo que será aplicable a partir del ejercicio fiscal 
de 2020. 

Segundo.- Se aprueban las modificaciones a la Tarifa de los Impuestos 
Generales de Importación y de Exportación efectuadas por el Ejecutivo 
Federal a las que se refiere el informe que, en cumplimiento de lo dispuesto 
en el segundo párrafo del artículo 131 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, ha rendido el propio Ejecutivo Federal al 
Congreso de la Unión en el año 2020. 

Tercero.- Para los efectos de la Ley de Ingresos de la Federación para el 
Ejercicio Fiscal de 2021, cuando de conformidad con la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal se modifique la denominación de alguna 
dependencia o entidad o las existentes desaparezcan, se entenderá que 
los ingresos estimados para éstas en la presente Ley corresponderán a 
las dependencias o entidades cuyas denominaciones hayan cambiado 
o que absorban las facultades de aquéllas que desaparezcan, según
corresponda.

Cuarto.- Durante el ejercicio fiscal de 2021 el Fondo de Compensación 
del Régimen de Pequeños Contribuyentes y del Régimen de Intermedios 
creado mediante el Quinto transitorio de la Ley de Ingresos de la 
Federación para el Ejercicio Fiscal de 2014, publicada en el Diario Oficial 
de la Federación el 20 de noviembre de 2013 continuará destinándose en 
los términos del citado precepto. 

Quinto.- Durante el ejercicio fiscal de 2021 las referencias que en materia 
de administración, determinación, liquidación, cobro, recaudación y 
fiscalización de las contribuciones se hacen a la Comisión Nacional del 
Agua en la Ley Federal de Derechos, así como en los artículos 51 de 
la Ley de Coordinación Fiscal y Décimo Tercero de las Disposiciones 
Transitorias del Decreto por el que se reforman y adicionan diversas 
disposiciones de la Ley de Coordinación Fiscal y de la Ley General 
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de Contabilidad Gubernamental, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 9 de diciembre de 2013 y las disposiciones que emanen 
de dichos ordenamientos se entenderán hechas también al Servicio de 
Administración Tributaria. 

Sexto.- Para efectos de lo previsto en el artículo 107, fracción I de la Ley 
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público deberá reportar en los Informes Trimestrales 
la información sobre los ingresos excedentes que, en su caso, se 
hayan generado con respecto al calendario de ingresos derivado de 
la Ley de Ingresos de la Federación a que se refiere el artículo 23 de 
la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. En este 
reporte se presentará la comparación de los ingresos propios de las 
entidades paraestatales bajo control presupuestario directo, de las 
empresas productivas del Estado, así como del Gobierno Federal. En el 
caso de éstos últimos se presentará lo correspondiente a los ingresos 
provenientes de las transferencias del Fondo Mexicano del Petróleo para 
la Estabilización y el Desarrollo. 

Séptimo.- Las entidades federativas y municipios que cuenten con 
disponibilidades de recursos federales destinados a un fin específico 
previsto en ley, en reglas de operación, convenios o instrumentos 
jurídicos, correspondientes a ejercicios fiscales anteriores al 2021, que 
no hayan sido devengados y pagados en términos de las disposiciones 
jurídicas aplicables, deberán enterarlos a la Tesorería de la Federación, 
incluyendo los rendimientos financieros que hubieran generado. Los 
recursos correspondientes a los aprovechamientos que se obtengan, se 
destinarán por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, para apoyar 
a las entidades federativas que presenten un desequilibrio financiero 
que imposibilite el pago de compromisos de corto plazo o, en su caso y 
sujeto a la disponibilidad presupuestaria, para mejorar la infraestructura 
de las mismas, para la atención de desastres naturales, así como, 
conforme a los mecanismos específicos que emita la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público, para esquemas financieros que permitan 
potenciar esos recursos. 

Para efectos de lo anterior, los aprovechamientos provenientes de los 
enteros que realicen las entidades federativas y municipios en términos 
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del presente transitorio, no se considerarán extemporáneos, por lo que 
no causan daño a la hacienda pública ni se cubrirán cargas financieras, 
siempre y cuando dichas disponibilidades hayan estado depositadas en 
cuentas bancarias de la entidad federativa y/o municipio. 

Octavo.- En el ejercicio fiscal de 2021, la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público a través del Servicio de Administración Tributaria deberá publicar 
estudios sobre la evasión fiscal en México. En la elaboración de dichos 
estudios deberán participar instituciones académicas de prestigio en 
el país, instituciones académicas extranjeras, centros de investigación, 
organismos o instituciones nacionales o internacionales que se dediquen 
a la investigación o que sean especialistas en la materia. Sus resultados 
deberán darse a conocer a las Comisiones de Hacienda y Crédito Público 
de ambas Cámaras del Congreso de la Unión, a más tardar 35 días 
después de terminado el ejercicio fiscal de 2021. 

Noveno.- El Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 
Trabajadores del Estado, durante el ejercicio fiscal de 2021 y en ejercicio 
de las facultades que le confiere el artículo 22 de la Ley del Instituto de 
Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, requerirá 
a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público los pagos correspondientes 
al incumplimiento de obligaciones que tengan las dependencias o 
entidades de los municipios o de las entidades federativas, con cargo a 
las transferencias federales de las entidades federativas y los municipios 
que correspondan, de conformidad con lo establecido en el último párrafo 
del artículo 9o. de la Ley de Coordinación Fiscal. 

La Secretaría de Hacienda y Crédito Público determinará el monto de los 
pagos a que se refiere el párrafo anterior con cargo a las transferencias 
federales, garantizando que las entidades federativas cuenten con 
solvencia suficiente. 

El Instituto, conforme a los modelos autorizados por su órgano de 
gobierno, podrá suscribir con las entidades federativas y, en su caso, 
los municipios, dependencias y entidades de los gobiernos locales 
que correspondan, los convenios para la regularización de los adeudos 
que tengan con dicho Instituto por concepto de cuotas, aportaciones y 
descuentos. El plazo máximo para cubrir los pagos derivados de dicha 
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regularización será de 15 años. Asimismo, en adición a lo previsto en el 
artículo 22 de Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 
Trabajadores del Estado, en el marco de la celebración de los referidos 
convenios, dicho Instituto deberá otorgar descuentos en los accesorios 
generados a las contribuciones adeudadas excepto los correspondientes 
a las cuotas y aportaciones que deban ser depositadas en las cuentas 
individuales de los trabajadores. Para tal efecto, deberán adecuar los 
convenios de incorporación voluntaria al régimen obligatorio de la Ley 
del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del 
Estado, para incluir en el mismo lo dispuesto en el párrafo cuarto del 
artículo 204 de dicha Ley. 

Para los efectos del párrafo anterior, el Instituto podrá aceptar como 
fuente de pago bienes inmuebles que se considerarán como dación 
en pago para la extinción total o parcial de adeudos distintos de las 
cuotas y aportaciones que deban depositarse a las cuentas individuales 
de los trabajadores. El Instituto determinará si los bienes a los que se 
refiere este párrafo, resultan funcionales para el cumplimiento de su 
objeto, asegurándose que se encuentren libres de cualquier gravamen 
o proceso judicial y que el monto del adeudo no sea mayor al valor
del avalúo efectuado por el Instituto de Administración y Avalúos de
Bienes Nacionales. En estos casos, la entidad federativa, municipio,
dependencia o entidad del gobierno local, según corresponda, deberá
cubrir los gravámenes y demás costos de la operación respectiva, los
cuales no computarán para el cálculo del importe del pago.

Décimo.- Las unidades responsables de los fideicomisos, mandatos 
y análogos públicos, en términos de la Ley Federal de Presupuesto 
y Responsabilidad Hacendaria y demás disposiciones aplicables, 
serán responsables en todo momento de continuar con su 
obligación de verificar que los recursos fideicomitidos se apliquen a los 
fines de dichos instrumentos y que se cumplan dichos fines, 
incluyendo durante su proceso de extinción o terminación. 

Décimo Primero.- Los contratos de fideicomiso y mandato públicos 
deberán establecer la obligación de las instituciones fiduciarias o 
mandatarias, de concentrar trimestralmente en la Tesorería de la Federación 
bajo la naturaleza de aprovechamientos, los rendimientos financieros 
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generados por la inversión de los recursos públicos federales que forman 
parte del patrimonio fideicomitido o destinado para el cumplimiento de su 
objeto, salvo disposición de carácter general en contrario. 

Las instituciones fiduciarias o mandatarias de fideicomisos, mandatos o 
análogos públicos, deberán concentrar de forma trimestral en la Tesorería 
de la Federación los intereses generados por dichos instrumentos 
financieros, salvo aquéllos que impliquen el pago de gastos de operación 
de dichos vehículos, bajo la naturaleza de aprovechamientos, y se 
destinarán por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público en términos de 
lo establecido en el artículo 12, último párrafo, de esta Ley, lo anterior con 
excepción de aquellos vehículos financieros que por disposición expresa 
de ley, decreto o determinación de la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público, dichos recursos deban permanecer afectos a su patrimonio o 
destinados al objeto correspondiente. Para efectos de lo señalado en el 
presente artículo, las dependencias coordinadoras de dichos vehículos 
deberán realizar los actos necesarios para modificar en el primer semestre 
del ejercicio fiscal los instrumentos jurídicos respectivos. 

Décimo Segundo.- Se instruye a la institución fiduciaria del fideicomiso 
Fondo para el Fortalecimiento a la Infraestructura Portuaria y a la 
Secretaría de Comunicaciones y Transportes para que, en términos de las 
disposiciones aplicables, se continúen realizando las acciones necesarias 
para concluir con la extinción de dicho fideicomiso a más tardar en el 
primer trimestre del ejercicio fiscal de 2021. 

Las obligaciones asumidas que se tengan con terceros, serán cubiertas con 
cargo al presupuesto de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes. 

Décimo Tercero.- Con el fin de promover el saneamiento de los 
créditos adeudados por concepto de cuotas obrero patronales, 
capitales constitutivos y sus accesorios, con excepción de las cuotas 
del seguro de retiro, cesantía en edad avanzada y vejez, por parte de 
entidades federativas, municipios y organismos descentralizados que 
estén excluidas o no comprendidas en leyes o decretos como sujetos 
de aseguramiento, se autoriza al Instituto Mexicano del Seguro Social 
durante el ejercicio fiscal de 2021 a suscribir convenios de pago en 
parcialidades a un plazo máximo de hasta 6 años. 
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Para tal efecto, las participaciones que les corresponda recibir  a las 
entidades federativas y los municipios, podrán compensarse de 
conformidad con lo establecido en el último párrafo del artículo 9o. de la 
Ley de Coordinación Fiscal. 

Para los efectos del párrafo anterior, el Instituto podrá aceptar como 
fuente de pago bienes inmuebles que se considerarán como dación en 
pago para la extinción total o parcial de adeudos. El Instituto determinará 
si los bienes a los que se refiere este párrafo, resultan funcionales para 
el cumplimiento de su objeto, asegurándose que se encuentren libres de 
cualquier gravamen o proceso judicial y que el monto del adeudo no sea 
mayor al valor del avalúo efectuado por el Instituto de Administración 
y Avalúos de Bienes Nacionales. En estos casos, la entidad federativa, 
municipio, dependencia o entidad del gobierno local, según corresponda, 
deberá cubrir los gravámenes y demás costos de la operación respectiva, 
los cuales no computarán para el cálculo del importe del pago. 

Décimo Cuarto.- Los recursos que obtenga la Lotería Nacional que 
deban concentrarse en la Tesorería de la Federación en términos de 
las disposiciones aplicables, se considerarán ingresos excedentes por 
concepto de productos y se podrán destinar por la Secretaría de Hacienda 
y Crédito Público a programas para la asistencia pública y social, y 
para prestar los servicios de salud a la población. 

Décimo Quinto.- El Instituto de Salud para el Bienestar, instruirá a la 
institución fiduciaria del Fondo de Salud para el Bienestar para que, a más 
tardar el 1 de abril de 2021, concentre en la Tesorería de la Federación la 
cantidad de hasta treinta y tres mil millones de pesos del patrimonio de 
ese Fideicomiso para el cumplimiento de fines en materia de salud. 

Ciudad de México, a 5 de noviembre de 2020.- Sen. Eduardo Ramírez 
Aguilar, Presidente.- Dip. Dulce María Sauri Riancho, Presidenta.- 
Sen. Lilia Margarita Valdez Martínez, Secretaria.- Dip. Mónica Bautista 
Rodríguez, Secretaria.- Rúbricas.” 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y para su debida 
publicación y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia 
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del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, a 23 de noviembre 
de 2020.- Andrés Manuel López Obrador.- Rúbrica.- La Secretaria de 
Gobernación, 
Rúbrica. 

Dra. Olga María del Carmen Sánchez Cordero Dávila.- 
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ESTATUTO ORGÁNICO DE LA PROCURADURÍA DE LA DEFENSA 
DEL CONTRIBUYENTE 

TEXTO VIGENTE. Última reforma publicada DOF 24-07-2020 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos 
Mexicanos.- Procuraduría de la Defensa del Contribuyente. 

LUIS ALBERTO PLACENCIA ALARCÓN, Titular en Funciones de 
la Procuraduría de la Defensa del Contribuyente, en su carácter de 
Subprocurador de Asesoría y Defensa del Contribuyente, en suplencia 
por ausencia del Titular del Organismo, de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 14, fracción I, en relación con el artículo 5, Apartado B, 
fracción III, del Estatuto Orgánico de la Procuraduría de la Defensa del 
Contribuyente; con fundamento en lo dispuesto por los artículos 1, 2, 
5, fracción XIII, 6, fracciones I y II, 8, fracciones I, VII, VIII, IX, X y XI 
y 13, fracción III de la Ley Orgánica de la Procuraduría de la 
Defensa del Contribuyente y, previa aprobación del Órgano de 
Gobierno de la Procuraduría, tiene a bien expedir el siguiente: 

ESTATUTO ORGÁNICO DE LA PROCURADURÍA DE LA DEFENSA 
DEL CONTRIBUYENTE 

Título I
Disposiciones Generales 

Capítulo Único 

Artículo 1.- El presente Estatuto tiene por objeto establecer las 
bases de organización, así como la estructura y facultades de las 
unidades administrativas de la Procuraduría de la Defensa del 
Contribuyente. 

El objeto de la Procuraduría de la Defensa del Contribuyente es 
garantizar el derecho de los contribuyentes a recibir justicia en materia 
fiscal en el orden federal, mediante los servicios de Orientación y 
Asesoría, Consulta, Representación y Defensa Legal, recepción de 
Quejas y Reclamaciones por actos u omisiones de las autoridades 
fiscales y emisión de Recomendaciones; así como la tramitación de 
Acuerdos Conclusivos y la investigación y propuesta de solución a problemas

 233 



sistémicos, en términos de la Ley Orgánica de la Procuraduría de la 
Defensa del Contribuyente, el presente Estatuto Orgánico, Lineamientos 
que regulan el ejercicio de las atribuciones sustantivas de la 
Procuraduría de la Defensa del Contribuyente, y demás disposiciones 
aplicables.

La Procuraduría de la Defensa del Contribuyente es un 
organismo público descentralizado, no sectorizado, con personalidad 
jurídica y patrimonio propios, con autonomía técnica, administrativa, 
funcional y de gestión. 

Artículo 2.- Para los efectos de este ordenamiento se entiende por: 

I.- Autoridades Fiscales: Unidades administrativas de la Secretaría 
de Hacienda y Crédito Público, del Servicio de Administración 
Tributaria, de las entidades federativas coordinadas en ingresos 
federales, de las dependencias, órganos administrativos 
desconcentrados y organismos descentralizados que ejerzan 
facultades en materia fiscal federal, organismos fiscales 
autónomos, así como particulares que actúen como auxiliares de 
la administración pública federal en su carácter de retenedores, 
recaudadores o con cualquier otro carácter; todos ellos, cuando 
en el ejercicio de las facultades conferidas por una norma general 
o en cumplimiento a alguna disposición legal, realicen actos que
afecten los derechos de los contribuyentes en materia fiscal en el
orden federal;

II.- Consejeros: A los integrantes del Órgano de Gobierno; 

III.- Delegaciones: A las Delegaciones de la Procuraduría, con 
circunscripción territorial en uno o más Estados de la República 
Mexicana, en términos del artículo 4 de la Ley; 

IV.- Estatuto Orgánico: El Estatuto Orgánico de la Procuraduría de 
la Defensa del Contribuyente; 

V.- Ley: La Ley Orgánica de la Procuraduría de la Defensa del 
Contribuyente; 
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VI.- Lineamientos: Lineamientos que regulan el ejercicio de las 
atribuciones sustantivas de la Procuraduría de la Defensa del 
Contribuyente; 

VII.- Órgano de Gobierno: Al Órgano de Gobierno de la 
Procuraduría de la Defensa del Contribuyente; 

VIII.- Problemas Sistémicos: Aquellos que deriven de la 
estructura misma del Sistema Tributario y que se traduzcan en 
inseguridad jurídica, molestias, afectaciones o vulneración de 
derechos en perjuicio de todos los contribuyentes, de una 
generalidad o de un grupo o categoría de los mismos; 

IX.- Procuraduría: La Procuraduría de la Defensa del Contribuyente; 

X.- Titular de la Procuraduría: Al Titular de la Procuraduría de 
la Defensa del Contribuyente; y, 

XI.- Unidades Administrativas: A las establecidas en la estructura 
orgánica de la Procuraduría, a las que se le confieren facultades 
específicas y que se encuentran referidas en el artículo 5 del 
presente ordenamiento. 

Artículo 3.- La Procuraduría se organizará de manera desconcentrada 
para el despacho de los asuntos a su cargo, en Delegaciones y demás 
unidades administrativas que estime conveniente. 

Artículo 4.- La Procuraduría planeará y conducirá sus actividades con 
sujeción a los objetivos, estrategias y prioridades del Plan Nacional de 
Desarrollo y su Programa Institucional, así como las políticas e instrucciones 
que determine el Órgano de Gobierno para el óptimo despacho de los 
asuntos y el logro de las metas de los programas a su cargo. 

La prestación de los servicios públicos que regula la Ley, el presente 
Estatuto y los Lineamientos, se deberán realizar bajo los principios de 
probidad, honradez y profesionalismo. 
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Las relaciones laborales del personal se normarán por el Apartado B del 
artículo 123 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
en los términos y modalidades que establecen los ordenamientos legales 
aplicables.

Título II
De la Estructura y Organización Administrativa

de la Procuraduría 

Capítulo I
De la Estructura Orgánica 

Artículo 5.- Para efectos de planeación, coordinación, control, 
seguimiento y evaluación de las acciones de la Procuraduría, contará 
con las unidades administrativas siguientes:

A. Del Titular de la Procuraduría y del Órgano de Gobierno:

I.- Titular de la Procuraduría; y,

II.- Órgano de Gobierno.

B. Unidades Administrativas:

I.- Subprocuraduría de Asesoría y Defensa del Contribuyente.

a) Dirección General de Representación y Defensa Legal A;
b) Dirección General de Representación y Defensa Legal B;
c) Dirección General de Orientación y Asesoría al Contribuyente
de Atención Personalizada; y,
d) Dirección General de Orientación y Asesoría al Contribuyente
por Medios Remotos.

II.- Subprocuraduría de Análisis Sistémico y Estudios Normativos. 

a) Dirección General de Análisis Sistémico, Enlace y Regulación;
b) Dirección General de Estudios Normativos.

III.- Subprocuraduría de Protección de los Derechos de los 
Contribuyentes. 
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a) Dirección General de Quejas y Reclamaciones A; y,
b) Dirección General de Quejas y Reclamaciones B.

IV.- Subprocuraduría de Acuerdos Conclusivos y Gestión 
Institucional. 

a) Dirección General de Acuerdos Conclusivos A;
b) Dirección General de Acuerdos Conclusivos B;
c) Visitaduría General;
d) Secretaría Técnica; y,
e) Dirección General de Cultura Contributiva.

V.- Secretaría General. 

a) Dirección General Jurídica y de Planeación Institucional; y,
b) Dirección General de Administración.

VI. Delegaciones.

La Procuraduría contará con un Órgano Interno de Control que 
dependerá jerárquica, funcional y presupuestalmente de la Secretaría de 
la Función Pública. 

Artículo 6.- Al frente de las unidades administrativas establecidas en el 
Apartado B, fracciones I a VI existirá un Titular que será denominado 
Subprocurador, Secretario General, Director General, Visitador General, 
Secretario Técnico o Delegado, según corresponda, y tendrán las 
facultades que determinen el presente Estatuto Orgánico y se auxiliarán 
de los Directores Generales Adjuntos, Directores de Área, Subdelegados, 
Subdirectores de Área, Jefes de Departamento, Asesores Jurídicos y 
demás personal jurídico, administrativo y técnico que se requiera, de 
acuerdo con las disposiciones presupuestales y normativas aplicables. 

Los Directores Generales Adjuntos ejercerán las facultades de las 
Unidades Administrativas a las que se encuentren adscritos, así como 
las establecidas específicamente en el presente Estatuto, manuales 
específicos y demás disposiciones aplicables. 
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A los titulares de las unidades administrativas referidas en el primer 
párrafo de niveles de Directores de Área hasta Asesores Jurídicos, se 
les asignarán sus respectivas funciones en los manuales específicos de 
organización que se requieran. 

Artículo 7.- Todos los trabajadores de confianza de la Procuraduría 
estarán obligados a aplicar los lineamientos, manuales específicos de 
organización, de operación, los de servicios al público que al efecto se 
establezcan, procesos y procedimientos, así como cualquier disposición 
jurídica o normativa. 

Se considerará que dichos lineamientos, manuales, procesos 
y procedimientos, disposiciones normativas o instrucciones 
son obligatorias cuando las mismas se hayan dado a conocer a los 
citados trabajadores y exista la constancia correspondiente o, en su 
caso, se hayan incorporado en los sistemas informáticos formalmente 
establecidos por la Procuraduría. 

Capítulo II
Del Sistema Integral de Capacitación 

Artículo 8.- El Sistema Integral de Capacitación tendrá por objeto 
proporcionar a los servidores públicos de la Procuraduría, la capacitación, 
formación, profesionalización y desarrollo adecuado a sus funciones, 
a través de la emisión de políticas que garanticen el cumplimiento del 
objetivo general y objetivos institucionales de la Procuraduría, mediante 
un enfoque de capacitación por competencias laborales. 

Artículo 9.- El Sistema Integral de Capacitación se sujetará a los 
principios de probidad, honradez, legalidad, lealtad, imparcialidad, 
eficiencia, profesionalización, eficacia e igualdad de oportunidades de los 
servidores públicos de confianza de la Procuraduría. 

Artículo 10.- El Sistema Integral de Capacitación tendrá como 
objetivos específicos, los siguientes:

I.- Desarrollar, complementar o actualizar los conocimientos y 
habilidades necesarios para el eficiente desempeño de los servidores



públicos de la Procuraduría, a efecto de que dominen 
competencias acordes con el desarrollo de sus funciones; 

II.- Establecer las políticas y normas para la planeación, 
organización, operación, desarrollo y control del Servicio 
Profesional de Carrera en la Procuraduría; y, 

III.- Fortalecer la preparación continua de los servidores públicos 
de la Procuraduría, que permita a ésta instrumentar programas 
de mejora continua en la Institución. 

Artículo 11.- El Sistema Integral de Capacitación tendrá como vertientes 
las siguientes: 

I.- Programa de Capacitación por Competencias; 

II.- Servicio Profesional de Carrera; y, 

III.- Programa de Capacitación Especializada. 

Capítulo III
De las Facultades Comunes de los Titulares      de las 

Subprocuradurías y de la Secretaría General 

Artículo 12.- Al frente de cada una de las Subprocuradurías y de la 
Secretaría General, habrá un Titular, a quienes les corresponde 
el ejercicio de las facultades comunes siguientes: 
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I.- Planear, coordinar y evaluar las actividades que realicen las 
unidades administrativas bajo su cargo, en la materia de su 
competencia, así como las que sean encomendadas por el Titular 
de la Procuraduría y recibir en acuerdo a los Directores Generales 
de su adscripción para la resolución de los asuntos a su cargo, 
vigilando permanentemente su cumplimiento; 

II.- Administrar los recursos presupuestales que para el 
cumplimiento de sus facultades les sean asignados, conforme a 
las disposiciones aplicables; 



III.- Participar en los términos que determine el Titular de la 
Procuraduría, en los foros regionales, nacionales e 
internacionales relacionados con sus funciones; 

IV.- Coordinarse entre sí, para el mejor desarrollo de las facultades 
que les han sido conferidas; 

V.- Participar en la revisión de los contenidos de las acciones de 
difusión de la Procuraduría, en el ámbito de su competencia; 

VI.- Expedir las constancias de identificación del personal a su 
cargo, a fin de habilitarlos para la práctica de actos relacionados 
con el ejercicio de sus funciones; 

VII.- Proponer al Titular de la Procuraduría, los proyectos de los 
programas anuales de actividades de las unidades 
administrativas a su cargo, en términos de las disposiciones 
aplicables; 

VIII.- Acordar con el Titular de la Procuraduría el despacho de 
los asuntos encomendados a las unidades administrativas bajo 
su cargo e informarle oportunamente sobre los mismos; 

IX.- Someter a la aprobación del Titular de la Procuraduría 
los estudios y demás proyectos que elaboren las unidades 
administrativas a su cargo, de acuerdo con las disposiciones 
aplicables; 

X.- Emitir la opinión correspondiente respecto de los proyectos 
de leyes, reglamentos, decretos, acuerdos y demás 
ordenamientos jurídicos o normativos, dentro de sus 
respectivos ámbitos de competencia, y en aquellos que les 
encomiende el Titular de la Procuraduría; 

XI.- Vigilar que se cumpla estrictamente con los ordenamientos 
jurídicos, así como con los lineamientos y criterios que se emitan 
sobre los mismos, en los asuntos de su competencia; 
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XII.- Suscribir y supervisar el cumplimiento de los instrumentos 
jurídicos que se requieran, de acuerdo con las facultades que 
sean de su competencia o que les hayan sido encomendadas; 

XIII.- Organizar la participación de las unidades administrativas a 
su cargo, en el mejoramiento de su normativa interna, así como 
dar seguimiento a las acciones correspondientes, evaluar y 
difundir sus resultados; 

XIV.- Dar a conocer a las unidades administrativas bajo su 
adscripción, las resoluciones y acuerdos del Titular de la 
Procuraduría y los que emitan en ejercicio de sus atribuciones; 

XV.- Expedir copias certificadas de las constancias que obren 
en los archivos de las unidades administrativas a su cargo, 
previo pago de los derechos correspondientes, excepto cuando 
deban ser exhibidas en procedimientos judiciales o contencioso- 
administrativos y, en general, para cualquier proceso o 
procedimiento jurisdiccional o administrativo; 

XVI.- Certificar la veracidad de los hechos en sus actuaciones, en 
términos de las disposiciones aplicables; 

XVII.- Representar a la Procuraduría en los actos o en las 
comisiones que el Titular de la Procuraduría determine, a quien 
mantendrán informado sobre el desarrollo y la ejecución de las 
mismas; 

XVIII.- Someter a la autorización del Titular de la Procuraduría, 
los movimientos de personal de las unidades administrativas a su 
cargo, en términos de las disposiciones aplicables y con causa 
justificable; 

XIX.- Actualizar, validar y publicar oficialmente los manuales 
de organización, así como los procesos y procedimientos de 
la Procuraduría, en términos de las disposiciones aplicables; 
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XX.- Emitir los lineamientos y directrices en la materia de su 
competencia, en términos de las disposiciones aplicables, así 
como vigilar su cumplimiento; 

XXI.- Coordinar el envío de las directrices y lineamientos 
expedidos en la materia de su competencia a las Delegaciones, 
en términos de las disposiciones aplicables; 

XXII.- Proponer al Titular de la Procuraduría la creación, 
modificación, reorganización, fusión o desaparición de las 
unidades administrativas que comprenden la estructura orgánica 
de su adscripción, en términos de las disposiciones aplicables; 

XXIII.- Proporcionar en el ámbito de su competencia la información y 
la cooperación técnica que soliciten a la Procuraduría en términos de 
la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 

XXIV.- Opinar y coadyuvar en la defensa jurídica de los asuntos 
que se deriven de las resoluciones que se emitan en la materia de 
su competencia, así como las que les sean encomendadas por el 
Titular de la Procuraduría; 

XXV.- Celebrar y suscribir los convenios y acuerdos que les 
determine el Titular de la Procuraduría, en el ámbito de sus 
respectivas competencias y en términos de las disposiciones 
aplicables; 

XXVI.- Determinar la procedencia e imponer las multas que en 
su caso les correspondan, en los supuestos y montos que se 
establecen en la Ley y demás disposiciones aplicables; 

XXVII.- Ejercer las atribuciones que les delegue el Titular de la 
Procuraduría, así como realizar los actos que les correspondan por 
suplencia y aquellos otros que les instruya su superior jerárquico; 

XXVIII.- Ordenar la práctica de notificaciones por cualquier 
medio, ponderando las electrónicas en casos urgentes o en los 
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casos que así se considere para hacer más ágiles y expeditos 
los procedimientos; 

XXIX.- Convocar y sostener reuniones con cualquier autoridad, 
sector o grupo de contribuyentes, a fin de generar interlocución 
efectiva en la resolución de los asuntos competencia de la 
Procuraduría; 

XXX.- Remitir a la Secretaría General los asuntos que pudieran 
constituir una posible comisión de delitos, así como de actos que 
puedan dar lugar a responsabilidad civil, penal o administrativa, 
derivado de los elementos obtenidos en el ejercicio de sus 
atribuciones; y, 

XXXI.- Las demás que les confiera el Titular de la Procuraduría, 
así como las que deriven de las disposiciones aplicables. 

Capítulo IV
De las Facultades Comunes de las Direcciones Generales, 

Direcciones Generales Adjuntas, Visitaduría General y 
Secretaría Técnica

Artículo 13.- Al frente de cada una de las Direcciones Generales, 
Direcciones Generales Adjuntas, de la Visitaduría General y de la 
Secretaría Técnica habrá un Titular, a quienes les corresponde el 
ejercicio de las facultades comunes siguientes:
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I.- Dirigir y evaluar las acciones derivadas de los programas a su 
cargo y del ejercicio de las facultades que les confiere el presente 
Estatuto Orgánico y demás disposiciones aplicables, e informar a 
su superior jerárquico de los avances y resultados; 

II.- Organizar las acciones de supervisión de las unidades 
administrativas a su cargo, en términos de las disposiciones 
aplicables; 

III.- Proponer a su superior jerárquico inmediato, la celebración 
de instrumentos jurídicos con instituciones públicas y organismos 
privados, a fin de ejercer las facultades que les determina el 
presente Estatuto Orgánico; 



IV.- Acordar con su superior jerárquico los asuntos de su 
competencia e informar con la periodicidad que se determine 
el desarrollo de las actividades de las unidades administrativas 
a su cargo; 

V.- Promover y supervisar el cumplimiento de la normativa que 
resulte aplicable a la unidad administrativa a su cargo; 

VI.- Dirigir la elaboración de las opiniones, proyectos, estudios e 
informes que les sean solicitados por el Titular de la Procuraduría 
y/o su superior jerárquico; 

VII.- Expedir copias certificadas de expedientes y documentos a 
cargo de la unidad administrativa a su cargo, previo pago de los 
derechos correspondientes, excepto cuando deban ser exhibidas 
en procedimientos judiciales o contencioso-administrativos y en 
general, para cualquier proceso o procedimiento jurisdiccional 
administrativo; 

VIII.- Certificar la veracidad de los hechos en sus actuaciones, en 
términos de las disposiciones aplicables; 

IX.- Proporcionar la asesoría técnica a los contribuyentes o 
autoridades fiscales, de acuerdo con la esfera de competencia 
que le corresponda a la unidad administrativa a su cargo, en 
términos de las disposiciones aplicables; 

X.- Proponer a su superior jerárquico los programas de 
capacitación que en el ámbito de su competencia corresponda y, 
en su caso, participar en su desarrollo; 

XI.- Desempeñar las comisiones que, en el ámbito de su 
competencia, les encomiende su superior jerárquico y presentar 
los informes respectivos; 

XII.- Proporcionar a las unidades administrativas de la 
Procuraduría, la información, apoyo y cooperación técnica que 
requieran para el cumplimiento de sus facultades, de acuerdo 
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con la esfera de competencia que le corresponda a la unidad 
administrativa a su cargo; 

XIII.- Proponer las modificaciones de la estructura y funciones de 
la unidad administrativa a su cargo y someterla a la aprobación de 
su superior jerárquico, con la debida justificación; 

XIV.- Formular los proyectos de los programas anuales de 
actividades, conforme a procedimientos que establezca la 
Secretaría General, en términos de las disposiciones aplicables; 

XV.- Enviar a la unidad administrativa que corresponda, los 
informes sobre los avances en la ejecución de sus programas, 
así como la información correspondiente, en términos de las 
disposiciones aplicables; 

XVI.- Proponer a su superior jerárquico inmediato el ingreso, 
la remoción, las promociones y demás movimientos relativos 
al personal adscrito a las unidades administrativas a su cargo, 
en términos de las disposiciones aplicables, y con la debida 
justificación; 

XVII.- Auxiliarse de las unidades administrativas a su cargo, para 
el debido cumplimiento de sus facultades; 

XVIII.- Ejercer las atribuciones que se les deleguen, así como 
realizar los actos que les correspondan por suplencia y aquellos 
otros que, en el ámbito de su competencia, les instruya su 
superior jerárquico; 

XIX.- Proponer al superior jerárquico que le corresponda, la 
delegación de facultades en servidores públicos subalternos, en 
términos del presente Estatuto Orgánico y demás disposiciones 
aplicables; 

XX.- Suscribir los documentos relativos al ejercicio de sus 
facultades y aquellos que les sean señalados por delegación o 
les corresponda por suplencia; 
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XXI.- Presentar a su superior jerárquico para su aprobación, 
la información que se requiera, a efecto de que determinen la 
procedencia de imponer las multas a las autoridades fiscales, en 
los supuestos y montos que se establecen en la Ley y demás 
disposiciones aplicables; 

XXII.- Notificar u ordenar la práctica de notificaciones por cualquier 
medio, ponderando las electrónicas en casos urgentes o en los 
casos que así se considere para hacer más ágiles y expeditos los 
procedimientos; 

XXIII.- Convocar y sostener reuniones con cualquier autoridad, 
sector o grupo de contribuyentes, a fin de generar interlocución 
efectiva en la resolución de los asuntos competencia de la 
Procuraduría; 

XXIV.- Proporcionar en el ámbito de su competencia la información y 
la cooperación técnica que soliciten a la Procuraduría en términos de 
la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 

XXV.- Proponer a su superior jerárquico los asuntos que pudieran 
constituir una posible comisión de delitos, así como de actos que 
puedan dar lugar a responsabilidad civil, penal o administrativa, 
derivado de los elementos obtenidos en el ejercicio de sus 
atribuciones, para ser remitidos a la Secretaría General; y, 

XXVI.- Las demás que les confiera el Titular de la Procuraduría, su 
superior jerárquico, así como las que deriven de las disposiciones 
aplicables. 

Las facultades establecidas en las fracciones XXII, XXIII y XXV podrán 
ser ejercidas indistintamente por los Titulares de las unidades 
administrativas a que hace referencia el presente Capítulo o por los 
Directores de Área adscritos a dichas unidades administrativas. 

Capítulo V
De las Suplencias 

Artículo 14.- En los casos de ausencia, los servidores públicos adscritos 
a la Procuraduría serán suplidos de la manera siguiente: 
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I.- El Titular de la Procuraduría por los Subprocuradores y 
Secretario General, conforme al orden de la estructura orgánica 
establecida en el artículo 5 del presente Estatuto Orgánico o en la 
materia de su competencia; 

II.- Los Subprocuradores y el Secretario General por los 
Directores Generales de su adscripción, conforme a la materia 
que corresponda o la estructura orgánica establecida en el 
artículo 5 del presente Estatuto Orgánico; 

III.- Los Directores Generales, el Visitador General y el Secretario 
Técnico por los Directores Generales Adjuntos o Directores de 
Área, según corresponda la competencia de cada uno de ellos 
o en términos de la estructura orgánica determinada en los
manuales específicos de organización; y,

IV.- Los Delegados por los Subdelegados y/o Subdirectores de 
Área que correspondan, conforme a su competencia o a la 
estructura orgánica establecida en los manuales específicos de 
organización. 

Título III
Del Titular de la Procuraduría y del Órgano de Gobierno

Capítulo I
Del Titular de la Procuraduría 

Artículo 15.- Además de las facultades que le confiere el artículo 8 de la 
Ley, corresponde al Titular de la Procuraduría el ejercicio de las 
facultades siguientes:
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I.- Proponer al Órgano de Gobierno, la distribución del total de los 
recursos, así como de los recursos adicionales que se aprueben, 
a fin de garantizar el derecho de los contribuyentes a recibir 
justicia en materia fiscal en el orden federal; 

II.- Someter a la autorización del Órgano de Gobierno los 
proyectos de presupuestos, programas, estados financieros, 
informes, proyectos y acciones de la Procuraduría; 



III.- Informar al Órgano de Gobierno las adecuaciones 
presupuestarias que se requieran en términos de las 
disposiciones aplicables; 

IV.- Nombrar y remover a los servidores públicos de la 
Procuraduría cuando se justifique plenamente; 

V.- Coordinar y verificar el cumplimiento de la ejecución del 
presupuesto, programas, proyectos y acciones de la Procuraduría; 

VI.- Establecer los mecanismos de evaluación que promuevan la 
eficiencia y eficacia con que se deben desempeñar las unidades 
administrativas de la Procuraduría; 

VII.- Celebrar y otorgar toda clase de actos y documentos 
inherentes al objeto de la Procuraduría; 

VIII.- Ejercer las más amplias facultades de dominio, 
administración y pleitos y cobranzas; 

IX.- Celebrar convenios con las Dependencias y Entidades de 
la Administración Pública Federal, con los gobiernos estatales 
y municipales y con las organizaciones de los sectores social y 
privado e instituciones privadas u organismos públicos 
nacionales e internacionales; 

X.- Incorporar tecnologías que promuevan y fomenten la eficacia 
e impacto de las políticas y acciones de la Procuraduría, 
mediante un programa de innovación tecnológica; 

XI.- Formular y presentar al Órgano de Gobierno los programas 
institucionales y anuales de la Procuraduría, para su aprobación; 

XII.- Presentar al Órgano de Gobierno los informes de evaluación 
de los programas, proyectos y acciones de la Procuraduría; 

XIII.- Acordar con los titulares de las unidades administrativas de 
la Procuraduría, los asuntos de sus respectivas competencias; 
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XIV.- Participar en organismos y foros regionales, nacionales e 
internacionales, a efecto de promover una cultura de respeto y 
equidad para con los contribuyentes; 

XV.- Participar en las reuniones y negociaciones internacionales y 
promover el cumplimiento de tratados y acuerdos internacionales 
suscritos por México, de conformidad con los objetivos 
establecidos en la Ley; 

XVI.- Suscribir acuerdos, convenios de colaboración, programas de 
cooperación técnica y declaraciones conjuntas que la Procuraduría 
promueva ante instituciones homólogas de otros países, organismos, 
agencias de cooperación y fundaciones internacionales, de acuerdo 
con la normativa vigente en la materia y en coordinación con la 
Secretaría de Relaciones Exteriores, en su caso; 

XVII.- Presentar para su aprobación al Órgano de Gobierno el 
proyecto de Estatuto Orgánico de la Procuraduría, así como los 
relativos a sus reformas; 

XVIII.- Expedir y supervisar la actualización, publicación y 
cumplimiento de los manuales de organización, de servicios al 
público, así como los procesos, procedimientos, acuerdos y 
demás lineamientos y criterios necesarios para el funcionamiento 
de la Procuraduría; 

XIX.- Adscribir orgánicamente las unidades administrativas de la 
Procuraduría y cambiar de adscripción a los servidores públicos 
de la Procuraduría, cuando las necesidades del servicio lo 
requieran; 

XX.- Remitir a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público el 
informe que contenga los datos estadísticos más relevantes 
de la Procuraduría, así como la información de las principales 
actividades administrativas de la Procuraduría; 

XXI.- Revisar de oficio o a petición de parte los actos que emitan 
las unidades administrativas y Delegaciones que integran la 
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Procuraduría para corregir o subsanar las irregularidades u 
omisiones que se adviertan en los mismos; 

XXII.- Conducir la ejecución de las políticas de comunicación 
social de la Procuraduría, en términos de las disposiciones 
normativas aplicables; 

XXIII.- Autorizar los diseños de materiales impresos, audiovisuales, 
electrónicos y promocionales en materia de difusión de los 
documentos de la Procuraduría; 

XXIV.- Autorizar la ejecución del programa en materia de 
comunicación social, en términos de las disposiciones aplicables; 

XXV.- Aprobar y suscribir Acuerdos Conclusivos en términos 
del artículo 69-E del Código Fiscal de la Federación y demás 
disposiciones aplicables, así como determinar el monto de la multa 
a que hace referencia el tercer párrafo del artículo 69-D del Código 
Fiscal de la Federación, en los casos en que la autoridad fiscal no 
manifieste, en el plazo precisado en el segundo párrafo de dicho 
artículo, si acepta o no los términos planteados por el contribuyente 
para la adopción de un Acuerdo Conclusivo; los fundamentos y 
motivos por los cuales no lo acepta, o bien, no exprese los términos 
en que procedería la adopción de dicho Acuerdo; 

XXVI.- Autorizar las acciones y estrategias de carácter jurídico, 
político, de vinculación institucional con el sector público y 
privado, así como de supervisión y evaluación sustantiva, que 
considere necesarias llevar a cabo para el desenvolvimiento y 
consolidación de la Procuraduría; 

XXVII.- Autorizar los mecanismos de distribución y, en su caso, 
comercialización de los proyectos editoriales, audiovisuales y 
promocionales de la Procuraduría; 

XXVIII.- Autorizar la realización de foros o eventos nacionales 
e internacionales de la Procuraduría, así como el contenido y 
agenda de dichos foros; 
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XXIX.- Emitir oportunamente la convocatoria de las sesiones 
ordinarias y extraordinarias del Órgano de Gobierno a los 
integrantes e invitados, con apoyo de la Secretaría Técnica; 

XXX.- Emitir las reglas para la integración del Consejo de 
Premiación para la entrega del Premio Nacional de Cultura 
Contributiva, en términos del artículo 127 de la Ley de Premios, 
Estímulos y Recompensas Civiles, así como nombrar a los 
integrantes del referido Consejo de Premiación, y establecer las 
bases para el otorgamiento del Premio; y, 

XXXI.- Las demás que señalen otras disposiciones legales 
aplicables. 

Capítulo II
Del Órgano de Gobierno 

Artículo 16.- Además de las atribuciones que le confiere el artículo 13 de 
la Ley, corresponde al Órgano de Gobierno el ejercicio de las facultades 
siguientes: 

I.- Aprobar el calendario de sesiones ordinarias; 

II.- Aprobar los programas institucionales y anuales de la 
Procuraduría y sus modificaciones; 

III.- Contribuir a mejorar las funciones de la Procuraduría; 

IV.- Aprobar los presupuestos, programas y estados financieros 
de la Procuraduría. El Órgano de Gobierno autorizará el proyecto 
de presupuesto de la Procuraduría, a efecto de que su Titular 
lo remita a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público para 
su incorporación al proyecto de Presupuesto de Egresos de la 
Federación para el ejercicio fiscal correspondiente. El proyecto de 
presupuesto no podrá ser inferior al presupuesto que se le haya 
asignado a la Procuraduría en el ejercicio fiscal inmediato anterior, 
tal y como lo dispone el artículo 2 de la Ley; 
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V.- Conocer y aprobar los proyectos de informes de evaluación 
e impacto de las políticas públicas y de la aplicación de los 
programas que garanticen el derecho de los contribuyentes a 
recibir justicia en materia fiscal en el orden federal; 

VI.- Aprobar las políticas, programas, normas, bases y lineamientos 
que regulen los convenios, contratos, pedidos o acuerdos que 
deba celebrar la Procuraduría con terceros en obras públicas, 
adquisiciones, arrendamientos y prestación de servicios 
relacionados con bienes muebles e inmuebles, de conformidad 
con las disposiciones aplicables; 

VII.- Aprobar mediante acuerdos la denominación, circunscripción 
territorial y sede de las Delegaciones de la Procuraduría; 

VIII.- Aprobar el nombramiento de los Delegados, hechos por el 
Titular de la Procuraduría; 

IX.- Aprobar el Tabulador de sueldos de la Procuraduría; 

X.- Aprobar las políticas y lineamientos generales de actuación 
en las materias de Cultura Tributaria, difusión de actividades y las 
demás que el Titular de la Procuraduría considere de importancia; y, 

XI.- Las demás que señalen otras disposiciones legales aplicables. 

Artículo 17.- El Órgano de Gobierno celebrará sesiones ordinarias, cuando 
menos una vez cada tres meses y las extraordinarias que propongan el 
Titular de la Procuraduría o al menos tres de sus integrantes. 

Artículo 18.- El Órgano de Gobierno sesionará válidamente con la 
asistencia de por lo menos la mitad más uno de sus integrantes. Las 
resoluciones se tomarán por mayoría simple de sus integrantes presentes, 
teniendo el Titular de la Procuraduría voto de calidad en caso de empate. 

En ausencia del Titular de la Procuraduría, las sesiones serán presididas 
por el servidor público que para tal efecto se designe por oficio o bien por 
el servidor público al que corresponda suplirlo, conforme a la estructura 
orgánica establecida en el presente Estatuto Orgánico. 
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A las sesiones del Órgano de Gobierno podrán asistir como invitados, 
con voz pero sin voto, servidores públicos de la Procuraduría, de las 
Dependencias y/o Entidades de la Administración Pública Federal, el 
Titular del Órgano Interno de Control, así como aquellas personas del 
sector público o privado de las que se requiera su asistencia debido a la 
naturaleza o relevancia de los asuntos a tratar.

Artículo 19.- El Titular de la Procuraduría presidirá las sesiones y llevará 
a cabo las medidas necesarias para la realización de los trabajos, así 
como para el oportuno cumplimiento de los acuerdos y/o 
recomendaciones adoptados por el Órgano de Gobierno; para tal efecto 
será auxiliado de un Secretario Técnico, el cual será designado por 
el Titular de la Procuraduría.

Artículo 20.- Los consejeros del Órgano de Gobierno deliberarán 
libremente y podrán hacer constar en actas, de manera textual, su 
opinión o voto particular sobre los asuntos que se traten.
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El Órgano de Gobierno conocerá de los impedimentos que tengan sus 
consejeros para deliberar, resolver y votar asuntos concretos, debiendo el 
interesado exponer las razones por las cuales se encuentra impedido para 
participar en la Sesión en la cual haya de discutirse el asunto en cuestión. 

Los impedimentos referidos en el párrafo anterior se calificarán y votarán 
en el momento en que sean planteados de manera económica. 

Artículo 21.- De cada Sesión del Órgano de Gobierno, se levantará un 
acta que será aprobada por sus integrantes, en donde se establecerán 
con claridad y precisión, los acuerdos y/o recomendaciones adoptados 
en las sesiones ordinarias y extraordinarias. 

Corresponderá al Titular de la Procuraduría, en su calidad de Presidente 
del Órgano de Gobierno, ordenar y vigilar el oportuno cumplimiento de 
los acuerdos y/o recomendaciones adoptados por dicho Órgano. 

Artículo 22.- El Órgano de Gobierno aprobará anualmente el calendario 
de las sesiones ordinarias. La convocatoria y el Orden del Día se notificarán 
con una anticipación no menor a cinco días hábiles y las extraordinarias 
con una anticipación de tres días hábiles. 



Las convocatorias contendrán el lugar, fecha y hora de celebración y se 
adjuntará la propuesta del Orden del Día y el material indispensable para 
el desarrollo de la Sesión. 

Los consejeros podrán solicitar al Titular de la Procuraduría que 
convoque a una Sesión Extraordinaria, cuando dicha solicitud sea 
formulada por al menos tres de sus integrantes. 

En caso de que la Sesión convocada no pudiera llevarse a cabo en la 
fecha señalada en la convocatoria correspondiente, deberá celebrarse 
dentro de los diez días hábiles siguientes. 

Artículo 23.- Es obligación de los integrantes del Órgano de Gobierno 
asistir a las sesiones a las que se les convoque o avisar de su 
inasistencia al Secretario Técnico del Órgano de Gobierno, con al 
menos dos días hábiles de anticipación a la celebración de la Sesión, a 
efecto de que se convoque a su suplente. 

Artículo 24.- La sesión se desarrollará de conformidad con el orden del 
día que se acompañe a la convocatoria correspondiente, el cual será 
sometido para su aprobación o modificación a los integrantes del Órgano 
de Gobierno, en dicha sesión. 

Título IV
De las Facultades Específicas 

Capítulo I
De la Subprocuraduría de Asesoría y Defensa

del Contribuyente 

Artículo 25.- Corresponde al Subprocurador de Asesoría y Defensa del 
Contribuyente, el ejercicio de las facultades siguientes: 

I.- Coordinar y evaluar la prestación de los servicios de 
Orientación y Asesoría, Representación y Defensa Legal de los 
contribuyentes por actos de las autoridades fiscales, en términos 
de los Lineamientos y demás disposiciones aplicables; 

II.- Vigilar que las unidades administrativas a su cargo cumplan 
con los Lineamientos emitidos para la prestación de los servicios 
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de Orientación y Asesoría, Representación y Defensa Legal 
que soliciten los contribuyentes; 

III.- Vigilar que la organización, control de expedientes y archivo 
de la documentación que los contribuyentes acompañan a 
sus solicitudes de Orientación y Asesoría, Representación y 
Defensa Legal, se realice en los términos de los Lineamientos 
y demás disposiciones aplicables; 

IV.- Dirigir la recepción de las consultas especializadas 
que presenten los contribuyentes, así como su envío 
a la Subprocuraduría de Análisis Sistémico y Estudios 
Normativos para la dictaminación que corresponda, en 
términos de los Lineamientos; 

V.- Vigilar que las unidades administrativas a su cargo cumplan 
puntualmente con los plazos y términos establecidos en 
los procedimientos que lleven a cabo en el ámbito de sus 
funciones; 

VI.- Diseñar e instrumentar los mecanismos de evaluación 
que correspondan, a efecto de obtener los datos e 
información que permitan mejorar los servicios de Orientación 
y Asesoría, Representación y Defensa Legal de los 
contribuyentes; 

VII.- Vigilar el cumplimiento de los criterios de canalización de los 
asuntos de los contribuyentes a las unidades administrativas de 
la Procuraduría, en los términos de los Lineamientos; 

VIII.- Coordinar y definir los criterios, así como el proceso de 
canalización de los solicitantes de los servicios, cuando el asunto 
que planteen no sea competencia de la Procuraduría; 

IX.- Procurar y proteger individualmente los intereses de los 
contribuyentes ante las autoridades que proceda; 

X.- Coordinar la ejecución de las acciones de Representación y 
Defensa Legal, en términos de los Lineamientos; 
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XI.- Vigilar que se cumpla con el proceso de turno de las 
solicitudes o asuntos a las unidades administrativas de la 
Procuraduría, en términos de los Lineamientos;  

XII.- Coordinar el ejercicio de las acciones legales necesarias, a 
fin de lograr el cumplimiento o ejecución de las resoluciones y 
sentencias que resulten favorables para los contribuyentes; 

XIII.- Vigilar que las unidades administrativas a su cargo realicen 
el seguimiento que corresponda, respecto de aquellos recursos 
administrativos y juicios que se tramiten en representación de los 
contribuyentes, para lo cual verificará que se rindan los informes 
respectivos, en términos de los Lineamientos; 

XIV.- Vigilar que los procesos de notificación de los autos, 
acuerdos  y resoluciones, emitidos en los recursos o 
juicios intentados en Representación y Defensa Legal, se 
realicen con oportunidad y en los términos previstos por los 
Lineamientos; 

XV.- Participar en reuniones con las autoridades administrativas, 
jurisdiccionales y judiciales, que permitan el intercambio de 
información y concertación de acuerdos, para la mejor realización 
de las funciones de Orientación y Asesoría, Representación y 
Defensa Legal de los contribuyentes; 

XVI.- Coordinar y remitir la información estadística y de control 
interno relacionada con los servicios proporcionados por las 
unidades administrativas a su cargo, a la Secretaría General; 

XVII.- Coordinar el análisis de la información que se derive del 
ejercicio de las facultades en la materia de su competencia, para 
proponer los documentos que se requieran relativos a la 
educación y cultura tributaria; 

XVIII.- Determinar los criterios técnicos de supervisión 
que deberán aplicar en las Delegaciones sobre el cumplimiento 
de los programas, directrices y lineamientos de la 
Subprocuraduría de Asesoría y Defensa del Contribuyente; 
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XIX.- Conocer y revisar de oficio o a petición de parte los actos 
que correspondan en el ámbito de su competencia, emitidos por 
las unidades administrativas adscritas a la Subprocuraduría a su 
cargo y Delegaciones, a fin de corregir o subsanar las 
irregularidades u omisiones que se adviertan en los mismos, e 
informar al Titular de la Procuraduría los actos que realice en el 
ejercicio de dicha facultad; y, 

XX.- Las demás que le determine el Titular de la Procuraduría, así 
como las que deriven de las disposiciones aplicables. 

Sección I
De las Direcciones Generales de Representación  y

Defensa Legal A y B 

Artículo 26.- Corresponde a los Directores Generales de 
Representación y Defensa Legal A y B, el ejercicio de las facultades 
siguientes: 
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I.- Dirigir a las unidades administrativas a su cargo en la 
prestación de los servicios de Representación y Defensa Legal 
de los contribuyentes, por actos de las autoridades fiscales, 
de conformidad con los Lineamientos y demás 
disposiciones aplicables; 

II.- Conducir a las unidades administrativas a su cargo en la 
prestación de los servicios de Representación y Defensa Legal 
que soliciten los contribuyentes con relación a los actos de las 
autoridades fiscales, en términos de los Lineamientos y demás 
disposiciones aplicables; 

III.- Garantizar que las unidades administrativas a su cargo den 
cumplimiento a la organización, control de expedientes y archivo 
de la documentación que los contribuyentes acompañan a sus 
solicitudes de Representación y Defensa Legal, que determinan 
los Lineamientos y en materia de su competencia; 

IV.- Controlar a las unidades administrativas a su cargo, a 
efecto de que cumplan puntualmente con los plazos y términos 
establecidos en los procedimientos que lleven a cabo en el 
ámbito de sus funciones; 



V.- Dirigir la aplicación de los mecanismos de evaluación que 
correspondan, a efecto de obtener los datos e información que 
permitan mejorar los servicios de Representación y Defensa 
Legal de los contribuyentes, en materia de su competencia; 

VI.- Conducir a las unidades administrativas a su cargo en la 
recepción y análisis de los asuntos de los contribuyentes que 
reciba de forma directa o le remitan las unidades administrativas 
de la Procuraduría, con relación a los actos de las autoridades 
fiscales, a efecto de ejecutar las acciones que correspondan en 
términos de los Lineamientos; 

VII.- Dirigir y evaluar la prestación del servicio de Representación 
y Defensa Legal por actos de las autoridades fiscales, que las 
unidades administrativas a su cargo realicen en términos de los 
Lineamientos y demás disposiciones aplicables; 

VIII.- Dirigir y verificar que las unidades administrativas a su 
cargo ejecuten las acciones de Representación y Defensa 
Legal con relación a los actos de las autoridades fiscales, en 
términos de los Lineamientos; 

IX.- Conducir a las unidades administrativas a su cargo en 
la procuración y protección individual de los intereses de los 
contribuyentes, en relación con los actos de las autoridades 
fiscales, en los términos de las disposiciones aplicables; 

X.- Instrumentar el ejercicio de las acciones legales necesarias, 
a fin de lograr el cumplimiento o ejecución de las resoluciones 
y sentencias que resulten favorables para los contribuyentes, en 
materia de su competencia; 

XI.- Evaluar a las unidades administrativas a su cargo, en el 
seguimiento que lleven a cabo respecto de aquellos recursos 
administrativos y juicios que se tramiten en representación de 
los contribuyentes en materia de su competencia, para lo cual 
verificará que se rindan los informes respectivos, en términos de 
los Lineamientos; 

XII.- Controlar que las unidades administrativas a su cargo 
realicen con toda oportunidad y en los términos previstos por los 
Lineamientos, los procesos de notificación de los autos, acuerdos 
y resoluciones, emitidos en los recursos o juicios intentados 
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dentro del servicio de Representación y Defensa Legal, en 
relación con los actos de las autoridades fiscales, en términos de 
los Lineamientos y demás disposiciones aplicables; 

XIII.- Asistir a las reuniones que indique el Subprocurador 
de Asesoría y Defensa del Contribuyente con 
autoridades administrativas, jurisdiccionales y judiciales, así 
como con cámaras empresariales, instituciones educativas y 
colegios de profesionistas, que permitan el intercambio de 
información y concertación de acuerdos, para la mejor 
realización de las funciones de Representación y 
Defensa Legal de los contribuyentes;

XIV.- Organizar la información estadística y de control 
interno relacionada con los servicios proporcionados por las 
unidades administrativas a su cargo, en términos de las 
disposiciones aplicables; y, 

XV.- Las demás que les determine el Subprocurador de Asesoría 
y Defensa del Contribuyente, así como las que deriven de 
las disposiciones aplicables. 
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Las facultades establecidas en las fracciones X, XII, XIII y XIV podrán 
ser ejercidas indistintamente por los Titulares de las Direcciones 
Generales de Representación y Defensa Legal A y B o por los Directores 
de Área adscritos a dichas unidades administrativas. 

Sección II
De la Dirección General de Orientación y Asesoría al 

Contribuyente de Atención Personalizada 

Artículo 27.- Corresponde al Director General de Orientación y Asesoría 
al Contribuyente de Atención Personalizada, el ejercicio de las facultades 
siguientes: 

I.- Prestar a los contribuyentes los servicios de Orientación y 
Asesoría Personalizada, ofreciéndoles alternativas de solución a 
las problemáticas planteadas respecto de actos de autoridades 
fiscales; 

II.- Planear, dirigir, supervisar y evaluar la prestación de los servicios 
de Orientación y Asesoría que presenten los contribuyentes por 



actos de las autoridades fiscales, en términos de los 
Lineamientos y demás disposiciones aplicables; 

III.- Controlar y supervisar que las unidades administrativas a su 
cargo cumplan con la normatividad que resulte aplicable para el 
ejercicio de sus funciones; 

IV.- Conducir la orientación de las personas que acudan a 
la Procuraduría, en términos de los Lineamientos y demás 
disposiciones aplicables; 

V.- Dirigir, supervisar y evaluar los avances y resultados de los 
programas y actividades de las unidades administrativas que 
integran la Dirección General a su cargo; 

VI.- Presentar al Subprocurador de Asesoría y Defensa del 
Contribuyente, los informes correspondientes con relación a los 
avances y resultados de los programas y actividades que son 
materia de su competencia; 

VII.- Designar los peritos que se requieran, para llevar a cabo la 
formulación de los dictámenes contables relacionados con los 
asuntos a cargo de las Direcciones Generales de Representación 
y Defensa Legal; 

VIII.- Dirigir a las unidades administrativas que integran la Dirección 
General a su cargo, en el cumplimiento de los mecanismos de 
registro, control e integración de los expedientes que tengan a 
su cargo los asesores, en términos de los Lineamientos y demás 
disposiciones aplicables; 

IX.- Proponer al Subprocurador de Asesoría y Defensa del 
Contribuyente los indicadores de gestión y desempeño que 
permitan determinar el nivel de productividad, como cumplimiento 
de políticas y obtención de resultados de las unidades 
administrativas a su cargo, proporcionando información oportuna 
y relevante para la toma de decisiones; 

X.- Verificar que las unidades administrativas a su cargo realicen 
el seguimiento correspondiente de las Asesorías que soliciten los 
contribuyentes hasta su total conclusión, de acuerdo con lo que 
determinen los Lineamientos y demás disposiciones aplicables; 
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XI.- Dirigir a las unidades administrativas a su cargo en el 
cumplimiento de los criterios para la remisión de los asuntos 
de los solicitantes de los servicios, cuando la problemática o el 
planteamiento sea competencia de otra unidad administrativa de 
la Procuraduría; 

XII.- Atender, acordar y resolver los asuntos de la competencia 
de las unidades administrativas a su cargo; 

XIII.- Someter a consideración del Subprocurador de Asesoría 
y Defensa del Contribuyente, los criterios de clasificación 
por materia e importancia de las Asesorías; 

XIV.- Presentar al Subprocurador de Asesoría y Defensa del 
Contribuyente, la información estadística que le requiera la 
Secretaría General, generada de la prestación de los servicios de 
la Dirección General de Orientación y Asesoría al Contribuyente 
de Atención Personalizada, en términos de las disposiciones 
aplicables; 

XV.- Participar en las reuniones de capacitación con las 
Delegaciones, a efecto de dar a conocer e informar los criterios 
técnicos que deberán aplicarse sobre el cumplimiento de los 
programas, directrices y lineamientos de la Subprocuraduría de 
Asesoría y Defensa del Contribuyente; 

XVI.- Apoyar a las Delegaciones en los casos de Asesorías que 
requieran un mayor análisis, derivado de las problemáticas que 
presenten los contribuyentes sobre los actos u omisiones de las 
autoridades fiscales en materia de impuestos federales, en los términos 
de la Ley, los Lineamientos y demás disposiciones aplicables; 

XVII.- Conducir el análisis de la información que derive del 
ejercicio de las facultades de la Subprocuraduría de Asesoría y 
Defensa del Contribuyente, para proponer los documentos que se 
requieran, relativos a la educación y cultura tributaria; 

XVIII.- Coordinarse con las demás unidades administrativas 
en la tramitación y atención de las solicitudes de Asesoría que 
presenten los contribuyentes en la remisión de asuntos que son 
de su competencia, para su resolución; 
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XIX.- Participar en mesas de trabajo con las autoridades fiscales 
para el seguimiento y solución de las problemáticas que presenten 
los contribuyentes sobre los actos u omisiones de las autoridades 
fiscales en materia de impuestos federales, en términos de la Ley, 
los Lineamientos y demás disposiciones aplicables; 

XX.- Proponer y apoyar a la Procuraduría en las campañas de 
información y difusión respecto de temas que impacten a los 
contribuyentes en el cumplimiento de sus obligaciones fiscales; y, 

XXI.- Las demás que le determine el Subprocurador de Asesoría 
y Defensa del Contribuyente, así como las que deriven de las 
disposiciones aplicables. 

Las facultades establecidas en las fracciones I, VII, VIII, X, XII, XV, XVI y 
XIX podrán ser ejercidas indistintamente por el Titular de la Dirección 
General de Orientación y Asesoría al Contribuyente de Atención 
Personalizada o por los Directores de Área adscritos a dicha unidad 
administrativa.

Sección III
De la Dirección General de Orientación y Asesoría  al 

Contribuyente por Medios Remotos 

Artículo 28.- Corresponde al Director General de Orientación y Asesoría 
al Contribuyente por Medios Remotos, respecto de las Orientaciones y 
Asesorías vía telefónica, por escrito y/o correo electrónico y chat en 
línea, el ejercicio de las facultades siguientes: 
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I.- Prestar a los contribuyentes los servicios de Orientación y 
Asesoría por medios remotos, ofreciéndoles alternativas de 
solución a las problemáticas planteadas respecto de actos de 
autoridades fiscales; 

II.- Planear, dirigir, supervisar y evaluar la prestación de los servicios 
de Orientación y Asesoría que presenten los contribuyentes por 
actos de las autoridades fiscales, en términos de los Lineamientos 
y demás disposiciones aplicables; 

III.- Controlar y supervisar que las unidades administrativas a su 
cargo cumplan con la normatividad que resulte aplicable para el 
ejercicio de sus funciones;



IV.- Coordinar la recepción y envío de las consultas especializadas 
que presenten los contribuyentes por actos de las autoridades 
fiscales, a la Subprocuraduría de Análisis Sistémico y Estudios 
Normativos para la dictaminación que corresponda, en términos 
de los Lineamientos; 

V.- Revisar los escritos de respuesta que se envíen a los contribuyentes 
para la atención de sus problemáticas, así como aquellos que se 
presenten ante las autoridades fiscales para diversos trámites, que 
busquen solucionar la problemática expuesta; 

VI.- Conducir la orientación de las personas que acudan a la 
Procuraduría, en los términos de los Lineamientos y demás 
disposiciones aplicables; 

VII.- Dirigir, supervisar y evaluar los avances y resultados de los 
programas y actividades de las unidades administrativas que 
integran la Dirección General a su cargo; 

VIII.- Presentar al Subprocurador de Asesoría y Defensa del 
Contribuyente, los informes correspondientes con relación a los 
avances y resultados de los programas y actividades que son 
materia de su competencia; 

IX.- Dirigir a las unidades administrativas que integran la Dirección 
General a su cargo, en el cumplimiento de los mecanismos de 
registro, control e integración de los expedientes que tengan a su 
cargo los asesores, en términos de las disposiciones aplicables; 

X.- Proponer al Subprocurador de Asesoría y Defensa del 
Contribuyente, los indicadores de gestión y desempeño que 
permitan determinar el nivel de productividad como cumplimiento 
de políticas y obtención de resultados de las unidades 
administrativas a su cargo, proporcionando información oportuna 
y relevante para la toma de decisiones; 

XI.- Verificar que las unidades administrativas a su cargo realicen 
el seguimiento correspondiente de las Asesorías que soliciten los 
contribuyentes hasta su total conclusión, de acuerdo con lo que 
determinen los Lineamientos y demás disposiciones aplicables; 
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XII.- Dirigir a las unidades administrativas a su cargo, en el 
cumplimiento de los criterios para la remisión de los asuntos 
de los solicitantes de los servicios, cuando la problemática o el 
planteamiento sea competencia de otra unidad administrativa de 
la Procuraduría; 

XIII.- Atender, acordar y resolver los asuntos de la competencia 
de las unidades administrativas a su cargo; 

XIV.- Someter a consideración del Subprocurador de Asesoría 
y Defensa del Contribuyente, los criterios de clasificación por 
materia e importancia de las Asesorías; 

XV.- Presentar al Subprocurador de Asesoría y Defensa del 
Contribuyente la información estadística que le requiera la 
Secretaría General, generada de la prestación de los servicios de 
la Dirección General de Orientación y Asesoría al Contribuyente 
por Medios Remotos, en términos de las disposiciones aplicables; 

XVI.- Apoyar a las Delegaciones en los casos de Asesorías que 
requieran un mayor análisis, derivado de las problemáticas que 
presenten los contribuyentes sobre los actos u omisiones de 
las autoridades fiscales en materia de impuestos federales, en 
términos de la Ley, los Lineamientos y demás disposiciones 
aplicables; 

XVII.- Conducir el análisis de la información que se derive del 
ejercicio de las facultades de la Subprocuraduría de Asesoría y 
Defensa del Contribuyente, para proponer los documentos que se 
requieran, relativos a la educación y cultura tributaria; 

XVIII.- Coordinarse con las demás unidades administrativas 
en la tramitación y atención de las solicitudes de Asesoría que 
presenten los contribuyentes en la remisión de asuntos que son 
de su competencia, para su resolución; 

XIX.- Participar en mesas de trabajo con las autoridades fiscales 
para el seguimiento y solución de las problemáticas que presenten 
los contribuyentes sobre los actos u omisiones de las autoridades 
fiscales en materia de impuestos federales, en términos de la Ley, 
los Lineamientos y demás disposiciones aplicables; 
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XX.- Proponer y apoyar a la Procuraduría en las campañas de 
información y difusión respecto de temas que impacten a los 
contribuyentes en el cumplimiento de sus obligaciones fiscales; y, 

XXI.- Las demás que le determine el Subprocurador de Asesoría 
y Defensa del Contribuyente, así como las que deriven de las 
disposiciones aplicables. 

Las facultades establecidas en las fracciones I, IV, VI, IX, XI, XIII, XVI, 
XVIII y XIX podrán ser ejercidas indistintamente por el Titular de la 
Dirección General de Orientación y Asesoría al Contribuyente por Medios 
Remotos o por los Directores de Área adscritos a dicha unidad 
administrativa.

Capítulo II
De la subprocuraduría de Análisis Sistémico y

Estudios Normativos

Artículo 29.- Corresponde al Subprocurador de Análisis Sistémico y 
Estudios Normativos, el ejercicio de las facultades siguientes: 

I.- Coordinar los estudios técnicos necesarios a efecto de 
identificar e investigar los problemas sistémicos que ocasionen 
perjuicios a los contribuyentes;

II.- Coordinar la realización de análisis, encuestas y reuniones con 
los foros y colegios de profesionistas en materia fiscal que se 
requieran, a fin de identificar los problemas sistémicos;

III. Requerir a las autoridades fiscales los informes
correspondientes para el análisis de los problemas sistémicos, en
términos de las disposiciones aplicables;

IV.-  Evaluar los informes o información adicional que presenten 
las autoridades fiscales, para el mejor conocimiento de los 
problemas sistémicos que identifiquen las unidades 
administrativas a su cargo, en términos de las disposiciones 
aplicables;

V.- Coordinar la elaboración de los dictámenes que desestima la 
existencia de un problema sistémico o que contengan las 
propuestas de Recomendaciones y sus medidas correctivas, en el 
ámbito de su competencia, así como someterlos a la aprobación 
del Titular de la Procuraduría;
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VI.- Informar al Titular de la Procuraduría sobre la aceptación o 
rechazo y, en su caso, cumplimiento de las Recomendaciones 
emitidas como soluciones a los problemas sistémicos por parte 
de las autoridades fiscales, en términos de las disposiciones 
aplicables; 

VII.- Valorar desde el ámbito de su competencia, las pruebas 
que presenten las autoridades fiscales que acrediten el 
cumplimiento de la Recomendación emitida por la Procuraduría, 
en términos de las disposiciones aplicables; 

VIII.- Coordinar los análisis que correspondan, respecto de los 
problemas sistémicos  detectados   y   presentados   por los 
contribuyentes ante la Procuraduría, en términos de las 
disposiciones aplicables; 

IX.- Opinar sobre los proyectos de dictámenes de las consultas 
especializadas que presenten los contribuyentes y los que 
remitan los Delegados, en términos de los Lineamientos y demás 
disposiciones aplicables; 

X.- Proponer los Análisis Sistémicos relativos a los problemas 
sistémicos que correspondan, en términos de las disposiciones 
aplicables; 

XI.- Coordinar la revisión de los Análisis Sistémicos y dictámenes 
que elaboren los Delegados; 

XII.- Vigilar el cumplimiento por parte de las autoridades fiscales, 
de las Recomendaciones y medidas preventivas y correctivas 
emitidas por la Procuraduría, en el ámbito de su competencia, en 
términos de la Ley y demás disposiciones aplicables; 

XIII.- Coordinar los procedimientos, estudios y diagnósticos de 
las disposiciones normativas internas del Servicio de 
Administración Tributaria, que permitan mejorar la defensa de 
los derechos y seguridad jurídica de los contribuyentes, a efecto 
de someterlas a la consideración del Titular de la Procuraduría; 

XIV.- Coordinar los análisis y estudios que permitan proponer a la 
Comisión de Hacienda y Crédito Público de la Cámara de Diputados
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las modificaciones a las disposiciones fiscales, a efecto de 
mejorar la defensa de los derechos y seguridad jurídica de los 
contribuyentes; 

XV.- Requerir a las unidades administrativas del Servicio de 
Administración Tributaria que correspondan, tanto su normatividad 
interna como toda la documentación e información necesaria 
para el ejercicio de sus atribuciones, de conformidad con las 
disposiciones aplicables; 

XVI.- Conducir y vigilar el seguimiento de la agenda legislativa en 
materia fiscal, a fin de elaborar los estudios o las propuestas de 
modificación a las disposiciones legales que se requieran, para 
someterlas a la autorización del Titular de la Procuraduría; 

XVII.- Coordinar el análisis y la evaluación de las propuestas de 
modificación a las disposiciones fiscales presentadas ante la 
Procuraduría por parte de las organizaciones empresariales, los 
colegios profesionales, los grupos de contribuyentes organizados, 
el sector académico o cualquier particular; 

XVIII.- Remitir a la Secretaría General, la información estadística 
relacionada con los servicios proporcionados por las unidades 
administrativas a su cargo; 

XIX.- Resolver las consultas especializadas que presenten los 
contribuyentes, en términos de las disposiciones aplicables; 

XX.- Conducir y vigilar que la organización, control de expedientes 
y archivo de la documentación que los contribuyentes acompañen 
a sus solicitudes de Consulta, se realice en términos de los 
Lineamientos y demás disposiciones aplicables;

XXI.- Coordinar los estudios e investigaciones necesarias a 
efecto de mejorar la defensa de los derechos y seguridad jurídica 
de los contribuyentes, en el ámbito de su competencia; 

XXII.- Emitir opiniones sobre la interpretación de las 
disposiciones fiscales y aduaneras que soliciten el Servicio de 
Administración Tributaria, e informar al Titular de la 
Procuraduría los actos que realice en ejercicio de dicha facultad; 
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XXIII.- Requerir a las partes involucradas en los procedimientos 
de su competencia, o a cualquier otra persona o autoridad, la 
información y documentación necesaria para la substanciación 
de aquéllos; 

XXIV.- Ordena la notificación y todo tipo de diligencias procedentes, 
de conformidad con sus atribuciones, a las autoridades fiscales, 
contribuyentes, obligados solidarios, personas interesadas, 
síndicos, representantes de colegios profesionales, grupos 
organizados de contribuyentes, sindicatos, cámaras empresariales 
y sus confederaciones, de las actuaciones de su competencia, de 
conformidad con las disposiciones aplicables; 

XXV.- Coordinar la celebración de reuniones periódicas y 
extraordinarias con las autoridades fiscales, grupos organizados 
de contribuyentes, colegios y/o asociaciones profesionales, que 
se requieran realizar en el ámbito de su competencia; 

XXVI.- Coordinar las acciones de enlace entre la Procuraduría y las 
autoridades fiscales que le determine el Titular de la Procuraduría, 
a efecto de proponer soluciones a los problemas sistémicos y 
modificaciones a las disposiciones normativas en materia fiscal; 

XXVII.- Coordinar las acciones de enlace con las autoridades del 
Poder Judicial de la Federación y del Tribunal Federal de Justicia 
Administrativa, con el fin de conocer sus decisiones y criterios; 

XXVIII.- Conducir la elaboración de investigaciones, estudios 
y proyectos de disposiciones normativas, en la materia de 
su competencia; 

XXIX.- Coordinar la realización de los estudios, informes e 
investigaciones, a partir de datos que se obtengan de precedentes 
emitidos por el Poder Judicial de la Federación, así como por el 
Tribunal Federal de Justicia Administrativa; 

XXX.- Coordinar la elaboración de artículos para publicar en 
revistas especializadas en materia fiscal, o bien, en los medios 
electrónicos que están a disposición de la Procuraduría; 
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XXXI.- Coordinar la realización de los estudios, informes e 
investigaciones de los precedentes internacionales en materia 
fiscal, criterios emitidos por la Organización para la Cooperación y 
el Desarrollo Económicos, directrices internacionales, comentarios 
a Convenios en materia fiscal, tratados internacionales que tengan 
un impacto en la materia tributaria, y cualquier otro instrumento 
normativo internacional; 

XXXII.- Coordinar el análisis de la información que se derive 
del ejercicio de las facultades en la materia de su competencia, 
para proponer los documentos que se requieran, relativos a la 
educación y cultura tributaria; 

XXXIII.- Determinar los criterios técnicos de supervisión que se 
deberán aplicar en las Delegaciones, sobre el cumplimiento de 
los programas, directrices y lineamientos de la Subprocuraduría 
de Análisis Sistémico y Estudios Normativos; 

XXXIV.- Conocer y revisar de oficio o a petición de parte, los actos 
que correspondan en el ámbito de su competencia, emitidos 
por las unidades administrativas adscritas a la Subprocuraduría 
a su cargo y Delegaciones, a fin de corregir o subsanar las 
irregularidades u omisiones que se adviertan en los mismos, e 
informar al Titular de la Procuraduría los actos que realice en el 
ejercicio de dicha facultad; y, 

XXXV.- Las demás que determine el Titular de la Procuraduría, así 
como las que deriven de las disposiciones aplicables. 

Las facultades señaladas en las fracciones anteriores podrán ser 
ejercidas indistintamente por los Directores Generales adscritos a la 
Subprocuraduría de Análisis Sistémico y Estudios Normativos. 

Sección I
De la Dirección General de Análisis Sistémico, Enlace

y Regulación

Artículo 30.- Corresponde al Director General de Análisis Sistémico, 
Enlace y Regulación, el ejercicio de las facultades siguientes: 
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I.- Conducir los estudios técnicos necesarios a efecto de 
identificar e investigar los problemas de carácter sistémico que 
ocasionen perjuicios a los contribuyentes; 

II.- Recibir y tramitar de oficio o a petición de parte las solicitudes 
de identificación y análisis de problemas sistémicos que sean 
planteados por los contribuyentes, grupos organizados, colegios 
de profesionistas, entre otros, en términos de las disposiciones 
aplicables; 

III.- Coordinar reuniones con los foros y colegios de profesionistas 
en materia fiscal que se requieran, a fin de identificar los problemas 
sistémicos; 

IV.- Conducir la elaboración de los requerimientos y solicitudes de 
documentación e informes a diversas autoridades y en general a 
cualquier persona involucrada que se necesiten para el análisis de los 
problemas sistémicos, en términos de las disposiciones aplicables; 

V.- Dirigir los análisis de los informes o información adicional 
que presenten las diversas autoridades y en general cualquier 
persona involucrada, para el mejor conocimiento de los problemas 
sistémicos que identifiquen las unidades administrativas a su 
cargo, en términos de las disposiciones aplicables; 

VI.- Dirigir las acciones de enlace entre la Procuraduría y las 
autoridades fiscales que le determine el Subprocurador de 
Análisis Sistémico y Estudios Normativos, a efecto de proponer 
soluciones a los problemas sistémicos; 

VII.- Participar en las reuniones con las autoridades fiscales, 
grupos organizados de contribuyentes, colegios y/o asociaciones 
profesionales, que permitan el intercambio de información para 
evaluar la existencia y solución a problemas sistémicos; 

VIII.- Dirigir la elaboración de los dictámenes que desestima 
la existencia de un problema sistémico o que contengan las 
propuestas de Recomendaciones y sus propuestas correctivas 
en el ámbito de su competencia y someterlos a la consideración 
del Subprocurador de Análisis Sistémico y Estudios Normativos; 
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IX.- Dirigir los análisis que correspondan, respecto de los 
problemas sistémicos detectados en términos de las disposiciones 
aplicables; 

X.- Dirigir la elaboración de las Recomendaciones y las medidas 
correctivas en el ámbito de su competencia, en las que se 
analicen e integren los hechos, argumentos y pruebas, a efecto 
de someterlas a la consideración del Subprocurador de Análisis 
Sistémico y Estudios Normativos, en términos de las disposiciones 
aplicables; 

XI.- Verificar el cumplimiento por parte de las autoridades fiscales 
de las Recomendaciones y medidas correctivas emitidas por la 
Procuraduría en el ámbito de su competencia, en términos de la 
Ley y demás disposiciones aplicables; 

XII.- Conducir el análisis de los informes que presenten las 
autoridades fiscales sobre la aceptación o rechazo y, en su caso, 
cumplimiento de las Recomendaciones emitidas como solución 
a los problemas sistémicos y medidas correctivas que emita la 
Procuraduría, en términos de las disposiciones aplicables; 

XIII.- Conducir la valoración de las pruebas que presenten 
las autoridades fiscales que acrediten el cumplimiento de la 
Recomendación emitida por la Procuraduría, en términos de las 
disposiciones aplicables; 

XIV.- Presentar al Subprocurador de Análisis Sistémico y Estudios 
Normativos las medidas correctivas identificadas en el ejercicio 
de sus facultades, que puedan ser adoptadas por las autoridades 
fiscales; 

XV.- Solicitar a las autoridades fiscales que proporcionen las 
pruebas que acrediten el cumplimiento de las Recomendaciones 
emitidas y las medidas correctivas en el ámbito de su competencia, 
en términos de las disposiciones aplicables; 

XVI.- Participar en los foros nacionales e internacionales cuyo 
objeto sea el promover el estudio, la enseñanza y la divulgación 
de las disposiciones fiscales; 
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XVII.- Dirigir los análisis de las prácticas administrativas y 
criterios generales del Servicio de Administración Tributaria y 
otras autoridades fiscales que de manera reiterada afecten a los 
contribuyentes; 

XVIII.- Conducir la revisión y análisis de la información contenida 
en los expedientes que le presenten las unidades administrativas 
a su cargo, a efecto de determinar la procedencia y, en su caso, 
preparar los dictámenes de multas que procedan, en términos de 
la Ley y los Lineamientos; 

XIX.- Proponer los criterios y lineamientos aplicables a sus 
unidades administrativas, en la materia de su competencia, al 
Subprocurador de Análisis Sistémico y Estudios Normativos para 
su autorización; 

XX.- Dirigir la elaboración de los proyectos de opinión y consulta 
sobre la interpretación de las disposiciones fiscales que le sean 
requeridas por el Subprocurador de Análisis Sistémico y Estudios 
Normativos; 

XXI.- Dirigir las acciones de enlace entre la Procuraduría y las 
autoridades fiscales que le determine el Subprocurador de 
Análisis Sistémico y Estudios Normativos, a efecto de proponer 
modificaciones a las disposiciones normativas en materia fiscal; 

XXII.- Conducir las acciones de enlace con las autoridades del 
Poder Judicial de la Federación y del Tribunal Federal de Justicia 
Administrativa, con el fin de conocer sus decisiones y criterios, 
que le determine el Subprocurador de Análisis Sistémico y 
Estudios Normativos; 

XXIII.- Dirigir las acciones de organización de reuniones periódicas 
y extraordinarias con las autoridades fiscales, grupos organizados 
de contribuyentes, colegios y/o asociaciones profesionales en 
el ámbito de competencia de la Subprocuraduría de Análisis 
Sistémico y Estudios Normativos; 

XXIV.- Controlar y ordenar la notificación y todo tipo de 
diligencias procedentes de conformidad con sus atribuciones 
a las autoridades fiscales, contribuyentes, obligados solidarios, 
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personas interesadas, síndicos, representantes de colegios 
profesionales, grupos organizados de contribuyentes, sindicatos y 
cámaras empresariales y sus confederaciones, de las actuaciones 
de su competencia de conformidad con las disposiciones 
aplicables; 

XXV.- Dirigir la elaboración de los proyectos de normatividad 
interna en materia de competencia de la Subprocuraduría de 
Análisis Sistémico y Estudios Normativos que le solicite su 
superior jerárquico; 

XXVI.- Instrumentar el envío de información a las Delegaciones, 
para el debido cumplimiento de las facultades de la 
Subprocuraduría de Análisis Sistémico y Estudios Normativos, en 
términos de las disposiciones aplicables; 

XXVII.- Proponer los criterios técnicos de supervisión que se 
deberán aplicar en las Delegaciones sobre el cumplimiento de los 
programas, directrices y lineamientos de la Subprocuraduría de 
Análisis Sistémico y Estudios Normativos; 

XXVIII.- Atender los requerimientos que se efectúen en términos 
de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública, a la Subprocuraduría de Análisis Sistémico y Estudios 
Normativos; 

XXIX.- Dirigir la compilación y elaboración de los informes 
en relación con los criterios emitidos por la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación y los Tribunales Colegiados de Circuito en 
materia fiscal, así como los criterios jurisprudenciales emitidos 
por el Tribunal Federal de Justicia Administrativa que impacten 
en las funciones de las diversas unidades administrativas de la 
Subprocuraduría de Análisis Sistémico y Estudios Normativos; 

XXX.- Conducir la compilación y elaboración de informes en 
relación con precedentes internacionales en materia fiscal, con 
criterios emitidos por la Organización para la Cooperación y el 
Desarrollo Económicos, directrices internacionales, comentarios a 
Convenios en materia fiscal, tratados internacionales que tengan 
un impacto en la materia tributaria, y cualquier otro instrumento 
normativo internacional, a efecto de coadyuvar con las funciones 
de las unidades administrativas de la Procuraduría; 
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XXXI.- Conducir los análisis y estudios que permitan proponer 
a la Comisión de Hacienda y Crédito Público de la Cámara de 
Diputados, las modificaciones a las disposiciones fiscales que 
mejoren la defensa de los derechos y seguridad jurídica de los 
contribuyentes y someterlos a consideración del Subprocurador 
de Análisis Sistémico y Estudios Normativos; 

XXXII.- Dirigir el seguimiento de la actividad legislativa y 
jurisdiccional en materia fiscal, a fin de elaborar los estudios o las 
propuestas de modificación a las disposiciones aplicables que se 
requieran; 

XXXIII.- Conducir el análisis y evaluación de las propuestas de 
modificación a las disposiciones fiscales presentadas ante la 
Procuraduría, por las organizaciones empresariales, los colegios 
profesionales, los grupos de contribuyentes organizados, el 
sector académico, así como cualquier contribuyente, en términos 
de las disposiciones aplicables; 

XXXIV.- Dirigir la elaboración de los proyectos que creen, 
adicionen, modifiquen o deroguen las disposiciones normativas 
de la Procuraduría y presentarlas al Subprocurador de Análisis 
Sistémico y Estudios Normativos, en términos de las disposiciones 
aplicables; 

XXXV.- Dirigir los estudios e investigaciones necesarias a efecto 
de mejorar las disposiciones aplicables en materia fiscal; 

XXXVI.- Participar en las reuniones con las autoridades fiscales, 
que permitan el intercambio de información para evaluar los 
ajustes en la interpretación a las disposiciones legales en materia 
fiscal; 

XXXVII.- Participar en los foros nacionales e internacionales cuyo 
objeto sea promover el estudio, la enseñanza y la divulgación de 
las disposiciones fiscales, a efecto de exponer las propuestas de 
mejora e interpretación de las disposiciones aplicables en materia 
fiscal; 

XXXVIII.- Dirigir y someter a consideración del Subprocurador 
de Análisis Sistémico y Estudios Normativos, la información 
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estadística relacionada con el funcionamiento de las unidades 
administrativas a su cargo; y 

XXXIX.- Las demás que le determine el Subprocurador de Análisis 
Sistémico y Estudios Normativos, así como las que deriven de las 
disposiciones aplicables. 

Las facultades establecidas en las fracciones anteriores podrán ser 
ejercidas indistintamente por el Titular de la Dirección General de 
Análisis Sistémico, Enlace y Regulación o por los Directores de Área 
adscritos a dicha unidad administrativa. 

Sección II
De la Dirección General de Estudios Normativos 

Artículo 31.- Corresponde al Director General de Estudios Normativos, el 
ejercicio de las facultades siguientes: 

I.- Revisar los proyectos de dictámenes de las consultas 
especializadas que presenten los contribuyentes tanto en oficinas 
centrales como en Delegaciones, en términos de los 
Lineamientos;

II.- Dirigir el trámite de las consultas especializadas que 
presenten los contribuyentes, así como la organización, control 
de expedientes y archivo de la documentación, en términos de 
los Lineamientos y demás disposiciones aplicables;

III.- Dirigir la elaboración de los proyectos de opinión y consulta 
sobre la interpretación de las disposiciones fiscales, que le sean 
requeridas por el Subprocurador de Análisis Sistémico y Estudios 
Normativos;

IV.- Verificar que se realice el seguimiento correspondiente de las 
consultas especializadas que soliciten los contribuyentes, hasta 
su total conclusión, de acuerdo con lo que determinen los 
Lineamientos;

V.- Controlar y ordenar la notificación y todo tipo de diligencias 
procedentes de conformidad con sus atribuciones, a las 
autoridades fiscales, contribuyentes, obligados solidarios, 
personas interesadas, síndicos, representantes de colegios 
profesionales, grupos organizados de contribuyentes, sindicatos,
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cámaras empresariales y sus confederaciones, de las actuaciones 
de su competencia de conformidad con las disposiciones aplicables; 

VI.- Dirigir la elaboración de las investigaciones y estudios que 
le determine el Subprocurador de Análisis Sistémico y Estudios 
Normativos; 

VII.- Conducir el análisis de la información que se derive del 
ejercicio de las facultades de la Subprocuraduría de Análisis 
Sistémico y Estudios Normativos, para proponer los estudios y 
documentos que coadyuven a la educación y cultura tributaria; 

VIII.- Conducir la realización de los estudios e investigaciones a 
partir de datos que se obtengan de precedentes emitidos por el 
Poder Judicial de la Federación, así como por el Tribunal Federal 
de Justicia Administrativa, a efecto de coadyuvar en el ejercicio 
de las facultades de la Subprocuraduría de Análisis Sistémico y 
Estudios Normativos, y en la elaboración de artículos para 
publicar en revistas especializadas en materia fiscal, o bien, en 
los medios electrónicos que están a disposición de la 
Procuraduría; 

IX.- Dirigir la realización de los estudios e investigaciones de los 
precedentes internacionales en materia fiscal, criterios emitidos por 
la Organización para la Cooperación y el Desarrollo Económicos, 
directrices internacionales, comentarios a Convenios en materia 
fiscal, tratados internacionales que tengan un impacto en la materia 
tributaria, y cualquier otro instrumento normativo internacional, 
a efecto de coadyuvar con las funciones de la Subprocuraduría 
de Análisis Sistémico y Estudios Normativos, y en la elaboración 
de artículos para publicar en revistas especializadas en materia 
fiscal, o bien, en los medios electrónicos que están a disposición 
de la Procuraduría; 

X.- Participar en las reuniones con las autoridades fiscales, 
grupos organizados de contribuyentes, colegios y/o asociaciones 
profesionales, que permitan el intercambio de información en 
materia fiscal; 

XI.- Participar en los foros nacionales e internacionales cuyo 
objeto sea el promover el estudio, la enseñanza y la divulgación 
de las disposiciones fiscales, a efecto de exponer las propuestas 
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de mejora e interpretación de las disposiciones aplicables en 
materia fiscal; 

XII.- Dirigir los análisis de las prácticas administrativas y criterios 
generales del Servicio de Administración Tributaria y otras 
autoridades fiscales, que de manera reiterada afecten a los 
contribuyentes; 

XIII.- Proponer los criterios y lineamientos aplicables a sus 
unidades administrativas en la materia de su competencia al 
Subprocurador de Análisis Sistémico y Estudios Normativos, para 
su autorización; 

XIV.- Dirigir la elaboración de los proyectos de normatividad 
interna en materia de la competencia de la Subprocuraduría 
de Análisis Sistémico y Estudios Normativos, que le solicite su 
superior jerárquico; 

XV.- Instrumentar el envío de información a las Delegaciones, para 
el debido cumplimiento de las facultades de la Subprocuraduría 
de Análisis Sistémico y Estudios Normativos, en términos de las 
disposiciones aplicables; 

XVI.- Proponer los criterios técnicos de supervisión que se 
deberán aplicar en las Delegaciones sobre el cumplimiento de los 
programas, directrices y lineamientos de la Subprocuraduría de 
Análisis Sistémico y Estudios Normativos; 

XVII.- Dirigir los proyectos de modificación a la normatividad interna 
del Servicio de Administración Tributaria, así como los estudios y 
diagnósticos correspondientes, que permitan mejorar la defensa 
de los derechos y seguridad jurídica de los contribuyentes; 

XVIII.- Dirigir la elaboración de las opiniones sobre la interpretación 
de las disposiciones fiscales y aduaneras que solicite el Servicio 
de Administración Tributaria y someterlas a la autorización del 
Subprocurador de Análisis Sistémico y Estudios Normativos; 

XIX.- Dirigir y someter a consideración del Subprocurador de 
Análisis Sistémico y Estudios Normativos, la información 
estadística relacionada con el funcionamiento de las unidades 
administrativas a su cargo; 
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XX.- Atender los requerimientos que se efectúen en términos de la 
Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, a 
la Subprocuraduría de Análisis Sistémico y Estudios Normativos; y, 

XXI.- Las demás que le determine el Subprocurador de Análisis 
Sistémico y Estudios Normativos, así como las que deriven de las 
disposiciones aplicables. 

Las facultades establecidas en las fracciones anteriores podrán ser 
ejercidas indistintamente por el Titular de la Dirección General de 
Estudios Normativos o por los Directores de Área adscritos a dicha 
unidad administrativa. 

Capítulo III
De la Subprocuraduría de Protección de los Derechos

de los Contribuyentes

Artículo 32.- Corresponde al Subprocurador de Protección de 
los Derechos de los Contribuyentes, el ejercicio de las facultades 
siguientes: 
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I.- Conocer de los procedimientos instaurados con motivo de las 
Quejas y Reclamaciones de los contribuyentes, en términos de la 
Ley y los Lineamientos; 

II.- Conducir a las Direcciones Generales a su cargo para que 
lleven a cabo los procedimientos instaurados con motivo de 
las Quejas y Reclamaciones de los contribuyentes por actos y 
omisiones de las autoridades fiscales, en los términos y plazos 
que establecen la Ley, los Lineamientos y demás disposiciones 
aplicables; 

III.- Coordinar el análisis de las Quejas y Reclamaciones que 
de manera reiterada presentan los contribuyentes, a fin de 
determinar si se configura un problema de carácter sistémico, 
para su remisión a la Subprocuraduría de Análisis Sistémico y 
Estudios Normativos; 

IV.- Coordinar los estudios especiales que le determine el Titular 
de la Procuraduría para la solución de las Quejas y Reclamaciones 
que se presenten, en términos de las disposiciones aplicables; 



V.- Instruir las investigaciones que correspondan, cuando los 
contribuyentes quejosos no puedan identificar a las autoridades 
fiscales cuyos actos u omisiones consideren afectan sus derechos, 
en términos de las disposiciones aplicables; 

VI.- Coordinar a las Direcciones Generales a su cargo en la 
obtención y análisis de la información y documentación, respecto 
de los actos y omisiones de las autoridades fiscales que se estimen 
violatorios de los derechos de los contribuyentes, en términos de 
la Ley, los Lineamientos y las disposiciones aplicables; 

VII.- Coordinar la atención de los asuntos que sean de su 
competencia que le remitan otras unidades administrativas de la 
Procuraduría, en términos de la Ley y los Lineamientos; 

VIII.- Determinar los criterios que permitan a las Direcciones 
Generales a su cargo definir si las Quejas y Reclamaciones que 
presenten los contribuyentes son infundadas o improcedentes, 
en términos de la Ley, los Lineamientos y las disposiciones 
aplicables; 

IX.- Vigilar que las unidades administrativas a su cargo cumplan 
con las disposiciones aplicables que establecen los mecanismos 
de control y requisitos para la prestación del servicio de Quejas y 
Reclamaciones que presenten los contribuyentes; 

X.- Verificar que las Direcciones Generales a su cargo organicen 
y archiven la documentación que los contribuyentes acompañen 
a sus Quejas y Reclamaciones, así como la que se obtenga 
o recabe de las autoridades, de conformidad con los
Lineamientos y disposiciones legales aplicables;

XI.- Vigilar que los requerimientos de informes a las autoridades 
fiscales se lleven a cabo en términos de la Ley y de los 
Lineamientos; 

XII.- Revisar los proyectos de Recomendación y sus medidas 
correctivas dirigidas a las autoridades fiscales que sometan a su 
consideración las Direcciones Generales a su cargo, para ponerlos 
a consideración del Titular de la Procuraduría, en términos de la 
Ley y los Lineamientos; 
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XIII.- Coordinar la revisión de los proyectos de Recomendación y 
sus medidas correctivas que elaboren las Delegaciones, dirigidas 
a las autoridades fiscales, para someterlos a consideración del 
Titular de la Procuraduría, en términos de la Ley y los Lineamientos; 

XIV.- Evaluar los informes y elementos que presenten las 
autoridades fiscales sobre la aceptación de las Recomendaciones 
y medidas correctivas que se emitan, en términos de la Ley y 
demás disposiciones aplicables; 

XV.- Supervisar el cumplimiento por parte de las autoridades 
fiscales de las Recomendaciones y medidas correctivas que se 
emitan, en términos de la Ley y demás disposiciones aplicables; 

XVI.- Dictar los acuerdos necesarios en los procedimientos de 
Quejas y Reclamaciones, conforme a la Ley y demás disposiciones 
aplicables; 

XVII.- Suscribir los acuerdos de Recomendación y demás 
necesarios para concluir los procedimientos de Quejas y 
Reclamaciones que presenten los contribuyentes, en términos de 
la Ley y demás disposiciones aplicables; 

XVIII.- Determinar los criterios técnicos que deberán aplicar las 
Delegaciones en la admisión, tramitación y conclusión de las 
Quejas y Reclamaciones que presenten los contribuyentes, 
conforme a la Ley y demás disposiciones aplicables;

XIX.- Conocer y revisar de oficio o a petición de parte los actos 
que correspondan en el ámbito de su competencia, emitidos 
por las unidades administrativas adscritas a la Subprocuraduría 
a su cargo y Delegaciones, a fin de corregir o subsanar las 
irregularidades u omisiones que se adviertan en los mismos e 
informar al Titular de la Procuraduría los actos que realice en el 
ejercicio de dicha facultad; 

XX.- Ordenar la práctica de notificaciones por cualquier medio, 
ponderando las electrónicas en casos urgentes o en los casos 
que así se considere para hacer más ágiles y expeditos los 
procedimientos; y, 
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XXI.- Las demás que le determine el Titular de la Procuraduría, así 
como las que deriven de las disposiciones aplicables. 

Sección I
De las Direcciones Generales de Quejas y Reclamaciones

A y B

Artículo 33.- Corresponde a los Directores Generales de Quejas 
y Reclamaciones A y B, el ejercicio de las facultades siguientes: 

I.- Conducir a las Direcciones de Área a su cargo para que lleven 
a cabo los procedimientos instaurados con motivo de las Quejas 
y Reclamaciones de los contribuyentes por actos y omisiones 
de las autoridades fiscales, en los términos y plazos que 
establecen la Ley y los Lineamientos; 

II.- Dar atención y seguimiento a los asuntos de su competencia 
que le corresponda conocer o que le sean remitidos por otras 
unidades administrativas de la Procuraduría, en términos de la Ley 
y demás disposiciones aplicables; 

III.- Coordinar y supervisar a las Direcciones de Área a su cargo 
para que cumplan con los plazos y términos establecidos en la Ley 
y en los Lineamientos, en la tramitación de los procedimientos de 
Quejas y Reclamaciones; 

IV.- Suscribir los acuerdos de cierre, así como los de improcedencia 
y de desistimiento de las Quejas y Reclamaciones que presenten 
los contribuyentes por actos u omisiones de las autoridades 
fiscales, previa autorización del Subprocurador de Protección de 
los Derechos de los Contribuyentes, en términos de la Ley, los 
Lineamientos y demás disposiciones aplicables; 

V.- Verificar que las Direcciones de Área a su cargo organicen y 
archiven la documentación que los contribuyentes acompañen a 
sus Quejas y Reclamaciones, así como la que se obtenga o recabe 
de las autoridades fiscales, de conformidad con los Lineamientos y 
disposiciones legales aplicables; 

VI.- Coordinar la elaboración de los proyectos de Recomendación 
y sus medidas correctivas dirigidas a las autoridades fiscales, 
conforme a la Ley y los Lineamientos, y someterlos a consideración 
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del Subprocurador de Protección de los Derechos de los 
Contribuyentes; 

VII.- Conducir la realización de las diligencias necesarias 
conforme a la Ley y los Lineamientos, a fin de determinar si las 
autoridades fiscales han violado o no los derechos de los 
contribuyentes; 

VIII.- Revisar los proyectos de Recomendación y sus medidas 
correctivas que elaboren las Delegaciones y que le sean 
encomendados por el Subprocurador de Protección de los 
Derechos de los Contribuyentes; 

IX.- Instruir y suscribir los acuerdos que sean necesarios para 
tramitar y notificar las Quejas y Reclamaciones que presenten los 
contribuyentes, en términos de la Ley, los Lineamientos y demás 
disposiciones aplicables; 

X.- Acordar con las unidades administrativas a su cargo, los 
requerimientos de todo tipo de información, documentación y 
elementos que resulten necesarios para las investigaciones que 
se lleven a cabo en los procedimientos de Quejas y 
Reclamaciones, en términos de la Ley, los Lineamientos y 
demás disposiciones aplicables; 

XI.- Supervisar que se realice la revisión de los informes que 
rindan las autoridades en respuesta a los requerimientos que 
se les formulen o a las Recomendaciones que se les dirijan, en 
términos de la Ley, los Lineamientos y demás disposiciones 
aplicables; 

XII.- Coordinar las investigaciones que correspondan cuando los 
contribuyentes quejosos no puedan identificar a las autoridades 
fiscales, cuyos actos u omisiones consideren que afectan sus 
derechos, en términos de la Ley, los Lineamientos y demás 
disposiciones aplicables; 

XIII.- Dirigir la elaboración de los acuerdos para concluir 
los procedimientos de Quejas y Reclamaciones, en términos 
de la Ley, los Lineamientos y demás disposiciones aplicables; 

XIV.- Asesorar a las Delegaciones en el trámite de los 
procedimientos de Quejas y Reclamaciones que presenten los 
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contribuyentes, en términos de la Ley, los Lineamientos y demás 
disposiciones aplicables; 

XV.- Vigilar que las Direcciones de Área a su cargo constaten 
el cumplimiento por parte de las autoridades fiscales, de las 
Recomendaciones y medidas correctivas que se les dirijan, en 
términos de la Ley, los Lineamientos y demás disposiciones 
aplicables; 

XVI.- Analizar la procedencia e imponer las multas a las 
autoridades fiscales, en términos de la Ley, los Lineamientos y 
demás disposiciones aplicables; 

XVII.- Supervisar que se realice la notificación de los acuerdos 
que deriven de los procedimientos de Quejas y Reclamaciones, 
en términos de la Ley, los Lineamientos y demás disposiciones 
aplicables; 

XVIII.- Informar al Subprocurador de Protección de los Derechos 
de los Contribuyentes de las Quejas y Reclamaciones que de 
manera reiterada presentan los contribuyentes, a fin de determinar 
si se configura un problema de carácter sistémico, para su 
remisión a la Subprocuraduría de Análisis Sistémico y Estudios 
Normativos; 

XIX.- Ordenar la práctica de notificaciones por cualquier medio, 
ponderando las electrónicas en casos urgentes o en los casos 
que así se considere para hacer más ágiles y expeditos los 
procedimientos; y, 

XX.- Las demás que le determine el Subprocurador de Protección 
de los Derechos de los Contribuyentes, así como las que deriven 
de las disposiciones aplicables. 

Las facultades establecidas en las fracciones II, III, IV, IX, X, XI, XII, XVII 
y XVIII, podrán ser ejercidas indistintamente por los Titulares de las 
Direcciones Generales de Quejas y Reclamaciones A y B o por los 
Directores de Área adscritos a dichas unidades administrativas.
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Capítulo IV
De la Subprocuraduría de Acuerdos Conclusivos

y Gestión Institucional 

Artículo 34.- Corresponde al Subprocurador de Acuerdos Conclusivos y 
Gestión Institucional, el ejercicio de las facultades siguientes: 

I.- Auxiliar al Titular de la Procuraduría para el mejor desarrollo, 
desempeño y evaluación de los procedimientos sustantivos de 
las unidades administrativas de la Procuraduría, en términos de 
las disposiciones aplicables; 

II.- Autorizar los procedimientos para la adopción de Acuerdos 
Conclusivos que los Directores Generales de Acuerdos 
Conclusivos o Delegados le sometan a su consideración, en 
términos de las disposiciones aplicables; 

III.- Revisar los proyectos de Acuerdos Conclusivos elaborados 
por las Direcciones Generales de Acuerdos Conclusivos o 
Delegaciones y someterlos a la aprobación del Titular de la 
Procuraduría; 

IV.- Establecer las directrices para la operación de las mesas de 
trabajo que se realicen de manera tripartita, entre el contribuyente, 
las autoridades fiscales y la Procuraduría, a efecto de facilitar la 
emisión consensuada de un Acuerdo Conclusivo, en términos 
de las disposiciones aplicables; 

V.- Someter a la consideración del Titular de la Procuraduría, el 
monto de la imposición de la multa a que hace referencia el tercer 
párrafo del artículo 69-D del Código Fiscal de la Federación, en 
los casos en que la autoridad fiscal no manifieste, en el plazo 
precisado en el segundo párrafo de dicho artículo, si acepta o no 
los términos planteados por el contribuyente para la adopción de 
un Acuerdo Conclusivo; los fundamentos y motivos por los cuales 
no lo acepta, o bien, no exprese los términos en que procedería la 
adopción de dicho Acuerdo; 

VI.- Definir los canales de comunicación de las Direcciones 
Generales de Acuerdos Conclusivos y/o Delegaciones con las 
autoridades fiscales, a efecto de facilitar el conocimiento de éstas 
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sobre la presentación de las solicitudes para la adopción de un 
Acuerdo Conclusivo que se presenten ante la Procuraduría; 

VII.- Suscribir Acuerdos Conclusivos en términos del artículo 
69-E del Código Fiscal de la Federación y demás disposiciones
aplicables, e informar al Titular de la Procuraduría los actos
que realice en el ejercicio de dicha facultad, cuando así le sea
requerido;

VIII.- Proponer al Titular de la Procuraduría las acciones, tanto de 
carácter jurídico, político, así como de supervisión y evaluación 
sustantiva, que considere necesarias llevar a cabo para el 
desenvolvimiento y consolidación de la Procuraduría; 

IX.- Dirigir las acciones de apoyo técnico, jurídico y/o administrativo a 
las Delegaciones, que considere necesarias y convenientes para 
posicionar y consolidar a la Procuraduría; 

X.- Conducir las estrategias de vinculación con autoridades 
fiscales de alto nivel, a efecto de coordinar, fortalecer y evaluar 
las acciones que, en virtud de su Ley, la Procuraduría lleve a cabo 
con dichas autoridades; 

XI.- Comunicar a los Subprocuradores, Directores Generales y 
Delegados de la Procuraduría, las disposiciones normativas, 
políticas y de operación, que determine el Titular de la 
Procuraduría, a efecto de que les den cumplimiento, en el ámbito 
de su respectiva competencia; 

XII.- Dirigir la elaboración de los análisis, estudios e investigaciones 
en materia fiscal, evaluación técnico-jurídica, cultura contributiva 
nacional e internacional, así como aquéllos en los que se 
establezca la información que oriente y auxilie a los contribuyentes 
acerca de sus obligaciones, derechos y medios de defensa, 
atribuciones y límites de las autoridades fiscales, en términos de 
las disposiciones fiscales aplicables, que le encomiende el Titular 
de la Procuraduría o que a su juicio resulten necesarios para la 
mejor operación de la Procuraduría; 

XIII.- Dirigir los programas, las acciones y los contenidos 
que promuevan y difundan una nueva cultura contributiva con la 
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participación de los sectores público, social y privado, respecto a 
los derechos de los contribuyentes, los que serán autorizados por 
el Titular de la Procuraduría; 

XIV.- Aprobar la estructura y los contenidos del portal electrónico 
oficial de la Procuraduría y de las redes sociales; 

XV.- Proponer al Titular de la Procuraduría los mecanismos de 
distribución y, en su caso, comercialización de los proyectos 
editoriales, audiovisuales y promocionales de la Procuraduría; 

XVI.- Aprobar la estrategia digital de la Procuraduría; 

XVII.- Proponer al Titular de la Procuraduría la realización y 
logística de foros o eventos nacionales e internacionales de la 
Procuraduría cuyo objeto sea difundir el estudio, la enseñanza y 
la divulgación de las disposiciones fiscales, la cultura contributiva 
y los derechos de los contribuyentes; así como el contenido y 
agenda de dichos foros; 

XVIII.- Dirigir la elaboración, ejecución y producción de las 
estrategias, programas, campañas de comunicación social, 
actividades de promoción, difusión, comunicación, publicidad y 
prensa, de las acciones, servicios y atribuciones de la Procuraduría, 
que autorice el Titular de la Procuraduría, así como supervisar el 
trámite de las autorizaciones que correspondan, conforme a las 
disposiciones aplicables; 

XIX.- Determinar los mecanismos para la difusión objetiva 
y permanente de los planes, programas y actividades de 
la Procuraduría, a través de los medios de comunicación 
disponibles, previo acuerdo con el Titular de la Procuraduría; 

XX.- Autorizar la asesoría a las unidades administrativas de la 
Procuraduría, en materia de comunicación social; 

XXI.- Proponer al Titular de la Procuraduría acciones para el 
mejor desempeño sustantivo de las unidades administrativas de 
la Procuraduría; 
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XXII.- Coordinar las acciones de verificación sustantiva relativas 
al cumplimiento de los programas, directrices y lineamientos de 
las Delegaciones, en términos del presente Estatuto Orgánico y 
demás disposiciones aplicables; 

XXIII.- Coordinar las acciones de supervisión sustantiva que se 
requieran, a efecto de verificar que las Delegaciones realicen la 
prestación de los servicios de Orientación y Asesoría, Consulta, 
Representación y Defensa Legal de los contribuyentes, recepción 
de Quejas y Reclamaciones por actos de las autoridades fiscales, 
Acuerdos Conclusivos y problemas sistémicos, en términos de 
la Ley, el presente Estatuto Orgánico, los Lineamientos y demás 
disposiciones aplicables; 

XXIV.- Coordinar las acciones de supervisión técnica y estadística, 
así como la evaluación de los procedimientos sustantivos de 
las Delegaciones, en términos del presente Estatuto Orgánico y 
demás disposiciones aplicables; 

XXV.- Revisar y autorizar el programa semestral de verificación 
de la Visitaduría General, así como los programas de apoyo a las 
Delegaciones; 

XXVI.- Determinar los criterios técnicos de supervisión, así como 
las acciones de mejora que debe utilizar la Visitaduría General, 
en sus acciones de verificación en materia de gestión, control y 
supervisión de las Delegaciones; 

XXVII.- Revisar las propuestas de dictamen de cumplimiento de 
las observaciones que emita la Visitaduría General, así como los 
resultados obtenidos en la realización de las visitas; 

XXVIII.- Proponer al Titular de la Procuraduría acciones de 
mejora en la organización, control de expedientes y archivo de 
la documentación que los contribuyentes acompañan a sus 
solicitudes de servicios; 

XXIX.- Coordinar la elaboración de las convocatorias de las 
sesiones ordinarias y extraordinarias del Órgano de Gobierno; 
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XXX.- Someter a consideración del Titular de la Procuraduría, 
los asuntos que se presentaran para autorización en las sesiones 
ordinarias y extraordinarias del Órgano de Gobierno; 

XXXI.- Emitir oportunamente la convocatoria de las sesiones 
ordinarias y extraordinarias del Comité Técnico de Normatividad 
a los integrantes e invitados, con apoyo de la Secretaría Técnica; 

XXXII.- Conducir la realización de los informes sobre el seguimiento 
y cumplimiento de los acuerdos y/o Recomendaciones del Órgano 
de Gobierno y del Comité Técnico de Normatividad; 

XXXIII.- Expedir copias certificadas de la documentación o actas 
del Órgano de Gobierno y del Comité Técnico de Normatividad, 
que en original obren en los archivos de la Secretaría Técnica; 

XXXIV.- Emitir los dictámenes de calificación de las solicitudes de 
excusa que sean planteadas por los Delegados o Subdelegados, 
previo acuerdo con el Titular de la Procuraduría y, en su caso, 
designar al servidor público que conocerá del asunto; 

XXXV.- Coordinar las acciones de vinculación institucional 
con autoridades de los tres órdenes de gobierno, instituciones 
educativas, organismos del sector privado nacional y entidades 
internacionales, a efecto de promover y difundir una cultura de 
respeto y equidad para con los contribuyentes, en términos de 
las disposiciones aplicables, así como para intervenir en la 
formulación de políticas y estrategias en la materia de competencia 
de la Procuraduría; 

XXXVI.- Celebrar y suscribir, previo dictamen de la Secretaría 
General, los acuerdos, convenios, bases o cualquier otro 
instrumento de colaboración que promuevan las relaciones 
institucionales de la Procuraduría, y el estudio, la enseñanza 
y la divulgación de las disposiciones fiscales y de la cultura 
contributiva, que autorice el Titular de la Procuraduría; 

XXXVII.- Proponer al Titular de la Procuraduría los programas de 
cooperación técnica con organismos internacionales afines a la 
Procuraduría, los planes de mediano y largo plazo para fortalecer 
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su participación en dichos programas, y las actividades, acuerdos 
y convenios internacionales de colaboración institucional de 
la Procuraduría; 

XXXVIII.- Dirigir la organización, control y archivo de los registros 
de síndicos y de los grupos de contribuyentes organizados y sus 
representantes; 

XXXIX.- Conocer y revisar, de oficio o a petición de parte, los 
actos que correspondan en el ámbito de su competencia, emitidos 
por las unidades administrativas adscritas a la Subprocuraduría 
a su cargo y Delegaciones, a fin de corregir o subsanar las 
irregularidades u omisiones que se adviertan en los mismos, e 
informar al Titular de la Procuraduría los actos que realice en el 
ejercicio de dicha facultad; 

XL.- Coordinar las acciones de canalización de los documentos 
que remitan las Delegaciones a las unidades administrativas de la 
Procuraduría; 

XLI.- Remitir a las unidades administrativas de la Procuraduría la 
información que requieran de las Delegaciones, en términos de 
las disposiciones aplicables; 

XLII.- Remitir a la Secretaría General, cuando lo solicite, 
la información estadística relacionada con los servicios 
proporcionados por las unidades administrativas a su cargo; 

XLIII.- Revisar las reglas para la integración del Consejo de 
Premiación para la entrega del Premio Nacional de Cultura 
Contributiva y las bases para su otorgamiento; así como 
instrumentar lo necesario para ello; y, 

XLIV.- Las demás que le determine el Titular de la Procuraduría, 
así como las que deriven de las disposiciones aplicables. 

Sección I
De las Direcciones Generales de Acuerdos Conclusivos A y B 

Artículo 35.- Corresponde a los Directores Generales de Acuerdos 
Conclusivos A y B, el ejercicio de las facultades siguientes: 
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I.- Vigilar que las unidades administrativas a su cargo realicen los 
procedimientos para la adopción de Acuerdos Conclusivos en los 
términos y plazos previstos para tal efecto en el Código Fiscal de 
la Federación y demás disposiciones aplicables; 

II.- Instrumentar las acciones que resulten necesarias a efecto 
de que las unidades administrativas a su cargo tramiten los 
procedimientos para la adopción de los Acuerdos Conclusivos, 
bajo los principios de flexibilidad, celeridad e inmediatez, en 
términos de las disposiciones aplicables; 

III.- Verificar que los acuerdos de admisión de solicitudes para 
la adopción de un Acuerdo Conclusivo, así como los relativos 
a la contestación que formule la autoridad fiscal, de cierre del 
procedimiento y cualquier otro que se requiera para el debido 
trámite de las solicitudes, se emitan en los plazos previstos que 
para tal efecto determinen las disposiciones aplicables; 

IV.- Supervisar que las unidades administrativas a su cargo 
cuiden que el escrito por el que se solicite la adopción de un 
Acuerdo Conclusivo satisfaga los requisitos precisados en las 
disposiciones aplicables, así como que cuente con todos los 
elementos necesarios para hacer factible la adopción del Acuerdo; 

V.- Requerir al contribuyente los requisitos que omitió precisar en 
el escrito por el que solicita la adopción de un Acuerdo Conclusivo, 
o cualquier otra información o documentación que se considere
necesaria para la tramitación de la solicitud correspondiente;

VI.- Requerir a la autoridad fiscal para que en el plazo previsto 
en el Código Fiscal de la Federación y demás disposiciones 
aplicables, produzca su contestación a la solicitud presentada 
por el contribuyente para la adopción de un Acuerdo Conclusivo; 

VII.- Revisar que la contestación formulada por la autoridad fiscal 
a la solicitud presentada por el contribuyente para la adopción de 
un Acuerdo Conclusivo satisfaga los requisitos previstos en las 
disposiciones aplicables; 

VIII.- Supervisar que las unidades administrativas a su cargo 
cuiden que las autoridades fiscales, cuando den contestación 
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a la solicitud para la adopción de un Acuerdo Conclusivo en 
términos diversos a los propuestos por el contribuyente, no varíen 
en perjuicio del contribuyente los hechos u omisiones calificados 
en el ejercicio de las facultades de comprobación, materia del 
Acuerdo Conclusivo, así como que los términos planteados 
por las autoridades para su adopción, resulten acordes con las 
disposiciones aplicables, esencialmente, por lo que respecta a 
los derechos del contribuyente; 

IX.- Participar en las mesas de trabajo que se realicen de manera 
tripartita, entre el contribuyente, las autoridades fiscales y la 
Procuraduría, a efecto de facilitar la emisión consensuada de 
un Acuerdo Conclusivo, de conformidad con las disposiciones 
aplicables; 

X.- Valorar la documentación que obre en los expedientes a su 
cargo, tomando en consideración que el procedimiento para 
la adopción del Acuerdo Conclusivo presupone la 
voluntad auténtica del contribuyente y de la autoridad fiscal, 
para buscar una solución consensuada y anticipada sobre la 
calificación de hechos u omisiones que puedan entrañar 
incumplimiento de las disposiciones fiscales; 

XI.- Dirigir la elaboración de los proyectos de Acuerdo Conclusivo, 
en términos de las disposiciones aplicables, y someterlos a la 
revisión del Subprocurador de Acuerdos Conclusivos y Gestión 
Institucional; 

XII.- Vigilar que las unidades administrativas a su cargo citen a las 
partes para la suscripción del Acuerdo Conclusivo, en términos 
de las disposiciones aplicables; 

XIII.- Suscribir Acuerdos Conclusivos en términos del artículo 69-
E del Código Fiscal de la Federación y demás disposiciones 
aplicables, e informar a su superior jerárquico los actos que 
realicen en el ejercicio de dicha facultad, cuando así les sea 
requerido; 

XIV.- Supervisar que, en la suscripción del Acuerdo Conclusivo, se 
entregue un tanto a cada una de las partes, así como que el tanto 
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que debe conservar la Procuraduría se resguarde en términos de 
las disposiciones aplicables; 

XV.- Vigilar que, en la suscripción del Acuerdo Conclusivo, el 
contribuyente obtenga el beneficio de condonación de multas, en 
los términos de las disposiciones aplicables; 

XVI.- Hacer constar en los acuerdos de cierre, cuando así 
proceda, que los fundamentos y motivos expuestos por las 
autoridades fiscales para no aceptar el Acuerdo Conclusivo, no 
resultan conforme a las disposiciones aplicables y vulneran los 
derechos del contribuyente; 

XVII.- Proponer al Subprocurador de Acuerdos Conclusivos y 
Gestión Institucional el monto de la imposición de la multa a que 
hace referencia el tercer párrafo del artículo 69-D del Código 
Fiscal de la Federación, en los casos en que la autoridad fiscal no 
manifieste, en el plazo precisado en el segundo párrafo de dicho 
artículo, si acepta o no los términos planteados por el contribuyente 
para la adopción de un Acuerdo Conclusivo; los fundamentos y 
motivos por los cuales no lo acepta, o bien, no exprese los términos 
en que procedería la adopción de dicho Acuerdo; 

XVIII.- Vigilar que las unidades administrativas a su cargo notifiquen 
al contribuyente y a las autoridades fiscales los acuerdos emitidos 
durante la tramitación de los procedimientos para la adopción de 
un Acuerdo Conclusivo, así como los proyectos respectivos, en 
términos de las disposiciones aplicables; 

XIX.- Conducir a las unidades administrativas a su cargo, a       efecto 
de que la organización y archivo de la documentación que los 
contribuyentes acompañen a sus solicitudes de adopción de 
un Acuerdo Conclusivo se realice de conformidad con las 
disposiciones aplicables; 

XX.- Establecer canales de comunicación con las autoridades 
fiscales, a efecto de facilitar el conocimiento de éstas sobre la 
presentación de las solicitudes para la adopción de un Acuerdo 
Conclusivo, ante la Procuraduría; 
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XXI.- Asesorar a las Delegaciones en la instrumentación de los 
procedimientos para la adopción de Acuerdos Conclusivos; 

XXII.- Elaborar la información estadística que les solicite 
el Subprocurador de Acuerdos Conclusivos y Gestión 
Institucional, respecto de los asuntos radicados por las unidades 
administrativas a su cargo; y, 

XXIII.- Las demás que les determine el Subprocurador de 
Acuerdos Conclusivos y Gestión Institucional, así como las que 
deriven de las disposiciones aplicables. 

Las facultades establecidas en las fracciones I, III, IV, V, VI, VII, VIII, IX, 
X, XI, XII, XIV, XV, XVI, XVIII, XIX y XXI podrán ser ejercidas 
indistintamente por los titulares de las Direcciones Generales 
de Acuerdos Conclusivos A y B, o por los Directores de 
Área adscritos a dichas unidades administrativas.

Sección II
De la Visitaduría General 

Artículo 36.- Corresponde al Visitador General e ejercicio de las 
facultades siguientes: 

I.- Vigilar el cumplimiento de los programas, directrices y 
lineamientos de las Delegaciones, en términos el presente 
Estatuto Orgánico y demás disposiciones aplicables; 

II.- Dirigir las acciones de supervisión técnica y estadística, así 
como la evaluación de los procedimientos sustantivos de las 
Delegaciones e informar al Subprocurador de Acuerdos 
Conclusivos y Gestión Institucional, en términos del presente 
Estatuto Orgánico y demás disposiciones aplicables;

III.- Someter a la aprobación del Comité de Evaluación de 
Delegaciones el programa semestral de trabajo de la Visitaduría 
General, así como los programas de apoyo a las Delegaciones, 
previa autorización del Subprocurador de Acuerdos Conclusivos 
y Gestión Institucional; 

IV.- Proponer al Subprocurador de Acuerdos Conclusivos y 
Gestión Institucional los criterios técnicos de supervisión, así 
como las acciones de mejora que se deben utilizar en las acciones 
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de verificación en materia de gestión, control y supervisión de las 
Delegaciones; 

V.- Planear, programar, coordinar e implementar la práctica de 
visitas, revisiones y programas de apoyo a las Delegaciones, tanto 
presenciales como virtuales, en términos de los criterios técnicos 
de supervisión, y presentarle los informes que correspondan al 
Subprocurador de Acuerdos Conclusivos y Gestión Institucional; 

VI.- Dirigir las acciones de supervisión de los procedimientos 
sustantivos que se requieran, en coordinación con las unidades 
administrativas competentes de la Procuraduría, a efecto de 
verificar que las Delegaciones realicen la prestación de los 
servicios de Orientación y Asesoría, Consulta, Representación 
y Defensa Legal de los contribuyentes, recepción de Quejas y 
Reclamaciones por actos de las autoridades fiscales, Acuerdos 
Conclusivos y problemas sistémicos, en términos de la Ley, el 
presente Estatuto Orgánico, los Lineamientos y demás 
disposiciones aplicables; 

VII.- Vigilar que la organización, control de expedientes y archivo 
de la documentación que los contribuyentes acompañan a sus 
solicitudes de servicios, se realice por las Delegaciones, en 
términos de los Lineamientos y demás disposiciones aplicables; 

VIII.- Verificar que las Delegaciones solventen las observaciones 
e implementen las acciones de mejora que se les formulen; 

IX.- Designar a los servidores públicos encargados del despacho 
de las visitas, así como al personal de apoyo; 

X.- Solicitar a las Delegaciones información que estime 
pertinente para la realización de las visitas, información y/o 
documentación relativa a la solventación de las observaciones 
y/o a la implementación de las acciones de mejora o correctivas, 
informes de seguimiento al apoyo de las Delegaciones, informes 
de la atención a riesgos, así como cualquier otra información que 
se requiera para el ejercicio de sus facultades; 

XI.- Realizar los informes o brindar la cooperación técnica que le 
sean solicitados por el Subprocurador de Acuerdos Conclusivos 
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y Gestión Institucional, así como por las unidades administrativas 
de la Procuraduría; 

XII.- Velar por que impere el orden y respeto en la realización de 
las visitas; 

XIII.- Formular observaciones y proponer al Subprocurador de 
Acuerdos Conclusivos y Gestión Institucional acciones de mejora 
a las Delegaciones de la Procuraduría; 

XIV.- Levantar las actas de visita, en las cuales se podrán formular 
observaciones y acciones de mejora de atención inmediata; 

XV.- Emitir y presentar para su revisión al Subprocurador de 
Acuerdos Conclusivos y Gestión Institucional, los dictámenes de 
cumplimiento de las observaciones efectuadas en la visita; 

XVI.- Informar al Subprocurador de Acuerdos Conclusivos y 
Gestión Institucional y al Comité de Evaluación de Delegaciones, 
respecto de los resultados obtenidos en la realización de las 
visitas; 

XVII.- Informar al Subprocurador de Acuerdos Conclusivos y 
Gestión Institucional y al Comité de Evaluación de Delegaciones, 
los hechos que conozca con motivo de la práctica de las 
visitas y que pudieran ser constitutivos de delitos o probables 
responsabilidades administrativas de los servidores públicos; 

XVIII.- Realizar periódicamente un análisis de riesgos con 
relación al rezago de los servicios sustantivos que prestan las 
Delegaciones a los contribuyentes, y cuando su comportamiento 
estadístico lo amerite, informarles de los riesgos detectados; 

XIX.- Informar al Subprocurador de Acuerdos Conclusivos y 
Gestión Institucional, el resultado de los programas de 
seguimiento periódico de riesgos; 

XX.- Brindar apoyo a las Delegaciones en la prestación de los 
servicios sustantivos de Orientación y Asesorías, Quejas y 
Reclamaciones, Representación y Defensa Legal y Acuerdos 
Conclusivos; 
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XXI.- Informar al Subprocurador de Acuerdos Conclusivos y 
Gestión Institucional, del resultado del apoyo técnico, jurídico y/o 
administrativo a las Delegaciones; 

XXII.- Someter al Comité de Evaluación de Delegaciones el 
informe en el que se haga constar el resultado del apoyo brindado a 
aquéllas; 

XXIII.- Dar seguimiento a las quejas presentadas por los usuarios 
de los servicios prestados en las Delegaciones; 

XXIV.- Tramitar y resolver, previa aprobación del Subprocurador 
de Acuerdos Conclusivos y Gestión Institucional y de los 
Miembros del Comité de Evaluación de Delegaciones, las 
inconformidades de los contribuyentes; y, 

XXV.- Las demás que le determine el Subprocurador de 
Acuerdos Conclusivos y Gestión Institucional, así como las que 
deriven de las disposiciones aplicables. 

Las facultades establecidas en las fracciones V, VI, VII, VIII, X, XII, XIV, 
XVIII, XX y XXIII podrán ser ejercidas indistintamente por el Titular de la 
Visitaduría General o por los Directores de Área adscritos a dicha unidad 
administrativa. 

Sección III
De la Secretaría Técnica 

Artículo 37.- Corresponde al Secretario Técnico, el ejercicio de 
las facultades siguientes: 

I.- Informar al Subprocurador de Acuerdos Conclusivos y Gestión 
Institucional sobre las convocatorias, órdenes del día y el material 
indispensable para el desarrollo de las sesiones ordinarias y 
extraordinarias del Órgano de Gobierno y del Comité Técnico de 
Normatividad, previo a su notificación; 

II.- Notificar la convocatoria, así como la documentación soporte        y 
material indispensable para el desarrollo de las sesiones 
ordinarias y extraordinarias, a los integrantes e invitados del 
Órgano de Gobierno y del Comité Técnico de Normatividad; 
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III.- Brindar a los consejeros el apoyo necesario para el mejor 
cumplimiento de sus responsabilidades; 

IV.- Vigilar el cumplimiento de los acuerdos y/o recomendaciones 
adoptados por el Órgano de Gobierno y por el Comité Técnico de 
Normatividad, e informar lo conducente a sus integrantes y/o 
unidades administrativas responsables de su cumplimiento; 

V.- Solicitar a las unidades administrativas responsables la 
información que acredite el cumplimiento de los acuerdos y/o 
recomendaciones adoptados por el Órgano de Gobierno y el 
Comité Técnico de Normatividad, y verificar si con ella se les da 
cumplimiento; 

VI.- Dirigir la realización de los informes sobre el seguimiento y 
cumplimiento de los acuerdos y/o recomendaciones adoptados 
por el Órgano de Gobierno y el Comité Técnico de Normatividad; 

VII.- Dirigir la elaboración e integración de las carpetas que 
correspondan, con la documentación soporte y toda aquella 
información relacionada o derivada de las sesiones ordinarias y 
extraordinarias del Órgano de Gobierno y del Comité Técnico de 
Normatividad; 

VIII.- Proponer el proyecto de actas de las sesiones ordinarias y 
extraordinarias que el Órgano de Gobierno y el Comité Técnico de 
Normatividad celebren, previa autorización del Subprocurador de 
Acuerdos Conclusivos y Gestión Institucional; 

IX.- Dirigir las acciones de difusión y publicación de los criterios y 
acuerdos de operación; 

X.- Presentar, para su aprobación, las propuestas de calendario 
de las sesiones ordinarias a los integrantes del Órgano de 
Gobierno y del Comité Técnico de Normatividad; 

XI.- Verificar la existencia de quórum legal para la validez de las 
sesiones ordinarias y extraordinarias del Órgano de Gobierno 
y del Comité Técnico de Normatividad, con base en la lista de 
asistencia y de acuerdo con las disposiciones legales vigentes; 
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XII.- Apoyar al Presidente del Órgano de Gobierno y del Comité 
Técnico de Normatividad, en la conducción de las sesiones 
ordinarias y extraordinarias; 

XIII.- Tomar las votaciones de los integrantes del Órgano de 
Gobierno y del Comité Técnico de Normatividad y dar a conocer 
el resultado de las mismas durante la Sesión Ordinaria o 
Extraordinaria, así como asentarlo en las actas respectivas; 

XIV.- Vigilar el resguardo y actualización de la documentación que 
se genere de las sesiones ordinarias y extraordinarias del Órgano 
de Gobierno y del Comité Técnico de Normatividad; 

XV.- Coordinar la elaboración de los dictámenes de calificación de 
las solicitudes de excusa que sean planteadas por los Delegados 
o Subdelegados y someterlos a consideración al Subprocurador
de Acuerdos Conclusivos y Gestión Institucional; y,

XVI.- Las demás que le determine el Subprocurador de Acuerdos 
Conclusivos y Gestión Institucional, así como las que deriven de 
las disposiciones aplicables. 

Las facultades establecidas en las fracciones III, IV, V, VII y XV podrán 
ser ejercidas indistintamente por el Titular de la Secretaría Técnica o por 
los Directores de Área adscritos a dicha unidad administrativa. 

Sección IV
De la Dirección General de Cultura Contributiva 

Artículo 38.- Corresponde al Director General de Cultura Contributiva, 
el ejercicio de las facultades siguientes: 
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I.- Coordinar y elaborar los análisis, estudios, investigaciones, 
obras y material institucional que determine el Subprocurador 
de Acuerdos Conclusivos y Gestión Institucional, en materia 
fiscal, evaluación técnico-jurídica, cultura contributiva nacional 
e internacional, así como aquéllos en los que se establezca la 
información que oriente y auxilie a los contribuyentes acerca de 
sus obligaciones, derechos y medios de defensa, atribuciones y 
límites de las autoridades fiscales, en términos de las disposiciones 
fiscales aplicables; 



II.- Coordinar, desarrollar y presentar al Subprocurador de 
Acuerdos Conclusivos y Gestión Institucional, los programas, las 
acciones y los contenidos que promuevan y difundan una nueva 
cultura contributiva con la participación de los sectores público, 
social y privado, respecto a los derechos de los contribuyentes; 

III.- Diseñar y desarrollar los materiales institucionales, ya 
sean impresos, audiovisuales, digitales o promocionales, entre 
otros, que difundan las acciones de cultura contributiva de la 
Procuraduría, previo acuerdo con el Subprocurador de Acuerdos 
Conclusivos y Gestión Institucional; 

IV.- Coordinar con las Delegaciones y demás unidades 
administrativas de la Procuraduría, las acciones de promoción y 
divulgación de la cultura contributiva de la Procuraduría; 

V.- Definir y proponer al Subprocurador de Acuerdos Conclusivos 
y Gestión Institucional la estructura y los contenidos del portal 
electrónico oficial de la Procuraduría y de las redes sociales; 

VI.- Definir y proponer al Subprocurador de Acuerdos Conclusivos 
y Gestión Institucional los mecanismos de distribución y, en su 
caso, comercialización de los proyectos editoriales, audiovisuales 
y promocionales de la Procuraduría; 

VII.- Implementar la estrategia digital de la Procuraduría y 
someterla a la aprobación del Subprocurador de Acuerdos 
Conclusivos y Gestión Institucional; 

VIII.- Elaborar y someter a la autorización del Subprocurador de 
Acuerdos Conclusivos y Gestión Institucional la propuesta de 
coordinación de acciones entre la Procuraduría y las autoridades 
fiscales, autoridades de los tres órdenes de gobierno, organismos 
del sector privado nacional, entidades internacionales e 
instituciones educativas, en términos de las disposiciones 
aplicables, instrumentando lo necesario para ello; 

IX.- Proponer al Subprocurador de Acuerdos Conclusivos y 
Gestión Institucional los proyectos, foros o eventos nacionales 
e internacionales de la Procuraduría, cuyo objeto sea difundir el 
estudio, la enseñanza y la divulgación de las disposiciones fiscales, 
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la cultura contributiva y los derechos de los contribuyentes, los 
servicios y actividades que realiza la Procuraduría, así como 
integrar y llevar a cabo la agenda y logística de los mismos; 

X.- Coadyuvar con las Delegaciones en la logística y actividades 
que se requieran, para la realización de foros y eventos de la 
Procuraduría; 

XI.- Auxiliar en las acciones operativas de coordinación que se 
requieran, en los foros o eventos que organice la Procuraduría; 

XII.- Proponer al Subprocurador de Acuerdos Conclusivos y 
Gestión Institucional las actividades, acuerdos y convenios de 
colaboración institucional de la Procuraduría, e instrumentar lo 
necesario para llevarlos a cabo; 

XIII.- Instrumentar el seguimiento y cumplimiento, y en su caso, 
elaboración de los convenios de colaboración institucional de la 
Procuraduría; 

XIV.- Proponer al Subprocurador de Acuerdos Conclusivos y 
Gestión Institucional los programas de cooperación técnica con 
organismos internacionales afines a la Procuraduría, los planes 
de mediano y largo plazo para fortalecer su participación en 
dichos programas, y las actividades, acuerdos y convenios 
internacionales de colaboración institucional de la Procuraduría, 
así como instrumentar lo necesario para llevarlos a cabo; 

XV.- Organizar, controlar y supervisar el archivo de los registros 
de síndicos y de los grupos de contribuyentes organizados y sus 
representantes; 

XVI.- Coordinar la elaboración, ejecución y producción de las 
estrategias, programas, campañas de comunicación social, 
actividades de promoción, difusión, comunicación, publicidad y 
prensa, de las acciones, servicios y atribuciones de la Procuraduría, 
previo acuerdo con el Subprocurador de Acuerdos Conclusivos 
y Gestión Institucional; así como tramitar las autorizaciones que 
correspondan conforme a las disposiciones aplicables; 

 300 



XVII.- Instrumentar y dar seguimiento a la estrategia y programa 
de comunicación social de la Procuraduría, de conformidad con 
las disposiciones vigentes; 

XVIII.- Coordinar el seguimiento del cumplimiento del plan de 
medios, de conformidad con las disposiciones vigentes; 

XIX.- Proponer al Subprocurador de Acuerdos Conclusivos y 
Gestión Institucional los mecanismos para la difusión objetiva 
y permanente de los planes, programas y actividades de la 
Procuraduría, a través de los medios de comunicación disponibles; 

XX.- Elaborar, programar y enviar los boletines informativos 
a los medios de comunicación de todo el país para dar a 
conocer las acciones de la Procuraduría, previa autorización del 
Subprocurador de Acuerdos Conclusivos y Gestión Institucional; 

XXI.- Gestionar entrevistas en los diferentes medios de 
comunicación, con el fin de difundir las acciones llevadas a cabo 
por la Procuraduría para salvaguardar los derechos de los 
contribuyentes; 

XXII.- Coordinar e instrumentar la grabación y edición de 
entrevistas a servidores públicos de la Procuraduría para radio y 
televisión de alcance nacional, estatal y regional; 

XXIII.- Proveer a los medios de comunicación material literario, 
gráfico y/o audiovisual de la Procuraduría, previa autorización del 
Subprocurador de Acuerdos Conclusivos y Gestión Institucional; 

XXIV.- Supervisar y coordinar el monitoreo de los medios de 
comunicación y seguimiento a las conferencias de prensa del 
Gobierno Federal; 

XXV.- Coordinar la elaboración de las síntesis informativas 
institucionales para dar a conocer las noticias nacionales e 
internacionales más relevantes difundidas en los medios de 
comunicación; 
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XXVI.- Supervisar la elaboración de reportes informativos de las 
acciones y actividades que realizan los actores del sector 
económico, político y empresarial de México; 

XXVII.- Coordinar la asesoría a las unidades administrativas de la 
Procuraduría en materia de comunicación, previa autorización del 
Subprocurador de Acuerdos Conclusivos y Gestión Institucional; 

XXVIII.- Elaborar y proponer al Subprocurador de Acuerdos 
Conclusivos y Gestión Institucional las reglas para la integración 
del Consejo de Premiación y las bases para el otorgamiento del 
Premio Nacional de Cultura Contributiva; así como realizar las 
gestiones necesarias para ello; y, 

XXIX.- Las demás que le determine el Subprocurador de Acuerdos 
Conclusivos y Gestión Institucional, así como las que se deriven 
de las disposiciones aplicables. 

Las facultades establecidas en todas las fracciones del presente artículo 
podrán ser ejercidas indistintamente por el Titular de la Dirección 
General de Cultura Contributiva o por los Directores de Área adscritos 
a dicha unidad administrativa. 

Capítulo V
De la Secretaría General 

Artículo 39.- Corresponde al Secretario General, el ejercicio de las 
facultades siguientes: 
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I.- Determinar y aplicar, con la aprobación del Titular de la 
Procuraduría, las directrices, políticas, normas, criterios y 
procedimientos conforme a la normativa aplicable, en materia de 
planeación de recursos humanos, materiales y financieros de las 
unidades administrativas de la Procuraduría, de acuerdo con sus 
programas y objetivos, así como supervisar su cumplimiento; 

II.- Participar, integrar o presidir los comités y subcomités en 
las materias referidas en la fracción I, del presente artículo y los 
demás que se señalen en las disposiciones aplicables legales y 
las que determine expresamente el Titular de la Procuraduría; 



III.- Determinar con sujeción a las disposiciones, políticas, 
normas, lineamientos y procedimientos aplicables, el trámite 
de los asuntos de planeación estratégica, tecnologías de la 
información, estadística, así como los relacionados con recursos 
humanos, recursos materiales, servicios generales, recursos 
financieros y asuntos jurídicos de la Procuraduría, y supervisar su 
debido cumplimiento; 

IV.- Revisar los reportes sobre avances y resultados del ejercicio, 
en términos de las disposiciones aplicables, a fin de tomar las 
medidas correctivas para su cumplimiento; 

V.- Informar al Titular de la Procuraduría las adecuaciones 
presupuestarias y la distribución de los recursos adicionales 
que deban someterse a consideración del Órgano de 
Gobierno, sujetándose a la normatividad específica; 

VI.- Proporcionar, siempre que se justifique, el apoyo administrativo 
que requieran las unidades administrativas adscritas a la 
Procuraduría, en materia de recursos humanos, financieros 
y materiales, así como en materia de servicios generales y 
tecnologías de la información; 

VII.- Definir y supervisar el cumplimiento de los lineamientos, 
políticas y criterios para la prestación de los servicios de 
tecnologías de la información a las unidades administrativas de la 
Procuraduría, en términos de las disposiciones aplicables; 

VIII.- Conducir las relaciones laborales de la Procuraduría, de acuerdo 
con las políticas que señale el Titular de la Procuraduría y autorizar 
el ingreso, promoción, cambio de adscripción y demás movimientos 
relativos al personal adscrito a la Procuraduría de manera justificada 
y, en su caso, determinar su suspensión o separación cuando 
proceda en términos de las disposiciones aplicables; 

IX.- Coordinar y evaluar los programas internos de seguridad, 
vigilancia y de protección civil para el personal, instalaciones, 
bienes e información de la Procuraduría; 
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X.- Someter a la aprobación del Titular de la Procuraduría las políticas 
y procesos de innovación gubernamental y calidad, medidas 
técnicas y administrativas para la organización, funcionamiento, 
desconcentración, simplificación, descentralización y modernización 
administrativa de la Procuraduría; 

XI.- Coordinar, actualizar, evaluar y supervisar la aplicación y 
debido cumplimiento de la ejecución del Servicio Profesional de 
Carrera y el Programa General de Capacitación de la Procuraduría, 
en términos de las disposiciones aplicables, previa autorización 
del Titular de la Procuraduría; 

XII.- Coordinar la elaboración del proyecto de informe anual 
de actividades de la Procuraduría, con base en los programas, 
objetivos y acciones proyectadas por cada una de las unidades 
administrativas de la Procuraduría; 

XIII.- Promover el establecimiento de prácticas administrativas 
que contribuyan a mejorar la calidad de los procesos y servicios 
de las unidades administrativas de la Procuraduría; 

XIV.- Expedir las constancias de nombramiento, baja y todas 
aquéllas que requiera el personal de la Procuraduría, en términos 
de las disposiciones aplicables; 

XV.- Determinar las directrices y líneas de acción para la 
elaboración, integración e implementación de los planes, 
programas y proyectos estratégicos de corto, mediano y largo 
plazo de la Procuraduría; 

XVI.- Verificar, evaluar y, en su caso, tomar las medidas necesarias 
para el óptimo funcionamiento y operación administrativa de las 
Delegaciones de la Procuraduría; 

XVII.- Proporcionar a las unidades administrativas de la 
Procuraduría, los servicios de apoyo administrativo para sistematizar 
la información que éstas emiten, respecto al cumplimiento en las 
metas y avances programados; 
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XVIII.- Vigilar el cumplimiento de las disposiciones técnicas y 
administrativas en materia de tecnología de la información, a 
las que deban ajustarse las unidades administrativas de la 
Procuraduría; 

XIX.- Presentar al Titular de la Procuraduría la información 
estadística necesaria para la toma de decisiones, así como 
coordinar la elaboración del informe presidencial, el informe de 
labores de la Procuraduría y cualquier otro que se requiera, en 
términos de las disposiciones aplicables; 

XX.- Ejercer la representación legal de la Procuraduría; 

XXI.- Coordinar y supervisar el debido desahogo de los 
procedimientos administrativos, judiciales, laborales 
y contenciosos administrativos, en los que la Procuraduría 
sea parte, en términos de las disposiciones aplicables; 

XXII.- Dirigir el ejercicio de las acciones que competan a la 
Procuraduría ante los tribunales competentes, así como vigilar 
que se hayan hecho valer toda clase de derechos, excepciones 
y defensas en cualquier procedimiento, en términos de las 
disposiciones aplicables; 

XXIII.- Representar a la Procuraduría en toda clase de procesos 
judiciales, procedimientos contenciosos administrativos y 
laborales en los que el organismo sea parte o en los que tenga 
por objeto la defensa de los intereses de la Procuraduría, en 
términos de las disposiciones aplicables; 

XXIV.- Verificar que las unidades administrativas a su cargo 
resuelvan las consultas jurídicas o administrativas que le presenten 
las unidades administrativas de la Procuraduría; 

XXV.- Fijar los lineamientos y requisitos legales a que deben 
sujetarse los contratos, convenios, acuerdos, bases de 
coordinación, autorizaciones o cualquier otro instrumento jurídico 
que celebre o expida la Procuraduría; 
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XXVI.- Coordinar la función de asesoría jurídica a las unidades 
administrativas de la Procuraduría, respecto de la contratación 
de obras públicas, adquisición y enajenación de bienes, 
arrendamientos y la prestación de servicios de cualquier 
naturaleza, en términos de las disposiciones aplicables; 

XXVII.- Dar visto bueno a la normatividad interna que sea 
propuesta por parte de las Subprocuradurías, para la mejora de la 
operación y servicios de la Procuraduría; 

XXVIII.- Opinar sobre los mecanismos de control y operación para 
la prestación del servicio al contribuyente; 

XXIX.- Participar en el procedimiento de conciliación a que se 
refieren la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público y la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados 
con las Mismas, así como en el procedimiento administrativo de 
rescisión de contratos o pedidos previsto en las citadas leyes; 

XXX.- Coordinar la ejecución de programas específicos, así 
como las acciones de asesoría a las unidades administrativas 
de la Procuraduría, en materia de transparencia, acceso a la 
información y protección de datos personales, así como requerir 
la información necesaria para la atención de las solicitudes, en 
términos de las disposiciones aplicables; 

XXXI.- Coordinar la administración, organización y conservación 
de los archivos institucionales; 

XXXII.- Determinar, en coordinación con los Subprocuradores, los 
procedimientos para la recepción y turno de la documentación 
que ingrese por la Oficialía de Partes; 

XXXIII.- Supervisar el debido despacho y cumplimiento de las 
funciones de los titulares de área adscritos a la Secretaría 
General, en el ámbito de sus atribuciones; y, 

XXXIV.- Las demás que le determine el Titular de la Procuraduría, 
así como las que deriven de las disposiciones aplicables. 
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Sección I
De la Dirección General Jurídica y

de Planeación Institucional

Artículo 40.- Corresponde al Director General Jurídico y de 
Planeación Institucional, el ejercicio de las facultades siguientes: 

I.- Dirigir a las unidades administrativas a su cargo, en el ejercicio 
de acciones que competan a la Procuraduría, en los procesos 
judiciales, procedimientos contenciosos administrativos y 
laborales en los que sea parte, en términos de las disposiciones 
aplicables;

II.- Conducir el ejercicio de acciones que competan a la 
Procuraduría como parte interesada, ante los tribunales 
competentes, así como vigilar que se hayan hecho valer toda 
clase de derechos, excepciones y defensas en cualquier 
procedimiento, en términos de las disposiciones aplicables;

III.- Formular las denuncias y querellas que procedan, otorgar el 
perdón, solicitar los desistimientos que correspondan y, en 
general, acudir ante toda clase de autoridades en defensa de los 
intereses de la Procuraduría, en términos de las disposiciones 
aplicables;

IV.- Representar al Titular de la Procuraduría y a sus unidades 
administrativas ante los tribunales competentes, en todo tipo de 
juicios y procedimientos en los que sean parte, así como vigilar 
que se hagan valer toda clase de derechos, excepciones y 
defensas, interponer los recursos que procedan en 
representación de las mismas, así como intervenir con facultades 
de delegado en audiencias, rendir los informes previos y 
justificados, ofrecer pruebas, formular alegatos y promover 
incidentes, en términos de las disposiciones aplicables;

V.- Dirigir a las unidades administrativas a su cargo, en la 
ejecución de acciones de representación jurídica en los juicios de 
amparo en los que sean señaladas las unidades administrativas 
de la Procuraduría como autoridades responsables o cuando 
tengan el carácter de tercero perjudicadas, interponer los 
recursos que procedan en representación de las mismas, así 
como intervenir con las facultades de delegado en las audiencias, 
rendir los informes previos y justificados, ofrecer pruebas, 
formular alegatos y promover los incidentes previstos en la Ley de 
Amparo y demás disposiciones aplicables;
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VI.- Interpretar jurídicamente, cuando proceda, los contratos, 
convenios, acuerdos y demás actos jurídicos en los que intervenga 
la Procuraduría; 

VII.- Asesorar jurídicamente a las unidades administrativas 
competentes, en las materias a que se refieren la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y la 
Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas; 

VIII.- Emitir las opiniones jurídicas que se requieran respecto de 
los contratos o convenios que se celebren al amparo de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y la 
Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas; 

IX.- Asesorar y ejercer las acciones que se requieran, en los 
asuntos laborales y administrativos de la Procuraduría, en 
términos de las disposiciones aplicables; 

X.- Emitir las opiniones jurídicas y proponer los criterios, 
interpretaciones y medidas para la correcta aplicación de las 
disposiciones aplicables de la Procuraduría; 

XI.- Participar con voz y voto en los Comités o Comisiones de la 
Procuraduría, cuando así corresponda, y designar cuando proceda 
a sus suplentes, en términos de las disposiciones aplicables; 

XII.- Revisar desde el punto de vista jurídico, los proyectos de 
acuerdos y convenios en los que la Procuraduría sea parte, y 
llevar el registro institucional de los mismos; 

XIII.- Tramitar la publicación en el Diario Oficial de la Federación 
de las disposiciones de carácter general y particular relativas a las 
materias competencia de la Procuraduría, pudiendo en su caso, 
emitir opinión jurídica al respecto; 

XIV.- Compilar la legislación de la Procuraduría, así como los 
acuerdos que emita su Titular; 

XV.- Dirigir la ejecución de programas de transparencia, acceso a 
la información y protección de datos personales, en términos de 
las disposiciones aplicables; 
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XVI.- Informar al Secretario General de las solicitudes de acceso a 
la información o del ejercicio de derechos de acceso, rectificación, 
cancelación u oposición sobre el tratamiento de datos personales 
que ingresen a la Procuraduría, previo a su turno a las unidades 
administrativas competentes, en términos de las disposiciones 
aplicables; 

XVII.- Asesorar en materia de transparencia, acceso a la 
información y protección de datos personales, a las unidades 
administrativas de la Procuraduría, en términos de las 
disposiciones aplicables; 

XVIII.- Fungir como Unidad de Transparencia y dirigir las acciones 
y procedimientos en materia de transparencia, acceso a la 
información y protección de datos personales, en términos de las 
disposiciones aplicables; 

XIX.- Solicitar a los titulares de las unidades administrativas de 
la Procuraduría, la información que requieran los particulares en 
materia de transparencia y de ejercicio de derechos de acceso, 
rectificación, cancelación u oposición sobre el tratamiento de 
datos personales, en términos de las disposiciones aplicables; 

XX.- Presentar las denuncias ante las autoridades competentes 
por la posible comisión de delitos que se configuren de las 
actuaciones de las autoridades fiscales, así como de actos que 
puedan dar lugar a responsabilidad civil o administrativa, en 
términos de las disposiciones aplicables; 

XXI.- Proponer y evaluar los planes, programas y políticas de la 
Procuraduría, a fin de cumplir con sus objetivos y metas; 

XXII.- Conducir la elaboración de los proyectos de informes de 
actividades de la Procuraduría que se requieran, con base en 
los objetivos institucionales, programas y líneas de acción de las 
unidades administrativas de la Procuraduría, en términos de las 
disposiciones aplicables; 

XXIII.- Sistematizar la información que emiten las unidades 
administrativas de la Procuraduría, respecto al cumplimiento en 
las metas y avances programados; 
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XXIV.- Evaluar la congruencia de los proyectos y programas 
propuestos por las unidades administrativas de la Procuraduría, 
con base en los resultados que se obtengan de la sistematización 
de la información, en términos de las disposiciones aplicables; 

XXV.- Realizar las investigaciones y estudios de desempeño 
institucional que le sean encomendados por el Secretario General, 
en términos de las disposiciones aplicables; 

XXVI.- Proponer la estructura de indicadores estratégicos, de 
gestión y los que requiera la Procuraduría, formulada en 
coordinación con sus unidades administrativas, así como evaluar 
su cumplimiento en términos de las disposiciones aplicables; 

XXVII.- Solicitar a las unidades administrativas de la Procuraduría 
el avance de sus planes, programas, políticas y actividades; 

XXVIII.- Proponer y aplicar las políticas y lineamientos, así como 
los sistemas y procedimientos necesarios para llevar a cabo el 
proceso de planeación, ejecución y evaluación de los programas 
para alcanzar las metas de la Procuraduría; 

XXIX.- Establecer los objetivos, indicadores y metas sobre los 
que se presupueste el ejercicio anual del gasto, en coordinación 
con las unidades administrativas de la Procuraduría; 

XXX.- Dirigir la elaboración de los manuales de organización, 
procesos y procedimientos de la Procuraduría, así como los 
manuales generales de operación interna, en términos de las 
disposiciones aplicables; 

XXXI.- Determinar la propuesta de estructura programática de la 
Procuraduría para someterla a la autorización del Secretario General, 
y remitir la información que corresponda a la Dirección General de 
Administración para la asignación presupuestal que corresponda; 

XXXII.- Dirigir la elaboración de políticas y procesos de innovación 
y calidad, medidas técnicas y administrativas para la organización, 
funcionamiento, simplificación y modernización administrativa de la 
Procuraduría y someterlas a la autorización del Secretario General; 
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XXXIII.- Dirigir la implantación y ejecución del sistema de calidad 
de la Procuraduría, así como supervisar el cumplimiento de los 
estándares de servicio establecidos y captar y medir la 
satisfacción y expectativas de los contribuyentes, a través de las 
unidades administrativas de la Procuraduría; 

XXXIV.- Coadyuvar con la Dirección General de Administración 
en la elaboración de los perfiles de puesto de la Procuraduría, así 
como dirigir el análisis de la estructura orgánica, sus 
modificaciones y la actualización de los manuales de 
organización, de procedimientos y de servicios al público, en 
términos de las disposiciones aplicables y previa autorización del 
Secretario General; 

XXXV.- Proponer y aplicar las normas y guías técnicas para la 
elaboración de documentos normativos y administrativos de la 
Procuraduría, así como llevar a cabo su difusión y asesoría a las 
unidades administrativas; 

XXXVI.- Generar la metodología a través de la cual las unidades 
administrativas de la Procuraduría deberán remitir la información 
estadística que corresponda; 

XXXVII.- Dirigir la realización de estudios estadísticos de corte 
descriptivos y analíticos que se requieran, en términos de las 
disposiciones aplicables; 

XXXVIII.- Revisar la información estadística que se genere en las 
unidades administrativas de la Procuraduría y las Delegaciones; 

XXXIX.- Dirigir la integración del anexo estadístico de los informes 
de labores de la Procuraduría; 

XL.- Evaluar tendencias y formular pronósticos sobre la demanda 
del servicio de los contribuyentes; 

XLI.- Instrumentar el envío de información a las Delegaciones, 
para el debido cumplimiento de las facultades de la Secretaría 
General, en términos de las disposiciones aplicables; 

XLII.- Dirigir las labores en materia de tecnologías de la información 
y comunicaciones, en términos de las disposiciones aplicables; 
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XLIII.- Proporcionar el apoyo administrativo que requieran las 
unidades administrativas de la Procuraduría, en materia de 
tecnologías de la información y comunicaciones; 

XLIV.- Planear y coordinar las actividades del organismo, en 
materia de tecnologías de la información y comunicaciones, que 
se requieran para el adecuado funcionamiento de las unidades 
administrativas de la Procuraduría, en los términos que establece 
la normatividad aplicable; 

XLV.- Definir las estrategias institucionales, el marco y plataforma 
tecnológicos que deban aplicarse en la Procuraduría, así como 
determinar su implementación, evolución y estandarización; 

XLVI.- Establecer y determinar las normas, políticas, lineamientos 
y procedimientos que regulen los procesos de capacitación y 
desarrollo del personal; 

XLVII.- Coordinar el Sistema Integral de Capacitación a que se 
refiere este Estatuto; 

XLVIII.- Planear y controlar el Servicio Profesional de Carrera; 

XLIX.- Ejercer la representación legal de la Procuraduría; y, 

L.- Las demás que le determine el Secretario General, así como 
las que deriven de las disposiciones aplicables. 

Las facultades establecidas en las fracciones III, IV, V, VII, VIII, IX, 
X, XI, XII, XIII, XIV, XVI, XVII, XIX, XX, XXIII, XXV, XXVII, XXX, XXXIV, 
XXXV, XXXVI, XXXVII, XXXVIII, XXXIX, XL, XLI, XLIII, XLV, XLVI y XLIX 
podrán ser ejercidas indistintamente por el Titular de la Dirección 
General Jurídica y de Planeación Institucional o por los Directores de 
Área adscritos a dicha unidad administrativa. 

Sección II
De la Dirección General de Administración 

Artículo 41.- Corresponde al Director General de Administración, el 
ejercicio de las facultades siguientes: 
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I.- Dirigir, supervisar y cumplir con las labores en materia de 
recursos humanos, financieros, materiales y servicios generales, 
en términos de las disposiciones aplicables; 

II.- Proporcionar, de conformidad con la normatividad aplicable, el 
apoyo administrativo que requieran las unidades administrativas 
de la Procuraduría, en materia de recursos humanos, financieros, 
materiales y servicios generales; 

III.- Participar e integrar los Comités de Ahorro de Energía; de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios; de Obra Pública y 
servicios relacionados con las mismas; y cualquier otro Comité 
o Subcomité relacionado con el ámbito de sus facultades,
supervisando el cumplimiento de los procedimientos y la
normatividad aplicable;

IV.- Dirigir la planeación, programación, integración y 
administración del presupuesto de egresos de la Procuraduría, 
aplicando y sujetándose a la normatividad aplicable; 

V.- Dirigir y vigilar la correcta asignación presupuestal de la 
estructura programática de la Procuraduría y sus modificaciones, 
que le remita la Dirección General Jurídica y de Planeación 
Institucional, cuando así lo determine el Secretario General; 

VI.- Conducir y supervisar el cumplimiento del debido proceso 
de integración de la estructura programática y del proyecto de 
presupuesto de egresos de la Procuraduría, en coordinación con 
la Dirección General Jurídica y de Planeación Institucional, 
cuando así lo determine el Secretario General, en términos de las 
disposiciones aplicables; 

VII.- Realizar las adecuaciones presupuestarias y la distribución 
de los recursos adicionales, que se requieran con motivo de las 
necesidades operativas del organismo público, en términos de 
las disposiciones aplicables, y resguardar el soporte documental; 

VIII.- Establecer, determinar, actualizar y supervisar el debido 
cumplimiento de las normas, políticas, lineamientos y procedimientos 
aplicables a las actividades de registro y control presupuestal 
y contable, así como dirigir la elaboración de los reportes e 
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informes de avances y resultados del ejercicio, en términos de las 
disposiciones aplicables; 

IX.- Fungir como enlace ante la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público en materia presupuestal y gestionar las ministraciones 
y adecuaciones de recursos financieros, en términos de las 
disposiciones aplicables, y resguardar el soporte documental; 

X.- Dirigir y supervisar la administración de los sistemas de 
contabilidad, tesorería, nómina y finanzas de la Procuraduría, 
así como el resguardo de los registros y demás documentos de 
dichas materias; 

XI.- Realizar el registro de la estructura orgánica, ocupacional y 
perfiles de puesto de la Procuraduría, de manera congruente con 
los nombramientos, la descripción específica de las atribuciones y 
responsabilidades del personal adscrito; 

XII.- Establecer, determinar y supervisar el debido cumplimiento 
de las normas, políticas, lineamientos y procedimientos que 
regulen los procesos de selección, reclutamiento y promoción del 
personal, así como aquellas relacionadas con la administración de 
servicios al personal, seguridad e higiene en el trabajo, relaciones 
laborales, así como otorgar la asistencia técnica que requieran 
las unidades administrativas de la Procuraduría en materia de 
recursos humanos; 

XIII.- Verificar el registro y control del presupuesto de sueldos 
y salarios asignado a la Procuraduría, la elaboración de las 
nóminas de sueldos y salarios, así como el registro y control 
de las percepciones y deducciones del personal, conforme a la 
normatividad aplicable y a los niveles autorizados; 

XIV.- Planear, coordinar y supervisar el cumplimiento de las 
actividades del organismo en materia de recursos materiales, 
servicios generales, adquisiciones y arrendamiento de bienes, 
contratación de servicios y obra pública que se requieran para 
el adecuado funcionamiento de las unidades administrativas de 
la Procuraduría, en los términos que establece la normatividad 
aplicable; 
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XV.- Dirigir la ejecución, supervisión, evaluación y estricto 
cumplimiento de los programas de seguridad y vigilancia e interno de 
protección civil, para el personal, instalaciones, bienes e información 
de la Procuraduría, conforme a la normatividad aplicable; 

XVI.- Vigilar el cumplimiento de las políticas que determinen el 
control, conservación, mantenimiento y el buen uso y servicio de 
los bienes de la Procuraduría; 

XVII.- Evaluar y determinar los requerimientos inmobiliarios de la 
Procuraduría, a efecto de someter a consideración del Secretario 
General las propuestas que se requieran, en términos de las 
disposiciones aplicables; 

XVIII.- Dirigir las acciones de supervisión de las Delegaciones 
para el cumplimiento de los programas y directrices en la materia 
de su competencia; 

XIX.- Suscribir los convenios y contratos en materia de recursos 
humanos, recursos financieros, de adquisiciones, arrendamientos, 
servicios y de tecnologías de la información y comunicaciones de 
la Procuraduría, así como supervisar su debido cumplimiento; 

XX.- Expedir las constancias de nombramiento, baja y todas 
aquellas que requiera el personal de la Procuraduría, en términos 
de las disposiciones aplicables; 

XXI.- Vigilar el cumplimiento de las leyes en materia laboral y los 
instrumentos legales que regulen las relaciones laborales entre 
la Procuraduría y sus trabajadores, e imponer las sanciones 
cuando de acuerdo con la normatividad aplicable se acredite su 
responsabilidad, resguardando la documentación que soporte 
cualquier determinación; 

XXII.- Someter a la Dirección General Jurídica y de Planeación 
Institucional, los proyectos de convenios, contratos y demás actos 
en materia de administración, recursos humanos, financieros, 
materiales, servicios generales, tecnologías de la información 
y comunicaciones de la Procuraduría, para su revisión y visto 
bueno, en términos de las disposiciones aplicables; 
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XXIII.- Asesorar a las unidades administrativas de la Procuraduría 
en la administración, organización y conservación, de manera 
homogénea, de los documentos de archivo que produzcan, 
reciban, obtengan, adquieran, transformen o posean, de acuerdo 
con sus facultades, competencias, atribuciones o funciones, los 
estándares y principios en materia archivística, en términos de la 
Ley General de Archivos y demás disposiciones jurídicas que les 
sean aplicables; 

XXIV.- Coordinar el establecimiento de un sistema institucional 
para la administración de archivos y llevar a cabo los procesos de 
gestión documental; 

XXV.- Asesorar a las unidades administrativas de la Procuraduría, 
en la debida integración de sus expedientes; 

XXVI.- Realizar la inscripción en el Registro Nacional, de 
la existencia y ubicación de archivos bajo resguardo de la 
Procuraduría; 

XXVII.- Conformar un grupo interdisciplinario en términos de las 
disposiciones reglamentarias, que coadyuve en la valoración 
documental; 

XXVIII.- Dotar a los documentos de archivo de los elementos 
de identificación necesarios para asegurar que mantengan su 
procedencia y orden original; 

XXIX.- Gestionar el destino de espacios y equipos necesarios 
para el funcionamiento de los archivos; 

XXX.- Promover el desarrollo de infraestructura y equipamiento 
para la gestión documental y administración de archivos; 

XXXI.- Racionalizar la producción, uso, distribución y control de 
los documentos de archivo; 

XXXII.- Procurar el debido resguardo de los documentos 
contenidos en los archivos institucionales; 
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XXXIII.- Diseñar y aplicar métodos y medidas para la 
organización, protección y conservación de los documentos de 
archivo, considerando el estado que guardan y el espacio para 
su almacenamiento; así como promover el resguardo digital 
de dichos documentos, de conformidad con la Ley General de 
Archivos y las demás disposiciones jurídicas aplicables; 

XXXIV.- Fungir como responsable del área coordinadora de 
archivos; 

XXXV.- Supervisar la debida recepción y turno a las unidades 
administrativas competentes, de los documentos que ingresen a 
la Procuraduría a través de la Oficialía de Partes, conforme a las 
disposiciones aplicables; y, 

XXXVI.- Las demás que le determine el Secretario General, así 
como las que deriven de las disposiciones aplicables. 

Las facultades establecidas en las fracciones II, III, V, VIII, IX, X, XIII, 
XIV, XV, XVI, XVII, XVIII, XX, XXI, XXII, XXIII, XXIV, XXV, XXVI, XXVII, 
XXVIII, XXIX, XXX, XXXI, XXXII, XXXIII, XXXV y XXXVI podrán ser 
ejercidas indistintamente por el Titular de la Dirección General de 
Administración o por los Directores de Área adscritos a dicha unidad 
administrativa.

Capítulo VI
De las Delegaciones 

Artículo 42.- El Órgano de Gobierno determinará mediante acuerdo 
la circunscripción territorial y número de las Delegaciones de 
la Procuraduría. Los servidores públicos de dichas unidades 
administrativas ejercerán las facultades que determinen la Ley, el 
presente Estatuto, así como las que determine el Titular de la 
Procuraduría mediante acuerdos y otras disposiciones aplicables.

Artículo 43.- Al frente de cada una de las Delegaciones habrá 
un Delegado, quien será nombrado y removido por el Titular de 
la Procuraduría, en términos de la Ley y de los lineamientos que al 
efecto se expidan.

Artículo 44.- Los Delegados serán auxiliados por Subdelegados, 
Subdirectores, Jefes de Departamento, así como por los Asesores 
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Jurídicos, personal jurídico, administrativo y técnico que se requiera, 
de acuerdo con las disposiciones aplicables. 

En todos los casos los Delegados y Subdelegados contarán 
preferentemente, con título de alguna profesión relacionada con la materia 
fiscal, título de licenciado en derecho o su equivalente. 

Artículo 45.- Para el ejercicio de las facultades que se les determinan en el 
artículo siguiente a los Delegados, éstos deberán establecer permanente 
comunicación a través de la Subprocuraduría de Acuerdos Conclusivos y 
Gestión Institucional, en lo relativo a los asuntos de carácter sustantivos, 
así como en materia de cultura contributiva y vinculación institucional, a 
efecto de informar de los asuntos de su respectiva competencia. 

Artículo 46.- Corresponde a los Delegados, únicamente en el ámbito de 
su competencia, el ejercicio de las facultades siguientes: 

I.- Verificar que las Subdelegaciones, unidades administrativas y 
personal a su cargo, realicen la prestación de los servicios de 
Orientación y Asesoría, Consulta, Representación y Defensa Legal 
de los contribuyentes, recepción de Quejas y Reclamaciones por 
actos de las autoridades fiscales y Acuerdos Conclusivos, en 
términos de las disposiciones aplicables; 

II.- Revisar que las Subdelegaciones y unidades administrativas 
a su cargo, cumplan con los Lineamientos emitidos para la 
prestación de los servicios de Orientación y Asesoría, Consulta, 
Representación y Defensa Legal, recepción de Quejas y 
Reclamaciones y Acuerdos Conclusivos que soliciten los 
contribuyentes; 

III.- Supervisar que la organización, control de expedientes 
y archivo de la documentación que los contribuyentes 
acompañan a sus solicitudes de Orientación y Asesoría, 
Consulta, Representación y Defensa Legal, recepción de Quejas 
y Reclamaciones y Acuerdos Conclusivos, se realice en los 
términos de los Lineamientos y demás disposiciones aplicables; 

IV.- Expedir copias certificadas de las constancias que obren en 
los archivos de las Delegaciones a su cargo, previo pago de los 
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derechos correspondientes, excepto cuando deban ser exhibidas 
en procedimientos judiciales o contencioso-administrativos y, en 
general, en cualquier proceso o procedimiento jurisdiccional o 
administrativo; 

V.- Certificar la veracidad de los hechos en sus actuaciones, en 
términos de la Ley y demás disposiciones aplicables; 

VI.- Remitir a la Unidad de Transparencia las solicitudes de 
acceso a la información y/o de ejercicio de derechos de acceso, 
rectificación, cancelación u oposición sobre el tratamiento de 
datos personales que requieran los particulares, con base en la 
Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 
en la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión 
de los Sujetos Obligados, respectivamente; 

VII.- Remitir la información estadística y de control interno 
relacionada con los servicios proporcionados por las unidades 
administrativas a su cargo, a la Dirección General Jurídica y de 
Planeación Institucional; 

VIII.- Resolver las consultas especializadas que presenten los 
contribuyentes en términos de las disposiciones aplicables, 
previa aprobación del dictamen correspondiente, por parte del 
Subprocurador de Análisis Sistémico y Estudios Normativos; 

IX.- Enviar la información que les solicite el Subprocurador de 
Acuerdos Conclusivos y Gestión Institucional; 

X.- Participar en los términos que determine el Titular de la 
Procuraduría, en los foros o eventos en los que la Procuraduría 
sea parte, de acuerdo a las directrices que les determine el 
Subprocurador de Acuerdos Conclusivos y Gestión Institucional; 

XI.- Verificar el cumplimiento de los criterios de canalización de 
los asuntos de los contribuyentes a las unidades administrativas 
a su cargo, en términos de los Lineamientos; 

XII.- Instrumentar la prestación de los servicios de Orientación y 
Asesoría, Orientación, Representación y Defensa Legal prestados 
por la Procuraduría, en términos de las disposiciones aplicables; 
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XIII.- Designar los peritos que se requieran, para llevar a cabo 
la formulación de los dictámenes contables relacionados con los 
asuntos a cargo de las Direcciones Generales de Representación 
y Defensa Legal A y B, y de las Delegaciones; 

XIV.- Enviar al Director General Jurídico y de Planeación 
Institucional los informes sobre los avances en la ejecución de 
sus programas, en términos de las disposiciones aplicables; 

XV.- Representar a la Procuraduría en los actos o en las 
comisiones que el Subprocurador de Acuerdos Conclusivos 
y Gestión Institucional les determine, e informarle sobre 
el desarrollo y la ejecución de las mismas; 

XVI.- Remitir la información que les requieran las unidades 
administrativas de la Procuraduría, que corresponda de acuerdo 
con su ámbito de competencia, en términos de las disposiciones 
aplicables; 

XVII.- Tramitar los procedimientos de Quejas y Reclamaciones e 
investigaciones, promovidos por los contribuyentes, e instruir y 
suscribir los acuerdos que sean necesarios para tramitar y notificar 
las Quejas y Reclamaciones que presenten los contribuyentes, en 
términos de los Lineamientos y demás normatividad aplicable; 

XVIII.- Denunciar en el ámbito de su competencia, ante las 
autoridades competentes, la posible comisión de delitos que se 
pueden configurar de las actuaciones de las autoridades fiscales, 
así como de actos que puedan dar lugar a responsabilidad civil 
o administrativa, respecto del análisis de la información y las
disposiciones aplicables, previa opinión de la Secretaría General;

XIX.- Verificar que las unidades administrativas a su cargo 
den el debido cumplimiento al procedimiento de presentación, 
tramitación y solución de las Quejas y Reclamaciones que los 
contribuyentes presenten ante la Procuraduría, en términos de la 
Ley, los Lineamientos y las demás disposiciones aplicables; 

XX.- Emitir las Recomendaciones que procedan a las autoridades 
fiscales, en los casos y supuestos previstos en la Ley y los 
Lineamientos, en el ámbito de su competencia e informar al 
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Titular de la Procuraduría de los actos que realice en el ejercicio 
de dicha facultad; 

XXI.- Valorar las pruebas que presenten las autoridades fiscales, 
que acrediten el cumplimiento de las Recomendaciones que 
emitan, en términos de las disposiciones aplicables; 

XXII.- Remitir a la Subprocuraduría que corresponda los 
informes, pruebas o información adicional para acreditar el 
cumplimiento y aceptación por las autoridades fiscales, o bien de 
la no aceptación, de las Recomendaciones y sus medidas 
correctivas emitidas por el Titular de la Procuraduría, en el ámbito 
de su competencia, en términos de la Ley y demás disposiciones 
aplicables; 

XXIII.- Instrumentar las investigaciones cuando los contribuyentes 
quejosos o reclamantes no puedan identificar a las autoridades 
fiscales, cuyos actos u omisiones consideren haber afectado sus 
derechos, en términos de las disposiciones aplicables; 

XXIV.- Efectuar los requerimientos de todo tipo de pruebas que 
resulten necesarias para el esclarecimiento de las 
investigaciones, en términos de las disposiciones aplicables; 

XXV.- Dictar los Acuerdos de no responsabilidad que se emitan 
en los procedimientos de queja y reclamación, en términos de las 
disposiciones aplicables; 

XXVI.- Articular las acciones de vinculación institucional con 
autoridades fiscales, con instituciones educativas y organismos 
del sector privado nacional, a efecto de promover una cultura de 
respeto y equidad para con los contribuyentes, que en su caso 
determine la Subprocuraduría de Acuerdos Conclusivos y 
Gestión Institucional y en términos de las disposiciones 
aplicables; 

XXVII.- Conducir la elaboración de los análisis e investigaciones 
que disponga la Subprocuraduría de Acuerdos Conclusivos y 
Gestión Institucional, a efecto de determinar la información que 
oriente y auxilie a los contribuyentes acerca de sus obligaciones, 
derechos y medios de defensa que determinan las disposiciones 
aplicables; 
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XXVIII.- Instrumentar la realización de estudios y diagnósticos 
de las disposiciones normativas internas del Servicio de 
Administración Tributaria, que determine la Subprocuraduría 
de Análisis Sistémico y Estudios Normativos y, que permitan 
mejorar la defensa de los derechos y seguridad jurídica de los 
contribuyentes; 

XXIX.- Proponer a la Subprocuraduría de Acuerdos Conclusivos 
y Gestión Institucional la realización de foros cuyo objeto 
sea el difundir el estudio, la enseñanza y la divulgación de las 
disposiciones fiscales, así como coadyuvar en la realización de 
los mismos; 

XXX.- Colaborar en la elaboración de estudios que permitan 
proponer a la Comisión de Hacienda y Crédito Público de la Cámara 
de Diputados, las modificaciones a las disposiciones fiscales que 
mejoren la defensa de los derechos y seguridad jurídica de los 
contribuyentes, que le determine la Subprocuraduría de Análisis 
Sistémico y Estudios Normativos; 

XXXI.- Atender los posibles problemas sistémicos que le 
presenten los interesados o que identifiquen de oficio, de 
conformidad con las disposiciones internas aplicables, e 
informar de ello a la Subprocuraduría de Análisis Sistémico y 
Estudios Normativos; 

XXXII.- Elaborar los análisis sistémicos, acuerdos previos de 
calificación, diagnósticos, acuerdos de calificación y dictámenes 
en materia de identificación y análisis de problemas sistémicos, 
en términos de las disposiciones aplicables, en coordinación con 
la Subprocuraduría de Análisis Sistémico y Estudios Normativos; 

XXXIII.- Participar en la celebración de reuniones con las 
autoridades fiscales, que permitan el intercambio de información 
necesaria en el ejercicio de sus atribuciones; 

XXXIV.- Coadyuvar con la Subprocuraduría de Análisis Sistémico 
y Estudios Normativos en las diligencias necesarias para la 
instrumentación del procedimiento de identificación y análisis 
de problemas sistémicos, así como para la consecución de 
su solución y la verificación del cumplimiento por parte de las 
autoridades fiscales; 
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XXXV.- Participar en mesas de trabajo con las autoridades fiscales 
para el seguimiento y solución de las problemáticas que presenten 
los contribuyentes sobre los actos u omisiones de las autoridades 
fiscales en materia de impuestos federales, en términos de la Ley, 
los Lineamientos y demás disposiciones aplicables; 

XXXVI.- Determinar la procedencia e imponer las multas que 
correspondan a las autoridades fiscales, en los supuestos y 
montos que se establecen en la Ley y los Lineamientos; 

XXXVII.- Conducir e instrumentar la elaboración de los proyectos 
de modificación a las disposiciones fiscales que determine la 
Subprocuraduría de Análisis Sistémico y Estudios Normativos, y 
remitirlos a dicha Subprocuraduría; 

XXXVIII.- Administrar los recursos financieros, humanos, 
materiales y tecnológicos que le sean asignados, en términos de 
las disposiciones aplicables; así como determinar la suspensión o 
separación, cuando proceda, del personal adscrito a su Delegación. 

XXXIX.- Expedir las constancias de identificación del personal 
a su cargo, a fin de habilitarlos para la práctica de diligencias 
relacionadas con el ejercicio de sus funciones; 

XL.- Ordenar la notificación y todo tipo de diligencias procedentes, 
de conformidad con sus atribuciones, a las autoridades fiscales, 
contribuyentes, obligados solidarios, personas interesadas, 
síndicos, representantes de colegios profesionales, grupos 
organizados de contribuyentes, sindicatos, cámaras empresariales 
y sus confederaciones, de las actuaciones de su competencia de 
conformidad con las disposiciones aplicables y previa autorización 
del Subprocurador que corresponda, de acuerdo a la materia de 
su competencia; 

XLI.- Celebrar y suscribir, previo dictamen de la Secretaría General, 
los convenios, bases y acuerdos de colaboración, coordinación o 
concertación en materia de promoción y difusión de la cultura 
contributiva, con las dependencias y entidades de los gobiernos 
estatales y municipales, así como con las organizaciones privadas, 
de acuerdo con el ámbito territorial de cada Delegación; 

 323 



XLII.- Tramitar el procedimiento de Acuerdos Conclusivos, en 
coordinación con las Direcciones Generales de Acuerdos 
Conclusivos, en términos de las disposiciones aplicables; 

XLIII.- Suscribir Acuerdos Conclusivos en términos del artículo 
69-E del Código Fiscal de la Federación y demás disposiciones
aplicables e informar al Subprocurador de Acuerdos Conclusivos
y Gestión Institucional los actos que realicen en el ejercicio de
dicha facultad, cuando así les sea requerido;

XLIV.- Coordinarse con la Dirección General Jurídica y de 
Planeación Institucional, en la defensa y desahogo de 
procedimientos administrativos, judiciales, laborales, contenciosos 
administrativos, o de cualquier naturaleza, que deriven del 
ejercicio de las atribuciones en materia de su competencia, así 
como las que les sean encomendadas por el Titular de la 
Procuraduría o por el Secretario General, en términos de las 
disposiciones aplicables;

XLV.- Representar a la Procuraduría en toda clase de juicios y 
procedimientos administrativos y laborales que se deriven de 
actos emitidos en el ejercicio de su competencia, y de los que 
le sean encomendados por el Titular de la Procuraduría, previa 
coordinación con la Secretaría General; 

XLVI.- Instrumentar las acciones que correspondan ante los 
tribunales competentes, así como hacer valer toda clase de 
derechos, excepciones y defensas en los juicios y procedimientos 
que deriven de las resoluciones que emitan en el ejercicio de sus 
atribuciones, así como las que le sean encomendadas por el 
Titular de la Procuraduría o el Secretario General, en términos de 
las disposiciones aplicables; 

XLVII.- Acordar el archivo de los expedientes por inactividad del 
contribuyente solicitante del servicio, en los términos y supuestos 
previstos en los lineamientos y demás normatividad aplicable; y, 

XLVIII.- Las demás que les determine el Titular de la Procuraduría, 
así como las que deriven de las disposiciones aplicables. 

 324 



Las facultades establecidas en las fracciones II, III, VI, VII, IX, X, XI, XII, XIV, 
XVI, XVII, XIX, XXI, XXIII, XXIV, XXX, XXXI, XXXIV, XXXV, XL y XLII, podrán 
ser ejercidas indistintamente por el Delegado o por los Subdelegados 
y/o Subdirectores adscritos a la Delegación de que se trate.

Título V
Del Órgano Interno de Control 

Capítulo Único 

Artículo 47.- La Procuraduría contará con un Órgano Interno de Control que 
dependerá jerárquica, funcional y presupuestalmente de la Secretaría de 
la Función Pública.

El Titular del Órgano Interno de Control de la Procuraduría será designado y 
removido por el Titular de la Secretaría de la Función Pública, al igual que los 
Titulares de las áreas de auditoría, quejas y responsabilidades del 
citado Órgano, quienes tendrán el carácter de autoridad y realizarán la 
defensa jurídica de las resoluciones que emitan en la esfera administrativa y 
ante los Tribunales Federales, representando al Titular de dicha Secretaría.

Artículo 48.- El Titular del Órgano Interno de Control podrá participar en los 
Comités o Subcomités de la Procuraduría, con la calidad de asesor, invitado 
o la que se desprenda de las normas que regulen la operación y
funcionamiento de estos.

Transitorios 

Primero.- El presente Estatuto Orgánico entrará en vigor al día hábil 
siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la Federación.

Segundo.- Se abroga el Estatuto Orgánico de la Procuraduría de la Defensa 
del Contribuyente, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 18 de 
marzo de 2014, en cumplimiento al acuerdo número SO2/OG/ST/01/2020, 
tomado en la Segunda Sesión Ordinaria, celebrada el día 2 de junio de 2020, 
por el Órgano de Gobierno de la Procuraduría de la Defensa del 
Contribuyente.

Tercero.- Se deja sin efectos cualquier acuerdo o disposición interna que se 
oponga a lo previsto en el presente Estatuto Orgánico.
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Cuatro.- Los expedientes y documentación que obren en las unidades 
administrativas cuyas funciones se transfieren, por virtud del presente 
Estatuto Orgánico, a otras unidades administrativas, pasarán a formar 
parte de éstas a fin de continuar su trámite y resolución. 

Quinto.- La estructura orgánica prevista en el presente Estatuto Orgánico 
deberá presentarse para su autorización y registro ante las Secretarías de 
la Función Pública y de Hacienda y Crédito Público. 

Ciudad de México, a 2 de junio de 2020.- El Titular en Funciones de la 
Procuraduría de la Defensa del Contribuyente, Luis Alberto Placencia 
Alarcón, en su carácter de Subprocurador de Asesoría y Defensa del 
Contribuyente, en suplencia por ausencia del Titular del Organismo, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 14, fracción I, en relación con 
el artículo 5, Apartado B, fracción III, del Estatuto Orgánico de la 
Procuraduría de la Defensa del Contribuyente. Rúbrica. 
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REGLAMENTO INTERIOR DEL TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA 
ADMINISTRATIVA 

TEXTO VIGENTE DOF 17-07-2020 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos 
Mexicanos.- Tribunal Federal de Justicia Administrativa.- Pleno General 
de la Sala Superior. 

ACUERDO SS/16/2020

El Pleno General de la Sala Superior del Tribunal Federal de Justicia 
Administrativa, en ejercicio de la facultad que le confiere el artículo 16, 
fracción III, de su Ley Orgánica, y 

CONSIDERANDO 

Que en razón del Decreto por el que se expide la Ley General del 
Sistema Nacional Anticorrupción; La Ley General de Responsabilidades 
Administrativas, y la Ley Orgánica del Tribunal Federal de Justicia 
Administrativa, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 18 de 
julio de 2016, surge la necesidad de emitir una nueva reglamentación 
interna que permita llevar a la práctica las disposiciones de la Ley. 

Que, en ese sentido, el Reglamento Interior de este Tribunal se ocupará, 
entre otras materias dispuestas por la Ley Orgánica, de determinar las 
regiones, sede y número de Salas Regionales, Especializadas, 
Auxiliares y Mixtas del Tribunal; así como de la distribución de funciones 
y competencias entre el Pleno Jurisdiccional de la Sala Superior y sus 
Secciones.

Que con la finalidad de que el Tribunal pueda hacer frente a emergencias 
sanitarias o circunstancias de urgencia que lo ameriten, se establecen 
las bases normativas que permiten la realización de las actividades 
esenciales relativas a la impartición de justicia administrativa y el trabajo 
a distancia haciendo uso de las tecnologías de la información y 
las comunicaciones, así como realizar sesiones de resolución a través de 
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plataformas tecnológicas que posibiliten a las partes y al público en 
general seguir su desarrollo  en tiempo real. 

Que con la nueva reglamentación se propone dotar al Tribunal de 
normas internas que le permitan realizar los estudios requeridos que 
provean de mayor y mejor información para la toma de decisiones 
jurisdiccionales, administrativas y técnicas; que descanse en una 
planeación estratégica dinámica, y que garantice un manejo de los 
recursos presupuestales, materiales y técnicos que cumpla 
estrictamente los requerimientos legales de eficiencia y transparencia. 

Que es necesario que la reglamentación propuesta contenga los 
preceptos básicos que sirvan de marco a las normas técnicas, acuerdos, 
lineamientos, criterios, programas y demás disposiciones obligatorias 
que deba emitir la Junta de Gobierno y Administración para garantizar el 
buen funcionamiento del Tribunal, así como para el cumplimiento efectivo 
de las competencias que le señala el artículo 23 de la Ley Orgánica del 
Tribunal Federal de Justicia Administrativa, preservando la autonomía 
técnica y de gestión que la propia Ley le ha conferido a sus actos; 

Que, habida cuenta que la Ley contiene una serie de preceptos que 
presuponen la concurrencia de los diversos Órganos que integran el 
Tribunal en la función de impartición de justicia administrativa, se estima 
necesario distinguir con precisión las áreas de competencia de cada 
uno de ellos y fijar principios y definiciones que regulen su participación 
coordinada, cuando la Ley así lo determine, y, de esta forma, garantizar la 
eficacia y transparencia de las tareas encomendadas; 

Que, toda vez que la Junta de Gobierno y Administración, en cumplimiento 
de la función que le asigna expresamente la Ley, ha remitido a esta 
instancia el Proyecto de Reglamento Interior, mismo que ha sido objeto 
de estudio, aclaraciones, modificaciones y adiciones que se estimaron 
pertinentes por parte de las y los integrantes del Pleno General de la Sala 
Superior, este Órgano Colegiado ha tenido a bien expedir el siguiente: 

REGLAMENTO INTERIOR DEL TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA 
ADMINISTRATIVA 

 331 



Título Primero
Órganos del Tribunal 

Capítulo I
Disposiciones Generales 

Artículo 1.- El presente ordenamiento establece las normas jurídicas que 
regulan la organización y funcionamiento del Tribunal Federal de Justicia 
Administrativa, para el despacho de los asuntos que le encomienda 
su Ley Orgánica y demás ordenamientos legales y administrativos, 
así como para el ejercicio de su autonomía presupuestaria. 

Este Reglamento norma la forma de operación de las 
Comisiones Consultivas, y establece las bases de la Planeación 
Estratégica del Tribunal y de los instrumentos programáticos para 
su seguimiento y evaluación. 

Los órganos superiores que instituye este Reglamento, así como 
sus titulares e integrantes, se coordinarán para cumplir con las 
facultades y deberes institucionales que les competen. 

Artículo 2.- Para los efectos del presente Reglamento, se entenderá por: 

I.- Centro de Estudios: El Centro de Estudios Superiores en 
Materia de Derecho Fiscal y Administrativo del Tribunal Federal 
de Justicia Administrativa; 

II.- Estatuto: El Estatuto del Sistema Profesional de Carrera 
Jurisdiccional del Tribunal; 

III.- Juicio tradicional: El juicio contencioso administrativo 
federal que se substancia recibiendo las promociones y demás 
documentales en manuscrito o impresos en papel, y formando un 
expediente también en papel, donde se agregan las actuaciones 
procesales, incluso en los casos en que sea procedente la vía 
sumaria, o el juicio de resolución exclusiva de fondo; 

IV.- Juicio en línea: Substanciación y resolución del juicio 
contencioso administrativo federal en todas sus etapas, así 
como de los procedimientos previstos en el artículo 58 de la Ley 
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Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo, a través 
del Sistema de Justicia en Línea, incluso en los casos en que sea 
procedente la vía sumaria; 

V.- Juicio en la vía ordinaria: El juicio contencioso administrativo 
federal en todos los casos que prevé la Ley Federal de 
Procedimiento Contencioso Administrativo con excepción de los 
supuestos referidos en el Capítulo XI del Título II de dicha Ley; 

VI.- Juicio en la vía Sumaria: El juicio contencioso administrativo 
federal en aquellos casos a los que se refiere el Capítulo XI 
del Título II de la Ley Federal de Procedimiento Contencioso 
Administrativo; 

VII.- Juicio de Resolución Exclusiva de Fondo: El juicio contencioso 
administrativo federal a que se refiere el Capítulo XII del Título II 
de la Ley Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo; 

VIII.- Junta: La Junta de Gobierno y Administración; 

IX.- Ley: La Ley Orgánica del Tribunal Federal de Justicia 
Administrativa; 

X.- Ley de Transparencia: La Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública; 

XI.- Ley de Protección de Datos Personales: La Ley General de 
Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados; 

XII.- Pleno General: El órgano que se conforma por el Presidente 
del Tribunal, por los trece Magistrados que integran las 
Secciones de la Sala Superior y por los dos Magistrados de la 
Sala Superior que forman parte de la Junta de Gobierno y 
Administración; 

XIII.- Pleno Jurisdiccional de la Sala Superior: El órgano 
integrado por el Presidente del Tribunal y por los diez Magistrados 
integrantes de la Primera y Segunda Secciones de la Sala 
Superior; 
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XIV.- Presidente: El Presidente del Tribunal, de la Sala Superior, 
del Pleno General, del Pleno Jurisdiccional y de la Junta; 

XV.- Reglamento: El presente Reglamento Interior;

XVI.- Revista: El medio de comunicación electrónico, a través del 
cual se dan a conocer las jurisprudencias, los precedentes o 
las tesis aisladas, emitidos por el Pleno Jurisdiccional de la 
Sala Superior o las Secciones, así como los criterios aislados 
emitidos por las Salas Regionales, Especializadas o 
Auxiliares del Tribunal; también se podrán realizar ediciones 
impresas de la Revista para una mayor difusión de 
las resoluciones mencionadas;

XVII.- Manuales y otras normativas emitidas por el Pleno General 
o la Junta: Son las disposiciones, lineamientos, instructivos 
o circulares, que obliguen a los servidores públicos del mismo 
a partir de su publicación en los medios electrónicos de 
la institución y/o en el Diario Oficial  de la Federación;

XVIII.- Salas Regionales: Las Salas a que se refiere el artículo 28 
de la Ley, que podrán ser Ordinarias, Auxiliares, Especializadas o 
Mixtas; 

XIX.- Salas Regionales Ordinarias: Las Salas Regionales a que 
se refiere el artículo 28, fracción I, de la Ley; 

XX.- Salas Auxiliares: Las Salas Regionales a que se refiere el 
artículo 28, fracción II, de la Ley; 

XXI.- Salas Especializadas: Las Salas Regionales a que se 
refiere el artículo 28, fracción III, de la Ley; 

XXII.- Salas Regionales Mixtas: Las Salas Regionales a que se 
refiere el artículo 28, fracción IV, de la Ley; 

XXIII.- Sala Superior: El órgano integrado por los dieciséis 
Magistrados que opera en términos de lo dispuesto por los 
artículos 7 y 8 de la Ley; 
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XXIV.- Secciones: Integradas por la Primera y Segunda del Pleno 
Jurisdiccional de la Sala Superior, y la Tercera relativa 
a Responsabilidades Administrativas Graves de la Sala Superior; 

XXV.- Sistema de Control y Seguimiento de Juicios: La 
plataforma tecnológica del Tribunal donde se registrarán 
electrónicamente las demandas, promociones, acuerdos, 
sentencias y demás actuaciones jurisdiccionales que realicen 
el Pleno Jurisdiccional, las Secciones, las Salas Regionales 
Ordinarias, Especializadas, Auxiliares y/o Mixtas del Tribunal, 
así como los Magistrados Instructores y demás personal que 
cuente con un usuario y clave de acceso, tal y como se prevé en 
el Título Cuarto, capítulo I de este Reglamento; 

XXVI.-Sistema de Justicia en Línea: Sistema informático 
establecido por el Tribunal para registrar, controlar, procesar, 
almacenar, difundir, transmitir, gestionar, administrar y notificar el 
procedimiento contencioso administrativo que se sustancie ante 
el Tribunal; y 

XXVII.- Tribunal: El Tribunal Federal de Justicia Administrativa. 

Para efectos de la fracción III de este artículo, y en los casos que el Pleno 
General considere fundadamente que existen causas de emergencia o 
circunstancias que impidan el funcionamiento normal de la función 
jurisdiccional, se podrá habilitar la práctica de las actuaciones procesales 
que procedan por medios electrónicos, sin perjuicio de incorporar las 
constancias respectivas al expediente impreso cuando hayan cesado las 
referidas condiciones de excepción, pero antes del cierre de instrucción. 
La Junta emitirá los acuerdos para la instrumentación de las herramientas 
informáticas necesarias para facilitar dichos trámites a los actores y 
autoridades que opten por esta modalidad, privilegiando los casos de 
personas de bajos recursos que presenten demandas de pensiones 
civiles del ISSSTE o por adeudos del INFONAVIT.

Artículo 3.- Los servidores públicos del Tribunal ajustarán su actividad 
jurisdiccional y administrativa a la Ley, al Estatuto, a los Acuerdos del 
Pleno General, del Pleno Jurisdiccional, de las Secciones y de la Junta; 
a las Condiciones Generales de Trabajo, al Código de Ética del Tribunal y 
demás disposiciones jurídicas aplicables. 
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El Tribunal incorporará la protección a los derechos humanos en materia 
de perspectiva de género, y combate al hostigamiento y acoso sexual 
y laboral, de forma transversal y equitativa en el desempeño de sus 
atribuciones, programas y acciones, con el objeto de garantizar la paridad 
en el ejercicio y goce de estos derechos, en igualdad de condiciones y 
velará por que las unidades y órganos previstos en este Reglamento así 
lo hagan. 

Artículo 4.- Las disposiciones de este Reglamento son de observancia 
obligatoria para los servidores públicos del Tribunal, correspondiendo al 
Presidente, a la Sala Superior, al Pleno General, al Pleno Jurisdiccional, 
a las Secciones, a la Junta, a las Salas Regionales y al Órgano Interno 
de Control, cuidar su debido cumplimiento, en el ámbito de sus 
respectivas competencias. 

Artículo 5.- Corresponde al Presidente, al Pleno General, al Pleno 
Jurisdiccional, a las Secciones, y a la Junta, en el ámbito de sus respectivas 
competencias, interpretar las disposiciones del presente Reglamento. 

El Pleno General resolverá los casos que no puedan ser desahogados 
en términos del párrafo anterior, así como las consultas que se formulen 
respecto a lo establecido en el artículo 46 de la Ley. 

Artículo 6.- El horario de labores de los servidores públicos del Tribunal, 
con excepción de lo que establezcan las Condiciones Generales de 
Trabajo, será el siguiente y podrá modificarse por la Junta, según las 
necesidades del servicio o por causas de fuerza mayor, emergencia 
sanitaria o perturbaciones sociales que impidan el desarrollo normal de 
las actividades esenciales. 

I.- Personal operativo, de 8:30 a 15:30 horas; 

II.- Personal con actividad jurisdiccional de mandos medios y 
superiores, oficiales jurisdiccionales, secretarios particulares de 
Magistrados, personal de enlace adscrito a los diferentes archivos 
del Tribunal, de 9:00 a 16:00 horas; 

III.- Personal de enlace adscrito a Oficialías de Partes de Sala 
Superior y Salas Regionales: 
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a) Primer turno: de 8:30 a 16:30 horas;

b) Segundo turno: de 16:30 a 00:30 horas del día siguiente; y

IV.- Personal de mandos medios, superiores y enlace adscritos a 
las Secretarías y Unidades Administrativas de la Junta, unidades 
especializadas y al Órgano Interno de Control, de 9:00 a 15:00 y 
de 16:30 a 18:30 horas. 

El Pleno General de la Sala Superior, en su primera sesión del año, 
determinará el calendario oficial de labores del Tribunal, el cual deberá 
publicarse en el Diario Oficial de la Federación. 

Cualquier acuerdo posterior del Pleno General de la Sala Superior, 
que modifique el mencionado calendario de labores, también deberá 
publicarse en el Diario Oficial de la Federación. 

Artículo 7.- Estarán facultados para presentar propuestas que reformen, 
adicionen o deroguen disposiciones de este Reglamento: 

I.- El Presidente; 

II.- Los Magistrados de la Sala Superior; 

III.- Los Magistrados integrantes de la Junta; 

IV.- Los Magistrados de Sala Regional; 

V.- Los Magistrados Supernumerarios de Sala Regional. 

Artículo 8.- Las propuestas para adicionar, reformar o derogar 
disposiciones del Reglamento se ajustarán al procedimiento siguiente: 

I.- Toda propuesta deberá presentarse por escrito ante la Junta; 

II.- La Junta elaborará el dictamen correspondiente, para lo 
cual podrá solicitar la opinión de los titulares de las áreas que 
correspondan, quienes remitirán por escrito su opinión a la Junta 
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en un plazo no mayor a treinta días hábiles, contados a partir del 
día siguiente al que hayan recibido la solicitud respectiva; 

III.- En caso de que el dictamen emitido por la Junta sea en 
sentido positivo, se remitirá al Presidente, a fin de que sea 
sometido a la consideración del Pleno General para su 
discusión para el efecto de que sea aprobada, modificada o 
rechazada. Cuando el dictamen sea en sentido negativo se 
hará del conocimiento de los integrantes de la Sala Superior, 
quienes de considerarlo conveniente podrán presentarlo como 
propuesta propia al Pleno General para su discusión; 

IV.- La Junta notificará al proponente el sentido del dictamen 
emitido, y 

V.- En caso de aprobarse las reformas, adiciones o 
derogaciones, el Pleno General ordenará su publicación en el 
Diario Oficial de la Federación. 

Artículo 9.- Los órganos jurisdiccionales del Tribunal son los siguientes: 

I.- El Pleno Jurisdiccional; 

II.- Las Secciones del Pleno Jurisdiccional y la Tercera Sección de 
la Sala Superior, y 

III.- Las Salas Regionales. 

Artículo 10.- Son facultades de la Tercera Sección las siguientes: 

I.- Elegir al Presidente de la Tercera Sección de entre los 
Magistrados que la integran; 

II.- Resolver el recurso de apelación que interpongan las partes 
en contra de las resoluciones dictadas por las Salas 
Especializadas en materia de Responsabilidades Administrativas; 
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III.- Ejercer su facultad de atracción para resolver los 
procedimientos administrativos sancionadores por faltas 
graves, cuya competencia primigenia corresponda a las Salas 
Especializadas en materia de Responsabilidades Administrativas, 
siempre que los mismos revistan los requisitos de importancia y 
trascendencia; entendiendo por lo primero, que el asunto pueda 
dar lugar a un pronunciamiento novedoso o relevante en materia 
de Responsabilidades Administrativas; y, por lo segundo, que 
sea necesario sentar un criterio que trascienda la resolución del 
caso, a fin de que sea orientador a nivel nacional. El ejercicio de 
la facultad de atracción podrá ser solicitada por cualquiera de los 
Magistrados de la Tercera Sección, o bien por el Pleno de las 
Salas Especializadas en materia de Responsabilidades 
Administrativas, por mayoría de votos de sus integrantes; 

IV.- Resolver el recurso de reclamación que proceda en los 
términos de la Ley General de Responsabilidades Administrativas; 

V.- Fijar jurisprudencia, con la aprobación de cinco precedentes 
en el mismo sentido no interrumpidos por otro en contrario; 

VI.- Designar al Secretario Adjunto de la Tercera Sección, a 
propuesta del Presidente de la Sección; 

VII.- Conocer de asuntos que le sean turnados para sancionar 
responsabilidades administrativas que la ley determine como 
graves en casos de servidores públicos y de los particulares que 
participen en dichos actos; 

VIII.- Conocer del recurso por medio del cual se califica como grave 
la falta administrativa que se investiga contra un servidor público; 

IX.- Imponer las medidas precautorias y medidas cautelares que 
le soliciten en términos de lo establecido en la Ley General de 
Responsabilidades Administrativas, cuando sean procedentes, 
con una duración no mayor a noventa días hábiles; 
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X.- Fincar a los servidores públicos y particulares responsables el 
pago de las indemnizaciones y sanciones pecuniarias que deriven 
de los daños y perjuicios que afecten a la Hacienda Pública 
Federal o al patrimonio de los entes públicos federales; 

XI.- Imponer a los particulares que intervengan en actos vinculados 
con faltas administrativas graves, inhabilitación para participar en 
adquisiciones, arrendamientos, servicios u obras públicas, así 
como posibles nombramientos o encargos públicos del orden 
federal, en las entidades federativas, municipios o demarcaciones 
territoriales, según corresponda; 

XII.- Sancionar a las personas morales cuando los actos 
vinculados con faltas administrativas graves sean realizados por 
personas físicas que actúen a nombre o representación de la 
persona moral y en beneficio de ella. En estos casos podrá 
procederse a la suspensión de actividades, disolución o 
intervención de la sociedad respectiva cuando se trate de faltas 
administrativas graves que causen perjuicio a la Hacienda 
Pública o a los entes públicos, federales, locales o municipales, 
siempre que la sociedad obtenga un beneficio económico y se 
acredite participación de sus órganos de administración, de 
vigilancia o de sus socios, o en aquellos casos que se advierta 
que la sociedad es utilizada de manera sistemática para 
vincularse con faltas administrativas graves; en estos supuestos 
la sanción se ejecutará hasta que sea definitiva;

XIII.- A petición de su Magistrado Presidente, solicitar al Pleno de 
la Sala Superior, que por conducto de la Junta de Gobierno, se 
realicen las gestiones necesarias ante las autoridades 
competentes para garantizar las condiciones que permitan a los 
Magistrados de la propia Sección o de las Salas Especializadas 
en materia de Responsabilidades Administrativas, ejercer con 
normalidad y autonomía sus atribuciones; 

XIV.- Dar seguimiento y proveer la ejecución de las resoluciones 
que emita, y 

XV.- Las señaladas en las demás leyes como competencia 
exclusiva de la Sección. 
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Artículo 11.- Las sesiones públicas del Pleno General, Pleno Jurisdiccional, 
Secciones de Sala Superior, Junta de Gobierno y Administración y Salas 
Regionales, a que se refiere la Ley, podrán realizarse en las siguientes 
modalidades y conforme a sus correspondientes reglamentos internos: 

I.- Presenciales y en las sedes de los respectivos órganos 
colegiados, y 

II.- A distancia y a través de medios remotos o tecnológicos, 
las que deberán difundirse en tiempo real y en plataformas 
electrónicas accesibles a las partes y público en general. 

Cuando las condiciones especiales de uno o varios de los integrantes 
de los órganos citados impidan su asistencia a sesiones presenciales, 
podrán participar en las discusiones y votaciones correspondientes en 
forma virtual. 

De las sesiones a que se refiere este artículo, con independencia de la 
modalidad que adopten, se levantará versión mecanográfica, que se 
resguardará juntamente con los audios y videos relativos. 

Artículo 12.- El Tribunal para el cumplimiento de su actividad jurisdiccional, 
contará con los siguientes servidores públicos: 

I.- Magistrados de Sala Superior; 

II.- Magistrados de Sala Regional; 

III.- Magistrados Supernumerarios de Sala Regional; 

IV.- Secretario General de Acuerdos; 

V.- Secretarios Adjuntos de Acuerdos de Secciones; 

VI.- Secretarios de Acuerdos de Sala Superior; 

VII.- Coordinador de Compilación y Sistematización de Tesis; 

VIII.- Secretarios de Acuerdos de Sala Regional; 
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IX.- Actuarios; 

X.- Oficiales Jurisdiccionales; 

XI.- Coordinadores de Actuaría Común; 

XII.- Coordinadores de Oficialía de Partes; 

XIII.- Oficiales de Partes de la Sala Superior y del Pleno 
Jurisdiccional de la Sala Superior y Oficiales de Partes de las 
Salas Regionales; 

XIV.- Jefe de Archivo de Trámite de la Sala Superior y del Pleno 
Jurisdiccional de la Sala Superior; 

XV.- Encargado del Archivo de Concentración, y 

XVI.- Archivistas. 

Los servidores públicos a que se refieren las fracciones anteriores 
serán considerados personal de confianza y, para el desempeño de sus 
funciones, contarán con el personal operativo, de confianza y, en su caso, 
de base, que conforme a las necesidades del servicio se requiera y que 
figure en el presupuesto autorizado. 

Artículo 13.- Los servidores públicos referidos en el artículo 12 del 
presente Reglamento quedarán adscritos de la siguiente manera: 

I.- Al Presidente: el Secretario General de Acuerdos, los 
Secretarios de Acuerdos de apoyo a la Presidencia y el 
Coordinador de Actuaría Común del Tribunal con sede en la 
Ciudad de México, en los asuntos competencia de la Sala 
Superior; 

II.- A los Presidentes de las Secciones: los Secretarios Adjuntos 
de Acuerdos y su personal de apoyo, quienes deberán 
coordinarse con el Secretario General de Acuerdos, según 
corresponda a cada uno de ellos. Así como el personal de las 
áreas de compilación y sistematización de tesis de su Sección; 
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III.- A los Magistrados de Sala Superior: los Secretarios de 
Acuerdos de Sala Superior y los Oficiales Jurisdiccionales que 
tengan asignados a su ponencia; 

IV.- A los Magistrados de Sala Regional y Magistrados 
Supernumerarios de Sala Regional: los Secretarios de Acuerdos 
de Sala Regional, los Oficiales Jurisdiccionales, los Archivistas y 
demás personal asignado a su ponencia; 

V.- A la Junta: el Coordinador de Actuaría Común del Tribunal con 
sede en la Ciudad de México, y el Coordinador de Actuaría Común 
de Salas Especializadas, quienes dependerán operativamente del 
Coordinador de Salas Metropolitanas o Especializadas según 
corresponda. 

VI.- A los Presidentes de las Salas Regionales con sede en la 
Ciudad de México: los Actuarios de su Sala de adscripción; 

VII.- Al Coordinador o en su caso, a los Presidentes de Salas 
Regionales con sede distinta a la Ciudad de México: el Coordinador 
de Actuaría Común y de Oficialía de Partes, los Actuarios y los 
Oficiales de Partes de sus Salas de adscripción; 

VIII.- Al Secretario General de Acuerdos: el Coordinador de 
Compilación y Sistematización de Tesis, el Oficial de Partes de la 
Sala Superior y del Pleno Jurisdiccional, los Actuarios y el Jefe de 
Archivo de Trámite de la Sala Superior y del Pleno Jurisdiccional. 
Así como el Coordinador de Oficialía de Partes Común de las 
Salas Regionales Metropolitanas, y el Coordinador de Oficialía 
de Partes de las Salas Especializadas con sede en la Ciudad de 
México, quienes dependerán operativamente del Coordinador de 
Salas Metropolitanas o Especializadas según corresponda; 

IX.- A los Secretarios Adjuntos de Acuerdos de las Secciones: el 
personal de apoyo de la Sección y los Archivistas adscritos a la 
misma; 

X.- A los Coordinadores de Actuaría Común del Tribunal con sede 
en la Ciudad de México y de Oficialía de Partes Común de las 
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Salas Regionales Metropolitanas: los Actuarios adscritos a la 
Coordinación de Actuaría Común y los Oficiales de Partes en la 
Región Metropolitana, respectivamente; 

XI.- A los Coordinadores de Actuaría Común y de Oficialía de 
Partes de las Salas Especializadas con sede en la Ciudad de 
México: los Actuarios adscritos a la Coordinación de Actuaría 
Común de las Salas Especializadas con sede en la Ciudad de 
México y los Oficiales de Partes de las Salas Especializadas con 
sede en la Ciudad de México, respectivamente; 

XII.- Al Coordinador de Compilación y Sistematización de Tesis: 
el personal de base y de confianza que, en su caso, le sea 
asignado en el presupuesto de egresos correspondiente; 

XIII.- A la Dirección General de Archivos: el Encargado del Archivo 
de Concentración y su personal de apoyo. 

Capítulo II
Del funcionamiento del Pleno General,  del Pleno 

Jurisdiccional y de las Secciones 

Artículo 14.- En caso de faltas temporales mayores a un mes, excusas o 
recusaciones de los Magistrados de la Sala Superior, actuando en Pleno 
Jurisdiccional o en Secciones, para la atención debida y oportuna de los 
asuntos a cargo de éstos, los expedientes que les hubieren sido turnados 
se asignarán a las ponencias restantes, iniciando con el turno inmediato 
siguiente del Pleno Jurisdiccional o, en su caso, de la Sección 
respectiva, y así sucesivamente respecto de cada uno de los 
expedientes referidos. 

Artículo 15.- La facultad de atracción es discrecional y se ejercerá caso 
por caso, una vez que se haya determinado que se trata de juicios con 
características especiales. 

Para ejercer la facultad de atracción sobre juicios con características 
especiales, a que se refieren los artículos 48, fracción I, de la Ley 
Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo, y 17, fracción 
III, y 18, fracción III, de la Ley, se observarán los criterios siguientes: 
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I.- Corresponderá a las Secciones atraer para su resolución los 
juicios con características especiales que estén siendo instruidos 
por las Salas Regionales, en los casos siguientes: 

a. Cuando su cuantía tenga un valor controvertido igual o
superior a la establecida en Acuerdo por el Pleno Jurisdiccional,
en el momento de la emisión de la resolución impugnada, y

b. Si para su resolución es necesario establecer por primera vez
la interpretación directa de una ley, reglamento o disposición
administrativa de carácter general, en las materias competencia
del Tribunal.

II.- Corresponderá al Pleno Jurisdiccional de la Sala Superior 
atraer para su resolución los juicios con características especiales 
en los demás supuestos y materias comprendidas en el artículo 
48, fracción I, de la Ley Federal de Procedimiento Contencioso 
Administrativo. 
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Para los efectos previstos en el presente artículo, la Secretaría Operativa 
de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones deberá diseñar los 
repositorios conducentes, tanto en el Sistema de Control y Seguimiento de 
Juicios como en el Sistema de Justicia en Línea, en los que se registren 
los datos que permitan identificar, de ser posible desde la presentación 
de la demanda en la Oficialía de Partes, o con el acuerdo de admisión de 
demanda, aquellos juicios con características especiales susceptibles de 
ser atraídos por el Pleno Jurisdiccional o las Secciones de la Sala Superior. 

Artículo 16.- En los términos previstos por el artículo 48, fracción I, de 
la Ley Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo, revisten 
características especiales los juicios que: 

I.- Por su materia, conceptos de impugnación o cuantía se 
consideren de interés y trascendencia. Para efectos de la cuantía, 
el valor del negocio será determinado por el Pleno Jurisdiccional, 
mediante la emisión del Acuerdo General correspondiente. 

II.- Para su resolución sea necesario establecer, por primera vez, 
la interpretación directa de una ley, reglamento o disposición 



administrativa de carácter general; o establecer el alcance de 
los elementos constitutivos de una contribución, hasta fijar 
jurisprudencia. En este caso, el Presidente del Tribunal también 
podrá solicitar la atracción. 

Artículo 17.- El ejercicio de la facultad de atracción, sobre los juicios con 
características especiales a que se refiere el artículo 48, fracción I, de la 
Ley Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo, se sujetará al 
procedimiento siguiente: 

I.- La facultad de atracción se podrá ejercer de oficio o a petición 
de parte. En ambos casos, la petición deberá estar fundada y 
expresará con precisión los motivos que justifiquen que el juicio 
se ubique en alguno de los supuestos previstos en el artículo 48 
de la Ley Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo. 
Dicha petición la podrá formular la Sección, la Sala Regional, 
el Magistrado Instructor en la vía sumaria a través de la Sala 
correspondiente, los particulares o las autoridades, después de 
que se haya producido la contestación de la demanda y, en su 
caso, la ampliación y la contestación a ésta; 

II.- La petición se dirigirá al Presidente, o a los presidentes de 
las secciones según corresponda, directamente o por conducto 
de la Sala Regional, la que deberá ser presentada a la Secretaría 
General de Acuerdos, para su admisión y en su caso trámite, 
acompañándose copia de la demanda, de la contestación a ésta 
y, en su caso, de la ampliación y de la contestación a ésta, y de la 
resolución impugnada, indicando el estado procesal del juicio, así 
como de cualquier otra constancia que se considere pertinente 
para justificar la atracción; 

El Presidente, o los Presidentes de las Secciones según 
corresponda, resolverán, por conducto de la Secretaría respectiva 
y dentro del plazo de cinco días hábiles, si es procedente la 
petición de atracción; 

III.- Una vez determinada la procedencia de la petición de 
atracción, la Secretaría que corresponda, abrirá un expediente de 
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atracción que estará integrado con los documentos señalados en 
la fracción anterior. En caso de faltar alguna de las constancias 
necesarias, la Secretaría que corresponda, mediante oficio, 
requerirá a la Sección, a la Sala Regional o al Magistrado Instructor 
correspondiente la remisión de éstas; 

IV.- Una vez integrado el expediente se elaborará el proyecto de 
acuerdo, el cual será sometido a la consideración del Presidente, 
o de los presidentes de las secciones, por parte de la Secretaría
que corresponda, y

V.- El acuerdo correspondiente será comunicado a la Sección, a 
la Sala Regional o al Magistrado Instructor respectivo, para que 
proceda en los términos del artículo 48, fracción II, inciso c) de la 
Ley Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo. 

Artículo 18.- El ejercicio de la facultad de atracción para resolver los 
procedimientos administrativos sancionadores por faltas graves a que 
se refiere al artículo 20, fracción III, de la Ley, se sujetará a las reglas 
siguientes: 

I.- Se podrá solicitar por cualquiera de los Magistrados de la 
Tercera Sección, o por el Pleno de las Salas Especializadas en 
Materia de Responsabilidades Administrativas, por mayoría de 
votos de sus integrantes y hasta antes que se declare el cierre de 
instrucción; 

II.- La petición deberá estar fundada y expresará con precisión 
los motivos que justifiquen que el procedimiento administrativo 
sancionador reviste los requisitos de importancia y trascendencia 
previstos en el artículo 20, fracción III, de la Ley; 

III.- La solicitud se dirigirá al Presidente de la Tercera Sección, 
directamente o por conducto de la Sala Especializada en Materia 
de Responsabilidades Administrativas que corresponda y 
deberá ser presentada a la Secretaría Adjunta de Acuerdos de la 
Sección para su admisión y, en su caso, trámite, acompañándose 
copia certificada del Informe de Presunta Responsabilidad 
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Administrativa, así como de cualquier otra constancia que se 
considere pertinente para justificar la atracción, indicando el 
estado procesal del expediente. 

El Presidente de la Tercera Sección resolverá, por conducto de la 
Secretaría Adjunta y dentro del plazo de cinco días hábiles, si es 
procedente la petición de atracción; 

IV.- Una vez determinada la procedencia de la petición de 
atracción, la Secretaría Adjunta de Acuerdos de la Tercera 
Sección, abrirá un expediente de atracción que estará integrado 
con los documentos señalados en la fracción anterior. En caso de 
faltar alguna de las constancias necesarias, la Secretaría Adjunta, 
mediante oficio, requerirá a la Sala Especializada correspondiente 
la remisión de éstas; 

V.- Una vez integrado el expediente se elaborará el proyecto de 
acuerdo, el cual será sometido a la consideración del Presidente 
de la Tercera Sección, por parte de la Secretaría Adjunta de 
Acuerdos de la Sección; 

VI.- La determinación del ejercicio o no de la facultad de atracción, 
será comunicada a la Sala Especializada que corresponda. El 
acuerdo que admita la solicitud, o que de oficio decida atraer para 
su resolución el procedimiento administrativo sancionador, será 
notificado a las partes por la Sala Especializada, de conformidad 
con lo establecido en el artículo 48, fracción II, inciso c) de la Ley 
Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo, aplicado 
de manera supletoria, solicitándoles señalar domicilio para oír y 
recibir notificaciones en la Ciudad de México o, en su caso, correo 
electrónico para recibir los avisos electrónicos establecidos en el 
artículo 65 de la referida Ley. En caso de no hacerlo, la resolución 
y las actuaciones diversas que dicte la Tercera Sección les serán 
notificadas en el domicilio que obre en autos, y 

VII.- Una vez que se declare el cierre de instrucción, la Sala 
Especializada remitirá el expediente original a la Secretaría 
Adjunta de la Tercera Sección, la que lo turnará al Magistrado 
ponente que corresponda. 
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Artículo 19.- Cuando en un juicio del conocimiento del Pleno Jurisdiccional 
de la Sala Superior o de las Secciones se planteen o sobrevengan 
causales de sobreseimiento por desistimiento o porque la autoridad dejó 
sin efecto la resolución o actos impugnados hasta antes del cierre de la 
instrucción, se estará a lo siguiente: 

I.- En el caso del desistimiento, el Magistrado Instructor acordará 
lo conducente. 

II.- Tratándose del supuesto de que la autoridad demandada deja 
sin efecto la resolución o actos impugnados, la Sala, o en su caso 
el Magistrado instructor en un juicio sumario, resolverá conforme 
a derecho corresponda. 

En ambos casos, mediante un informe dirigido al Pleno o Sección, la Sala 
de origen comunicará que en un juicio atraído se actualizó una causal de 
sobreseimiento por desistimiento, o que la autoridad dejó sin efecto la 
resolución o actos impugnados previo al cierre de la instrucción y que, 
con motivo de ello, se sobreseyó en el juicio. De este informe se dará 
cuenta mediante la emisión de un acuerdo donde, una vez constatado el 
sobreseimiento de mérito, se tendrá por concluida la carpeta de atracción. 
Finalmente, en el caso que el juicio no se sobresea, éste se remitirá a la 
Sala Superior a fin de resolver lo que en derecho corresponda. 

De presentarse el desistimiento cuando el expediente ya se encuentre 
en la Sala Superior y aún no se dicte sentencia definitiva, el Secretario 
General de Acuerdos o, en su caso, el Secretario Adjunto de Acuerdos 
que corresponda, acordará lo que en derecho proceda. 

Artículo 20.- Cuando un proyecto sometido a consideración de alguna de 
las Secciones empate en la votación, se diferirá para una sesión posterior. 

Para la sesión en la que se hubiera listado nuevamente el asunto se 
convocará a los Magistrados y, en caso de ausencia o por impedimento 
de alguno de ellos, lo suplirá el Presidente del Tribunal. 

En caso de que un Magistrado disienta del criterio de la mayoría, podrá 
formular voto particular que se insertará o engrosará al final de la sentencia 
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correspondiente, siempre que dicho voto fuere presentado a la Secretaría 
Adjunta dentro de los cinco días siguientes a la fecha de la sesión. 

Capítulo III
Del Presidente 

Artículo 21.- El Presidente del Tribunal será electo para un periodo de 
tres años por el Pleno General de la Sala Superior. Sólo serán elegibles 
aquellos Magistrados de Sala Superior cuyos nombramientos cubran el 
periodo antes señalado. 

El Magistrado que hubiere sido electo como presidente para un periodo, 
no podrá ser reelecto para ningún otro, con excepción de lo dispuesto en 
el segundo párrafo del artículo 53 de la Ley. Tampoco serán elegibles los 
integrantes de la Tercera Sección en los términos de los párrafos 
segundo y tercero del artículo 14 de la Ley. 

Artículo 22.- La elección de Presidente del Tribunal se realizará cada 
tres años, en la primera sesión del Pleno General que corresponda al 
año siguiente a aquel en que concluya el periodo del Presidente saliente. 

En esa misma sesión se votará la integración de la Junta y de las 
Secciones del Tribunal. 

Los Magistrados de Sala Superior que aspiren a ocupar el cargo de 
Presidente, deberán plantear su candidatura durante la Sesión 
convocada para la elección correspondiente. 

Artículo 23.- El procedimiento para la elección del Presidente se sujetará 
a lo siguiente: 

I.- El Presidente que concluya su encargo expedirá la convocatoria 
para la elección del Presidente siguiente en la primera semana 
del mes de diciembre del año que corresponda. La convocatoria 
citará para Sesión Extraordinaria del Pleno General, a realizarse 
el primer día hábil del año de la elección, y contendrá como 
puntos del Orden del Día la elección del Presidente, la integración 
de la Junta y de las Secciones del Tribunal; 
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II.- La sesión convocada será presidida por el Magistrado decano, 
que será aquel de mayor antigüedad en la Sala Superior. Si 
hubiera dos o más Magistrados con la misma antigüedad, la 
sesión será presidida por el primero que corresponda en orden 
alfabético de su primer apellido. En ningún caso la sesión será 
presidida por un Magistrado que haya planteado su candidatura, 
correspondiéndole al siguiente Magistrado decano, no 
contendiente a la presidencia, llevarla a cabo.

III.- Pasada la lista de asistencia, y verificado el quórum legal que 
se integrará por la mitad más uno de los Magistrados integrantes 
del Pleno General, la Secretaría General de Acuerdos 
dará cuenta del Orden del Día, para su aprobación en vía 
económica por los Magistrados presentes;

IV.- Los Magistrados que cumplan con los requisitos y presenten 
su candidatura a la Presidencia, podrán solicitar el uso de 
la palabra y tendrán un máximo de diez minutos para exponer 
las líneas esenciales del Plan de Trabajo. Las intervenciones 
serán en orden alfabético de su primer apellido;

V.- Los Magistrados presentes emitirán su voto de manera 
personal, libre, secreta e intransferible, depositándolo por 
escrito en una urna;

VI.- Para ser electo Presidente del Tribunal se requerirá la mitad 
más uno de los votos de los Magistrados presentes en la Sesión, 
que serán computados por dos escrutadores nombrados para tal 
efecto;

VII.- Si en la primera ronda sólo se presentan dos candidaturas y 
éstas obtienen el mismo número de votos, pero ninguna alcanza 
la votación a que se refiere la fracción anterior, se repetirá el 
proceso de elección hasta por tres veces más; si subsiste 
el empate se abrirá un receso de quince minutos y agotado éste 
se realizará de nuevo el proceso, si persiste el empate en 
esta última consulta, quien presida la sesión tendrá voto de 
calidad;
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VIII.- Si se presentan varias candidaturas, pero dos de ellos 
obtienen el mismo número de votos, pero no la mayoría, a que 
se refiere la fracción VI, se procederá a una segunda ronda 
de votación entre ellos, eliminando las candidaturas con 
menor votación.

IX.- Si se presentan varias candidaturas, pero ninguno de ellos 
obtiene la mayoría de votos a que se refiere la fracción VI, 
se procederá a una segunda ronda de votación, dejando para 
una votación final al que obtuvo el mayor número de votos 
en la primera ronda.

En la segunda ronda sólo participarán los candidatos que 
obtuvieron el segundo y tercer lugar, o sólo los dos 
que obtuvieren un segundo lugar, con objeto exclusivo de 
seleccionar al contendiente en una ronda de votación final;

X.- Si se presenta un empate que impida actualizar cualquiera de 
los supuestos previstos en las fracciones anteriores, el 
Decano que presida la sesión tendrá voto de calidad;

XI.- La Secretaría General de Acuerdos dará cuenta de los votos 
en cada ronda, y

XII.- El Decano que presida la sesión hará la declaratoria 
del Presidente electo y le tomará la protesta correspondiente.

La Secretaría General de Acuerdos, mediante su responsable, comunicará 
la decisión a los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, a la Auditoría 
Superior de la Federación, a los integrantes del Sistema Nacional 
Anticorrupción, a cada una de las Salas Regionales del Tribunal y a la 
sociedad en general. 

La elección del Presidente deberá hacerse pública, por los medios que 
aseguren mayor difusión. 
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Artículo 24.- En la sesión extraordinaria a la que se refiere el artículo 
anterior se elegirán los Magistrados de la Sala Superior que integrarán la 
Junta y las Secciones del Tribunal, mediante votación por la mitad más 
uno de los miembros presentes del Pleno General. 

Artículo 25.- Por ausencia definitiva, debido a muerte, incapacidad, 
renuncia, o separación del cargo del Presidente que se encuentre 
cubriendo el periodo para el que fue electo, el Magistrado decano, que 
será aquel de mayor antigüedad en la Sala Superior, convocará a sesión 
extraordinaria dentro de los cinco días hábiles siguientes para elegir al 
Magistrado que concluya el periodo para el cual fue electo el Presidente 
que se ausentó definitivamente. 

Para efecto de la elección a que se refiere este artículo se aplicarán en 
lo conducente, las mismas reglas de los artículos 21, 22 y 23 de este 
ordenamiento. 

Artículo 26.- Son atribuciones del Presidente del Tribunal, las siguientes: 

I.- Representar al Tribunal, a la Sala Superior, a los Plenos 
General y Jurisdiccional de la Sala Superior y a la Junta, ante toda 
clase de autoridades, incluidas jurisdiccionales y administrativas, y 
delegar el ejercicio de esta función en servidores públicos 
subalternos sin perjuicio de su ejercicio directo; 

II.- Atender los recursos de reclamación de responsabilidad 
patrimonial en contra de las actuaciones atribuidas al propio 
Tribunal; 

III.- Formar parte del Comité Coordinador del Sistema Nacional 
Anticorrupción como lo dispone el artículo 113, fracción III, de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; y 
mantener informado al Pleno General sobre las obligaciones y 
compromisos del Tribunal, por su participación en dicho Comité, o 
en comisiones de éste; 

IV.- Despachar la correspondencia del Tribunal; 
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V.- Convocar, por sí mismo o a través de las Secretarías General 
de Acuerdos o Auxiliar de la Junta, según corresponda, a sesiones 
a los Plenos General y Jurisdiccional de la Sala Superior y a la 
Junta, dirigir sus debates y conservar el orden; 

VI.- Hacer del conocimiento del Pleno General y Jurisdiccional 
de la Sala Superior los asuntos de la competencia del mismo, así 
como aquéllos que considere necesarios; 

VII.- Autorizar, junto con el Secretario General de Acuerdos, las 
actas en que se hagan constar las deliberaciones y acuerdos 
del Pleno General y Jurisdiccional de la Sala Superior y firmar el 
engrose de las resoluciones; 

VIII.- Dirigir la ejecución de las determinaciones y acuerdos de 
la Junta; 

IX.- Autorizar, junto con el Secretario Auxiliar de la Junta, las 
actas en que se hagan constar las deliberaciones y acuerdos de 
dicho órgano y firmar el engrose de las resoluciones que emita; 

X.- Ejercer la facultad de atracción de los juicios con características 
especiales, de conformidad con las disposiciones aplicables, a 
efecto de someterlos al Pleno Jurisdiccional para su resolución; 

XI.- Dictar los acuerdos y providencias de trámite; 

XII.- Tramitar los incidentes y los recursos, así como la 
queja, cuando se trate de juicios que se revisen ante el Pleno 
Jurisdiccional; 

XIII.- Aplicar medidas de apremio para hacer cumplir las 
determinaciones de los plenos; 

XIV.- Presidir las sesiones de la Sección que lo requiera para 
integrar el quórum; 

XV.- Fungir provisionalmente como Presidente de Sección, con 
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todas las facultades que le correspondan, en los casos en que 
ésta se encuentre imposibilitada para elegir a su Presidente por 
falta de quórum; 

XVI.- Suplir a los Magistrados de la Tercera Sección por ausencia 
o impedimento de alguno de sus integrantes, en cuyo caso
presidirá las sesiones;

XVII.- Rendir mediante la Secretaría General los informes previos 
y justificados cuando los actos reclamados en los juicios de 
amparo sean imputados al Pleno General de la Sala Superior o 
a la Junta de Gobierno y Administración, así como informar del 
cumplimiento dado a las ejecutorias en dichos juicios, sin perjuicio 
de su ejercicio directo; 

XVIII.- Formular promociones, concurrir a las audiencias, 
rendir pruebas, formular alegatos, promover cualquier clase de 
incidentes y recursos, en los procedimientos administrativos 
o jurisdiccionales en los que el Tribunal sea parte, y delegar el
ejercicio de esta función en servidores públicos subalternos sin
perjuicio de su ejercicio directo;

XIX.- Informar mensualmente o cada vez que se requiera de las 
acciones jurídicas o los juicios que involucren al Pleno, a la Junta 
de Gobierno o a sus Magistrados; 

XX.- Tramitar y someter a la consideración del Pleno las excitativas 
de justicia y recusaciones de los Magistrados del Tribunal; 

XXI.- Rendir anualmente ante la Sala Superior un informe dando 
cuenta de la marcha del Tribunal y de las principales jurisprudencias 
establecidas por el Pleno y las Secciones. Dicho informe deberá 
rendirse en la primera semana de diciembre del año respectivo; 

XXII.- Convocar a congresos y seminarios a Magistrados y 
servidores públicos de la carrera jurisdiccional del Tribunal, 
así como a asociaciones profesionales representativas e 
instituciones de educación superior, a fin de promover el estudio 
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del derecho fiscal y administrativo, evaluar la impartición de 
justicia fiscal y administrativa y proponer las medidas pertinentes 
para mejorarla; 

XXIII.- Rendir un informe anual al Senado de la República basado 
en indicadores en materia de Responsabilidades Administrativas, 
para lo que tomará en consideración las directrices y políticas que 
emita el Comité Coordinador del Sistema Nacional Anticorrupción. 
De igual forma rendirá el diagnóstico cualitativo quinquenal que 
establece el artículo 16, fracción XI, de la Ley; 

XXIV.- Dirigir la Revista del Tribunal Federal de Justicia 
Administrativa y proponer, compilar, editar y distribuir el material 
impreso que el Tribunal determine para divulgarlo entre las 
dependencias y entidades, las instituciones de educación superior, 
las agrupaciones profesionales y el público en general para el 
mejor conocimiento de los temas de índole fiscal y administrativa; 

XXV.- Conducir la planeación estratégica del Tribunal, de 
conformidad con el Plan Estratégico y los lineamientos que 
determine el Pleno General; 

XXVI.- Someter a la consideración y aprobación del Pleno General, 
el Plan Estratégico Institucional, o las modificaciones conducentes 
al ya existente, que satisfagan las necesidades de orientación y 
crecimiento del Tribunal, conforme a los lineamientos señalados 
por la Sala Superior, así como los Programas Operativos Anuales 
que deriven de dicho Plan; 

XXVII.- Proponer al Pleno General y a la Junta la integración 
de las comisiones o comités necesarios para el seguimiento y 
evaluación de los avances del Plan Estratégico Institucional y de 
los programas operativos anuales; 

XXVIII.- Proponer a los Presidentes de las comisiones que 
establezca el Pleno General; 
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XXIX.- Dirigir la política de comunicación social y de relaciones 
públicas del Tribunal, informando periódicamente a la Sala Superior 
y a la Junta sobre los lineamientos y políticas de esas acciones; 

XXX.- En el marco de la agenda de compromisos institucionales 
autorizados por el Pleno General, designar a servidores públicos del 
Tribunal para que representen al Tribunal en eventos académicos 
o de cualquier otra naturaleza, vinculados con el conocimiento y
divulgación de materias relacionadas con su competencia, en el
entendido de que el cumplimiento de esta encomienda por parte
de los servidores públicos designados, se entenderá como parte
de las labores a su cargo en la residencia del órgano del Tribunal
a que esté adscrito, en cuyo caso no requerirá licencia;

XXXI.- Podrá atender a los Magistrados y a los Secretarios de 
Acuerdos que, de manera individual o colectiva, soliciten audiencia 
con el objetivo de realizar propuestas para el buen desempeño y 
organización del Tribunal, que redunden en la mejora continua de 
la función jurisdiccional; 

XXXII.- Suscribir convenios de colaboración o cooperación con 
todo tipo de instituciones públicas, Universidades e Institutos 
de Investigación, así como autoridades administrativas y 
jurisdiccionales, nacionales e internacionales, con el apoyo 
especializado de las unidades administrativas correspondientes, 
a fin de dirigir la buena marcha del Tribunal, y 

XXXIII.- Las demás que establezcan las disposiciones aplicables. 

Se requerirá la autorización de la Junta para la suscripción de los 
convenios de colaboración que impliquen la erogación de recursos del 
Tribunal, la cual se soportará con el dictamen técnico que justifique la 
propuesta de autorización, elaborado por el área responsable. 

Para realizar sus funciones, el Presidente contará con las unidades 
administrativas y el personal de apoyo especializado establecidos en el 
presente Reglamento y que figuren en el presupuesto autorizado. 
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Capítulo IV
De los Presidentes de las Secciones 

Artículo 27.- Compete a los Presidentes de las Secciones: 

I.- Atender la correspondencia de la Sección, autorizándola 
con su firma;

II.- Convocar a sesiones, dirigir los debates y conservar el 
orden en las sesiones;

III.- Autorizar las actas en que se hagan constar las 
deliberaciones y acuerdos, así como firmar los engroses de las 
resoluciones;

IV.- Rendir los informes previos y justificados cuando los 
actos reclamados en los juicios de amparo sean imputados 
a la Sección, así como informar del cumplimiento dado 
a las ejecutorias en dichos juicios;

V.- Tramitar los incidentes, recursos, aclaraciones de sentencias, 
así como la queja, cuando se trate de juicios que se ventilen ante 
la Sección;

VI.- Enviar al Presidente del Tribunal las excusas, excitativas de 
justicia y recusaciones de los Magistrados que integren 
la Sección, para efectos de turno;

VII.- Dictar los acuerdos y providencias de trámite 
necesarios cuando a juicio de la Sección se beneficie la rapidez 
del proceso;

VIII.- Imponer las medidas de apremio para hacer cumplir las 
determinaciones de la Sección;

IX.- Ejercer la facultad de atracción de los juicios con 
características especiales, en términos de las disposiciones 
aplicables, a efecto de someterlos a la Sección para su resolución; 

X.- Suplir temporalmente a los Magistrados de la Tercera Sección 
por ausencia o impedimento de alguno de sus integrantes, 
en términos del artículo 11 de la Ley, y;
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XI.- Las demás que establezcan las disposiciones legales 
aplicables. 

Capítulo V
De la Junta de Gobierno y Administración 

Artículo 28.- La Junta es el órgano del Tribunal que tiene a su cargo la 
administración, vigilancia, disciplina y carrera jurisdiccional. Contará con 
autonomía técnica y de gestión para el adecuado cumplimiento de sus 
funciones. 

A. La Junta ejercerá sus funciones que comprenden la
capacidad  para:

I.- Expedir los Acuerdos Generales que regulen su trabajo 
colegiado y determinen su estructura interna; 

II.- Dictar las disposiciones normativas de carácter obligatorio    y 
observancia general que regulen y den eficacia y eficiencia 
a las actividades vinculadas con las atribuciones legales 
de administración, vigilancia, disciplina y carrera jurisdiccional; 

III.- Instrumentar los actos y trámites necesarios para el 
cumplimiento y resolución de los asuntos de su competencia, y 

IV.- Autorizar el registro y actualización de la estructura del 
Tribunal. 

B. Para efectos de lo establecido en el primer párrafo del presente
artículo, se entenderá por:

I.- Administración: la actividad para la correcta y adecuada
planeación, organización, operación y control de las áreas del
Tribunal que correspondan a sus competencias.

II.- Vigilancia: la actividad tendiente a supervisar que los actos
y funciones jurisdiccionales y administrativas se realicen por los
órganos, unidades y servidores públicos del Tribunal, conforme
a la normativa aplicable.
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La vigilancia se efectuará mediante supervisiones, indagaciones 
y actos materiales ordenados por la Junta, que podrán 
consistir en visitas virtuales o presenciales, inspecciones, 
investigaciones directas o de gabinete, rendición de informes 
de los involucrados o de terceros, y cualesquiera otras 
actuaciones que la Junta determine para el mejor cumplimiento 
de su función. 

III.- Disciplina: la actividad para verificar que los servidores 
públicos del Tribunal observen las normas, reglas o lineamientos 
que las leyes, la Junta u otros órganos competentes establezcan. 

En el ejercicio de la función disciplinaria, la Junta emitirá 
complementariamente las disposiciones de orden y buen 
gobierno que correspondan y tendrá, además de las 
atribuciones relativas a la vigilancia, la facultad de aplicar, 
conforme a las leyes, las sanciones que procedan por acciones 
u omisiones realizadas de forma indebida o irregular en perjuicio
del Tribunal.

IV.- Carrera Jurisdiccional: Se refiere a las fases de ingreso, 
promoción, permanencia y retiro de los servidores públicos 
señalados en las fracciones VI a X del artículo 42 de la Ley. 

En los términos del artículo 25 de la Ley, las sesiones de la Junta serán 
públicas, y sólo en los casos que la ley lo establezca las sesiones podrán 
ser privadas. A efecto de realizar las versiones públicas de las sesiones, 
así como para asegurar la fiabilidad de las actas de las mismas, la Junta 
contará con un sistema de registro de audio y video. La compilación y el 
resguardo de la información que se genere en dicho sistema quedarán a 
cargo de la Secretaría Auxiliar de la Junta. 

La Junta tendrá la facultad de citar a los titulares de las áreas 
administrativas, para que informen de las actividades a su cargo o de 
algún asunto en específico. Para ello, los titulares deberán enviar por 
escrito a la Secretaría Auxiliar de la Junta, con cinco días de anticipación 
a la fecha de la cita, la información o documentación de respaldo para 
que sea analizada por los integrantes de la Junta. 
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Artículo 29.- Los acuerdos que apruebe y emita la Junta son instrumentos 
normativos de carácter obligatorio y de observancia general en el Tribunal. 

Los Magistrados del Tribunal podrán presentar iniciativas que reformen, 
adicionen o deroguen dichos Acuerdos. 

Las propuestas deberán presentarse por escrito a la Junta, la que 
elaborará el dictamen correspondiente y notificará al promovente el 
sentido del mismo, dentro de un lapso no mayor a noventa días naturales. 

Los acuerdos podrán referirse a la expedición de reglamentos específicos, 
circulares, normas técnicas, reglas de operación, lineamientos, criterios, 
resoluciones, programas, proyectos, instructivos o cualquiera otra 
especie de ordenamientos emitidos conforme a las facultades de la 
Junta. Cuando se trate de Protocolos de actuación de aplicación general, 
la Junta someterá los proyectos a la aprobación del Pleno General. 

Artículo 30.- Corresponde a la Junta, por conducto de su Presidente, 
proponer a la consideración y aprobación del Pleno General el Plan 
Estratégico del Tribunal y las políticas, objetivos y líneas de acción para 
su desarrollo y ejecución en el corto, mediano y largo plazo. 

El Plan Estratégico será expedido cada diez años, y podrá ser revisado 
y modificado en cualquier momento que el Pleno General lo estime 
procedente. 

La Junta elaborará los programas operativos anuales que contemplen 
los objetivos y metas particulares que se propongan en el corto plazo, 
cuyo seguimiento y evaluación corresponderá al Pleno General, 
mediante sus comisiones, para verificar la correspondencia de sus 
resultados con los lineamientos de planeación estratégica dictados por 
dicho órgano colegiado. 

Artículo 31.- La Junta resolverá las consultas que le formulen los 
Magistrados sobre su régimen laboral y de seguridad social y llevará a 
cabo las gestiones necesarias para proveer, en las mejores condiciones 
de equidad, lo conducente para fortalecer los sistemas de ahorro para el 
retiro de los servidores públicos del Tribunal. 
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Asimismo, brindará el apoyo requerido para proveer un retiro digno a los 
magistrados que pasen a condición de retiro, en términos de ley. 

Artículo 32.- Para la adscripción inicial de Magistrados y de personal 
jurisdiccional de nuevo ingreso, la Junta dispondrá su ubicación en sedes 
que no presenten riesgos de conflicto de interés. 

Artículo 33.- Para atender los cambios de adscripción y/o rotación de 
Magistrados y personal jurisdiccional, en lo relativo a su adscripción, 
la Junta procederá a petición de parte cuando existan vacantes, por 
necesidades del servicio, por emergencias sanitarias o circunstancias de 
urgencia que lo ameriten. 

En los casos de necesidades del servicio, la Junta fundamentará y 
motivará debidamente sus resoluciones en cualquiera de las hipótesis 
siguientes: 

En todo caso, la Junta establecerá un Comité integrado por tres 
Magistrados de la misma, con el objeto de desahogar el procedimiento 
y emitir la resolución que corresponda sobre el cambio de adscripción y/o
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a. La necesidad de crear nuevas Salas Regionales Ordinarias,
Especializadas, Auxiliares o Mixtas;

b. La conveniencia de corregir problemas de colegiación o de
buscar estándares de productividad adecuados en una Sala, en
relación con otras Regiones o Salas del país;

c. Resolver problemas de colegiación que afecten la productividad
de la Sala, su clima laboral o su estabilidad institucional;

d. La necesidad institucional de aprovechar la experiencia de los
Juzgadores en materias determinadas;

e. Estimular el desempeño y trayectoria de los Juzgadores, y

f. Cuando existan casos análogos o similares a los anteriores,
debidamente acreditados a juicio de la Junta.



rotación de Magistrados de Sala Regional Ordinaria, Especializada  
Mixta, de Magistrados Supernumerarios, y del personal jurisdiccional del 
Tribunal, excepto cuando se trate de emergencias sanitarias o 
circunstancias de urgencia que lo ameriten, además de aquellas referidas 
en el primer párrafo de este artículo.

El procedimiento se sujetará a lo siguiente: 

I.- Para otorgar la Garantía de Audiencia, el Comité citará al 
servidor público cuyo cambio se analice, y le comunicará los 
motivos de la propuesta. Entre la fecha de citación y la de la 
audiencia, deberá mediar un plazo no menor de tres días; 

II.- En la misma audiencia, el servidor público realizará las 
manifestaciones que estime procedentes, las cuales quedarán 
asentadas por escrito en el acta que para tal efecto se levante; 

III.- La recomendación del Comité se comunicará a la Junta 
para la emisión de la resolución respectiva, así como al servidor 
público de que se trate, la cual deberá estar fundada y motivada; 

IV.- El servidor público podrá, en su caso, presentar a la Junta 
un escrito de inconformidad en contra de la recomendación del 
Comité dentro de un plazo máximo de tres días hábiles, contados 
a partir de la fecha de la notificación respectiva. La interposición 
del escrito de inconformidad no suspenderá los efectos de la 
adscripción; 

V.- La Junta resolverá, dentro del plazo de cinco días hábiles, 
el recurso de inconformidad presentado por el servidor público, 
revocando o confirmando la recomendación del Comité, y 

VI.- En todos los casos la Junta publicará en el Diario Oficial de la 
Federación y en el portal institucional del Tribunal las resoluciones 
de rotación y/o cambio de adscripción a que se refiere este artículo. 

Artículo 34.- Para los efectos de lo dispuesto por el artículo 23, fracciones 
VI y XVIII de la Ley, los Magistrados de Sala Regional, y demás personal
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jurisdiccional, adquieren el compromiso institucional de acatar por escrito 
los acuerdos de la Junta relativos a su cambio de adscripción y/o rotación 
de Sala o Sede, resueltos en términos de las normas internas del Tribunal. 

Artículo 35.- Los servidores públicos de nuevo ingreso comunicarán por 
escrito a la Junta el compromiso institucional que asumen en los términos 
del artículo anterior. 

Artículo 36.- La Junta tendrá a su cargo la carrera jurisdiccional mediante 
la aplicación del Estatuto, el cual deberá basarse en principios de 
eficiencia, capacidad y experiencia que regularán las fases de ingreso, 
promoción, permanencia y retiro de los servidores públicos señalados en 
las fracciones VI a X del artículo 42 de la Ley, procurando la excelencia 
por medio de la aplicación de los concursos y evaluaciones periódicas 
que contemple el propio Estatuto. 

El Estatuto establecerá que en el caso de las fracciones VI, VII y 
VIII del mismo artículo 42 de la Ley, el cincuenta por ciento del personal 
formará parte del servicio profesional de carrera jurisdiccional, mediante 
convocatoria a concurso público de selección, y el otro cincuenta por 
ciento será de libre designación. 

Para el caso de la fracción IX, del citado artículo 42 de la Ley, la 
designación del setenta y cinco por ciento del personal formará parte 
del servicio profesional de carrera jurisdiccional, mediante convocatoria a 
concurso público de selección, y el otro veinticinco por ciento será de 
libre designación. 

El Estatuto establecerá la periodicidad de las evaluaciones a que se 
someterán los miembros del servicio profesional de carrera jurisdiccional, 
y fijará el procedimiento para el retiro de los miembros que no aprueben 
dos evaluaciones consecutivas, o que dejen de cumplir con los requisitos 
para el cargo que ocupan. 

Artículo 37.- Los sistemas de servicio profesional de carrera jurisdiccion 
al tendrán como principios rectores los siguientes: 

I.- Honestidad: la obligación de conducirse rectamente conforme 
a lo que establecen las disposiciones que regulan su actuación, 
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el Código de Ética del Tribunal, y al decoro y respeto a sus 
compañeros de labores; 

II.- Eficiencia: la destreza de los servidores públicos para lograr 
que la impartición de justicia sea oportuna, transparente y 
calificada en cantidad y calidad, empleando de manera 
responsable y profesional los medios que el Tribunal les 
proporcione para ese objeto; 

III.- Capacidad: la aptitud, talento, conocimiento o cualidad, que 
tengan los servidores públicos para realizar las labores que les 
han sido encomendadas; 

IV.- Experiencia: la habilidad acreditable adquirida por los 
servidores públicos a través de la práctica prolongada en el 
ejercicio de sus actividades; y 

V.- Transparencia y rendición de cuentas en el ejercicio de las 
funciones a su cargo. 
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Artículo 38.- De conformidad con lo previsto en la Ley, la Junta elaborará 
el proyecto del Estatuto y emitirá las disposiciones generales para el 
sistema de carrera jurisdiccional, procurando la excelencia por medio de 
concursos y evaluaciones periódicas. 

Artículo 39.- Los concursos que se realicen para el ingreso a las 
categorías de los sistemas de carrera jurisdiccional del Tribunal, a que se 
refiere el artículo anterior, deberán divulgarse amplia y oportunamente por 
convocatorias públicas que contengan cuando menos: 

I.- Objeto, lugar, fecha y sede de los exámenes y entrevistas; 

II.- Requisitos que deben reunir los participantes; 

III.- Plazos y medios para la divulgación de los resultados, y 

IV.- Cualquiera otra condición o elemento que contribuya a 
garantizar la imparcialidad, objetividad y transparencia de los 
procesos. 



Las evaluaciones periódicas de los servidores públicos se basarán en los 
elementos objetivos y datos estadísticos sobre el desempeño del cargo, 
así como en los criterios de calificación, cuantitativos y cualitativos, que 
determine la Junta, así como, en su caso, las causas de retiro. 

Artículo 40.- Para verificar el correcto funcionamiento de las Salas 
Regionales, la Junta designará anualmente a sus Magistrados Visitadores 
quienes constatarán la regularidad registrada en la marcha jurisdiccional 
y administrativa de las Salas Regionales que correspondan durante dicho 
periodo, a través de un proceso permanente que se realizará conforme 
a las Reglas establecidas por la Junta en el Reglamento de Vigilancia 
del Desempeño Jurisdiccional y Administrativo para las Salas Regionales 
Ordinarias, Especializadas, Auxiliares y/o Mixtas; así como en los 
Manuales de Visita que tendrán carácter obligatorio. 

En todo caso, se procurará realizar el proceso de vigilancia del desempeño 
jurisdiccional preferentemente a través de medios electrónicos y 
excepcionalmente de manera presencial. 

El buen funcionamiento de las Salas Regionales será verificado por los 
Visitadores designados por la Junta, cuando menos, en los siguientes 
aspectos: 

I.- Productividad jurisdiccional de Sala, Magistrados, Secretarios 
de Acuerdos y miembros del Sistema Profesional de Carrera 
Jurisdiccional registrada en el período sujeto a revisión: 

a) En el aspecto cuantitativo, y

b) En el aspecto cualitativo;

II.- Regularidad del trabajo colegiado de Magistrados, Secretarios 
de Acuerdos y miembros del Sistema Profesional de Carrera 
Jurisdiccional; 

III.- Comprobar, al examinar los expedientes, si su instrucción, 
integración, resolución y, en su caso, el cumplimiento de la 
sentencia, se han efectuado con arreglo a la ley. 

 366 



IV.- Cumplimiento de los plazos establecidos para la instrucción del 
juicio contencioso administrativo y acatamiento de las disposiciones 
legales que rigen el desahogo de sus etapas procesales;

V.- Cumplimiento regular de las normas de orden, respeto, 
vigilancia y disciplina vigentes en las diversas Salas del Tribunal;

VI.- Regularidad en el desempeño administrativo del personal de 
la Sala, incluidas las labores de seguridad y prevención;

VII.- Vigencia de condiciones adecuadas del clima laboral y de 
las medidas establecidas para propiciar la armonía y 
la convivencia ordenada del personal jurisdiccional y 
administrativo de la Sala; y

VIII.- Cumplimiento del horario de trabajo.

Las visitas tendrán primordialmente carácter preventivo, se realizarán 
de manera uniforme e incluirán la revisión de expedientes e información 
necesaria para valorar el adecuado desempeño jurisdiccional; así como la 
revisión aleatoria de la información del Sistema de Control y Seguimiento 
de Juicios para constatar su veracidad. 

Al final de cada visita, los visitadores emitirán un reporte de observaciones 
sobre la situación de las Salas Regionales visitadas y una propuesta 
de recomendaciones para mejorar su desempeño, a fin de que se dé 
continuidad a las mismas, en la forma y términos que determine la Junta. 

Artículo 41.- Las visitas que excepcionalmente realizarán los visitadores 
a las Salas Regionales podrán ser: 

I.- Visitas ordinarias: 

a) Directas o presenciales en la sede de la Sala, o

b) Indirectas o de gabinete, y

II.- Visitas presenciales extraordinarias, cuando el Presidente o la 
Junta en pleno así lo determinen. 
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Artículo 42.- Dentro de los treinta días hábiles siguientes al treinta y uno 
de diciembre de cada año, la Junta procederá a informar de la evaluación 
del estado que guarda la impartición de justicia fiscal y administrativa al 
Pleno General, con los resultados de las visitas practicadas a las Salas 
Regionales, y con vista de otros elementos objetivos relacionados con el 
buen funcionamiento del Tribunal. 

Artículo 43.- Para la integración y desarrollo del Sistema de Información 
Estadística sobre el desempeño del Tribunal, la Junta promoverá el 
uso de tecnologías de información y comunicaciones que garanticen 
la veracidad, oportunidad, suficiencia y seguridad jurídica de los datos 
respectivos. 

El Sistema a que se refiere este artículo, deberá diseñarse de tal manera 
que su estructura informática, así como su instrumentación y operación, 
proporcionen en tiempo real los elementos suficientes para, cuando menos: 

I.- Conocer los plazos de instrucción de los juicios contencioso 
administrativos que se tramitan en las Salas del Tribunal y los lapsos 
que transcurren entre cada tramo procesal del procedimiento; 

II.- Conocer la productividad jurisdiccional por día, Sala, 
Magistrado, Secretario de Acuerdos, Actuario, Archivista u Oficial 
de Partes, respecto de demandas nuevas recibidas, sentencias 
dictadas, inventario inicial e inventario final al día de la consulta, 
acuerdos dictados, resoluciones interlocutorias emitidas, 
notificaciones practicadas, y todos aquellos datos jurisdiccionales 
necesarios para verificar el adecuado funcionamiento del Tribunal 
y sus Salas integrantes; 

III.- Conocer las partes litigantes, representantes y defensores, 
así como los servidores públicos involucrados en cada caso, 
clasificando la información de manera individual y por bloques de 
actores y autoridades demandadas; 

IV.- Conocer los montos reclamados en cada juicio y clasificar la 
información por montos totales, y grupos de actores y autoridades 
demandadas; 
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V.- Identificar los actos impugnados y los agravios más recurrentes 
en los juicios contencioso administrativos que se promuevan ante 
el Tribunal, agrupando los datos por Sala Regional y clasificando 
en bloques los que procedan o los que se desestiman, así como 
las autoridades más recurrentes en la comisión de actos u 
omisiones que culminan con sentencias condenatorias; 

VI.- Conocer el número de amparos y revisiones fiscales que se 
presentan por Sala Regional, Magistrado y Secretario de Acuerdos, 
destacando las causas determinantes de la concesión de fallos 
favorables a los promoventes, agrupándolos también por montos; 

VII.- Conocer los inventarios actualizados de los asuntos en 
trámite que tienen a su cargo los Secretarios de Acuerdos de cada 
Sala Regional, indicando la fecha de presentación de la demanda, 
el acto impugnado, el agravio o agravios de fondo que fueron 
procedentes, la fecha y naturaleza del último acuerdo recaído en 
el expediente, la indicación de si el expediente está integrado y no 
quedan cuestiones pendientes de resolver, si cuenta con cierre de 
instrucción, si se encuentra en la fase de preparación del proyecto 
de sentencia, y 

VIII.- Conocer el historial actualizado de los Magistrados, 
Secretarios de Acuerdos y demás miembros del Servicio 
Profesional de Carrera Jurisdiccional del Tribunal, para relacionar 
su productividad cuantitativa y cualitativa y su desempeño 
laboral, con su capacidad profesional y académica, y con su 
comportamiento y trayectoria en el Tribunal. 

Los datos mensuales del Sistema del comportamiento jurisdiccional, 
deberán darse a conocer a los Magistrados integrantes de la Junta, 
dentro de la segunda quincena del mes siguiente a aquel al que 
corresponda la información.

Con la información del Sistema, sin perjuicio de que conozcan las 
circunstancias por otros medios, la Junta deberá emitir las 
determinaciones necesarias para optimizar la función jurisdiccional, y 
tomar las medidas conducentes para ordenar la corrección de las 
desviaciones encontradas, así como aplicar, en su caso, las sanciones que
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procedan por las irregularidades que se hayan detectado, sin perjuicio 
de que se conozcan tales circunstancias por otros medios. 

Artículo 44.- La Junta tomará en consideración la información sobre 
el desempeño de los servidores públicos jurisdiccionales del Tribunal 
que contenga el Sistema de Información Estadística a que se refiere el 
artículo anterior, cuando realice la evaluación interna de dichos 
servidores públicos jurisdiccionales que le requiera el Pleno General 
de la Sala Superior para los efectos del artículo 16, fracción VI, de la 
Ley. Asimismo, en la evaluación deberá incorporar los antecedentes 
personales, la notoria buena conducta, la compatibilidad con el 
cargo, la formación académica acreditable y la trayectoria 
profesional de los servidores públicos jurisdiccionales evaluados para 
sustentar los dictámenes que se elaboren al respecto. 

Artículo 45.- Las atribuciones de la Junta estarán a cargo de las 
secretarías operativas,  coordinaciones,  direcciones  generales,  
delegaciones, así como unidades administrativas y técnicas de este 
Tribunal, en los términos de las disposiciones de este Reglamento, y 
de las contenidas en los acuerdos que emita ese Órgano Colegiado. 

Capítulo VI
De las Comisiones y Comités 

Artículo 46.- El Pleno General podrá formar Comisiones no ejecutivas y 
exclusivamente consultivas, permanentes o transitorias, que no tendrán 
estructura administrativa y se estimen convenientes para el conocimiento 
y preparación del Pleno General, en las decisiones que le corresponden 
en el ámbito de sus competencias legales. 

Las Comisiones que para tal efecto se formen, podrán tener los apoyos 
presupuestarios y humanos que en su caso requieran, de acuerdo con la 
disponibilidad presupuestal del Tribunal. 

Artículo 47.- La Junta podrá establecer al principio de cada gestión 
trienal, a efecto de garantizar la eficacia de sus actividades, los comités 
permanentes y transitorios necesarios para coordinar, supervisar y 
dictaminar el desempeño de las secretarías operativas, coordinaciones, 



direcciones generales, delegaciones, así como unidades administrativas y 
técnicas de este Tribunal, los cuales servirán de conducto para presentar 
al Pleno de la Junta, los asuntos que requieran de su conocimiento o 
aprobación. 

Las áreas administrativas mencionadas en el párrafo anterior, se sujetarán 
y actuarán conforme a los acuerdos, lineamientos o disposiciones que 
establezcan los propios comités. 

Las sesiones de los comités se dirigirán por el Presidente del Tribunal, 
con la participación de los magistrados que designe la propia Junta. Para 
el desarrollo de las sesiones, el Presidente podrá invitar a los Magistrados 
del Pleno General, del Pleno Jurisdiccional, de la Junta, o servidores 
públicos de la Administración del Tribunal. 

La Junta, a través del comité establecido para tal efecto, se encargará 
de la relación institucional con el Sindicato del Tribunal y conducirá la 
revisión de las Condiciones Generales de Trabajo, así como su difusión 
entre el personal y vigilará su cumplimiento. 

Los comités permanentes y transitorios que la Junta determine, podrán 
tener los apoyos presupuestarios y humanos que en su caso se 
requieran, de acuerdo a la disponibilidad presupuestal del Tribunal. 

Capítulo VII
De las Salas Regionales 

Artículo 48.- Para los efectos del artículo 30 de la Ley, el territorio nacional 
se divide en las regiones con los límites territoriales siguientes: 
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I.- Noroeste I, que comprende el Estado de Baja California; 

II.- Noroeste II, que comprende el Estado de Sonora; 

III.- Noroeste III, que comprende los Estados de Baja California 
Sur y Sinaloa; 

IV.- Norte-Centro I, que comprende el Estado de Chihuahua; 
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V.- NorteCentro II, que comprende todo el Estado de Coahuila y 
los Municipios de Lerdo y Gómez Palacio del Estado de Durango; 

VI.- Noreste, que comprende el Estado de Nuevo León y los 
municipios de Nuevo Laredo, Guerrero, Mier, Miguel Alemán, 
Ciudad Camargo, Díaz Ordaz y Reynosa del Estado de 
Tamaulipas;

VII.- Occidente, que comprende los Estados de Colima, Jalisco 
y Nayarit; 

VIII.- Centro I, que comprende el Estado de Aguascalientes; 

IX.- Centro II, que comprende el Estado de Querétaro; 

X.- Centro III, que comprende los municipios de: Acámbaro, 
Apaseo el Alto, Apaseo el Grande, Atarjea, Celaya, Comonfort, 
Coroneo, Cortazar, Doctor Mora, Dolores Hidalgo, Jerécuaro, 
Salamanca, Salvatierra, San Diego de la Unión, San José 
Iturbide, San Luis de la Paz, San Miguel de Allende, Santa 
Catarina, Santa Cruz de Juventino Rosas, Santiago Maravatío, 
Tarandacuao, Tarimoro, Tierra Blanca, Victoria, Villagrán y 
Xichú, del Estado de Guanajuato;

XI.- Norte-Este del Estado de México, que comprende los 
municipios de: Acolman, Aculco, Amecameca, Apaxco, Atenco, 
de la Llave; Atizapán de Zaragoza, Atlautla, Axapusco, 
Ayapango, Coacalco de Berriozábal, Cocotitlán, Coyotepec, 
Cuautitlán, Cuautitlán Izcalli, Chalco, Chapa de Mota, Chiautla, 
Chicoloapan, Chiconcuac, Chimalhuacán, Ecatepec de Morelos, 
Ecatzingo, Huehuetoca, Hueypoxtla, Huixquilucan, Isidro Fabela, 
Ixtapaluca, Jaltenco, Jilotepec, Jilotzingo, Juchitepec, La Paz, 
Melchor Ocampo, Naucalpan de Juárez, Nextlalpan, 
Nezahualcóyotl, Nicolás Romero, Nopaltepec, Otumba, Ozumba, 
Papalotla, Polotitlán, San Martín de las Pirámides, Soyaniquilpan 
de Juárez, Tecámac, Temamatla, Temascalapa, Tenango del 
Aire, Teotihuacán, Tepetlaoxtoc, Tepetlixpa, Texcoco, Tezoyuca, 
Tlalmanalco, Tonanitla, Teoloyucan, Tepotzotlán, Tequixquiac, 
Timilpan, Tlalnepantla de Baz, Tultepec, Tultitlán, Valle de Chalco 
Solidaridad, Villa del Carbón y Zumpango;



XII.- Oriente, que comprende el Estado de Puebla; 

XIII.- Golfo, que comprende el Estado de Veracruz de Ignacio de 
la Llave; 

XIV.- Pacífico, que comprende el Estado de Guerrero; 

XV.- Sureste, que comprende el Estado de Oaxaca; 

XVI.- Peninsular, que comprende los Estados de Yucatán y 
Campeche; 

XVII.- Metropolitanas, que comprenden la Ciudad de México; 

XVIII.- Golfo-Norte, que comprende el Estado de Tamaulipas, con 
excepción de los municipios de Nuevo Laredo, Guerrero, Mier, 
Miguel Alemán, Ciudad Camargo, Díaz Ordaz y Reynosa, del 
propio Estado; 

XIX.- Chiapas, que comprende el Estado de Chiapas; 

XX.- Caribe, que comprende el Estado de Quintana Roo; 

XXI.- Pacífico-Centro, que comprende el Estado de Michoacán; 

XXII.- Norte-Centro III, que comprende el Estado de Durango, 
con excepción de los Municipios de Lerdo y Gómez Palacio, del 
propio Estado; 

XXIII.- Norte-Centro IV, que comprende el Estado de Zacatecas; 

XXIV.- Morelos, que comprende el Estado de Morelos; 

XXV.- San Luis Potosí, que comprende el Estado de San Luis Potosí; 

XXVI.- Tabasco, que comprende el Estado de Tabasco; 

XXVII.- Hidalgo, que comprende el Estado de Hidalgo; 
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XXVIII.- Tlaxcala, que comprende el Estado de Tlaxcala; 

XXIX.- Sur del Estado de México, que comprende los municipios 
de: Acambay, Almoloya de Alquisiras, Almoloya de Juárez, 
Almoloya del Río, Amanalco, Amatepec, Atizapán, Atlacomulco, 
Calimaya, Capulhuac, Coatepec Harinas, Chapultepec, Donato 
Guerra, El Oro, Ixtapan de la Sal, Ixtapan del Oro, Ixtlahuaca, 
Jiquipilco, Jocotitlán, Joquicingo, Lerma, Luvianos, Malinalco, 
Metepec, Mexicaltzingo, Morelos, Ocoyoacac, Ocuilán, 
Otzoloapan, Otzolotepec, Rayón, San Antonio la Isla, San Felipe 
del Progreso, San José del Rincón, San Mateo Atenco, San Simón 
de Guerrero, Santo Tomás, Sultepec, Tejupilco, Temascalcingo, 
Temascaltepec, Temoaya, Tenancingo, Tenango del Valle, 
Texcaltitlán, Texcalyacac, Tianguistenco, Tlataya, Toluca, 
Tonatico, Valle de Bravo, Villa de Allende, Villa Guerrero, Villa 
Victoria, Xalatlaco, Xonacatlán, Zacazonapan, Zacualpan, 
Zinacantepec y Zumpahuacán. 

XXX.- Centro IV, que comprende los municipios de: 
Abasolo, Cuerámaro, Guanajuato, Huanímaro, Irapuato, 
Jaral del Progreso, León, Manuel Doblado, Moroleón, 
Ocampo, Pénjamo, Pueblo Nuevo, Purísima del Rincón, 
Romita, San Felipe, San Francisco del Rincón, Silao de la 
Victoria, Uriangato, Valle de Santiago y Yuriria, del Estado de 
Guanajuato.

I.- Región del Noroeste I: Dos Salas que se denominarán, “Primera 
Sala Regional del Noroeste I” y “Segunda Sala Regional del Noroeste 
I”, con sede en la Ciudad de Tijuana, Estado de Baja California; 

II.- Región del Noroeste II: Una Sala que se denominará “Sala 
Regional del Noroeste II”, con sede en Ciudad Obregón, Estado 
de Sonora; 

III.- Región del Noroeste III: Dos Salas que se denominarán, “Primera 
Sala Regional del Noroeste III” y “Segunda Sala Regional del 
Noroeste III”, con sede en la Ciudad de Culiacán, Estado de Sinaloa; 
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Artículo 49.- En las regiones señaladas en el artículo anterior, la 
sede, denominación y el número de Salas Regionales, serán las 
siguientes:



IV.- Región del Norte-Centro I: Una Sala que se denominará 
“Sala Regional del Norte-Centro I”, con sede en la Ciudad de 
Chihuahua, Estado de Chihuahua; 

V.- Región del Norte-Centro II: Dos Salas que se denominarán, 
“Primera Sala Regional del Norte-Centro II” y “Segunda Sala 
Regional del Norte-Centro II”, ambas con sede en la Ciudad de 
Torreón, Estado de Coahuila; 

VI.- Región del Noreste: Tres Salas que se denominarán, “Primera 
Sala Regional del Noreste”, “Segunda Sala Regional del Noreste”, 
y “Tercera Sala Regional del Noreste”, todas con sede en San 
Pedro Garza García, Nuevo León; 

VII.- Región de Occidente: Tres Salas que se denominarán, 
“Primera Sala Regional de Occidente”, “Segunda Sala Regional 
de Occidente” y “Tercera Sala Regional de Occidente”, todas con 
sede en la Ciudad de Guadalajara, Estado de Jalisco; 

VIII.- Región del Centro I: Una Sala que se denominará “Sala 
Regional del Centro I”, con sede en la Ciudad de Aguascalientes, 
Estado de Aguascalientes; 

IX.- Región del Centro II: Una Sala que se denominará “Sala 
Regional del Centro II”, con sede en la Ciudad de Querétaro, 
Estado de Querétaro; 

X.- Región del Centro III: Una Sala que se denominará, “Sala Regional 
del Centro III”, con sede en la Ciudad de Celaya, Estado de Guanajuato; 

XI.- Región Norte-Este del Estado de México: Dos Salas que 
se denominarán, “Primera Sala Regional Norte-Este del Estado 
de México” y “Segunda Sala Regional Norte-Este del Estado de 
México”, con sede en Tlalnepantla, Estado de México; 

XII.- Región de Oriente: Dos Salas que se denominaran, “Primera 
Sala Regional de Oriente” y “Segunda Sala Regional de Oriente”, 
con sede en el municipio de San Andrés Cholula, Estado de Puebla; 
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XIII.- Región del Golfo: Una Sala que se denominará “Sala 
Regional del Golfo”, con sede en la ciudad de Xalapa-Enríquez, 
Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave; 

XIV.- Región del Pacífico: Una Sala que se denominará “Sala 
Regional del Pacífico”, con sede en la Ciudad de Acapulco, 
Estado de Guerrero; 

XV.- Región del Sureste: Una Sala que se denominará “Sala 
Regional del Sureste”, con sede en la Ciudad de Oaxaca, Estado 
de Oaxaca; 

XVI.- Región Peninsular: Una Sala que se denominará “Sala 
Regional Peninsular”, con sede en la Ciudad de Mérida, Estado 
de Yucatán; 

XVII.- Región Metropolitana: Trece Salas que se denominarán, 
“Primera Sala Regional Metropolitana”, “Segunda Sala Regional 
Metropolitana”, “Tercera Sala Regional Metropolitana”, 
“Quinta Sala Regional Metropolitana”, “Sexta Sala Regional 
Metropolitana”, “Séptima Sala Regional Metropolitana”, 
“Octava Sala Regional Metropolitana”, “Novena Sala Regional 
Metropolitana”, “Décima Sala Regional Metropolitana”, “Décimo 
Primera Sala Regional Metropolitana”, “Décimo Segunda 
Sala Regional Metropolitana”, “Décimo Tercera Sala Regional 
Metropolitana” y “Décimo Cuarta Sala Regional Metropolitana”, 
todas con sede en la Ciudad de México; 

XVIII.- Región del Golfo-Norte: Una Sala que se denominará 
“Sala Regional del Golfo-Norte”, con sede en Ciudad Victoria, 
Estado de Tamaulipas; 

XIX.- Región de Chiapas: Una Sala que se denominará “Sala 
Regional de Chiapas”, con sede en la Ciudad de Tuxtla 
Gutiérrez, Estado de Chiapas; 

XX.- Región del Caribe: Una Sala que se denominará “Sala 
Regional del Caribe”, con sede en la ciudad de Cancún, 
Municipio de Benito Juárez, Estado de Quintana Roo; 
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XXI.- Región del Pacífico-Centro: Una Sala que se denominará 
“Sala Regional del Pacífico-Centro”, con sede en la ciudad de 
Morelia, Estado de Michoacán; 

XXII.- Región del Norte-Centro III: una Sala que se denominará 
“Sala Regional del Norte-Centro III”, con sede en la ciudad de 
Victoria de Durango, Estado de Durango; 

XXIII.- Región del Norte-Centro IV: una Sala que se denominará 
“Sala Regional del Norte-Centro IV”, con sede en la ciudad de 
Zacatecas, Estado de Zacatecas; 

XXIV.- Región de Morelos: Una Sala que se denominará “Sala 
Regional de Morelos”, con sede en la Ciudad de Cuernavaca, 
Estado de Morelos; 

XXV.- Región de San Luis Potosí: Una Sala que se denominará 
“Sala Regional de San Luis Potosí”, con sede en la Ciudad de San 
Luis Potosí, Estado de San Luis Potosí; 

XXVI.- Región de Tabasco: Una Sala que se denominará “Sala 
Regional de Tabasco”, con sede en la Ciudad de Villahermosa, 
Estado de Tabasco; 

XXVII.- Región Hidalgo: Una Sala que se denominará “Sala 
Regional de Hidalgo” con sede en la Ciudad de Pachuca, Estado 
de Hidalgo; 

XXVIII.- Región Tlaxcala: Una Sala que se denominará “Sala 
Regional de Tlaxcala”, con sede en el Municipio de Apetatitlán de 
Antonio Carvajal, Estado de Tlaxcala; 

XXIX.- Región Sur del Estado de México: Una Sala que se 
denominará “Sala Regional Sur del Estado de México”, con sede 
en la Ciudad de Toluca, Estado de México, y 

XXX.- Región del Centro IV: Una Sala que se denominará, “Sala 
Regional del Centro IV”, con sede en el municipio de Silao, 
Guanajuato. 
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Artículo 50.- El Tribunal tendrá Salas Regionales Especializadas cuya 
denominación, sede, competencia y materia de conocimiento será la 
siguiente: 

I.- Una Sala Especializada en Materia de Propiedad Intelectual, 
con sede en la Ciudad de México y competencia material para 
tramitar y resolver, en todo el territorio nacional, los juicios que se 
promuevan en la vía tradicional o en línea, contra las resoluciones 
definitivas a que se refiere el artículo 3, fracciones I, IV, XII, XIII, 
XV, y último párrafo de la Ley, dictadas en aplicación de la Ley 
de la Propiedad Industrial, la Ley Federal del Derecho de Autor, 
la Ley Federal de Variedades Vegetales, así como de otros 
ordenamientos jurídicos nacionales o internacionales que regulen 
a dicha materia de Propiedad Intelectual, o por las autoridades 
encargadas de aplicar y de observar dichas normas, así como 
aquellos juicios en los que se controviertan, o que tengan alguna 
injerencia, derechos derivados de la citada materia; 

II.- Una Sala Especializada en Juicios en Línea, con sede en la 
Ciudad de México, con competencia exclusiva para tramitar y 
resolver, en todo el territorio nacional, los juicios en línea o bien 
el que conforme a la Ley Federal de Procedimiento Contencioso 
Administrativo se deba tramitar de manera simultánea en línea 
y en la vía tradicional, que se promuevan en los supuestos 
señalados en los artículo 3 de la Ley, sin perjuicio de que la Sala 
Especializada en Materia de Propiedad Intelectual conozca de los 
juicios de su competencia que se tramiten en cualquiera de las 
vías señaladas; 

III.- Una Sala Especializada en Materia Ambiental y de Regulación, 
con sede en la Ciudad de México, que tendrá competencia 
material en todo el territorio nacional para: 
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a. Tramitar y resolver los juicios que se promuevan contra
resoluciones definitivas, actos administrativos y procedimientos,
que encuadren en los supuestos previstos por las fracciones I,
IV, XII, XIII y XV y último párrafo, del artículo 3 de la Ley,
dictadas por los Órganos Reguladores a que se refiere esta
fracción, Secretarías de Estado, entidades de la Administración



Pública Federal, así como por las entidades federativas en 
los casos de coordinación y concurrencia previamente 
establecidos en la legislación correspondiente, directamente 
relacionadas con las materias que sean competencia de los 
Órganos Reguladores de la Actividad del Estado. Para los 
efectos de esta fracción, los Órganos Reguladores de la 
Actividad del Estado son únicamente los siguientes: 
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1.

2.

3.

4.

5.

6.

7.

Comisión Federal para la Protección contra 
Riesgos Sanitarios (COFEPRIS). Con relación a 
este órgano regulador, se exceptúan del conocimiento 
de esta Sala aquellas resoluciones definitivas, actos 
administrativos y procedimientos, que estén vinculados 
con un derecho de Propiedad Intelectual, en cuyo caso 
será competencia de la Sala Especializada en 
materia de Propiedad Intelectual;

Comisión Nacional Bancaria y de Valores (CNBV);

Comisión Nacional de Acuacultura y Pesca 
(CONAPESCA);

Comisión Nacional de Facilitación del Transporte Aéreo 
Internacional (CNFTAI);

Comisión Nacional de Hidrocarburos (CNH);

Comisión Nacional de Seguridad Nuclear y 
Salvaguardias (CNSNS);

Comisión Nacional de Seguros y Fianzas (CNSF);

Comisión Nacional del Sistema de Ahorro para el Retiro 
(CONSAR);

Comisión Nacional para la Protección y Defensa de 
los Usuarios de Servicios Financieros (CONDUSEF), y

Servicio Nacional de Sanidad, Inocuidad y 
Calidad Agroalimentaria (SENASICA).

8.

9.

10.



IV.- Salas Especializadas en Comercio Exterior, que tendrán 
competencia material para tramitar y resolver los juicios que se 
promuevan contra las resoluciones definitivas y actos a que se refiere 
el artículo 3, fracciones II, III, IV, V, XI, XII, XIII, XIV, 
exclusivamente cuando el acto impugnado se funde en un tratado 
o acuerdo internacional en materia comercial, suscrito por México,
o cuando el demandante haga valer como concepto de
impugnación que no se haya aplicado en su favor dicho tratado o
acuerdo; I, XV, último párrafo de la Ley, dictados con
fundamento en la Ley Aduanera, en la Ley de Comercio Exterior,
así como en los demás ordenamientos  que regulan la materia de
comercio exterior.

Respecto de los juicios que se promuevan contra las resoluciones 
definitivas y actos a que se refiere el artículo 3, fracción XI, de 
la Ley, las Salas Especializadas en Materia de Comercio Exterior 
conocerán de los mismos en términos del párrafo que antecede, 
cuando se controvierta exclusivamente la aplicación de cuotas 
compensatorias, quedando a salvo la competencia especial de 
las Secciones de la Sala Superior, en términos del artículo 18, 
fracción II, de la Ley. 
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b. Tramitar y resolver los juicios que se  promuevan
contra resoluciones definitivas, actos administrativos y
procedimientos, que encuadren en los supuestos previstos por
las fracciones I, IV, XII, XIII y XV y último párrafo, del
artículo 3 de la Ley, dictadas con fundamento en la Ley
General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente,
en la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable, Ley
General de Vida Silvestre, Ley General para la Prevención y
Gestión Integral de Residuos, Ley de Bioseguridad de
Organismos Genéticamente Modificados, Ley General de
Cambio Climático, así como en los demás ordenamientos que
regulan la materia de Protección al Medio Ambiente, o que
tengan alguna injerencia en la citada materia; con la excepción
de resoluciones definitivas, actos administrativos y
procedimientos, a que se refiere este inciso, emitidos por la
Comisión Nacional del Agua o sus unidades administrativas,
supuestos en los cuales será competente la Sala Regional del
Tribunal que corresponda.



Dichas Salas Especializadas serán las siguientes:

a) La Primera Sala Especializada en Comercio Exterior, con
sede en la Ciudad de México, que tendrá competencia territorial
limitada a las Entidades Federativas de Aguascalientes, Colima,
Ciudad de México, Estado de México, Guanajuato, Guerrero,
Hidalgo, Jalisco, Michoacán, Morelos, Nayarit, Puebla,
Querétaro, San Luis Potosí y Tlaxcala;

b) La Segunda Sala Especializada en Comercio Exterior, con
sede en el Municipio de San Pedro Garza García, en el Estado
de Nuevo León, que tendrá competencia territorial limitada a los
Estados de Coahuila, Nuevo León, Tamaulipas y Zacatecas, y

c) La Tercera Sala Especializada en Comercio Exterior, que
será también la Quinta Sala Auxiliar, con sede en la ciudad de
Xalapa-Enríquez, Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave,
que tendrá competencia territorial limitada a los Estados de
Campeche, Tabasco, Veracruz de Ignacio de la Llave.

V.- Salas Especializadas en materia de Responsabilidades 
Administrativas, que tendrán competencia material para imponer 
sanciones a los servidores públicos y particulares que intervengan 
en actos vinculados con faltas administrativas graves y tramitar 
y resolver los juicios que se promuevan contra las resoluciones 
definitivas y actos a que se refiere el artículo 38 de la Ley. 

Dichas Salas Especializadas serán las siguientes: 

a) Primera Sala Especializada en materia de Responsabilidades
Administrativas, con sede en la Ciudad de México, con
competencia en la circunscripción territorial que comprende
la Ciudad de México y los Estados de México y Morelos.

b) Segunda Sala Especializada en materia de Responsabilidades
Administrativas, con sede en la Ciudad de México, con
competencia en la circunscripción territorial que comprende
la Ciudad de México y los Estados de Guanajuato, Hidalgo y
Querétaro;
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c) Tercera Sala Especializada en materia de
Responsabilidades Administrativas, con sede en la Ciudad de
Puebla de los Ángeles, Puebla, con competencia en la 
circunscripción territorial que comprende los Estados de
Campeche, Chiapas, Guerrero, Oaxaca, Puebla, Quintana 
Roo, Tabasco, Tlaxcala, Veracruz y Yucatán;

d) Cuarta Sala Especializada en materia de Responsabilidades
Administrativas, con sede en la Ciudad de Guadalajara,
Jalisco, con competencia en la circunscripción territorial que
comprende los Estados de Aguascalientes, Baja California,
Baja California Sur, Colima, Jalisco, Michoacán, Nayarit, San
Luis Potosí, Sinaloa y Sonora;

e) Quinta Sala Especializada en materia de 
Responsabilidades Administrativas, con sede en la Ciudad de 
Torreón, Coahuila, con competencia territorial que comprende 
los Estados de Nuevo León, Chihuahua, Coahuila, Durango, 
Tamaulipas y Zacatecas.

VI.- Una Sala Especializada en Materia del Juicio de Resolución 
Exclusiva de Fondo, con sede en la Ciudad de México, y 
competencia para tramitar y resolver, en todo el territorio nacional, 
los juicios que se promuevan en términos del capítulo XII de la Ley 
Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo. 

Artículo 51.- El Tribunal tendrá las Salas Auxiliares siguientes, cuya 
denominación y sede serán: 

I.- Salas Auxiliares con la circunscripción territorial y la 
competencia material que mediante Acuerdo determine el Pleno 
General a propuesta de la Junta, cuya denominación y sede será 
la siguiente: 

a) Sala Auxiliar con sede en la Ciudad de Zacatecas, Estado
de Zacatecas, que también será la Sala Regional del Norte-
Centro IV, sin perjuicio de la competencia que le corresponde
para instruir y resolver juicios en su carácter de Sala Regional,
conforme a los artículos 48, fracción XXIII, y 49, fracción XXIII,
de este Reglamento.
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II.- Sala Auxiliar Metropolitana, con sede en la Ciudad de México, 
que será también la Sala Regional Especializada en Materia 
del Juicio de Resolución Exclusiva de Fondo, conforme a lo 
establecido en el artículo 50, fracción VI de este Reglamento. El 
auxilio de esta Sala se circunscribe en la tramitación y resolución 
hasta su total conclusión, incluso en la instancia de aclaración de 
sentencia, queja y en el cumplimiento de ejecutorias del Poder 
Judicial de la Federación, de los asuntos radicados en la entonces 
Cuarta Sala Regional Metropolitana. 
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b) Sala Auxiliar con sede en el Municipio de San Pedro Garza
García, en el Estado de Nuevo León, que también será la
Segunda Sala Especializada en Materia de Comercio Exterior,
sin perjuicio de la competencia que le corresponde para instruir
y resolver juicios en su carácter de Sala Especializada,
conforme al artículo 50, fracción IV, inciso b), de este
Reglamento.

c) Sala Auxiliar con sede en la Ciudad de Toluca, Estado de
México, que también será la Sala Regional Sur del Estado de
México, sin perjuicio de la competencia que le corresponde para
instruir y resolver juicios en su carácter de Sala Regional,
conforme a los artículos 48, fracción XXIX, y 49, fracción XXIX,
de este Reglamento.

d) Sala Auxiliar con sede en la Ciudad de México, sin perjuicio
de la competencia que le corresponde como Sala Auxiliar
Metropolitana en términos de la fracción II de este mismo
artículo, y que también será la Sala Especializada en Materia
del Juicio de Resolución Exclusiva de Fondo, sin perjuicio de la
competencia que le corresponde para instruir y resolver juicios
en su carácter de Sala Especializada, conforme al artículo 50,
fracción VI, de este Reglamento.

e) Sala Auxiliar con sede en la Ciudad de Xalapa-Enríquez, en
el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, que también será
la Tercera Sala Especializada en Materia de Comercio Exterior,
sin perjuicio de la competencia que le corresponde para instruir
y resolver juicios en su carácter de Sala Especializada,
conforme al artículo 50, fracción IV, inciso c), de este
Reglamento.



III.- Sala Auxiliar en Materia de Responsabilidades Administrativas 
Graves con sede en la Ciudad de México y competencia en todo 
el territorio nacional, que será también la Décimo Tercera Sala 
Regional Metropolitana, sin perjuicio de la competencia que le 
corresponde para instruir y resolver juicios en su carácter de 
Sala Ordinaria. 

La Sala Auxiliar ejercerá competencia mixta para tramitar y 
resolver los juicios que sean de su competencia como Sala 
Regional Metropolitana, así como aquellos procedimientos 
previstos en la Ley General de Responsabilidades 
Administrativas, en su carácter de Sala Auxiliar en Materia de 
Responsabilidades Administrativas Graves.

Artículo 52.- Las Salas que establece el artículo anterior, auxiliarán a 
Salas Regionales que presenten problemas graves de sobrecargas de 
trabajo, tanto en la instrucción de los juicios ordinarios, como en el dictado 
de las sentencias definitivas, incluso en la instancia de aclaración, en el 
cumplimiento de ejecutorias del Poder Judicial de la Federación y en la 
instancia de queja, cuando corresponda a sentencias dictadas por ellas 
mismas, conforme lo determinen los acuerdos del Pleno General de la 
Sala Superior. 

Artículo 53.- El Pleno General emitirá acuerdos para la creación de nuevas 
Salas Auxiliares, a propuesta de la Junta en términos de lo previsto por el 
artículo 28 de la Ley. 

Para los efectos del precepto anterior, el Pleno General deberá tener con 
antelación suficiente los elementos que crea pertinentes para valorar la 
creación de Salas Auxiliares. 

Los acuerdos del Pleno General que establezcan Salas Auxiliares, 
determinarán: 

I.- La denominación y sede de la Sala Auxiliar; 

II.- La modalidad de la Sala Auxiliar, esto es, Ordinaria o 
Especializada; 
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III.- La temporalidad de su ejercicio jurisdiccional; 

IV.- La adscripción del o de los Magistrados integrantes de la Sala 
Auxiliar; 

V.- Los procedimientos específicos para la redistribución de 
expedientes en trámite entre la Sala Regional y las nuevas 
Salas Auxiliares que se establezcan en la misma circunscripción 
territorial, con criterios de certeza, de manera equitativa y 
aleatoria, y 

VI.- Otros criterios que se estimen convenientes para garantizar 
el funcionamiento eficaz y oportuno de la Sala Auxiliar 
correspondiente. 

En el Acuerdo que instituya una Sala Auxiliar, el Pleno General ordenará 
la modificación correspondiente en el Reglamento Interior, para los 
efectos del artículo 40, primer párrafo, de la Ley disponiendo su 
publicación en el                      Diario Oficial de la Federación. 

Asimismo, la Sala Regional ordinaria que corresponda notificará 
oportunamente a las partes de los asuntos transferidos sobre la nueva 
radicación de sus juicios. 

Artículo 54.- Si las necesidades de auxilio jurisdiccional, o los desequilibrios 
en las cargas de trabajo de Salas Regionales, requieren medidas 
extraordinarias, el Pleno General procurará la creación temporal de Salas 
Auxiliares, integradas preferentemente con Magistrados Supernumerarios, 
o la dispersión de asuntos que sobrecarguen a una o varias Salas
Regionales, remitiéndolas a Salas Regionales de bajo inventario.

Artículo 55.- Presentada la demanda en una Región que sólo cuente con 
una Sala Regional, se turnará aleatoriamente a la Ponencia del Magistrado 
que corresponda, en orden sucesivo de recepción. 

Tratándose de una Región que cuente con más de una Sala Regional, 
la demanda se turnará a la Sala y ponencias que por turno aleatorio y 
sucesivo correspondan. 
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El Sistema de Control y Seguimiento de Juicios, así como el Sistema 
de Justicia en Línea a través de los Subsistemas de Juicio en Línea y 
Juicio Tradicional, incluirán un mecanismo de seguridad que garantice 
el turno y radicación de las demandas presentadas ante cada una de las 
Salas Regionales Ordinarias, Especializadas o Auxiliares, conforme a lo 
dispuesto en el presente artículo. 

Artículo 56.- En aquellos casos en que los Magistrados de alguna Sala 
Regional competente por razón de territorio, se encuentren impedidos 
por cualquier causa para conocer de algún juicio y no haya otra Sala 
Regional con la misma competencia territorial, el Pleno Jurisdiccional 
de la Sala Superior con fundamento en el artículo 17, fracción VII, de 
la Ley, determinará la Sala más próxima que conocerá del asunto, con 
base en las vías de comunicación más accesibles y la menor distancia 
en kilómetros. 

Artículo 57.- Las actividades relacionadas con los asuntos, gestiones y 
trámites administrativos de las Salas quedarán a cargo de su Presidente. 

En la región donde haya más de una Sala Regional, corresponderá al 
Presidente de cada una de ellas, por turno progresivo anual, encargarse 
de la coordinación de los asuntos, gestiones y trámites administrativos 
de todas las Salas de la región. 

Las decisiones que tomen los Coordinadores, en el ejercicio de las 
atribuciones que les confiere el presente Reglamento, deberán ser 
acatadas por el personal de las Salas. 

La ausencia temporal del Coordinador será suplida por un Magistrado de 
la misma Sala siguiendo el orden alfabético de su primer apellido. 

Artículo 58.- El Presidente de la Sala que tenga a su cargo la 
coordinación a que se refiere el artículo anterior, tendrá en las Salas de 
su Región, las siguientes facultades: 

I.- Recabar la información conducente que permita identificar 
contradicciones entre las sentencias emitidas por las Salas de la 
Región o de éstas con otras Salas Regionales o con las Secciones 
y el Pleno y, escuchar a los Magistrados integrantes de las Salas, 
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en su caso, antes de formular la denuncia correspondiente ante 
el Presidente; 

II.- Convocar a reuniones de trabajo a los Presidentes y 
Magistrados de las Salas, con el fin de proponer soluciones a 
los asuntos administrativos comunes, así como fijar los criterios 
aplicables para la resolución de trámites y gestiones a su cargo; 

III.- Dirigir y supervisar operativamente a las Delegaciones 
Administrativas, a la Actuaría, Oficialía de Partes y al archivo 
común, quienes se encuentran funcionalmente a su cargo; 

IV.- Realizar ante la Junta y las áreas administrativas del Tribunal 
las gestiones y trámites administrativos que correspondan, en 
términos de las disposiciones jurídicas aplicables; 

V.- Denunciar ante el Ministerio Público los hechos que puedan ser 
constitutivos de delitos conocidos y ocurridos en las instalaciones 
de las Salas, así como dar la intervención que corresponda a la 
Junta y a la Unidad de Asuntos Jurídicos; 

VI.- Comunicar a los integrantes de las Salas los casos 
de incorporación y de actualización del registro de peritos 
correspondiente a la región, así como su modificación; 

VII.- Dictar las medidas que exijan el orden, buen funcionamiento y 
la disciplina en las instalaciones comunes de las Salas, velar porque 
se guarde armonía y respeto en las mismas, así como imponer las 
correcciones disciplinarias que corresponda con sujeción a los 
acuerdos, normas y lineamientos establecidos por la Junta; 

VIII.- Designar y supervisar al Secretario de Acuerdos que habrá 
de revisar y registrar los documentos electrónicos o en papel que 
acrediten la personalidad y representación de las partes en los juicios 
que se tramiten y que sean presentados en la Oficialía de Partes 
común y en el Módulo de Registro de las Salas que coordine, así 
como resguardar y controlar dicha documentación, únicamente en el 
caso de Salas Regionales con sede distinta a la Ciudad de México, y 
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IX.- Las demás que le confieran otras disposiciones jurídicas 
aplicables. 

Artículo 59.- Corresponde a los Presidentes de Salas Regionales: 

I.- Informar a la Junta de su designación, por los Magistrados 
integrantes de la Sala Regional, y del nombramiento del Primer 
Secretario de Acuerdos de cada ponencia. En caso de que la 
designación del Primer Secretario de Acuerdos implique un cambio 
de nombramiento, deberá realizarse el trámite correspondiente 
ante la Dirección General de Recursos Humanos; 

II.- Turnar a la Junta las propuestas de modificación y actualización 
a la información contenida en el Sistema de Control y Seguimiento 
de Juicios o en el Sistema de Justicia en Línea y sus Subsistemas, 
que le formulen los Magistrados Instructores; 

III.- Recibir para su custodia, los documentos en que consten 
las garantías, que las partes ofrezcan con motivo de las medidas 
cautelares que se encuentren tramitando ante la Sala de que se 
trate; así como los demás valores y la documentación confidencial 
y comercial reservada en términos de lo dispuesto por el 
artículo 15, último párrafo de la Ley Federal de Procedimiento 
Contencioso Administrativo; 

IV.- Instruir a los servidores públicos adscritos a la Sala, en el 
ámbito de su competencia, para que actualicen permanentemente, 
tanto en el Sistema de Control y Seguimiento de Juicios como en 
el Sistema de Justicia en Línea y sus Subsistemas, la información 
correspondiente a los juicios radicados en la Sala, aplicando en 
su caso las correcciones disciplinarias correspondientes, cuando 
no lo hagan y, en su caso, dar vista a la Junta; 

V.- Dictar las medidas que exijan el orden, buen funcionamiento, 
armonía y la disciplina en la Sala; tomar medidas preventivas 
contra el acoso y hostigamiento sexual y laboral entre los miembros 
de la Sala, velar porque se guarde respeto y consideración en 
la misma, así como imponer las correcciones disciplinarias que 
corresponda con sujeción a los acuerdos, normas y lineamientos 
establecidos por la Junta, y 
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VI.- Las demás que le confieran las reglas de orden y disciplina de 
la Sala y otras disposiciones jurídicas aplicables. 

Artículo 60.- Para el mejor ejercicio de las funciones conferidas en el 
artículo 36 de la Ley, corresponde a los Magistrados de Sala Regional: 

I.- Designar al Primer Secretario de Acuerdos de Sala Regional 
de su ponencia, de entre aquellos que cumplan los requisitos que 
establece la Ley, e informarlo al Presidente de la Sala. En caso de 
que la designación implique un cambio de nombramiento, deberá 
realizarse el trámite correspondiente ante la Dirección General de 
Recursos Humanos; 

II.- Vigilar que los Secretarios de Acuerdos de Sala Regional 
que tengan adscritos formulen oportunamente los proyectos de 
acuerdos y resoluciones que les encomienden; 

III.- Verificar que el registro de las actuaciones jurisdiccionales 
de cada uno de los juicios a su cargo se mantenga actualizado 
tanto en el Sistema de Control y Seguimiento de Juicios como 
en el Sistema de Justicia en Línea y sus Subsistemas de Juicio 
en Línea y de Juicio Tradicional, y en caso de que no lo hagan 
aplicar las correcciones disciplinarias correspondientes y, en su 
caso, dar vista a la Junta; 

IV.- Supervisar el archivo de la ponencia a su cargo; 

V.- Vigilar la debida integración en el Sistema de Justicia en Línea, 
de las actuaciones de los juicios tramitados en línea; 

VI.- Supervisar el debido cumplimiento de la normativa aplicable y 
el adecuado funcionamiento de las áreas que integran la ponencia 
a su cargo; 

VII.- Proveer sobre los recursos de revisión y juicios de amparo, 
rendir los informes previos y justificados cuando los actos 
reclamados en el juicio de amparo sean atribuidos al Magistrado 
Instructor e informar del cumplimiento dado a las ejecutorias en 
dichos juicios; 
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VIII.- Someter a consideración de la Sala los juicios en la vía 
ordinaria con características especiales para que se proponga al 
Presidente del Tribunal el ejercicio de la facultad de atracción. 
Tratándose de los juicios en la vía sumaria, la comunicación se 
realizará por conducto del Presidente de la Sala; 

IX.- Determinar en definitiva la vía en que deba tramitarse el juicio 
contencioso administrativo; 

X.- Acordar las peticiones urgentes sobre medidas cautelares o 
suspensión del acto impugnado, en términos de lo previsto por el 
último párrafo, del artículo 24 de la Ley Federal de Procedimiento 
Contencioso Administrativo, y 

XI.- Revisar bajo su más estricta responsabilidad, que los 
asuntos que sean competencia de la Sala Superior se encuentren 
debidamente instruidos, antes de remitirlos a ésta. 

Cuando tenga conocimiento de que los juicios que se tramitan a través del 
Sistema de Justicia en Línea fueron modificados, alterados, destruidos 
o que existe pérdida de información, lo comunicará de inmediato a la
Dirección General de los Sistemas de Información, para que proceda
en términos de lo previsto por el artículo 58-R de la Ley Federal de
Procedimiento Contencioso Administrativo y de los lineamientos que al
efecto emita la Junta.

Capítulo VIII
De las Salas Especializadas en materia de 

Responsabilidades Administrativas

Artículo 61.- La Tercera Sección de la Sala Superior, junto con las Salas 
Especializadas en Materia de Responsabilidades Administrativas del 
Tribunal impondrán las sanciones a los servidores públicos por las 
responsabilidades administrativas que la ley determine como graves y a 
los particulares que participen en actos vinculados con dichas 
responsabilidades. 

Su competencia material queda comprendida por lo establecido                   en 
el artículo 38 de la Ley Orgánica del Tribunal Federal de Justicia 
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Administrativa, y por las disposiciones de la Ley General de 
Responsabilidades Administrativas, en su carácter de autoridades 
resolutoras. Su competencia territorial atenderá a lo establecido por el 
artículo 50, fracción V, del presente Reglamento. 

Artículo 62.- Las Salas Especializadas en materia de 
Responsabilidades Administrativas tendrán a su cargo el desahogo del 
procedimiento para la imposición de sanciones por faltas administrativas 
graves, a que se refiere la Ley General de Responsabilidades 
Administrativas.

En lo no previsto por dicho procedimiento, aplicarán supletoriamente 
las disposiciones de la Ley Federal de Procedimiento Contencioso 
Administrativo conforme al artículo 118 de la Ley General de 
Responsabilidades Administrativas. 

Capítulo IX
De los Magistrados Supernumerarios 

Artículo 63.- En términos de lo dispuesto por el artículo 49 de la Ley, los 
Magistrados Supernumerarios de Sala Regional se ocuparán de: 

I.- Cubrir las faltas de los Magistrados de Sala Regional en los 
casos previstos en la Ley; 

II.- Sustituir a los Magistrados de Sala Regional que se integren a 
la Junta durante el tiempo de su encargo; 

III.- Cuando no se encuentren cubriendo las faltas señaladas 
en las fracciones anteriores, desempeñar las tareas que les 
encomiende el Pleno General, a propuesta de la Junta, orientadas 
esencialmente a resolver las sobrecargas de trabajo de las Salas 
Regionales o problemáticas de trabajo jurisdiccional que requieran 
de medidas excepcionales. 

Artículo 64.- Para el cumplimiento de las funciones enunciadas en el 
último párrafo del artículo anterior, el Pleno General podrá destinar a los 
Magistrados Supernumerarios a Salas Auxiliares, por el tiempo y en las 
circunscripciones que estime convenientes, a propuesta de la Junta, para 
procurar el equilibrio jurisdiccional en Regiones con cargas excesivas de 
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trabajo o la solución de situaciones de carácter jurisdiccional que así lo 
ameriten. 

Capítulo X
Del Presupuesto 

Artículo 65.- El proyecto de Presupuesto del Tribunal se integrará 
por la Junta observando los criterios generales de política económica 
y los techos globales de gasto establecidos por el Ejecutivo Federal. 
Para tal efecto, la Junta se apoyará en la Secretaría Operativa de 
Administración. 

En dicho proyecto, deberán considerarse las necesidades 
financieras de la actividad institucional del Tribunal, de acuerdo con las 
funciones y atribuciones que legalmente corresponden a éste, 
y que se encuentran a cargo de las instancias jurisdiccionales 
y unidades administrativas, así como las proyecciones contenidas 
en el Plan Estratégico del Tribunal. 

La integración del proyecto de Presupuesto deberá observar los 
principios de responsabilidad hacendaria, así como los criterios de 
legalidad, honestidad, eficiencia, eficacia, economía, racionalidad, 
austeridad, transparencia, control, rendición de cuentas y equidad de 
género a que se refiere la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria.

Artículo 66.- La aprobación del anteproyecto de Presupuesto deberá 
observar el procedimiento siguiente: 

I.- La Junta deberá integrar el anteproyecto de Presupuesto, 
tomando en cuenta el techo presupuestal que corresponda al 
Tribunal; a través de la Secretaría Operativa de Administración; 

II.- La Junta someterá a la consideración del Pleno General el 
anteproyecto de Presupuesto, dentro de los tres días hábiles 
posteriores a la aprobación del techo presupuestal informado por 
la Secretaría de Hacienda y Crédito Público; 

III.- El Pleno General podrá formular comentarios al anteproyecto; 
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IV.- El Pleno General podrá invitar a los titulares de la Secretaría 
Operativa de Administración y de la Dirección General 
de Programación y Presupuesto a la sesión en que se 
discuta el proyecto de Presupuesto, para escuchar sus 
comentarios respecto de las observaciones que se formulen;

V.- A efecto de que los Magistrados integrantes del Pleno 
General puedan discutir y, en su caso, aprobar el proyecto de 
Presupuesto, la Junta deberá entregar a los Magistrados una 
nota explicativa donde se señalen las modificaciones y 
variaciones más relevantes;

VI.- Una vez agotada la discusión del anteproyecto de 
Presupuesto, los Magistrados integrantes del Pleno General 
emitirán su voto.

La Junta emitirá el Acuerdo de las medidas de austeridad, así como los 
lineamientos y/o normas que considere para la racionalización de los 
recursos financieros, humanos, materiales e informáticos. 

Artículo 67.- La Secretaría Operativa de Administración deberá poner a 
disposición de los integrantes de la Junta, para su consulta, el documento 
que desglose el gasto del Presupuesto por partidas, considerando 
entre otros conceptos, los de mantenimiento, arrendamiento de 
bienes muebles e inmuebles, contrataciones de servicios, gastos de 
construcción, amueblamiento y aplicaciones informáticas. Esta relación 
deberá encontrarse debidamente identificada por Salas Regionales, o de 
ser el caso, por área o unidad administrativa. 

El ejercicio del Presupuesto asignado al Tribunal se realizará mediante 
una rigurosa programación institucional que deberá comprender: 

I.- La calendarización del ejercicio del gasto; 

II.- En su caso, las directrices para realizar los ajustes al 
Presupuesto autorizado, en base a la eventual disminución o 
aumento de ingresos durante el ejercicio presupuestal, y 

III.- En su caso, las prevenciones respecto de las posibles 
modificaciones a las estructuras de las unidades responsables. 
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En todo caso, la Secretaría Operativa de Administración realizará un 
seguimiento puntual del ejercicio del gasto por parte de las unidades 
responsables y, de estimarlo necesario, formulará las recomendaciones 
que procedan para asegurar el cumplimiento de las disposiciones 
aplicables a la disciplina presupuestaria.

Artículo 68.- La ejecución de los pagos con cargo al Presupuesto 
aprobado, la formulación de la contabilidad, la elaboración de la Cuenta 
Pública y de los demás informes inherentes al ejercicio del gasto, 
conforme a la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria, así como al Presupuesto de Egresos de la Federación para 
el ejercicio de que se trate, quedarán a cargo de la Secretaría Operativa  
de Administración.

Capítulo XI
De la Planeación Estratégica 

Artículo 69.- Para efectos del presente Reglamento, se entiende por 
Planeación Estratégica la actividad que permite proyectar 
a corto, mediano y largo plazo el desarrollo institucional del 
Tribunal, mediante la determinación de prioridades, el diseño 
de estrategias, el establecimiento de líneas de acción, el 
planteamiento de objetivos, y la asignación de recursos, con 
el objeto de consolidar la función jurisdiccional. 

Artículo 70.- La Planeación Estratégica del 
Tribunal implicará la formulación de un Plan Estratégico, 
cada diez años, con escenarios prospectivos de largo alcance, 
que permitan adaptar, según se requiera, en el corto y mediano plazo, 
sus facultades, la misión, visión, estrategias, objetivos, y recursos 
necesarios para su instrumentación. 

La formulación y aprobación del Plan Estratégico involucrará, de manera 
abierta e incluyente, a los integrantes del Pleno General, a través de 
mecanismos que canalicen las opiniones y aportaciones 
del personal jurisdiccional y administrativo que participa en la 
actividad institucional. 

Artículo 71.- La instrumentación del Plan Estratégico comprenderá la 
formulación de Programas Operativos Anuales, que la Junta propondrá al 
Pleno General, mediante acuerdos, tomados con posterioridad a su 
análisis y discusión.
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Artículo 72.- Corresponde al Pleno General el seguimiento y la 
evaluación del Plan Estratégico y de los respectivos Programas 
Operativos. 

Capítulo XII
De la coordinación entre el Pleno General, el Pleno 
Jurisdiccional y la Junta de Gobierno y Administración 

Artículo 73.- El Pleno General, el Pleno Jurisdiccional de la 
Sala Superior y la Junta, se coordinarán en el ejercicio de sus 
atribuciones relativas a:

 395 

I.- La elaboración, aprobación y expedición del proyecto de 
Reglamento Interior del Tribunal y sus reformas o adiciones;

II.- La formulación, aprobación y envío a la Secretaría 
de Hacienda y Crédito Público del proyecto anual de Presupuesto 
de Egresos del Tribunal, para su incorporación al proyecto 
de Presupuesto de Egresos de la Federación;

III.- La elaboración y aprobación del Plan Estratégico del Tribunal, 
así como de las políticas, objetivos y líneas de acción para 
su desarrollo en el largo, mediano y corto plazo;

IV.- La evaluación interna de servidores públicos, para efectos de 
aprobar y someter a consideración del Presidente de la República 
las propuestas de nombramiento para ocupar el cargo 
de Magistrados del Tribunal;

V.- La elaboración y expedición del Estatuto del Sistema 
Profesional de Carrera Jurisdiccional;

VI.- La instauración y resolución del procedimiento previsto en el 
artículo 44 de la Ley;

VII.- Las demás que el Pleno General, el Pleno Jurisdiccional y la 
Junta estimen necesario ejercer conjuntamente, 
de conformidad con la Ley, este Reglamento y 
demás disposiciones jurídicas aplicables.



Para el ejercicio de las facultades concurrentes antes descritas, dichos 
órganos establecerán de común acuerdo los procedimientos o 
mecanismos que permitan su coordinación y garanticen la participación 
de sus integrantes en la toma de las decisiones inherentes. 

En las sesiones del Pleno General, que deriven de temas concurrentes 
con la Junta, el Presidente convocará a los Magistrados de Sala Regional 
que la integran, quienes participarán en las decisiones respectivas.

Asimismo, en las Sesiones del Pleno General, del Pleno Jurisdiccional y 
de la Junta, el Presidente podrá convocar a Magistrados del Tribunal o 
cualquier otro funcionario del mismo, quienes estarán facultados a 
intervenir y opinar en el tema a tratar, pero no tendrán derecho a voto.

Artículo 74.- Corresponde al Presidente convocar a sesiones conjuntas 
del Pleno General, del Pleno Jurisdiccional y de la Junta, con el propósito 
de establecer las medidas y acciones necesarias para ejercer las 
atribuciones a que se refiere el artículo anterior. 

Para esos efectos, el Presidente listará los asuntos materia de coordinación 
y por conducto de la Secretaría General de Acuerdos, quien los circulará 
oportunamente entre los miembros de los citados órganos, junto con los 
documentos y antecedentes del caso o casos planteados. 

Título Segundo
Órganos Auxiliares de la Función Jurisdiccional 

Capítulo I
De la Secretaría General de Acuerdos y de las Secretarías 

Adjuntas de Acuerdos de Sección 

Artículo 75.- Para el cumplimiento de las funciones conferidas en el 
artículo 56 de la Ley, corresponde al Secretario General de Acuerdos: 

I.- Tramitar la publicación en la Revista de este Tribunal y en el 
Diario Oficial de la Federación, cuando así se requiera, de los 
acuerdos, resoluciones, jurisprudencias, precedentes o tesis 
aisladas, emitidos por el Pleno General, por el Pleno 
Jurisdiccional, o las Secciones, así como, los criterios aislados 
emitidos por las Salas Regionales Ordinarias, Especializadas o 
Auxiliares del Tribunal;

 396 



II.- Elaborar el informe estadístico mensual y anual de los juicios 
resueltos por el Pleno Jurisdiccional de la Sala Superior, 
preferentemente por medios electrónicos;

III.- Formular, y someter a la aprobación de los Plenos, 
según corresponda, los manuales de organización y 
procedimientos del área a su cargo;

IV.- Dirigir las actividades del personal adscrito a la 
Secretaría General a su cargo;

V.- Proyectar los acuerdos de los asuntos que le encomiende 
el Presidente, en la competencia del Pleno General o del 
Pleno Jurisdiccional;

VI.- Ordenar el registro diario de las promociones que 
se presenten ante el Pleno General y ante el Pleno 
Jurisdiccional, preferentemente por medios electrónicos;

VII.- Recibir, turnar, tramitar y llevar el seguimiento de los juicios, 
incidentes, quejas, contradicciones de sentencias, así como de 
los impedimentos, excusas, recusaciones, contravenciones 
de jurisprudencia, excitativas de justicia, y demás 
procedimientos competencia del Pleno Jurisdiccional de la 
Sala Superior, así como de los juicios de amparo y 
recursos de revisión interpuestos en contra de las 
resoluciones del citado órgano;

VIII.- Digitalizar la documentación y actuaciones que se requieran 
incorporar a un expediente tramitado en línea, así como imprimir y 
certificar las constancias de los expedientes electrónicos del 
Pleno Jurisdiccional de la Sala Superior y las reproducciones en 
los medios electrónicos de dichas actuaciones;

IX.- Llevar cuenta de un número representativo de juicios, que 
permitan al Pleno Jurisdiccional de la Sala Superior establecer el 
precedente o criterio jurisprudencial a seguir, en aquellos casos 
que se haya ejercido la facultad de atracción;

X.- Recibir en custodia las pruebas, bienes, 
información confidencial y documentos que amparen valores 
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relacionados con las materias que deban ser resueltas por el 
Pleno General y por el Pleno Jurisdiccional;

XI.- Elaborar, implementar y cumplir los acuerdos  de   la 
Sala Superior, del Pleno General, y del Pleno Jurisdiccional, 
sometiéndolos a la aprobación y en su caso, firma del Presidente; 

XII.- Remitir a la Coordinación de Compilación y Sistematización 
de Tesis, las actas de las versiones taquigráficas de las sesiones 
del Pleno Jurisdiccional, en donde conste la aprobación de los 
textos de las tesis, precedentes o reiteraciones; 

XIII.- Resguardar y controlar la documentación electrónica o en 
papel que acredite la personalidad y la representación de las 
partes en los juicios que se tramitan en las Salas Regionales con 
sede en Ciudad de México; 

XIV.- Recopilar las versiones mecanográficas de las sesiones del 
Pleno General y del Pleno Jurisdiccional y, en su caso, enviarlas 
a las ponencias para los engroses respectivos; 

XV.- Recopilar y resguardar las versiones mecanográficas, los 
audios y videos de las sesiones de la Sala Superior, del Pleno 
General y del Pleno Jurisdiccional, y enviarlas a las ponencias; 

XVI.- Certificar la fecha en que haya quedado firme una 
sentencia emitida por el Pleno Jurisdiccional, cuando deba 
cumplirse en el plazo a que se refiere el artículo 52 de la 
Ley Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo; 

XVII.- Dar cuenta al Presidente de los casos en que procede 
requerir a la autoridad demandada, para que informe sobre 
el cumplimiento dado a una sentencia emitida por el Pleno 
Jurisdiccional, una vez transcurrido el plazo mencionado en la 
fracción anterior; 

XVIII.- Certificar la firmeza de una sentencia emitida por el Pleno 
Jurisdiccional de la Sala Superior, a solicitud de parte interesada;

XIX.- Coadyuvar en la integración del informe Anual de Labores 
de la Presidencia y de la Memoria Anual de la Junta mediante los 
informes respectivos. 
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En los juicios tramitados a través del Sistema de Justicia en Línea, y 
siempre que sea procedente, ejercerá las facultades a que se refiere este 
artículo mediante el citado Sistema. 

Artículo 76.- Para el cumplimiento de las funciones conferidas en el 
artículo 57 de la Ley, corresponde a los Secretarios Adjuntos de Acuerdos 
de las Secciones: 

I.- Tramitar en la Revista la publicación, de los acuerdos, 
resoluciones, tesis o jurisprudencias de la Sección y en el Diario 
Oficial de la Federación cuando así se requiera y por los medios 
electrónicos con que cuenta el Tribunal; 

II.- Coadyuvar en la integración del informe Anual de Labores 
de Presidencia y de la Memoria Anual de la Junta mediante los 
informes respectivos; 

III.- Elaborar los informes estadísticos mensual y anual de los 
juicios promovidos ante la Sección, preferentemente por medios 
electrónicos; 

IV.- Dirigir las actividades del personal adscrito a la Secretaría 
Adjunta de Acuerdos a su cargo; 

V.-  Proyectar los acuerdos de los asuntos competencia de la 
Sección; 

VI.- Ordenar el registro diario de las promociones que se 
presenten ante la Sección; 

VII.- Recibir, turnar, tramitar y llevar el seguimiento de los juicios 
y demás procedimientos competencia de la Sección, así como de 
los juicios de amparo y recursos de revisión interpuestos en 
contra de las resoluciones del citado órgano; 

VIII.- Digitalizar la documentación y actuaciones que se requieran 
incorporar a un expediente tramitado en línea, así como imprimir 
y certificar las constancias de los expedientes electrónicos de 
la Sección y las reproducciones en los medios electrónicos de 
dichas actuaciones; 
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IX.- Llevar cuenta de un número representativo de juicios, 
que permitan a la Sección establecer el precedente o criterio 
jurisprudencial a seguir, en aquellos casos que se haya ejercido 
la facultad de atracción, e informar al Presidente de la Sección; 

X.- Recibir en custodia las pruebas, bienes, información 
confidencial y documentos que amparen valores relacionados 
con los juicios que deban ser resueltos por la Sección; 

XI.- Elaborar, implementar y cumplir los acuerdos de la Sección, 
sometiéndolos a la aprobación y en su caso, la firma del Presidente 
de Sección; 

XII.- Remitir a la Coordinación de Compilación y Sistematización 
de Tesis, preferentemente por medios electrónicos, las actas de 
las versiones taquigráficas de las sesiones de la Sección, en donde 
conste la aprobación de los textos de las tesis, precedentes, o 
reiteraciones; 

XIII.- Recopilar y resguardar las versiones mecanográficas, los 
audios y los videos de las sesiones de la Sección y enviarlas a las 
ponencias para los engroses respectivos; 

XIV.- Certificar la fecha en que haya quedado firme una sentencia 
emitida por la Sección, cuando deba cumplirse en el plazo a 
que se refiere el artículo 52 de la Ley Federal de Procedimiento 
Contencioso Administrativo; 

XV.- Dar cuenta al Presidente de Sección de los casos en que 
procede requerir a la autoridad demandada, para que informe sobre 
el cumplimiento dado a una sentencia emitida por la Sección, una 
vez transcurrido el plazo mencionado en la fracción anterior, y 

XVI.- Certificar la firmeza de una sentencia emitida por la Sección, 
a solicitud de parte interesada. 

En los juicios tramitados a través del Sistema de Justicia en Línea, y 
siempre que sea procedente, ejercerá las facultades a que se refiere este 
artículo mediante el citado Sistema. 

 400 



Capítulo II
De los Secretarios de Acuerdos  de Sala Superior y

de la Junta 

Artículo 77.- Corresponde a los Secretarios de Acuerdos de Sala 
Superior y de la Junta:

I.- Adscritos a Sala Superior: 

a) Auxiliar al Magistrado en la formulación de proyectos de
resolución, tesis, engroses y demás documentos que les
encomiende el Magistrado al que estén adscritos;

b) Llevar el adecuado control de los asuntos que se les
encomienden, vigilando que los expedientes, proyectos y
documentación relativa, impresos o electrónicos, se manejen
con total confidencialidad;

c) Dar cumplimiento a los acuerdos dictados por autoridad
competente en materia de transparencia y acceso a la
información pública, respecto de los expedientes a su cargo,
previo acuerdo con el Magistrado al que esté adscrito;

d) Otorgar al Magistrado de su adscripción la más amplia
colaboración en el desarrollo de todas las actividades que
tengan a su cargo y las que el Tribunal le haya encomendado;

e) Elaborar las versiones públicas correspondientes a los
expedientes que estén a su cargo, de conformidad con los
lineamientos dispuestos en la Ley General de Transparencia y
Acceso a la Información Pública, la Ley Federal de Transparencia
y Acceso a la Información Pública y demás ordenamientos en
materia de Transparencia aplicables, y

f) Las demás que les confieran otras disposiciones jurídicas
aplicables.

II.- Adscritos a la Junta: 

a) Auxiliar en la formulación de proyectos de documentos que 
les encomiende el Magistrado al que están adscritos;
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b) Analizar la información y documentación proporcionada por
las Salas Regionales, conforme a los lineamientos que emita
la Junta en ejercicio de su función de vigilancia y en su caso,
formular los proyectos de pliegos de recomendaciones que
sean encomendados;

c) Revisar las medidas adoptadas por las Salas Visitadas por
la Junta en atención a las recomendaciones formuladas por el
Magistrado visitador;

d) Apoyar al Magistrado visitador en el desarrollo de las Visitas
a las Salas Regionales que integran el Tribunal;

e) Otorgar al Magistrado de su adscripción la más amplia
colaboración en el desarrollo de todas las actividades que
tengan a su cargo y las que el Tribunal le haya encomendado, y

f) Las demás que les confieran otras disposiciones jurídicas
aplicables.

Capítulo III
De la Coordinación de Compilación y Sistematización de 

Tesis, y de la Jurisprudencia

Artículo 78.- La Coordinación de Compilación y Sistematización 
de Tesis es el área encargada de analizar, informar, 
sistematizar y coordinar la integración de las tesis, precedentes, 
reiteraciones, jurisprudencias y criterios aislados de la Sala Superior y 
de las Salas Regionales, así como          del Poder Judicial de la Federación, 
que orientan la resolución de los asuntos competencia del Tribunal. 

Asimismo, tiene a su cargo las acciones relativas a la coordinación con 
otras unidades administrativas del Tribunal, con el objeto de instrumentar 
la difusión de los criterios jurisdiccionales a su cargo. 

Las actividades mencionadas en los párrafos precedentes serán 
realizadas preferentemente por medios electrónicos.

La Coordinación estará a cargo de un Titular nombrado por el 
Pleno Jurisdiccional, a propuesta del Presidente, el cual deberá reunir los 
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requisitos que al efecto señala el artículo 69 de la Ley, y estará adscrita a 
la Secretaría General de Acuerdos. 

Artículo 79.- La jurisprudencia emitida por el Pleno Jurisdiccional, o por 
las Secciones, es obligatoria para las Salas del Tribunal, de conformidad 
con lo dispuesto por la Ley Federal de Procedimiento Contencioso 
Administrativo, a partir de la fecha de su publicación en los medios 
electrónicos del Tribunal, por lo que deberán aplicarla en los asuntos de 
su competencia. 

La Coordinación de Compilación y Sistematización de Tesis, en 
coordinación con la Secretaría Operativa de Tecnologías de la Información 
y las Comunicaciones, instrumentará mecanismos electrónicos que 
faciliten a las Secciones y Salas del Tribunal la observancia oportuna 
de la Jurisprudencia. Los precedentes del Pleno Jurisdiccional de la 
Sala Superior o de las Secciones surtirán sus efectos desde la fecha de 
publicación a que se refiere el párrafo anterior. 

El Tribunal llevará un archivo electrónico especial, en el que conservará 
las publicaciones a que se refiere este artículo. 

Artículo 80.- Corresponde al Coordinador de Compilación y 
Sistematización de Tesis: 

I.- En relación con las tesis aprobadas por el Pleno Jurisdiccional 
de la Sala Superior, revisar las versiones mecanográficas de 
las sesiones del Pleno Jurisdiccional de la Sala Superior y las 
Secciones: 

a. Verificar y hacer del conocimiento de los Magistrados de
la Sala Superior y de los Secretarios de Acuerdos que tengan
adscritos, la existencia de tres precedentes aprobados por
el Pleno Jurisdiccional de la Sala Superior publicados en el
mismo sentido, no interrumpido por otro en contrario, y de
cinco precedentes aprobados y publicados no interrumpidos
por otro en contrario por alguna de las Secciones, con la
finalidad de fijar la jurisprudencia respectiva en términos de la
Ley Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo;

b. Corroborar, para efectos de publicación, que la cita del
expediente, nombre del actor, fecha de la sentencia, votación
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aprobatoria, nombre del Magistrado Ponente y del Secretario 
de Acuerdos, así como la fecha de aprobación del texto de 
la tesis, el precedente y las reiteraciones, correspondan a los 
datos que aparecen en la documentación relativa; 

c. Verificar que se incluya en la publicación de las tesis,
precedentes o reiteraciones, la parte considerativa de la
sentencia que les dio origen, así como en su caso, de los votos
particulares, que se emitieron en el plazo establecido en el
artículo 20 de este Reglamento, cuya publicación fue solicitada
por los Ponentes y aprobada por los propios Magistrados;

d. Elaborar el oficio de publicación y someterlo a la firma del 
Secretario General de Acuerdos, o en su caso, al Secretario 
Adjunto de Acuerdos de la Sección que corresponda, para enviar 
las jurisprudencias, precedentes y reiteraciones aprobadas por 
el Pleno Jurisdiccional de la Sala Superior o las Secciones, con 
la correspondiente documentación a la Dirección de Difusión;

e. Registrar en la base de datos, la información de las tesis,
precedentes, reiteraciones y jurisprudencias, aprobadas por el
Pleno Jurisdiccional de la Sala Superior o las Secciones, en las
que deben aparecer los datos de identificación relativos, así
como los datos de los medios electrónicos del Tribunal en que
fueron publicados cada uno de ellos, y

f. Verificar la vigencia de las tesis, precedentes, reiteraciones
y jurisprudencias, aprobadas por el Pleno Jurisdiccional de la
Sala Superior o las Secciones, e incluir anotaciones marginales
correspondientes para su orientación a los usuarios que las
consulten.

II.- Respecto a los criterios aislados emitidos por las Salas 
Regionales Ordinarias, Especializadas o Auxiliares, enviados 
para  su publicación en los medios electrónicos del Tribunal: 

a) Corroborar que los criterios aislados propuestos, reúnan los
requisitos necesarios para su publicación, tales como:
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Contener un rubro, un texto, datos de identificación del 
juicio correspondiente y, en su caso, los precedentes 
respectivos;

Tratar un tema novedoso;

Contener un solo criterio de interpretación;

Reflejar un criterio relevante;

No contener datos particulares como nombres, 
cantidades, objetos;

El texto del criterio aislado debe corresponder a lo resuelto 
en la sentencia respectiva.

b) Revisar la redacción del criterio aislado, verificando el 
cumplimiento de los requisitos señalados en el inciso anterior y, 
en caso de duda, informar al Presidente de la Sala proponente 
del texto, para someter a consideración y aprobación de los 
integrantes de la misma, la adecuación que se sugiera;

c) Revisar que en los datos de identificación del criterio 
aislado se contenga el número del expediente, nombre del 
actor, Sala de origen, fecha y votación de la sentencia, 
nombre del Magistrado Instructor y del Secretario de 
Acuerdos;

d) Verificar que a los criterios aislados se acompañe la copia 
certificada de la sentencia correspondiente y, en su caso, el 
voto particular respectivo, así como los archivos electrónicos 
de tales documentos, incluyendo el del criterio;

e) Elaborar el oficio de publicación respectivo y someterlo a la 
firma del Secretario General de Acuerdos, para enviar el criterio 
aislado con la correspondiente documentación a la Dirección 
de Difusión, y

f) Registrar por materia y origen la información de los 
criterios aislados que se publicarán.
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III.- Asistir a las sesiones del Pleno Jurisdiccional de la Sala 
Superior y de las Secciones con la información sobre las 
tesis, precedentes y jurisprudencias que deban ser reiteradas, o 
en su caso aplicadas, al resolver recursos, incidentes, quejas o 
juicios de los cuales se den cuenta en las sesiones 
correspondientes; 

IV.- Conservar, preferentemente  por   medios   
electrónicos, las sentencias de las cuales se deriven las 
jurisprudencias y precedentes dictados por el Pleno 
Jurisdiccional de la Sala Superior y de las Secciones; 

V.- Colaborar con la Secretaría Operativa de Tecnologías de la 
Información y las Comunicaciones, para la instrumentación 
de los mecanismos necesarios para identificar las 
contradicciones de sentencias emitidas por las Salas Regionales, 
y los Tribunales Colegiados de Circuito, o los Plenos de Circuito;

VI.- Estar pendiente del desarrollo de las sesiones y 
proporcionar las tesis que se le requieran en su desahogo; 

VII.- Revisar los proyectos de sentencia verificando el 
contenido de su veracidad; 

VIII.- Revisar las publicaciones de las tesis y Jurisprudencias 
del Pleno y de las Salas de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, así como de los Tribunales Colegiados de 
Circuito, a fin de dar a conocer las más relevantes a través 
de la Página de Internet del Tribunal, y 

IX.- Las demás que le confieran otras disposiciones jurídicas. 

En los juicios tramitados a través del Sistema de Justicia en Línea, y 
siempre que sea procedente, ejercerá las facultades a que se refiere este 
artículo mediante el citado Sistema. 
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I.- Recibir las demandas, promociones, oficios, demandas de 
amparo y revisiones relacionados con los juicios que le sean 
turnados conforme al Sistema de Control y Seguimiento de 
Juicios o en el Sistema de Justicia en Línea y sus Subsistemas 
de Juicio en Línea y de Juicio Tradicional, verificando los datos 
asentados en dichos Sistemas, a efecto de validar o modificar, 
cuando se trate de Juicio Tradicional, bajo su personal y estricta 
responsabilidad, la información anotada previamente por la 
oficialía de partes y el archivo; 

II.- Vigilar la correcta instrucción de los asuntos a su cargo, y 
dar cuenta al Magistrado Instructor de todos los 
escritos, promociones, oficios y demás documentos 
relacionados con los juicios que atiendan, a más tardar al 
día siguiente de su recepción; 

III.- Elaborar los acuerdos, proyectos de resolución, engroses, 
criterios aislados y oficios que requiera la instrucción y resolución 
de los juicios a su cargo; 

IV.- Registrar, verificar y validar en el Sistema de Control y 
Seguimiento de Juicios, o en el Sistema de Justicia en Línea y 
sus Subsistemas de Juicio en Línea y de Juicio Tradicional, las 
promociones, oficios, autos, diligencias, resoluciones y 
sentencias de los juicios a su cargo; 

V.- Auxiliar al Magistrado Instructor con quien estén adscritos, en 
el desahogo de las audiencias de ley y levantar las actas 
relativas, aplicando, en su caso, los lineamientos que al 
respecto emita la Junta para incluir estas actuaciones en el 
Sistema de Justicia en Línea y en sus Subsistemas de Juicio 
en Línea y de Juicio Tradicional;
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Capítulo IV
De los Secretarios de Acuerdos de Sala Regional, 

Coordinadores de  Actuaría Común, Actuarios, y Oficiales 
Jurisdiccionales 

Artículo 81.- Corresponde a los Secretarios de Acuerdos de Sala 
Regional: 



VI.- Atender a las partes, así como a los autorizados en el juicio 
para recibir notificaciones, y a los peritos designados;

VII.- Cuidar bajo su responsabilidad que los expedientes en papel 
que se tramiten en la vía tradicional, sean cosidos, foliados, 
sellados y rubricados, al agregarse el documento 
correspondiente. Esta obligación será aplicable, en lo conducente 
y en los términos que establezcan los lineamientos que al 
respecto emita la Junta, a los juicios que se tramiten a través del 
Sistema de Justicia en Línea; 

VIII.- Supervisar la entrega al Presidente de la Sala, para su 
resguardo, de todos los valores exhibidos en juicios; 

IX.- Permitir, bajo su más estricta responsabilidad, la consulta de 
expedientes en papel que se tramitan en la vía tradicional, a las 
personas autorizadas que sean parte. Los Secretarios de Acuerdos 
deberán estar presentes durante el tiempo de la consulta, a fin 
de evitar la pérdida o sustracción de las actuaciones, pruebas o 
cualesquiera documentos; 

X.- Supervisar el uso de los sellos de la Sala, que estén bajo 
su cargo; 

XI.- Vigilar la correcta depuración de los expedientes de la mesa 
correspondiente a la ponencia de su adscripción, y en el caso 
de los Secretarios de Acuerdos de Salas Regionales con sede 
en la Ciudad de México, verificar que los expedientes en papel 
tramitados en la vía tradicional que se encuentren totalmente 
concluidos, se remitan al Archivo de Concentración conforme a la 
normativa aplicable; 

XII.- Certificar la fecha en que haya quedado firme una sentencia 
emitida por la Sala Regional, cuando deba cumplirse en el plazo 
a que se refiere el artículo 52 de la Ley Federal de Procedimiento 
Contencioso Administrativo; 

XIII.- Dar cuenta al Presidente de la Sala Regional de que procede 
requerir a la autoridad demandada, para que informe sobre el 
cumplimiento dado a una sentencia emitida por la Sala Regional, 
una vez transcurrido el plazo mencionado en la fracción anterior; 
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XIV.- Certificar la firmeza de una sentencia emitida por la Sala 
Regional, a solicitud de la parte interesada; 

XV.- Cuando tenga conocimiento de que los juicios 
que se tramitan a través del Sistema de Justicia en 
Línea fueron modificados,alterados, destruidos o que en 
ellos se provocó la pérdida de información, avisará de 
inmediato al Magistrado Instructor; 

XVI.- Revisar y registrar, cuando así proceda, los documentos 
electrónicos o en papel que acrediten la personalidad y 
representación de las partes en los juicios que se tramiten y que 
sean presentados en la Oficialía de Partes y en el Módulo de 
Registro de las Salas ubicadas en la Región a la que esté 
adscrito y hecho lo anterior, remitir la documentación respectiva a 
la Secretaría General de Acuerdos en el caso de las Salas 
Regionales Metropolitanas o al Coordinador o Presidente de las 
Salas Regionales con sede distinta a la Ciudad de México, en los 
casos en que sea designado para tal efecto por estos últimos;

XVII.- Elaborar las versiones públicas correspondientes a los 
expedientes que estén a su cargo, de conformidad con los 
lineamientos dispuestos en la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública, la Ley Federal de Transparencia 
y Acceso a la Información Pública y demás ordenamientos en 
materia de Transparencia aplicables, y

XVIII.- Las demás que le confieran otras disposiciones jurídicas 
aplicables. 

Artículo 82.- Corresponde a los Coordinadores de Actuaría Común: 

I.- En la Actuaría Común del Tribunal y en la Actuaría Común de 
las Salas Especializadas, con sede en la Ciudad de México: 

a. Coordinar la recepción y control de las constancias de 
notificación impresas, que no sean susceptibles de 
comunicarse por Boletín electrónico a las partes;

b. Determinar las zonas de la sede en que se llevarán a cabo las 
notificaciones personales, de acuerdo con el número de actuarios 
adscritos a la Coordinación, a fin de agilizar su práctica;
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c. Verificar, diariamente, que se turnen a los actuarios los 
documentos en los que se ordenen las notificaciones 
personales;

d. Supervisar que las notificaciones impresas o electrónicas de 
las actuaciones y resoluciones dictadas en los juicios 
que para tal efecto le sean turnados, se realicen en la 
forma prescrita por la Ley y supervisar que las 
minutas, acuerdos, oficios o constancias de notificación se 
devuelvan al actuario de la Sala que corresponda, dentro 
de un plazo máximo de cinco días contados a partir de su 
realización;

e. Verificar la entrega oportuna de las notificaciones por 
oficio en las oficinas de las autoridades demandadas;

f. Registrar en el Sistema de Control y Seguimiento de Juicios 
o en el Sistema de Justicia en Línea, según corresponda, la 
práctica de las notificaciones ordenadas y mantenerlo 
actualizado;

g. Rendir los informes que requiera el Presidente, la Junta, el 
Magistrado Coordinador o los Magistrados Instructores sobre 
las actividades desarrolladas por la actuaría común;

h. Realizar las actividades y diligencias que le encomienden los 
Magistrados Instructores, por conducto del Magistrado 
Coordinador, y

i. Las demás que le confieran otras disposiciones jurídicas 
aplicables.

II.- En las Salas Regionales con sede distinta a la Ciudad de 
México:

a. Controlar, evaluar y supervisar el funcionamiento de la 
coordinación a su cargo;

b. Coordinar la recepción y control de los expedientes 
que reciban para la práctica de las notificaciones personales y 
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de aquellas que no sean susceptibles de comunicarse a las 
partes por Boletín electrónico; 

c. Supervisar que se turnen los expedientes al actuario 
correspondiente, para que éste lleve a cabo la clasificación, 
desglose, separación de carpetas, notificación a 
autoridades, personales, por correo, firma y publicación de 
listas;

d. Supervisar diariamente que se turnen a los actuarios 
correspondientes los expedientes en los que se ordenen las 
notificaciones personales;

e. Supervisar que se devuelvan oportunamente a la Sala 
que corresponda, los expedientes notificados, con las 
constancias respectivas;

f. Supervisar que los actuarios y el personal administrativo, 
cumplan con las funciones que se les encomienden;
 
g. Proponer al Coordinador de las Salas Regionales la 
designación, promoción o remoción del personal a su 
cargo;

h. Rendir los informes que requiera el Presidente, la Junta, el 
Magistrado Coordinador o los Magistrados Instructores sobre 
las actividades desarrolladas por la actuaría común;

i. Supervisar la documentación que deba turnarse a los 
Juzgados de Distrito y Tribunales Colegiados de Circuito;

j. Supervisar diariamente, el envío a la oficina de correos, de la 
documentación necesaria, en el caso de que se ordenen 
notificaciones por correo certificado con acuse de recibo;

k. Ordenar la oportuna colocación de las listas de los asuntos 
acordados, en los estrados de la actuaría común, habiendo 
revisado previamente su contenido;

l. Zonificar notificaciones personales;
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m. Atención a personas que estén reconocidas en los juicios
como autorizadas para recibir notificaciones;

n. Revisar que las notificaciones impresas o electrónicas
de las actuaciones y resoluciones dictadas en los juicios
que para tal efecto le sean turnados, se realicen en la forma
prescrita por la Ley y supervisar que las minutas, acuerdos,
oficios o constancias de notificación se devuelvan a la Sala
que corresponda, dentro de un plazo máximo de cinco días
contados a partir de su realización;

o. Verificar el registro del despacho de las notificaciones en el
Sistema de Control y Seguimiento de Juicios o en el Sistema
de Justicia en Línea, según corresponda, y

p. Las demás que le confieran otras disposiciones jurídicas
aplicables.

Los Coordinadores de Actuaría Común deberán cumplir los requisitos 
previstos en el artículo 50 de la Ley para ser Actuario y formarán parte del 
sistema profesional de carrera jurisdiccional. 

Artículo 83.- Corresponde a los Actuarios: 

I.- En la Sala Superior y en las Salas Regionales, tratándose de 
Actuarios en Sala: 

a) Llevar a cabo la clasificación, desglose, separación de
carpetas y minutas, e identificación de la clase de notificaciones
a realizar, sean éstas personales, electrónicas, por correo
certificado con acuse de recibo, por oficio o por Boletín
electrónico, así como firma y publicación de listas, apoyándose
para todo ello en el Sistema de Control y Seguimiento de Juicios
o en el Sistema de Justicia en Línea, según corresponda;

b) Remitir a la Coordinación de Actuaría Común las minutas,
oficios o acuerdos de notificación personal que deban efectuarse
y no sean susceptibles de realizarse por Boletín electrónico;
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c) Preparar las minutas, acuses y documentación necesaria,
así como enviar dichos documentos a la oficina de correos, en
el caso de que se ordenen notificaciones por correo certificado
con acuse de recibo;

d) Dar seguimiento a las notificaciones remitidas a la oficina de
correos y apremiar, en su caso, el desahogo del servicio;

e) Revisar el contenido de las listas de los asuntos acordados,
firmarlas y fijarlas oportunamente en sitio visible de la Sala,
además de incorporarlas diariamente en el boletín electrónico
del Tribunal a fin de facilitar su consulta;

f) Revisar los acuerdos o resoluciones a notificar e informar al
Magistrado Instructor de los errores que detecte sobre la forma
de notificar ordenada o de los datos relativos a la notificación
para que, en su caso, se corrijan;

g) Notificar personalmente, en las oficinas de la Sala, por
comparecencia de las partes o de las personas que estén
reconocidas en los juicios como autorizados para oírlas, previa
identificación, en los casos que no sea posible hacerlo por
medios electrónicos;

h) En los juicios que se tramitan en la vía tradicional; enviar,
en su caso, al correo electrónico que señalen las partes, el
aviso correspondiente a la emisión de un acuerdo o resolución
por parte de la Sala, anexando un extracto del mismo;

i) Ajustar su actuación a los términos y formalidades que
para tal efecto establece la Ley Federal de Procedimiento
Contencioso Administrativo y los criterios jurisprudenciales     que
resulten aplicables;

j) Elaborar los oficios necesarios para la publicación de los
edictos;

k) Cumplir con los lineamientos y otras disposiciones que emitan
el Pleno General y la Junta en materia de notificaciones, y
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l) Las demás que le confieran otras disposiciones jurídicas
aplicables.

II.- En la Sala Superior y en las Salas Regionales, tratándose de 
juicios tramitados en la vía tradicional y de Actuarios fuera de Sala: 

a) Efectuar las notificaciones personales a los particulares, a
más tardar el tercer día siguiente a aquél en que el expediente
le haya sido turnado;

b) Realizar la entrega de las notificaciones por oficio en
las oficinas de las autoridades demandadas y de las que
correspondan, dentro del plazo de tres días contados desde la
fecha en que haya recibido el expediente;

c) Cumplir con los lineamientos y otras disposiciones que emita
la Junta en materia de notificaciones, y

d) Las demás que les confieran otras disposiciones jurídicas
aplicables.

Artículo 84.- Corresponde a los Oficiales Jurisdiccionales: 

I.- Adscritos a Sala Regional o Sala Superior. 

a) Formular los anteproyectos de acuerdos y resoluciones que
les sean encomendados;

b) Elaborar las minutas de notificación impresa o electrónica
que hayan sido ordenadas en los juicios que se les indiquen;

c) Realizar los estudios jurídicos sobre aspectos legales,
doctrinarios o jurisprudenciales necesarios para sustentar
los proyectos de resoluciones a cargo del servidor público
jurisdiccional al que estén adscritos;

d) Llevar a cabo las demás tareas jurisdiccionales y
administrativas que les encomiende el servidor público al que
estén adscritos, y
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e) Las demás que les confieran otras disposiciones jurídicas
aplicables.

II.- Adscritos a la Junta: 

a) Realizar el análisis de la información proporcionadas por las
Salas Regionales del Tribunal, conforme a los lineamientos que
emita la Junta, así como formular los anteproyectos de pliegos
de recomendaciones que sean encomendados;

b) Apoyar en la revisión sobre las medidas adoptadas por las
Salas Regionales Visitadas en atención a las recomendaciones
formuladas por el Magistrado Visitador;

c) Llevar a cabo las demás tareas que les encomiende el
servidor público al que están adscritos, y

d) Las demás que les confieran otras disposiciones jurídicas
aplicables.

Capítulo V
De los Oficiales de Partes y Archivo 

Artículo 85.- Corresponde a los Oficiales de Partes de la Sala Superior 
y del Pleno Jurisdiccional de la Sala Superior, así como de las Salas 
Regionales: 
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I.- Cuando el particular opte por tramitar el juicio en la vía 
tradicional, recibir las demandas, oficios, promociones y demás 
documentos, presentados en papel o por medios electrónicos, 
dirigidos a la Sala o Salas a que estén adscritas, asentando 
de manera legible, en un lugar visible de la primera hoja del 
documento original y de sus copias, en su caso, el sello oficial del 
órgano receptor, contenido en un reloj impresor de la fecha y hora 
de recepción; 

II.- Asentar razón en las promociones dirigidas a la Sala o Salas 
a que estén adscritas, cuando éstas se hayan presentado sin la 
firma autógrafa o electrónica del promovente. 



III.- Registrar la información que corresponda en el Sistema de 
Control y Seguimiento de Juicios o en el Sistema de Justicia en Línea 
a través de su Subsistema de Juicio Tradicional, según corresponda; 

IV.- Turnar de inmediato, en forma electrónica y física, los oficios 
del Poder Judicial de la Federación que ordenen el cumplimiento 
de las ejecutorias que hubieren dictado; 

V.- Turnar diariamente, en forma electrónica y física, por conducto 
del archivo de la Sala Superior y del Pleno Jurisdiccional de la Sala 
Superior o de Sala Regional, al Secretario General de Acuerdos, 
a los Secretarios Adjuntos de Acuerdos de las Secciones o a los 
Secretarios de Acuerdos de Sala Regional que correspondan, los 
documentos recibidos recabando el acuse de recibo respectivo; 

VI.- En caso de fallas en el funcionamiento del reloj utilizado 
para la recepción de los documentos impresos, levantar un acta 
administrativa ante la presencia de dos testigos y el Secretario de 
Acuerdos que de fe, para hacer constar el hecho, informando de 
lo anterior al Coordinador, al Presidente de la Sala o al Secretario 
General de Acuerdos, según corresponda. En este caso, la 
recepción de la documentación impresa, se realizará asentando 
manualmente el sello oficial del órgano receptor y la fecha y hora 
de recepción; 

VII.- Rendir un informe mensual y anual de actividades a la Junta 
y al Presidente o Coordinador de las Salas Regionales a la que 
estén adscritos, y 

VIII.- Las demás que les confieran otras disposiciones jurídicas 
aplicables y las que les encomiende la Junta. 

Sin perjuicio de lo anterior, al Coordinador de Oficialía de Partes de Salas 
Regionales Metropolitanas y con sedes fuera de la Ciudad de México, 
le corresponderá rendir los informes a que se refiere la fracción VII del 
presente artículo, así como vigilar y supervisar que el personal que 
tenga adscrito cumpla con las obligaciones establecidas en el presente 
Reglamento para los Oficiales de Partes. 
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Artículo 86.- Corresponde a los Oficiales de Partes de las Salas 
Regionales, además de las obligaciones señaladas en el artículo anterior: 

I.- Cuando el particular elija la vía tradicional, foliar y registrar 
por número progresivo la entrada en el Sistema de Control y 
Seguimiento de Juicios o en el Sistema de Justicia en Línea a 
través de su Subsistema de Juicio Tradicional, según corresponda, 
las nuevas demandas impresas o presentadas por medios 
electrónicos, para que, en forma aleatoria y sistematizada, el 
sistema determine el número de expediente, Sala, Ponencia y 
Secretario de Acuerdos que conocerán del juicio; 

II.- Recibir y revisar los anexos presentados junto con la promoción 
correspondiente, y, en su caso, sellar al reverso de su última hoja 
indicando el número de anexos y copias que se reciben y rubricar 
en el sello para validar su recepción, y 

III.- Registrar en el Sistema de Control y Seguimiento de Juicios 
o en el Sistema de Justicia en Línea a través de su Subsistema
de Juicio Tradicional, según corresponda, los anexos de la
promoción y turnarlos electrónica y físicamente al archivo de la
Sala de manera inmediata.

Artículo 87.- Se recibirán promociones en las Oficialías de Partes 
durante los días que determine el calendario oficial en el horario de 
8:30 a 24:00 horas, salvo los días y horas que de manera excepcional 
autorice el Pleno General. 

Artículo 88.- Corresponde al Jefe de Archivo de Trámite de la Sala 
Superior, en el ámbito de su competencia: 

I.- Guardar y custodiar físicamente los expedientes impresos 
en trámite; 

II.- Identificar de entre los expedientes concluidos para su 
resguardo, el plazo de conservación y el periodo de clasificación 
de la información, de conformidad con el reporte que arroje el 
Sistema y el catálogo de disposición documental, atendiendo a 
los lineamientos que expida la Junta; 
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III.- Elaborar los inventarios de transferencia primaria, a efecto de 
remitir estos al Secretario General de Acuerdos y a los Secretarios 
Adjuntos de Acuerdos en la Sección respectiva, en el ámbito de 
su competencia, para su revisión y autorización; 

IV.- Identificar los expedientes definitivamente concluidos para su 
envío al archivo de concentración y aquellos que tengan valor 
histórico o documental, para efectos de su selección y envío al 
Archivo Histórico, conforme a los criterios que al respecto emita 
la Junta; 

V.- Elaborar los inventarios de transferencia secundaria y baja 
documental de los expedientes radicados bajo su custodia, previa 
revisión y autorización del Secretario General de Acuerdos y a 
los Secretarios Adjuntos de Acuerdos en la Sección respectiva, 
en el caso del Pleno Jurisdiccional de la Sala Superior; 

VI.- Transferir los expedientes listados al archivo de concentración 
y coadyuvar en su cotejo; 

VII.- Atender las solicitudes de las áreas autorizadas, de servicios 
de consulta, reproducción y reenvío de los expedientes al archivo 
de concentración e informar a la Dirección General de Archivos la 
reclasificación del expediente; 

VIII.- Cumplir con los lineamientos y otras disposiciones que emita 
la Junta en materia de administración y operación de archivos, y 

IX.- Remitir a la brevedad, los expedientes que les sean 
solicitados por el Pleno Jurisdiccional de la Sala Superior y las 
Secciones, que no hayan sido destruidos. 

Artículo 89.- Corresponde al Encargado del Archivo de Concentración: 

I.- Recibir para su custodia los expedientes en papel de asuntos 
concluidos de la Sala Superior, del Pleno Jurisdiccional, de 
las Secciones, de las Salas Regionales con sede en la Ciudad 
de México, así como aquellos expedientes que le remitan la 
Presidencia del Tribunal; relacionarlos y mantener su orden, 
conforme a las disposiciones legales y reglamentarias aplicables; 
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II.- Llevar a cabo la administración, organización y resguardo del 
archivo de concentración con sede en la Ciudad de México, así 
como atender las solicitudes de las áreas autorizadas, de servicios 
de consulta, préstamo, reproducción y reenvió de los expedientes 
al archivo de trámite e informar a la Dirección General de Archivos 
la reclasificación del expediente; 

III.- Llevar a cabo las gestiones conducentes para la destrucción 
de los expedientes o archivos que se encuentran bajo su 
resguardo, conforme a los acuerdos de la Junta; 

IV.- Tener a su cargo la administración del Archivo Histórico, donde 
recibirá y cotejará los expedientes con valor histórico conforme 
a los inventarios autorizados, así como organizar, conservar y 
permitir la consulta de los documentos bajo su custodia; 

V.- Coadyuvar con la Dirección General de Archivos en la elaboración 
de los instrumentos de control y consulta archivística, así como en 
la realización de la baja documental de los expedientes radicados 
en el archivo de concentración con sede en la Ciudad de México, 
de conformidad con los lineamientos que expida la Junta; 

VI.- Remitir a la brevedad, los expedientes que le sean solicitados 
por la Sala Superior, el Pleno Jurisdiccional, las Secciones, la 
Presidencia del Tribunal, las Salas Regionales con sede en la 
Ciudad de México; o bien los archivos que le sean requeridos por 
las áreas administrativas, que no hayan sido destruidos, y 

VII.- Las demás que le confieran otras disposiciones jurídicas o 
la Junta. 

Artículo 90.- Corresponde a los archivistas, a cargo del archivo 
de trámite de las Salas Regionales: 

I.- Recibir física y electrónicamente demandas, oficios, 
constancias de notificación, promociones y demás documentos 
en papel, relacionados con los juicios radicados en la ponencia, 
a fin de ser integrados al expediente respectivo debidamente 
cosidos y foliados; 
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II.- Turnar al Secretario de Acuerdos, a más tardar al día siguiente 
de su recepción, la demanda, promoción, oficio o documento 
en papel de que se trate, debidamente integrado al expediente 
respectivo, así como registrar el movimiento en el Sistema de 
Control y Seguimiento de Juicios o en el Sistema de Justicia en 
Línea, según corresponda; 

III.- Revisar periódicamente los expedientes que se encuentren 
en el archivo de la ponencia para identificar su inactividad, y en 
su caso, informar de tal situación al Secretario de Acuerdos que 
tenga radicado el expediente, para que determine lo que proceda; 

IV.- Turnar de inmediato a los Secretarios de Acuerdos promociones 
y oficios urgentes, recursos de revisión, demandas de amparo, 
cumplimientos de ejecutoria y requerimientos del Poder Judicial 
de la Federación, así como las solicitudes de petición de medidas 
cautelares y suspensión de la ejecución del acto impugnado; 

V.- Integrar de inmediato y en orden cronológico al expediente 
físico, los acuses de recibo entregados por Correos de México, 
correspondientes a las notificaciones realizadas por correo 
certificado; 

VI.- Resguardar y custodiar bajo su responsabilidad, los expedientes 
físicos que se encuentren radicados en el archivo de la ponencia; 

VII.- Abstenerse de prestar expedientes; 

VIII.- Identificar de entre los expedientes concluidos para su 
resguardo, el plazo de conservación y el periodo de clasificación 
de la información, de conformidad con el reporte que arroje el 
Sistema y el catálogo de disposición documental, atendiendo a 
los lineamientos que expida la Junta; 

IX.- Elaborar los inventarios de transferencia primaria, a efecto 
de remitir estos a los Magistrados titulares de las Ponencias y los 
Secretarios de Acuerdos respectivos, para su revisión y autorización; 
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X.- Depurar periódicamente el archivo a su cargo, identificando 
aquéllos que tengan valor histórico o documental para efectos de 
su selección y envío al archivo histórico del Tribunal; así como listar 
los expedientes terminados que constituyan baja documental, por 
tratarse de asuntos definitivamente concluidos y, en el caso de las 
Salas Regionales con sede en la Ciudad de México, enviarlos al 
Archivo de Concentración y coadyuvar en su cotejo; 

XI.- Elaborar los inventarios de transferencia secundaria y baja 
documental de los expedientes radicados bajo su custodia, previa 
revisión y autorización del Magistrado titular de la Ponencia y el 
Secretario de Acuerdos respectivo; 

XII.- Atender las solicitudes de las áreas autorizadas, de servicios 
de consulta, reproducción y reenvío de los expedientes al archivo 
de concentración e informar a la Dirección General de Archivos la 
reclasificación del expediente; 

XIII.- Coordinarse con la Dirección General de Archivos para 
la destrucción de los expedientes dictaminados para baja 
documental, en los casos de las Salas Regionales con sede fuera 
de la Ciudad de México; 

XIV.- Cumplir con los lineamientos y otras disposiciones que emita 
la Junta en materia de administración y operación de archivos; 

XV.- En los casos de juicios tramitados en la vía tradicional, 
proporcionar los expedientes para consulta a las partes, sus 
representantes o autorizados, previa autorización y bajo la 
supervisión del Secretario de Acuerdos respectivo, en el lugar 
específico señalado para dicha consulta, cuando estas no se 
puedan realizar por medios electrónicos; 

XVI.- Vigilar, bajo su más estricta responsabilidad, que ninguna 
persona ajena al archivo ingrese a éste, y 

XVII.- Realizar las demás tareas que les encomiende el Magistrado 
Instructor a cuya ponencia se encuentren adscritos. 
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Artículo 91.- Los responsables de cada una de las áreas del Tribunal, 
deberán guardar la más estricta reserva y confidencialidad respecto de 
los datos e información, impresa o electrónica, contenidos en los 
expedientes que se encuentren en sus Salas y de los demás que tengan 
conocimiento. 

Artículo 92.- Los responsables de cada una de las áreas del Tribunal, 
que reciban o envíen documentación con valores administrativos 
deberán ejecutar las acciones necesarias para la administración de sus 
archivos y gestión documental, a fin de garantizar su organización, 
disponibilidad, localización, integridad, conservación y depuración. 

Asimismo, deberán cumplir con los lineamientos y otras disposiciones 
que emita la Junta en materia de administración y operación de archivos. 

Capítulo VI
Del Servicio de Transmisión Electrónica de Contenidos

Artículo 93.- El Tribunal tendrá un Servicio de Transmisión Electrónica 
de Contenidos que tendrá por objeto difundir por medios electrónicos 
el contenido de las sesiones públicas del Pleno Jurisdiccional, las 
Secciones, y las Salas Regionales, así como las diligencias, actuaciones 
procesales o audiencias que deban practicar. 

La operación de dicho servicio deberá resguardar los datos personales 
de conformidad con la Ley Federal de Protección de Datos 
Personales en Posesión de los Particulares, la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública y la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

Por cuanto hacen a las sesiones públicas de las Salas Regionales 
que se difundan a través del Servicio de Transmisión Electrónica de 
Contenidos, éstas se desarrollarán conforme al Acuerdo que para tal 
efecto emita la Junta. 

Capítulo VII
De los Lineamientos para el Registro de Peritos del Tribunal

Artículo 94.- La Junta llevará el Registro de Peritos del Tribunal por 
conducto de la Unidad de Peritos, conforme a las normas, reglas de 
operación y lineamientos que se establezcan para tal efecto. 
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La integración del Registro de Peritos del Tribunal, así como el 
desempeño, la permanencia, designación, aceptación del cargo y pago 
de sus honorarios se sujetarán a los lineamientos siguientes: 

I.- Para la integración del registro, se realizará una clasificación 
por secciones en ramas científicas, especialidades y regiones del 
Tribunal; 

II.- Cuando se estime necesario, se podrán realizar investigaciones 
por región, en las ramas de conocimiento que integren el Registro, 
para la incorporación de nuevos peritos; 

III.- Las personas interesadas en incorporarse al Registro de Peritos 
terceros del Tribunal deberán satisfacer los requisitos que señalen 
las bases que en cada caso se emitan, así como cumplir con la 
idoneidad en el desempeño del cargo que establezca la Junta; 

IV.- Para la permanencia en el registro, la Junta podrá ordenar 
evaluaciones, investigaciones o visitas a las Salas Regionales 
para allegarse de información sobre el desempeño de los peritos, 
determinar su nivel de actualización y verificar su eficiencia y 
rectitud en el ejercicio de sus cargos; 

V.- La designación de los peritos terceros que se requieran para 
la resolución de los juicios competencia del Tribunal, deberá 
realizarse considerando, preferentemente, a aquellos peritos que 
ya forman parte del Registro; 

VI.- Los peritos terceros inscritos en el Registro tendrán la 
obligación de aceptar el cargo conferido cuando sean designados 
dentro de un juicio contencioso administrativo, salvo que exista 
impedimento legal para su desempeño, en cuya hipótesis deberán 
manifestarlo oportunamente por escrito, fundando y motivando la 
causa del impedimento; 

VII.- Los peritos terceros designados en un juicio contencioso 
administrativo que se inconformen por cualquier medio contra 
dicha determinación, podrán ser eliminados del padrón de peritos, 
salvo causa justificada que sea determinada así por la Unidad de 
Peritos del Tribunal; 
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VIII.- El incumplimiento por parte de los peritos a sus obligaciones 
tendrá como consecuencia su cancelación en el Registro, sin 
perjuicio de las responsabilidades administrativas, civiles o 
penales que correspondan, y 

IX.- En los casos de peritos terceros del Tribunal, la Junta expedirá 
el arancel para el pago de sus honorarios, el cual será objeto 
de revisión periódica para homologarlo, en lo posible, con los 
vigentes en otros Tribunales. Cuando el perito tercero considere 
que el costo del peritaje excede el arancel establecido, deberá 
presentar un escrito a la Junta en el que exprese la motivación y 
fundamento del costo sugerido. 

Las cuestiones no previstas en estos lineamientos y que guarden relación 
con la operatividad, actualización, eficacia y eficiencia del Registro de 
Peritos, serán resueltas por la Junta. 

Artículo 95.- Para la designación y aceptación del encargo de peritos del 
Tribunal en los juicios, así como para el pago de sus honorarios se estará 
a lo siguiente: 

I.- El Magistrado Instructor en el juicio en la vía sumaria, o la Sala 
Regional, designará el perito dentro de los que conforman el 
Registro de Peritos del Tribunal, para la aceptación y protesta del 
cargo, así como para la formulación de su dictamen. 

Cuando en la sede de la región existan dos o más peritos en la 
misma materia, la designación se hará en forma aleatoria, de 
acuerdo con el turno que le proporcione el Sistema Integral de 
Control y Seguimiento de Juicios o el Sistema de Justicia en Línea; 

II.- Corresponderá al Magistrado Instructor: 

a. Requerir al perito para que formalice la aceptación y protesta
del cargo;

b. Entregar al perito copia del cuestionario de la prueba pericial
requerida y demás elementos que considere necesarios, para
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que éste presente su dictamen, acompañado de una plantilla 
que contenga el importe y calendarización de sus honorarios y 
gastos de traslado, en su caso; 

c. Comunicar a la Junta, por conducto de la Unidad de Peritos,
cualquier irregularidad en la conducta o ética de los peritos,
o bien si consideran que han infringido alguna disposición
normativa, y

d. Solicitar a la Junta, por conducto del Presidente de la Sala
Regional, se autorice el pago de honorarios por un monto
superior a los establecidos en el arancel, previa solicitud del
perito y justificando su incremento. La solicitud de referencia
será analizada por la Unidad de Peritos, la cual verificará que
cumpla con lo señalado en este inciso, así como la normativa
aplicable y propondrá a la Junta el acuerdo que corresponda
para su aprobación.

El Coordinador, el Presidente de Sala Regional o, en su caso, el Magistrado 
Instructor cuando el juicio se tramite en la vía sumaria, será el responsable 
de solicitar a la Junta se gestione la búsqueda e inscripción de peritos en 
materias específicas requeridas en los juicios, que no estén incluidos en 
el Registro de Peritos del Tribunal, y podrá apoyar a la Unidad de Peritos 
en la realización de dichas tareas en la sede de la Región. 

Artículo 96.- Cuando haya lugar a designar a un perito tercero valuador 
conforme a lo dispuesto por el artículo 43, fracción V, de la Ley Federal 
de Procedimiento Contencioso Administrativo, el Magistrado Instructor 
estará a lo siguiente: 

I.- Una vez que tenga conocimiento de la aceptación del cargo 
por parte de la institución de crédito designada y del importe de 
sus honorarios y gastos, dará vista a las partes de lo anterior, 
requiriéndoles para que, en un plazo de diez días hábiles, exhiban 
los billetes de depósito por el monto proporcional que el propio 
Magistrado Instructor les señale, expedidos por institución 
financiera autorizada para ese efecto, a fin de garantizar al perito 
el importe de sus honorarios y gastos, en los términos y plazos 
que se establezcan, y 
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II.- Entregará al perito los billetes de depósito debidamente 
endosados, correspondientes a sus honorarios y gastos, conforme a 
su calendarización, una vez que haya rendido y ratificado el dictamen. 

Título Tercero
Órganos Auxiliares de la Función Administrativa

Capítulo I
De la Estructura Funcional de la Junta 

Artículo 97.- Para el cumplimiento de sus atribuciones, la Junta contará 
con las Secretarías, unidades administrativas, direcciones 
generales, delegaciones, coordinaciones y servidores públicos que 
se indican a continuación:

I.- Secretarías: 

a. Secretaría Auxiliar.

b. Secretaría Operativa de Administración.

c. Secretaría Operativa de Tecnologías de la Información y las
Comunicaciones.

II.- Unidades administrativas: 

a. Unidad de Sistemas de Carrera.

b. Unidad de Peritos.

III.- Direcciones Generales: 

a. Dirección General de Programación y Presupuesto.

b. Dirección General de Recursos Humanos.

c. Dirección General de Recursos Materiales y Servicios
Generales.

d. Dirección General de Delegaciones Administrativas.
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e. Dirección General de Infraestructura Tecnológica.

f. Dirección General de los Sistemas de Información.

g. Dirección General de Archivos.

IV.- Coordinaciones: 

a. Coordinación de Transparencia, Acceso a la Información y
Protección de Datos Personales.

V.- Delegaciones: 

a. Delegaciones Administrativas.

b. Delegaciones de Tecnologías de la Información y
las Comunicaciones.

VI.- Servidores Públicos: Los Secretarios, Directores Generales, 
delegados y Titulares de las áreas a que se refieren las fracciones 
anteriores; los directores, subdirectores y Jefes de Departamento 
que se señalen en los manuales de organización respectivos, y el 
personal de enlace que conforme a las necesidades del servicio 
se requiera y figure en el presupuesto autorizado. 

Los servidores públicos a que se refieren las fracciones anteriores serán 
considerados personal de confianza, para el desempeño de sus 
funciones contarán con el personal operativo que, conforme a las 
necesidades del servicio, se requiera y figure en el presupuesto 
autorizado. 

Las atribuciones de vigilancia y disciplina que competen a la Junta, se 
regirán por las normas de los Reglamentos específicos que emita dicho 
Órgano colegiado, lo mismo que las que corresponden al ámbito de las 
responsabilidades administrativas, con apego a las leyes de la materia. 

Artículo 98.- Las Secretarías, unidades administrativas, direcciones 
generales y coordinaciones, estarán adscritas de la siguiente manera: 
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I.- A la Junta: 

1) 
2)
3) 

La Secretaría Auxiliar. 
La Secretaría Operativa de Administración. 
La Secretaría Operativa de Tecnologías de la Información y 
las Comunicaciones. 
La Unidad de Sistemas de Carrera. 

II.- A la Secretaría Auxiliar: 

1) La Unidad de Peritos,
2) La Coordinación de Transparencia, Acceso a la Información

y Protección de Datos Personales.

III.- A la Secretaría Operativa de Administración: 

1) 
2) 
3) 

La Dirección General de Programación y Presupuesto. 
La Dirección General de Recursos Humanos. 
La Dirección General de Recursos Materiales y Servicios 
Generales. 
La Dirección General de Delegaciones Administrativas. 
La Dirección General de Archivos. 
Las Delegaciones Administrativas. 

4) 
5) 
6)
9

IV.- A la Secretaría Operativa de Tecnologías de la Información y 
las Comunicaciones: 

1) 
2) 
3) 

La Dirección General de Infraestructura Tecnológica. La 
Dirección General de los Sistemas de Información, y Las 
Delegaciones de Tecnologías de la Información y 
Telecomunicaciones. 

Capítulo II
De las Secretarías, Unidades Administrativas y Servidores 

Públicos de la Junta

Artículo 99.- Corresponde a la Secretaría Auxiliar de la Junta:
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II.- Coadyuvar con los Magistrados integrantes de la Junta en la 
clasificación, control y turno aleatorio, de los expedientes relativos 
a los asuntos que deban ser sometidos a su consideración, 
preferentemente por medios electrónicos; 

III.- Recibir la documentación de los asuntos que deban someterse 
a la consideración de la Junta, y enviar la convocatoria con la 
documentación correspondiente a los Magistrados integrantes de 
dicho órgano colegiado, preferentemente por medios electrónicos; 

IV.- Auxiliar al Presidente en la elaboración del orden del día de las 
sesiones de la Junta; 

V.- Asistir a las sesiones de la Junta, así como verificar y declarar 
la integración del quórum en las mismas; 

VI.- Dar cuenta en las sesiones de la Junta de los asuntos 
que se someten a su consideración; tomar la votación de sus 
integrantes, formular el acta relativa y comunicar las decisiones 
que se acuerden; 

VII.- Dar seguimiento a los acuerdos que consten en las actas de 
las sesiones de la Junta, y compilar en medios electrónicos las 
versiones mecanográficas de dichas sesiones; 

VIII.- Levantar y suscribir los acuerdos aprobados por la Junta, 
sometiéndolos a la firma del Presidente, y asentarlos en los libros 
de actas respectivos; 

IX.- Citar a los servidores públicos que determine la Junta a la 
sesión correspondiente para el mejor conocimiento de los asuntos; 

X.- Tramitar la publicación de los acuerdos de la Junta en el 
Diario Oficial de la Federación, en los medios electrónicos del 
Tribunal y en los órganos y medios de difusión que 
correspondan, cuando aquella así lo disponga, realizando la 
compilación respectiva; 

XI.- Dar fe y expedir certificados de las constancias y acuerdos 
que obran en los expedientes de la Junta; 
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XII.- Realizar las acciones necesarias a efecto de notificar los 
acuerdos y resoluciones que determine la Junta; 

XIII.- Coadyuvar en la preparación de la memoria anual del 
funcionamiento del Tribunal que la Junta debe presentar al 
Presidente de la República y al Congreso de la Unión; 

XIV.- Supervisar el correcto funcionamiento de la Unidad de Peritos 
y la Coordinación de Transparencia, Acceso a la Información y 
Protección de Datos Personales; 

XV.- Compilar y resguardar bajo su más estricta responsabilidad 
la información que se genere en el sistema de audio y video, a 
efecto de realizar las versiones públicas de las sesiones, así como 
para asegurar la fiabilidad de las actas de las mismas, y 

XVI.- Las demás que le confieran las disposiciones jurídicas y la 
Junta, así como las que competan a las unidades administrativas 
que tenga adscritas. 

Sin perjuicio del ejercicio directo de las atribuciones establecidas  
en el presente artículo por parte del titular de la Secretaría 
Auxiliar, corresponderá a los Directores de Área adscritos a la misma el 
ejercicio de las previstas en las fracciones I, II, VII, IX, X, XIII, y XVI, 
mientras que al os Actuarios el ejercicio de la atribución prevista en la 
fracción XII. 

Artículo 100.- Corresponde a la Secretaría Operativa de Administración: 

I.- Elaborar y someter a la aprobación de la Junta las políticas, 
programas, normas, estudios, proyectos, sistemas, procedimientos 
y acuerdos internos de las áreas de su responsabilidad, 
cuando así lo establezcan las disposiciones jurídicas aplicables; 

II.- Vigilar la aplicación y cumplimiento de las políticas y 
lineamientos para la administración de los recursos financieros, 
materiales y humanos del Tribunal que apruebe la Junta, o que 
establezcan las disposiciones jurídicas aplicables; 
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III.- Dirigir, en coordinación con las unidades administrativas, la 
integración del anteproyecto de presupuesto anual y del calendario 
de gasto y de la Cuenta Pública Federal, con sujeción a lo que 
establezca la Ley de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria 
y la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación 
o que establezcan las disposiciones jurídicas aplicables;

IV.- Autorizar los trámites inherentes a la gestión presupuestaria 
del Tribunal, así como autorizar y promover el adecuado manejo 
de los recursos humanos, materiales y financieros, con apego a la 
normativa aplicable; 

V.- Evaluar la situación presupuestal y financiera del Tribunal 
y proponer las medidas preventivas y correctivas que estime 
convenientes; 

VI.- Verificar el cumplimiento de las normas de control, 
fiscalización y evaluación que emitan las autoridades en el ámbito 
de su competencia; 

VII.- Dirigir las políticas laboral y salarial del Tribunal, que dicte 
la Junta y coordinar las acciones para la conformación del clima 
laboral respetuoso, armónico, productivo e incluyente en el Tribunal; 

VIII.- Suscribir y expedir los nombramientos, bajas, licencias y 
suspensiones de los servidores públicos del Tribunal que apruebe 
la Junta, en términos de las disposiciones jurídicas aplicables; 

IX.- Vigilar el cumplimiento del marco jurídico aplicable, así 
como de las políticas y lineamientos que emita la Junta para la 
adquisición y arrendamiento de bienes muebles, la prestación de 
servicios, las obras y los servicios relacionados con las mismas y 
arrendamiento de bienes inmuebles que contrate el Tribunal; 

X.- Dirigir, en coordinación con las áreas administrativas, la 
elaboración del proyecto del Programa Anual de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios; 
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XI.- Suscribir, previa revisión de la estructura legal de la Unidad de 
Asuntos Jurídicos con la participación de las áreas administrativas que 
corresponda, los contratos, convenios, acuerdos y los documentos 
relativos al ejercicio de sus funciones, así como aquéllos que le sean 
señalados por delegación o le corresponda por suplencia y, en su 
caso, rescindirlos o darlos por terminados anticipadamente, de 
conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables; 

XII.- Proponer y coordinar los programas relacionados con la 
modernización y mejoramiento administrativo, el desarrollo 
organizacional, la transparencia y la rendición de cuentas que 
autorice la Junta; 

XIII.- Coordinar y vigilar las actividades de las Delegaciones 
Administrativas, emitiendo los lineamientos que regulen su 
desempeño; 

XIV.- Supervisar que las Delegaciones Administrativas elaboren las 
afectaciones presupuestarias que, en su caso, sean necesarias; 

XV.- Supervisar que las Delegaciones Administrativas cuenten 
con los controles suficientes que les permitan vigilar los bienes del 
Tribunal de las salas regionales a las que se encuentren adscritos, 
así como mantener actualizados los resguardos correspondientes; 

XVI.- Asesorar, en su caso, cuando así lo requieran las Delegaciones 
Administrativas sobre los procedimientos de contratación para la 
adquisición y arrendamiento de bienes muebles, la prestación de 
servicios y arrendamiento de inmuebles; 

XVII.- Proponer a la Junta las mejoras a los Lineamientos de 
Gestión que se establezcan para las Delegaciones Administrativas; 

XVIII.- Verificar el cumplimiento de las Delegaciones 
Administrativas sobre los informes que le sean solicitados por las 
Direcciones Generales de Recursos Humanos, Programación y 
Presupuesto, y Recursos Materiales; 
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XIX.- Programar las visitas de inspección y supervisión a 
las Delegaciones Administrativas para verificar el 
adecuado desempeño de sus titulares; 

XX.- Dirigir los Programas de Protección Civil y de Seguridad e 
Higiene, así como verificar el adecuado desempeño del servicio 
médico dentro del Tribunal; 

XXI.- Requerir a las áreas administrativas del Tribunal la 
información y documentación necesarias para la elaboración 
de informes o reportes que le solicite la Junta o cualquier otra 
autoridad competente; 

XXII.- Coordinar la planeación de los temas y asuntos de su 
competencia que deban ser sometidos a consideración de la 
Junta, anexando la documentación soporte correspondiente; 

XXIII.- Presentar a la Secretaría Auxiliar la información y 
documentación correspondiente a los asuntos de su competencia 
que deban ser sometidos a la consideración de la Junta; 

XXIV.- Asistir a las sesiones ordinarias y extraordinarias de la 
Junta a las que sea convocado y exponer, a petición de sus 
integrantes, las precisiones complementarias a los proyectos de 
su competencia, que se presenten a consideración de la misma; 

XXV.- Hacer del conocimiento de las áreas administrativas que 
tenga adscritas, los acuerdos y resoluciones de la Junta en materia 
de su competencia, supervisar su desarrollo y verificar su ejecución; 

XXVI.- Supervisar los pagos, llevar la contabilidad y elaborar 
los informes necesarios, a través de la Tesorería de la Dirección 
General de Programación y Presupuesto; 

XXVII.- Aplicar, bajo su más estricta responsabilidad, las normas 
para el ingreso, permanencia, promoción y retiro del personal del 
Tribunal y expedir los nombramientos que no sean competencia 
exclusiva de Junta; 
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XXVIII.- Mantener actualizados los inventarios de recursos 
humanos, bienes muebles e inmuebles del Tribunal, 
incorporándolos a las plataformas tecnológicas correspondientes;

XXIX.- Supervisar los procesos de adquisición y 
arrendamiento de bienes muebles, de prestación de servicios, 
así como los de obra pública y servicios relacionados con la 
misma; así como llevar a cabo las contrataciones de 
arrendamiento inmobiliario que resulten necesarias; 

XXX.- Supervisar la adecuada conservación de los 
bienes muebles e inmuebles que bajo cualquier título tenga en 
posesión el Tribunal; 

XXXI.- Suscribir con la participación de la Dirección 
General de Recursos Humanos o de las Delegaciones 
Administrativas, los convenios de colaboración en materia de 
servicio social y prácticas profesionales; 

XXXII.- Suscribir los endosos de las facturas de los vehículos que 
forman parte del parque vehicular del Tribunal, cuando resulte 
necesario; 

XXXIII.- Conducir la revisión de las Condiciones Generales 
de Trabajo del Tribunal, difundirlas entre el personal y vigilar 
su cumplimiento; 

XXXIV.- Coordinar normativa y operativamente las gestiones de 
los archivos de trámite, concentración y en su caso histórico; 

XXXV.- Proponer a la Junta la elaboración de 
criterios, procedimientos y métodos para administrar y 
mejorar el funcionamiento de los archivos del Tribunal; 

XXXVI.- Auxiliar a la Junta en los procedimientos para la 
evaluación del desempeño de los servidores públicos del Tribunal 
que esta le señale, de conformidad con las disposiciones 
aplicables, y 
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XXXVII.- Las demás que le confieran las disposiciones jurídicas 
y la Junta, así como las que le competan a las unidades 
administrativas que tenga adscritas. 

Artículo 101.- Corresponde a la Secretaría Operativa de Tecnologías de 
la Información y las Comunicaciones: 

I.- Dar seguimiento al cumplimiento de los objetivos del Plan 
Estratégico del Tribunal, en el ámbito de su competencia, para 
proporcionar a las dependencias del Tribunal, a la Junta y al Pleno 
General, los recursos informáticos que requieran para el desarrollo 
de las actividades que tengan encomendadas; 

II.- Revisar y presentar a la Junta el Programa Institucional en 
Tecnologías de la Información y Comunicaciones, así como 
las políticas, objetivos, estrategias y líneas de acción para su 
desarrollo y supervisar su ejecución, en coordinación con las 
áreas competentes del Tribunal; 

III.- Planear y coordinar la aplicación de las políticas y programas 
en materia de Tecnologías de la Información y Comunicaciones, 
de conformidad con la normativa aplicable; 

IV.- Fijar y proponer a la Junta políticas y estrategias, para que todos 
los sistemas informáticos y soluciones digitales de comunicación 
e información del Tribunal existentes y por desarrollar, se integren 
al Sistema de Justicia en Línea; 

V.- Determinar y proponer a la Secretaría Operativa de 
Administración, el anteproyecto de presupuesto en materia de 
Tecnologías de la Información y Comunicaciones del Tribunal; 

VI.- Evaluar los requerimientos del Tribunal en Tecnologías de la 
Información y Comunicaciones, así como el cumplimiento de las 
obligaciones contratadas con terceros en esta materia, conforme 
a la normativa aplicable; 

VII.- Revisar y determinar las acciones relacionadas con la 
administración de riesgos en el ámbito de Tecnologías de la 

 435 



Información y Comunicaciones  e   implementar   indicadores 
de gestión y desempeño; así como medidas para asegurar el 
cumplimiento del Programa Institucional en Tecnologías de la 
Información y Comunicaciones; 

VIII.- Planear, diseñar, mantener y supervisar la operación de los 
sistemas de información que requieran los órganos jurisdiccionales 
y áreas administrativas del Tribunal, a través de las Direcciones 
Generales a su cargo; 

IX.- Supervisar la ejecución de los programas de capacitación en 
Tecnologías de la Información y Comunicaciones; 

X.- Diseñar, crear, organizar, operar, y actualizar, las bases 
de datos que compilen la información que facilite la toma de 
decisiones de los órganos superiores de este Tribunal, en materia 
de administración, vigilancia, disciplina y carrera jurisdiccional, 
resguardando, bajo su más estricta responsabilidad, las medidas 
de seguridad, reserva y confidencialidad de los datos contenidos. 

Estas bases de datos deberán contener, por lo menos, la 
información que en cada uno de los rubros se precisa: 

a) Administración: la relación actualizada de los recursos
humanos al servicio del Tribunal, por Sala, área o dependencia
jurisdiccional o administrativa. La identificación de los
inmuebles y bienes muebles e informáticos al servicio de las
diversas áreas administrativas y jurisdiccionales del Tribunal,
especificando su ubicación, el documento con el que se
comprueba su     legal propiedad o posesión, su costo o el
gasto por concepto de adquisición o renta, según sea el
caso; además deberán reportarse los contratos de servicios y
de arrendamiento de los bienes de naturaleza diversa a los
inmuebles; el desglose del gasto ejercido y las nuevas
requisiciones a cargo de cada una de las Salas que integran
este Tribunal, o bien de las áreas administrativas que lo
componen; así como la cantidad que eroga la institución
para el desahogo, trámite y resolución de cada uno de los
juicios radicados en las Salas.
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b) Vigilancia: la información que se encuentra relacionada en
las fracciones del artículo 43 de este Reglamento, así como
la estadística que refleje mes con mes, el comportamiento de
las Salas que integran este Tribunal, desglosada a nivel Sala,
Magistrados y Secretarios de Acuerdos, en los principales
rubros, tales como: inventario, demandas recibidas, sentencias
emitidas, porcentaje de asuntos que prosperaron en el amparo
o en el recurso de revisión interpuesto ante el Poder Judicial de
la Federación, y la identificación del inventario por materia, de
cada una de las Salas que integran este Tribunal.

c) Disciplina: el registro de las indagatorias practicadas en
las Salas Regionales que integran este Tribunal, así
como los datos de los documentos con que éstas concluyeron; 
las incidencias por violaciones al sistema disciplinario, que
en su caso reporten las Salas a los Magistrados Visitadores; el
padrón de servidores públicos sancionados en materia de
responsabilidades administrativas, el padrón de servidores
públicos con un procedimiento administrativo abierto en su
contra, el padrón de servidores públicos denunciados y el
estatus que guarda la instancia.

d) Carrera Jurisdiccional: los servidores públicos que
componen la estructura del Tribunal, nivel o cargo en que
se desempeñan, actividades asignadas, fecha de ingreso,
antigüedad en el servicio público, movimientos o cambios de
nivel, trayectoria laboral externa, promociones y en su caso
retiros, así como estudios académicos.

La Secretaría podrá solicitar a las diversas áreas administrativas y 
jurisdiccionales del Tribunal la información adicional que considere 
relevante para cumplir con los fines del presente artículo, previa 
autorización de la Junta. Estas bases de datos servirán para 
alimentar a los Sistemas de Información del Tribunal; 

XI.- Someter a consideración y aprobación de la Junta, tanto 
la actualización de los reportes de información que, de manera 
periódica son proporcionados por las Salas en el proceso de visita, 
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como la adición de los nuevos reportes que faciliten la verificación 
del buen funcionamiento del Tribunal, y la aplicación de medidas 
preventivas y correctivas. Los Magistrados Visitadores podrán 
enviar a la Secretaría Operativa de Tecnologías, sus solicitudes y 
sugerencias para estas inclusiones; 

XII.- Dirigir, coordinar, supervisar y vigilar el cumplimiento de las 
funciones encomendadas a los Delegados de Tecnologías de la 
Información y Telecomunicaciones y a las áreas administrativas 
que tiene adscritas, emitiendo los lineamientos que regulen su 
desempeño y vigilando su cumplimiento en coordinación con los 
Presidentes de las Salas; 

XIII.- Participar, con las áreas administrativas competentes del 
Tribunal, en la celebración de convenios, contratos y demás 
instrumentos jurídicos, con organismos, instituciones o entidades 
tanto públicas como privadas, nacionales o internacionales en 
materia de Tecnologías de la Información y Comunicaciones, 
conforme a la normativa aplicable; 

XIV.- Presentar a la Secretaría Auxiliar la información y 
documentación de los asuntos de su competencia que deban ser 
considerados por la Junta, elaborando la documentación soporte 
correspondiente; 

XV.- Coordinar la planeación de los temas y asuntos de su 
competencia que deban ser sometidos a consideración de la Junta; 

XVI.- Asistir a las sesiones ordinarias y extraordinarias de la 
Junta a las que sea convocado y exponer, a petición de sus 
integrantes, las precisiones complementarias a los proyectos de 
su competencia, que se presenten a consideración de la misma; 

XVII.- Hacer del conocimiento de las áreas administrativas que 
tenga adscritas, los acuerdos y resoluciones de la Junta en 
materia de su competencia, supervisar su desarrollo y verificar 
su ejecución; 
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XVIII.- Definir, supervisar y coordinar la actualización de la 
plataforma tecnológica del Tribunal, la seguridad y disponibilidad 
de la información; 

XIX.- Determinar las necesidades del Tribunal en materia de 
Tecnologías de la Información y las Comunicaciones, así como 
evaluar y proponer los proyectos que optimicen y automaticen las 
funciones y procedimientos de los órganos jurisdiccionales y las 
unidades administrativas con apego al marco normativo aplicable 
al Tribunal; 

XX.- Suscribir, previa revisión de la Unidad de Asuntos Jurídicos y 
revisión normativa del Órgano Interno de Control, con la 
participación de las áreas administrativas que corresponda, 
los contratos, convenios, acuerdos y los documentos relativos 
al ejercicio de sus funciones, así como aquéllos que le sean 
señalados por delegación o le corresponda por suplencia y, en su 
caso, rescindirlos o darlos por terminados anticipadamente, de 
conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables, y 

XXI.- Las demás que le confieran las disposiciones jurídicas y la 
Junta, así como las que le competan a las unidades administrativas 
que tenga adscritas. 

Artículo 102.- Corresponde a los Secretarios, Directores Generales, 
delegados y Titulares de las áreas a que se refieren los artículos 97, 
fracciones I a V y 114 del presente Reglamento: 

I.- Rendir a su superior jerárquico, con la periodicidad que 
determine, los informes de actividades que hayan desarrollado en 
el periodo respectivo; 

II.- Elaborar y actualizar los manuales de organización y de 
procedimientos de las áreas a su cargo, en los que precisen las 
funciones a desarrollar y los responsables; 

III.- Adoptar las medidas necesarias para la debida observancia de 
las leyes, reglamentos, decretos, acuerdos y demás disposiciones 
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relacionadas con el funcionamiento y los servicios encomendados 
al área a su cargo; 

IV.- Emitir opinión respecto de los convenios y contratos que 
celebre el Tribunal cuando contengan aspectos de su 
competencia; 

V.- Elaborar, en su caso, proyectos para crear, modificar, 
reorganizar o suprimir las áreas administrativas a su cargo y 
proponerlas a su superior jerárquico; 

VI.- Expedir y certificar, en su caso, las copias de documentos 
o constancias que existan en los archivos del área a su cargo,
cuando proceda o a petición de autoridad competente;

VII.- Coordinarse con las demás áreas del Tribunal y en su caso, 
con otras dependencias y entidades del sector público, en el 
desempeño y para el mejor despacho de los asuntos de su 
competencia; 

VIII.- Adoptar, en el ámbito de su competencia y respecto a las 
atribuciones encomendadas al área a su cargo, las medidas 
necesarias para el combate a la corrupción y a la transparencia 
de la información pública gubernamental; 

IX.- Atender los requerimientos de información y de coordinación 
que le formulen la Junta, su Presidente, las Comisiones o los 
Comités, para llevar a cabo las actividades que permitan realizar 
una planeación integral del Tribunal, y 

X.- Las demás facultades que les confieran las disposiciones 
legales y administrativas aplicables. 
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Capítulo III
De las Unidades Administrativas de la Junta

Artículo 103.- Corresponde a la Unidad de Peritos:

I.- Llevar y mantener actualizado el registro de Peritos del Tribunal; 



II.- Atender las solicitudes de los Presidentes de las 
Salas Regionales, Especializadas o Auxiliares, respecto a 
aquellos peritos cuyas materias no estén consideradas en el 
Registro de Peritos; 

III.- Realizar los procesos para la incorporación de peritos al 
Registro del Tribunal y verificar que los mismos se lleven a cabo 
de manera programada y oportuna, conforme a los 
lineamientos y reglas establecidos en el artículo 94 del presente 
Reglamento; 

IV.- Proponer los acuerdos para la inscripción, permanencia 
o cancelación de peritos en el Registro, efectuando los
asientos que ordene la Junta;

V.- Proponer a la Junta el arancel que servirá de base para el 
pago de los honorarios de los peritos; 

VI.- Comunicar a la Junta cualquier irregularidad en la conducta o 
ética de los peritos, así como de cualquier infracción a alguna 
disposición normativa por parte de éstos; 

VII.- Rendir los informes que le solicite el Titular de la Secretaría 
Auxiliar y la Junta, y 

VIII.- Las demás que le confieran otras disposiciones jurídicas y 
la Junta. 
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Artículo 104.- La Dirección General de Archivos, es el área administrativa 
encargada de coordinar normativa y operativamente las gestiones de 
los archivos de trámite, concentración y en su caso histórico, así como 
coadyuvar en la elaboración de criterios, procedimientos y métodos para 
administrar y mejorar el funcionamiento de los archivos del Tribunal. 

El Titular de la Dirección General de Archivos será nombrado por la 
Junta y participará en el Comité de Transparencia únicamente cuando 
se traten asuntos en materia de archivos. 

Corresponde a la Dirección General de Archivos: 



I.- Proponer a la Junta el Plan Anual de Desarrollo Archivístico y 
formular criterios en materia de administración y concentración 
de archivos; 

II.- Elaborar los instrumentos de control y consulta archivística 
para someterlos a la aprobación de la Junta; 

III.- Revisar que los inventarios de transferencia secundaria y 
baja documental, así como las fichas técnicas y las 
declaratorias de prevaloración de archivos estén debidamente 
requisitados; 

IV.- Verificar los procedimientos de valoración y destino final de la 
documentación atendiendo a los lineamientos que expida la Junta;

V.- Comunicar a los órganos jurisdiccionales y áreas administrativas 
los dictámenes de transferencia secundaria y baja documental; 

VI.- Solicitar al Comité de Bienes Muebles el dictamen de 
procedencia para la baja de expedientes por tratarse de bienes 
muebles sujetos al régimen de dominio público; 

VII.- Coordinar junto con los gestores de archivo de 
concentración, la Secretaría Operativa de Administración y 
sus Delegaciones Administrativas, la baja documental de los 
expedientes; 

VIII.- Proponer a la Junta los programas de capacitación y 
asesoría archivística; 

IX.- Coordinar con la Secretaría Operativa de Tecnologías de la 
Información y las Comunicaciones, las actividades destinadas a 
la automatización de los archivos y a la gestión de documentos 
electrónicos, y 

X.- Las demás que le confieran otras disposiciones jurídicas o la Junta. 

Artículo 105.- Corresponde a la Dirección General de Programación y 
Presupuesto: 
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I.- Planear, dirigir, coordinar, controlar e integrar los programas, el 
presupuesto, las ministraciones de fondos, el ejercicio del gasto y 
la inversión de los recursos financieros del Tribunal; 

II.- Administrar, dentro de su competencia, los recursos 
financieros, cuentas bancarias, valores, inversiones y pagos, 
con estricta observancia de las políticas, normas, lineamientos, 
procedimientos y mecanismos de planeación, programación, 
ejecución y registro, y demás normativa aplicable; 

III.- Coordinar los procesos para la planeación, administración, 
asignación, ejecución y control de los recursos financieros 
autorizados por el Pleno General en el Presupuesto, para el 
cumplimiento de las tareas del Tribunal; 

IV.- Coordinar, elaborar, revisar y tramitar el anteproyecto del 
Presupuesto anual del Tribunal, que la Junta someta a la aprobación 
del Pleno General, dando la participación que corresponda a 
las áreas administrativas del Tribunal, de conformidad con las 
disposiciones jurídicas aplicables; 

V.- Controlar y dar seguimiento al ejercicio programático 
presupuestal, e informar a la Junta y al Pleno General, a través de 
la Secretaría Operativa de Administración, respecto de su avance; 

VI.- Evaluar y autorizar las adecuaciones presupuestales que 
se requieran conforme a la normativa vigente e informar a la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público acerca de las mismas; 

VII.- Establecer los procedimientos para el trámite de pago de 
la documentación comprobatoria de operaciones que afecten el 
presupuesto del Tribunal, supervisar su aplicación y resguardar la 
documentación relativa; 

VIII.- Supervisar el trámite de pago de los compromisos, 
verificando de manera previa que la documentación justificativa 
y comprobatoria del gasto, se ajuste a las disposiciones que 
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lo regulen, previa validación, aprobación y autorización por 
el administrador del contrato o área usuaria a que corresponda; 

IX.- Informar a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público de los 
enteros realizados por concepto de ingresos excedentes; 

X.- Operar la contabilidad presupuestaria y patrimonial del 
Tribunal conforme a las disposiciones normativas aplicables; 

XI.- Consolidar y mantener actualizados los registros contables, 
elaborar los estados financieros y demás informes internos y 
externos que se requieran y, conciliar y depurar las cuentas que 
rinden las oficinas pagadoras, al igual que las que se deban rendir; 

XII.- Integrar y validar los reportes del sistema integral de 
información, los informes del avance físico-financiero y formular 
la cuenta pública de la Hacienda Pública Federal del Tribunal; 

XIII.- Tramitar ante la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, 
las solicitudes y consultas sobre presupuesto y contabilidad 
del Tribunal; 

XIV.- Promover que las unidades responsables del Tribunal den 
cumplimiento a las disposiciones presupuestarias aplicables a 
fideicomisos, mandatos o contratos análogos, así como gestionar 
ante las instancias correspondientes el registro y demás trámites 
presupuestarios que sean solicitados por las unidades 
responsables; 

XV. - Resguardar los testimonios de escrituras públicas, contratos
y expedientes que avalen el estado legal de inmuebles al servicio
del Tribunal, a través del área correspondiente;

XVI.- Controlar y resguardar la información generada por la 
participación del Tribunal como fideicomitente o beneficiario, en 
fideicomisos o contratos análogos; 

XVII.- Atender las instancias de fiscalización que se requieran en 
el ámbito de su competencia; 
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XVIII.- Realizar el registro contable de las operaciones, de 
manera pormenorizada y detallada, constatando que las reglas 
aplicables a dicho registro observen el marco normativo 
vigente para el ejercicio de recursos federales, y 

XIX.- Las demás que le confieran otras disposiciones jurídicas y 
los acuerdos de la Junta y del Pleno General. 

Artículo 106.- Corresponde a la Dirección General de Recursos Humanos: 

I.- Planear, organizar, realizar y controlar, entre otras, las 
acciones relativas al nombramiento, contratación, control de 
asistencia, credencialización, pago de remuneraciones y 
prestaciones e incentivos, de conformidad con la normativa 
aplicable y los acuerdos de la Junta; 

II.- Administrar los recursos humanos del Tribunal con base en 
la Ley y en las políticas, normas, y procedimientos que aprueben 
el Pleno Jurisdiccional y la Junta en el ámbito de sus respectivas 
competencias; 

III.- Realizar las acciones relacionadas con la actualización de la 
estructura ocupacional del Tribunal, previa autorización de la 
Junta; 

IV.- Programar, presupuestar y administrar el gasto en materia de 
servicios personales y efectuar los trámites correspondientes; 

V.- Analizar y presupuestar la estructura orgánica y funcional del 
Tribunal y presentar a la Secretaría Operativa de Administración, 
propuestas de organización para mejorar el funcionamiento de 
la institución; 

VI.- Supervisar que las actividades relacionadas con el pago y 
la administración de los recursos relativos a sueldos, salarios, 
sistemas de estímulos, y recompensas, obligaciones fiscales 
y otras prestaciones se realicen en tiempo, conforme a la 
normativa aplicable; 

 445 



VII.- Coordinar la elaboración de los Manuales de organización y 
de procedimientos del Tribunal, en coordinación con las distintas 
áreas y tramitar su aprobación por parte de la Junta; 

VIII.- Elaborar y proponer a la Secretaría Operativa de 
Administración los dictámenes de impacto presupuestario a las 
estructuras orgánicas y, en su caso, la modificación de la 
estructura orgánica ocupacional y salarial desde el punto de 
vista técnico, estratégico, organizacional y operacional, para su 
aprobación por parte de la Junta; 

IX.- Proponer las normas a seguir en materia de prevención de 
riesgos profesionales y accidentes de trabajo, atendiendo las 
recomendaciones de la Comisión Mixta de Seguridad e Higiene; 

X.- Proponer, gestionar y difundir servicios asistenciales, culturales, 
deportivos y sociales para los trabajadores y trabajadoras del 
Tribunal, con perspectiva de género; 

XI.- Verificar la debida integración de los expedientes de los 
servidores públicos del Tribunal; 

XII.- Participar en la elaboración, revisión y difusión de las 
Condiciones Generales de Trabajo, aplicarlas y vigilar 
su cumplimiento; 

XIII.- Colaborar con la Unidad de Sistemas de Carrera en la 
implementación de los sistemas de carrera jurisdiccional del Tribunal, 
los programas de servicio social y prácticas profesionales, y 

XIV.- Las demás que le confieran otras disposiciones jurídicas y 
la Junta. 

Artículo 107.- Corresponde a la Dirección General de Recursos Materiales 
y Servicios Generales: 
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I.- Proponer, dirigir y supervisar el cumplimiento de las 
políticas, bases y lineamientos para la administración y control de



las adquisiciones y arrendamientos de bienes, de obras y 
la contratación de obras y servicios de cualquier naturaleza; 

II.- Coordinar la elaboración y ejecución de los programas de 
inversión, adquisiciones, arrendamientos, servicios y obra pública; 

III.- Coordinar, supervisar y asegurar que los procesos para la 
adquisición y arrendamiento de bienes y la contratación de obras 
y servicios de cualquier naturaleza, así como su suministro y 
ejecución se lleven a cabo de manera programada y oportuna, 
conforme a las disposiciones jurídicas aplicables; 

IV.- Supervisar que la construcción, adquisición, arrendamiento, 
ocupación y aprovechamiento de inmuebles destinados al 
Tribunal, así como de los equipos e instalaciones con que 
cuentan, se realice de conformidad con los programas y normas 
aplicables; 

V.- Verificar que el mantenimiento, conservación, adaptación y 
acondicionamiento de los bienes inmuebles y sus equipos, se 
realice de conformidad con los programas y normas aplicables; 

VI.- Mantener actualizado el inventario general de los inmuebles, 
promoviendo su regularización jurídico administrativa y tramitar 
las solicitudes de justipreciación y avalúos que se requieran; 

VII.- Coordinar el funcionamiento de los Comités de 
Adquisiciones, Bienes Muebles y Obras Públicas del Tribunal, 
de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables; 

VIII.- Supervisar la elaboración y ejecución de los contratos 
de adquisiciones, arrendamientos, obras públicas y servicios 
de cualquier naturaleza que requiera el Tribunal y, en su 
caso, rescindirlos o darlos por terminados 
anticipadamente, en coordinación con la Unidad de Asuntos 
Jurídicos; 

IX.- Tramitar, en coordinación con las áreas administrativas 
requirentes, los contratos que afecten el presupuesto del 
Tribunal y los demás actos de administración que deban ser 
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documentados, y someterlos oportunamente a la firma de la 
Secretaría Operativa de Administración, previa revisión jurídica 
de la Unidad de Asuntos Jurídicos y revisión normativa del 
Órgano Interno de Control en el ámbito de sus competencias; 

X.- Gestionar el trámite de pago a proveedores de bienes, 
arrendamientos y servicios, así como de obra pública, previa 
validación y autorización del área requirente, y en su caso, por 
el Administrador del respectivo contrato, en términos de los 
compromisos adquiridos y demás disposiciones jurídicas aplicables; 

XI.- Mantener actualizado el inventario físico de bienes muebles, 
su afectación y disposición final, así como controlar el almacén 
central y el archivo administrativo de la Secretaría Operativa de 
Administración; 

XII.- Realizar el aseguramiento de los bienes patrimoniales del 
Tribunal, y ejecutar las acciones conducentes en los casos de 
siniestro; 

XIII.- Supervisar los procedimientos de las adquisiciones, los 
servicios generales, la ejecución de las obras y los servicios 
relacionados con las mismas que le sean encomendados; 

XIV.- Administrar el parque vehicular propio y arrendado del Tribunal; 

XV.- Coordinar la integración y operación del Programa de 
Seguridad y Protección Civil, de conformidad con la normativa 
aplicable; 

XVI.- Elaborar los contratos de adquisiciones y arrendamientos 
de bienes muebles, de prestación de servicios, de obra pública y 
servicios relacionados con la misma, así como de arrendamiento 
inmobiliario, y en su caso, rescindirlos o darlos por terminados 
anticipadamente, previa autorización del área jurídica; 

XVII.- Someter, previamente a su firma, a revisión de la Unidad 
de Asuntos Jurídicos, los contratos, convenios modificatorios y 
demás actos que emita, en el ámbito de su competencia; 
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XVIII.- Llevar a cabo los procesos de adquisición y arrendamiento 
de bienes muebles, de prestación de servicios, así como los de 
obra pública y servicios relacionados con la misma, asimismo 
llevar a cabo las contrataciones de arrendamiento inmobiliario 
que resulten necesarias, y 

XIX.- Las demás que le confieran otras disposiciones jurídicas y 
la Junta. 

Artículo 108.- La Dirección General de Delegaciones Administrativas 
tendrá a su cargo las siguientes atribuciones: 

I.- Coordinar y supervisar, conforme a las disposiciones aplicables 
y en los términos que en su caso instruya la Junta, las acciones de 
las Delegaciones Administrativas adscritas a las Salas Regionales 
con sede distinta a la Ciudad de México; 

II.- Elaborar, organizar y mantener actualizado un sistema de 
información administrativa que permita conocer el estado que 
guardan los recursos humanos, los bienes muebles e inmuebles, 
las contrataciones y el ejercicio presupuestal y contable de las 
Delegaciones Administrativas, para una adecuada y oportuna 
toma de decisiones; 

III.- Coordinar la operación de los Delegados Administrativos, y 
fungir como enlace entre éstos y las Direcciones Generales de la 
Secretaría Operativa de Administración; 

IV.- Dar seguimiento, en coordinación con la Dirección General de 
Programación y Presupuesto, a la integración y ejercicio de los 
presupuestos respectivos de las Delegaciones Administrativas; 

V.- Supervisar la administración de los contratos y convenios de 
servicios en las Delegaciones Administrativas; 

VI.- Coordinar, conjuntamente con la Dirección General de 
Recursos Materiales y Servicios Generales, la vigilancia de la 
infraestructura, el mantenimiento inmobiliario y la actualización 
de programas de protección civil; 
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VII.- Elaborar y mantener actualizado el Perfil de Puesto que 
deben cubrir los aspirantes a Delegados Administrativos que, en 
su caso, propongan los Magistrados Presidentes de las Salas 
Regionales; 

VIII.- Elaborar y mantener actualizado el examen de conocimientos 
técnicos que deben presentar los aspirantes a Delegados 
Administrativos, y coordinar con la Dirección General de Recursos 
Humanos la aplicación del mismo; 

IX.- Coordinar, con la Dirección General de Recursos Humanos, 
las acciones de capacitación, especialización y actualización que 
requieran los Delegados Administrativos; 

X.- Dar seguimiento al cumplimiento de las obligaciones de las 
Delegaciones Administrativas en materia de transparencia y 
acceso a la información; 

XI.- Elaborar y proponer a la Secretaría Operativa de 
Administración, las mejoras a los Lineamientos de Gestión que se 
establezcan para las Delegaciones Administrativas, y 

XII.- Las demás que le confieran otras disposiciones jurídicas y 
la Junta. 

Artículo 109.- Corresponde a las Delegaciones Administrativas: 

I.- Cumplir con las directrices y protocolos que elabore la Dirección 
General de Delegaciones Administrativas para el ejercicio de las 
atribuciones contenidas en este Reglamento; 

II.- Ejecutar las órdenes relacionadas con la elaboración y ejercicio 
del presupuesto, así como el manejo de los recursos financieros 
que le sean asignados, conforme a las directrices de la Dirección 
General de Programación y Presupuesto; 

III.- Analizar y solicitar, a la Dirección General de Programación y 
Presupuesto las afectaciones presupuestarias que se requieran; 
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IV.- Solicitar a la Dirección General de Delegaciones 
Administrativas los movimientos de personal; 

V.- Controlar los bienes del Tribunal en la Sala o Salas de su 
adscripción, así como los resguardos de los asignados a los 
servidores públicos y vigilar su conservación; 

VI.- Llevar a cabo los procesos de adquisición y arrendamiento 
de bienes muebles, de prestación de servicios, así como llevar 
a cabo las contrataciones de arrendamiento inmobiliario que 
resulten necesarias; 

VII.- Elaborar y suscribir los contratos y convenios modificatorios 
de adquisiciones y arrendamiento de bienes inmuebles, de 
prestación de servicios, así como de arrendamiento inmobiliario; y 
en su caso, rescindirlos o darlos por terminados anticipadamente; 

VIII.- Someter, a revisión de la Unidad de Asuntos Jurídicos los 
contratos, convenios modificatorios y demás actos que emita, en 
el ámbito de su competencia, previamente a su firma; 

IX.- Asegurar el debido cumplimiento de los servicios que se 
contraten y mantener el control de acceso del personal y de los 
bienes a los inmuebles; 

X.- Adoptar las medidas necesarias para la debida observancia 
de Lineamientos de Gestión que se establezcan para las 
Delegaciones Administrativas; 

XI.- Rendir los informes que le sean solicitados por la Dirección 
General de Delegaciones Administrativas en materia de recursos 
financieros, humanos y materiales asignados a la Sala o Salas de 
su adscripción, y 

XII.- Las demás que le confieran otras disposiciones jurídicas y 
la Junta. 

Artículo 110.- Corresponde a la Dirección General de Infraestructura 
Tecnológica: 
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I.- Diseñar y proponer a la Secretaría Operativa de Tecnologías 
de la Información y las Comunicaciones las políticas, 
lineamientos, normas o  procedimientos   en   materia   de   
Tecnologías   de la Información y Telecomunicaciones de 
su competencia, conforme al marco tecnológico existente, a 
fin de fortalecer, innovar, optimizar y complementar los 
servicios informáticos y la plataforma tecnológica institucional; 

II.- Difundir, promover, instrumentar, aplicar y vigilar las políticas, 
lineamientos, normas y procedimientos en materia de 
Tecnologías de la Información y Telecomunicaciones de su 
competencia; 

III.- Definir, diseñar, establecer, operar y administrar de manera 
directa o mediante la contratación de servicios de terceros, 
la plataforma tecnológica del Tribunal que permita apoyar a 
las diferentes áreas administrativas y jurisdiccionales en 
el cumplimiento de sus funciones; 

IV.- Instrumentar, supervisar y evaluar la plataforma tecnológica 
y los servicios informáticos que se presten en el Tribunal, de 
acuerdo con las mejores prácticas nacionales e internacionales, 
en apoyo a las especificaciones técnicas que determine la 
Dirección General de los Sistemas de la Información; 

V.- Promover, permanentemente, la evolución, innovación, 
optimización y estandarización de la plataforma tecnológica; 

VI.- Planear y ejercer el presupuesto en materia de Tecnologías 
de la Información y Telecomunicaciones que le corresponda, 
conforme a los objetivos institucionales del Tribunal; 

VII.- Evaluar la viabilidad técnica y operativa de los 
requerimientos de las áreas administrativas y jurisdiccionales 
del Tribunal, para proponer al Secretario Operativo de 
Tecnologías de la Información y las Comunicaciones, la 
adquisición o arrendamiento de bienes y servicios en materia 
de Tecnologías de la Información y Telecomunicaciones que 
le corresponda, conforme a las políticas y criterios autorizados; 
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VIII.- Administrar y operar los servicios de infraestructura de 
cómputo, de comunicaciones, aplicaciones informáticas y 
componentes tecnológicos, de manera directa o mediante la 
contratación de terceros; 

IX.- Proporcionar asesoría, soporte técnico y asistencia a los 
usuarios de los bienes y servicios informáticos institucionales, 
considerando el entorno, sus funciones y la normativa aplicable; 

X.- Promover el uso racional, la optimización y aprovechamiento de 
los distintos sistemas, equipos, redes y dispositivos tecnológicos 
con que cuenta el Tribunal; 

XI.- Proponer y contribuir a la sistematización, optimización y 
homologación de las funciones y los procesos administrativos del 
Tribunal, mediante el uso de elementos, herramientas y 
componentes tecnológicos; 

XII.- Proveer las soluciones y herramientas tecnológicas que 
permitan operar y administrar los sistemas de información que 
apoyan las funciones y actividades de las áreas administrativas 
del Tribunal; 

XIII.- Diseñar, desarrollar, integrar, implementar, proporcionar y 
mantener los sistemas y servicios informáticos que requieran las 
áreas administrativas del Tribunal, previa opinión de la Dirección 
General de los Sistemas de Información; 

XIV.- Diseñar, implementar y evaluar los mecanismos y procedimientos 
que permitan la integridad, accesibilidad, disponibilidad, seguridad, 
confidencialidad y resguardo de la información que se almacena en 
la plataforma tecnológica del Tribunal; 

XV.- Diseñar y proponer al Secretario Operativo de Tecnologías 
de la Información y las Comunicaciones la implementación y 
mantenimiento de los planes de continuidad y de recuperación 
de la información y operación de tecnologías de la información y 
comunicaciones en caso de contingencia o desastres del Tribunal; 
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XVI.- Planear, administrar y evaluar el mantenimiento preventivo, 
de detección y correctivo de los bienes y servicios informáticos, 
así como de los componentes de la plataforma tecnológica del 
Tribunal; 

XVII.- Diseñar los servicios de infraestructura de cómputo central, 
computo distribuido, centros de cómputo, telecomunicaciones, 
redes locales, enlaces de comunicación, servicios informativos, 
de telefonía, los sistemas de energía eléctrica (UPS y plantas de 
energía), las aplicaciones informáticas y componentes 
tecnológicos; 

XVIII.- Operar y administrar los centros de cómputo en los que se 
tenga infraestructura tecnológica propiedad del Tribunal o de 
arrendamiento con terceros; 

XIX.- Definir, diseñar, establecer, operar y administrar de manera 
directa o mediante la contratación de servicios de terceros, los 
sistemas de energía eléctrica ininterrumpida (UPS) que soporten 
la continuidad de operaciones del equipo de cómputo en caso de 
fallas en el suministro eléctrico en los inmuebles que ocupan las 
diferentes áreas administrativas y jurisdiccionales; 

XX.- Definir, diseñar, proponer, establecer, operar y administrar 
de manera directa o en conjunto con la Dirección General de 
Recursos Materiales y Servicios Generales, los sistemas de 
generación de energía (plantas generadoras de energía 
o plantas de emergencia) que soporten la continuidad de
operaciones del equipo de cómputo en caso de fallas en el
suministro eléctrico en los inmuebles que ocupan las
diferentes unidades administrativas y jurisdiccionales;

XXI.- Definir, establecer, operar y administrar los servicios de 
telefonía local y de larga distancia nacional e internacional 
contratados con terceros y que ocupan para el desarrollo de sus 
funciones las diferentes unidades administrativas y 
jurisdiccionales; 

XXII.- Brindar el apoyo administrativo y técnico a los Delegados 
de Tecnologías de la Información y Comunicaciones de las Salas 
Regionales con sede distinta a la Ciudad de México; 



XXIII.- Formular y recopilar, anualmente, las necesidades de las 
áreas administrativas y jurisdiccionales en materia de Tecnologías 
de la Información y Telecomunicaciones que le corresponda, a fin 
de elaborar el plan de adquisiciones o arrendamiento de bienes y 
servicios informáticos; 

XXIV.- Diseñar, desarrollar, operar y administrar el funcionamiento 
de la página web institucional, de los sitios de internet, intranet 
y otros sitios del Tribunal que tengan presencia en internet, así 
como proporcionar a las áreas responsables de la administración 
de la información contenida en dichos sitios y aplicaciones, las 
herramientas tecnológicas para tal efecto; 

XXV.- Administrar las licencias de programas de cómputo o 
servicios de mantenimiento adquiridos por el Tribunal, en materia 
de Tecnologías de la Información y Telecomunicaciones; 

XXVI.- Participar con las áreas administrativas competentes 
del Tribunal, en la celebración de contratos, convenios y demás 
instrumentos jurídicos, con organismos, instituciones o entidades 
tanto públicas como privadas, nacionales o internacionales, en 
materia de Tecnologías de la Información y Telecomunicaciones 
de su competencia; 

XXVII.- Elaborar y proponer a la Secretaría Operativa de 
Tecnologías de la Información y las Comunicaciones los 
programas o planes de capacitación en materia de Tecnologías 
de la Información y Telecomunicaciones de su competencia; 

XXVIII.- Administrar los mecanismos para la transmisión, 
videograbación, difusión y almacenamiento de los eventos que 
el Tribunal requiera difundir a nivel nacional e internacional, así 
como las sesiones y demás diligencias del Pleno General, de las 
Secciones de Sala Superior, así como de las Salas Regionales, 
Especializadas, Auxiliares y/o Mixtas; 

XXIX.- Acordar con el Secretario Operativo de Tecnologías de la 
Información y las Comunicaciones los asuntos de su competencia, y 
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XXX.- Las demás que le señalen otras disposiciones jurídicas 
y la Secretaría Operativa de Tecnologías de la Información y las 
Comunicaciones; 

Artículo 111.- Corresponde a la Dirección General de Sistemas de 
Información: 

I.- Planear, administrar y supervisar las actividades de diseño, 
desarrollo, implementación, operación, mantenimiento y mejora 
continua de los sistemas informáticos que requiera el Tribunal y 
supervisar el cumplimiento de las obligaciones contratadas con 
terceros en esta materia, conforme a la normativa aplicable; 

II.- Proponer, difundir y vigilar el cumplimiento de las normas, 
políticas, lineamientos, estándares y procedimientos para el 
aseguramiento de la calidad y la seguridad de la información del 
Tribunal, en el ámbito de su competencia; 

III.- Proponer al Secretario Operativo de Tecnologías de la 
Información y las Comunicaciones, los requerimientos para la 
adquisición o arrendamiento de Software y Hardware necesarios 
para la óptima operación del Sistema de Justicia en Línea; 

IV.- Identificar y proponer a la Secretaría Operativa de Tecnologías 
de la Información y las Comunicaciones los temas relacionados 
con el Sistema de Justicia en Línea que requieran difundirse; 

V.- Identificar y proponer las reformas y adiciones a las 
disposiciones jurídicas aplicables al Tribunal, al juicio contencioso 
administrativo federal y al Sistema de Justicia en Línea, necesarias 
para la óptima operación de este último; 

VI.- Determinar la viabilidad de los requerimientos funcionales 
del Sistema de Justicia en Línea, considerando las implicaciones 
técnicas y el impacto normativo y, en su caso, proponer 
modificaciones a disposiciones jurídicas y administrativas 
aplicables al Tribunal, al juicio contencioso administrativo federal 
y al Sistema de Justicia en Línea; 
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VII.- Proporcionar a las Salas el reporte que determine la 
existencia de la interrupción de la disponibilidad de los sistemas 
informáticos jurisdiccionales del Tribunal, así como del Sistema 
de Justicia en Línea, en coordinación con la Dirección General de 
Infraestructura Tecnológica; 

VIII.- Atender los requerimientos de las Salas en los que 
adviertan que alguna persona modificó, alteró, destruyó o 
provocó la pérdida de información contenida en el Sistema de 
Justicia en Línea, a efecto de que se proceda en los términos 
previstos en la Ley Federal de Procedimiento Contencioso 
Administrativo y demás lineamientos emitidos por la Junta, 
dando cuenta a esta última de lo anterior; 

IX.- Instrumentar las medidas de protección para evitar conductas 
que provoquen modificaciones, alteraciones, destrucción y 
pérdida de la información contenida en el Sistema de Justicia en 
Línea; 

X.- Coordinar y administrar los contenidos de las páginas web del 
Sistema de Justicia en Línea; 

XI.- Evaluar los requerimientos funcionales que deban ser 
incluidos en el Sistema de Justicia en Línea; 

XII.- Dirigir, supervisar, e intervenir en las diversas fases de 
análisis, diseño, desarrollo y puesta en operación de los 
mantenimientos o actualizaciones que requiera el Sistema de 
Justicia en Línea y en su caso, verificar el cumplimiento de los 
servicios contratados a terceros; 

XIII.- Identificar los requerimientos necesarios para la óptima 
operación del Sistema de Justicia en Línea, así como proponer y 
realizar las acciones que correspondan; 

XIV.- Realizar las acciones necesarias tendentes al mantenimiento 
funcional del Sistema de Justicia en Línea; 

XV.- Administrar los procesos relacionados con las actividades 
jurisdiccionales y con la información estadística del Sistema de 
Justicia en Línea; 
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XVI.- Establecer los mecanismos necesarios para que la 
información que se integre en el Sistema de Justicia en Línea 
pueda ser utilizada de manera óptima por todos los usuarios, de 
acuerdo con su competencia; 

XVII.- Mantener actualizados los catálogos y plantillas del Sistema 
de Justicia en Línea; 

XVIII.- Analizar los requerimientos de los usuarios del Sistema de 
Justicia en Línea y, en su caso, solicitar a la Dirección General 
de Infraestructura Tecnológica, los ajustes que correspondan a la 
infraestructura tecnológica para su instrumentación; 

XIX.- Analizar los requerimientos técnicos de mejoras funcionales 
de los Sistemas Informáticos del Tribunal; 

XX.- Participar en el desarrollo de los productos estadísticos 
y herramientas para el manejo de información que apoyen 
la planeación integral del Tribunal; 

XXI.- Generar y administrar los repositorios de información 
para la explotación de información administrativa, curricular, 
observaciones y seguimiento de visitas, incidentes de disciplina 
y los que se generen de la información jurisdiccional para 
proporcionar a los Comités de la Junta y Comisiones del 
Pleno General y demás unidades y áreas administrativas, las 
herramientas tecnológicas de explotación y análisis; 

XXII.- Integrar y desarrollar el Sistema de Información Estadística 
sobre el desempeño del Tribunal, que deberá contener plazos de 
instrucción de los juicios, la productividad jurisdiccional, las partes 
litigantes, los montos económicos, los actos impugnados y los 
agravios recurrentes, los amparos y revisiones fiscales, el inventario 
de asuntos en trámite y la información curricular del personal; 

XXIII.- Atender requerimientos de las Salas relacionados con las 
fallas del Sistema de Justicia en Línea, en cuanto al uso, acceso 
o recepción de notificaciones, así como a la consulta y el envío
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de información mediante la utilización de la firma electrónica 
avanzada, clave de acceso y contraseñas; 

XXIV.- Atender los requerimientos relacionados con el Sistema de 
Control y Seguimiento de Juicios; 

XXV.- Atender las solicitudes de requerimientos funcionales 
necesarios para la mejora en la operación del Sistema de Justicia 
en Línea, provenientes de usuarios internos y externos; 

XXVI.- Establecer, administrar y coordinar un Centro de Atención, 
que operará telefónicamente y en línea, para asesorar a los 
usuarios internos y externos del Sistema de Justicia en Línea; 

XXVII.- Dirigir, coordinar, evaluar y supervisar la operación y 
actividades de los Módulos de Registro del Sistema de Justicia en 
Línea, conforme a los lineamientos que al efecto expida la Junta; 

XXVIII.- Administrar el registro de usuarios internos y externos 
del Sistema; 

XXIX.- Determinar las necesidades de conocimientos y habilidades 
de los usuarios de los sistemas informáticos jurisdiccionales del 
Tribunal, a efecto de diseñar, promover y evaluar la ejecución de 
planes y programas de capacitación respecto de la funcionalidad 
del Sistema, poniéndolo en conocimiento y en su caso, aprobación, 
de la Secretaría Operativa de Tecnologías de la Información y las 
Comunicaciones; 

XXX.- Proponer al Secretario Operativo de Tecnologías de la 
Información y las Comunicaciones, el programa de adquisiciones 
o arrendamiento de bienes y servicios en el ámbito de su
competencia;

XXXI.- Acordar con el Secretario Operativo de Tecnologías de la 
Información y las Comunicaciones los asuntos de su competencia, y 

XXXII.- Las demás que le confieran otras disposiciones jurídicas 
y la Secretaría Operativa de Tecnologías de Información y las 
Comunicaciones. 
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Artículo 112.- Corresponde a las Delegaciones de Tecnologías de la 
Información y Telecomunicaciones: 

I.- Recabar y proponer a la Secretaría Operativa de Tecnologías 
de la Información y las Comunicaciones, los requerimientos 
necesarios para implantar, administrar y operar la infraestructura 
tecnológica y de sistemas informáticos jurisdiccionales requeridos; 

II.- Instalar, configurar, actualizar, controlar, proveer, inventariar, 
administrar y supervisar la infraestructura tecnológica, la cual 
considera entre otras cosas a la red de datos local, el equipo 
de cómputo central y los equipos de comunicaciones, así como 
sus componentes y sistemas de información, de acuerdo con 
los procedimientos y normativa aplicables que les indique la 
Secretaría Operativa de Tecnologías de la Información y las 
Comunicaciones; 

III.- Desarrollar e instrumentar los programas y estrategias que 
se autoricen y expidan sobre Tecnologías de la Información y 
Telecomunicaciones, conforme a las políticas y lineamientos 
del Tribunal y demás disposiciones jurídicas aplicables que les 
indique la Secretaría Operativa de Tecnologías de la Información 
y las Comunicaciones; 

IV.- Ejecutar los procedimientos, normas y estándares autorizados 
o relacionados con las mejores prácticas nacionales o
internacionales para mantener segura, confiable, privada e íntegra
la información administrativa, jurisdiccional o especializada que
se procesa, almacena o transmite en los equipos informáticos
y de telecomunicaciones que se utilizan para dicho propósito,
conforme a las indicaciones de la Secretaría Operativa de
Tecnologías de la Información y las Comunicaciones;

V.- Supervisar el funcionamiento y las condiciones de la operación 
de los equipos de cómputo, de comunicaciones e instalaciones 
necesarias para un desempeño óptimo de la infraestructura 
tecnológica instalada, así como ejecutar y en su caso, validar 
los servicios y bienes respecto a la infraestructura de cómputo y 
comunicaciones que se contraten con terceros; 
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VI.- Respaldar y resguardar la información administrativa, 
jurisdiccional o especializada conforme a los procedimientos 
establecidos, dando la certeza de su integridad y calidad; 

VII.- Proporcionar soporte técnico y asistencia que realizan los 
usuarios de la Sala o Salas en materia de Tecnologías de la 
Información y Comunicaciones de los sistemas de información y 
equipos de cómputo asignados; 

VIII.- Informar oportunamente a la Secretaría Operativa de 
Tecnologías de la Información y las Comunicaciones, los eventos 
que afecten directamente la operatividad total o parcial de la Sala 
o Salas bajo su encargo;

IX.- Apoyar personalmente en las labores de control y vigilancia de 
la Junta, verificando la concordancia de los datos registrados en los 
Sistemas y los asentados en los expedientes en trámite respectivos, y 

X.- Las demás que le confieran otras disposiciones jurídicas y 
la Secretaría Operativa de Tecnologías de la Información y las 
Comunicaciones; 

Artículo 113.- Corresponde a la Unidad de Sistemas de Carrera: 

I.- Definir y proponer los contenidos, criterios técnicos, 
metodologías y herramientas para instrumentar los sistemas de 
carrera jurisdiccional del Tribunal; 

II.- Supervisar y asegurar la aplicación del Estatuto y normas de 
carrera jurisdiccional del Tribunal; 

III.- Coordinar, supervisar y asegurar que los procesos para el 
ingreso, permanencia, promoción y retiro de servidores públicos 
del Tribunal se lleven a cabo de manera programada y oportuna, 
conforme al Estatuto y normas de carrera jurisdiccional aprobados; 

IV.- Remitir las evaluaciones y demás documentos que justifiquen 
las propuestas de contratación, promoción y cambio de adscripción
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del personal, a la Dirección General de Recursos Humanos 
para la expedición del nombramiento correspondiente, previa 
autorización de la Junta; 

V.- Proponer a la Junta las resoluciones que procedan, para el 
ingreso, promoción, permanencia o retiro de servidores públicos 
del Tribunal, en términos de las disposiciones jurídicas aplicables, 

VI.- Auxiliar a la Junta en los procedimientos para la evaluación 
del desempeño de los servidores públicos del Tribunal que éste 
señale, de conformidad con las disposiciones aplicables; 

VII.- Desarrollar y aplicar los procedimientos y criterios 
establecidos para la evaluación del desempeño de los servidores 
públicos del Tribunal; 

VIII.- Supervisar que las herramientas de evaluación seleccionadas 
midan los conocimientos y capacidades establecidos para cada 
uno de los puestos; 

IX.- Proponer a la Dirección General del Centro de Estudios 
Superiores en materia de Derecho Fiscal y Administrativo acciones 
de capacitación conforme a la detección de necesidades del 
personal y con base al presupuesto; 

X.- Vigilar que el programa anual de capacitación contribuya a 
mejorar el nivel de conocimientos, capacidades y competencias 
del personal; 

XI.- Llevar y mantener actualizado el registro y memoria 
documental de los resultados de las evaluaciones, concursos y 
resoluciones que se efectúen de conformidad con el Estatuto y 
normas de carrera jurisdiccional del Tribunal; 

XII.- Elaborar el informe anual de evaluación de la operación de 
los sistemas de carrera jurisdiccional; 

XIII.- Administrar el registro de servidores públicos de carrera 
jurisdiccional y expedir las constancias correspondientes; 
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XIV.- Coordinar los programas de servicio social de estudiantes 
de instituciones públicas y privadas a nivel medio superior y 
superior en el Tribunal, y 

XV.- Las demás que le confieran otras disposiciones jurídicas y 
la Junta. 

Capítulo IV
De las Unidades Administrativas Especializadas 

Artículo 114.- El Tribunal contará con las siguientes 
unidades administrativas especializadas, las cuales estarán adscritas al 
Presidente: 
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I.- Dirección General del Centro de Estudios Superiores en materia 
de Derecho Fiscal y Administrativo; 

II.- Dirección General de Comunicación Social; 

III.- Unidad de Asuntos Jurídicos, y 

IV.- Unidad de la Oficina del Presidente. 

Artículo 115.- Al frente del Centro de Estudios Superiores en materia de 
Derecho Fiscal y Administrativo habrá un Director General designado por 
el Presidente. 

El nombramiento correspondiente deberá recaer en una persona que 
acredite destacada trayectoria profesional y académica, en actividades 
de investigación y docencia, preferentemente en áreas de Derecho Fiscal, 
Administrativo, Aduanero, de Comercio Exterior, de Propiedad Intelectual, 
de Responsabilidades o Combate a la Corrupción. 

Artículo 116.- Corresponde al Director General del Centro de Estudios 
Superiores en materia de Derecho Fiscal y Administrativo: 

I.- Elaborar, proponer y ejecutar los programas permanentes de 
capacitación para los servidores públicos del Tribunal, así como 
los de especialización y actualización en las materias de su 
competencia dando vista a la Junta, y considerando, en materia 



de Responsabilidades Administrativas, los criterios que emita el 
Comité Coordinador del Sistema Nacional Anticorrupción; 

II.- Coordinar, compilar y dar seguimiento a los trabajos y 
compromisos del Congreso Anual de Magistrados del Tribunal, 
en los términos que señale la Junta; 

III.- Dirigir y coordinar la impartición de cursos, conferencias, 
congresos y seminarios conforme a los programas autorizados, 
así como formular las convocatorias y contenidos temáticos 
correspondientes; 

IV.- Promover la investigación, enseñanza y difusión de las 
materias fiscal y administrativa, y participar con las unidades 
administrativas competentes del Tribunal, en la celebración de 
convenios con instituciones públicas y privadas, para tal efecto; 

V.- Gestionar y mantener actualizado el reconocimiento de validez 
oficial de los estudios que imparta el Centro de Estudios; 

VI.- Expedir, conforme a las normas establecidas, los documentos 
que acrediten los grados académicos correspondientes a los 
estudios que imparta el Centro de Estudios; 

VII.- Proponer y coordinar el otorgamiento de los premios y 
reconocimientos académicos aprobados por la Junta; 

VIII.- Promover la obtención de becas en instituciones educativas 
para el personal profesional del Tribunal y someter a la 
autorización de la Junta, las reglas y procedimientos para su 
otorgamiento; 

IX.- Promover y coordinar acciones, en el ámbito de su 
competencia, con otros organismos impartidores de justicia, para 
el logro de sus objetivos; 

X.- Actualizar, ordenar y conservar el acervo documental, 
bibliográfico, hemerográfico, videográfico y audiovisual de las 
Bibliotecas y permitir su consulta; 
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XI.- Dirigir y supervisar las librerías del Tribunal, así como la 
publicación, distribución y venta de obras jurídicas especializadas 
en dichos establecimientos; 

XII.- Elaborar, proponer y aplicar los lineamientos para determinar 
la integración, contenido, edición, diseño y formación tipográfica 
de la Revista y demás obras que publique el Tribunal, así como las 
políticas, normas y procedimientos para regular, fijar y actualizar 
su distribución, difusión y precios de venta, conforme a la 
normativa aplicable; 

XIII.- Recopilar, revisar, clasificar y seleccionar la información 
y material necesario para la publicación de la Revista y demás 
obras del Tribunal, así como supervisar, en su caso, la captura, 
formación e impresión de las mismas; 

XIV.- Gestionar, inscribir y mantener actualizados, a nombre del 
Tribunal, los derechos de autor, certificados de licitud y contenido, y 
otros registros análogos, de la Revista y demás obras que 
publique, así como resguardar y conservar los registros y demás 
documentación que obtenga; 

XV.- Elaborar el informe anual del Centro de Estudios y presentarlo 
a la Junta; 

XVI.- Coadyuvar en la preparación del Informe Anual de Labores 
y de la Memoria Anual, así como coordinar la edición, grabado e 
impresión de ambos documentos, y 

XVII.- Las demás que le confieran otras disposiciones jurídicas y 
la Junta. 

Sin perjuicio de su ejercicio directo por parte del Director General del 
Centro de Estudios, al Director de Difusión corresponderá el ejercicio 
de las atribuciones previstas en las fracciones XI, XII, XIII, XIV y XVI del 
presente artículo. 

Artículo 117.- Corresponde a la Dirección General de Comunicación 
Social: 
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I.- Ejecutar y asegurar el cumplimiento de la política de 
comunicación social y de relaciones públicas del Tribunal, de 
conformidad con los lineamientos que dicte la Presidencia y 
demás disposiciones jurídicas aplicables; 

II.- Elaborar el programa de difusión de los trabajos del 
Tribunal, para aprobación de la Presidencia; 

III.- Coordinar el desarrollo de las estrategias de difusión y 
comunicación autorizadas; 

IV.- Emitir, analizar y distribuir información a través de los 
medios de comunicación, sobre el desarrollo de los programas y 
actividades del Tribunal; 

V.- Integrar y seleccionar la información que generen las diferentes 
áreas del Tribunal y proponer su publicación a la Presidencia; 

VI.- Organizar los sistemas y mecanismos operativos de enlace con 
las áreas del Tribunal para garantizar un flujo informativo eficiente; 

VII.- Fortalecer la relación con los medios de comunicación para 
la óptima utilización de los espacios de comunicación, expresión                y 
difusión del Tribunal; 

VIII.- Crear archivos temáticos de información generada en los 
medios de comunicación, sobre eventos actuales en el ámbito 
nacional e internacional, relacionados con las actividades del 
Tribunal; 

IX.- Evaluar los resultados derivados de los programas y 
campañas de difusión e información del Tribunal; 

X.- Planear y coordinar, con el apoyo de las unidades 
administrativas, la información contenida en las páginas de 
Internet e intranet del Tribunal, y 

XI.- Las demás que le confieran otras disposiciones jurídicas. 
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Artículo 118.- Corresponde a la Unidad de Asuntos Jurídicos: 

I.- Revisar y validar la estructura legal de los convenios, contratos, 
acuerdos y demás actos jurídicos que celebre, emita u otorgue 
el Tribunal, así como proporcionar asesoría jurídica sobre su 
interpretación, suspensión, rescisión, revocación, terminación, 
nulidad y demás aspectos y efectos jurídicos; 

II.- Previa autorización de la Junta y del Pleno General, presentar 
denuncia o querella ante el Ministerio Público competente, así 
como designar al personal autorizado para tal efecto, respecto de 
hechos que lo ameriten y en los que el Tribunal haya resultado 
ofendido o tenga interés jurídico, acordar conciliaciones y, en su 
caso, desistirse de ellas, siempre y cuando no afecten el orden 
público y el interés social y que dicho desistimiento haya sido 
sometido a consideración de la Junta y del Pleno General; 

III.- Representar al Presidente, al Pleno General, al Pleno 
Jurisdiccional de la Sala Superior y a la Junta ante el Tribunal 
Federal de Conciliación y Arbitraje y Juntas Locales y Federales 
de Conciliación y Arbitraje y demás autoridades de trabajo en las 
controversias laborales, ejercitando las acciones, excepciones y 
defensas, conciliar, allanarse y transigir en los juicios en los que 
intervenga, interponiendo los recursos que procedan, absolver 
posiciones a nombre del Presidente o de los integrantes de la Junta, 
ejerciendo la representación en el curso del proceso respectivo; 

IV.- Representar, sin perjuicio de su ejercicio directo, al Tribunal, 
al Pleno General, a la Junta, al Presidente, a la Secretaría 
General de Acuerdos, a la Secretaría Auxiliar de la Junta, a las 
Secretarías Operativas, en los juicios de amparo en los que hayan 
sido señalados como autoridades responsables o terceros 
interesados, rindiendo los correspondientes informes previos y con 
justificación, así como autorizar como delegados de 
representación a los servidores públicos adscritos a la propia 
Unidad de Asuntos Jurídicos para los efectos más amplios que 
establezca la Ley de Amparo, sin perjuicio directo en los juicios 
que así lo determinen las autoridades jurisdiccionales en dicha 
materia; 
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V.- Representar, sin perjuicio de su ejercicio directo, al Tribunal, al 
Pleno General, a la Junta, al Presidente, a la Secretaría General 
de Acuerdos, a la Secretaría Auxiliar de la Junta, a las 
Secretarías Operativas, en todas las controversias jurídicas o 
procedimientos administrativos seguidos en forma de juicio en que 
éstos sean parte con motivo del ejercicio de sus funciones con 
todos los derechos procesales que las leyes de las materias 
jurídicas reconocen a las personas físicas y morales, tanto para 
presentar demandas como para contestarlas y reconvenir a la 
contraparte, ejercitar acciones civiles o de cualquier otra materia 
jurídica, oponer excepciones, interponer toda clase de recursos, 
desistirse de ellos, incluso del juicio de amparo, transigir, 
comprometer en árbitros, absolver y articular posiciones, formular 
repreguntas, recibir pagos, ofrecer y rendir toda clase de 
pruebas, recusar jueces, y en general para que promueva y 
realice todos los actos permitidos por las leyes, pudiendo en todo 
caso delegar dicha facultad de representación en los servidores 
públicos adscritos a la Unidad de Asuntos Jurídicos, a efecto de 
salvaguardar los intereses jurídico económicos del Tribunal; 

VI.- Resolver las consultas que en materia jurídica formulen las 
unidades administrativas del Tribunal y, en su caso, proporcionar 
asesoría jurídica; 

VII.- Revisar desde el punto de vista jurídico las bases y contenido 
de las garantías que deban constituirse para el cumplimiento de 
las obligaciones derivadas de los contratos y convenios en los 
que sea parte el Tribunal; 

VIII.- Asesorar jurídicamente en los procedimientos que se 
lleven a cabo para la adquisición y arrendamiento de bienes y la 
contratación de obras y servicios de cualquier naturaleza; 

IX.- Participar como asesor legal en los Comités integrados por el 
Tribunal, así como en los Subcomités y reuniones que deriven de 
los mismos a que sea convocado, y 

X.- Las demás que establezcan las leyes y el presente Reglamento. 
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Sin perjuicio de su ejercicio directo por parte del Titular de la Unidad de 
Asuntos Jurídicos, corresponderá al Titular de la Unidad Jurídica ejercer 
las atribuciones previstas en las fracciones III, VI y X, por su parte, la 
Dirección de Asuntos Contenciosos el ejercicio de las atribuciones 
previstas en las fracciones II, IV y V; y a la Dirección de Consulta en 
Adquisiciones, Arrendamientos, Servicios y Obra Pública, el cumplimiento 
de las diversas I, VI, en el ámbito de su competencia, VII, VIII y IX de 
este  artículo. 

Artículo 119.- Corresponde a la Unidad de la Oficina del Presidente: 

1. Otorgar el apoyo necesario al Presidente en las actividades
inherentes a su cargo;
Brindar asesoría al Presidente en los asuntos que éste le
encomiende;
Dirigir y organizar el personal adscrito a la Presidencia del
Tribunal, en los términos que el Presidente indique;
Recibir las solicitudes, sugerencias y planteamientos que
se presenten a la Presidencia del Tribunal, canalizarlas
a las áreas o instancias competentes y, en su caso, darles
seguimiento;
Coordinar la debida atención a los compromisos y
obligaciones del Presidente como integrante del Sistema
Nacional Anticorrupción;
Auxiliar al Presidente en el cumplimiento de las atribuciones
conferidas en la Ley, el presente Reglamento, o en otro
ordenamiento legal, y
Las demás que le encomiende el Presidente.

2. 

3. 

Capítulo V
De la Transparencia y el Acceso a la Información 

Artículo 120.- El Tribunal contará con los recursos tecnológicos 
necesarios para que cualquier persona pueda acceder a la Plataforma 
Nacional de Transparencia, de conformidad con lo dispuesto por la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 
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4. 

5. 

6. 

7.



Artículo 121.- Para el cumplimiento de sus obligaciones de transparencia 
y acceso a la información pública y protección de datos personales, el 
Tribunal contará con los órganos siguientes: 

I.- La Coordinación de Transparencia, Acceso a la Información y 
Protección de Datos personales; 

II.- La Unidad de Transparencia, y 

III.- El Comité de Transparencia. 

Dichas unidades se integrarán, operarán y realizarán las funciones a que se 
refiere la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública, la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública y la Ley General de Protección de Datos Personales en 
Posesión de Sujetos Obligados, así como en los ordenamientos que en 
las materias expida el Instituto Nacional de Transparencia y Acceso a la 
Información y Protección de Datos y el Consejo Nacional del Sistema 
Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección 
de Datos Personales. 

La Junta podrá emitir toda la normatividad complementaria que regule 
dichas materias al interior del Tribunal a propuesta del Comité de 
Transparencia. 

Artículo 122.- La Coordinación de Transparencia, Acceso a la Información 
y Protección de Datos Personales, se encargará de planear, diseñar, 
evaluar y proponer las acciones, políticas y directrices para actualizar y 
difundir el cumplimiento de las obligaciones de transparencia, acceso a 
la información y protección de datos personales. 

El Titular de la Coordinación de Transparencia, Acceso a la Información y 
Protección de Datos Personales, tendrá las facultades siguientes: 

I.- Coordinar y supervisar las acciones para proporcionar la 
información en cumplimiento a las obligaciones de transparencia, 
así como para la atención a las solicitudes de acceso a la 
información y protección de datos personales, y aquéllas 
tendientes a una efectiva rendición de cuentas, acorde a los 
principios aplicables en las materias; 
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II.- Coordinarse con las áreas jurisdiccionales y administrativas, 
así como con la Unidad de Transparencia, para la atención de 
los asuntos en materia de transparencia, acceso a la 
información y protección de datos personales; 

III.- Supervisar la publicación y actualización de las obligaciones 
de transparencia, en términos de la normatividad aplicable; 

IV.- Proponer a las instancias correspondientes, la 
implementación de políticas públicas en materia de 
transparencia, acceso a la información y protección de datos 
personales, en observancia con el marco jurídico aplicable del 
Tribunal; 

V.- Supervisar el cumplimiento de los compromisos y acuerdos 
que haya celebrado el Tribunal respecto de aquellos asuntos en 
materia de transparencia, acceso a la información y protección de 
datos en que sea parte; 

VI.- Planear, programar y evaluar las actividades de capacitación 
en materia de transparencia, acceso a la información y protección 
de datos personales en que sea parte; 

VII.- Promover la colaboración interinstitucional en materia de 
transparencia, acceso a la información y protección de datos 
personales, e impulsar la celebración de acuerdos de 
cooperación con los demás sujetos obligados por la Ley; 

VIII.- Elaborar estudios en materia de transparencia, acceso a 
la información y protección de datos personales, tendientes al 
cumplimiento de las disposiciones normativas aplicables, así 
como para promover la política interna que en dichas materias 
defina el Tribunal; 

IX.- Proponer los Manuales de Organización y Procedimiento de 
la Coordinación, así como su actualización, y 

X.- Las demás que le confiera el Presidente del Tribunal, siempre y 
cuando no contravengan las disposiciones jurídicas de la materia; 
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Artículo 123.- La Unidad de Transparencia es el órgano adscrito a la 
Coordinación de Transparencia, Acceso a la Información y Protección 
de Datos Personales, encargada de recibir y tramitar las solicitudes de 
acceso a la información, y las relativas al acceso, rectificación, oposición 
o cancelación de datos personales (ARCO) y de verificar el cumplimiento
a las obligaciones de transparencia.

El Titular de la Unidad de Transparencia, además de las facultades que 
establecen las leyes en materia de transparencia, acceso a la información 
y protección de datos personales, tendrá las siguientes facultades: 

I.- Asesorar a las áreas jurisdiccionales y administrativas, sobre 
la propuesta de clasificación de la información o declaratorias 
de inexistencia de información, conforme a los lineamientos y 
criterios sustentados por el órgano garante y por el Comité de 
Transparencia; 

II.- Prorrogar a petición de las áreas jurisdiccionales y 
administrativas, y previa aprobación del Comité de Transparencia, 
el plazo establecido en las leyes de la materia para dar respuesta 
a las solicitudes de acceso a la información y datos personales, 
cuando exista causa justificada para ello; 

III.- Requerir a los enlaces de transparencia para que realicen 
la búsqueda de la información solicitada en los plazos previstos 
por la legislación aplicable y, en su caso, efectuar las gestiones 
necesarias para su entrega; 

IV.- Elaborar propuestas de normatividad interna en materia de 
transparencia, acceso a la información y protección de datos 
personales, para someterlas a consideración del Comité de 
Transparencia; 

V.- Verificar que las áreas jurisdiccionales y administrativas operen 
conforme a los procedimientos para la atención de las solicitudes 
de acceso a la información y protección de datos personales, 
aprobados por el Órgano Garante y el Comité de Transparencia; 
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VI.- Requerir a las áreas jurisdiccionales y administrativas 
que actualicen la información pública, conforme a las leyes 
de transparencia, los lineamientos y criterios, el calendario de 
actualización, las observaciones realizadas por el Órgano Garante y 
las demás disposiciones que apruebe el Comité de Transparencia; 

VII.- Informar oportunamente al Comité de Transparencia sobre 
cualquier inconveniente, problemática o dificultad que se 
presente en el cumplimiento de las obligaciones de 
transparencia y en el desahogo y atención de las solicitudes de 
acceso a la información y derechos ARCO; 

VIII.- Elaborar los informes para presentarlos ante el Comité de 
Transparencia y posteriormente, de ser el caso, al Órgano Garante 
en términos de la normatividad aplicable; 

IX.- Elaborar propuestas de atención a requerimientos formulados 
por el Órgano Garante, para someterlos a consideración del 
Comité de Transparencia, y 

X.- Las demás que le confieran las disposiciones aplicables y las 
que le encomiende la Coordinación. 

El Titular de la Unidad de Transparencia podrá designar a un oficial de 
protección de datos personales cuando así lo estime conveniente, quien 
realizará las atribuciones mencionadas en el presente artículo, en los 
términos que prevé el artículo 85, penúltimo párrafo de la Ley General 
de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, 
mismo que formará parte de la Unidad de Transparencia. 

Artículo 124.- El Comité de Transparencia es el órgano especializado, 
responsable de instruir, coordinar y supervisar el cumplimiento de las 
obligaciones de transparencia, y el debido ejercicio del derecho de 
acceso a la información y protección de datos personales, conforme a los 
principios y bases establecidos en la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos y en las leyes de la materia. 

Dicho cuerpo colegiado estará integrado por un número impar de miembros, 
los cuales serán elegidos por la Junta de conformidad con lo dispuesto en 

 473 



la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

El Comité de Transparencia, además de las atribuciones que le confieren 
las leyes específicas de la materia, tendrá las siguientes: 

I.- Celebrar las sesiones ordinarias mensuales y extraordinarias 
que sean necesarias para el desahogo de las solicitudes y 
atención de los temas de transparencia, acceso a la información 
pública y protección de datos personales. 

II.- Supervisar la aplicación de los criterios emitidos por el Órgano 
Garante, y de los específicos para el Tribunal en materia de 
transparencia, acceso a la información pública y protección de 
datos personales; así como ordenar su sistematización. 

III.- Aprobar la normatividad interna complementaria, en materia 
de transparencia, acceso a la información y protección de datos 
personales. 

IV.- Aprobar e instruir a la Unidad de Transparencia, el envío de los 
informes correspondientes al Órgano Garante, de conformidad 
con los lineamientos que éste expida. 

V.- Supervisar en coordinación con la Dirección General de 
Infraestructura Tecnológica, la publicación y actualización de las 
obligaciones de transparencia en el sitio web institucional y la 
atención a las observaciones que formule el Órgano Garante. 

VI.- Vigilar el cumplimiento de las resoluciones y recomendaciones 
que emita el Órgano Garante y los órganos de Alzada. 

VII.- Las demás que establezca la normatividad vigente. 

Artículo 125.- En los asuntos de la competencia del Tribunal, en el primer 
acuerdo que se dicte en el juicio, deberá señalarse a las partes el derecho 
que les asiste para oponerse por escrito, en relación con terceros, a la 
publicación de sus datos personales, en la inteligencia de que la omisión, 
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en el plazo de tres días hábiles, significa su oposición para que la sentencia 
respectiva y, en su caso, las jurisprudencias, precedentes o tesis aisladas, 
emitidos por el Pleno de la Sala Superior o las Secciones, así como, los 
criterios aislados emitidos por las Salas Regionales, Especializadas o 
Auxiliares del Tribunal y por los Magistrados en los juicios sumarios, que 
se publiquen en la Revista, incluyan los referidos datos personales. 

Capítulo VI
Del Órgano Interno de Control 

Artículo 126.- El Tribunal contará con un Órgano Interno de Control 
adscrito al Pleno General. Para su conducción el Pleno General 
nombrará a un Titular a quien corresponderá, además de las atribuciones 
establecidas en los artículos 62 y 67 de la Ley Orgánica, las siguientes: 
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I.- Formular, un Programa Anual de Actividades que abarque 
sus funciones de auditoría, de control interno, de evaluación del 
desempeño, revisiones al cumplimiento de los acuerdos que emita 
la Junta, visitas inspecciones, investigaciones, atención de quejas 
y denuncias, registro patrimonial en materia administrativa, actos 
de entrega recepción por conclusiones de encargo o cambios de 
Ponencia; así como de acciones para prevenir la corrupción, para 
someterlo a la autorización del Pleno General por conducto de su 
Presidente y sus posteriores modificaciones; 

II.- Ordenar conforme al Programa Anual de Actividades autorizado, 
la ejecución de Auditorías de Cumplimiento Financiero, de Obra 
Pública, a Proyectos Tecnológicos, a los Procedimientos de 
Contratación y a partidas específicas del Presupuesto, debiendo 
en su caso, promover las medidas preventivas, correctivas o 
el inicio de investigaciones tendentes a la determinación de 
los elementos de prueba que ameriten, en su caso, el inicio de 
procedimientos de responsabilidades administrativas; 

III.- Ordenar conforme al Programa Anual de Actividades 
autorizado, auditorías del desempeño, emitiendo, en su caso, 
las recomendaciones sobre acciones susceptibles de mejora 
preventiva y correctiva; 



IV.- Ordenarconformeal Programa Anualde Actividadesautorizado, 
revisiones a Sistemas de Control y Registro; al cumplimiento 
de los acuerdos de la Junta y al cierre de la Cuenta Pública del 
ejercicio, debiendo, en su caso, emitir las recomendaciones sobre 
acciones susceptibles de mejora preventiva y recomendaciones 
correctivas; 

V.- Presentar a los Titulares de las áreas auditadas o revisadas 
los informes de resultados correspondientes e informar de ellos al 
Pleno General, por conducto de su Presidente, trimestralmente; 

VI.- Propiciar y vigilar el óptimo aprovechamiento de los recursos 
financieros, humanos y materiales, asignados al Órgano Interno 
de Control; 

VII.- Supervisar la atención de quejas y denuncias contra personal 
operativo, la ejecución de investigaciones y la emisión del acuerdo 
resolutivo sobre la presunción de responsabilidad, para su turno a 
la Dirección General de Responsabilidades y Registro Patrimonial, 
quien habrá de resolver sobre la sanción que corresponda; 

VIII.- Llevar a cabo las acciones que procedan conforme a la ley 
de la materia, a fin de lograr el cobro de las sanciones económicas 
que se impongan a los servidores públicos a que se refiere el 
artículo 67, fracción I de la Ley; 

IX.- Supervisar que las observaciones emitidas por la Auditoría 
Superior de la Federación sean atendidas oportunamente por los 
servidores públicos correspondientes; 

X.- Participar en el ámbito de su competencia en el cumplimiento 
de los objetivos que acuerden los Comités que integran el 
Sistema Nacional Anticorrupción, con apego a la Ley General de 
Responsabilidades Administrativas; 

XI.- Instruir los procedimientos, resolver los recursos, así como 
representar legalmente al Órgano Interno de Control ante las 
instancias jurisdiccionales que conozcan de sus asuntos 
promovidos con motivo del ejercicio de sus atribuciones. Dicha
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facultad de representación podrá ser ejercida conjunta o 
separadamente por los titulares de las áreas adscritas o mediante 
delegación a las mismas por el Titular, de conformidad con el 
ámbito de su competencia; 

XII.- Supervisar que las inconformidades que presenten los 
particulares derivadas de los procedimientos de licitación de 
adquisiciones, arrendamientos, servicios diversos y obra pública 
que realice el personal del Tribunal, se atiendan conforme a las 
disposiciones jurídicas aplicables; 

XIII.- Dirigir las actividades sobre la vigilancia en el cumplimiento 
de la declaración de situación patrimonial a que están obligados 
todos los servidores públicos adscritos a las dependencias y 
organismos del gobierno federal y estatal. De la realización de 
análisis aleatorio sobre la evaluación patrimonial de algunos 
servidores públicos y las aclaraciones que se lleven a cabo para su 
justificación y transparencia y en su caso, determinar la presunta 
responsabilidad, así como coordinar la debida integración del 
Padrón de servidores públicos obligados adscritos a este Tribunal: 

XIV.- Supervisar el debido cumplimiento de las obligaciones que 
establecen las Leyes de Transparencia a sujetos obligados y en la 
atención de solicitudes de información pública; 

XV.- Propiciar y vigilar la implementación, actualización, 
supervisión y seguimiento del Sistema de Control Interno 
Institucional; así como promover la integración y las sesiones del 
Comité de Control Interno Institucional; 

XVI.- Promover conjuntamente con las Direcciones Generales 
adscritas al Órgano Interno de Control, la celebración y 
actualización de convenios con autoridades federales y locales 
competentes, en materia de Control Interno, Sistemas de 
Información Estadística y Registro Patrimonial, previa autorización 
del Pleno General por conducto de su Presidente; 

XVII.- Asistir como asesor normativo a los Comités y Subcomités 
de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios; de bienes Muebles; 
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de Obras Públicas y Servicios relacionados, pudiendo designar a 
un representante suplente cuyo cargo no sea menor al de Director 
de Área; 

XVIII.- Supervisar la revisión normativa de los modelos de contrato, 
previo a su utilización por la Dirección de Adquisiciones, con motivo 
de las contrataciones que afecten el presupuesto del Tribunal; 

XIX.- Designar a representantes del Órgano Interno de Control 
para actos de entrega recepción de servidores públicos con 
motivo de la conclusión de su encargo o por promoción y, en 
cumplimiento de la obligación establecida en el Reglamento 
Interior de este Tribunal; 

XX.- Actuar como integrante de los Comités de: Control Interno 
Institucional, de Transparencia y de Protección Civil, pudiendo 
designar a un representante suplente cuyo cargo no sea menor al 
de Director de Área; 

XXI.- Expedir y certificar las copias de documentos o constancias 
que existan en sus archivos, cuando proceda o a petición de 
autoridad competente, y; 

XXII.- Las demás que le confieran las disposiciones jurídicas 
aplicables y los acuerdos que expida el Pleno General y la Junta, 
en el ámbito de sus competencias. 

Para el desempeño de sus funciones, el Titular del órgano Interno de 
Control contará con las Direcciones Generales adscritas de: Denuncias, 
de Responsabilidades y Registro Patrimonial, así como de Auditoría y 
Revisiones, Control Interno y Auditoría del Desempeño. 

Artículo 127.- Corresponde a la Dirección General de Denuncias: 

I.- Recibir las denuncias que se formulen por posibles actos 
u omisiones que pudieran constituir faltas administrativas
cometidas por servidores públicos a que hacen referencia las
fracciones XII a la XIV y último párrafo del artículo 42 de la Ley,
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por conductas sancionables de conformidad con la Ley General 
de Responsabilidades Administrativas; 

II.- Practicar de oficio o por denuncia, las investigaciones 
conforme a lo establecido en el Titulo IV, artículo 113 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; la Ley 
Orgánica del Tribunal Federal de Justicia Administrativa; la Ley 
General de Protección de Datos Personales en Posesión de los 
Sujetos Obligados, así como lo dispuesto en la Ley General de 
Responsabilidades Administrativas y demás ordenamientos 
jurídicos vigentes en materia de responsabilidades 
administrativas;

III.- Implementar un registro cronológico o libro de gobierno, 
de todas las denuncias recibidas, investigaciones iniciadas y 
acciones realizadas hasta la resolución de cada una; 

IV.- Citar, cuando lo estime necesario, al denunciante para 
la ratificación de la denuncia, dicha facultad puede hacerse 
extensiva, para la citación de otros servidores públicos del 
Tribunal que tengan conocimiento de los hechos denunciados a 
fin de constatar la veracidad de los mismos, o en su caso, 
aporten elementos, datos o indicios que complementen las 
investigaciones en contra de él o los denunciados; 

V.- Formular los requerimientos necesarios a las Unidades 
Administrativas del Tribunal, para que, de acuerdo con sus 
facultades, proporcionen información para la debida integración 
de los expedientes en trámite; 

VI.- Formular requerimientos de información a particulares, que 
sean sujetos de investigación por haber cometido presuntas 
faltas administrativas, en términos de la Ley General de 
Responsabilidades Administrativas;

VII.- Ordenar la práctica de visitas de verificación, las 
cuales se sujetarán a lo previsto en la Ley Federal de 
Procedimiento Administrativo: 
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VIII.- Concluidas las diligencias de investigación que integren 
las denuncias presentadas ante el órgano Interno de Control, 
procederá al análisis de los hechos, así como de la información 
recabada, a fin de determinar la existencia o inexistencia de 
actos u omisiones que la Ley General de Responsabilidades 
Administrativas señale como faltas administrativas; de existir 
elementos de presunta responsabilidad, calificará dichas 
conductas como graves o no graves; notificará la resolución a las 
partes, y una vez concluido este proceso, remitirá el informe de 
presunta responsabilidad administrativa a la Dirección General de 
Responsabilidades y Registro Patrimonial o en su caso a la Sala 
Especializada en Materia de Responsabilidades Administrativas 
correspondiente; 

IX.- Dictar los acuerdos que correspondan en los procedimientos 
de investigación que realice, incluidos los de archivo por falta 
de elementos cuando así proceda, y de inicio de procedimiento 
disciplinario de responsabilidad administrativa; 

X.- Informar al Pleno General en asuntos de su competencia, a 
la Junta, así como a la Unidad de Asuntos Jurídicos, los hechos 
en que tenga conocimiento y que puedan ser constitutivos de 
delitos imputables a los servidores públicos que les corresponda 
investigar; 

XI.- Iniciar la investigación respectiva de oficio, si así lo considera 
conveniente, por presumir la inobservancia de las disposiciones 
contenidas en la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público y la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas; 

XII.- Recibir denuncias de inconformidad de particulares con 
personalidad de proveedores de bienes o servicios, derivadas 
de los procesos licitatorios que celebre la Unidad Administrativa 
responsable de los mismos en el Tribunal. En su caso, tramitar 
los procedimientos de conciliación previstos en las Leyes 
referidas en el párrafo anterior; para tales efectos, podrán emitir 
todo tipo de acuerdos, así como presidir y conducir las sesiones 
de conciliación y llevar a cabo las diligencias, requerimientos, 
citaciones, notificaciones y prevenciones a que haya lugar; 
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XIII.- Acordar con el Titular del Órgano la resolución de los asuntos 
relevantes a su cargo; 

XIV.- Dar atención a las solicitudes de información pública, 
respondiendo como sujeto obligado con apego a la Ley General 
de Acceso a la Información y Protección de Datos Personales; 

XV.- Expedir las copias certificadas de los documentos que se 
encuentren en sus archivos, y 

XVI.- Las demás que le confieran otras disposiciones jurídicas y 
el Pleno General de la Sala Superior. 

Artículo 128.- Corresponde a la Dirección General de Responsabilidades 
y Registro Patrimonial: 

I.- Recibir de la Dirección General de Denuncias el informe de 
presunta responsabilidad administrativa, y en su caso prevenirla, 
en los términos señalados en el artículo 195 de la Ley General 
de  Responsabilidades Administrativas; 

II.- Instruir y conducir el procedimiento de responsabilidades 
administrativas desde la admisión del informe de presunta 
responsabilidad administrativa y hasta la conclusión de la 
audiencia inicial en los términos establecidos en la Ley General 
de Responsabilidades Administrativas, respecto de los servidores 
públicos establecidos en las fracciones XII a XIV, y último párrafo 
del artículo 42, de la Ley; 

III.- Remitir, una vez desahogada la audiencia inicial y tratándose 
de asuntos relacionados con faltas graves o faltas de 
particulares, los autos originales del expediente a las Salas 
Especializadas en Materia de Responsabilidades 
Administrativas en los términos que dispone el artículo 209, 
fracción I, de la Ley General de Responsabilidades 
Administrativas; 

IV.- Substanciar el procedimiento de responsabilidades 
administrativas, en los asuntos relacionados con faltas 
administrativas no graves, de los servidores públicos establecidos 
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en las fracciones XII a XIV, y último párrafo del artículo 42, de 
la Ley, en los términos establecidos en la Ley General de 
Responsabilidades Administrativas; 

V.- Formular los requerimientos necesarios a las Unidades 
Administrativas del Tribunal, para que le sea proporcionada la 
información necesaria para la integración de los expedientes en 
trámite; 

VI.- Elaborar y poner a consideración del Titular del Órgano 
Interno de Control del Tribunal el Proyecto de Resolución de 
Responsabilidades Administrativas; 

VII.- Recibir, tramitar y resolver, según sea el caso, los 
recursos que se interpongan en términos de la Ley General de 
Responsabilidades Administrativas, en contra de las resoluciones 
y/o actuaciones que se deriven de los procedimientos de 
responsabilidades; 

VIII.- Recibir, instruir y resolver las inconformidades interpuestas 
por los actos que contravengan las disposiciones jurídicas 
en materia de adquisiciones, arrendamientos, y servicios 
relacionados con la misma; 

IX.- Tramitar, instruir e imponer las sanciones a los licitantes, 
proveedores y contratistas en los términos de las disposiciones 
jurídicas en materia de adquisiciones, arrendamientos, servicios, 
obra pública y servicios relacionados con la misma; 

X.- Tramitar los recursos de revisión que se hagan valer en contra 
de las resoluciones de inconformidades e intervenciones de oficio, 
así como en contra de las resoluciones por las que se impongan 
sanciones a los licitantes, proveedores y contratistas en los 
términos de las leyes de la materia y someterlos a la resolución 
del Titular del Órgano Interno de Control; 

XI.- Llevar a cabo los registros de los asuntos de su competencia 
y expedir las copias certificadas de los documentos que obren en 
sus archivos; 
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XII.- Instrumentar las gestiones de coordinación relacionadas a la 
inscripción, actualización, verificación, certificación, seguimiento y 
demás relacionadas que establece el marco jurídico en materia de 
situación patrimonial de los servidores públicos del Tribunal, con 
las áreas administrativas facultadas para ello respectivamente, y en 
su caso, del Sistema de Evolución Patrimonial, de Declaración de 
Intereses, de Constancias de Presentación de Declaración Fiscal 
y de los Servidores públicos que intervengan en procedimientos 
de contrataciones públicas de la Plataforma Digital Nacional del 
Sistema Nacional Anticorrupción; 

XIII.- Verificar que los servidores públicos del Tribunal obligados 
a presentar declaración de situación patrimonial, cumplan 
en tiempo y forma con dicha obligación y emitir la determinación 
que corresponda en caso de incumplimiento; 

XIV.- Coordinar, vigilar y controlar la recepción, registro y resguardo 
de las declaraciones de situación patrimonial de los servidores 
públicos del Tribunal obligados a presentarlas, así como analizar 
e investigar su situación patrimonial; 

XV.- Proponer al Titular del Órgano Interno de Control las normas 
y formatos conforme a los cuales los servidores públicos del 
Tribunal deberán formular su declaración de situación patrimonial, 
así como los manuales e instructivos correspondientes, para su 
presentación a la Junta; 

XVI.- Coordinar con las autoridades federales o locales que 
correspondan, las investigaciones, revisiones y auditorías 
relacionadas con la presentación, evolución e investigación de la 
situación patrimonial de los servidores públicos del Tribunal; 

XVII.- Recibir y resolver las inconformidades de los servidores 
públicos del Tribunal, respecto del resultado de la investigación, 
expediente y resolución definitiva que deriven de la declaración 
de situación patrimonial; 
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XVIII.- Turnar a la Junta, en el caso de los servidores públicos a que se 
refieren las fracciones I a XI del artículo 42 de la Ley, cuando se trate 
de los servidores públicos del Tribunal a que se refieren las fracciones 
XII a XIV y último párrafo del mismo artículo, los expedientes de 
análisis de la evolución e investigación patrimonial integrados para la 
instauración del procedimiento disciplinario correspondiente; 

XIX.- Recabar, integrar y analizar la información para la 
implementación y actualización del Registro de Servidores 
Públicos Sancionados del Tribunal y expedir las constancias que 
correspondan en términos de las disposiciones jurídicas 
aplicables; 

XX.- Coordinar y supervisar la recepción, registro, seguimiento y 
control de obsequios, donativos o beneficios a que se refiere la 
Ley General de Responsabilidades Administrativas; 

XXI.- Asesorar a los servidores públicos del Tribunal en materia 
de declaración de situación patrimonial, y; 

XXII.- Las demás que le confieran otras disposiciones jurídicas y 
el Pleno General de la Sala Superior. 

Sin perjuicio de su ejercicio directo por parte del Titular de la Dirección 
General de Responsabilidades y Registro Patrimonial, al Director de 
Responsabilidades le corresponderá el ejercicio de las facultades 
establecidas en las fracciones I, II, III, IV, V, VI, VII, VIII, XIX y XXII del 
presente numeral y al Director de Registro Patrimonial las facultades 
establecidas en las fracciones XIV a XXII de este artículo. 

Artículo 129.- Corresponde a la Dirección General de Auditoría: 

I.- Presentar al Titular del Órgano Interno de Control, las bases 
para la planeación del Programa Anual de Actividades que ha de 
presentarse al Pleno General para su autorización, en lo referente 
a la realización de Auditorías de tipo financiero, presupuestal, 
administrativas y de Obra Pública; Auditorías especiales a la 
ejecución de Proyectos Tecnológicos; la Revisión a Procedimientos 
de Contratación y al Seguimiento de las Recomendaciones
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resultantes de auditorías ejecutadas, redactando los Programas 
detallados para dichas auditorías, revisiones y seguimientos; 

II.- Coordinar el inicio y la ejecución de las Auditorías de los 
diversos tipos antes enunciados, conforme al Programa Anual 
de Actividades autorizado, aplicando las guías, cuestionarios, 
normas y técnicas necesarias para la práctica de las auditorías; 

III.- Supervisar la determinación de hallazgos en las auditorías, 
confrontarlos con los responsables de las áreas auditadas, 
concluir las observaciones definitivas y definir la redacción de 
las recomendaciones correctivas y/o preventivas que deban 
sugerirse para su atención en un plazo perentorio; 

IV.- Coordinar el inicio y la ejecución de las Revisiones a 
los procedimientos de contratación conforme al Programa 
Anual  de Actividades autorizado, aplicando el programa 
detallado, las normas y técnicas necesarias para la práctica de 
las revisiones; 

V.- Supervisar la determinación de hallazgos en las 
revisiones, confrontarlos con los responsables de las áreas 
revisadas, concluir las observaciones definitivas y definir la 
redacción de las recomendaciones correctivas o preventivas que 
deban sugerirse para su atención en un plazo perentorio; 

VI.- Coordinar el inicio y la ejecución de las acciones de 
Seguimiento al cumplimiento de las recomendaciones de 
observaciones pendientes de atender, debiendo concluir los 
porcentajes de avance o la solventación de las mismas. Emitir los 
folios con los resultados del seguimiento y previa aprobación del 
Titular del Órgano Interno, informar a las Unidades auditadas los 
resultados concluidos; 

VII.- Presentar, previa aprobación del Titular del Órgano Interno 
de Control, a los Titulares de las Unidades auditadas o revisadas, 
los informes de resultados correspondientes, así como contribuir 
con esta misma información a la integración de informes 
trimestrales del referido Órgano; 
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VIII.- Atender las instrucciones del Titular del Órgano Interno de 
Control, para verificar que se hayan cumplido las recomendaciones 
de las observaciones formuladas por actos de fiscalización de la 
Auditoría Superior de la Federación y del propio Órgano Interno; 

IX.- Turnar a la Dirección General de Denuncias los expedientes 
integrados, dictámenes técnicos y contables, relativos a las 
investigaciones y auditorías que se hubieran practicado, cuando 
de las mismas se deriven presuntas responsabilidades; 

X.- Presenciar la destrucción de expedientes resueltos en el ámbito 
de su competencia, de archivo antiguo que autorice la Junta a 
la Dirección General de Archivos, para su baja, enajenación o 
destrucción; así como también, el destino final de bienes muebles 
del Tribunal; 

XI.- Intervenir en términos del artículo 141 del Reglamento Interior 
del Tribunal, en representación del Titular del Órgano Interno de 
Control en los eventos de actas de entrega-recepción de los 
servidores públicos de confianza del Tribunal, al concluir sus 
nombramientos o separarse de sus cargos, por cualquier causa; 
proporcionar la orientación y asesoría sobre el procedimiento a 
seguir, al servidor público que lo requiera, independientemente de 
que solicite o no la presencia de un representante del mencionado 
Órgano Interno; 

XII.- Registrar cronológicamente todos los ejemplares de 
Actas que remitan los servidores públicos salientes y realizar 
conciliaciones con la Dirección de Administración de Personal 
para conocer los casos del personal que ha causado baja y que 
habiendo transcurrido quince días naturales, no haya remitido su 
acta de entrega recepción o no la haya formulado, a efecto de 
poder requerirle el cumplimiento de su obligación; 

XIII.- Expedir y certificar las copias de documentos o constancias 
que existan en sus archivos, cuando proceda a petición de 
autoridad competente, y 
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XIV.- Las demás que le confiera el Pleno General de Sala Superior 
por conducto del Titular del Órgano Interno de Control. 

Artículo 130.- Corresponde a la Dirección General de Auditoría del 
Desempeño y Revisiones al Control Interno Institucional. 

I.- Presentar al Titular del Órgano Interno de Control, las bases 
para la elaboración del Programa Anual de Actividades que ha de 
presentarse al Pleno General para su autorización, en lo referente 
a la realización de Auditorías del Desempeño; Revisiones al 
Control Interno y Sistemas de Registro de las áreas 
administrativas centrales y regionales; Participar como asesor 
normativo suplente en los diversos Comités y Subcomités 
integrados por la Secretaría Operativa de Administración; 
Programar Seguimientos al Cumplimiento de las 
Recomendaciones sobre acciones de mejora derivadas de las 
auditorías concluidas y redactar los Programas detallados para 
dichas auditorías, revisiones y seguimientos; 

II.- Supervisar la determinación de hallazgos en las Auditorías 
del Desempeño, confrontar resultados con las áreas auditadas 
y concluir las recomendaciones sobre acciones susceptibles de 
mejora preventivas y correctivas en su caso; 

III.- Al principio de cada ejercicio fiscal, participar observando 
las acciones que debe realizar la Dirección General de 
Programación y Presupuesto con motivo del Cierre de la Cuenta 
Pública del ejercicio, debiendo emitir las recomendaciones 
que correspondan de conformidad con la Guía que emita la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público para llevar a cabo 
dicho cierre presupuestal; 

IV.- Intervenir como Asesor Suplente en los Comités de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios, de Bienes Muebles 
y de Obra Pública y Servicios Relacionados con las mismas y 
de Control Interno, así como en los Subcomités y reuniones que 
deriven de los mismos a que sea convocado el Titular del Órgano 
Interno de Control, de conformidad con las disposiciones jurídicas 
aplicables; 
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V.- Atender las invitaciones de la Dirección General de Recursos 
Materiales y Servicios Generales a presenciar 
los procedimientos licitatorios que se lleven a cabo para la 
adquisición o arrendamiento de bienes y la contratación de 
obras y servicios de cualquier naturaleza, en las instalaciones 
del Tribunal con sede en la Ciudad de México; 

VI.- Coordinar el inicio y la ejecución de las Revisiones a 
los Sistemas de Registro y a Procedimientos de Control 
Interno, aplicando los manuales, guías, instructivos y 
procedimientos necesarios; 

VII.- Supervisar la determinación de hallazgos en las 
Revisiones a los Sistemas de Registro o a Procedimientos 
de Control Interno, confrontar los resultados con los 
responsables de las áreas revisadas y concluir las 
recomendaciones preventivas o correctivas en su caso; 

VIII.- Atender las invitaciones de la Dirección de Almacenes  
e Inventarios, para presenciar la toma física de inventarios 
de bienes muebles y de consumo, en las diversas 
instalaciones de almacenamiento del Tribunal, supervisando la 
elaboración de las actas correspondientes y los anexos que 
contienen los resultados de cada inventario; 

IX.- Coordinar el inicio y la ejecución de los 
seguimientos programados para verificar el 
cumplimiento de las recomendaciones sobre acciones 
susceptibles de mejora pendientes de atender, debiendo 
concluir los porcentajes de avance o la solventación de las 
mismas. Emitir los folios con los resultados del seguimiento;

X.- Presentar, previa aprobación del Titular del Órgano 
Interno de Control, a los Titulares de las Unidades o Áreas 
auditadas o revisadas, los informes de resultados 
correspondientes y aportar dicha información para los 
informes trimestrales del referido Órgano Interno; 

XI.- Apoyar al Titular del Órgano Interno de Control en 
la organización del Comité de Control Interno Institucional 
que preside el Presidente del Tribunal de conformidad con el 
Manual de Integración del Comité y su programa de sesiones; 



XII.- Con los resultados de la Revisión a los Sistemas de Registro y 
de los Procedimientos de Control Interno que aplican las diversas 
unidades administrativas del Tribunal, presentar propuesta de 
actualización de la normativa vigente ante el Comité de Control 
Interno Institucional y promover que la Junta tenga conocimiento 
de los acuerdos del Comité relacionados con la normatividad en 
materia administrativa; 

XIII.- Expedir y certificar las copias de documentos o constancias 
que existan en sus archivos, cuando proceda a petición de 
autoridad competente, y 

XIV.- Las demás que le confiera el Pleno General de Sala Superior 
por conducto del Titular del Órgano Interno de Control. 

Título Cuarto
De los Sistemas de Servicios Jurisdiccionales

Capítulo I
Del Sistema de Control y Seguimiento de Juicios 

Artículo 131.- El registro y control de las demandas, promociones, 
acuerdos, sentencias y demás actuaciones jurisdiccionales que realicen 
el Pleno Jurisdiccional, las Secciones, las Salas Regionales, o las 
ponencias de los Magistrados Instructores en juicios que se tramiten en 
la vía sumaria, se efectuarán en forma electrónica, utilizando el Sistema 
de Control y Seguimiento de Juicios respecto de los juicios que se 
tengan registrados en él hasta que se concluyan totalmente, o bien, el 
Sistema de Justicia en Línea respecto de los juicios que ingresen al 
Tribunal a partir de la fecha que determine la Junta mediante Acuerdo 
General que expida para tal efecto, sea que se tramiten en línea o en la 
vía tradicional, todo ello de acuerdo a lo siguiente:
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I.- La Dirección General de los Sistemas de Información tendrá a su 
cargo el análisis, diseño, construcción, operación y mantenimiento 
del Sistema de Control y Seguimiento de Juicios, así como 
brindar la asesoría, capacitación y apoyo técnico a los usuarios 
del mismo, además propondrá a la Junta las modificaciones que 
se requieran para su mejor funcionamiento; 



II.- El Sistema de Control y Seguimiento de Juicios será utilizado 
exclusivamente por los servidores públicos del Tribunal, en la 
parte que les corresponda, conforme a lo previsto en el presente 
Reglamento y el Sistema de Justicia en Línea se utilizará en 
términos de los Lineamientos que para tal efecto emita la Junta; 

III.- La utilización de los Sistemas, así como de la información 
registrada en ellos, será de uso restringido y solamente los 
usuarios responsables y autorizados podrán hacer uso de los 
mismos para los fines establecidos en las leyes y dentro del 
marco de las atribuciones o derechos que su cargo, función o 
actividad les otorguen; 

IV.- Los Sistemas deberán contar con los mecanismos de 
seguridad necesarios para preservar la confidencialidad de 
la información registrada y sólo los usuarios responsables 
y autorizados para su operación, contarán con claves 
individuales para acceder a los mismos; 

V.- Los  Magistrados de Sala Superior y los Presidentes de las 
Salas Regionales, solicitarán a la Dirección General de los 
Sistemas de Información, según el Sistema de que se trate, la 
asignación de claves a los servidores públicos que autorizan, 
para su acceso a los Sistemas; 

VI.- Los Magistrados Instructores supervisarán la correcta y 
oportuna captura de los datos a los Sistemas, correspondientes a 
las acciones realizadas por los servidores públicos que intervienen 
en su operación; 

VII.- El Secretario General de Acuerdos, los Secretarios Adjuntos 
de Acuerdos de Secciones, los Secretarios de Acuerdos de Sala 
Superior y de Sala Regional, los Coordinadores de Actuaría Común, 
los Oficiales de Partes, los Archivistas, Actuarios, y el personal de 
apoyo sustantivo del Pleno Jurisdiccional de la Sala Superior y de 
las Salas Regionales, deberán capturar los datos que requieran los 
Sistemas, en los términos previstos en este Reglamento; 

 490 



VIII.- Los Presidentes de las Salas Regionales deberán enviar 
en forma mensual a la Dirección General de los Sistemas de 
Información, a través de medios electrónicos, las copias de 
resoluciones y acuerdos de la actividad jurisdiccional, generados 
por los Magistrados Instructores integrantes de la Sala, respecto 
de los juicios que se registren y controlen a través del Sistema de 
Control y Seguimiento de Juicios; 

IX.- La estadística generada por los Sistemas a que se refiere el 
primer párrafo de este artículo será la única fuente de información, 
oficialmente reconocida por el Tribunal y la base para el control y 
evaluación de sus actividades, y 

X.- Cualquier informe que la Sala Superior, el Presidente o los 
Magistrados visitadores requieran a las Salas Regionales, deberá 
obtenerse del Sistema correspondiente. 

La Junta evaluará el Sistema de Control y Seguimiento de Juicios, 
así como el Sistema de Justicia en Línea, y, en su caso, autorizará las 
propuestas de adecuaciones necesarias para optimizar su operación. 

En caso de que exista la necesidad de corregir la información contenida 
en los Sistemas del Tribunal, las Salas deberán solicitarlo conforme a 
los procedimientos autorizados por la Junta para que, en su caso, la 
Dirección General de los Sistemas de Información proceda a implementar 
las adecuaciones respectivas. 

Para tal efecto, la Secretaría Operativa de Tecnologías de la Información 
y las Comunicaciones instrumentará un mecanismo eficiente de captura, 
control y estadística de las solicitudes de corrección al Sistema de 
Control y Seguimiento de Juicios o al Sistema de Justicia en Línea, de 
las acciones que se lleven a cabo para ese efecto, y de las causas que 
originaron las correcciones. 

Capítulo II
Del Sistema de Justicia en Línea 

Artículo 132.- El Sistema de Justicia en Línea es el sistema informático 
establecido por el Tribunal a efecto de registrar, controlar, procesar, 
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almacenar, difundir, transmitir, gestionar, administrar y notificar el 
procedimiento contencioso administrativo que se sustancie ante el 
Tribunal, al cual se tendrá acceso a través del portal de Internet. 

Dicho Sistema se integrará por todos los sistemas informáticos y 
soluciones digitales de comunicación e información que desarrolle el 
Tribunal, entre los que se deberán incluir, el Sistema de Información 
Estadística a que se refiere el artículo 43 del presente Reglamento. 

Artículo 133.- Los servidores públicos del Tribunal cuyas funciones los 
vinculen directamente con la operación y aplicación de los Sistemas 
mencionados en el artículo anterior, deberán cumplir con diligencia, 
oportunidad y certeza las obligaciones que les impongan los acuerdos, 
normas, lineamientos y procedimientos que emita la Junta, conforme 
a las disposiciones de la Ley Federal de Procedimiento Contencioso 
Administrativo, y de la Ley. 

La inobservancia de dichas obligaciones será causa de responsabilidad y 
motivará la aplicación de las sanciones que correspondan. 

Título Quinto
Del Régimen Interno 

Capítulo I
De las Responsabilidades Administrativas 

Artículo 134.- Para efectos de lo previsto en el artículo 50 de la Ley, la 
notoria buena conducta que deberán observar los servidores públicos 
establecidos en las fracciones I al XI, del artículo 42 de la Ley, deberá 
expresarse en: 

I.- Un comportamiento apegado al Código de Ética del Tribunal, 
durante su desempeño profesional; 

II.- Una relación laboral respetuosa, armónica y transparente 
hacia sus colaboradores; 

III.- Una disposición permanente para la práctica del trabajo 
jurisdiccional; 
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IV.- Una actitud de respeto al Tribunal y a las determinaciones de 
sus órganos, y 

V.- Evitar cualquier acción u omisión que, clara y evidentemente, 
afecte la buena conducta que la ley exige al personal del Tribunal. 

Artículo 135.- Son causas de responsabilidad de los servidores públicos 
del Tribunal, además de las que señalen expresamente otros preceptos 
legales, las establecidas en la Ley, en la Ley Federal de Procedimiento 
Contencioso Administrativo y la Ley General de Responsabilidades 
Administrativas. 

Sin perjuicio de lo anterior, incurren en responsabilidad los servidores 
públicos del Tribunal que, sin autorización emitida por autoridad 
competente, sustraigan de sus instalaciones expedientes de los juicios en 
trámite o concluidos; o bien, aquellos servidores públicos que informen 
a las partes o en general a personas ajenas al Tribunal, el sentido de los 
proyectos de sentencias, antes de que éstas se emitan por el órgano 
jurisdiccional competente y se notifiquen formalmente. Lo anterior, con la 
salvedad que, en casos emblemáticos, la Presidencia del Tribunal podrá 
emitir comunicados sobre determinadas decisiones desde el momento 
en que se dicten. 

La Junta investigará, respecto de conductas que puedan constituir 
responsabilidades administrativas, de los servidores públicos 
establecidos en las fracciones I al XI, del artículo 42, de la Ley, 
conforme a los procedimientos establecidos por la Ley General de 
Responsabilidades Administrativas. 

Para efectos del párrafo anterior, la Junta por conducto de uno de sus 
Magistrados integrantes investigará las posibles faltas administrativas, 
determinando su existencia o inexistencia y en su caso, calificando las 
conductas como graves o no graves. 

Concluida la etapa de investigación, tratándose de las conductas 
calificadas como no graves, el Magistrado que realizó la misma, 
someterá para su aprobación a los demás integrantes de la Junta el 
informe de presunta responsabilidad administrativa, o en el caso de no 
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existir elementos un acuerdo de conclusión y archivo del expediente, en 
términos de la Ley General de Responsabilidades Administrativas. 

La Junta por conducto de otro de sus Magistrados substanciará el 
procedimiento de responsabilidades administrativas, en los términos de 
la ley de la materia y una vez concluida ésta, someterá a los tres 
Magistrados restantes que no participaron en la investigación y 
substanciación, el proyecto de resolución para que se emita el fallo 
que corresponda, respecto de las conductas no graves. 

Respecto de los servidores públicos mencionados en las fracciones V 
a XI del artículo 42 de la Ley, tratándose de conductas graves, la Junta 
de Gobierno concluida la substanciación del procedimiento enviará el 
expediente a la Sala competente del Tribunal, en términos de la Ley de 
la materia. 

Artículo 136.- Para el caso de las conductas graves realizadas por los 
servidores públicos contemplados en las fracciones I a IV del artículo 
42 de la Ley; y, para atender los supuestos de remoción de Magistrados 
previstos en el artículo 44 de la propia Ley, se seguirá la investigación y 
en su caso, substanciación del Procedimiento en términos de los 
establecido en el artículo anterior. 

Una vez terminada la substanciación del procedimiento a que se refiere 
el párrafo anterior, el dictamen que emita el Magistrado encargado de la 
substanciación se someterá a los tres Magistrados restantes de la Junta 
que no participaron en la investigación y substanciación del asunto; y 
en caso de encontrar elementos la Junta deberá remitir el expediente al 
Pleno General del Tribunal para su resolución. 

Contra la resolución del Pleno General, no procederá recurso alguno. 

Capítulo II
De las Licencias y Suplencias 

Artículo 137.- Las licencias que se otorguen al personal del Tribunal, se 
ajustarán a lo siguiente: 
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l.- En los casos del fallecimiento de un familiar del trabajador, 
cuyo grado de parentesco sea en primer grado, se podrán 
conceder licencias con goce de sueldo hasta por el término de tres



días, con el derecho a ampliar dicha licencia hasta por cinco días, 
en caso de que el fallecimiento hubiera acaecido fuera de la 
entidad donde presta sus servicios el servidor público. Dichos 
términos podrán prorrogarse en los casos que lo estimen 
procedente el Magistrado Titular o el Titular de la Unidad 
administrativa o Dirección correspondiente;

II.- Se podrán conceder a los trabajadores licencias con goce 
de sueldo, hasta por cinco días para contraer matrimonio, previa 
comprobación de la documentación correspondiente; 

III.- Tratándose de licencias urgentes que formule el personal de 
base, éstas se podrán conceder con goce de sueldo hasta por 
diez días económicos en un año, sin exceder de tres días en un 
mes; 

Mismo criterio se observará cuando se traten de licencias 
requeridos con urgencia por el personal jurisdiccional y 
administrativo de confianza, siempre que la licencia no rebase de 
tres días. 

IV.- Las licencias al personal administrativo de base y de 
confianza que excedan de los plazos señalados en las 
fracciones I, II y III que anteceden, serán concedidas por la 
Junta, a petición del interesado, mediante escrito 
debidamente motivado y cuenten con la conformidad del 
Magistrado o del titular de la Secretaría o unidad administrativa a 
que se encuentren adscritos en términos del presente 
Reglamento; 

V.- Tratándose de ausencias por periodos de hasta tres meses, 
los Magistrados deberán solicitar a la Junta licencia por escrito, 
debidamente motivada, la cual se otorgará en su caso, con goce 
de sueldo por el primer mes y sin goce de sueldo hasta por dos 
meses más, en el entendido que en caso de enfermedad y 
cuando el caso lo amerite, se podrá ampliar esta licencia; 

VI.- La Junta podrá conceder licencias con goce de sueldo, hasta 
por tres meses, cuando sean solicitadas por los Magistrados, 
Contralor, Secretario General de Acuerdos y Secretarios Adjuntos 
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de Acuerdos de las Secciones, con el propósito de iniciar y 
concluir los trámites correspondientes a su jubilación; 

VII.- Las licencias a los Secretarios Operativos y Auxiliar de la 
Junta y al Contralor serán concedidas directamente por la Junta 
siempre y cuando no excedan de un plazo improrrogable de diez 
días hábiles en un año; 

VIII.- Las licencias por enfermedad o maternidad al personal del 
Tribunal, se otorgarán en términos de las leyes aplicables; 

IX.- Las licencias al personal jurisdiccional hasta por dieciocho 
meses se otorgarán, sin goce de sueldo y por una sola ocasión, 
atendiendo a las causas particulares por las cuales se solicite, 
previa autorización de la Junta. 

Las licencias previstas en las fracciones I y II que se otorguen a los 
trabajadores, no se tomaran a cuenta de los días económicos a que 
tienen derecho, cuando así sea el caso. 

La autorización de las licencias previstas en las fracciones I, II y 
III, serán concedidas al trabajador por el Magistrado o titular de la 
Secretaría o unidad administrativa a que se encuentren adscritos en 
términos del presente Reglamento, quienes, para el registro y cómputo 
correspondiente, tratándose de trabajadores de base, darán cuenta a la 
Dirección General de Recursos Humanos; respecto a los trabajadores de 
confianza, a la Junta de Gobierno y Administración. 

La Junta determinará, en términos de las disposiciones aplicables, los 
casos en que las licencias a que refieren las fracciones IV, VI y VII del 
presente artículo, podrán concederse con o sin goce de sueldo. 

Las resoluciones de la Junta a las peticiones de licencia que reciba, serán 
notificadas por conducto de la Dirección General de Recursos Humanos 
y copia de las mismas se integrarán al expediente del servidor público de 
que se trate. 

Artículo 138.- Para suplir las ausencias temporales de los servidores 
públicos del Tribunal, se estará a lo siguiente: 
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I.- En caso de falta temporal, y para el efecto del cumplimiento de 
las funciones de naturaleza jurisdiccional, el Presidente será 
suplido alternativamente, cada treinta días naturales, por los 
Presidentes de las Secciones, siguiendo el orden alfabético de su 
primer apellido; 

En caso de ausencia del Presidente de Sección que corresponda, 
la suplencia correrá a cargo del Presidente de la otra Sección, y a 
falta de éste por el Magistrado Decano, siguiendo la regla que se 
establece en el artículo 23, fracción II, de este Reglamento; 

II.- Para el despacho de los asuntos administrativos 
encomendados a la Junta, el Presidente será suplido por los 
Magistrados de Sala Superior integrantes de la Junta, siguiendo 
el orden alfabético de su primer apellido; 

III.- El Presidente integrará Sección, únicamente, cuando sea 
requerido para integrarla ante la falta de quórum, en cuyo caso 
presidirá las sesiones o bien, cuando la Sección se encuentre 
imposibilitada para elegir a su Presidente, caso en el que fungirá 
provisionalmente como Presidente de la Sección hasta que se 
logre la elección. En caso de que el Presidente del Tribunal se 
encuentre ausente, el Presidente de la otra Sección se integrará 
sólo para el supuesto establecido en esta fracción; 

IV.- Los Magistrados de la Tercera Sección serán suplidos de 
manera temporal por el Magistrado Presidente, los presidentes de 
Sección o por alguno de los Magistrados del Pleno Jurisdiccional, 
en orden alfabético de sus apellidos. En caso de impedimento o 
ausencia por causa mayor, el Presidente del Tribunal solicitará a 
cualquiera de los presidentes de las otras Secciones para que 
uno de ellos participe en las sesiones de la Tercera Sección en 
orden de turno. En caso de que ninguno de los dos se encuentre 
presente, podrá participar el Presidente del Tribunal o cualquier 
Magistrado de Sala Superior; 

V.- Las faltas temporales de los Magistrados que integren la 
Junta serán suplidas por los Magistrados de Sala Superior o de 
Sala Regional que determine la Sala Superior, según sea el 
caso, siempre que sean elegibles para ello en los términos de la 
Ley;



VI.- En el acuerdo por el que se conceda una licencia por más de 
tres días a los Magistrados de Salas Regionales, se establecerá 
que la falta temporal se suplirá en términos de lo establecido por el 
artículo 48 de la Ley, ya sea por el primer Secretario de Acuerdos 
del Magistrado ausente o por el Magistrado Supernumerario 
de Sala Regional que se designe, integrándose copia de 
dicho acuerdo a cada uno de los expedientes de los juicios en los 
que le corresponda intervenir con tal carácter; 

VII.- En caso de faltas temporales del Presidente de la Sala Regional 
que tenga a su cargo la coordinación a que se refiere el artículo 57 
de este Reglamento, será suplido por los Magistrados integrantes 
de la misma, siguiendo el orden alfabético de sus apellidos; 

VIII.- En el caso de faltas temporales, los Presidentes de Sala 
Regional serán suplidos por los Magistrados de la Sala en orden 
alfabético de sus apellidos; 

IX.- La falta temporal del Secretario General de Acuerdos, será 
suplida por los Secretarios Adjuntos de Acuerdos de la Primera y 
Segunda Sección, alternativamente, y la de éstos por aquél; 

X.- Las ausencias temporales del titular de la Secretaría 
Operativa de Administración, serán suplidas por los titulares de la 
Dirección General de Programación y Presupuesto; Dirección 
General de Recursos Humanos; Dirección General de Recursos 
Materiales y Servicios Generales, y de la Dirección General de 
Delegaciones Administrativas, en el orden indicado, y en caso 
de ausencia de estos últimos, serán suplidos por los 
servidores públicos de la jerarquía inmediata inferior que de 
ellos dependan, en los asuntos de sus respectivas competencias; 

XI.- Las ausencias temporales del titular de la Secretaría Operativa 
de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones, serán 
suplidas por los titulares de la Dirección General de Infraestructura 
Tecnológica, y de la Dirección General de los Sistemas de 
Información, en el orden indicado, y en caso de ausencia de estos 
últimos, serán suplidos por los servidores públicos de la jerarquía 
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inmediata inferior que de ellos dependan, en los asuntos de sus 
respectivas competencias; 

XII.- Las ausencias temporales del titular de la Secretaría 
Auxiliar, serán suplidas por el Secretario General de Acuerdos, 
los titulares de la Unidad de Peritos, y de la Unidad de 
Transparencia, en el orden indicado, y en caso de ausencia de 
estos dos últimos, serán suplidos por los servidores públicos 
de la jerarquía inmediata inferior que de ellos dependan, en los 
asuntos de sus respectivas competencias; 

XIII.- Las ausencias temporales del Titular del Órgano Interno de 
Control, serán suplidas por los titulares de la Dirección General de 
Denuncias; la Dirección General de Responsabilidades y Registro 
Patrimonial; la Dirección General de Auditoría y la Dirección 
General de Auditoría del Desempeño y Revisiones al Control 
Interno Institucional, en el orden indicado, y en caso de ausencia 
de estos últimos, serán suplidos por los servidores públicos de la 
jerarquía inmediata inferior que de ellos dependan, en los asuntos 
de sus respectivas competencias; 

XIV.- Las ausencias del Titular de la Unidad de Asuntos Jurídicos en 
controversias jurídicas o procedimientos administrativos seguidos 
en forma de juicio serán suplidas por los servidores públicos que 
hayan sido expresamente acreditados en los mismos, y 

XV.- En caso de ausencias de los Secretarios de Acuerdos de Sala 
Superior y de Sala Regional, a causa de licencias que les hayan 
sido otorgadas, la Junta determinará la posibilidad de brindar 
apoyo con personal jurisdiccional al Magistrado al que aquéllos 
estén adscritos, en función de la disponibilidad presupuestal y de 
plazas con que se cuente. 

Capítulo III
Disposiciones finales 

Artículo 139.- El Secretario General de Acuerdos, los 
Secretarios Adjuntos de Acuerdos de las Secciones, el Secretario 
Auxiliar de la Junta, los Secretarios de Acuerdos de Sala Superior y de
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Sala Regional, así como los Actuarios tienen fe pública en todo lo 
relativo al ejercicio de sus funciones, debiendo conducirse siempre 
con estricto apego a la verdad, bajo pena de incurrir en las 
responsabilidades que prevengan las leyes aplicables. 

Artículo 140.- El Secretario General de Acuerdos, los Secretarios 
Adjuntos de Acuerdos de las Secciones, el Secretario Auxiliar de la 
Junta, y los Secretarios de Acuerdos de Sala Superior, de la Junta y 
de Sala Regional, podrán expedir constancias de documentos que 
obren en los expedientes de la Sala, Junta, Sección o ponencia a que 
estén adscritos, en términos de las disposiciones jurídicas aplicables. 

Artículo 141.- Todos los servidores públicos de confianza del Tribunal 
al concluir sus nombramientos o separarse de sus cargos por cualquier 
causa, deberán entregar a quienes los sustituyan en sus funciones, a 
su superior jerárquico o a quien se designe para tal efecto, los recursos 
financieros, humanos y materiales que tengan asignados para el ejercicio 
de sus atribuciones y, en su caso, los proyectos y expedientes que se les 
hubieren asignado. 

La entrega recepción se efectuará mediante acta administrativa en la que 
deberán intervenir dos testigos, pudiendo contar con la presencia de un 
representante designado por el Órgano Interno de Control o la Junta, 
debiendo remitirse, en todo caso, copia con firmas autógrafas del acta 
que se levante al Órgano Interno de Control. Dicha acta contendrá, 
según corresponda, los siguientes elementos: El marco jurídico de 
actuación, situación programática, presupuestaria y financiera, 
situación de los recursos materiales, estudios y proyectos, obra 
pública en proceso, situación de los recursos humanos, el informe de 
los asuntos a su cargo y del estado que guardan, la situación de las 
observaciones de visitas o auditorías en proceso de atención, informe 
sobre el cumplimiento de las obligaciones establecidas en la Ley General 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública, así como la 
documentación soporte de los datos e información proporcionados. 

El servidor público saliente que omita rendir el informe de los asuntos 
a su cargo y del estado que guardan y no haga entrega de los recursos 
asignados, será requerido por el Órgano Interno de Control para que, en 
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un plazo no mayor de quince días hábiles contados a partir de la fecha 
de su separación del cargo, cumpla con esta obligación. En este 
supuesto, el servidor público que deba recibir el informe de los 
asuntos y de los recursos correspondientes, levantará acta 
circunstanciada, con asistencia de dos testigos, dejando constancia del 
estado en que se encuentren los asuntos y los recursos asignados, 
haciéndolo del conocimiento del Órgano Interno de Control y, en su 
caso, del superior jerárquico para los efectos legales que correspondan. 

Transitorios 

Primero.- El presente ordenamiento entrará en vigor al día siguiente de 
su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

Segundo.- Se abroga el Reglamento Interior del Tribunal Federal de 
Justicia Fiscal y Administrativa, expedido mediante el ACUERDO G/ 
SS/1/2009 de la Sala Superior del entonces Tribunal Federal de Justicia 
Fiscal y Administrativa, aprobado en sesión del once de noviembre de 
dos mil nueve, así como sus reformas, y se derogan todas las 
disposiciones que se opongan al presente ordenamiento. 

Tercero.- El Pleno General deberá emitir los lineamientos para la 
integración del Plan Estratégico institucional, dentro de los sesenta días 
hábiles siguientes a la entrada en vigor del presente ordenamiento. 

Cuatro.- El Pleno General expedirá los acuerdos relativos a la 
creación o reconfiguración de las Comisiones consultivas, dentro de 
los sesenta días hábiles siguientes a la entrada en vigor del presente 
ordenamiento.

Quinto.- El Pleno General y la Junta, según corresponda, emitirán en 
breve plazo los acuerdos necesarios para la adecuación de otros 
reglamentos, acuerdos, instructivos, lineamientos o reglas de operación, 
que deban modificarse con motivo de la entrada en vigor de este 
Reglamento. 

Sexto.- La Junta elaborará el proyecto de Estatuto del Sistema 
Profesional de Carrera Jurisdiccional en breve plazo.  
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Séptimo.- El Servicio de Transmisión Electrónica de Contenidos, a que 
se refieren los artículos 9 de la Ley y 93 del Reglamento, se pondrá en 
operación condicionado a la disponibilidad presupuestaria con que 
cuente el Tribunal, y al plazo que se requiera para su instrumentación 
tecnológica. 

Octavo.-  Las    Unidades    Administrativas,    Direcciones    Generales 
y Coordinaciones de reciente creación, que no se encontraban 
contempladas en el Reglamento Interior del Tribunal Federal de Justicia 
Fiscal y Administrativa, entrarán en funciones una vez que la Junta emita 
los lineamientos y disposiciones de carácter general correspondientes. 

Noveno.- La Comisión para la Igualdad de Género continuará en 
funciones hasta en tanto el Pleno General de la Sala Superior establezca 
la reconfiguración de las Comisiones consultivas, conforme al Artículo 
Transitorio TERCERO. 

Décimo.- La Tercera Sección de la Sala Superior iniciará sus actividades 
al día siguiente que la Junta de Gobierno y Administración adscriba a los 
Magistrados designados por el Presidente de la República y aprobados 
por el Senado de la República. 

Décimo Primero.- Si llegare el caso de que se presenten asuntos cuyo 
trámite corresponda a la Tercera Sección, sin que los Magistrados 
correspondientes hayan sido aprobados por el Senado de la República, la 
Tercera Sección se integrará en los términos previstos en la Ley Orgánica 
de este Tribunal ante la ausencia de los titulares. 

Décimo Segundo.- Las Salas Especializadas en materia de 
Responsabilidades Administrativas iniciarán sus actividades al día 
siguiente a aquel en que la Junta de Gobierno y Administración adscriba 
a los Magistrados designados por el Presidente de la República y 
aprobados por el Senado de la República. 

Décimo Tercero.- Las disposiciones referidas en el Reglamento a 
la Tercera Sección de la Sala Superior y a las Salas Especializadas 
en Materia de Responsabilidades Administrativas, entrarán en vigor 
hasta que el Presidente de la República expida los nombramientos de 
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los Magistrados que ocuparán esos cargos y estos se aprueben por el 
Senado de la República. 

Décimo Cuatro.- En tanto se aprueban y adscriben los nombramientos 
de los Magistrados que integrarán las Salas Especializadas en Materia 
de Responsabilidades Administrativas, la Décimo Tercera Sala Regional 
Metropolitana continuará en sus funciones de Sala Ordinaria y, 
temporalmente, como Sala Auxiliar Metropolitana en Materia de 
Responsabilidades Administrativas Graves.  

La competencia especializada de la Sala Auxiliar en Materia de 
Responsabilidades Administrativas se circunscribe a los juicios de 
responsabilidades administrativas graves, que se han presentado a partir 
del inicio de sus actividades y concluirá un día antes de que la Junta 
de Gobierno y Administración adscriba a los magistrados aprobados por 
el Senado de la República y adscritos a las Salas Especializadas en la 
materia. 

La Sala Auxiliar Metropolitana en Materia de Responsabilidades 
Administrativas Graves a que se refiere este artículo entregará a 
los magistrados aprobados y adscritos a las Salas Especializadas, 
los expedientes que se hayan instruido durante su ejercicio y que 
correspondan a su respectiva jurisdicción. 

Décimo Quinto.- Al concluir las funciones de la Sala Auxiliar 
Metropolitana en Materia de Responsabilidades Administrativas Graves, 
continuará con su competencia como Décimo Tercera Sala Regional 
Metropolitana. 

Décimo Sexto.- La Junta determinará el inicio de actividades de la 
Sala Regional del Centro IV y la redistribución de los expedientes que 
integrarán su inventario inicial, señalando en el Acuerdo respectivo las 
medidas necesarias para ese objeto. 

Décimo Séptimo.- El Pleno Jurisdiccional de la Sala Superior emitirá en 
breve plazo el catálogo de claves de identificación de las tesis emitidas 
por las Salas Regionales Ordinarias, Especializadas, Auxiliares o Mixtas, 
para su publicación en la Revista del Tribunal. 
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Décimo Octavo.- Publíquese en el Diario Oficial de la Federación. 

Así lo acordó el Pleno General de la Sala Superior del Tribunal 
Federal de Justicia Administrativa por unanimidad de votos, en sesión 
realizada a distancia el ocho de julio de dos mil veinte, utilizando 
herramientas tecnológicas, tal y como se precisa en el acta levantada 
como constancia.- Firman el Magistrado Rafael Anzures Uribe, 
Presidente del Tribunal Federal de Justicia Administrativa y el Licenciado 
Tomás Enrique    Sánchez Silva, Secretario General de Acuerdos, quien da 
fe.- Rúbricas. 
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LINEAMIENTOS QUE REGULAN EL EJERCICIO DE LAS 
ATRIBUCIONES SUSTANTIVAS DE LA PROCURADURÍA DE 

LA DEFENSA DEL CONTRIBUYENTE

TEXTO VIGENTE. Última reforma publicada DOF 13-01-2021 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos 
Mexicanos.- Procuraduría de la Defensa del Contribuyente.

LINEAMIENTOS QUE REGULAN EL EJERCICIO DE LAS 
ATRIBUCIONES SUSTANTIVAS DE LA PROCURADURÍA DE LA 
DEFENSA DEL CONTRIBUYENTE 

Título I
Disposiciones Generales

Artículo 1.- Los presentes Lineamientos tienen por objeto interpretar y 
regular el ejercicio de las atribuciones sustantivas otorgadas por su Ley 
Orgánica a la Procuraduría de la Defensa del Contribuyente, para lograr 
el desarrollo y mejor desempeño de sus actividades a fin de garantizar y 
hacer efectivo el derecho de los contribuyentes a recibir justicia en 
materia fiscal en el orden federal.

Para lograr el objetivo institucional, todos los servidores públicos 
adscritos a la Procuraduría de la Defensa del Contribuyente, deberán 
conducirse en el ejercicio de sus funciones bajo los valores de ética 
y compromiso social, integridad, igualdad, responsabilidad, respeto, 
tolerancia y no discriminación.

Artículo 2.- Para los fines de los presentes Lineamientos se 
entenderá por:

I.-  ACTOS DE AUTORIDAD: Cualquier acción u omisión, definitiva 
o no, que de manera directa o indirecta afecte el interés jurídico
o legítimo de quien solicite los servicios de la Procuraduría,
incluidos aquellos actos sobre los que exista peligro inminente
en su realización, ya sea porque resulten la consecuencia legal-
lógica de los preexistentes, o porque sólo falte que se cumplan
determinadas formalidades para que se ejecuten. Así como
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aquellos actos futuros, cuya inminencia derive de la acción de 
la propia Procuraduría, entendiéndose esto, como el apoyo 
que se dé al contribuyente para provocar el acto de autoridad 
que, en su caso, será motivo de la prestación de alguno de los 
servicios antes referidos. Ello con independencia de que el acto 
de autoridad provenga de una Autoridad Fiscal o de un particular.

II.-  ACUERDOS CONCLUSIVOS: Medio alternativo de solución de 
diferendos en los procedimientos de comprobación, regulado por 
los artículos 69-C y siguientes del Código Fiscal de la 
Federación;

III.- ASESOR JURÍDICO: Servidor público que cumple con los 
requisitos establecidos en el artículo 10 de la Ley Orgánica 
de la Procuraduría de la Defensa del Contribuyente y que 
ejerce la función de representación legal y defensa;

IV.- ASESOR: Servidor público que ejerce las funciones de 
orientación, asesoría, consulta, trámite y solución de quejas, 
reclamaciones y acuerdos conclusivos o cualquier otra que 
derive de las anteriores, con exclusión de la función 
de representación legal y defensa;

V.- ASESORÍA Y CONSULTA: Servicio prestado por 
la Procuraduría de la Defensa del Contribuyente en términos de 
la fracción I del artículo 5 de la Ley Orgánica de la Procuraduría 
de la Defensa del Contribuyente, con motivo de 
actos administrativos, entendiéndose por servicio de 
Asesoría lo establecido en el primer párrafo del artículo 20 de 
los presentes Lineamientos;

VI.- ATRIBUCIONES SUSTANTIVAS: Las que realiza la 
Procuraduría para la prestación de los servicios de orientación, 
asesoría, consulta, representación legal y defensa, investigación, 
recepción y trámite de quejas y reclamaciones, propuestas 
de modificaciones normativas y legales, identificación de 
problemas sistémicos, interpretación de disposiciones legales y 
emisión de recomendaciones, medidas correctivas, sugerencias 
y acuerdos conclusivos, en términos de la Ley Orgánica de la 
Procuraduría de la Defensa del Contribuyente y el Código 
Fiscal de la Federación;
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VII.- AUTORIDADES FISCALES: Autoridades fiscales federales, 
las autoridades fiscales coordinadas y organismos fiscales 
autónomos;

VIII.-  AUTORIDADES FISCALES COORDINADAS: Aquellas a 
que se refiere el artículo 14, párrafo primero, de la Ley de 
Coordinación Fiscal;

IX.- AUTORIDADES FISCALES FEDERALES: Se entiende por 
tales a las que tienen ese carácter en función de lo dispuesto por 
el artículo 4 de la Ley Orgánica de la Procuraduría de la Defensa 
del Contribuyente, con exclusión de las coordinadas;

X.-   CARTA COMPROMISO: Documento por el que el contribuyente 
manifiesta su voluntad de ser representado por la Procuraduría 
en términos de la fracción II del artículo 5 de la Ley Orgánica 
de la Procuraduría de la Defensa del Contribuyente;

XI.-  CONTRIBUYENTE: Persona física o moral respecto de 
quien se actualiza el hecho generador de la obligación tributaria;

XII.- DELEGADOS: Titulares de las Delegaciones, señalados 
en los artículos 6 fracción III y 13 fracción VI, de la Ley 
Orgánica de la Procuraduría de la Defensa del Contribuyente;

XIII.- DOCUMENTO ELECTRÓNICO: Consiste en la 
información contenida en archivos electrónicos o digitales, 
independientemente de su formato, la que se deberá ingresar al 
Sistema de Control y Seguimiento de Servicios en términos de las 
disposiciones aplicables;

XIV.- ESTATUTO: Estatuto Orgánico de la Procuraduría de 
la Defensa del Contribuyente;

XV.- LEY: Ley Orgánica de la Procuraduría de la 
Defensa del Contribuyente;

XVI.- NORMATIVIDAD INTERNA: Disposiciones normativas 
emitidas por el Procurador o los Titulares de las Unidades 
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Administrativas para regular la operación y funcionamiento 
de la Procuraduría;

XVII.- OBLIGADO SOLIDARIO: Persona física o moral que, sin 
ser el obligado principal, adquiere las obligaciones y derechos 
del contribuyente por disposición de las leyes aplicables;

XVIII.- ORIENTACIÓN: Consiste en el servicio que se presta en 
términos del párrafo primero del artículo 37 de los presentes 
lineamientos;

XIX.- PRINCIPIO DE CONFIDENCIALIDAD: Obligación 
de proteger los datos personales en posesión de la 
Procuraduría, así como la información y documentación que con 
el  carácter de confidencial sea entregada a la Procuraduría y 
cuya difusión y publicidad requiera el consentimiento expreso de 
los particulares, siempre que tengan el derecho de reservarse 
la información, de conformidad con las disposiciones aplicables. 
No se considerará confidencial la información que se halle en 
los registros públicos o en fuentes de acceso público;

XX.- PROCURADOR: Titular de la Procuraduría de la Defensa 
del Contribuyente;

XXI.- PROCURADURÍA: Procuraduría de la Defensa del 
Contribuyente;

XXII.- QUEJAS Y RECLAMACIONES: Se refiere al 
servicio prestado por la Procuraduría, en términos de la 
fracción III, del artículo 5 de la Ley;

XXIII.- QUEJOSO O RECLAMANTE: Aquella persona que acude 
a solicitar los servicios de la Procuraduría, en términos de la 
fracción III, del artículo 5 de la Ley;

XXIV.- REPRESENTACIÓN LEGAL Y DEFENSA: Se refiere al 
servicio prestado por la Procuraduría, en términos de la fracción 
II, del artículo 5 de la Ley, consistente en el patrocinio legal que 
se otorga al contribuyente u obligado solidario;
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XXV.- SISTEMA: Sistema de Control y Seguimiento de Servicios, 
el cual tiene la finalidad de optimizar las tareas sustantivas y 
administrativas de la Procuraduría, así como constituir la fuente 
de información estadística;

XXVI.- SOLICITANTE: El contribuyente, tercero, 
representante legal o interesado que solicita el servicio, y

XXVII.- UNIDADES ADMINISTRATIVAS: Las establecidas en 
el Estatuto y en los Manuales de Organización de la 
Procuraduría.

Artículo 3.- En lo no previsto por estos Lineamientos, se aplicarán 
supletoriamente las normas procesales de carácter federal que resulten 
más benéficas al contribuyente.

Artículo 4.- Los servidores públicos de la Procuraduría deberán prestar 
sus servicios de manera gratuita, con eficiencia, sensibilidad, inmediatez 
y bajo los principios institucionales; procurando siempre la protección y 
defensa de los derechos del contribuyente, observando en todo momento 
el Código de Ética de la Procuraduría.

Artículo 5.- Los servidores públicos de la Procuraduría deberán cerciorarse 
que los documentos que reciban estén redactados en idioma español.

La Procuraduría prestará sus servicios no sólo en idioma español, sino que 
tendrá accesibilidad gratuita a personas parlantes de lenguas indígenas 
o extranjeras. 

Artículo 6.- A los servidores públicos de la Procuraduría les está prohibido:

I.-  Desempeñar otro empleo, cargo o comisión en alguno de los 
tres órdenes de gobierno, salvo el desempeño de actividades 
docentes;

II.- El ejercicio particular de su profesión, salvo que se trate de 
causa propia, la de su cónyuge, concubino o concubina, así como 
parientes consanguíneos en línea recta sin limitación de grado y 
colaterales hasta el cuarto grado;
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III.- Solicitar, cobrar o recibir honorarios en numerario o en 
especie, o cualquier otro beneficio, directa o indirectamente, con 
motivo del desempeño de su encargo;

IV.- Aceptar presentes o servicios en términos de la Ley Federal 
de Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos, 
de alguno de los interesados en el asunto;

V.- Hacer promesas que impliquen parcialidad en favor o en 
contra de alguno de los interesados, sus representantes o haber 
amenazado de cualquier modo a alguno de ellos, y

VI.-  En el caso de los Asesores Jurídicos, y servidores públicos que 
participen en la prestación de los servicios de Representación Legal 
y Defensa y Acuerdos Conclusivos, también les estará prohibido, 
actuar como mandatarios judiciales, tutores, curadores o albaceas, 
depositarios judiciales, síndicos, administradores, interventores en 
quiebra o concurso, corredores, notarios comisionistas, árbitros 
o endosatarios en procuración, o ejercer cualquier otra 
actividad cuando sea incompatible con sus funciones. 

Artículo 7.- Cuando los servidores públicos de la Procuraduría tengan 
conocimiento de algún hecho, acto u omisión que pudiera dar a lugar 
a una responsabilidad de carácter administrativo o civil, o bien pudiera 
ser constitutivo de un delito, lo harán del conocimiento de su superior 
jerárquico para que remita el asunto a la Dirección General de Asuntos 
Jurídicos de la Procuraduría, a fin de que, si lo considera procedente, 
presente la denuncia ante la autoridad correspondiente.

Artículo 8.- Las solicitudes de servicio podrán hacerse de manera 
presencial, telefónica, por escrito y/o correo electrónico. La Procuraduría 
podrá recibir información o documentación de los solicitantes por escrito, 
en forma impresa o electrónicamente.

Los documentos se controlan física y electrónicamente en términos 
de la normatividad interna que para tal efecto emita la Procuraduría y 
de conformidad con las demás disposiciones que resulten aplicables. 
En todo caso, el control que se implemente deberá prever los datos 
necesarios que permitan la identificación de los documentos.
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Para el ejercicio de las atribuciones sustantivas de la Procuraduría, 
se realizará un registro electrónico a través del Sistema, donde se 
consignarán los datos relevantes de cada asunto en términos de las 
disposiciones aplicables.

Los servidores públicos deberán alimentar el Sistema que, en términos 
de la normatividad interna, se establezca para cada una de las Unidades 
Administrativas, digitalizando los documentos respectivos, los acuerdos 
y actuaciones que se emitan durante la tramitación del asunto, así como 
aquella información relacionada con el expediente, a fin de contar con el 
soporte electrónico de los asuntos radicados.

Asimismo serán responsables de la información y documentación bajo su 
resguardo ya sea física o electrónicamente, así como de su actualización.

Capítulo Primero
Casos de Urgencia

Artículo 9.- Son casos de urgencia:

I.-  Cuando se trate de actos inminentes, que de consumarse harían 
imposible la reparación del daño o la restitución al Solicitante en 
el goce de sus derechos afectados;

II.-   Cuando se trate de actos en los que esté por vencerse el plazo 
para la interposición o promoción de los medios de impugnación 
correspondientes, y

III.- Los demás que por sus características requieran este 
tratamiento.

Capítulo Segundo
De las Excusas

Artículo 10.- Los servidores públicos de la Procuraduría están impedidos 
para conocer de asuntos por alguna de las causas siguientes:

I.- Tener los parentescos a que se refiere la fracción II del artículo 
6 de estos Lineamientos, con alguno de los interesados o sus 
representantes, o con el servidor público involucrado como 
presunto responsable en el asunto;
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II.- Tener amistad o enemistad manifiesta o cohabitar con alguna 
de las personas a que se refiere la fracción anterior;

III.- Haber sido defensor en el asunto de que se trata, o 
haber gestionado o recomendado anteriormente el asunto en 
favor o en contra de alguno de los interesados;

IV.- Ubicarse en alguno de los supuestos establecidos en 
el artículo 8 de la Ley Federal de Responsabilidades 
Administrativas de los Servidores Públicos, o

V.- Cualquier otra que por su gravedad o trascendencia resulte 
análoga a las anteriores.

Artículo 11.- Cuando exista conflicto de intereses, se presente una 
causa de impedimento señalada en el artículo anterior o alguna otra 
causa justificada por la que algún servidor público deba excusarse 
de aceptar o continuar con alguno de los servicios solicitados por los 
contribuyentes, tiene la obligación de comunicarlo inmediatamente 
a su superior jerárquico a efecto de que, una vez calificada la excusa 
planteada, designe al servidor público que deberá atender el asunto. En 
caso de que el impedimento se surta respecto del Procurador, conocerá 
del asunto el Subprocurador General.

En todo caso, el servidor público que de origen conoció el asunto deberá 
proporcionar a quien lo sustituya toda la información y documentación de 
que tenga conocimiento, y que hubiere reunido y obre en su poder.

Artículo 12.- En caso de que un Delegado o Subdelegado estime que se 
encuentra impedido para conocer de un asunto por ubicarse en alguno 
de los supuestos establecidos en los artículos 10 y 11 de los presentes 
Lineamientos, debe excusarse de aceptar o de continuar conociendo del 
asunto, y exponer por escrito al Subprocurador General, las razones por 
las que estime existe dicho impedimento, quien previo acuerdo con el 
Procurador, calificará la procedencia de la excusa y, en su caso, designará 
al servidor público que conocerá del asunto.
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En el caso de que se califique procedente la excusa y se designe a 
un servidor público de Oficinas Centrales para conocer del asunto, el 
Delegado debe remitir el expediente original correspondiente al servidor 
público designado.

Capítulo Tercero
Causas de Terminación de los Servicios

Artículo 13.- Serán causas de terminación de los servicios sin 
responsabilidad para la Procuraduría, cuando el Solicitante del servicio o 
su representante legal:

I.- Manifiesten por escrito que no tienen interés en que se les siga 
prestando el servicio;

II.- Presenten documentación falsa o alterada;

III.- Incurran dolosamente en falsedad en los datos proporcionados 
a la Procuraduría;

IV.- Cometan actos de violencia o amenazas en contra del 
personal de la Procuraduría;

V.- Para el servicio de Asesoría, cuando el Solicitante desatienda 
en dos ocasiones consecutivas los requerimientos o solicitudes 
que se les formulen;

VI.-Para el servicio de Quejas y Reclamaciones, cuando por la 
inasistencia del quejoso a las convocatorias o requerimientos de 
la Procuraduría para la tramitación de su asunto, se manifieste 
su desinterés en la continuación del procedimiento, lo cual se 
notificará previamente, y

VII.- Las demás que deriven de los presentes lineamientos y/o de 
otras disposiciones aplicables.

Artículo 14.- Al término del servicio por las causas previstas en el artículo 
anterior, el Asesor o Asesor Jurídico elaborará un informe o acuerdo de 
terminación de servicios en el que se precisará la causa o causas que lo 
motivaron, el cual será integrado al expediente.
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Capítulo Cuarto
De las Notificaciones

Artículo 15.- Las notificaciones podrán realizarse de la siguiente manera:

I.- Personalmente; 

II.- Por correo certificado con acuse de recibo; 

III.- Por Instructivo;

IV.- Por oficio a las autoridades;

V.- Por correo electrónico, o

VI.- Por Boletín Electrónico.

El notificador o servidor público que la realice deberá levantar constancia 
de la misma.

Artículo 16.- Las notificaciones a los particulares surtirán sus efectos 
al día hábil siguiente a aquel en que fueren hechas; las dirigidas a 
las autoridades, desde el momento en que fueren practicadas.

Artículo 17.- Cuando la Procuraduría determine la procedencia de la 
notificación personal, ésta se hará en las oficinas de la Procuraduría, en 
el domicilio del particular, o en el lugar en donde se encuentre este último.

En su caso, el notificador o servidor público deberá cerciorarse del 
domicilio en que se practica la notificación y entregar copia de la actuación 
que se notifique; señalando fecha y hora en que la notificación se 
efectúa y recabando el nombre y firma de la persona con quien se 
entienda la diligencia. Si ésta se niega, se hará constar en el acta de 
notificación.

Las notificaciones personales se entenderán con la persona que deba 
ser notificada o con su representante legal; a falta de ambos, el 
notificador o servidor público dejará citatorio con cualquier persona que 
se encuentre en el domicilio, para que el interesado espere a una hora 
fija del día hábil siguiente. Si el domicilio se encontrare cerrado, el 
citatorio se dejará con el vecino más inmediato en caso de ser posible.
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Si la persona a quien haya de notificarse no atendiere el citatorio, la 
notificación se entenderá con cualquier persona que se encuentre en el 
domicilio en que se realice la diligencia y, de negarse ésta a recibirla o en 
su caso de encontrarse cerrado el domicilio, se realizará por instructivo 
que se fijará en un lugar visible del domicilio.

Artículo 18.- Las notificaciones a las autoridades deberán realizarse:

I.- En la oficina receptora designada como tal por las autoridades 
correspondientes; a falta de ésta, se podrá ordenar la práctica 
de notificación personal al servidor público involucrado, en su 
domicilio laboral, particular o bien, en donde se encuentre.

II.- Por correo electrónico en los casos en los que la ley o las 
disposiciones aplicables lo prevean; y

III.- En casos graves, urgentes o en cualquier caso que así se 
determine, se podrá disponer que se practique la notificación 
por cualquier otro medio de mayor celeridad, siempre que se 
garantice fehacientemente la recepción efectiva de la notificación 
por el destinatario.

Artículo 19.- Las notificaciones que se realicen a través del Boletín 
Electrónico contendrán:

I.- Número de índice;

II.-  Número de expediente;

III.- Nombre del promovente;

IV.- El destinatario de la notificación; 

V.- Autoridades involucradas;

VI.- Fecha del acto a notificar, y 

VII.- Síntesis de la actuación.
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Título II
De los Servicios que presta la Procuraduría 

Capítulo Primero
Del Servicio de Asesoría y Orientación

Artículo 20.- El servicio de Asesoría tiene como objeto atender 
y desahogar las solicitudes de los contribuyentes respecto de Actos 
de Autoridad que los involucren; ofreciéndoles, en su caso, alternativas 
de solución a la problemática planteada y explicándoles el alcance 
jurídico de aquéllos.

En cambio, la orientación se prestará cuando las solicitudes formuladas 
no encuadren en los supuestos de la competencia material de la 
Procuraduría o no se cuente con los elementos necesarios para 
determinar dicha competencia. 

Artículo 21.- El servicio de Asesoría inicia cuando el contribuyente 
expone su problemática, entregando en su caso, la documentación en 
que apoye su solicitud. Dicha solicitud podrá ser presentada por los 
contribuyentes en cualquier tiempo.

Artículo 22.- El Asesor brindará el servicio de Asesoría, conforme a lo 
siguiente:

I.- Atenderá y resolverá la solicitud en el momento en que 
ésta se presenta, salvo cuando requiera de mayor análisis o 
cuando por el volumen de la documentación presentada no sea 
posible resolverla en ese momento

II.- Prestará la Asesoría conforme a las disposiciones 
legales aplicables;

III.- Recabará, en su caso, la información y documentación 
adicional o faltante para el mejor análisis y desahogo del asunto;

IV.-  Remitirá el asunto, cuando proceda, a la Unidad 
Administrativa competente de la Procuraduría; informando de ello 
al Solicitante, y

V.-  En caso de que al momento de solicitar el servicio de 
Asesoría, el Solicitante no cuente con la información o 
documentación 
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indispensable para realizar el análisis del asunto, el Asesor 
le indicará la que debe proporcionar.

Artículo 23.- Cuando se brinde el servicio de Asesoría al Solicitante vía 
correo electrónico, el Asesor deberá atender la solicitud a la brevedad 
posible, para lo cual contará con 3 días hábiles, a partir del siguiente al en 
que le fue asignado el asunto.

En caso de que el Asesor, previo acuerdo con su superior jerárquico, 
considere que no cuenta con la información y documentación necesaria 
para resolver la problemática que se le plantea, requerirá hasta por dos 
ocasiones, la documentación e información correspondiente, con el 
apercibimiento de dar por concluido el servicio.

Artículo 24.- Cuando la solicitud requiera mayor análisis para su 
atención, el Asesor lo informará así al Solicitante, para posteriormente 
brindarle la Asesoría o las posibles alternativas de solución a 
la problemática planteada.

Artículo 25.- El servicio de Asesoría, por regla general, concluye 
cuando el asunto se remite para su ulterior atención a otra Unidad 
Administrativa de la Procuraduría.

Capítulo Segundo
Del Servicio de Representación Legal y Defensa

Artículo 26.- El servicio de Representación Legal y Defensa tiene 
por objeto patrocinar al contribuyente ante las autoridades 
fiscales y jurisdiccionales, a nivel federal, para la interposición de los 
medios de defensa procedentes y la realización de las acciones de 
representación legal que se requieran hasta su total resolución.

El servicio de Representación Legal y Defensa se proporcionará por 
los Asesores Jurídicos desde la asignación del asunto hasta su 
total conclusión.

Artículo 27.- Los servidores públicos que presten los servicios de 
Representación Legal y Defensa deberán cumplir, además de las 
obligaciones señaladas por la Ley y por el Título I de los presentes 
Lineamientos, con lo siguiente:
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I.- Analizar la situación legal del contribuyente para su dictamen 
técnico y determinación del medio de defensa idóneo;

II.-   Si se advierte alguna causa que haga improcedente o inviable 
la presentación de los medios de defensa, tal circunstancia deberá 
ser asentada en el dictamen relativo;

III.- Determinar, cuando sea factible, la cuantía del asunto, la 
cual se integra por la suerte principal, sin accesorios, 
actualizaciones ni multas y no deberá exceder de treinta 
veces el salario mínimo vigente en el Distrito Federal elevado 
al año. Cuando en un mismo acto se determinen dos o más 
créditos fiscales, la competencia de la Procuraduría procederá si 
la suma total no excede el monto aludido;

IV.- Recabar la firma del contribuyente en la carta compromiso 
cuando la intención de éste sea controvertir el acto u omisión de 
la autoridad fiscal;

V.-  Recabar, en su caso, la información y documentación generada 
con motivo de la investigación de la Queja y reclamación cuando 
ésta hubiera sido antecedente del medio de defensa de que se 
trate, y

VI.- Las demás que deriven de la naturaleza de sus funciones y de 
las disposiciones aplicables.

Sección Primera
Del Procedimiento de Representación Legal y Defensa

Artículo 28.- El servicio inicia cuando el Asesor Jurídico recibe el 
asunto y se presta conforme a lo siguiente:

I.- Que lo solicite el contribuyente o representante legal 
debidamente acreditado, terceros que no tengan una afectación 
personal y directa o, bien por cualquier persona o grupo de 
personas que aduzcan una afectación real y actual a su esfera 
jurídica, ya sea directa o en virtud de su especial situación frente 
a la norma, tratándose de la promoción del juicio de amparo 
indirecto, y
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II.- Por correo electrónico cuando el contribuyente manifieste 
estar impedido para acudir personalmente a la Procuraduría.

Artículo 29.- El Asesor Jurídico entrevistará al Solicitante para confirmar 
la siguiente información:

I.- Que el contribuyente no cuenta con los servicios de un 
abogado particular que lo represente y defienda, respecto del 
asunto en concreto; de tenerlo, será improcedente la prestación 
del servicio de Representación Legal y Defensa; y

II.- Que el acto u omisión que motiva la prestación del servicio 
provenga de alguna autoridad fiscal y que sea impugnable a través 
del medio de defensa que corresponda, o que proceda recurso o 
medio legal para lograr el cumplimiento de una resolución firme 
recaída a un recurso administrativo, o de sentencia definitiva 
emitida por autoridad jurisdiccional o judicial.

El Asesor Jurídico podrá llevar a cabo la entrevista con el Solicitante, 
de manera personal, telefónica o por correo electrónico, debiendo dejar 
constancia de dicha circunstancia en el expediente respectivo.

En caso de que el asunto no sea susceptible de ser atendido por la 
Unidad Administrativa de Representación Legal y Defensa, el Asesor 
Jurídico deberá indicar al Solicitante otras alternativas de solución que 
puedan hacer menos gravosa su situación fiscal, y según sea el caso, 
turnar el asunto a la Unidad Administrativa competente.

Artículo 30.- El Asesor Jurídico elaborará la solicitud de prestación del 
servicio con base en la información proporcionada por el Solicitante 
haciéndole entrega de copia de la misma.

Cuando el Asesor Jurídico considere que necesita mayor información y 
documentación para la eficaz defensa del contribuyente, inmediatamente 
y respetando los plazos de impugnación, lo requerirá para tal efecto, con 
el apercibimiento que de no hacerlo, se dará por concluido el servicio de 
Representación Legal y Defensa.
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Artículo 31.- Integrado el expediente, el Asesor Jurídico elaborará el 
dictamen del asunto y propuesta de defensa, donde asentará la situación 
legal, los alcances de la interposición de los medios de defensa que 
procedan, y precisará con claridad los requisitos, plazos y términos 
establecidos en las disposiciones legales respectivas, así como las 
consecuencias de no cumplir con lo anterior, lo que deberá hacer del 
conocimiento del contribuyente.

En caso de que el dictamen sea negativo, el Asesor Jurídico indicará los 
motivos y fundamentos que justifiquen la improcedencia del servicio de 
Representación Legal y Defensa.

Asimismo, el Asesor Jurídico deberá informar al contribuyente que los 
créditos fiscales se pueden convertir en exigibles y le señalará la forma y 
términos para otorgar la garantía del interés fiscal.

Artículo 32.- Una vez que se cuente con todos los elementos necesarios 
para la Representación Legal y Defensa, el Asesor Jurídico formulará 
el escrito de recurso o demanda.

El Asesor Jurídico deberá recabar la firma del contribuyente y coordinará 
la presentación del escrito que contiene el recurso ante la autoridad 
fiscal, de la demanda ante el órgano jurisdiccional correspondiente.

Artículo 33.- En caso de que deba cumplirse algún requerimiento para 
la admisión del medio de defensa, el Asesor Jurídico deberá contactar 
al contribuyente para hacer de su conocimiento el contenido del 
requerimiento y las consecuencias jurídicas que generaría su falta de 
desahogo en tiempo y forma. De igual manera, el contribuyente deberá 
firmar las diferentes promociones que el Asesor Jurídico le requiera 
durante el seguimiento del estado procesal del medio de defensa.

Artículo 34.- Por regla general, el Asesor Jurídico deberá notificar de 
manera personal al contribuyente en los términos del Capítulo Cuarto 
del Título I, de los presentes Lineamientos, los acuerdos, autos, 
resoluciones y sentencias, dictadas por las autoridades administrativas o 
jurisdiccionales, siempre y cuando en ellos se cause un perjuicio 
definitivo al contribuyente.
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Artículo 35.- Cuando la resolución o sentencia dictada a favor del 
contribuyente, quede firme y se hayan restituido los derechos que le 
fueron vulnerados, el Asesor Jurídico elaborará y firmará el informe de 
terminación del servicio, en el cual indicará una breve descripción de los 
hechos acontecidos y el motivo de la terminación.

Artículo 36.- Serán causas de terminación de los servicios sin 
responsabilidad para la Procuraduría, además de las previstas en el 
artículo 13 de los presentes Lineamientos, las siguientes:

I.- Cuando, iniciados los servicios de Representación Legal y 
Defensa se acredite por cualquier medio que la suerte principal 
del asunto excede de treinta veces el salario mínimo vigente en el 
Distrito Federal elevado al año;

II.- Cuando el beneficiario de los servicios respectivos autorice 
ante las autoridades administrativas o jurisdiccionales que 
conozcan del asunto a un abogado particular;

III.- Cuando no se cuente con los elementos indispensables para 
formular la defensa, y

IV.- Cuando por la desatención del contribuyente a los 
requerimientos durante la tramitación de su asunto, se manifieste 
su falta de interés en la continuación del servicio.

Capítulo Tercero
Del Servicio de Quejas y Reclamaciones

Artículo 37.- Las Quejas y Reclamaciones de los contribuyentes que 
se tramiten ante la Procuraduría tienen por objeto conocer e investigar 
los Actos de Autoridad que se estimen violatorios de los derechos de 
los contribuyentes a efecto de que las autoridades desistan de tales 
violaciones y los restituyan en el goce de sus derechos fundamentales. 
Asimismo, se podrán emitir recomendaciones públicas y proponer, en 
su caso, medidas correctivas a las autoridades fiscales involucradas. 
Igualmente, tienen como objeto denunciar ante las autoridades 
competentes la posible comisión de delitos, así como de actos que 
puedan dar lugar a responsabilidad civil o administrativa.
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Artículo 38.- Los servidores públicos que presten el servicio de Quejas y 
Reclamaciones deberán cumplir, además de las obligaciones señaladas 
por la Ley y por el Título I de los presentes Lineamientos, con lo siguiente:

Sección Primera
Del Procedimiento de las Quejas y Reclamaciones 

Artículo 39.- El procedimiento iniciará con la presentación de la solicitud 
del contribuyente o con la remisión del asunto al área de Quejas por parte 
de alguna otra Unidad Administrativa de la Procuraduría. Para tal efecto 

I.- Hacer valer ante las autoridades correspondientes los 
derechos de los contribuyentes de manera eficaz y oportuna;

II.- Tramitar los procedimientos de Queja y Reclamación con 
celeridad, cumpliendo en todo caso, con los plazos y términos 
que se establecen en la Ley y demás disposiciones aplicables;

III.- Recabar, en su caso, la información y documentación que se 
requiera con motivo de las Quejas y Reclamaciones, a que se 
refiere el artículo 20 de la Ley;

IV.- Proponer los proyectos de recomendación y medidas 
correctivas que se deriven de los procedimientos de Queja o, en 
su caso, el acuerdo de no responsabilidad, remisión, reserva, 
cierre o cualquier otro que corresponda;

V.- En su caso, turnar de manera oportuna a la Unidad 
Administrativa correspondiente los asuntos que puedan ser objeto 
de algún otro de los servicios sustantivos prestados por la 
Procuraduría;

VI.- Proveer que se efectúen en tiempo y forma las notificaciones 
que procedan en términos de las disposiciones aplicables;

VII.- Informar al contribuyente el estado de la Queja y 
Reclamación tramitada, cuando así se lo solicite, y

VIII.- Las demás que determinen otras disposiciones aplicables.
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serán admisibles las quejas presentadas en forma verbal o por cualquier 
otro medio, inclusive en la página electrónica de la Procuraduría.

Artículo 40.-  En aquellos casos en que el contribuyente presente una 
queja o reclamación y haga valer agravios o conceptos de impugnación 
como en un recurso administrativo o en una demanda, se le requerirá 
a efecto de que en el plazo de tres días precise los términos de su 
pretensión, señalando en forma concreta la esencia de las violaciones 
materia de su queja; con el apercibimiento que de no hacerlo, se dará por 
concluido el servicio. Cuando se advierta, admitida la queja y durante su 
tramitación, que el contribuyente incurrió en el supuesto mencionado, se 
deberá regularizar el procedimiento en los mismos términos.

Artículo 41.- En las Quejas o Reclamaciones que hagan 
llegar los contribuyentes por los medios electrónicos de que 
disponga la Procuraduría, debe remitirse de forma digitalizada 
el formato correspondiente debidamente llenado, el cual deberá 
contener la firma del contribuyente o su representante legal, adjuntar 
identificación oficial vigente y, en su caso, el instrumento que acredite la 
representación legal.

Cuando el contribuyente o su representante legal tengan imposibilidad 
para acudir personalmente a la Procuraduría, lo señalarán en el propio 
correo electrónico, manifestando, bajo protesta de decir verdad, que la 
firma que aparece asentada en el formato o solicitud es suya.

Artículo 42.-  Los servidores públicos informarán al Solicitante de manera 
clara y precisa en qué consiste el procedimiento, los plazos y términos 
del mismo y cuáles son los tipos de acuerdos con los que puede concluir.

En los casos en que el contribuyente comparezca personalmente a las 
oficinas de la Procuraduría a levantar su queja o reclamación, se podrá 
informar en el propio acto si la queja o reclamación corresponde de 
manera ostensible a la competencia de la Procuraduría, o bien, cuando 
ésta sea notoriamente improcedente, será rechazada de inmediato.

Artículo 43.- La queja o reclamación es improcedente cuando:

I.-  No se aporten los datos necesarios para la determinación de 
la existencia de los hechos objeto de la Queja y Reclamación;
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II.-  La pretensión del promovente sea la tramitación de recursos 
o acciones distintas a las de la competencia de la Procuraduría, y

III.-Se actualice alguna otra hipótesis que de acuerdo con las 
normas sustantivas o de procedimiento aplicables, impidan la 
tramitación de la queja o reclamación.

Si la queja es determinada como improcedente y está relacionada con 
alguno de los supuestos previstos en las fracciones anteriores, se deberá 
comunicar al contribuyente.

Artículo 44.- El procedimiento de queja o reclamación se tramitará 
conforme a lo siguiente:

I.- Cuando se reúnan todos los requisitos para interponer la 
queja o reclamación, se elaborará el Acuerdo de Admisión con 
Requerimiento de Informe;

II.- Admitida la Queja y Reclamación, se requerirá a la autoridad o 
autoridades a quienes se imputan las violaciones para que en el 
término de 3 días hábiles informen lo que a su derecho proceda;

III.- El informe de las autoridades deberá señalar:

a)  Si admite o no el acto o actos materia de la Queja y Reclamación;

b)Si considera que los mismos resultan o no violatorios de los
derechos de los contribuyentes, exponiendo sus antecedentes,
fundamentos, razones o motivos que justifiquen la emisión y,
en su caso, subsistencia de los mismos, y

c)Las constancias que apoyen dicho informe, las cuales
deberán ser acompañadas al mismo.

IV.- A fin de obtener los elementos suficientes para concluir el 
caso, durante el procedimiento de Queja y Reclamación se 
podrán emitir los acuerdos siguientes:
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a) En el caso de que el informe de la autoridad, no aporte los 
elementos suficientes para la evaluación de la Queja, se deberá 
elaborar el Acuerdo de Acciones de Investigación; a efecto de 
esclarecer o acreditar los hechos de la misma;

b) Cuando derivado del informe que presentó la autoridad, sea 
necesario que el contribuyente aporte mayores pruebas o 
información, se deberá elaborar el Acuerdo de Requerimiento 
correspondiente, y

c) En el caso de que al rendir su informe la autoridad dé a 
conocer cuestiones que no eran conocidas por el Solicitante al 
presentar su queja y reclamación, y que operen en contra de 
este último, previo análisis de trascendencia, se emitirá acuerdo 
dando vista al contribuyente, para que en un término de tres 
días hábiles, siguientes a aquel en que surta efectos la 
notificación, manifieste lo que estime pertinente.

V.- La Procuraduría podrá requerir información y documentación 
a cualquier tercero, siempre y cuando se considere necesario 
para tutelar de manera efectiva los derechos fundamentales del 
contribuyente; 

VI.- En cualquier momento, y hasta antes de la conclusión del 
procedimiento, se recibirán las pruebas que exhiban los quejosos 
o reclamantes así como las de la autoridad, autoridades o 
servidores públicos implicados; asimismo, podrán dictarse 
acuerdos de trámite; 

VII.- Las pruebas serán apreciadas y valoradas en términos del 
artículo 21 de la Ley, pero atendiendo siempre a la naturaleza de 
la Procuraduría, como defensor no jurisdiccional de derechos, y

VIII.- Concluido el procedimiento de la Queja, se dictará el 
acuerdo que corresponda. Dicho acuerdo contendrá la 
consideración de los hechos, los argumentos y las pruebas, así 
como los elementos de convicción y las diligencias 
practicadas que obren en el expediente, en lo que resulten 
relevantes al caso.
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Durante la tramitación del procedimiento de Quejas y Reclamaciones, 
la Procuraduría podrá establecer mesas de trabajo con las Autoridades 
Fiscales, a efecto de buscar soluciones a la problemática del contribuyente.

Artículo 45.- En el procedimiento de Quejas y Reclamaciones, será 
factible la acumulación de los expedientes, en los casos en que:

I.-  Se invoquen idénticos actos o violaciones;

II.-  Las partes y la autoridad a la que se le imputen dichos actos 
o violaciones materia de la queja sean las mismas, o

III.-  Cuando, independientemente de que las partes, las 
autoridades y las violaciones o agravios, sean o no diversos, se 
reclamen actos que sean antecedentes o consecuencias de los 
otros.

En estos casos, cada una de las quejas tendrá su propio número de 
folio del libro de gobierno asignado por el Sistema y se tendrá como 
acumulado el expediente más reciente al expediente primero tramitado.

Artículo 46.- Procederá la tramitación por separado de los expedientes 
de Queja:

I.- Cuando el promovente alegue violaciones con motivo de actos 
diversos cuyo examen puede efectuarse de manera individual, o

II.- Cuando tenga más de una la pretensión y éstas puedan ser 
satisfechas de mejor manera en la tramitación por separado.

En estos casos, se abrirá un expediente para cada una de las quejas 
que se deriven y se tramitarán por separado concluyendo cada 
expediente con su respectivo acuerdo.

Sección Segunda
De las Acciones de Investigación en el Procedimiento de 

Quejas y Reclamaciones

Artículo 47.- Las acciones de investigación se sujetarán a lo siguiente:
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I.- Tendrán por objeto conocer, esclarecer o acreditar los hechos 
motivo de la queja o reclamación, y podrán realizarse a petición 
de parte o de oficio;

II.- Podrán ser presenciales, en cuyo caso se emitirá oficio de 
habilitación al servidor público comisionado, mencionándose 
expresamente el propósito de la investigación, los documentos o 
actuaciones objeto de la misma y los medios para la ejecución de 
la diligencia. El servidor público comisionado deberá en todo caso 
levantar acta circunstanciada en la que conste la notificación del 
oficio de comisión, la identificación previa del servidor público 
comisionado ante los sujetos de la investigación, las actuaciones 
en que consistió la diligencia y las observaciones que 
correspondan, y

III.- Pueden comprender la inspección, observación, solicitud de 
información o documentación, mesas de trabajo, entrevista o 
cualquiera otra acción análoga.

Las autoridades deberán otorgar las facilidades que se requieran para el 
buen desempeño de las acciones de investigación, tales como la entrega 
de la información pertinente, necesaria y el acceso a los documentos y 
archivos respectivos, entre otros.

Sección Tercera
De la Recomendación a las Autoridades Fiscales

Artículo 48.- El Acuerdo de Recomendación pública para las 
autoridades involucradas, deberá contener, al menos, lo siguiente:

I.- La exposición detallada de los antecedentes que originaron las 
violaciones a los derechos de los contribuyentes;

II.- La mención precisa de los actos u omisiones violatorios 
con la imputación específica de los mismos a las autoridades 
responsables;
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III.- Las observaciones y consideraciones por las que la 
Procuraduría estima que quedó acreditada la comisión de las 
violaciones de los derechos del contribuyente;

IV.- La Recomendación y medidas correctivas precisas que se 
dirigen a las autoridades responsables y de cuyo cumplimiento 
depende la reparación de los derechos violados y su efectiva 
restitución, y

V.- En su caso, la vista a las autoridades competentes para el 
inicio de los procedimientos de responsabilidades administrativas 
o penales que procedan. 

Artículo 49.- Las Recomendaciones dictadas por la Procuraduría son 
públicas de acuerdo con lo siguiente:

I.- Tienen como finalidad revelar, transparentar, difundir y 
propiciar la corrección de las prácticas y actos de las Autoridades 
Fiscales, cuando dichos actos resulten lesivos de los 
derechos de los contribuyentes;

II.- Es elemento esencial de la Recomendación su publicidad y 
difusión al menos en la página de internet de la Procuraduría, a 
efecto de promover el respeto irrestricto a los derechos y garantías 
de los contribuyentes, y

III.- En los casos en que la Recomendación se refiera a conductas 
o prácticas de las autoridades fiscales que impliquen violaciones 
especialmente graves a los derechos de los contribuyentes, se 
promoverá su más amplia difusión a través de los medios de 
comunicación masiva y las redes sociales.
 

De aceptarse la Recomendación por parte de la autoridad, se hará 
pública al menos en la página de internet de la Procuraduría.
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Capítulo Cuarto
De las Consultas Presentadas por los Contribuyentes

Artículo 50.- La Procuraduría deberá cerciorarse que las consultas 
que presenten los contribuyentes por actos de Autoridades Fiscales, 
en los términos de lo dispuesto por la fracción I, del artículo 5 de la 
Ley, estén formuladas por escrito y contengan lo siguiente:

I.- El nombre o denominación social de quien solicita la consulta, 
domicilio para recibir notificaciones, en su caso, el número telefónico 
y la dirección de correo electrónico para los mismos efectos;

II.- El acto o actos de Autoridades Fiscales que motiva la consulta, y

III.- Los motivos que originan la consulta, la materia de la misma 
y el planteamiento específico.

Cuando el escrito de consulta no reúna los requisitos señalados, se 
prevendrá al contribuyente, por una sola vez, para que los satisfaga en 
el plazo de cinco días hábiles contados a partir de la notificación del 
requerimiento; transcurrido el plazo sin que se desahogue la prevención, 
la consulta será resuelta con las constancias que obren en el expediente.

La Procuraduría podrá, de manera discrecional, requerir al Solicitante 
para que cumpla con uno o varios de los requisitos a que se refiere el 
artículo 18-A del Código Fiscal de la Federación, en los casos en que 
la complejidad, necesidad técnica o razones determinadas que puedan 
apreciarse circunstancialmente en algún caso, así lo requiera.

Artículo 51.- El servicio inicia cuando se recibe el escrito de consulta o 
cuando se cumplimenta la prevención, y concluye cuando se emite el 
dictamen relativo.

Artículo 52.- El dictamen a que se refiere el artículo anterior se emitirá 
en un plazo no mayor de treinta días hábiles contados a partir del 
siguiente a la fecha de presentación de la consulta, y se notificará al 
Solicitante a más tardar al día hábil siguiente en el domicilio o en el 
correo electrónico que hubiera señalado para oír y recibir 
notificaciones. El plazo se podrá duplicar por una sola vez, en 
los casos que por su complejidad así lo amerite.
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Artículo 53.- El dictamen sólo podrá versar sobre interpretaciones 
normativas de disposiciones fiscales o aduaneras que estén 
involucradas en el acto de autoridad materia de la consulta, sin 
pronunciarse respecto al reconocimiento de un derecho subjetivo o la 
declaratoria de ilegalidad o inconstitucionalidad del acto materia de la 
consulta. 

Artículo 54.- Los contribuyentes podrán acudir en consulta ante la 
Procuraduría respecto de un acto de autoridad que sea objeto de un 
medio de defensa que, habiendo sido interpuesto por el Solicitante, 
se encuentre pendiente de resolución por el órgano competente; 
especialmente porque el acto materia de la consulta evidencie violación 
de derechos fundamentales.

Artículo 55.-  Las consultas reflejan las opiniones de la Procuraduría 
en su carácter de órgano técnico especializado en materia tributaria.

Artículo 56.-  En aquellas consultas en donde los contribuyentes 
manifiesten que no existe acto de Autoridades Fiscales, la Procuraduría 
dictaminará la consulta con fundamento en el artículo 8° de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en los términos 
de su competencia material.

Artículo 57.-  En el caso de consultas enviadas por los medios 
electrónicos que disponga la Procuraduría, se debe remitir en forma 
digitalizada: la solicitud en la que se especifique el acto de Autoridades 
Fiscales, los motivos que originan la consulta, el domicilio para recibir 
notificaciones, y contener la firma del contribuyente o su representante 
legal, adjuntándose la respectiva identificación oficial vigente, y en su 
caso el instrumento legal que acredite la representación legal; así como 
los demás documentos que a su juicio sean necesarios para la solución 
de la consulta.

El contribuyente o su representante legal debe manifestar su imposibilidad 
para acudir personalmente, y señalar en el propio correo electrónico que 
envíe, bajo protesta de decir verdad, que la firma que aparece asentada 
en el formato o solicitud es la suya.
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Capítulo Quinto
De la facultad de proponer al Servicio de Administración 

Tributaria modificaciones a su Normatividad Interna

Artículo 58.- La facultad de la Procuraduría de proponer al Servicio 
de Administración Tributaria  modificaciones a su normatividad o 
estrategias internas procederá de oficio o a petición de parte interesada y 
tiene como propósito identificar disposiciones que afecten los derechos 
y seguridad jurídica de los contribuyentes, en los términos de la fracción X 
del artículo 5 de la Ley.

Artículo 59.- Se entiende por normatividad y estrategias internas las 
disposiciones emitidas por las Administraciones Generales del Servicio de 
Administración Tributaria, que rigen las actuaciones de sus unidades 
administrativas y que no son publicadas ni difundidas entre los 
contribuyentes en el Diario Oficial de la Federación.

Artículo 60.- Cuando la Procuraduría conozca en virtud de cualquiera de 
los procedimientos que instaura o por motivo de las funciones que realiza, 
que existe alguna disposición interna del Servicio de Administración 
Tributaria cuya aplicación está incidiendo en la afectación de los derechos 
y seguridad jurídica de los contribuyentes, iniciará el procedimiento 
respectivo.

De igual manera se procederá, cuando sean los propios contribuyentes los 
que señalen la existencia de normas internas del Servicio 
de Administración Tributaria que los perjudican.

Artículo 61.- El procedimiento de modificación de la normatividad interna 
del Servicio de Administración Tributaria iniciará de conformidad con lo 
siguiente:

I.- Se identificará con toda precisión la norma o normas internas 
objeto de la pretendida modificación, así como la Administración 
General que la emitió. Igualmente se verificará que se encuentre 
efectivamente en vigor;

II.- Materia sobre la que versa la norma a modificar, y
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III.- Las consideraciones en que se sustenta la propuesta de 
modificación.

Artículo 62.- En caso que se desconozca el texto y contenido 
de la normatividad interna lesiva de los derechos del contribuyente, 
se requerirá a la Administración General del Servicio de 
Administración Tributaria que corresponda para que la presente en un 
plazo no mayor a diez días hábiles, contados a partir de que surta 
efectos la notificación del requerimiento, apercibiéndole que en caso 
de ser omisa se le impondrá la sanción prevista en el artículo 28, 
fracción I, numeral 1, de la Ley. En todo caso, se pedirá una 
justificación de las razones por las que prevalece dicha normatividad.

La sanción a la que se hace referencia en el párrafo anterior, 
deberá imponerse mediante oficio dirigido a la autoridad a la que se le 
requirió la normatividad interna del Servicio de Administración Tributaria, 
debiendo señalar las disposiciones aplicables, los antecedentes del 
probable caso de afectación a los derechos de los contribuyentes, 
las consideraciones generales, el monto de la multa y el plazo en que 
debe pagarse, así como la posibilidad que tiene la autoridad de 
impugnarla.

Artículo 63.- La Procuraduría procederá a emitir un dictamen en el 
que podrá desestimar la propuesta de modificación, el cual, en su 
caso, notificará al Solicitante, o bien considerarla procedente, en cuyo 
caso se hará la propuesta respectiva al Administrador General que 
corresponda, así como al Jefe del Servicio de Administración Tributaria. 
La propuesta de modificación señalará con toda precisión la forma y 
términos en que la normatividad interna viola los derechos y 
seguridad jurídica de los contribuyentes.

La propuesta de modificación a la normatividad interna del Servicio de 
Administración Tributaria debe ser aprobada y firmada por 
el Procurador y estar acompañada de la evidencia documental que 
se estime necesaria para sustentarla.

El dictamen que contenga la propuesta de modificación será notificado 
a las autoridades involucradas.
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Artículo 64.- La Procuraduría dará seguimiento al cumplimiento de las 
propuestas de modificación, para lo cual:

I.- Requerirá al Servicio de Administración Tributaria para que, en 
un plazo no mayor a los diez días hábiles siguientes a la fecha 
en que surta efectos la notificación de la propuesta, comunique 
por escrito a la Procuraduría si la acepta o no y, en caso 
afirmativo, señale el plazo dentro del cual modificará su 
normatividad interna, que no podrá exceder de treinta días 
naturales;

II.- Cuando el Servicio de Administración Tributaria no conteste 
dentro del mencionado plazo, se entenderá que la propuesta de 
modificación no fue aceptada;

III.- Aceptada la propuesta de modificación a su normatividad 
interna, el Servicio de Administración Tributaria deberá remitir a 
esta Procuraduría, dentro del referido plazo, la documentación 
con la que acredite que efectivamente se realizó la modificación 
correspondiente, hecho lo anterior, se publicará en la página 
electrónica oficial de la Procuraduría una síntesis de la propuesta 
de modificación y en su caso, se notificará al Solicitante en 
términos de las disposiciones aplicables;

IV.- En el caso de que el Servicio de Administración Tributaria 
acepte la propuesta pero no modifique su normatividad interna 
en el plazo mencionado, la Procuraduría podrá disponer que 
se emita la Recomendación respectiva, la cual se notificará 
además al Secretario de Hacienda y Crédito Público; asimismo 
se publicará en la página electrónica oficial de la Procuraduría, y

V.- El Servicio de Administración Tributaria deberá justificar en 
todos los casos los motivos por los cuales no acepta la propuesta 
de modificación o la acepta parcialmente.

Artículo 65.- La Procuraduría podrá realizar mesas de trabajo con la 
Administración General respectiva, para determinar conjuntamente, 
los alcances y términos en los que se realizará la modificación a la 
normatividad interna.
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Capítulo Sexto
De la Investigación y Análisis de los Problemas Sistémicos

Artículo 66.- La Procuraduría podrá, de manera oficiosa o a petición 
de parte, iniciar los procedimientos de investigación y análisis, así 
como mesas de trabajo y estudios técnicos necesarios a efecto de 
identificar los problemas de carácter sistémico que ocasionen 
perjuicios a los contribuyentes, con el objeto de proponer a la 
autoridad fiscal federal correspondiente las medidas correctivas, 
sugerencias o las Recomendaciones que procedan para 
salvaguardar los derechos fundamentales de los contribuyentes.

Artículo 67.- Para efectos de estos Lineamientos se entienden como 
problemas sistémicos aquellos que deriven de la estructura misma del 
sistema tributario y que se traduzcan en inseguridad jurídica, molestias, 
afectaciones o vulneración de derechos en perjuicio de todos los 
contribuyentes, de una generalidad o de un grupo o categoría de los 
mismos.

Los problemas así identificados deberán ser aquellos que, por su 
complejidad, requieran de estudio, análisis, cambios administrativos o 
modificaciones a normas legales o administrativas, con el objeto de 
proteger los derechos del contribuyente, asegurar su trato equitativo o 
simplificar y facilitar el cumplimiento de sus obligaciones.

Artículo 68.- La Procuraduría podrá detectar la existencia de posibles 
problemas sistémicos a través de las reuniones periódicas que mantenga 
con las autoridades fiscales y los grupos organizados de contribuyentes 
y/o los colegios y asociaciones profesionales, en los términos de la fracción 
XIV, del artículo 5 de la Ley, o en el ejercicio de sus demás atribuciones.

Artículo 69.- Para el ejercicio de la facultad a que se refiere este 
Capítulo se tomará en cuenta lo siguiente:

I.- El planteamiento de todos los aspectos involucrados en el 
problema sistémico de que se trate;

II.- La materia sobre la que versa el problema, y
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III.- Las prácticas administrativas o criterios de la autoridad 
que ocasionen el problema o, en su caso, la disposición legal o 
normativa de la que deriva.

Artículo 70.- Una vez que se cuente con la información prevista en el 
artículo anterior, la Procuraduría notificará a la autoridad involucrada el 
análisis sistémico con requerimiento de informe o el acuerdo de calificación 
y se le dará un plazo de treinta días naturales para que manifieste lo 
que a su derecho convenga. Dicho documento podrá ser suscrito por el 
Subprocurador de Análisis Sistémico y Estudios Normativos.

Cuando la autoridad omita realizar las manifestaciones a que se refiere 
el párrafo anterior, se procederá a aplicar la sanción prevista en la 
fracción I del artículo 28 de la Ley.

Asimismo, la Procuraduría podrá convocar a las Autoridades Fiscales 
a mesas de trabajo para encontrar las mejores soluciones a la 
problemática observada.

Artículo 71.- Recibida la respuesta de la autoridad, la Procuraduría 
emitirá la Recomendación que corresponda o bien, el acuerdo que resulte 
del procedimiento. La recomendación o el Acuerdo serán notificados a 
las autoridades involucradas.

Artículo 72.- La Recomendación para las autoridades involucradas, 
deberá contener, al menos, lo siguiente:

I.- La exposición detallada de los antecedentes que originaron las 
violaciones a los derechos de los contribuyentes;

II.- La mención precisa del problema sistémico, con la 
descripción e identificación de las prácticas de las 
autoridades que lo configuran;

III.- Las observaciones y consideraciones con las que 
la Procuraduría estima que las autoridades responsables 
deben resolver la problemática sistémica, y
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IV.- La Recomendación y medidas correctivas precisas que se 
dirigen a las autoridades responsables y de cuyo cumplimiento 
depende la solución de la problemática sistémica y la reparación 
de los derechos violados.

Artículo 73.- Dentro de los diez días hábiles siguientes a la notificación 
de la Recomendación, las autoridades informarán por escrito a la 
Procuraduría si la aceptan o no. En caso de aceptar la 
Recomendación, dentro del término de treinta días hábiles siguientes a 
dicha aceptación, las autoridades proporcionarán las pruebas que 
acrediten su cumplimiento.

Previa evaluación y autorización por parte del Procurador, dicho plazo 
podrá ser ampliado por igual término cuando así lo soliciten las 
autoridades involucradas, dentro del plazo señalado en el párrafo 
anterior.

Cuando la autoridad omita presentar el informe a que se refiere el 
primer párrafo de este artículo, se procederá a aplicar la sanción 
prevista en la fracción I del artículo 28 de la Ley.

El informe que rinda la autoridad al dictamen de la Recomendación 
podrá hacerse público en términos del artículo 49 de 
estos Lineamientos.

Capítulo Séptimo
De la Emisión de Opinión Técnica a petición del Servicio de 

Administración Tributaria

Artículo 74.- La facultad de la Procuraduría para emitir opinión sobre la 
interpretación de las disposiciones fiscales y aduaneras procederá 
únicamente a solicitud expresa del Servicio de Administración Tributaria, 
de conformidad con lo dispuesto en el artículo 5, fracción XII, de la Ley.

Artículo 75.- Las solicitudes de opinión deberán ser formuladas por el 
Jefe del Servicio de Administración Tributaria o por las Administraciones 
Generales que autorice.

Artículo 76.- El procedimiento para la emisión de la opinión se sujetará a 
lo siguiente:
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I.- La solicitud de opinión se entenderá recibida el mismo día en que 
hubiera sido presentada en la oficina del Procurador o en la oficina 
de la Subprocuraduría de Análisis Sistémico y Estudios Normativos;

II.- El asunto se remitirá a la Dirección General competente para 
su atención, a más tardar el día siguiente al de su recepción. 
El servidor público a quien le corresponda el turno del asunto 
deberá analizar y calificar su procedencia, así como cualquier 
otro elemento que corresponda y estime necesario, verificando 
entre otros aspectos, lo siguiente:

a) Que no hubiera sido materia de una solicitud de opinión
anterior;

b) Que la disposición sobre la que verse la solicitud no hubiera
sido declarada inconstitucional, y

c) Que la disposición sobre la que verse la solicitud no se
hubiera reformado, adicionado, derogado o abrogado la ley
que la contenga.

III.- En caso de que la Procuraduría requiera mayores elementos 
para poder emitir la opinión solicitada, deberá requerir la 
información y documentación que considere necesaria a los 
particulares y autoridades que correspondan, para que la remitan 
en el plazo de cinco días hábiles contados a partir de surta efectos 
la notificación del requerimiento. Transcurrido el término sin que 
se haya presentado la información y documentación requerida 
al Servicio de Administración Tributaria, no se emitirá la opinión 
solicitada, y

IV.-  Se emitirá un dictamen con las conclusiones del tema propuesto 
apoyándose en  la documentación e información. La conclusión 
que se emita deberá agotar en su totalidad los puntos plasmados 
en la solicitud, debiendo ser congruente con lo solicitado.

Artículo 77.- La opinión se hará del conocimiento del Servicio de 
Administración Tributaria mediante notificación en el domicilio designado 
para tal efecto.
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Capítulo Octavo
De las Reuniones con las Autoridades Fiscales

Artículo 78.- La Procuraduría deberá convocar y 
realizar reuniones periódicas y extraordinarias con autoridades 
fiscales federales, a las que acudirán además los interlocutores 
previstos en la fracción XIV, del artículo 5 de la Ley.

Artículo 79.- Las reuniones periódicas y extraordinarias tendrán 
por objeto fundamental la interlocución permanente y de alto nivel 
entre los participantes, a efecto de mejorar y fortalecer las relaciones 
entre autoridades y contribuyentes. A través de dichas reuniones, se 
buscará reconocer e identificar los principales problemas de los 
contribuyentes, así como los puntos o temas de desacuerdo entre 
los mismos y las autoridades fiscales federales, por lo que de tales 
reuniones podrán surgir las propuestas de solución, sugerencias, 
acuerdos, compromisos, recomendaciones, etc., correspondientes.

Sin embargo, tratándose de Recomendaciones deberá 
seguirse previamente, en todo caso, el procedimiento previsto en el 
Capítulo Tercero de este Título en lo que le sea aplicable.

Artículo 80.- Las reuniones periódicas se celebrarán con 
las autoridades fiscales federales cada tres meses para 
completar cuatro en un año de calendario. El calendario respectivo 
se notificará personalmente a los titulares de los órganos, así 
como a los responsables de sus áreas jurídicas.

La notificación a que se refiere el párrafo que antecede se efectuará 
en el mes de diciembre inmediato anterior al año cuyo calendario 
de reuniones periódicas se notifique.

Artículo 81.- Las reuniones extraordinarias se regirán por los 
mismos lineamientos de las periódicas en lo que les sean aplicables.

Dichas reuniones serán convocadas cuando la Procuraduría, de oficio 
o a petición de parte, advierta casos graves o urgentes que
estén afectando a un sector, tipo o grupo de contribuyentes; o
bien a la generalidad de ellos.
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Artículo 82.- Para la celebración de las reuniones periódicas y 
extraordinarias se deberá formular la convocatoria respectiva, la que 
contendrá lo siguiente:

I.-  Nombre y cargo de las autoridades fiscales federales a las que 
se convoquen;

II.- Nombre del colegio, sindicato, cámara, confederación o 
agrupación a la que se convoque;

III.-  Lugar, fecha y hora de celebración de la reunión;

IV.-  Nombre y cargo de los funcionarios de la Procuraduría que 
participarán;

V.-  Orden del día, y

VI.-  Compendio de los temas a tratar.

Artículo 83.-   La notificación de la convocatoria a las reuniones periódicas 
se efectuará con al menos 10 días hábiles previos a la celebración de la 
misma, y en el caso de las extraordinarias con un mínimo de tres días 
hábiles de anticipación.

Tanto las convocatorias para las reuniones extraordinarias, como para las 
periódicas, se publicarán en la página electrónica oficial.

Artículo 84.- El envío de la convocatoria a los representantes de 
contribuyentes respecto de los cuales la Procuraduría estime necesaria 
su comparecencia en las reuniones periódicas y extraordinarias, se 
hará mediante el oficio correspondiente, el cual será enviado por correo 
electrónico a los representantes acreditados ante la Procuraduría.

Artículo 85.- La multa a que se refiere el artículo 28, fracción II, de la Ley, 
se impondrá a todas aquellas autoridades fiscales, que habiendo sido 
debidamente notificadas de la convocatoria a la reunión correspondiente, 
no acudan a la misma, a menos que con 24 horas de anticipación hayan 
comunicado a la Procuraduría mediante oficio la causa justificada que 
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les impide asistir, en cuyo caso será obligatorio que en el propio oficio 
designen al funcionario que los representará, el cual tendrá el carácter de 
Delegado de la autoridad ausente.

Las Autoridad Fiscales únicamente podrán excusarse de acudir a una 
reunión periódica, mediante el oficio indicado en el párrafo que antecede, 
hasta por un año calendario.

En caso de que la Autoridad Fiscal, por segunda ocasión, excuse su 
inasistencia a una reunión periódica mediante el referido oficio, será 
sancionada con la multa prevista en la fracción II del artículo 28 de la Ley.

Artículo 86.- Para el orden del día de las reuniones periódicas y 
extraordinarias, tanto las autoridades fiscales federales como los 
contribuyentes a través de sus agrupaciones y representantes podrán 
presentar propuestas de temas específicos a tratar, lo que deberán hacer 
con la oportunidad debida.

De igual forma la procuraduría podrá plantear los temas que considere 
relevantes para cumplir con su función fundamental de defensa y promoción 
de los derechos de los contribuyentes.

Artículo 87.- De cada reunión, se levantará la minuta correspondiente, en 
la que se asentarán de manera circunstanciada tanto los asistentes a la 
reunión como los compromisos adquiridos o bien los temas en los que 
persisten los desacuerdos.

Artículo 88.- Los titulares de las Delegaciones procederán en iguales 
términos para la convocatoria y desahogo de reuniones periódicas y 
extraordinarias en las regiones que territorialmente les correspondan.

Artículo 89.- Las organizaciones de contribuyentes, a través de sus 
representantes, podrán solicitar su registro ante la Procuraduría, para el 
efecto a que se refiere la fracción XIV, del artículo 5 de la Ley.

Artículo 90.-  La Unidad Administrativa competente de la Oficina  Central  
o de las Delegaciones recibirán las solicitudes de registro de los
representantes de contribuyentes, debiendo verificar que contengan los
siguientes datos:
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I.- Nombre o denominación del colegio, grupo, sindicato, cámara 
o confederación que solicita su registro, así como la mención
expresa del tipo de contribuyentes a los que representa o
en cuyo nombre o intereses comparece;

II.- Domicilio para recibir notificaciones;

III.- Nombre y carácter de los representantes que se encuentren 
acreditados para asistir a las reuniones, quienes deberán ser los 
titulares de la organización o cualquier otro que tenga 
conocimientos especializados sobre los temas objeto de las 
reuniones, y

IV.- Número telefónico y correo electrónico.

Artículo 91.- De igual forma se revisará que se haya acompañado a 
la solicitud de registro, copia simple de los siguientes documentos:

I.- Acta constitutiva de la organización empresarial o profesional 
que comparece;

II.- Copia del nombramiento como titular de la organización o 
documento con el que acredite tal carácter, y

III.- Designación de los autorizados que podrán comparecer a las 
reuniones en su representación, así como la indicación expresa de 
que cumplen con el requisito previsto en la fracción III del artículo 
anterior.

Capítulo Noveno
De la Facultad de Proponer ante la Comisión de Hacienda y 

Crédito Público de la Cámara de Diputados Modificaciones a 
las Disposiciones Generales

Artículo 92.- Es facultad de la Procuraduría elaborar y presentar ante la 
Comisión de Hacienda y Crédito Público de la Cámara de Diputados, 
propuestas de modificación a las disposiciones fiscales. Dichas 
propuestas derivarán de los análisis, investigaciones, recomendaciones y 
estudios que la Procuraduría realice en el ejercicio de sus funciones 
sustantivas.
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Artículo 93.- La Procuraduría en su interlocución con las organizaciones 
empresariales, los colegios profesionales, los grupos de contribuyentes 
organizados o con el sector académico, podrá escuchar y recabar las 
propuestas de modificación a las disposiciones fiscales que éstos 
presenten, o bien, detectar a través de la identificación de los problemas 
sistémicos que ocasionen perjuicio a los contribuyentes, las 
disposiciones legales cuya modificación corresponda.

Artículo 94.- Para ejercer la facultad a que se refiere este Capítulo la 
Procuraduría deberá elaborar un análisis jurídico del probable caso de 
afectación y se emitirá un dictamen para calificar si es procedente 
presentar la propuesta de modificación, o no. De no ser procedente, en 
su caso, deberá notificarse al Solicitante el dictamen correspondiente y 
se concluirá el asunto.

En caso de declararse procedente la propuesta de modificación; se 
elaborará un estudio jurídico que deberá contener:

I.- Los antecedentes, incluyendo los legislativos y, en su caso, 
los precedentes relevantes al tema sustentados por los órganos 
jurisdiccionales;

II.- Situación actual que genera la existencia o aplicación de la 
disposición o disposiciones legales que se pretendan modificar, 
haciendo especial mención de la forma y términos en que las 
mismas originan perjuicios a los contribuyentes o bien vulneran 
sus derechos;

III.- Análisis Jurídico e interpretativo de la disposición o 
disposiciones legales a modificar;

IV.- Propuesta del nuevo texto de las disposiciones legales 
cuya modificación se propone y, cuando proceda, propuesta de 
modificaciones a las disposiciones correlacionadas, y

V.- Resultados que se persiguen con las modificaciones 
propuestas.
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Concluido el documento que contenga la propuesta, será firmado por 
el Procurador y acompañado de toda la evidencia documental que se 
estime necesaria para apoyarla.

Artículo 95.- La propuesta será presentada en la oficina del presidente 
de la Comisión de Hacienda y Crédito Público de la Cámara 
de Diputados, con copia para todos y cada uno de los diputados 
integrantes de la propia Comisión. Se recabará el acuse correspondiente. 
Será responsabilidad del Procurador efectuar todas las gestiones 
que resulten necesarias para que la Comisión de Hacienda y Crédito 
Público evalúe la propuesta y, en su caso, disponga su presentación en 
términos del artículo 71, fracción II, de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos.

Una vez que la Procuraduría presente la propuesta de modificación, en 
su caso, se hará del conocimiento del Solicitante, y deberá 
publicarse en la página electrónica oficial de la Procuraduría, en 
términos de las disposiciones aplicables.

Capítulo Décimo
De los Acuerdos Conclusivos

Sección Primera
Disposiciones Generales

Artículo 96.- Los Acuerdos Conclusivos, regulados en el artículo 69-C y 
siguientes del Código Fiscal de la Federación, tienen por objeto que la 
Procuraduría, como organismo público con autonomía técnica, funcional y 
de gestión, promueva, transparente y facilite la solución anticipada y 
consensuada de los diferendos y desavenencias que, durante el ejercicio 
de las facultades de comprobación, puedan surgir entre contribuyentes y 
autoridades fiscales.

Dichos diferendos deberán versar sobre los hechos u omisiones 
consignados por las autoridades revisoras durante el ejercicio de las 
facultades de comprobación, a que se refiere el artículo 42, fracciones II, 
III o IX, del mencionado Código, y sobre los cuales, los contribuyentes 
manifiesten su desacuerdo. El Acuerdo será definitorio y tendrá por tanto 
el carácter de conclusivo en cuanto a los hechos u omisiones sobre los 
que verse.
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Asimismo, los Acuerdos son un medio alternativo para que los 
contribuyentes puedan regularizar su situación fiscal.

Para que el contribuyente, sujeto al procedimiento de comprobación, 
pueda solicitar la adopción del Acuerdo Conclusivo, es necesario que 
la autoridad revisora haya consignado alguna calificación sobre hechos 
u omisiones, que pueda entrañar incumplimiento de las disposiciones
fiscales.

Artículo 97.- El contribuyente, sujeto a procedimiento de comprobación, 
podrá acudir en cualquier tiempo a solicitar la adopción del Acuerdo 
Conclusivo, desde que se le notifique la orden a que se refiere el artículo 
43, la solicitud que prevé el artículo 48, fracción I, o la resolución 
provisional prevista en el 53-B, fracción I, todos del Código Fiscal de la 
Federación; y hasta dentro de los veinte días siguientes a aquél en que 
se haya levantado el acta final, notificado el oficio de observaciones o la 
resolución provisional, según sea el caso.

Artículo 98.- El procedimiento para la adopción del Acuerdo Conclusivo 
se rige por los principios de flexibilidad, celeridad e inmediatez y carece 
de mayores formalismos ya que presupone la voluntad auténtica de las 
partes, autoridad revisora y contribuyente, para buscar una solución 
consensuada y anticipada al desacuerdo sobre la calificación de hechos 
u omisiones que puedan entrañar incumplimiento de las disposiciones
fiscales. De igual forma, al tratarse de un procedimiento no adversarial,
implica necesariamente la buena fe de las partes para alcanzar ese fin.

En su carácter de rectora del medio alternativo, la Procuraduría intervendrá 
en todo momento para cuidar que el procedimiento para llegar al Acuerdo 
Conclusivo se desarrolle de manera transparente y se preserve 
el cumplimiento de las disposiciones jurídicas aplicables esencialmente 
en lo que hace a los derechos de los contribuyentes; actuará por tanto 
como intermediaria entre autoridad y contribuyente, facilitadora y testigo 
para la adopción del Acuerdo.

Una vez iniciado el procedimiento y a efecto de preservar la transparencia 
del mismo, la Procuraduría no puede asistir a los contribuyentes en la 
elaboración de los escritos o promociones tendentes a alcanzar el 
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consenso, pues de hacerlo, pasaría de mediador entre las partes, a 
asesor de una de ellas, restando así imparcialidad al procedimiento; 
asimismo, cualquier clase de gestión entre autoridades revisoras y 
contribuyentes, acercamiento, comunicación o entrega de documentación 
relacionada con los hechos u omisiones que sean materia del medio 
alternativo de solución de controversias, debe realizarse exclusivamente a 
través de la Procuraduría o, en todo caso, directamente entre las partes 
pero con previo consentimiento expreso de la primera; en caso contrario, 
se podrá ordenar el cierre del procedimiento.

Sección Segunda
Del Procedimiento para la Adopción del Acuerdo Conclusivo

Artículo 99.- El procedimiento iniciará con la solicitud que por escrito o 
vía electrónica presente el contribuyente. La solicitud deberá contener 
los siguientes requisitos:

I.- Que sea dirigida a la Procuraduría de la Defensa 
del Contribuyente;

II.- Nombre, denominación o razón social, según corresponda; 
domicilio fiscal y Registro Federal del Contribuyente y, en su 
caso, el giro o actividad preponderante, o el modelo de 
negocio que desarrolla.

III.- En caso de que comparezca mediante representante legal, 
que éste cuente con poder general para actos de administración 
(sin limitación en cuanto a su ejercicio, cuantía o autoridades), 
de dominio o bien con poder especial para la suscripción de los 
Acuerdos Conclusivos previstos en el Código Fiscal de la Federación; 
adjuntando copia certificada de la escritura en que conste;

IV.- La designación, en su caso, de autorizados para oír y recibir 
notificaciones, domicilio y correo electrónico que se señale para 
ese efecto; así como número telefónico (fijo o móvil) de contacto;

V.- Que contenga firma autógrafa del contribuyente o su 
representante legal, en términos de la fracción III de este artículo;
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VI.- Los datos de identificación de la Autoridad Revisora, así 
como de la orden, solicitud o resolución mediante la cual se 
iniciaron las facultades de comprobación, en términos del artículo 
42, fracciones II, III y IX del Código Fiscal de la 
Federación; adjuntando copia simple del documento con el que 
se iniciaron las facultades de comprobación;

VII.- Los datos de identificación del documento donde se 
consigna la calificación de hechos u omisiones con los cuales 
el contribuyente no está de acuerdo, como pueden ser, entre 
otros, cualquier acta levantada dentro del procedimiento de visita 
domiciliaria, el oficio de observaciones o la resolución 
provisional, tratándose de revisión electrónica; adjuntando 
copia simple de dicho documento;

VIII.-  La constancia de notificación del documento donde 
conste la calificación de hechos u omisiones, o bien, la fecha en 
que haya tenido conocimiento del mismo;

IX.-  La mención e identificación precisa de los hechos u 
omisiones calificados por la autoridad revisora con los cuales 
no esté de acuerdo;

X.-  La calificación que pretende se dé a los hechos u 
omisiones respecto de los que solicita la adopción del Acuerdo, 
expresando los argumentos de fondo y razones jurídicas que la 
sustenten y, en consecuencia;

XI.-  Los términos precisos con los que pretende que la autoridad 
acepte el Acuerdo Conclusivo, y

XII.- La mención de que, en todo lo manifestado, comparece 
bajo protesta de decir verdad.

No será necesario cumplir con lo dispuesto en las fracciones IX y X de 
este artículo, cuando el contribuyente esté de acuerdo con la calificación 
de hechos u omisiones consignada por la autoridad revisora en el 
procedimiento de comprobación. En este caso, bastará que manifieste 
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su voluntad para regularizar, en esos términos, su situación fiscal, con el 
beneficio de la condonación de multas previsto en los artículos 69-G del 
Código Fiscal de la Federación.

En caso de que el contribuyente ofrezca pruebas en el procedimiento 
de Acuerdo Conclusivo, éstas deberán estar ordenadas y completas, ser 
legibles; de igual manera deberán relacionarse expresamente con lo que 
se pretenda probar.

La Procuraduría cuidará en todo momento que la solicitud de Acuerdo 
Conclusivo cuente con los elementos necesarios para hacer factible 
la adopción del Acuerdo, en caso de que así proceda; de lo contrario 
emitirá el requerimiento que corresponda, para que en el plazo de cinco 
días siguientes a aquel en que surta efectos la notificación del mismo, 
el contribuyente subsane o complete la solicitud con los requisitos que 
hubiera omitido, apercibido que, de no hacerlo así, no se admitirá a 
trámite dicha solicitud.

Artículo 100.- Recibida la solicitud de Acuerdo Conclusivo, la 
Procuraduría, en un plazo máximo de tres días hábiles, procederá a 
admitirla, verificando previamente su procedencia de acuerdo con lo 
previsto en el artículo 99 de estos Lineamientos. En el acuerdo de 
admisión correspondiente, la Procuraduría identificará los hechos  
u omisiones calificados por la autoridad revisora, respecto de los
cuales el contribuyente solicita la adopción del Acuerdo Conclusivo y
requerirá a dicha autoridad para que, en un plazo máximo de veinte
días hábiles, contados a partir del día siguiente a aquel en que surta
efectos la notificación del requerimiento, produzca su contestación al
mismo en los términos previstos por el artículo 69-D, segundo
párrafo, del Código Fiscal de la Federación, acompañando la
documentación que estime conducente.

Artículo 101.- Para efectos del artículo 69-F del Código Fiscal de la 
Federación, la presentación de la solicitud de Acuerdo Conclusivo 
suspende los plazos a que se refieren los artículos 46-A, primer párrafo; 
50, primer párrafo, 53-B y 67, sexto párrafo, de dicho Código.
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Artículo 102.- La autoridad revisora, al producir su contestación, podrá:

I.- Manifestar si acepta los términos del Acuerdo Conclusivo, o

II.- Expresar con precisión, fundando y motivando, los diversos 
términos en que procedería su adopción;

III.- No aceptar los términos en que se plantea el Acuerdo, en 
cuyo caso deberá expresar los fundamentos y motivos de su 
negativa, y

IV.- Acompañar la información y documentación que considere 
relevante sobre la calificación de los hechos u omisiones a los 
que se refiera la solicitud de adopción de Acuerdo Conclusivo.

La falta de atención completa y oportuna al requerimiento de la 
Procuraduría, hará procedente la imposición de la multa prevista en el 
artículo 28, fracción I, numeral 1, de la Ley.

Artículo 103.- La Procuraduría al recibir la contestación de la autoridad 
revisora emitirá, en un plazo máximo de tres días hábiles, el acuerdo de 
recepción respectivo, en el cual dará cuenta de dicha contestación. Si la 
autoridad acepta la adopción del Acuerdo Conclusivo, turnará de inmediato 
el expediente, para que en un plazo máximo de siete días, se elabore el 
proyecto de Acuerdo Conclusivo, lo que se notificará a las partes.

Elaborado el proyecto a que se refiere el párrafo anterior, la 
Procuraduría lo notificará a las partes, las cuales contarán con un 
plazo de tres días hábiles, contados a partir del día siguiente a 
aquel en que surta efectos la notificación respectiva, para hacer las 
observaciones que estimen pertinentes.

Desahogadas las observaciones o no producidas éstas, la Procuraduría 
citará sin mayor dilación a la autoridad revisora y al contribuyente, para 
que acudan en día y hora fijas a la suscripción del Acuerdo, el que se 
firmará ante la presencia del Procurador o por el servidor público que 
éste designe, quien suscribirá igualmente el Acuerdo, como lo dispone el 
primer párrafo del artículo 69-E del Código Fiscal de la Federación.
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El Acuerdo Conclusivo se suscribirá siempre en tres tantos, entregándose 
uno a cada una de las partes y permaneciendo el tercero en los archivos 
de la Procuraduría.

Artículo 104.- Cuando al dar contestación al requerimiento a que se 
refiere el artículo 100 de estos Lineamientos, la autoridad revisora opte 
por expresar con precisión, fundando y motivando, términos diversos 
a los propuestos por el contribuyente en su solicitud de Acuerdo, la 
Procuraduría procederá como sigue:

I.- Dará cuenta de la contestación de la autoridad revisora;

II.- Identificará y relacionará, previo examen cuidadoso, los 
hechos u omisiones consignados en el procedimiento de revisión 
fiscal y la calificación que la autoridad propone para los mismos, 
a efecto de aceptar el Acuerdo. En todo caso, la Procuraduría 
cuidará que en la calificación propuesta en la contestación no 
se varíen en perjuicio del contribuyente, los hechos u omisiones 
calificados en el ejercicio de las facultades de comprobación, 
materia del Acuerdo Conclusivo, y

III.- Verificará que los términos planteados por la autoridad para 
la adopción del Acuerdo Conclusivo resulten acordes con las 
disposiciones jurídicas aplicables, esencialmente, en lo que hace 
a los derechos del contribuyente.

El acuerdo así emitido por la Procuraduría será comunicado a la autoridad 
y notificado al contribuyente en un plazo máximo de cinco días hábiles, 
para efectos de que éste manifieste, en igual plazo, si acepta o no los 
diversos términos en que la autoridad propone la adopción del Acuerdo 
Conclusivo. El plazo otorgado al contribuyente iniciará a partir del día 
siguiente a aquel en que surta efectos la notificación respectiva.

En su caso, la Procuraduría podrá convocar a mesas de trabajo a partir de 
la emisión del acuerdo de admisión de la solicitud del Acuerdo Conclusivo, 
para ello, atendiendo a los principios de celeridad e inmediatez a que 
se refiere el primer párrafo del artículo 98 de estos Lineamientos, debe 
ponderar la idoneidad, eficacia y conveniencia de convocar, en cada 
caso, la celebración de una mesa de trabajo; esto a fin de encontrar 
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un equilibrio entre la posibilidad real de alcanzar un acuerdo que no ha 
podido consensuarse en la tramitación ordinaria del procedimiento y la 
celeridad con que se debe instruir el medio alternativo de solución de 
controversias. En ese tenor, no basta con que alguna de las partes solicite 
una mesa de trabajo en la tramitación del Acuerdo Conclusivo, para que 
la misma sea acordada favorablemente por la Procuraduría.

De alcanzarse el consenso en los términos para la adopción del Acuerdo 
Conclusivo, se seguirá, en lo que resulte aplicable, el procedimiento 
previsto en el artículo 103 de estos Lineamientos, para la suscripción 
definitiva del Acuerdo.

Artículo 105.- Para el caso de que la autoridad no acepte la adopción del 
Acuerdo Conclusivo, expresando para ello los fundamentos y motivos 
respectivos, en términos de lo dispuesto por el artículo 69-D, segundo 
párrafo, del Código Fiscal de la Federación, la Procuraduría notificará al 
contribuyente y concluirá con el procedimiento a través del acuerdo de 
cierre que corresponda; en el cual se podrán formular consideraciones 
acerca de si la negativa de la autoridad incide en violaciones graves y 
evidentes a los derechos  del contribuyente.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 104 de estos Lineamientos, 
la Procuraduría debe cuidar que, en la contestación de Acuerdo 
Conclusivo, la autoridad revisora no varíe en perjuicio del contribuyente, 
los hechos u omisiones calificados durante el ejercicio de sus facultades 
de comprobación. En consecuencia, cuando la autoridad revisora incluya 
en su oficio de contestación, partidas que no fueron observadas en la 
auditoría o revisión fiscal, o introduzca nuevas calificaciones de hechos u 
omisiones o consideraciones diversas, para valorarlas de forma distinta 
a las vertidas en el procedimiento de fiscalización, se evidenciará una 
violación grave de derechos del contribuyente.

Artículo 106.- La Procuraduría cuidará en todo momento que, al 
suscribirse el Acuerdo Conclusivo, en términos de lo previsto en los 
párrafos tercero y cuarto del artículo 103 de estos Lineamientos, el 
contribuyente obtenga el beneficio de condonación de multas, en los 
términos y bajo los supuestos a que se refiere el artículo 69-G del 
Código Fiscal de la Federación.
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Artículo 106 Bis.- Cuando se suscriba un Acuerdo Conclusivo total o 
parcial, la suspensión de plazos prevista en el artículo 69-F del Código 
Fiscal de la Federación se levantará al día siguiente en que la 
autoridad revisora firmó dicho Instrumento, para estos efectos se 
entiende que la autoridad revisora firmó el Acuerdo Conclusivo en la 
fecha en que se encuentra datado el mismo.

De conformidad con el artículo 69-F del Código Fiscal de la Federación 
y 72 de su Reglamento, los plazos a que se refieren los artículos 46-A, 
primer párrafo, 50, primer párrafo, 53-B y 67, sexto párrafo, del citado 
Código, se suspenden por ministerio de Ley, desde la presentación de la 
solicitud de adopción de un Acuerdo Conclusivo y hasta que se notifique 
a la Autoridad Revisora la conclusión del procedimiento respectivo, sin 
que los dispositivos mencionados en primer término, condicionen los 
efectos jurídicos de dicha suspensión a la emisión y notificación de alguna 
actuación por parte de la Procuraduría a la autoridad o al contribuyente; 
es decir, la suspensión aludida surte plenos efectos de forma inmediata 
con la mera presentación de la solicitud respectiva, con independencia 
de su admisión.

Tomando en cuenta la transparencia y seguridad jurídica que el procedimiento 
de Acuerdo Conclusivo debe brindar a las partes, la Procuraduría debe 
precisar en el acuerdo por el cual se admita a trámite la solicitud de Acuerdo 
Conclusivo o en aquel a que se refiere el último párrafo del artículo 99 de 
estos Lineamientos, la fecha a partir de la cual se suspendieron los plazos 
con que cuentan las autoridades revisoras para concluir el ejercicio de sus 
facultades de comprobación, o bien, para emitir la resolución determinante 
de la situación fiscal de los contribuyentes, según corresponda, en el 
entendido de que esa fecha deberá coincidir, invariablemente, con aquélla 
en la que se tuvo por presentada la solicitud respectiva.

Artículo 107.- El registro institucional de los Acuerdos Conclusivos, así 
como el resguardo y depósito de los documentos con firma autógrafa 
en los que consten los mismos, estará a cargo de la Subprocuraduría de 
Acuerdos Conclusivos y Gestión Institucional, a través de las Direcciones 
Generales de Acuerdos Conclusivos “A” y “B” debiendo, en todo caso, 
dejar copia certificada de dichos instrumentos en los archivos de la 
Delegación correspondiente.
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Capítulo Décimo Primero
De las Sanciones

Artículo 108.- La Procuraduría impondrá a las Autoridades Fiscales 
las sanciones que prevé su Ley Orgánica. La imposición de las mismas 
corresponderá a los funcionarios facultados para ello, en términos del 
Estatuto.

Artículo 109.- Los servidores públicos de la Procuraduría que resulten 
competentes para imponer las sanciones a que se refiere el artículo 28 
de la Ley se atendrán a lo siguiente:

I.- En el supuesto de la fracción I del citado artículo, impondrán 
el monto mínimo de la sanción en todos los casos, a menos que 
se trate de autoridades reincidentes. También se 
considerará agravante que motivará el monto máximo de la 
sanción, el que las autoridades al rendir sus informes, se 
conduzcan con falsedad u omitan información relevante al caso, 
y 
II.- En el supuesto de la fracción II, la sanción sólo podrá ser 
impuesta por el Procurador o los Delegados en el ámbito de 
su competencia. Se impondrá el mínimo de la sanción, cuando 
la autoridad omisa en asistir a una reunión convocada por la 
Procuraduría, no justifique su inasistencia con la anticipación 
que se requiere en el Capítulo correspondiente de los presentes 
Lineamientos, pero presente posteriormente por escrito la causa 
justificada que motivó su inasistencia. Procederá el máximo de la 
sanción cuando se trate de autoridades remisas o reincidentes.

Artículo 110.- También se observarán las siguientes reglas:

I.- La resolución que determine la sanción se emitirá dentro de 
los tres días hábiles siguientes a la comisión de la infracción 
correspondiente, y será debidamente notificada al servidor 
público sancionado, y

II.- Las multas deberán ser remitidas para su cobro a las 
autoridades exactoras con la información que precise el nombre 
y domicilio del servidor público sancionado, anexando copia 
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certificada de la resolución así, como en su caso, cualquier otra 
constancia que se estime necesaria.

Transitorios

Artículo Primero.- Los presentes Lineamientos entrará en vigor al 
día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 
Igualmente se publicarán, para su mayor difusión, en la página 
electrónica oficial de la Procuraduría de la Defensa del Contribuyente.

Artículo Segundo.- En todas las situaciones no previstas en estos 
lineamientos, el titular de la Procuraduría, proveerá lo que resulte 
conducente para cumplir con el objeto de los mismos.

Artículo Tercero.- Se abrogan los Lineamientos que Regulan el 
Ejercicio de las Atribuciones Sustantivas de la Procuraduría de la 
Defensa del Contribuyente, publicados en el Diario Oficial de la 
Federación el 30 de agosto de 2011.

Artículo Cuarto.- Se abrogan los Lineamientos que Regulan el 
Procedimiento para la Adopción de Acuerdos Conclusivos ante la 
Procuraduría de la Defensa del Contribuyente, publicados en el Diario 
Oficial de la Federación el 27 de diciembre de 2013.

Artículo Quinto.- Se deja sin efecto cualquier acuerdo o disposición 
interna que se oponga a lo previsto en los presentes Lineamientos.

México, D.F., a 23 de abril de 2014.- La Procuradora de la Defensa del 
Contribuyente, Diana Rosalía Bernal Ladrón de Guevara.- Rúbrica.
(R.- 389760)

Publicado en el Diario Oficial de la Federación 13-01-2021

“MODIFICACIÓN A DIVERSAS DISPOSICIONES DE LOS 
LINEAMIENTOS QUE REGULAN EL EJERCICIO DE LAS 
ATRIBUCIONES SUSTANTIVAS DE LA PROCURADURÍA DE LA 
DEFENSA DEL CONTRIBUYENTE EN LO REFERENTE A LOS 
ACUERDOS CONCLUSIVOS.”
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Primero.- Publíquense los presentes Lineamientos en la página de 
Internet de la Procuraduría de la Defensa del Contribuyente.

Segundo.- Los presentes Lineamientos entrarán en vigor al día hábil 
siguiente a su publicación en el Diario Oficial de la Federación.

Tercero.- Se deja sin efecto cualquier acuerdo o disposición interna que 
se oponga a lo previsto en los presentes Lineamientos relativos a los 
Acuerdos Conclusivos.

Ciudad de México, a 28 de diciembre de 2020.- El Titular en funciones, en 
su carácter de Subprocurad or de Asesoría y Defensa del Contribuyente, 
en suplencia por ausencia del Titular de la Procuraduría de la Defensa 
del Contribuyente, en términos del artículo 14, primer párrafo, fracción I 
en relación con el artícul o 5, Apartado B, fracción I, del Estatuto Orgánico 
de la Procuraduría de la Defensa del Contribuyente, Luis Alberto 
Placencia Alarcón.- Rúbrica.

(R.- 502232)
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CRITERIOS NORMATIVOS APROBADOS POR EL COMITÉ TÉCNICO 
DE NORMATIVIDAD DE LA PROCURADURÍA DE LA DEFENSA DEL 
CONTRIBUYENTE. 2011 - 2021

1/2021/CTN/CN
REVELACIÓN DE ESQUEMAS REPORTABLES. LA CONSULTA ESPECIALIZADA 
EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 53 DE LOS LINEAMIENTOS QUE REGULAN 
EL EJERCICIO DE LAS ATRIBUCIONES SUSTANTIVAS DE PRODECON, NO 
ES IDÓNEA PARA DETERMINAR SI ALGÚN CONTRIBUYENTE SE UBICA EN 
ALGUNA DE LAS CATORCE CARACTERÍSTICAS QUE PREVÉ EL ARTÍCULO 
199 DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN. El referido artículo 53 establece 
que el dictamen recaído a las consultas especializadas presentadas por los 
contribuyentes, únicamente podrá versar sobre interpretaciones normativas 
de disposiciones fiscales o aduaneras cuando estén relacionadas con el acto 
de autoridad materia de la Consulta, sin que en éste se pueda reconocer un 
derecho subjetivo, la declaratoria de legalidad o inconstitucionalidad. Ahora bien, 
conforme a los párrafos primero y segundo del artículo 199 del Código Fiscal 
de la Federación, se considera esquema reportable cualquier plan, proyecto, 
propuesta, asesoría, instrucción o recomendación externada de forma expresa o 
tácita con el objeto de materializar una serie de actos jurídicos que genere o pueda 
generar, directa o indirectamente, la obtención de un beneficio fiscal en México y 
que tenga alguna de las características descritas en el citado artículo, en la que 
quedan obligados tanto asesores fiscales como contribuyentes. Por lo anterior, 
cuando el asesor fiscal o contribuyente acuda a la Procuraduría de la Defensa 
del Contribuyente (PRODECON) planteando una consulta especializada para que 
ésta en su carácter de Ombudsperson fiscal determine o confirme si el esquema 
implementado se ubica en alguna de las catorce características que prevé el 
referido artículo 199, dicho cuestionamiento no podrá ser materia de análisis, 
ya que la implementación de un esquema está vinculado con la generación de 
un beneficio fiscal que consiste en el valor monetario con motivo de cualquier 
reducción, eliminación o diferimiento temporal de una contribución, situación que 
aleja del alcance de la interpretación de una norma tributaria en los términos de 
la citada atribución sustantiva. Lo anterior, sin perjuicio de que a través de otros 
servicios, PRODECON proteja la esfera jurídica de los contribuyentes (Asesoría, 
Quejas y Reclamaciones, y Representación Legal).

2/2021/CTN/CN
ACUERDOS CONCLUSIVOS. RESULTA INAPLICABLE LA LIMITANTE DEL 
PLAZO DE 20 DÍAS A QUE SE REFIERE EL ARTÍCULO 69-C DEL CÓDIGO FISCAL 
DE LA FEDERACIÓN VIGENTE EN 2021, CUANDO EL LEVANTAMIENTO DEL 
ACTA FINAL, LA NOTIFICACIÓN DEL OFICIO DE OBSERVACIONES O DE LA 
RESOLUCIÓN PROVISIONAL ACONTECIÓ DURANTE 2020. El párrafo segundo 
del artículo 69-C del Código Fiscal de la Federación (CFF) vigente hasta 2020, 
establecía en su parte conducente que: “…los contribuyentes podrán solicitar la 
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adopción del acuerdo conclusivo en cualquier momento, a partir de que dé inicio 
el ejercicio de facultades de comprobación y hasta antes de que se les notifique 
la resolución que determine el monto de las contribuciones omitidas, siempre que 
la autoridad revisora ya haya hecho una calificación de hechos u omisiones”;  y 
toda vez que dicho párrafo segundo del citado artículo fue reformado por Decreto 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 8 de diciembre de 2020, para 
iniciar su vigencia a partir del 1 de enero de 2021, en el sentido de que: “…los 
contribuyentes podrán solicitar la adopción del acuerdo conclusivo en cualquier 
momento, a partir de que dé inicio el ejercicio de facultades de comprobación y 
hasta dentro de los veinte días siguientes a aquél en que se haya levantado el acta 
final, notificado el oficio de observaciones o la resolución provisional, según sea el 
caso, siempre que la autoridad revisora ya haya hecho una calificación de hechos 
u omisiones”; a fin de no dejar en estado de indefensión a los contribuyentes y
definir la oportunidad de la presentación de la solicitud de adopción del Acuerdo
Conclusivo, atendiendo a lo dispuesto en los artículos 1 y 14 Constitucionales y,
partiendo de la teoría de los componentes de la norma, conforme a la cual, una
vez que un derecho ha nacido y se ha establecido en la esfera de un sujeto, las
normas posteriores que se dicten no pueden afectarlo, por lo que en ese sentido,
aun cuando en el caso se trata de una norma de procedimiento, debe considerarse 
que la prerrogativa para presentar la referida solicitud, se configuró al momento
del levantamiento del acta final o a la notificación del oficio de observaciones o la
resolución provisional, por lo que en el caso de que tales actuaciones se hayan
realizado con fecha anterior al inicio de la vigencia del reformado párrafo segundo
del artículo 69-C del CFF, es decir antes del 1 de enero de 2021, no será aplicable
el plazo de 20 días, estando en posibilidad de presentar su solicitud hasta antes
de que se notifique la resolución determinante.

1/2017/CTN/CN
CONSTANCIAS DE RESOLUCIÓN DE ACLARACIÓN CON ADEUDO ANTE 
INFONAVIT. PROCEDE EL SERVICIO DE REPRESENTACIÓN LEGAL Y 
DEFENSA EN CONTRA DE. La Procuraduría de la Defensa del Contribuyente a 
través del servicio de Representación Legal y Defensa es competente para conocer 
de los asuntos presentados por contribuyentes que derivado de la solicitud de 
una aclaración de créditos fiscales ante el Instituto del Fondo Nacional de la 
Vivienda para los Trabajadores (INFONAVIT) hubieren obtenido una “Constancia 
de Resolución de Aclaración con Adeudo”, ya que atendiendo a su naturaleza 
constituye una resolución definitiva al ser el producto final de la voluntad de la 
autoridad fiscal donde se determina que subsisten adeudos, cuyas características 
impiden su modificación y ocasionan agravio al gobernado; por lo tanto es 
procedente su impugnación vía juicio contencioso administrativo. Lo anterior 
con independencia de los demás servicios que PRODECON en el ámbito de su 
competencia pueda brindar para solucionar la problemática del contribuyente.
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2/2017/CTN/CN
CONSULTAS. LA FACULTAD CON LA QUE CUENTA ESTA PROCURADURÍA 
PARA REALIZAR INTERPRETACIONES NORMATIVAS DE DISPOSICIONES 
FISCALES O ADUANERAS, NO IMPLICA QUE PUEDA DETERMINAR SI 
UN BIEN O PRODUCTO CUMPLE CON DIVERSAS CARACTERÍSTICAS 
FÍSICAS, QUIMICAS O TÉCNICAS, A FIN DE PODER APLICAR UNA TASA 
PREFERENCIAL PREVISTA EN UN IMPUESTO O EN UN ESTÍMULO. En 
términos del artículo 53 de los Lineamientos que regulan el ejercicio de las 
atribuciones sustantivas de la Procuraduría de la Defensa del Contribuyente, los 
dictámenes que se emiten para dar respuesta a las consultas especializadas de 
los contribuyentes, únicamente pueden versar sobre interpretaciones normativas 
de disposiciones fiscales, aduaneras, legales o procesales, cuando las mismas 
se encuentren relacionadas con la materia consultada. En ese sentido, si del 
planteamiento que formule un contribuyente en su consulta se advierte que lo que 
pretende es que éste Organismo autónomo se pronuncie respecto a si el bien o 
producto materia de consulta cumple con determinadas características físicas, 
químicas, técnicas o de cualquier otro tipo que requieran análisis especializado, 
a fin de poder aplicar una tasa preferencial prevista en la ley de algún impuesto 
o de un estímulo fiscal, tal consulta no puede ser materia de análisis por parte
de este Ombudsman fiscal y debe desecharse por improcedente, toda vez que
para hacer dicha calificación se requiere de conocimientos o procedimientos
científicos especializados en diversas materias, cuyo expertise no corresponde
a esta Procuraduría.

2/2016/CTN/CN
Cuando el contribuyente sea omiso en exhibir las pruebas pertinentes en la fase 
oficiosa del procedimiento de comprobación y, emitida la resolución determinante 
del crédito, promueva recurso de revocación en donde, con fundamento en el 
artículo 123 del Código Fiscal de la Federación, exhiba las pruebas que fue omiso 
en presentar en la fase oficiosa; si, en forma paralela, el contribuyente promueve 
una Queja ante PRODECON, no puede estimarse suficiente como motivo de 
violación, el que el quejoso simplemente aduzca la omisión en el examen de las 
pruebas, sino que deberá necesariamente apreciarse en qué forma los hechos 
u omisiones concretos constitutivos de incumplimiento de obligaciones fiscales
son desvirtuados con las pruebas exhibidas, así como con los argumentos que
demuestren que, de su examen, deriva forzosamente la ilegalidad o improcedencia 
del crédito determinado materia del recurso.

3/2016/CTN/CN
Las pruebas que se ofrezcan en el Procedimiento de Acuerdo Conclusivo deberán 
relacionarse expresamente con lo que se pretenda probar; en el caso de que 
el solicitante no cumpla con tal requisito, se procederá en términos del artículo 
99 de los Lineamientos que regulan el ejercicio de las atribuciones sustantivas 
de la Procuraduría de la Defensa del Contribuyente, emitiendo el requerimiento 
correspondiente.
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4/2016/CTN/CN
No podrá ser materia del servicio de Consulta previsto en el artículo 5, fracción I, de 
la Ley Orgánica de la Procuraduría de la Defensa del Contribuyente, la calificación 
de hechos consignada en alguno de los procedimientos de revisión fiscal a que 
se refiere el artículo 42, fracciones II, III y IX, del Código Fiscal de la Federación, 
cuando subsista, en términos de las disposiciones legales, la posibilidad de 
tramitar un Acuerdo Conclusivo.

Lo anterior, pues de resolverse la Consulta propuesta por el contribuyente, este 
Organismo Autónomo pasaría del carácter de mediador entre las partes que le 
da la figura del Acuerdo Conclusivo, al de asesor de una de ellas; restando así la 
imparcialidad que requiere su actuación en el medio alternativo, lo que rompería 
el equilibrio entre las partes. De este modo el objetivo principal que tiene la figura 
se vería mermado.

5/2016/CTN/CN
CONSULTAS. PRODECON PUEDE INTERPRETAR DISPOSICIONES LEGALES 
Y PROCESALES VINCULADAS CON EL ACTO DE AUTORIDAD MATERIA DE 
AQUÉLLAS. En términos del artículo 1° de la Ley Orgánica de esta Procuraduría 
y el correlativo 53 de los Lineamientos que regulan el ejercicio de las atribuciones 
sustantivas de este organismo autónomo, el objeto de PRODECON consiste 
en garantizar el derecho de los contribuyentes a recibir justicia en materia fiscal 
en el orden federal, a través de los diversos servicios con los que cuenta para 
lograr su objetivo institucional, como lo es, el de consulta. Ahora bien, de la recta 
interpretación a ambos preceptos normativos, se desprende que las consultas no 
pueden circunscribirse única y exclusivamente a la interpretación de disposiciones 
fiscales y aduaneras, sino también al análisis e interpretación de otras diversas 
disposiciones legales o procesales que estén vinculadas o involucradas en el acto 
sobre el que se consulta. De no razonarse así, la Procuraduría se vería limitada 
para cumplir con su función de garantizar a los contribuyentes justicia fiscal en el 
orden federal, pues el orden jurídico integra un sistema normativo interdependiente 
en múltiples aspectos; sobre todo tratándose de disposiciones fiscales, ya que 
lo propio de la materia tributaria es poder observar diversos hechos, actos y 
negocios jurídicos que pueden estar regulados en leyes de materias diversas, 
a efecto de identificar aquellos que puedan ser constitutivos de hipótesis de 
causación. En esa tesitura, las consultas de los contribuyentes pueden versar 
sobre disposiciones fiscales, aduaneras, legales o procesales, cuando las mismas 
se encuentren relacionadas con la materia consultada.

1/2015/CTN/CN
De conformidad con lo establecido en los artículos 5, fracción III y IX, y 20, 
fracción II, de la Ley Orgánica de PRODECON con relación a los artículos 37 y 
47 de los Lineamientos que regulan el ejercicio de las atribuciones sustantivas 
de la Procuraduría (Lineamientos), es facultad de ésta realizar las acciones de 



565

investigación necesarias para conocer, esclarecer o acreditar los hechos motivo 
de la queja o reclamación, pudiendo realizarlas de oficio o a petición de parte.

Conforme lo anterior, cuando la Procuraduría conozca de actos de autoridad que 
por su naturaleza pudieran considerarse como urgentes, esto es: a) Se trate de 
actos inminentes, que de consumarse harían imposible la reparación del daño o 
la restitución al solicitante en el goce de sus derechos afectados; b) Se trate de 
actos en los que esté por vencerse el plazo para la interposición o promoción 
de los medios de impugnación correspondientes, y c) Los demás que por sus 
características requieran este tratamiento; PRODECON podrá iniciar de oficio las 
acciones de investigación correspondientes sin perjuicio de que paralelamente 
requiera al contribuyente posiblemente afectado, para que manifieste su interés 
en iniciar o continuar con la tramitación de una Queja.

Habiendo concluido las acciones de investigación realizadas de oficio, y siempre 
que el contribuyente haya presentado la solicitud correspondiente, se continuará 
con la tramitación de la Queja.

2/2015/CTN/CN
La Procuraduría de la Defensa del Contribuyente es un organismo autónomo 
que, entre sus diversas facultades, tiene la de constituirse en abogado patrono 
de los contribuyentes e interponer, en su nombre, los medios de defensa 
administrativos, jurisdiccionales o judiciales que procedan, en defensa de sus 
derechos, buscando obtener resoluciones favorables. Ahora bien, al ser múltiples 
tanto las autoridades fiscales como los órganos jurisdiccionales o judiciales que 
cuentan con competencia para resolver en diferentes instancias y vías, los medios 
de defensa interpuestos por PRODECON, es posible que emitan resoluciones 
donde sostengan criterios favorables diversos, por su mayor o menor protección 
de derechos de los contribuyentes. En este orden de ideas, siendo la tarea 
del Ombudsman fiscal dar a conocer los criterios favorables que obtenga 
en ejercicio de sus facultades como abogado patrono, cabe advertir que en la 
generalidad de los casos se trata de criterios aislados, cuya utilización por parte 
de los contribuyentes en los diferentes medios de defensa que por su cuenta 
interpongan, no les garantiza necesariamente una resolución favorable, como 
aquélla de la que deriva el criterio dado a conocer por PRODECON.

3/2015/CTN/CN
ACUERDO CONCLUSIVO. LA SUSPENSIÓN DE PLAZOS PREVISTA EN EL 69-F 
DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN (CFF), OPERA POR MINISTERIO 
DE LEY. De conformidad con el artículo 69-F del CFF y 72 de su Reglamento, los 
plazos a que se refieren los artículos 46-A, primer párrafo, 50, primer párrafo, y 
53-B del CFF, se suspenden por ministerio de Ley, desde la presentación de la
solicitud de Acuerdo Conclusivo y hasta que se notifique a la Autoridad Revisora la
conclusión del procedimiento respectivo, sin que los dispositivos mencionados en 
primer término, condicionen los efectos jurídicos de dicha suspensión a la emisión
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y notificación de alguna actuación por parte de PRODECON a la autoridad o 
al contribuyente; es decir, la suspensión aludida surte plenos efectos de forma 
inmediata con la mera presentación de la solicitud respectiva, con independencia 
de su admisión; por lo que bastará que el contribuyente exhiba su solicitud de 
Acuerdo Conclusivo con el sello de recibido por parte de esta Procuraduría para 
demostrar que la suspensión del procedimiento de fiscalización, en virtud de lo 
dispuesto por el Legislador, ha operado. Por tanto, el hecho de que la autoridad 
desconozca tal suspensión y continúe ejerciendo sus facultades de comprobación 
dentro del procedimiento fiscalizador respecto del cual el contribuyente presentó 
su solicitud de Acuerdo Conclusivo, e incluso notifique la determinante del crédito 
fiscal, se traduce en una clara violación a los referidos 69-F y 72.

4/2015/CTN/CN
Los artículos 69-F del Código Fiscal de la Federación (CFF), 72 de su Reglamento 
y 101 de los Lineamientos que regulan el ejercicio de las atribuciones sustantivas 
de la Procuraduría de la Defensa del Contribuyente, precisan que el procedimiento 
de Acuerdo Conclusivo suspende los plazos a que se refieren los artículos 46-A, 
primer párrafo; 50, primer párrafo y 53-B del CFF, a partir de que se presente ante 
la Procuraduría de la Defensa del Contribuyente la solicitud correspondiente y 
hasta que se notifique a la Autoridad Revisora la conclusión del procedimiento 
respectivo, sin que los numerales citados en primer término condicionen los efectos 
jurídicos de la suspensión, a la emisión y notificación de alguna actuación por parte 
de esta Procuraduría. Sin embargo, tomando en consideración la transparencia y 
seguridad jurídica que el procedimiento de Acuerdo Conclusivo debe brindar a las 
partes, este Organismo Autónomo estima imprescindible precisar, en los acuerdos 
por los cuales admita a trámite la solicitud de Acuerdo Conclusivo, la fecha a partir 
de la cual se suspendieron los plazos con que cuenta la Autoridad Revisora para 
concluir el ejercicio de sus facultades de comprobación, o bien, para emitir la 
resolución determinante de la situación fiscal del Contribuyente revisado, según 
corresponda, en el entendido de que esa fecha deberá coincidir, invariablemente, 
con aquélla en la que se presentó la solicitud respectiva.

5/2015/CTN/CN
RESPONSABILIDAD ADMINISTRATIVA DE AUTORIDADES FISCALES. EN 
OPINIÓN LEGAL DE PRODECON, NO PROCEDE CUANDO SE ADOPTAN 
LAS RECOMENDACIONES, SUGERENCIAS O MEDIDAS CORRECTIVAS 
PROPUESTAS POR EL OMBUDSMAN PARA REMEDIAR VIOLACIONES DE 
DERECHOS DE LOS CONTRIBUYENTES. Los Capítulos IV y V de la Ley Orgánica 
de la Procuraduría de la Defensa del Contribuyente regulan el procedimiento de 
queja y los Acuerdos y Recomendaciones que pueden derivar del mismo; siendo 
la queja un procedimiento no judicial de defensa de derechos a través del cual 
pueden los contribuyentes inconformarse respecto de violaciones a sus derechos 
tributarios, procediendo entonces la Procuraduría a requerir a las autoridades 
señaladas como responsables de dichas violaciones para que, en el término fatal 
de tres días hábiles, rindan un informe sobre los actos que se les atribuyen. Esta 
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inmediatez y celeridad del procedimiento indican, desde luego, la importancia 
que le dio el legislador federal al control no judicial de derechos ejercido por el 
Ombudsman fiscal y tan es así, que en su artículo 23, la propia Ley Orgánica 
establece que el organismo autónomo podrá formular recomendaciones: “a fin de 
determinar si las autoridades o servidores han violado o no los derechos de los 
afectados, al haber incurrido en actos u omisiones ilegales”. El propio precepto 
dispone textualmente que en la Recomendación, PRODECON propondrá incluso: 
“las medidas correctivas que procedan para la efectiva restitución de los afectados 
en sus derechos” pudiendo determinar incluso si procede: “la reparación de 
daños y perjuicios que se hubiesen ocasionado” con la actuación ilegal de la 
autoridad responsable. Luego entonces, es obligado advertir que la defensa de 
derechos encomendada por la ley a PRODECON, implica la posibilidad real de 
remediación de las violaciones de derechos que sufran los contribuyentes y que 
sean denunciadas por éstos en el procedimiento de queja, mediante la adopción 
inmediata y efectiva por parte de las autoridades fiscales responsables de las 
medidas correctivas sugeridas por el Ombudsman; pues de otra forma, jamás 
podría entenderse que en el artículo 1° de su Ley Orgánica, le hubiere encomendado 
el legislativo federal al nuevo organismo: “garantizar el acceso a la justicia fiscal 
de los contribuyentes”. Aún más, tan están las autoridades fiscales convocadas y 
facultadas a remediar las violaciones de derechos denunciadas por PRODECON, 
que el diverso artículo 5, fracción IX, de su Ley Orgánica establece expresamente 
como facultad: “…denunciar ante las autoridades competentes la posible comisión 
de delitos, así como de actos que puedan dar lugar a responsabilidad civil o 
administrativa de las autoridades fiscales federales”. Así, claramente se concluye 
la posibilidad legal, real, efectiva, actual, de las autoridades fiscales, de cumplir 
con la recomendación emitida por PRODECON y con sus medidas correctivas, 
lo que además se fortalece, desde luego, con lo dispuesto por el párrafo tercero 
del artículo 1° de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, que 
dispone que todas las autoridades en el ámbito de sus competencias tienen la 
obligación de promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos 
…en consecuencia el Estado deberá prevenir, investigar, sancionar y reparar las 
violaciones a los derechos humanos. Por lo tanto, en opinión de PRODECON si 
una autoridad fiscal adopta las medidas correctivas para remediar la violación 
de derechos denunciada por el Ombudsman, y por lo tanto, deja sin efecto un 
crédito fiscal, cancela un embargo, acepta una nueva forma de garantía, otorga una 
devolución de impuesto, acepta una deducción, etcétera; ello no puede constituir 
motivo de responsabilidad administrativa para esa autoridad, pues precisamente 
la Ley Orgánica de la Procuraduría dispone expresamente lo contrario, a saber, 
que cuando no se acaten esas medidas correctivas, podrá la Procuraduría 
denunciar ante las autoridades competentes, órganos internos de control o 
demás autoridades con competencia en la materia, actos que puedan dar lugar a 
responsabilidad administrativa. Razonar al contrario, además, haría prácticamente 
nugatoria la función del Ombudsman, denegándose el acceso a la justicia fiscal 
no jurisdiccional a los pagadores de impuestos,violándose el citado artículo 1° 
constitucional. De este modo, en opinión legal de PRODECON, el cumplimiento y 
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adopción por parte de autoridades fiscales federales de las medidas correctivas, 
sugerencias o recomendaciones emitidas por el Ombudsman, no podría dar lugar 
al fincamiento de responsabilidades administrativas por parte de los órganos con 
competencia en esa materia, si precisamente tanto el citado artículo 5, fracción 
IX, de su Ley Orgánica como el diverso artículo 8, fracción XIX-A de la Ley Federal 
de Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos, disponen que, 
por el contrario, es el incumplimiento de esas recomendaciones, sugerencias y 
medidas correctivas de la entidad a la que legalmente le competa la vigilancia y 
defensa de los derechos humanos, lo que puede dar origen a responsabilidades 
por parte de las autoridades, y es precisamente a PRODECON, a quien el 
Legislador encomendó el control no jurisdiccional de derechos de los pagadores de 
impuestos; por lo que es este organismo el facultado para emitir pronunciamientos 
sobre ese tema y las autoridades fiscales federales las destinadas a atenderlos.

1/2014/CTN/CN
Procede el servicio de Representación Legal y Defensa respecto de aquellos 
asuntos de cuantía indeterminada, como lo es la aplicación del artículo 69 del 
Código Fiscal de la Federación, pues la materia de impugnación consiste en la 
inclusión del nombre del contribuyente en las listas publicadas en la página oficial 
del Servicio de Administración Tributaria, independientemente de la cuantía o 
monto del crédito fiscal que motivó su inclusión en el listado.

2/2014/CTN/CN
Procede otorgar el servicio de Representación Legal y Defensa tratándose del 
tercero extraño al procedimiento de origen a quien perjudica el acto o actos de la 
autoridad por afirmar ser el propietario de los bienes, negociaciones o titular de 
los derechos afectados, ya que el acto que se combate es el embargo, remate, 
adjudicación o desposesión de esos esos bienes por afectar sus derechos y no 
así, el crédito fiscal determinado en el referido procedimiento. 

3/2014/CTN/CN
Por regla general, procede prestar el servicio de Representación Legal y Defensa 
respecto de notificaciones realizadas con terceros, a fin de privilegiar en beneficio 
de los solicitantes el principio de seguridad jurídica, lo contrario conlleva 
negar el acceso a la justicia sin fundamento, pues corresponde a los órganos 
jurisdiccionales y judiciales determinar su legalidad con base en la jurisprudencia 
del Poder Judicial de la Federación y de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. 

4/2014/CTN/CN
La solicitud de Acuerdo Conclusivo es procedente aun cuando se haya entregado 
citatorio para practicar la notificación de la resolución determinante del crédito 
fiscal, toda vez que el artículo 69-C, segundo párrafo, del Código Fiscal de la 
Federación, dispone textualmente que los contribuyentes podrán solicitar la 
adopción del Acuerdo Conclusivo en cualquier momento, a partir de que dé 
inicio el ejercicio de facultades de comprobación y hasta antes de que se les 
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notifique la resolución que determine el monto de las contribuciones omitidas, lo 
que no ocurre con la sola entrega del citatorio, el cual, según criterio adoptado 
por la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación “se traduce 
en un mero documento previo a la notificación”. Cuando se actualice la hipótesis 
contemplada en este Criterio, es conveniente que el contribuyente lo precise 
por escrito en su solicitud de Acuerdo Conclusivo y adjunte, en caso de contar 
con él, copia del citatorio; ello, en atención al principio de buena fe que regula el 
procedimiento de este medio alternativo de solución de controversias.

6/2014/CTN/CN
En los casos en que el procedimiento de Acuerdo Conclusivo se termine con la 
emisión del Acuerdo de Cierre previsto en los Lineamientos que los regulan, la 
notificación de este último surtirá sus efectos conforme a los Lineamientos que 
regulan el ejercicio de las atribuciones sustantivas de la Procuraduría vigentes.

7/2014/CTN/CN
La naturaleza de la Procuraduría de la Defensa del Contribuyente, es la de un 
organismo protector de derechos no jurisdiccional, cuya función esencial es la 
de observar las acciones de las autoridades, a efecto de velar en todo momento 
por los derechos de los contribuyentes, así como investigar aún de oficio, las 
violaciones que puedan llegar a cometerse en perjuicio de aquéllos; pues debe 
recordarse que el Ombudsman, de cuya naturaleza participa la Procuraduría, 
tiene el carácter de defensor del pueblo, con lo que su actuación se legitima en 
la tutela y protección de los derechos fundamentales de los gobernados. De los 
artículos 1, 4 y 5 de la Ley Orgánica de la Procuraduría y 66 de sus Lineamientos, 
se desprende que este Organismo, si bien tratándose de los servicios de asesoría, 
queja, y representación legal, sólo puede actuar a petición de parte; ello no 
obsta para que cuente, por otra parte, con amplias facultades para investigar 
de manera oficiosa los problemas que puedan ocasionar perjuicios a grupos o 
sectores de contribuyentes y formular las recomendaciones u observaciones que 
correspondan, con el objeto de cumplir con su tarea fundamental que es garantizar 
el derecho a recibir justicia en materia fiscal en el orden federal; máxime dentro del 
marco que mandata el artículo 1° constitucional, de la más amplia protección de 
los derechos fundamentales.

8/2014/CTN/CN
El artículo 4°, segundo párrafo, de la Ley Orgánica de la Procuraduría de la Defensa 
del Contribuyente, establece que cualquier servidor público o autoridad federal, 
local, o municipal, que esté relacionado o posea información o documentos 
vinculados con el asunto del que conozca la Procuraduría, o que por razón de 
sus funciones o actividades pueda proporcionar información útil, estará obligado 
a atender y enviar, puntual y oportunamente, la información que les requiera la 
Procuraduría y la que sea necesaria para el esclarecimiento de los hechos que 
se investigan; por tal razón si una autoridad municipal, se involucra de cualquier 
forma en la interpretación y aplicación de disposiciones fiscales o aduaneras, cuya 
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competencia corresponda a una autoridad fiscal federal, puede, desde luego, 
ocasionar con ello perjuicio a los derechos fundamentales de los contribuyentes, 
por tratarse de autoridades que carecen de cualquier competencia, original o 
coordinada, en materia de contribuciones federales. Por lo tanto, la Procuraduría 
puede iniciar en contra de dichas autoridades municipales, acciones de 
investigación para requerirles la información y documentación relativa y verificar 
que sus actuaciones no transgredan derechos fundamentales.

9/2014/CTN/CN
Procede el servicio de Representación Legal y Defensa, respecto de aquellos 
asuntos en los que los patrones acuden con resoluciones emitidas por el 
Instituto Mexicano del Seguro Social donde se determina la baja de sujetos 
de aseguramiento, pues en estos casos, el Instituto está determinando que el 
patrón incumplió con sus obligaciones fiscales en materia de aseguramiento de 
los trabajadores, lo que genera un agravio en materia fiscal que faculta a esta 
Procuraduría a brindar el servicio, ya que con su determinación, la autoridad 
presume un incumplimiento a la Ley del Seguro Social que incluso, puede 
repercutir en la determinación de créditos fiscales al patrón derivados de 
capitales constitutivos.

10/2014/CTN/CN
De conformidad con lo establecido en los artículos 5, fracción III y IX, y 20, 
fracción II, de la Ley Orgánica de PRODECON, con relación a los artículos 37 y 
47 de los Lineamientos que regulan el ejercicio de las atribuciones sustantivas 
de la Procuraduría (Lineamientos), es facultad de ésta conocer e investigar de 
las quejas de los contribuyentes afectados por los actos de las autoridades 
fiscales federales, así como recabar y analizar la información necesaria y ejercer 
las acciones pertinentes que tengan por objeto conocer, esclarecer o acreditar 
los hechos motivo de la queja, designando para tal efecto observadores.

Las acciones de investigación se podrán realizar de oficio o a petición de parte; 
en el último caso, tratándose de observaciones, deberá de cumplirse con lo 
establecido en este Criterio Normativo.

Ahora bien, con la finalidad de regular esta importante atribución resulta necesario 
establecer con claridad los alcances, limitaciones y requisitos que tendrán que 
observarse en el desarrollo de las diligencias de observación:

1.- OPORTUNIDAD. La designación de un observador deberá ser solicitada por 
el quejoso, por lo menos, con un día de anticipación, salvo los casos de urgencia 
señalados en el artículo 9 de los Lineamientos; es decir: a) Cuando se trate de 
actos inminentes, que de consumarse harían imposible la reparación del daño o la 
restitución al solicitante en el goce de sus derechos afectados; b) Cuando se trate 
de actos en los que esté por vencerse el plazo para la interposición o promoción 
de los medios de impugnación correspondientes, y c) Los demás que por sus 
características requieran este tratamiento.
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2.- PROCEDENCIA. La designación de un observador deberá ser solicitada por 
quien tenga un interés legítimo, siendo competencia de los Directores Generales 
de la Subprocuraduría de Protección de los Derechos de los Contribuyentes y 
de los Delegados, acordar y calificar la procedencia de la solicitud, ponderando 
la eficacia y conveniencia de la misma; por lo que no es un derecho irrestricto 
del quejoso.

A toda solicitud de observación debe recaer el oficio de comisión o el Acuerdo 
respectivo que motive adecuadamente la negativa a designar observador.

3.- ALCANCE. Cuando se comisione a un observador, el oficio de comisión debe 
mencionar expresamente el propósito de la investigación, los documentos o 
actuaciones objeto de la misma y los medios para la ejecución de la diligencia.

4.- IDENTIFICACIÓN. El observador deberá identificarse, ante el contribuyente 
y la autoridad fiscal respectiva, con la credencial oficial expedida por la 
Procuraduría, con el objeto de legitimarse como servidor público de ésta, con 
facultades para fungir como observador. De igual forma, deberá exhibir el oficio 
de comisión respectivo.

5.- La designación del observador deberá recaer preferentemente en un asesor.

6.- El observador debe limitarse a asentar en el acta que al efecto levante, los 
hechos o circunstancias que sucedan a lo largo de la actuación o diligencia de la 
autoridad a la que acuda, sin hacer calificación alguna.

7.- El observador no podrá oponerse a las actuaciones o diligencias que practiquen 
las autoridades, sin que ello implique que no pueda hacer manifestaciones.

8.- El tiempo en que el observador debe desarrollar su función será solamente 
el necesario para constatar los hechos materia de la observación, sin que eso 
amerite su presencia durante todo el tiempo que dure la diligencia de la autoridad.

1/2013/CTN/CN
El ejercicio de la facultad que el artículo 5°, fracción XVI de la Ley Orgánica de la 
Procuraduría de la Defensa del Contribuyente concede a ésta, no procede por la 
sola solicitud que en ese sentido efectúe un particular, sino que la procedencia 
depende principalmente de que la Procuraduría se forme la convicción de 
que dicha propuesta resulta pertinente o necesaria, tras la experiencia que se 
desprenda para ello en el ejercicio de sus atribuciones sustantivas. 

2/2013/CTN/CN
Cuando algún contribuyente o un grupo organizado de éstos soliciten a la 
Procuraduría de la Defensa del Contribuyente el ejercicio de la facultad contenida 
en el artículo 5°, fracción XVI de su Ley Orgánica, previamente deberá estudiarse el 
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caso concreto, a fin de valorar, en el marco de las atribuciones de este organismo, 
si existe una afectación a los derechos fundamentales de los contribuyentes 
causalmente provocada por determinada disposición legal, y no únicamente la 
intención de modificar las obligaciones fiscales —sustantivas o formales— cuando 
así resulte conveniente o deseable bajo determinados intereses particulares. 

3/2013/CTN/CN
Para efectos de los servicios a que se refiere el artículo 5, fracciones I y III de la Ley 
Orgánica de la Procuraduría de la Defensa del Contribuyente, se debe entender 
que no únicamente se le proporcionarán los servicios a los contribuyentes que 
actúen por sí o por medio de representante o apoderado legal, debidamente 
acreditado (interés jurídico); sino a todo aquel tercero que, aun no teniendo una 
afectación personal y directa (interés legítimo), solicite los mismos; ya que como 
Defensor no jurisdiccional de derechos, la Procuraduría realiza sus procedimientos 
bajo el principio de informalidad y ofrece una vía para obtener justicia en sentido 
lato, mediante procedimientos ágiles, no técnicos, económicos y flexibles.

4/2013/CTN/CN
La Procuraduría de la Defensa del Contribuyente, en su carácter de Defensor 
no jurisdiccional de derechos, interpretará lo más amplio posible el concepto de 
interés legítimo a la luz del derecho a la tutela efectiva y del principio pro homine, 
con el fin de garantizar a los contribuyentes el efectivo acceso a la justicia fiscal 
federal en su sentido más amplio.

5/2013/CTN/CN
Los particulares que actúen como auxiliares de la administración pública federal 
en su carácter de retenedores o recaudadores, tendrán la calidad de autoridad 
fiscal federal para efectos de la competencia de la Procuraduría de la Defensa del 
Contribuyente, cuando en el ejercicio de las facultades conferidas por una norma 
general, emitan actos que afecten derechos de los contribuyentes.

6/2013/CTN/CN
El servicio de Representación Legal y Defensa a que se refiere el artículo 5, 
fracción II, de la Ley Orgánica de la Procuraduría de la Defensa del Contribuyente, 
se prestará a toda persona o grupo de personas que aduzcan que la norma, el 
acto u omisión de la autoridad genera una afectación real y actual en su esfera 
jurídica, ya sea de manera directa (interés jurídico), o bien, en virtud de su especial 
situación frente al orden jurídico (interés legítimo), ello a fin de garantizar la tutela 
judicial efectiva, a través de la promoción del juicio de amparo indirecto.

7/2013/CTN/CN
La Procuraduría de la Defensa del Contribuyente como organismo público 
especializado en materia fiscal y defensor de los derechos de los contribuyentes, 
considera que el concepto de “acto de autoridad” a que hace referencia su marco 
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normativo, debe ser interpretado en el sentido más amplio, de forma tal que 
siempre se privilegie el mayor beneficio a las personas en el acceso a los servicios 
de asesoría y quejas que presta la Procuraduría.

8/2013/CTN/CN
La Procuraduría de la Defensa del Contribuyente, para efectos de interpretación y 
alcance de sus disposiciones normativas, entenderá el término “acto de autoridad” 
como cualquier acción u omisión que de manera directa o indirecta afecte el 
interés jurídico o legítimo de quien solicite los servicios de asesoría y quejas, 
incluidos aquellos actos sobre los que exista peligro inminente en su realización, 
ya sea porque resulten la consecuencia legal-lógica de los preexistentes, o porque 
sólo falte que se cumplan determinadas formalidades para que se ejecuten. Así 
como aquellos actos futuros, cuya inminencia derive de la acción de la propia 
Procuraduría, entendiéndose esto, como el apoyo que se dé al contribuyente para 
provocar el acto de autoridad, que en su caso, será motivo de la prestación de 
alguno de los servicios antes referidos. Ello con independencia de que el acto de 
autoridad provenga de una autoridad fiscal federal o de un particular.

1/2012/CTN/CN
La Procuraduría de la Defensa del Contribuyente es competente para prestar sus 
servicios a los responsables solidarios cuando ostenten ese carácter en términos 
de la ley fiscal y aduanera. 

2/2012/CTN/CN
Las respuestas que emitan las autoridades fiscales a las consultas planteadas 
en términos del artículo 34 del Código Fiscal de la Federación, pudieran generar 
a los contribuyentes un interés legítimo para impugnar, a la luz de las nuevas 
disposiciones constitucionales que rigen el juicio de amparo, los preceptos en 
que se sustente la consulta y que en opinión de la Procuraduría de las Defensa 
del Contribuyente contravengan la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos. En tales casos la PRODECON es competente para prestar el servicio 
de representación legal y defensa. 

3/2012/CTN/CN
La Procuraduría de la Defensa del Contribuyente es competente para conocer 
de las quejas y reclamaciones interpuestas por los contribuyentes, aun en 
el supuesto de que los actos materia de la queja hayan sido previamente 
impugnados por cualquier medio de defensa, esté o no pendiente de resolución y 
con independencia de que, en su caso, se haya otorgado o no la suspensión del 
acto reclamado.

4/2012/CTN/CN
La Procuraduría de la Defensa del Contribuyente es competente para conocer 
de las quejas y reclamaciones que se formulen en contra de cualquier acto de 
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autoridad fiscal federal que pudiera constituir una violación a los derechos de 
los contribuyentes y que se suscite durante el ejercicio de las facultades de 
fiscalización, con independencia de que dicho acto pueda considerarse definitivo 
o no para efectos de su impugnación a través de algún medio de defensa.

5/2012/CTN/CN
La Procuraduría de la Defensa del Contribuyente, en el ejercicio de sus 
atribuciones como defensor de derechos (Ombudsman), procurará esclarecer la 
verdad real, además de la jurídica, a fin de alcanzar una efectiva defensa de los 
derechos fundamentales de los gobernados.

7/2012/CTN/CN
La Procuraduría de la Defensa del Contribuyente es competente para conocer 
de las quejas en las que se solicite la valoración de las pruebas exhibidas 
durante el procedimiento instaurado con motivo del ejercicio de las facultades de 
comprobación de las autoridades fiscales; sea porque el contribuyente se duela 
de que la autoridad no vaya a valorarlas, o bien, las vaya a desestimar o apreciar 
incorrectamente.

1/2011/CTN/CN
En ningún caso podrá ser materia de queja o reclamación ante la Procuraduría de la 
Defensa del Contribuyente, el contenido de una resolución judicial o jurisdiccional 
que constituya cosa juzgada. Sin embargo, los actos de autoridad fiscal previos a 
dicha resolución o incluso posteriores sí pueden ser motivo de análisis.

2/2011/CTN/CN
La Procuraduría de la Defensa del Contribuyente es competente para prestar sus 
servicios en contra de embargos trabados por la autoridad fiscal u otros actos 
ejecutados dentro del procedimiento administrativo de ejecución, en aquellos 
casos en que se afecten bienes de un empleador, en perjuicio del derecho 
de prelación de trabajadores que cuenten con una resolución favorable por 
derechos laborales.

3/2011/CTN/CN
La Procuraduría de la Defensa del Contribuyente es competente para prestar sus 
servicios al contador público registrado que dictamina para efectos fiscales, cuando 
la autoridad tributaria le requiera documentos que aduce no tiene obligación de 
conservar pues se encuentran en poder del contribuyente dictaminado; en este 
caso, la competencia de la PRODECON se centrará exclusivamente en relación 
con sus obligaciones como dictaminador fiscal, en el acto de fiscalización de que 
se trate. 

4/2011/CTN/CN
Los servicios de Representación Legal y Defensa serán prestados por la 
Procuraduría de la Defensa del Contribuyente aun cuando el acto emitido 
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por la autoridad fiscal federal, organismo fiscal autónomo o autoridad federal 
coordinada no tenga una cuantía determinada o determinable, en el entendido 
de que si iniciados dichos servicios se acredita por cualquier medio que el monto 
histórico del acto tiene una cuantía determinada y ésta excede de treinta veces 
el salario mínimo vigente en el Distrito Federal elevado al año, se actualizará 
la causal de terminación de los servicios prevista en el artículo 36, fracción I 
de los Lineamientos que regulan el ejercicio de las atribuciones sustantivas de 
PRODECON. 

5/2011/CTN/CN
Los servicios de Representación Legal y Defensa que preste la Procuraduría de la 
Defensa del Contribuyente podrán comprender la promoción del juicio de amparo 
indirecto, en contra de actos de la autoridad fiscal fundados en preceptos que 
pueden resultar violatorios de los derechos fundamentales de los contribuyentes, 
establecidos en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos o en un 
tratado internacional del que México sea parte. Asimismo, se podrá promover el 
juicio de amparo indirecto cuando la norma que se estime inconstitucional haya 
sido aplicada por un tercero, como lo puede ser un retenedor o bien, por el propio 
contribuyente, en términos de los criterios sustentados por la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación a este respecto. 
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OTRAS DISPOSICIONES 

D EC R E TO 
DE ESTÍMULOS FISCALES 

REGIÓN FRONTERIZA NORTE 



COMPILACIÓN DEL DECRETO DE ESTÍMULOS FISCALES REGIÓN 
FRONTERIZA NORTE PUBLICADO EN EL DOF 13-12-2018 Y 
DECRETO POR EL QUE SE MODIFICA EL DIVERSO DE ESTÍMULOS 
FISCALES REGIÓN FRONTERIZA NORTE PUBLICADO EN EL DOF 

30-12-2020

TEXTO VIGENTE. Modificación del decreto publicado 30-12-2020 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos 
Mexicanos.- Presidencia de la República. ANDRÉS MANUEL LÓPEZ 
OBRADOR, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, en ejercicio 
de la facultad que me confiere el artículo 89, fracción I de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; y con fundamento en los 
artículos 31 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, y 
39, fracción III del Código Fiscal de la Federación, 

Considerando

Que el Gobierno Federal considera necesario establecer mecanismos 
que fortalezcan la economía de los contribuyentes de la frontera norte de 
nuestro país, con el fin de estimular y acrecentar la inversión, fomentar la 
productividad y contribuir a la creación de fuentes de empleo; 

Que en 2016, México estuvo clasificado en el segundo lugar a nivel 
mundial como “zona de conflicto mortal” (International Institute for 
Strategic Studies, 2017 después de Siria, en particular, la zona norte 
del país, ya que ha sido fuertemente afectada por los elevados niveles 
de violencia y actividad del crimen organizado y por una pérdida de 
dinamismo en la actividad económica, en virtud de que hay una relación 
entre la violencia y la baja actividad en ambas direcciones, por lo que en 
los municipios fronterizos se ha generado un círculo vicioso entre estos 
factores, lo que justifica el apoyo gubernamental en distintos frentes; 

Que en los últimos años, los municipios más cercanos a Estados Unidos 
de América, en especial aquellos con puentes fronterizos, han presentado 
altos y crecientes índices de homicidios, lo cual se corrobora con la 
información del Instituto Nacional de Estadística y Geografía que muestra 
que la brecha de dichos sucesos entre los municipios de la frontera norte 
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y el resto del país ha venido creciendo en los últimos años. Mientras 
que en 2015, en los municipios de la frontera norte la tasa promedio de 
homicidios era de 26.2 por cada 100 mil habitantes, en el resto del país 
la cifra era de 17.8 y para 2017, estas cifras fueron 50.4 por cada 100 mil 
habitantes para frontera y 26.3 para el resto del país; 

Que la actividad económica de la franja fronteriza norte ha 
experimentado choques negativos, especialmente relacionados con la 
entrada de China como un competidor comercial relevante en la industria 
manufacturera. Un estudio reciente realizado por Dell et al. (2018 estima 
que en México hay una disminución de una desviación estándar en el 
empleo proporcionado por las empresas del sector manufacturero lo cual 
incrementa la tasa de homicidios en 5.4 por cada 100 mil habitantes. La 
alta concentración de la industria manufacturera en la zona fronteriza ha 
hecho que ésta se vea afectada por la combinación de baja generación 
de empleo e incrementos en la violencia. En los municipios colindantes 
con la frontera norte, la tasa de empleo registrado por los censos 
económicos bajó aproximadamente en 2 puntos porcentuales entre 2010 
y 2015; 

Que así como la disminución de oportunidades laborales facilita el 
desarrollo del crimen, la violencia afecta la producción de las empresas, 
el empleo y el ingreso económico en las familias (Calderón et al, 2015). 
Durante 2010 y 2015, de acuerdo a cifras de los censos económicos 
del Instituto Nacional de Estadística y Geografía, el producto interno 
bruto per cápita de municipios fronterizos disminuyó drásticamente, 
particularmente en los municipios de General Plutarco Elías Calles 
(45.6%) y de Sáric (40.6%), ambos del estado de Sonora; el municipio 
de Mexicali (8%), estado de Baja California, y el municipio de Reynosa 
(36.7%), estado de Tamaulipas, lo cual es consistente con los hallazgos 
de la literatura sobre la relación entre violencia y actividad económica, lo 
cual es particularmente relevante para una región que constantemente 
recibe flujos migratorios que tienden a establecerse en el lugar por 
periodos prolongados de tiempo, generando choques exógenos al 
mercado laboral de la región; 

Que la frontera con Estados Unidos de América, constituye un elemento 
muy particular que el Ejecutivo Federal a mi cargo reconoce, ya que por 
su cercanía de México con dicho país se producen efectos diferenciales 
entre los contribuyentes que viven en esa región de los del resto del 
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país, condición que afecta el bienestar general y encarece la vida de los 
que habitan en esa región, desacelerando la actividad comercial y de 
servicios, así como el desaliento a los visitantes extranjeros; 

Que la frontera del norte de México mantiene una dinámica económica 
distinta al resto del país, y que derivado de su ubicación geográfica 
existe competencia directa con estados del sur de los Estados Unidos de 
América, lo que ha ocasionado una dependencia del dólar como moneda 
utilizada en esa región como valor de intercambio; 

Que resulta necesario impulsar la competitividad económica, el desarrollo 
y el bienestar de los habitantes de la región fronteriza norte de México, 
buscando con ello el crecimiento económico el cual está relacionado con 
la productividad de las actividades empresariales y el capital disponible 
para invertir en éstas y, así promover la economía de esa región; 

Que es política del Gobierno Federal establecer mecanismos que 
fortalezcan el crecimiento de los contribuyentes de la región fronteriza 
norte de nuestro país, con el fin de evitar la desigualdad con los habitantes 
del resto del país, y con la firme convicción de acrecentar la inversión y la 
productividad y con ello crear fuentes de empleo. 

Que los beneficios establecidos en el presente Decreto, buscan mejorar 
la competitividad frente al mercado de los Estados Unidos de América y 
así retener al consumidor en el comercio mexicano; reactivar la economía 
doméstica regional y de esta manera, elevar los ingresos por mayor 
actividad, generando empleos, mayor bienestar general de la población y 
por ende, mayor recaudación fiscal, además de atraer al turismo al 
ofrecer mayor diversidad de atractivos y mejores productos; crear 
condiciones  y medios efectivos para atraer la inversión y con ello 
generar riqueza y bienestar para la población; dar respuesta a la alta 
inmigración a la región fronteriza norte desarrollando una nueva política 
económica para la frontera y el resto del país, con visión de futuro 
basada en lograr una economía con fundamento en el conocimiento. 

Que el Poder Judicial de la Federación ha sostenido que los beneficios 
fiscales como los que aquí se plantean, no se pueden examinar a la 
luz de los principios de justicia fiscal, porque este tipo de estímulos 
no inciden en los elementos esenciales de la contribución como es el 
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caso del impuesto sobre la renta y el impuesto al valor agregado, ya que 
no modifica su objeto, ni elimina la obligación del sujeto beneficiado, 
tampoco incide en la base gravable de las contribuciones en la tasa o 
tarifa que deberá aplicarse o en su mecánica de causación, ya que los 
estímulos contenidos en el presente Decreto persiguen un fin extra fiscal; 

Que el fin extra fiscal trata de incentivar directamente el crecimiento 
económico de la región fronteriza norte de México, para que resulte 
integral y sustentable en aras de fortalecer la soberanía nacional como 
instrumento de crecimiento del país; 

Que adicionalmente, la propuesta para la región fronteriza norte es 
acorde con el principio de competitividad previsto en el primer párrafo del 
artículo 25 y primer párrafo del artículo 26 de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, ya que los mismos, respectivamente, 
establecen que corresponde al Estado la rectoría del desarrollo nacional 
para garantizar que éste sea integral y sustentable, que fortalezca la 
Soberanía de la Nación y su régimen democrático y que, mediante la 
competitividad, el fomento del crecimiento económico y el empleo y una 
más justa distribución del ingreso y la riqueza, permita el pleno ejercicio 
de la libertad y la dignidad de los individuos, grupos y clases sociales, 
cuya seguridad protege la Constitución Federal, así como que el Estado 
organizará un sistema de planeación democrática del desarrollo nacional 
que imprima solidez, dinamismo, competitividad, permanencia y equidad 
al crecimiento de la economía para la independencia y la democratización 
política, social y cultural de la nación. 

Que en virtud de lo anterior, con el presente Decreto, en relación con el 
desarrollo integral y sustentable del país para la consecución de los 
fines políticos, sociales, culturales y económicos, se busca mejorar la 
competitividad con el mercado del país vecino, retener al consumidor en el 
comercio mexicano y atraer nuevos consumidores; reactivar la economía 
doméstica regional y de esa manera, elevar los ingresos por mayor actividad, 
generando empleos, mayor bienestar general en la población y por ende 
mayor recaudación fiscal; recuperar la actividad comercial y de servicios, 
atrayendo el turismo al ofrecer mayor diversidad de atractivos, variedad 
y mejores productos; impulsar la economía regional en la frontera norte 
para el mejor aprovechamiento de sus fortalezas, ventajas geográficas, 
estratégica ubicación, vocaciones naturales, condiciones climatológicas, 
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atractivos turísticos, oferta extraordinaria de servicios, eficiente mano 
de obra, población dinámica, responsable y trabajadora, desarrollo de 
tecnología, comunicaciones, experiencia y relaciones internacionales; 

Que asimismo, con los beneficios fiscales que se establecen en el presente 
Decreto, se crearan condiciones y medios efectivos para atraer la inversión, 
que permitirán generar riqueza y bienestar para la población en igualdad 
de condiciones; canalizar el diferencial del Impuesto al Valor Agregado 
ahorrado mediante la aplicación, regulación y actualización de salarios 
mínimos acorde a la realidad del mercado fronterizo y transfronterizo; dar 
respuesta a la alta migración por las nuevas fuentes de empleo que se 
generarán en dicha región fronteriza norte; desarrollar una nueva política 
económica para la frontera y el resto del país, con visión de futuro basada 
en lograr una economía con fundamento en el conocimiento, y corregir 
las distorsiones en la región fronteriza norte, con instrumentos orientados 
para fortalecer y promover la inversión de empresas en dicha región para 
acrecentar la planta productiva, fomentar y permitir el desarrollo regional 
equilibrado de nuestro país para una mayor competitividad; 

Que el estímulo fiscal para la franja fronteriza norte es parte de una estrategia 
integral del Gobierno Federal cuya intención es mejorar el bienestar de la 
población en esa región, a través de beneficios fiscales consistentes en 
proponer una tasa reducida del impuesto al valor agregado para reactivar 
los mercados y reducir una tasa del impuesto sobre la renta a las empresas 
y personas físicas con actividad empresarial, para destinar mayores 
recursos a la inversión, generar empleos y aumentar su competitividad; 

Que el Ejecutivo Federal a mi cargo estima conveniente otorgar un 
estímulo fiscal en materia del impuesto sobre la renta a los contribuyentes 
que perciban ingresos exclusivamente en la región fronteriza norte 
provenientes de actividades empresariales, consistente en un crédito 
fiscal equivalente a la tercera parte del impuesto sobre la renta causado 
en el ejercicio o en los pagos provisionales, el cual se acreditará contra 
el impuesto sobre la renta causado en el mismo ejercicio fiscal o en los 
pagos provisionales del mismo ejercicio, según corresponda; 

Que la aplicación del estímulo anterior permitirá que los contribuyentes, 
personas físicas y morales, que realicen actividades empresariales en 
la región fronteriza norte, paguen solamente las dos terceras partes 
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del impuesto sobre la renta a su cargo, por los ingresos que por dichas 
actividades realicen en la región fronteriza norte del país; 

Que para poder gozar del estímulo al impuesto sobre la renta antes 
mencionado, los contribuyentes deberán acreditar tener su domicilio fiscal 
en la región fronteriza norte, por lo menos los últimos dieciocho meses a 
la fecha de la solicitud de inscripción en el “Padrón de beneficiarios del 
estímulo para la región fronteriza norte” y siempre y cuando, no gocen de 
otro estímulo fiscal; 

Que para efectos del beneficio fiscal a que se refiere el considerando 
que antecede, se considera que perciben ingresos exclusivamente en la 
región fronteriza norte cuando los ingresos obtenidos en la referida región 
representan al menos el 90% del total de los ingresos del contribuyente 
en el ejercicio fiscal anterior, de conformidad con las reglas generales que 
para tal efecto emita el Servicio de Administración Tributaria; 

Que del mismo modo, para efectos de control y revisión, es necesario 
establecer un “Padrón de beneficiarios del estímulo para la región 
fronteriza norte” administrado por el Servicio de Administración Tributaria, 
que contenga los datos de todos aquellos contribuyentes que opten por 
acogerse al estímulo; 

Que existen actualmente contribuyentes que conforme a la Ley del 
Impuesto sobre la Renta reciben un tratamiento fiscal que les otorga 
ciertos beneficios fiscales, los cuales se estima que no deben convivir 
con el estímulo fiscal al impuesto sobre la renta previsto en el presente 
Decreto, ya que ello generaría un doble beneficio que ocasionaría 
condiciones desiguales en materia de competitividad e igualdad entre 
contribuyentes de la región fronteriza norte del país; 

Que tampoco se estima conveniente otorgar el estímulo fiscal a los 
contribuyentes que han incurrido en conductas dolosas para evadir el 
cumplimiento de obligaciones fiscales, por lo que no será aplicable el 
beneficio mencionado a los contribuyentes que se les haya aplicado 
la presunción de la inexistencia de operaciones amparadas con 
comprobantes fiscales, entre otros supuestos; 
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Que para tener acceso a los beneficios en materia del impuesto sobre la 
renta, los contribuyentes deberán solicitar autorización ante el Servicio de 
Administración Tributaria a más tardar el 31 de marzo del ejercicio fiscal 
de que se trate; 

Que los contribuyentes deberán cumplir con una serie de requisitos, 
como acreditar la antigüedad del domicilio fiscal, sucursal, agencia o 
establecimiento dentro de la región fronteriza norte; contar con firma 
electrónica avanzada; tener acceso al buzón tributario, entre otros; 

Que el Servicio de Administración Tributaria deberá emitir resolución a 
la solicitud de autorización de que se trate, a más tardar dentro del mes 
siguiente a la fecha de presentación de la solicitud y de ser favorable, 
efectuar el registro del contribuyente en el “Padrón de beneficiarios del 
estímulo para la región fronteriza norte”; 

Que los beneficios previstos en el presente Decreto en materia del impuesto 
sobre la renta son optativos, por lo que se permite a los contribuyentes 
solicitar en cualquier momento al Servicio de Administración Tributaria, 
su baja del “Padrón de beneficiarios del estímulo para la región fronteriza 
norte”, con lo cual se entenderá revocada la autorización para aplicar 
dichos beneficios, los cuales se perderán por la totalidad del ejercicio 
en que esto suceda y los contribuyentes deberán presentar a más tardar 
en el mes siguiente a aquél en que solicitaron la baja, las declaraciones 
complementarias y realizar el pago correspondiente del impuesto sobre 
la renta sin considerar la aplicación del estímulo fiscal previsto en el 
presente Decreto; 

Que el cumplimiento de los citados requisitos para obtener el estímulo por 
parte de los contribuyentes debe ser continuo, de ahí que se establece 
que el Servicio de Administración Tributaria podrá revocar en cualquier 
momento la autorización concedida a los contribuyentes para aplicar los 
beneficios en materia del impuesto sobre la renta y darlos de baja del 
“Padrón de beneficiarios del estímulo para la región fronteriza norte; 

Que se estima conveniente otorgar un estímulo fiscal consistente en un 
crédito equivalente al 50% de la tasa del impuesto al valor agregado, 
aplicable a las personas físicas o morales, que realicen actos o actividades 
de enajenación de bienes, de prestación de servicios independientes 
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u otorgamiento del uso o goce temporal de bienes, en los locales o
establecimientos ubicados dentro de la región fronteriza norte;

Que no se otorga dicho estímulo para la importación de bienes ni de 
servicios, a efecto de asegurar que se pague el impuesto al valor agregado 
a la tasa general en todos los casos, con independencia del lugar en donde 
se vaya a utilizar el bien o servicio, considerando que los contribuyentes 
importadores podrán recuperar la carga fiscal pagada en la importación 
mediante el mecanismo de acreditamiento del impuesto pagado, cuando 
se adquieran bienes o servicios de proveedores establecidos fuera de la 
región fronteriza norte, éstos trasladarán el impuesto al valor agregado a 
la tasa del 16%, carga fiscal que los contribuyentes adquirentes de los 
bienes o servicios con establecimientos o locales dentro de dicha región 
también podrán recuperar mediante su acreditamiento; 

Que dicho estímulo consiste en un crédito equivalente al 50% de la tasa 
del impuesto al valor agregado prevista en el artículo 1o de la Ley de la 
materia, aplicable a los actos o actividades beneficiados con el estímulo; 

Que por simplificación administrativa, el crédito fiscal se aplicará en 
forma directa sobre la tasa mencionada, a fin de que la tasa disminuida 
se aplique al valor de los actos o actividades beneficiados con el estímulo 
fiscal, conforme a lo dispuesto en la Ley del Impuesto al Valor Agregado, 
de forma tal que se asegura que únicamente se traslade al adquirente de 
los bienes o servicios una carga fiscal del 8%; 

Que con la finalidad de asegurar un aprovechamiento correcto del 
estímulo fiscal, los contribuyentes lo podrán aplicar siempre que realicen 
la entrega material de los bienes o la prestación de los servicios en la 
región fronteriza norte; 

Que a efecto de tener un adecuado control del beneficio mencionado, 
se establece que los contribuyentes que se encuentren realizando 
actividades en la región fronteriza norte, deberán presentar un aviso de 
aplicación del estímulo fiscal, dentro de los 30 días naturales siguientes 
a la entrada en vigor del presente Decreto; en el caso de contribuyentes 
que inicien actividades con posterioridad a la entrada en vigor del mismo, 
deberán presentar el mencionado aviso conjuntamente con la solicitud 
de inscripción en el Registro Federal de Contribuyentes; 
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Que el estímulo fiscal en cuestión no se aplicará tratándose de la 
enajenación de bienes inmuebles, habida cuenta que el mismo 
busca incentivar el consumo en la región fronteriza norte, evitando el 
desplazamiento de los consumidores al país vecino para adquirir los 
bienes, lo cual no sucede en la enajenación de bienes inmuebles por su 
propia naturaleza; 

Que también es necesario excluir de la aplicación del estímulo fiscal a la 
enajenación de bienes intangibles y al suministro de contenidos digitales, 
tales como audio o video o de una combinación de ambos, mediante la 
descarga o recepción temporal de los archivos electrónicos, entre otros, 
dado que por su naturaleza pueden ser aprovechados fuera de la región 
fronteriza norte; 

Que, por otra parte, tampoco se estima conveniente otorgar el estímulo 
fiscal a los contribuyentes que han incurrido en conductas dolosas para 
evadir el cumplimiento de obligaciones fiscales, por lo que no podrán 
aplicar el beneficio mencionado los contribuyentes a quienes se les haya 
aplicado la presunción de inexistencia de operaciones amparadas con 
comprobantes fiscales, entre otros supuestos; 

Que los estímulos fiscales que se proponen en el presente Decreto no se 
considerarán como ingresos acumulables para los efectos del impuesto 
sobre la renta, y como una medida de simplificación administrativa, se 
relevará a los contribuyentes de la obligación de presentar el aviso de 
acreditamiento de estímulos fiscales previsto en el Código Fiscal de la 
Federación, y 

Que con la finalidad de apoyar la economía de la región fronteriza norte 
resulta necesario otorgar a los contribuyentes que se describen un 
estímulo fiscal, para lo cual, de conformidad con lo previsto en el artículo 
39, fracción III del Código Fiscal de la Federación, el Ejecutivo Federal al 
tener a mi cargo facultades para otorgar beneficios y estímulos fiscales, 
he tenido a bien expedir el siguiente Decreto 
…. 
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Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos 
Mexicanos.- Presidencia de la República. 

ANDRÉS MANUEL LÓPEZ OBRADOR, Presidente de los Estados 
Unidos Mexicanos, en ejercicio de la facultad que me confiere el artículo 
89, fracción I de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; y con fundamento en los artículos 31 de la Ley Orgánica de 
la Administración Pública Federal, y 39, fracción III del Código Fiscal de 
la Federación, y

Considerando

Que el 31 de diciembre de 2018 se publicó en el Diario Oficial de la 
Federación el Decreto de estímulos fiscales región fronteriza norte, 
mediante el cual se otorgan estímulos fiscales a los contribuyentes que 
con por lo menos dieciocho meses de antigüedad, cuenten con domicilio 
fiscal, sucursal, agencia o establecimiento dentro de la región fronteriza 
norte, consistentes en la aplicación de créditos fiscales que permiten una 
reducción de la carga fiscal del impuesto al valor agregado y del 
impuesto sobre la renta de las empresas y personas físicas con actividad 
empresarial cuyos ingresos obtenidos por las operaciones realizadas 
dentro de esa región, representen al menos el 90% del total de los 
ingresos del contribuyente en el ejercicio inmediato anterior; 

Que los estímulos fiscales señalados buscan impulsar el crecimiento 
económico de esa región, mediante el incremento de la productividad de 
las actividades empresariales y el capital disponible para invertir en 
éstas; 

Que la frontera con los Estados Unidos de América constituye un 
elemento muy particular, ya que por la cercanía de México con 
dicho país se producen efectos diferenciales entre los contribuyentes 
que viven en esa región y los del resto del país, condición que afecta el 
bienestar general y encarece la vida de los que habitan en esa región, lo 
que desacelera la actividad comercial y de servicios, al tiempo que 
desincentiva la visita de extranjeros; 

Que la frontera del norte de México mantiene una dinámica económica 
distinta al resto del país y que, derivado de su ubicación geográfica, 
existe competencia directa con estados del sur de los Estados Unidos 



de América, lo que ha ocasionado una dependencia del dólar utilizado en 
esa región como valor de intercambio; 

Que en virtud de que las circunstancias anteriormente mencionadas 
prevalecen, se estima conveniente ampliar hasta el 31 de diciembre de 
2024 la aplicación de los estímulos fiscales en materia del impuesto sobre 
la renta y del impuesto al valor agregado; medida que resulta congruente 
con el Plan Nacional de Desarrollo 2019-2024; 

Que para facilitar la aplicación de los estímulos señalados, resulta 
conveniente realizar diversas modificaciones al Decreto, entre las que 
se encuentran, sustituir la autorización para aplicarlos por un aviso de 
inscripción al Padrón correspondiente, y modificar la periodicidad de 
la participación de los contribuyentes en el programa de verificación a 
cargo del Servicio de Administración Tributaria; 

Que, asimismo, se estima procedente permitir la inscripción al referido 
Padrón a los contribuyentes publicados en la página de Internet del 
Servicio de Administración Tributaria, que se les hubiere condonado 
algún crédito fiscal, únicamente en relación con el pago de multas, ello en 
virtud de la aplicación del beneficio de los artículos 70-A y 74 del Código 
Fiscal de la Federación; 

Que el artículo Décimo Segundo, fracción I del Decreto dispone que los 
contribuyentes que apliquen el estímulo fiscal en materia del impuesto al 
valor agregado deberán realizar la prestación de los servicios en la región 
fronteriza norte, sin embargo, se ha detectado que algunas aerolíneas 
aplicaron el referido estímulo fiscal en itinerarios que iniciaron dentro de 
la región fronteriza norte, pero que concluían fuera de ella, lo que originó 
que dejaran de trasladar un monto superior a 750 millones de pesos; 

Que lo señalado en el considerando que antecede resulta contrario a lo 
establecido en el Decreto, toda vez que los actos o actividades a los 
cuales se aplique el estímulo fiscal se deben realizar, en su totalidad, en 
la región fronteriza norte, a efecto de que en ésta se detone la creación 
de valor agregado, generando nuevas fuentes de trabajo e industrias 
derivadas de la oferta y la demanda de nuevos bienes y de servicios, que 
es el objetivo del Decreto; 
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Que si bien se continúa con la identificación de sujetos y sectores que 
han aplicado indebidamente el estímulo, a efecto de evitar que éstos 
u otros contribuyentes que se dediquen a la prestación de servicios
de transporte de bienes o de personas, vía terrestre, marítima o aérea,
apliquen indebidamente el estímulo, se considera conveniente recalcar
que la prestación de los servicios deberá iniciar y concluir en la región
fronteriza norte, aclarando que no deberá haber escalas fuera de dicha
región;

Que la implementación de la verificación en tiempo real, establecida en 
el Decreto del 31 de diciembre de 2018 es posible gracias a un ambiente 
de colaboración y cooperación con los contribuyentes, siendo estos 
quienes proporcionan semestralmente información y documentación al 
Servicio de Administración Tributaria, en ese sentido se propone facilitar 
el cumplimiento de esta obligación flexibilizándola para que su 
presentación sea anual, y 

Que de conformidad con el Código Fiscal de la Federación, el Ejecutivo 
Federal tiene la facultad para conceder estímulos fiscales, he tenido a 
bien expedir el siguiente 

Decreto

Artículo Primero.- Para efectos del presente Decreto, se considera 
como región fronteriza norte a los municipios de Ensenada, Playas de 
Rosarito, Tijuana, Tecate y Mexicali del estado de Baja California; San 
Luis Río Colorado, Puerto Peñasco, General Plutarco Elías Calles, 
Caborca, Altar, Sáric, Nogales, Santa Cruz, Cananea, Naco y Agua 
Prieta del estado de Sonora; Janos, Ascensión, Juárez, Praxedis G. 
Guerrero, Guadalupe, Coyame del Sotol, Ojinaga y Manuel Benavides 
del estado de Chihuahua; Ocampo, Acuña, Zaragoza, Jiménez, Piedras 
Negras, Nava, Guerrero e Hidalgo del estado de Coahuila de 
Zaragoza; Anáhuac del estado de Nuevo León, y Nuevo Laredo; 
Guerrero, Mier, Miguel Alemán, Camargo, Gustavo Díaz Ordaz, 
Reynosa, Río Bravo, Valle Hermoso y Matamoros del estado de 
Tamaulipas. 

Artículo Segundo.- Se otorga un estímulo fiscal a los contribuyentes 
personas físicas y morales residentes en México, así como a los residentes 
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en el extranjero con establecimiento permanente en México, que tributen 
en los términos del Título II “De las personas morales”; Título IV “De las 
personas físicas”; Capítulo II, Sección I “De las personas físicas con 
actividades empresariales y profesionales”, y Título VII, Capítulo VIII “De 
la opción de acumulación de ingresos por personas morales” de la Ley 
del Impuesto sobre la Renta, que perciban ingresos exclusivamente en 
la región fronteriza norte a que se refiere el artículo Primero del presente 
Decreto, consistente en aplicar un crédito fiscal equivalente a la tercera 
parte del impuesto sobre la renta causado en el ejercicio o en los pagos 
provisionales, contra el impuesto sobre la renta causado en el mismo 
ejercicio fiscal o en los pagos provisionales del mismo ejercicio, según 
corresponda, en la proporción que representen los ingresos totales de la 
citada región fronteriza norte, del total de los ingresos del contribuyente 
obtenidos en el ejercicio fiscal o en el periodo que corresponda a los 
pagos provisionales. 

La proporción a que se refiere el párrafo anterior, se calculará dividiendo 
los ingresos totales que obtenga el contribuyente en la citada región 
fronteriza norte durante el periodo de que se trate, entre la totalidad de 
los ingresos que obtenga dicho contribuyente durante el mismo periodo; 
el cociente obtenido se multiplicará por cien y el producto se expresará 
en porcentaje. Para calcular la proporción, los ingresos totales de la 
región fronteriza norte deberán excluir los ingresos que deriven de bienes 
intangibles, así como los correspondientes al comercio digital. 

Se considera que se perciben ingresos exclusivamente en la referida región 
fronteriza norte, cuando los ingresos obtenidos en esa región representen 
al menos el 90% del total de los ingresos del contribuyente del ejercicio 
inmediato anterior, de conformidad con las reglas de carácter general que 
para tal efecto expida el Servicio de Administración Tributaria. 

Artículo Tercero.- Los contribuyentes a que se refiere el artículo anterior, 
para obtener los beneficios del presente Decreto, deberán acreditar tener 
su domicilio fiscal en la región fronteriza norte a que se refiere el artículo 
Primero del presente Decreto, por lo menos los últimos dieciocho meses a 
la fecha de su inscripción en el “Padrón de beneficiarios del estímulo para 
la región fronteriza norte” o bien se ubiquen en el supuesto establecido 
en el artículo Séptimo, fracción I, párrafos segundo y tercero del presente 
Decreto y, siempre y cuando no gocen de otro estímulo fiscal. 
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Los contribuyentes que inicien actividades en la referida región fronteriza 
norte, podrán optar por presentar el aviso de inscripción al “Padrón de 
beneficiarios del estímulo para la región fronteriza norte”, a fin de poder 
aplicar los beneficios que se mencionan en el artículo Segundo de este 
Decreto, siempre y cuando cuenten con la capacidad económica, activos 
e instalaciones para la realización de sus operaciones y actividades 
empresariales en dicha región. En estos supuestos, los contribuyentes 
deberán acreditar que, para la realización de sus actividades dentro de 
la región fronteriza norte, utilizan bienes nuevos de activo fijo y estimen 
que sus ingresos totales del ejercicio en la citada región, representarán al 
menos el 90% del total de sus ingresos del ejercicio, de conformidad con 
las reglas generales que emita el Servicio de Administración Tributaria. 

Artículo Cuarto.- Las personas físicas que perciban ingresos distintos a 
los provenientes de actividades empresariales dentro de la región fronteriza 
norte a que se refiere el artículo Primero del presente Decreto, pagarán por 
dichos ingresos el impuesto en los términos de la Ley del Impuesto sobre 
la Renta de acuerdo con el régimen que les corresponda, sin la aplicación 
del estímulo a que se refiere el artículo Segundo del este Decreto. 

Para efectos del párrafo anterior, el impuesto sobre la renta del ejercicio 
o del pago provisional que corresponda se determinará en los términos
de la Ley del Impuesto sobre la Renta, considerando la totalidad de
los ingresos obtenidos por el contribuyente. En estos casos, el crédito
fiscal a que se refiere el artículo Segundo del presente Decreto, será una
tercera parte del impuesto causado, en la proporción que representen
los ingresos totales que obtenga el contribuyente en la referida región
fronteriza norte, durante el periodo de que se trate, entre el total de
ingresos percibidos por el contribuyente.

Artículo Quinto.- Los contribuyentes que tengan su domicilio fiscal 
fuera de la región fronteriza norte a que se refiere el artículo Primero del 
presente Decreto, pero cuenten con una sucursal, agencia o cualquier 
otro establecimiento dentro de la misma, para poder gozar de los 
beneficios establecidos en el artículo Segundo de este Decreto, deberán 
acreditar que la misma tiene cuando menos dieciocho meses a la fecha 
de su inscripción en el “Padrón de beneficiarios del estímulo para la 
región fronteriza norte”, o bien se ubiquen en el supuesto establecido en 
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el artículo Séptimo, fracción I, párrafos segundo y tercero del presente 
Decreto y únicamente en la proporción que representen los ingresos 
correspondientes a la sucursal, agencia o cualquier otro establecimiento 
o a los atribuibles al domicilio fiscal, ubicados en la región fronteriza norte.

Los contribuyentes que tengan su domicilio fiscal en dicha región 
fronteriza norte, pero cuenten con sucursales, agencias o cualquier otro 
establecimiento fuera de ella, gozarán de los beneficios establecidos 
en el artículo Segundo de este Decreto, siempre y cuando acrediten 
tener su domicilio fiscal en la región fronteriza norte, por lo menos los 
últimos dieciocho meses a la fecha de su inscripción en el “Padrón de 
beneficiarios del estímulo para la región fronteriza norte” y únicamente 
en la proporción que representen los ingresos correspondientes a la 
sucursal, agencia o cualquier otro establecimiento o a los atribuibles al 
domicilio fiscal, ubicados en la región fronteriza norte. 

Los contribuyentes que no hayan aplicado el crédito fiscal a que se 
refiere el artículo Segundo del presente Decreto, pudiendo haberlo 
hecho, perderán el derecho a aplicarlo en el ejercicio que corresponda 
y hasta por el monto en que pudieron haberlo efectuado. Lo dispuesto en 
el presente párrafo aplicará aun y cuando el referido contribuyente se 
encuentre en suspensión de actividades. 

La aplicación de los beneficios establecidos en el artículo Segundo del 
presente Decreto no dará lugar a devolución o compensación alguna 
diferente a la que se tendría en caso de no aplicar dichos beneficios. 

Artículo Sexto.- No podrán aplicar el estímulo fiscal previsto en el artículo 
Segundo del presente Decreto los sujetos siguientes: 

I.- Los contribuyentes que tributen en el Título II, Capítulo IV de 
la Ley del Impuesto sobre la Renta, relativo a las instituciones de 
crédito, de seguros y de fianzas, de los almacenes generales de 
depósito, arrendadoras financieras y uniones de crédito. 

II.- Los contribuyentes que tributen en el Régimen opcional para 
grupos de sociedades, del Título II, Capítulo VI de la Ley del 
Impuesto sobre la Renta. 

 593 



III.- Los contribuyentes que tributen en el Título II, Capítulo VII de 
la Ley del Impuesto sobre la Renta, relativo a de los coordinados. 

IV.- Los contribuyentes que tributen en el Régimen de actividades 
agrícolas, ganaderas, silvícolas y pesqueras, del Título II, 
Capítulo VIII de la Ley del Impuesto sobre la Renta. 

V.- Los contribuyentes que tributen en el Régimen de Incorporación 
Fiscal, del Título IV, Capítulo II, Sección II de la Ley del Impuesto 
sobre la Renta. 

VI.- Los contribuyentes cuyos ingresos provengan de la 
prestación de un servicio profesional en términos de la fracción II 
del artículo 100 de la Ley del Impuesto sobre la Renta. 

VII.- Los contribuyentes que determinen su utilidad fiscal con 
base en los artículos 181 y 182 de la Ley del Impuesto sobre 
la Renta. 

VIII.- Los contribuyentes que realicen actividades a través de 
fideicomisos, de conformidad con el Título VII, Capítulo III de la 
Ley del Impuesto sobre la Renta. 

IX.- Las sociedades cooperativas de producción a que se refiere 
el Título VII, Capítulo VII de la Ley del Impuesto sobre la Renta. 

X.- Los contribuyentes que se ubiquen en alguno de los 
supuestos establecidos en el penúltimo párrafo del artículo 69 del 
Código Fiscal de la Federación y cuyo nombre, denominación o 
razón social y clave en el Registro Federal de Contribuyentes, se 
encuentren contenidos en la publicación de la página de Internet 
del Servicio de Administración Tributaria a que se refiere el 
último párrafo del citado artículo, excepto cuando la publicación 
obedezca a lo dispuesto en su fracción VI únicamente en relación 
con el pago de multas, circunstancia que se deberá señalar al 
presentar el aviso de inscripción al “Padrón de beneficiarios del 
estímulo para la región fronteriza norte”. 
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XI.- Los contribuyentes que se ubiquen en la presunción 
establecida en el artículo 69-B del Código Fiscal de la Federación. 
Asimismo, tampoco será aplicable a los contribuyentes que 
tengan un socio o accionista que se encuentre en el supuesto de 
presunción a que se refiere esta fracción. 

Tampoco será aplicable el estímulo fiscal previsto en el artículo 
Segundo del presente Decreto, a aquéllos contribuyentes que 
hubieran realizado operaciones con contribuyentes a los que se 
refiere esta fracción y no hubieran acreditado ante el Servicio 
de Administración Tributaria que efectivamente adquirieron los 
bienes o recibieron los servicios que amparan los comprobantes 
fiscales digitales correspondientes. 

XII.- Los contribuyentes a los que se les haya aplicado la 
presunción establecida en el artículo 69-B Bis del Código Fiscal 
de la Federación, una vez que se haya publicado en el Diario 
Oficial de la Federación y en la página de Internet del Servicio de 
Administración Tributaria el listado a que se refiere dicho artículo. 

 XIII.- Los contribuyentes que realicen actividades empresariales 
a través de fideicomisos. 

XIV.- Las personas físicas y morales, por los ingresos que deriven 
de bienes intangibles. 

XV.- Las personas físicas y morales, por los ingresos que deriven 
de sus actividades dentro del comercio digital, con excepción 
de los que determine el Servicio de Administración Tributaria 
mediante reglas de carácter general. 

XVI.- Los contribuyentes que suministren personal mediante 
subcontratación laboral o se consideren intermediarios en los 
términos de la Ley Federal del Trabajo. 

XVII.- Los contribuyentes a quienes se les hayan ejercido 
facultades de comprobación por cualquiera de los cinco ejercicios 
fiscales anteriores a aquél en el que se aplique el estímulo y se 
les haya determinado contribuciones omitidas, sin que hayan 
corregido su situación fiscal. 
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XVIII.- Los contribuyentes que apliquen otros tratamientos 
fiscales que otorguen beneficios o estímulos fiscales, incluyendo 
exenciones o subsidios. 

XIX.- Los contribuyentes que se encuentren en ejercicio de 
liquidación. 

XX.- Las personas morales cuyos socios o accionistas, de 
manera individual, hayan sido dados de baja del “Padrón de 
beneficiarios del estímulo para la región fronteriza norte”. 

XXI.- Las empresas productivas del Estado y sus respectivas 
empresas productivas subsidiarias, así como los contratistas de 
conformidad con la Ley de Hidrocarburos. 

Artículo Séptimo.- Los contribuyentes personas físicas y morales, que 
pretendan acogerse a los beneficios previstos en el artículo Segundo 
del presente Decreto, deberán presentar aviso ante el Servicio de 
Administración Tributaria a más tardar el 31 de marzo del ejercicio fiscal 
de que se trate, para ser inscritos en el “Padrón de beneficiarios del 
estímulo para la región fronteriza norte”. 

Para estos efectos se deberá cumplir los siguientes requisitos: 

I.- Contar con una antigüedad en su domicilio fiscal, sucursal, 
agencia o establecimiento, dentro de la región fronteriza norte, de 
por lo menos dieciocho meses inmediatos anteriores a la fecha 
de la solicitud de inscripción en el “Padrón de beneficiarios del 
estímulo para la región fronteriza norte”. 

Aquellos contribuyentes cuya antigüedad en el domicilio fiscal, 
sucursal, agencia o establecimiento, sea menor a dieciocho meses 
a la fecha de la presentación del aviso de inscripción en el “Padrón 
de beneficiarios del estímulo para la región fronteriza norte”, para 
efectos de poder acceder a los beneficios del presente Decreto, 
deberán cumplir con los requisitos establecidos en el mismo y 
contar con la capacidad económica, activos e instalaciones para 
la realización de sus operaciones y actividades empresariales 
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en dicha región, utilizar para ello bienes nuevos de activo fijo 
y siempre que sus ingresos totales del ejercicio en la citada 
región, representen al menos el 90% del total de sus ingresos del 
ejercicio, de conformidad con las reglas generales que emitirá el 
Servicio de Administración Tributaria. 

Los contribuyentes que con posterioridad a la entrada en vigor 
del presente Decreto se inscriban en el Registro Federal de 
Contribuyentes y constituyan su domicilio fiscal en la región 
fronteriza norte o realicen la apertura de una sucursal, agencia 
o establecimiento en dicha región, para obtener los estímulos
fiscales a que se refiere el mismo, deberán cumplir con los
requisitos establecidos en el presente Decreto y contar con la
capacidad económica, activos e instalaciones para la realización
de sus operaciones y actividades empresariales en dicha región,
utilizar para ello bienes nuevos de activo fijo, siempre que
estimen que sus ingresos totales del ejercicio en la citada región,
representarán al menos el 90% del total de sus ingresos del
ejercicio, de conformidad con las reglas generales que emita el
Servicio de Administración Tributaria.

Se consideran bienes nuevos los que se utilizan por primera vez 
en México. Los contribuyentes también podrán adquirir bienes de 
activo fijo que hubieran sido utilizados en México, siempre que 
quien transmita dichos bienes no sea parte relacionada del 
contribuyente en términos de los artículos 90, último párrafo y 
179, quinto y sexto párrafos de la Ley del Impuesto sobre la Renta. 
Para los efectos de este párrafo, el Servicio de Administración 
Tributaria emitirá reglas de carácter general. 

Para efectos del tercer párrafo de esta fracción, los contribuyentes 
deberán presentar aviso ante el Servicio de Administración 
Tributaria para ser inscritos en el “Padrón de beneficiarios del 
estímulo para la región fronteriza norte”, dentro del mes siguiente 
a la fecha de inscripción en el Registro Federal de Contribuyentes 
o de la presentación del aviso de apertura de sucursal, agencia o
establecimiento en la región fronteriza norte.
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II.- Contar con firma electrónica avanzada de conformidad con el 
artículo 17-D del Código Fiscal de la Federación, así como con 
opinión positiva del cumplimiento de obligaciones fiscales para 
efectos de lo dispuesto en el artículo 32-D del citado Código. 

III.- Tener acceso al buzón tributario a través del Portal de Internet 
del Servicio de Administración Tributaria. 

IV.- Colaborar anualmente con el Servicio de Administración 
Tributaria, participando en el programa de verificación en tiempo 
real de dicho órgano administrativo desconcentrado. 

V.- No encontrarse en el procedimiento de restricción temporal 
del uso de sellos digitales para la expedición de comprobantes 
fiscales digitales por Internet, de conformidad con el artículo 17-H 
Bis del Código Fiscal de la Federación. 

VI.- No tener cancelados los certificados emitidos por el Servicio 
de Administración Tributaria para la expedición de comprobantes 
fiscales digitales por Internet, de conformidad con el artículo 17-H 
del Código Fiscal de la Federación. 

Artículo Octavo.- El Servicio de Administración Tributaria inscribirá en el 
“Padrón de beneficiarios del estímulo para la región fronteriza norte” a los 
contribuyentes dentro de los primeros tres meses de cada ejercicio fiscal. 

El aviso de inscripción tendrá vigencia durante el ejercicio fiscal en el que 
se realizó. Si el contribuyente opta por continuar aplicando el estímulo 
fiscal a que se refiere el artículo Segundo de este Decreto en los ejercicios 
fiscales posteriores, deberá presentar un aviso de renovación a más 
tardar el 31 de marzo del ejercicio fiscal de que se trate, siempre que 
continúe cumpliendo los requisitos previstos en este ordenamiento y que 
no se ubique en alguno de los supuestos del artículo Sexto del mismo. 

Para efectos de los párrafos anteriores, el Servicio de Administración 
Tributaria podrá requerir a los contribuyentes inscritos en el “Padrón de 
beneficiarios del estímulo para la región fronteriza norte”, la información y 
documentación que estime conveniente, a efecto de verificar que cumplen 
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con los requisitos establecidos en este Decreto, conforme al programa de 
verificación en tiempo real establecido en las reglas de carácter general 
que para tal efecto emita dicho órgano administrativo desconcentrado. 

Artículo Noveno.- Los contribuyentes que se encuentren inscritos en 
el “Padrón de beneficiarios del estímulo para la región fronteriza norte”, 
podrán solicitar al Servicio de Administración Tributaria, en cualquier 
momento, su baja de dicho Padrón. 

A partir del momento en que el Servicio de Administración Tributaria haya 
dado de baja al contribuyente del referido Padrón, dicho contribuyente 
dejará de aplicar los beneficios contenidos en el presente Decreto, en 
cuyo caso se perderán los beneficios por la totalidad del ejercicio en 
que esto suceda y los contribuyentes deberán presentar, a más tardar 
en el mes siguiente a aquél en que solicitaron la baja, las declaraciones 
complementarias de los pagos provisionales de meses anteriores del 
mismo ejercicio, y realizar el pago correspondiente del impuesto sobre la 
renta sin considerar la aplicación del estímulo fiscal previsto en el artículo 
Segundo de este Decreto. El impuesto que resulte se actualizará por el 
periodo comprendido desde el mes en el que se presentó la declaración 
en la que se aplicó el estímulo fiscal hasta el mes en el que se efectúe el 
pago correspondiente, de conformidad con el artículo 17-A del Código 
Fiscal de la Federación, además, el contribuyente deberá cubrir los 
recargos por el mismo periodo de conformidad con el artículo 21 del 
Código citado. 

Artículo Décimo.- El Servicio de Administración Tributaria podrá dar de 
baja del “Padrón de beneficiarios del estímulo para la región fronteriza 
norte” a los contribuyentes, cuando ocurran los supuestos siguientes: 

I.- No presenten aviso de renovación a más tardar el 31 de marzo 
del ejercicio fiscal de que se trate. 

II.- Dejen de cumplir los requisitos establecidos en el presente 
Decreto y las reglas de carácter general que expida el Servicio de 
Administración Tributaria. 
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III.- Soliciten su baja del “Padrón de beneficiarios del estímulo 
para la región fronteriza norte”. 

IV.- Actualicen alguno de los supuestos establecidos en el 
artículo Sexto del presente Decreto. 

Los contribuyentes que dejen de aplicar los beneficios a que se refiere 
el artículo Segundo de este Decreto, en ningún caso podrán volver a 
aplicarlos. 

Artículo Décimo Primero.- Se otorga un estímulo fiscal a los 
contribuyentes, personas físicas y personas morales, que realicen los 
actos o actividades de enajenación de bienes, de prestación de servicios 
independientes u otorgamiento del uso o goce temporal de bienes, en los 
locales o establecimientos ubicados dentro de la región fronteriza norte a 
que se refiere el artículo Primero del presente Decreto, consiste en un 
crédito equivalente al 50% de la tasa del impuesto al valor agregado 
prevista en el artículo 1o de la Ley del Impuesto al Valor Agregado. 

Por simplificación administrativa, el crédito fiscal se aplicará en forma 
directa sobre la tasa referida en el párrafo anterior. La tasa disminuida 
que resulte de aplicar el estímulo fiscal en los términos de este párrafo, 
se aplicará sobre el valor de los actos o actividades previstas en este 
artículo, conforme a lo dispuesto en la mencionada Ley. 

Artículo Décimo Segundo.- Los contribuyentes que apliquen el estímulo 
a que se refiere el artículo Décimo Primero de este Decreto, deberán 
cumplir los requisitos y los que se establezcan en las reglas de carácter 
general que emita el Servicio de Administración Tributaria, para tal efecto. 

I.- Realizar la entrega material de los bienes o la prestación de los 
servicios en la región fronteriza norte a que se refiere el artículo 
Primero del presente Decreto. 

II.- Presentar un aviso de aplicación del estímulo fiscal a que 
se refiere el artículo Décimo Primero de este Decreto, dentro 
de los 30 días naturales siguientes a la entrada en vigor del 
presente Decreto. 
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Tratándose de contribuyentes que inicien actividades con posterioridad a 
la entrada en vigor del presente Decreto, deberán presentar el mencionado 
aviso conjuntamente con la solicitud de inscripción en el Registro Federal 
de Contribuyentes que deben presentar de conformidad con los artículos 
22 y 23 del Reglamento del Código Fiscal de la Federación. 

Los contribuyentes únicamente podrán aplicar el estímulo fiscal que se 
establece en el artículo Décimo Primero de este Decreto cuando presenten 
los avisos en tiempo y forma. La omisión en la presentación de los avisos 
en los términos previstos en esta fracción, producirá las consecuencias 
jurídicas que procedan conforme a las disposiciones fiscales. 

Artículo Décimo Tercero.- No se aplicará el estímulo fiscal a que se 
refiere el artículo Décimo Primero del presente Decreto en los casos 
siguientes: 
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I.- La enajenación de bienes inmuebles o la enajenación y 
otorgamiento del uso y goce temporal de bienes intangibles. 

II.- El suministro de contenidos digitales, tales como audio o video 
o de una combinación de ambos, mediante la descarga o
recepción temporal de los archivos electrónicos, entre otros.

III.- Los contribuyentes que se ubiquen en alguno de los 
supuestos establecidos en el penúltimo párrafo del artículo 69 del 
Código Fiscal de la Federación y cuyo nombre, denominación o 
razón social y clave en el registro federal de contribuyentes, se 
encuentren contenidos en la publicación de la página de Internet 
del Servicio de Administración Tributaria a que se refiere el último 
párrafo del citado artículo. 

IV.- Los contribuyentes que se ubiquen en la presunción 
establecida en el artículo 69-B del Código Fiscal de 
la Federación. 

Asimismo, tampoco será aplicable a los contribuyentes que tengan 
un socio o accionista que se encuentre en el supuesto de 
presunción a que se refiere esta fracción. Tampoco será aplicable 
el estímulo fiscal previsto en el artículo Décimo Primero del 
presente Decreto, a aquéllos contribuyentes que hubieran realizado



operaciones con contribuyentes a los que se refiere esta 
fracción y no hubieran acreditado ante el Servicio de 
Administración Tributaria que efectivamente adquirieron 
los bienes o recibieron los servicios que amparan los 
comprobantes fiscales digitales correspondientes. 

V.- Los contribuyentes a los que se les haya aplicado la 
presunción establecida en el artículo 69-B Bis, del Código Fiscal 
de la Federación, una vez que se haya publicado en el Diario 
Oficial de la Federación y en la página de Internet del Servicio de 
Administración Tributaria el listado a que se refiere dicho artículo. 

VI.- Los contribuyentes que se dediquen a la prestación de 
servicios de transporte de bienes o de personas, vía terrestre, 
marítima o aérea, salvo cuando la prestación de dichos servicios inicie 
y concluya en dicha región, sin realizar escalas fuera de ella. 

Décimo Cuarto.- Los estímulos fiscales a que se refiere el presente 
Decreto no se considerarán como ingreso acumulable para los efectos 
del impuesto sobre la renta. 

Se releva a los contribuyentes que apliquen los estímulos fiscales a que 
se refiere el presente Decreto de la obligación de presentar el aviso a que 
se refiere el artículo 25, primer párrafo del Código Fiscal de la Federación. 

Décimo Quinto.- El Servicio de Administración Tributaria podrá expedir 
las reglas de carácter general necesarias para la correcta aplicación del 
presente Decreto. 

Artículos Transitorios

Primero.- El presente Decreto entrará en vigor el 1 de enero de 2019 y 
estará vigente durante 2019 y 2020. 

Segundo.- Para los efectos de lo dispuesto en el artículo Segundo del 
presente Decreto, los contribuyentes que se mencionan en el citado 
artículo, que dejen de aplicar lo dispuesto en este Decreto cuando haya 
concluido la vigencia del mismo, tratándose de los actos que 
hayan celebrado con anterioridad a la fecha en que dejen de tributar 
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conforme al presente instrumento, sin que hayan percibido los ingresos 
correspondientes, les serán aplicables los beneficios contenidos en el 
artículo Décimo Primero de este Decreto, siempre que dichos ingresos 
se perciban dentro de los diez días naturales inmediatos posteriores a 
dicha fecha. 

Tercero.- Para los efectos de lo dispuesto en el artículo Décimo Primero 
del presente Decreto, tratándose de la enajenación de bienes, de la 
prestación de servicios o del otorgamiento del uso o goce temporal 
de bienes, que se hayan celebrado con anterioridad a la fecha en que 
concluya la vigencia del este instrumento, se aplicará el estímulo fiscal 
cuando los bienes o los servicios se hayan entregado o proporcionado 
antes de que concluya dicha vigencia y el pago de las contraprestaciones 
respectivas se realice dentro de lo diez días naturales inmediatos 
posteriores a la misma. 

Dado en Monterrey, Nuevo León, a veintinueve de diciembre de dos mil 
dieciocho.- Andrés Manuel López Obrador.- Rúbrica.- El Secretario de 
Hacienda y Crédito Público, Carlos Manuel                            Urzúa Macías.- Rúbrica. 

Publicado en el Diario Oficial de la Federación 30-12-2020 

DECRETO por el que se modifica el diverso de estímulos fiscales  región 
fronteriza norte. 

TRANSITORIOS 

Primero.- El presente Decreto entrará en vigor el 1 de enero de 2019 y 
estará vigente hasta el 31 de diciembre de 2024.” 

TRANSITORIOS 

Primero.- El presente Decreto entrará en vigor el 1 de enero de 2021, 
salvo la reforma del Transitorio Primero del Decreto de estímulos fiscales 
región fronteriza norte, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 
31 de diciembre de 2018, el cual entrará en vigor al día siguiente de su 
publicación en el Diario Oficial de la Federación. 
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Segundo.-  Los contribuyentes que estén a lo dispuesto en la regla 
11.4.15. de la Resolución Miscelánea Fiscal para 2020, publicada en 
el Diario Oficial de la Federación el 28 de diciembre de 2019, podrán 
aplicar el beneficio a que se refiere el artículo Segundo del Decreto que 
se modifica a través del presente instrumento. 

Dado en la Residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de 
México, a 24 de diciembre de 2020.- Andrés Manuel López Obrador.- 
Rúbrica.- El Secretario de Hacienda y Crédito Público, Arturo Herrera 
Gutiérrez.- Rúbrica. 
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OTRAS DISPOSICIONES 

D EC R E TO 
DE ESTÍMULOS FISCALES 

REGIÓN FRONTERIZA SUR 



DECRETO DE ESTÍMULOS FISCALES REGIÓN FRONTERIZA SUR 

TEXTO VIGENTE DOF 30-12-2020 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos 
Mexicanos.- Presidencia de la República. ANDRÉS MANUEL LÓPEZ 
OBRADOR, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, en ejercicio 
de la facultad que me confiere el artículo 89, fracción I de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; y con fundamento en los 
artículos 31 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, y 
39, fracción III del Código Fiscal de la Federación, y 

Considerando

Que el Gobierno Federal considera prioritario establecer mecanismos 
que impulsen el desarrollo de la economía de los contribuyentes de la 
región fronteriza sur de nuestro país, con el fin de estimular y acrecentar la 
inversión, fomentar la productividad y contribuir a la creación de fuentes 
de empleo; 

Que el primer párrafo del artículo 25 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos establece que corresponde al Estado la rectoría 
del desarrollo nacional para garantizar que éste sea integral y sustentable, 
que fortalezca la Soberanía de la Nación y su régimen democrático y que, 
mediante la competitividad, el fomento del crecimiento económico y el 
empleo y una más justa distribución del ingreso y la riqueza, permita el 
pleno ejercicio de la libertad y la dignidad de los individuos, grupos y 
clases sociales, cuya seguridad protege la Constitución Federal; 

Que la rectoría del desarrollo nacional tiene como una de sus finalidades 
garantizar el fomento del crecimiento económico del país conforme 
al artículo 26 de la Constitución, lo cual se cumple cuando el Estado 
alienta la producción, concede estímulos, otorga facilidades a 
empresas de nueva creación y organiza el sistema de planeación 
democrática del desarrollo nacional; 

Que la planeación nacional debe implementarse como un medio para el 
eficaz desempeño de la responsabilidad del Estado sobre el desarrollo 
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integral y sustentable del país y deberá atender a la consecución de los 
fines y objetivos políticos, sociales, culturales y económicos previstos en 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 

Que en términos del artículo 26, apartado A, primer párrafo de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, el Estado 
organizará un sistema de planeación democrática del desarrollo nacional 
que imprima solidez, dinamismo, competitividad, permanencia y equidad 
al crecimiento de la economía para la independencia y la democratización 
política, social y cultural de la nación; 

Que la Suprema Corte de Justicia de la Nación determinó que el Poder 
Ejecutivo Federal cuenta con una amplia libertad de configuración y 
actuación para definir e implementar el sistema de planeación democrática, 
estableciendo las formas y los mecanismos que se consideren más 
adecuados para garantizar el desarrollo nacional; 

Que de conformidad con el artículo 3o., de la Ley de Planeación, la 
planeación nacional del desarrollo comprende la ordenación racional y 
sistemática de acciones que, con base en el ejercicio de atribuciones 
del Ejecutivo Federal en materia de regulación y promoción de la 
actividad económica, social, política y cultural, tiene como propósito la 
transformación de la realidad del país, de conformidad con las normas, 
principios y objetos que la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos y las leyes secundarias establecen; 

Que el Ejecutivo Federal se encuentra facultado para conceder estímulos 
fiscales, atendiendo a las diversas situaciones económicas y las 
condiciones de la realidad social del país, por lo que válidamente puede 
diseñar tales estímulos fiscales a favor de determinados sujetos, fines 
y efectos sobre la economía, precisando la política tributaria aplicable 
a las áreas de interés general, estratégicas y prioritarias que requieren 
algún tipo de beneficio para fomentar el interés social o económico del 
país, de conformidad con el artículo 39, fracción III del Código Fiscal de 
la Federación; 

Que la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha establecido que 
los estímulos fiscales, además de ser benéficos para el sujeto pasivo, 
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se emplean como instrumentos de política financiera, económica y 
social en aras de que el Estado, como rector en el desarrollo nacional, 
impulse, oriente, encauce, aliente o desaliente algunas actividades o 
usos sociales, con la condición de que la finalidad perseguida con ellos 
sea objetiva y no arbitraria ni caprichosa; 

Que el Pleno de dicho Tribunal se ha pronunciado en el sentido de 
que los beneficios otorgados por razones no estructurales de la 
contribución, sino como consecuencia de la concesión de beneficios 
fiscales orientados al logro de la política económica o social adoptada 
en un época determinada, no se rigen por los principios de justicia fiscal 
contenidos en la fracción IV del artículo 31 de la Constitución Federal, 
pues su otorgamiento no obedece a razones de esta índole, en tanto 
que no son ajustes a la estructura, diseño o al monto de un impuesto; 

Que el Plan Nacional de Desarrollo 2019-2024 señala que el Poder 
Ejecutivo Federal tiene el objetivo de proveer las condiciones para 
que la actividad del sector privado contribuya al desarrollo económico 
nacional, promoviendo la competitividad e implementando una política 
nacional para el desarrollo industrial sustentable que incluya vertientes 
sectoriales y regionales; 

Que la frontera sur del país está marcada por los crecientes problemas 
relacionados con las migraciones estacionales, la seguridad y los 
derechos humanos, produciéndose efectos diferenciales entre los 
contribuyentes que viven en esa región de los del resto del país, 
condición que afecta el bienestar general en esa región, desacelerando 
la actividad comercial y de servicios; 

Que resulta necesario impulsar la competitividad, el desarrollo y el 
bienestar de los habitantes de la región fronteriza sur de México, buscando 
con ello el crecimiento económico que, mediante el incremento en la 
productividad de las actividades empresariales y el capital disponible 
para invertir en éstas, impulse la economía de esa región; 

Que es política de la presente Administración establecer mecanismos que 
fortalezcan el crecimiento de los contribuyentes de la región fronteriza sur 
de nuestro país, con el fin de evitar la desigualdad con los habitantes del 
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resto del país, y con la firme convicción de acrecentar la inversión y la 
productividad y con ello crear fuentes de empleo; 

Que los elevados niveles de pobreza existentes en la región sureste del 
país muestran un rezago económico marcado respecto al resto del país y 
un ejemplo de ello es que en esa región el Índice de Desarrollo Humano, 
la salud y el ingreso, están por debajo de los observados en otras zonas 
del país, aunado a que la tasa de desempleo, es mayor que la observada 
en el resto del país; 

Que en particular, los niveles de pobreza en la región fronteriza sur del 
país son mayores que los observados en el interior de México, de 
acuerdo a la información del Consejo Nacional de Evaluación de la 
Política de Desarrollo Social (CONEVAL), mientras en el interior del 
país el 43.7%, 7.8% y 35.9% de la población se ubica en los niveles de 
pobreza, pobreza extrema y pobreza moderada, respectivamente, en la 
región fronteriza del sur del país, estas proporciones se ubican en 65.5%, 
23.1% y 42.4%; 

Que adicionalmente en la frontera sur se ha observado un incremento 
de migrantes de Centroamérica, Asia y África que permanecen en la 
región indefinidamente, lo cual repercute en la economía, el comercio y 
la seguridad de nuestro país; 

Que el fenómeno migratorio representa un reto y presiones en la 
demanda de prestación de servicios, en la urbanización y en la atención 
de la población, lo que requiere procurar la reactivación económica para 
mejorar el bienestar de la población de esta región del país; 

Que para atender dicha problemática de profunda desigualdad en esta zona 
del país, se considera conveniente establecer beneficios fiscales en apoyo a 
los contribuyentes de la región de la frontera sur, en virtud que están 
orientados a estimular y aumentar la inversión, fomentar la productividad y 
contribuir a la creación de fuentes de empleo y, con ello, incrementar la 
competitividad y el desarrollo de la región de la frontera sur del país, con el 
fin de mejorar las condiciones de vida de su población;

Que los beneficios establecidos en el presente Decreto buscan 
mejorar y reactivar la economía doméstica regional y de esta manera, 
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elevar los ingresos con motivo de una mayor actividad; multiplicar el 
número de empleos; mejorar el bienestar general de la población; 
atraer al turismo al ofrecer amplia diversidad de servicios y productos 
de alta calidad; crear condiciones y medios efectivos para atraer la 
inversión y con ello generar riqueza y bienestar para la población; dar 
respuesta a la creciente inmigración desarrollando una nueva política 
económica para la frontera sur, con visión de futuro basada en lograr una 
economía con fundamento en el conocimiento y, por ende, incrementar 
la recaudación fiscal; 

Que el Ejecutivo Federal a mi cargo considera prioritario el desarrollo 
regional de la región fronteriza sur y para ello tiene el propósito de 
alentar y proteger la actividad económica que realicen los particulares, 
específicamente el comercio que se efectúa en el sur de nuestro país; 

Que, a su vez, se considera que es inaplazable el pleno ejercicio de la 
libertad y la dignidad de los individuos y grupos sociales, así como de los 
pueblos indígenas en la región sur de nuestro país, para lo cual la 
competitividad, el fomento del crecimiento económico y el empleo, así 
como una más justa distribución del ingreso y la riqueza, son condiciones 
indispensables; 

Que los estímulos fiscales para la región fronteriza sur forman parte de 
una estrategia integral del Gobierno de México cuya intención es mejorar 
el bienestar de la población en esa región, a través de beneficios fiscales 
consistentes en la disminución de la carga fiscal de los contribuyentes 
del impuesto al valor agregado y del impuesto sobre la renta a las 
empresas y personas físicas con actividad empresarial; 

Que en ese sentido, se estima conveniente otorgar un estímulo fiscal en 
materia del impuesto sobre la renta a los contribuyentes que perciban 
ingresos provenientes de actividades empresariales exclusivamente en 
la región fronteriza sur, consistente en un crédito fiscal equivalente a la 
tercera parte del impuesto sobre la renta causado en el ejercicio o en los 
pagos provisionales, el cual se acreditará contra el impuesto causado en 
el periodo de que se trate; 

Que la aplicación del estímulo anterior permitirá que los contribuyentes, 
personas físicas y morales, que realicen actividades empresariales en 
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la región fronteriza sur, paguen solamente las dos terceras partes del 
impuesto sobre la renta causado, por los ingresos obtenidos por la 
realización de actividades en dicha región; 

Que además es importante establecer medidas que representen una 
simplificación administrativa para los particulares que se encuentren 
en la región fronteriza sur, atendiendo a la crisis económica, los niveles 
de pobreza y la marginación que sufre dicha región, a fin de 
facilitar y transparentar el otorgamiento de los estímulos que se 
otorgan en el presente Decreto; 

Que para poder gozar del estímulo del impuesto sobre la renta antes 
mencionado, los contribuyentes deberán acreditar que han tenido 
su domicilio fiscal en la región fronteriza sur, por lo menos 
durante dieciocho meses inmediatos anteriores a la fecha en que 
presenten el aviso de inscripción en el “Padrón de beneficiarios del 
estímulo para la región fronteriza sur”, administrado por el Servicio 
de Administración Tributaria y cumplan con los demás requisitos 
que en el presente Decreto se establecen; 

Que para efectos del beneficio fiscal a que se refiere el considerando 
que antecede, los beneficiarios deberán percibir ingresos exclusivamente 
en la citada región fronteriza sur, en el entendido que este requisito se 
cumple cuando los ingresos obtenidos en la referida región representen 
al menos el 90% del total de los ingresos del contribuyente en el ejercicio 
fiscal anterior, de conformidad con las reglas de carácter general que 
para tal efecto emita el Servicio de Administración Tributaria; 

Que existen actualmente contribuyentes a quienes la Ley del Impuesto 
sobre la Renta les otorga ciertos beneficios fiscales, los cuales se estima 
que no deben convivir con el estímulo fiscal al impuesto sobre la renta 
previsto en el presente Decreto, ya que ello ocasionaría condiciones 
desiguales en materia de competitividad y equidad de trato entre 
contribuyentes de la región fronteriza sur del país, pues algunos de ellos 
podrían verse especialmente favorecidos con más de un beneficio fiscal; 

Que para tener acceso a los beneficios en materia del impuesto sobre 
la renta, los contribuyentes deberán presentar un aviso de inscripción al 
“Padrón de beneficiarios del estímulo para la región fronteriza sur”, ante 
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el Servicio de Administración Tributaria, a más tardar el 31 de marzo del 
ejercicio fiscal de que se trate; 

Que para aplicar el estímulo, los contribuyentes deberán cumplir con una 
serie de requisitos, como contar con la citada antigüedad en el domicilio 
fiscal, sucursal, agencia o establecimiento dentro de la región fronteriza 
sur; o bien cumplir con los supuestos de permanencia referidos; contar con 
firma electrónica avanzada, y tener acceso al buzón tributario, entre otros; 

Que los beneficios previstos en el presente Decreto en materia 
del impuesto sobre la renta son optativos, por lo que, se permite 
a los contribuyentes solicitar en cualquier momento al Servicio 
de Administración Tributaria su baja del “Padrón de beneficiarios 
del estímulo para la región fronteriza sur”; sin embargo, de hacerlo, 
se establece como consecuencia de ello, la pérdida del derecho de 
aplicar el estímulo por la totalidad del ejercicio en que esto suceda y la 
obligación de presentar, a más tardar en el mes siguiente a aquél en que 
solicitaron la baja, las declaraciones complementarias, así como de 
realizar el pago correspondiente del impuesto sobre la renta, sin 
considerar la aplicación del estímulo fiscal previsto en el presente 
Decreto; 

Que el cumplimiento de los requisitos para obtener el estímulo por parte 
de los contribuyentes debe ser continuo, de ahí que se establece que el 
Servicio de Administración Tributaria podrá, en cualquier momento, dar 
de baja a los contribuyentes del “Padrón de beneficiarios del estímulo 
para la región fronteriza sur”, cuando incurran en la omisión de tales 
requisitos, ocasionando con ello la pérdida del derecho a aplicar el 
estímulo; 

Que por otra parte, se estima conveniente otorgar un estímulo fiscal 
consistente en un crédito fiscal equivalente al 50% de la tasa del 
impuesto al valor agregado, prevista en el artículo 1o. de la Ley de la 
materia, aplicable a las personas físicas o morales, que realicen actos 
o actividades de enajenación de bienes, de prestación de servicios
independientes u otorgamiento del uso o goce temporal de bienes, en
los locales o establecimientos ubicados dentro de la región fronteriza sur;
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Que por simplificación administrativa, el crédito fiscal se aplicará en 
forma directa sobre la tasa mencionada, a fin de que la tasa disminuida 
se aplique al valor de los actos o actividades beneficiados con el estímulo 
fiscal, conforme a lo dispuesto en la Ley del Impuesto al Valor Agregado, 
de forma tal que se asegura que únicamente se traslade al adquirente de 
los bienes o servicios una carga fiscal del 8%; 

Que con la finalidad de asegurar un aprovechamiento correcto del 
estímulo fiscal, los contribuyentes lo podrán aplicar siempre que realicen 
la entrega material de los bienes o la prestación de los servicios en la 
región fronteriza sur; 

Que los actos o actividades a los que se aplique el estímulo fiscal en 
materia del impuesto al valor agregado se deben desarrollar, en su 
totalidad, en la región fronteriza sur, a efecto de que en ésta se detone 
la creación de valor agregado, generando nuevas fuentes de trabajo 
e industrias derivadas de la oferta y la demanda de nuevos bienes y 
de servicios, que es el objetivo del Decreto, en ese tenor también, se 
especifica que en la prestación de los servicios de transporte de bienes o 
de personas, vía terrestre, marítima o aérea será aplicable el estímulo 
fiscal solo en los casos que los servicios inicien y concluyan en la región 
fronteriza sur, sin que pueda haber escalas fuera de dicha región; 

Que a efecto de tener un adecuado control del beneficio mencionado, 
se establece que los contribuyentes que se encuentren realizando 
actividades en la región fronteriza sur, deberán presentar ante el Servicio 
de Administración Tributaria un aviso de aplicación del estímulo fiscal en 
materia del impuesto al valor agregado, dentro de los 30 días naturales 
siguientes a la entrada en vigor del presente Decreto; en el caso de 
contribuyentes que inicien actividades o cuando realicen la apertura de 
sucursales, agencias o cualquier otro establecimiento, con posterioridad 
a la entrada en vigor del mismo, deberán presentar el mencionado aviso 
dentro del mes siguiente a la fecha de inscripción en el Registro Federal 
de Contribuyentes o de la presentación del aviso de apertura que deben 
presentar de conformidad con los artículos 22 y 23 del Reglamento del 
Código Fiscal de la Federación; 
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Que el estímulo fiscal en cuestión no se aplicará tratándose de la 
enajenación de bienes inmuebles, habida cuenta que el mismo busca 
incentivar el consumo en la región fronteriza sur, evitando el desplazamiento 
de los consumidores a países vecinos para adquirir los bienes, lo cual no 
sucede en la enajenación de bienes inmuebles por su propia naturaleza; 
Que también es necesario excluir de la aplicación del estímulo fiscal al 
comercio digital, en virtud de que, por su naturaleza, dichos servicios 
pueden ser aprovechados fuera de la región fronteriza sur; 

Que, por otra parte, tampoco se estima conveniente otorgar los estímulos 
fiscales contenidos en este Decreto, a los contribuyentes que han incurrido 
en conductas dolosas para evadir el cumplimiento de obligaciones 
fiscales, por lo que no podrán beneficiarse de los mismos quienes se les 
haya aplicado la presunción de inexistencia de operaciones amparadas 
con comprobantes fiscales, entre otros supuestos; 

Que los estímulos fiscales que se otorgan en el presente Decreto no se 
considerarán como ingresos acumulables para los efectos del impuesto 
sobre la renta, y como una medida de simplificación administrativa, se 
relevará a los contribuyentes de la obligación de presentar el aviso de 
acreditamiento de estímulos fiscales previsto en el Código Fiscal de la 
Federación, y 

Que de conformidad con lo previsto en el artículo 39, fracción III del 
Código Fiscal de la Federación, el Ejecutivo Federal a mi cargo está 
facultado para conceder beneficios y estímulos fiscales, he tenido a bien 
expedir el siguiente 

Decreto

Capítulo I
Definiciones 

Artículo Primero.- Para efectos del presente Decreto, se entenderá por: 

I.- Bienes nuevos de activo fijo: Aquéllos que se utilizan por 
primera vez en México, o bien, que hubieran sido utilizados 
en México, siempre que quien transmita dichos bienes no sea 
parte relacionada del contribuyente en términos de los artículos 
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90, último párrafo o 179, quinto y sexto párrafos de la Ley del 
Impuesto sobre la Renta. 

II.- Padrón: “Padrón de beneficiarios del estímulo para la región 
fronteriza sur”. 

III.- Región Fronteriza Sur: A los municipios de: 

a) Othón P. Blanco del estado de Quintana Roo;

b) Palenque, Ocosingo, Benemérito de las Américas, Marqués
de Comillas, Maravilla Tenejapa, Las Margaritas, La Trinitaria,
Frontera Comalapa, Amatenango de la Frontera, Mazapa de
Madero, Motozintla, Tapachula, Cacahoatán, Unión Juárez,
Tuxtla Chico, Metapa, Frontera Hidalgo y Suchiate, del estado
de Chiapas;

c) Calakmul y Candelaria, del estado de Campeche, y

d) Balancán y Tenosique, del estado de Tabasco.

IV.- Totalidad de los ingresos: Monto total de los ingresos 
obtenidos por el contribuyente, en México o en el extranjero, 
por cualquier concepto, de conformidad con lo establecido en el 
artículo 1 de la Ley del Impuesto sobre la Renta. 

Capítulo II
Del Estímulo Fiscal en materia de Impuesto Sobre la Renta 

Artículo Segundo.- Se otorga un estímulo fiscal a los contribuyentes 
personas físicas y morales residentes en México, así como a los 
residentes en el extranjero con establecimiento permanente en México, 
que tributen en los términos del Título II “De las personas morales”; Título 
IV “De las personas físicas”; Capítulo II, “De los ingresos por actividades 
empresariales y profesionales”, Sección I “De las personas físicas con 
actividades empresariales y profesionales” y Título VII “De los estímulos 
fiscales”, Capítulo VIII “De la opción de acumulación de ingresos por 
personas morales” de la Ley del Impuesto sobre la Renta, que perciban 

 615 



ingresos exclusivamente en la Región Fronteriza Sur a que se 
refiere la fracción III del Artículo Primero del presente Decreto, 
consistente en aplicar un crédito fiscal equivalente a la tercera parte del 
impuesto sobre la renta causado en el ejercicio o en los pagos 
provisionales, contra el impuesto sobre la renta causado en el mismo 
ejercicio fiscal o en los pagos provisionales del mismo ejercicio, según 
corresponda, en la proporción que representen los ingresos obtenidos en 
la Región Fronteriza Sur, respecto de la Totalidad de los ingresos del 
contribuyente obtenidos en el ejercicio fiscal o en el periodo que 
corresponda a los pagos provisionales. 

Para la aplicación del estímulo establecido en este Capítulo, se considera 
que se perciben ingresos exclusivamente en la Región Fronteriza Sur, 
cuando los ingresos obtenidos en ésta, excluyendo los ingresos que 
deriven de bienes intangibles, así como los correspondientes al comercio 
digital, representen al menos el 90% de la Totalidad de los ingresos 
obtenidos por el contribuyente durante el ejercicio fiscal inmediato 
anterior de conformidad con las reglas de carácter general que para tal 
efecto expida el Servicio de administración Tributaria. Los contribuyentes 
que inicien actividades en la Región Fronteriza Sur, con posterioridad a la 
entrada en vigor del presente Decreto, deberán estimar si sus ingresos del 
ejercicio en la Región Fronteriza Sur representarán al menos el 90% de la 
Totalidad de los ingresos obtenidos en el ejercicio fiscal que corresponda, 
en caso contrario, no podrán aplicar el estímulo fiscal a que se refiere este 
Capítulo. Para estos efectos, se considerarán los ingresos atribuibles al 
domicilio fiscal del contribuyente o a las sucursales, agencias o cualquier 
otro establecimiento, ubicados en la Región Fronteriza Sur. 

Los contribuyentes que, de conformidad con el párrafo anterior, perciban 
ingresos exclusivamente en la Región Fronteriza Sur, determinarán 
la proporción de los ingresos obtenidos en la Región Fronteriza Sur, 
dividiendo el total de los ingresos que obtenga el contribuyente en la 
Región Fronteriza Sur durante el periodo de que se trate, excluyendo los 
ingresos que deriven de bienes intangibles, así como los correspondientes 
al comercio digital, entre la Totalidad de los ingresos que obtenga dicho 
contribuyente durante el mismo periodo; el cociente obtenido se 
multiplicará por cien y el producto se expresará en porcentaje. 
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Para determinar el crédito fiscal a que se refiere el primer párrafo de este 
artículo, se aplicará el porcentaje obtenido conforme al párrafo anterior a 
la tercera parte del impuesto sobre la renta causado en el ejercicio fiscal 
o en los pagos provisionales.

La aplicación del estímulo fiscal establecido en este Capítulo no dará 
lugar a devolución o compensación alguna diferente a la que se tendría 
en caso de no aplicar dicho beneficio. 

Artículo Tercero.- Los contribuyentes a que se refiere el artículo anterior, 
para aplicar el estímulo fiscal del presente Capítulo deberán tener su 
domicilio fiscal en la Región Fronteriza Sur. 

Para los efectos del párrafo anterior, se considerará, salvo prueba en 
contrario, que los contribuyentes tienen su domicilio fiscal en la Región 
Fronteriza Sur, cuando la antigüedad registrada ante el Registro Federal 
de Contribuyentes de dicho domicilio, sea igual o mayor a dieciocho 
meses inmediatos anteriores a la fecha en que presenten el aviso de 
inscripción al Padrón, de conformidad con el artículo Séptimo de este 
Decreto, siempre que cuenten, en todo momento, con la capacidad 
económica, activos e instalaciones para la realización de sus operaciones 
y actividades empresariales en la Región Fronteriza Sur y acrediten lo 
anterior, a requerimiento de la autoridad fiscal. 

Tratándose de los contribuyentes a que se refiere el primer párrafo de 
este artículo, cuya antigüedad registrada ante el Registro Federal de 
Contribuyentes de su domicilio fiscal ubicado en la Región Fronteriza 
Sur, sea menor a dieciocho meses inmediatos anteriores a la fecha en 
que presenten el aviso de inscripción al Padrón, de conformidad con el 
artículo Séptimo del presente Decreto, o bien, que inicien actividades 
en la Región Fronteriza Sur, con posterioridad a la entrada en vigor de 
este instrumento, podrán optar por aplicar el estímulo fiscal previsto en el 
presente Capítulo siempre que, en ambos casos, cuenten, en todo 
momento, con la capacidad económica, activos e instalaciones para la 
realización de sus operaciones y actividades empresariales en la Región 
Fronteriza Sur y utilicen para ello Bienes nuevos de activo fijo y acrediten 
lo anterior, a requerimiento de la autoridad fiscal. 

 617 



Artículo Cuarto.- Los contribuyentes a que se refiere el artículo Segundo 
del presente Decreto, que tengan su domicilio fiscal fuera de la Región 
Fronteriza Sur, pero que cuenten con sucursales, agencias o cualquier 
otro establecimiento dentro de la Región Fronteriza Sur, podrán aplicar 
el estímulo fiscal establecido en el presente Capítulo, cuando éstas se 
ubiquen en la Región Fronteriza Sur, para lo cual se considerará, salvo 
prueba en contrario, que las sucursales, agencias o establecimientos se 
ubican en la Región Fronteriza Sur, cuando la antigüedad registrada ante el 
Registro Federal de Contribuyentes de dicha ubicación, sea igual o mayor 
a dieciocho meses inmediatos anteriores a la fecha en que presenten el 
aviso de inscripción al Padrón, de conformidad con el artículo Séptimo 
de este instrumento, siempre que cuenten, en todo momento, con la 
capacidad económica, activos e instalaciones para la realización de sus 
operaciones y actividades empresariales en la Región Fronteriza Sur y 
acrediten lo anterior, a requerimiento de la autoridad fiscal. 

Los contribuyentes a que se refiere el artículo Segundo del presente 
Decreto, que tengan su domicilio fiscal fuera de la Región Fronteriza 
Sur, pero que cuenten con sucursales, agencias o cualquier otro 
establecimiento dentro de la Región Fronteriza Sur, cuya antigüedad 
registrada ante el Registro Federal de Contribuyentes de su ubicación 
en la Región Fronteriza Sur, sea menor a dieciocho meses inmediatos 
anteriores a la fecha en que presenten el aviso de inscripción al Padrón, 
de conformidad con el artículo Séptimo de este instrumento, o bien, 
que inicien actividades en la Región Fronteriza Sur, con posterioridad 
a la entrada en vigor del presente Decreto, podrán optar por aplicar el 
estímulo fiscal previsto en el presente Capítulo, siempre que cuenten, 
en todo momento, con la capacidad económica, activos e instalaciones 
para la realización de sus operaciones y actividades empresariales en la 
Región Fronteriza Sur y utilicen para ello Bienes nuevos de activo fijo y 
acrediten lo anterior, a requerimiento de la autoridad fiscal. 

Los contribuyentes a que se refiere el artículo Segundo de este 
instrumento, que tengan su domicilio fiscal en la Región Fronteriza Sur, 
pero cuenten con sucursales, agencias o cualquier otro establecimiento 
fuera de la Región Fronteriza Sur, cuya antigüedad registrada ante el 
Registro Federal de Contribuyentes de su domicilio fiscal, sea igual o 
mayor a dieciocho meses inmediatos anteriores a la fecha en que 
presenten el aviso de inscripción al Padrón, de conformidad con el artículo 
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Séptimo del presente Decreto, podrán aplicar el estímulo fiscal previsto 
en el presente Capítulo, siempre que cuenten, en todo momento, con la 
capacidad económica, activos e instalaciones para la realización de sus 
operaciones y actividades empresariales en la Región Fronteriza Sur y 
acrediten lo anterior, a requerimiento de la autoridad fiscal. 

Artículo Quinto.- Las personas físicas que perciban ingresos distintos 
a los provenientes de actividades empresariales dentro de la Región 
Fronteriza Sur, pagarán por dichos ingresos el impuesto correspondiente 
en los términos de la Ley del Impuesto sobre la Renta, de acuerdo con el 
régimen que les corresponda, sin la aplicación del estímulo fiscal a que 
se refiere este Capítulo. 

Para efectos del párrafo anterior, el impuesto sobre la renta del ejercicio 
o del pago provisional que corresponda se determinará en los términos
de la Ley del Impuesto sobre la Renta, considerando la Totalidad de los
ingresos obtenidos por el contribuyente. En estos casos, el crédito fiscal
a que se refiere el artículo Segundo del presente Decreto, será una
tercera parte del impuesto causado de conformidad con el Título IV “De
las personas físicas”, Capítulo II “De los ingresos por actividades
empresariales y profesionales”, Sección I “De las personas físicas con
actividades empresariales y profesionales” de la referida Ley, en la
proporción calculada de conformidad con dicho artículo.

Artículo Sexto.- No podrán aplicar el estímulo fiscal previsto en el 
presente Capítulo los siguientes sujetos:  

I.- Los contribuyentes que tributen en el Título II, Capítulo IV de 
la Ley del Impuesto sobre la Renta, relativo a las instituciones de 
crédito, de seguros y de fianzas, de los almacenes generales de 
depósito, arrendadoras financieras y uniones de crédito. 

II.- Los contribuyentes que tributen en el Régimen opcional 
para grupos de sociedades del Título II, Capítulo VI de la Ley del 
Impuesto sobre la Renta. 

III.- Los contribuyentes que tributen en el Título II, Capítulo VII de 
la Ley del Impuesto sobre la Renta, relativo a los coordinados. 
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IV.- Los contribuyentes que tributen en el Régimen de actividades 
agrícolas, ganaderas, silvícolas y pesqueras del Título II, 
Capítulo VIII de la Ley del Impuesto sobre la Renta. 

V.- Los contribuyentes que tributen en el Régimen de 
Incorporación Fiscal del Título IV, Capítulo II, Sección II de la Ley 
del Impuesto sobre la Renta. 

VI.- Los contribuyentes cuyos ingresos provengan de la prestación 
de un servicio profesional en términos del artículo 100, fracción II 
de la Ley del Impuesto sobre la Renta. 

VII.- Los contribuyentes que lleven a cabo operaciones de maquila 
y actualicen alguno de los supuestos contenidos en los artículos 
181, 182, 183 y 183-Bis de la Ley del Impuesto sobre la Renta. 

VIII.- Los contribuyentes que realicen actividades a través de 
fideicomisos, de conformidad con el Título VII, Capítulo III de 
la Ley del Impuesto sobre la Renta, así como las fiduciarias de 
dichos fideicomisos. 

IX.- Las sociedades cooperativas de producción a que se refiere 
el Título VII, Capítulo VII de la Ley del Impuesto sobre la Renta. 

X.- Los contribuyentes que se ubiquen en alguno de los 
supuestos establecidos en el artículo 69, penúltimo párrafo del 
Código Fiscal de la Federación y cuyo nombre, denominación 
o razón social y clave en el Registro Federal de Contribuyentes,
se encuentren contenidos en la publicación de la página de
Internet del Servicio de Administración Tributaria a que se refiere
el último párrafo del citado artículo, excepto cuando la
publicación obedezca a lo dispuesto en su fracción VI
únicamente en relación con el pago de multas, circunstancia que
se deberá señalar al presentar el aviso de inscripción a que se
refiere el artículo Séptimo de este Decreto.

XI.- Los contribuyentes que se ubiquen en la presunción 
establecida en el artículo 69-B del Código Fiscal de la Federación. 
Asimismo, tampoco será aplicable a los contribuyentes que tengan
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un socio o accionista que se encuentre en el supuesto de 
presunción a que se refiere esta fracción. 

Tampoco será aplicable el estímulo fiscal previsto en el presente 
Capítulo, para aquellos contribuyentes que hubieran realizado 
operaciones con los contribuyentes a los que se refiere esta 
fracción y el Servicio de Administración Tributaria les haya emitido 
una resolución que indique que efectivamente no adquirieron los 
bienes o recibieron los servicios que amparan los comprobantes 
fiscales digitales correspondientes, salvo que hayan corregido 
totalmente su situación fiscal mediante la presentación de las 
declaraciones complementarias que correspondan, consideren 
su corrección como definitiva y no hubieran interpuesto algún 
medio de defensa en contra de la referida resolución o, de haberlo 
interpuesto, se desistan del mismo. 

XII.- Los contribuyentes a los que se les haya aplicado la 
presunción establecida en el artículo 69-B Bis del Código Fiscal 
de la Federación, una vez que se haya publicado en el Diario 
Oficial de la Federación y en la página de Internet del Servicio de 
Administración Tributaria el listado a que se refiere dicho artículo. 

XIII.- Los contribuyentes que realicen actividades empresariales 
a través de fideicomisos, así como las fiduciarias de dichos 
fideicomisos. 

XIV.- Las personas físicas y morales, por los ingresos que deriven 
de bienes intangibles. 

XV.- Las personas físicas y morales por los ingresos que deriven 
de sus actividades dentro del comercio digital, con excepción 
de los que determine el Servicio de Administración Tributaria 
mediante reglas de carácter general. 

XVI.- Los contribuyentes que suministren personal mediante 
subcontratación laboral o se consideren intermediarios en los 
términos de la Ley Federal del Trabajo. 
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XVII.- Los contribuyentes a quienes se les hayan ejercido 
facultades de comprobación por cualquiera de los cinco ejercicios 
fiscales anteriores a aquél en el que se aplique el estímulo y se 
les haya determinado contribuciones omitidas, sin que hayan 
corregido su situación fiscal. 

XVIII.- Los contribuyentes que apliquen otros tratamientos 
fiscales que otorguen beneficios o estímulos fiscales, incluyendo 
exenciones o subsidios, salvo los siguientes: 

a) Artículo 186 de la Ley del Impuesto sobre la Renta, por la
contratación de personas que padezcan discapacidad, así
como por la contratación de adultos mayores.

b) Artículo Noveno del “Decreto por el que se otorgan diversos
beneficios fiscales a los contribuyentes que se indican”,
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 30 de octubre
de 2003, en relación con el Tercero Transitorio, fracción V del
“Decreto que compila diversos beneficios fiscales y establece
medidas de  simplificación   administrativa”,   publicado   en el
mismo órgano oficial de difusión el 26 de diciembre de 2013,
relativo al estímulo del impuesto sobre la renta para los
trabajadores sindicalizados por las cuotas de seguridad social
que sumadas a los demás ingresos excedan de 7 unidades de
medida y actualización.

c) Artículos 1.4., 1.8., 2.1., 2.3., 3.2. y 3.3. del “Decreto que
compila diversos beneficios fiscales y establece medidas de
simplificación administrativa”, publicado en el Diario Oficial de
la Federación el 26 de diciembre de 2013.

d) Artículo Tercero del “Decreto que otorga estímulos fiscales
a la industria manufacturera, maquiladora y de servicios de
exportación”, publicado en el Diario Oficial de la Federación el
26 de diciembre de 2013.

e) Artículo Primero del “Decreto por el que se otorgan
beneficios fiscales en materia de vivienda”, publicado en el
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Diario Oficial de la Federación el 22 de enero de 2015, relativo a 
la acumulación de la parte del precio exigible en ventas a plazo 
de bienes inmuebles destinados a casa habitación. 

f) Artículo Primero del “Decreto por el que se otorgan medidas
de apoyo a la vivienda y otras medidas fiscales”, publicado
en el Diario Oficial de la Federación el 26 de marzo de 2015,
referente al 100% del impuesto al valor agregado que se cause
por la prestación de servicios parciales de construcción de
inmuebles destinados a casa habitación.

g) Artículo Primero del “Decreto por el que se establecen
estímulos fiscales en materia del impuesto especial sobre
producción y servicios aplicables a los combustibles que se
indican”, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 27
de diciembre de 2016.

XIX.- Los contribuyentes que se encuentren en ejercicio de 
liquidación. 

XX.- Las personas morales cuyos socios o accionistas, de manera 
individual, hayan sido dados de baja del Padrón. 

XXI.- Las empresas productivas del Estado y sus respectivas 
empresas productivas subsidiarias, así como los contratistas de 
conformidad con la Ley de Hidrocarburos. 

Artículo Séptimo.- Los contribuyentes personas físicas y morales que 
pretendan aplicar el estímulo fiscal previsto en el presente Capítulo, 
deberán presentar un aviso ante el Servicio de Administración Tributaria 
a más tardar el 31 de marzo del ejercicio fiscal de que se trate, a efecto 
de ser inscritos en el Padrón, de conformidad con lo establecido en 
las reglas de carácter general que para tal efecto emita el Servicio de 
Administración Tributaria. 

Para los efectos del párrafo anterior, se deberán cumplir los siguientes 
requisitos: 
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I.- Contar con opinión positiva del cumplimiento de obligaciones 
fiscales para efectos de lo dispuesto en el artículo 32-D del 
Código Fiscal de la Federación. 

II.- Contar con firma electrónica avanzada de conformidad con el 
artículo 17-D del Código Fiscal de la Federación. 

III.- Tener acceso al buzón tributario a través del Portal de Internet 
del Servicio de Administración Tributaria. 

IV.- No encontrarse en el procedimiento de restricción temporal 
del uso de sellos digitales para la expedición de comprobantes 
fiscales digitales por Internet, de conformidad con el artículo 17-H 
Bis del Código Fiscal de la Federación. 

V.- No tener cancelados los certificados emitidos por el Servicio 
de Administración Tributaria para la expedición de comprobantes 
fiscales digitales por Internet, de conformidad con el artículo 17-H 
del Código Fiscal de la Federación. 

VI.- Colaborar anualmente con el Servicio de Administración 
Tributaria, participando en el programa de verificación en tiempo 
real de dicho órgano administrativo desconcentrado. 

Los contribuyentes a que se refieren los artículos Tercero y Cuarto de este 
Decreto, que inicien actividades o que realicen la apertura de sucursales, 
agencias o establecimientos en la Región Fronteriza Sur, con posterioridad 
a la entrada en vigor del presente instrumento, deberán presentar el aviso 
de inscripción dentro del mes siguiente a la fecha de inscripción en el 
Registro Federal de Contribuyentes o de la presentación del aviso de 
apertura que deben presentar de conformidad con los artículos 22 y 23 
del Reglamento del Código Fiscal de la Federación. 

Artículo Octavo.- El Servicio de Administración Tributaria inscribirá en 
el Padrón a los contribuyentes que presenten el aviso de inscripción 
a que se refiere el artículo anterior, dentro de los plazos establecidos 
para ello. 
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El aviso de inscripción tendrá vigencia durante el ejercicio fiscal en el que 
se realizó. Si el contribuyente opta por continuar aplicando el estímulo 
fiscal a que se refiere el presente Capítulo en los ejercicios fiscales 
posteriores, deberá presentar un aviso de renovación, a más tardar el 
31 de marzo del ejercicio fiscal de que se trate, siempre que continúe 
cumpliendo los requisitos previstos en este Capítulo y que no se ubique 
en alguno de los supuestos del artículo Sexto del presente Decreto. 

Para efectos de los párrafos anteriores, el Servicio de Administración 
Tributaria podrá requerir a los contribuyentes inscritos en el Padrón, 
la información y documentación que estime conveniente, a efecto de 
verificar que cumplen con los requisitos establecidos en este Capítulo, 
conforme al programa de verificación en tiempo real establecido en 
las reglas de carácter general que para tal efecto emita el Servicio de 
Administración Tributaria. 

Artículo Noveno.- El Servicio de Administración Tributaria podrá dar 
de baja del Padrón a los contribuyentes que actualicen alguna de las 
siguientes conductas: 

I.- Soliciten su baja del Padrón. 

II.- No presenten el aviso de renovación a más tardar el 31 de 
marzo del ejercicio fiscal de que se trate. 

III.- Incumplan con alguno de los requisitos establecidos en el 
presente Capítulo. 

IV.- Actualicen alguno de los supuestos establecidos en el artículo 
Sexto del presente Decreto. 

V.- Dejen de aplicar el estímulo fiscal a que se refiere el presente 
Capítulo, cuando pudiendo haberlo aplicado, no lo aplicaron. 

A partir del momento en que el Servicio de Administración Tributaria haya 
dado de baja al contribuyente del Padrón, perderá el derecho de aplicar 
el estímulo fiscal contenido en el presente Capítulo, en cuyo caso se 
perderán los beneficios por la totalidad del ejercicio fiscal en que esto 
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suceda y los contribuyentes deberán presentar, a más tardar durante el 
mes siguiente a aquél en que se hayan dado de baja, las declaraciones 
complementarias conducentes, sin considerar la aplicación del estímulo 
efectuado respecto de los pagos provisionales o, en su caso, de la 
declaración anual, según se trate, en los que se haya aplicado el referido 
estímulo fiscal y realizar el pago correspondiente del impuesto sobre la 
renta. El impuesto que resulte se actualizará por el periodo comprendido 
desde el mes en el que se presentó la declaración en la que se aplicó el 
estímulo fiscal hasta el mes en el que se efectúe el pago correspondiente, 
de conformidad con el artículo 17-A del Código Fiscal de la Federación, 
además, el contribuyente deberá cubrir los recargos por el mismo periodo 
de conformidad con el artículo 21 del Código citado. 

Los contribuyentes a que se refiere el párrafo anterior, en ningún caso, 
podrán volver a aplicar dicho estímulo durante la vigencia del presente 
Decreto. 

Capítulo III
Del Estímulo Fiscal en materia de Impuesto al Valor Agregado 

Artículo Décimo.- Se otorga un estímulo fiscal a los contribuyentes, 
personas físicas o personas morales, que realicen los actos o actividades 
de enajenación de bienes, de prestación de servicios independientes 
u otorgamiento del uso o goce temporal de bienes, en los locales o
establecimientos ubicados en la Región Fronteriza Sur a que se refiere la
fracción III del artículo Primero del presente Decreto, consistente en un
crédito fiscal equivalente al 50% de la tasa del impuesto al valor
agregado prevista en el artículo 1o. de la Ley del Impuesto al Valor
Agregado.

Por simplificación administrativa, el crédito fiscal señalado en el párrafo 
que antecede se aplicará en forma directa sobre la tasa referida en el 
mismo. La tasa disminuida que resulte de aplicar el estímulo fiscal en 
los términos de este párrafo, se aplicará sobre el valor de los actos o 
actividades previstos en este artículo, conforme a lo dispuesto en la Ley 
del Impuesto al Valor Agregado. 

Artículo Décimo Primero.- Los contribuyentes que opten por aplicar el 
estímulo fiscal a que se refiere el presente Capítulo, deberán cumplir los 
siguientes requisitos: 
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I.- Realizar la entrega material de los bienes o la prestación de los 
servicios en la Región Fronteriza Sur a que se refiere la fracción III 
del artículo Primero del presente Decreto. 

II.- Presentar un aviso ante el Servicio de Administración Tributaria 
dentro de los 30 días naturales siguientes a la entrada en vigor del 
presente Decreto. 

Tratándose de contribuyentes que inicien actividades o que realicen 
la apertura de una sucursal, agencia o establecimiento, con 
posterioridad a la entrada en vigor del presente instrumento, deberán 
presentar el mencionado aviso dentro del mes siguiente a la fecha de 
inscripción en el Registro Federal de Contribuyentes o de la 
presentación del aviso de apertura que deben presentar de 
conformidad con los artículos 22 y 23 del Reglamento del Código 
Fiscal de la Federación. 

Para efectos del párrafo anterior, el Servicio de Administración 
Tributaria podrá requerir a los contribuyentes que presentaron el 
aviso señalado en la fracción II de este artículo, la información y 
documentación que estime necesaria, a efecto de verificar que 
cumplen con los requisitos establecidos en este Capítulo, conforme a 
las reglas de carácter general que para tal efecto emita. 

En el supuesto de que el Servicio de Administración Tributaria 
detecte el incumplimiento de alguno de los requisitos establecidos en 
este Capítulo, dicho órgano desconcentrado establecerá en reglas de 
carácter general, las medidas necesarias que se emplearán para que 
el contribuyente no continúe aplicando el estímulo fiscal previsto en 
este Capítulo.

Los contribuyentes que incumplan alguno de los requisitos 
contenidos en las fracciones que anteceden o se ubiquen en 
alguno de los supuestos establecidos en el artículo Décimo 
Segundo del presente Decreto, deberán calcular el impuesto al 
valor agregado a la tasa del 16% sobre la totalidad de actos o 
actividades respecto de los cuales se aplicó el estímulo previsto en 
este Capítulo, que se realizaron a partir del momento en que los 
contribuyentes se ubicaron en alguna de las referidas conductas, 
y presentar, a más tardar en el mes siguiente a aquél en que 
actualice alguna de las referidas conductas, las declaraciones



complementarias conducentes, mediante las cuales corrija su 
situación fiscal, así como realizar el pago correspondiente, de 
conformidad con el artículo 17-A del Código Fiscal de la 
Federación; además, el contribuyente deberá cubrir los recargos por 
el mismo periodo de conformidad con el artículo 21 del Código citado. 
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Artículo Décimo Segundo.- No se aplicará el estímulo fiscal a que se 
refiere el presente Capítulo en los casos siguientes: 

I.- La enajenación de bienes inmuebles o la enajenación y 
otorgamiento del uso y goce temporal de bienes intangibles. 

II.- Los servicios digitales a que se refiere el artículo 18-B del 
Capítulo III Bis, Sección I “Disposiciones generales” de la Ley del 
Impuesto al Valor Agregado. 

III.- Las personas físicas que apliquen la opción establecida en el 
artículo 18-M del Capítulo III Bis, Sección II “De los servicios 
digitales de intermediación entre terceros” de la Ley del Impuesto 
al Valor Agregado. 

IV.- Los contribuyentes que se ubiquen en alguno de los 
supuestos establecidos en el artículo 69, penúltimo párrafo del 
Código Fiscal de la Federación y cuyo nombre, denominación o 
razón social y clave en el Registro Federal de Contribuyentes, se 
encuentren contenidos en la publicación de la página de Internet 
del Servicio de Administración Tributaria a que se refiere el último 
párrafo del citado artículo, excepto cuando el motivo de la 
publicación sea lo dispuesto en la fracción IV de dicho artículo y el 
beneficio señalado en el mismo se hubiere aplicado en relación 
con multas. 

V.- Los contribuyentes que se ubiquen en la presunción 
establecida en el artículo 69-B del Código Fiscal de la Federación. 
Asimismo, tampoco será aplicable a los contribuyentes que 
tengan un socio o accionista que se encuentre en el supuesto de 
presunción a que se refiere esta fracción.



Tampoco será aplicable el estímulo fiscal previsto en el presente 
Capítulo, para aquellos contribuyentes que hubieran realizado 
operaciones con los contribuyentes a los que se refiere esta 
fracción y el Servicio de Administración Tributaria les haya emitido 
una resolución que indique que efectivamente no adquirieron los 
bienes o recibieron los servicios que amparan los comprobantes 
fiscales digitales correspondientes, salvo que hayan corregido 
totalmente su situación fiscal mediante la presentación de las 
declaraciones complementarias que correspondan, consideren su 
corrección como definitiva y no hubieran interpuesto algún medio 
de defensa en contra de la referida resolución o, de haberlo 
interpuesto, se desistan del mismo.

VI.- Los contribuyentes a los que se les haya aplicado la 
presunción establecida en el artículo 69-B Bis del Código Fiscal 
de la Federación, una vez que se haya publicado en el Diario 
Oficial de la Federación y en la página de Internet del Servicio de 
Administración Tributaria el listado a que se refiere dicho artículo.

VII.- Los contribuyentes que se dediquen a la prestación de 
servicios de transporte de bienes o de personas, vía terrestre, 
marítima o aérea, salvo cuando la prestación de dichos servicios 
inicie y concluya en dicha región, sin realizar escalas fuera de ella.

Capítulo IV
De las Disposiciones Generales 

Artículo Décimo Tercero.- Los estímulos fiscales a que se refiere el 
presente Decreto no se considerarán como ingresos acumulables para 
los efectos del impuesto sobre la renta. 

Se releva a los contribuyentes que apliquen los estímulos fiscales a que 
se refiere este instrumento de la obligación de presentar el aviso a que 
se refiere el artículo 25, primer párrafo del Código Fiscal de la 
Federación. 

Artículo Décimo Cuarto.- El Servicio de Administración Tributaria 
podrá expedir las reglas de carácter general necesarias para la correcta 
aplicación de lo establecido en el presente Decreto. 
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Transitorios

Primero.- El presente Decreto entrará en vigor el 1 de enero de 2021 y 
estará vigente hasta el 31 de diciembre de 2024. 

Segundo.- Para los efectos de lo dispuesto en el artículo Segundo del 
presente Decreto, los contribuyentes que se mencionan en el citado 
artículo, que dejen de aplicar lo dispuesto en este Decreto tratándose de 
los actos que hayan celebrado con anterioridad a la fecha en que dejen 
de tributar conforme al presente instrumento, sin que hayan percibido los 
ingresos correspondientes, les serán aplicables los beneficios contenidos 
en el artículo Décimo de este instrumento, siempre que dichos ingresos 
se perciban dentro de los 10 días naturales inmediatos posteriores a 
dicha fecha. 

Tercero.- Para los efectos de lo dispuesto en el artículo Décimo del 
presente Decreto, tratándose de la enajenación de bienes, de la prestación 
de servicios o del otorgamiento del uso o goce temporal de bienes, 
que se hayan celebrado con anterioridad a la fecha en que concluya la 
vigencia de este instrumento, se aplicará el estímulo fiscal a que se refiere 
dicho precepto cuando los bienes, los servicios o el otorgamiento del uso 
o goce temporal se hayan entregado o proporcionado, antes de que
concluya dicha vigencia y el pago de las contraprestaciones respectivas
se realice dentro de los 10 días naturales inmediatos posteriores a dicha
conclusión.

Dado en la residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de 
México, a 24 de diciembre de 2020.- Andrés Manuel López Obrador.- 
Rúbrica.- El Secretario de Hacienda y Crédito Público, Arturo Herrera 
Gutiérrez.- Rúbrica. 
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OTRAS DISPOSICIONES 

D EC R E TO 
DE LA ZONA LIBRE DE CHETUMAL 



DECRETO DE LA ZONA LIBRE DE CHETUMAL 

TEXTO VIGENTE DOF 31-12-2020 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos 
Mexicanos.- Presidencia de la República. ANDRÉS MANUEL LÓPEZ 
OBRADOR, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, en ejercicio 
de la facultad que me confiere el artículo 89, fracción I de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; y con fundamento en lo 
dispuesto por los artículos 131 de la propia Constitución; 31 y 34 de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública Federal; 4o., fracción I de la Ley de 
Comercio Exterior y 39, fracción III del Código Fiscal de la Federación, y 

Considerando

Que el Gobierno Federal considera necesario establecer mecanismos 
que impulsen el desarrollo de la economía de los contribuyentes de la 
población de Chetumal, en el municipio de Othón P. Blanco del estado 
de Quintana Roo, ya que históricamente han designado a dicha región 
como zona libre para incentivar el comercio internacional; 

Que el 31 de agosto de 1933, se publicó en el Diario Oficial de la Federación 
el “Decreto que reforma varios artículos de la vigente Ley Aduanal”, por 
medio del cual se estableció una zona denominada “Perímetro Libre” 
en cada una de las poblaciones de Ensenada y Tijuana, del estado de 
Baja California, para permitir que las mercancías, artículos o efectos 
que se introdujeran a dichos perímetros libres no causaran derechos de 
importación y los adicionales que sobre los mismos derechos fijó la Ley 
de Ingresos vigente; 

Que el 4 de noviembre de 1933, se publicó en el Diario Oficial de la 
Federación el “Reglamento del Título XIX de la Ley Aduanal”, el cual 
estableció que dentro de los perímetros libres de Tijuana y Ensenada, del 
estado de Baja California, las mercancías que llegaron al país para ser 
consumidas, elaboradas o transformadas, se introdujeran y despacharan 
mediante las modalidades de carácter especial previstas y, pasaran al 
territorio del país por las garitas o pasos señalados en ese entonces con 
el carácter de rutas fiscales; 
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Que se estableció por primera vez a la región de Chetumal como perímetro 
libre mediante el “Decreto que declara abiertos al tráfico los perímetros 
libres de Payo Obispo, Camp., y Cozumel, Yuc.”, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 31 de mayo de 1934, la cual preservó dicho 
carácter hasta el año de 1993, en virtud de que el 24 de diciembre de ese 
año fue publicado en el referido órgano de difusión el “Decreto por el que 
se establece el esquema arancelario de transición al régimen comercial 
general del país para la industria, construcción, pesca y talleres de 
reparación y mantenimiento ubicados en la región fronteriza”, que buscó 
eliminar el régimen de zonas libres, a fin de que éstas se incorporaran 
gradualmente al régimen comercial que se aplica en el resto del país; 

Que el 31 de diciembre de 1998, se publicó en el Diario Oficial de la 
Federación el “Decreto por el que se establece el esquema arancelario 
de transición al régimen comercial general del país para la industria, 
construcción, pesca y talleres de reparación y mantenimiento ubicados en 
la región fronteriza”, con el propósito de desgravar diversas mercancías 
a fin de dar un impulso a la competitividad económica en dicha región, y 
consideró al estado de Quintana Roo como región fronteriza; 

Que el 31 de diciembre de 2002, fue publicado en el Diario Oficial de 
la Federación el “Decreto por el que se establecen las fracciones 
arancelarias que se encontrarán totalmente desgravadas del Impuesto 
General de Importación para la Franja Fronteriza Norte y en la Región 
Fronteriza”, el cual consideró al estado de Quintana Roo como región 
fronteriza, y amplió la vigencia hasta el 31 de diciembre de 2008 del 
Decreto mencionado en el considerando anterior, en virtud de que el 
concluir con el esquema de desgravación arancelaria podría perjudicar 
el desarrollo de las actividades de construcción, pesca, alimentos y 
bebidas, lo que hizo necesario revisarlo para continuar con el impulso de 
la competitividad económica, el desarrollo y el bienestar de los habitantes 
de dicha región; 

Que derivado de lo anterior, el 24 de diciembre de 2008, se publicó en 
el referido órgano de difusión oficial el “Decreto por el que se establece 
el impuesto general de importación para la región fronteriza y la franja 
fronteriza norte”, con la finalidad de continuar con el proceso de 
convergencia y facilitar la supervisión y operación de las importaciones 
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en la franja fronteriza norte y la región fronteriza al esquema general del 
país para el desarrollo de las actividades comerciales y de servicios, 
mediante reglas claras y transparentes que facilitan las operaciones de 
comercio exterior en dichas regiones; 

Que el referido Decreto ha sido modificado mediante diversos dados a 
conocer en el referido órgano de difusión oficial el 3 de marzo de 2009, 
el 16 de diciembre de 2009, el 23 de septiembre de 2010, el 23 de enero 
de 2012, el 29 de junio de 2012, el 26 de diciembre de 2013, el 17 de 
noviembre de 2016, el 5 de octubre de 2017, el 20 de diciembre de 2019, 
y el 24 de diciembre de 2020 a efecto de prorrogar su vigencia y modificar 
diversas fracciones arancelarias, la última al considerar la entrada en 
vigor de la Ley de los Impuestos Generales de Importación y Exportación, 
publicada en el Diario Oficial de la Federación el 1 de julio de 2020; 

Que el primer párrafo del artículo 25 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos establece que corresponde al Estado la rectoría 
del desarrollo nacional para garantizar que éste sea integral y sustentable, 
que fortalezca la Soberanía de la Nación y su régimen democrático y que, 
mediante la competitividad, el fomento del crecimiento económico y el 
empleo y una más justa distribución del ingreso y la riqueza, permita el 
pleno ejercicio de la libertad y la dignidad de los individuos, grupos y 
clases sociales, cuya seguridad protege la Constitución Federal; 

Que la rectoría del desarrollo nacional tiene como fin garantizar el fomento 
del crecimiento económico del país, lo cual se cumple cuando el Estado 
alienta la producción y concede estímulos, facilita la constitución y operación 
de empresas de nueva creación, promueve la exportación de sus productos, 
simplifica los procedimientos de importación de materias primas y organiza 
el sistema de planeación democrática del desarrollo nacional; 

Que la planeación debe implementarse como un medio para el eficaz 
desempeño de la responsabilidad del Estado sobre el desarrollo integral 
y sustentable del país y deberá atender a la consecución de los fines 
y objetivos políticos, sociales, culturales y económicos previstos en la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 
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Que en términos del Apartado A, del primer párrafo, del artículo 26 
Constitucional, el Estado organizará un sistema de planeación democrática 
del desarrollo nacional que imprima solidez, dinamismo, competitividad, 
permanencia y equidad al crecimiento de la economía para la independencia 
y la democratización política, social y cultural de la nación; 

Que la Suprema Corte de Justicia de la Nación determinó que el Poder 
Ejecutivo Federal cuenta con una amplia libertad de configuración y 
actuación para definir e implementar el sistema de planeación 
democrática, estableciendo las formas y los mecanismos que consideren 
más adecuados para garantizar el desarrollo nacional;

Que de conformidad con el artículo 3o., de la Ley de Planeación, la 
planeación nacional del desarrollo comprende la ordenación racional y 
sistemática de acciones que, con base en el ejercicio de atribuciones 
del Ejecutivo Federal en materia de regulación y promoción de la 
actividad económica, social, política y cultural, tiene como propósito la 
transformación de la realidad del país, de conformidad con las normas, 
principios y objetivos que la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos y las leyes que las desarrollan establecen; 

Que el Ejecutivo Federal, se encuentra facultado para establecer 
estímulos fiscales, atendiendo a las diversas situaciones económicas y 
las condiciones de la realidad social del país, por lo que válidamente 
puede diseñar tales estímulos fiscales a favor de determinados 
sujetos, fines y efectos sobre la economía, precisando la política 
tributaria aplicable a las áreas de interés general, estratégicas y 
prioritarias que requieren algún tipo de beneficio para fomentar el 
interés social o económico del país, de conformidad con el artículo 39, 
fracción III del Código Fiscal de la Federación; 

Que la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha establecido que los 
estímulos fiscales, además de ser benéficos para el sujeto pasivo, se 
emplean como instrumentos de política financiera, económica y social 
en aras de que el Estado, como rector en el desarrollo nacional, impulse, 
oriente, encauce, aliente o desaliente algunas actividades o usos 
sociales, con la condición de que la finalidad perseguida con ellos sea 
objetiva y no arbitraria ni caprichosa; 
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Que el Pleno de dicho Tribunal se ha pronunciado en el sentido de que los 
beneficios otorgados por razones no estructurales de la contribución, sino 
como consecuencia de la concesión de beneficios fiscales orientados al 
logro de la política económica o social adoptada en un época determinada, 
no se rigen por los principios de justicia fiscal contenidos en la fracción 
IV del artículo 31 de la Constitución Federal, pues su otorgamiento no 
obedece a razones de esta índole, en tanto que no son ajustes a la 
estructura, diseño o al monto de un impuesto; 

Que el Plan Nacional de Desarrollo 2019-2024 señala en el apartado III. 
“Economía”, que una de las tareas centrales del actual gobierno federal es 
impulsar la reactivación económica y lograr que la economía vuelva a crecer 
a tasas aceptables, de ahí que el sector público fomentará la creación de 
empleos mediante programas sectoriales y proyectos regionales; 

Que adicionalmente, es política del Gobierno Federal establecer 
mecanismos que fortalezcan el crecimiento económico del país, por lo 
que es necesario fortalecer el comercio internacional a través de Regiones 
Fronterizas con la finalidad de acrecentar la inversión y la productividad y 
con ello crear fuentes  de empleo; 

Que el Ejecutivo Federal a mi cargo considera prioritario el desarrollo 
regional de Chetumal y para ello tiene el propósito de alentar y proteger 
la actividad económica que realicen los particulares, específicamente el 
comercio internacional que se efectúa en dicha región; 

Que asimismo, también se estima conveniente establecer una región 
fronteriza en Chetumal, cuya finalidad sea promover el consumo y 
favorecer las importaciones en dicha región, generando condiciones 
favorables que permitan a las empresas fortalecer su competitividad; 

Que para impulsar la Región Fronteriza de Chetumal se considera 
pertinente desgravar arancelariamente las mercancías extranjeras 
contenidas en el presente Decreto que se importen en definitiva a la 
referida región; 

Que la legislación aduanera vigente establece que las mercancías 
nuevas o usadas que integran el equipaje de los pasajeros en viajes 
internacionales, ya sean residentes en el país o en el extranjero, así 
como

 636 
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de los pasajeros procedentes de la franja o región fronteriza con destino 
al resto del territorio nacional, no pagarán los impuestos al comercio 
exterior por la entrada al territorio nacional o la salida del mismo; sin 
embargo mediante el presente Decreto, como un beneficio adicional, se 
establece un estímulo fiscal que permitirá que dichos pasajeros además 
puedan introducir mercancías distintas de su equipaje, sin el pago de 
impuestos al comercio exterior; 

Que a fin de incentivar el libre comercio, se otorga también un estímulo 
fiscal equivalente al pago del derecho de trámite aduanero para las 
empresas de la Región Fronteriza de Chetumal, por sus operaciones de 
importación definitiva de mercancías cuyo destino sea permanecer en 
dicha región fronteriza, así como por las operaciones mediante las cuales 
dichas empresas extraigan las mercancías para internarlas al resto del 
territorio nacional; 

Que con la finalidad de dar cumplimiento a los objetivos planteados 
en el Plan Nacional de Desarrollo 2019-2024, resulta necesario otorgar 
diversos estímulos fiscales a los contribuyentes que se indican, para lo 
cual, de conformidad con lo previsto en el artículo 39, fracción III del 
Código Fiscal de la Federación, el Ejecutivo Federal a mi cargo está 
facultado para conceder beneficios y estímulos fiscales, y 

Que conforme a lo dispuesto en la Ley de Comercio Exterior, las medidas 
arancelarias a que se refiere el presente Decreto cuentan con la opinión 
de la Comisión de Comercio Exterior, he tenido a bien expedir el siguiente: 

Decreto

Artículo Primero.- El presente Decreto tiene por objeto establecer 
la Región Fronteriza de Chetumal, en la localidad de Chetumal en el 
municipio de Othón P. Blanco del estado de Quintana Roo, para otorgar 
los estímulos fiscales establecidos en el mismo. 

Artículo Segundo.- Para los efectos de este Decreto se entiende por: 

I.- Empresa de la Región: a las personas físicas o morales 
dedicadas a la comercialización de alimentos y abarrotes; tiendas 



de autoservicio; comercialización de ropa, bisutería y accesorios 
de vestir; comercialización de productos farmacéuticos, lentes y 
artículos ortopédicos; comercialización de maquinaria y equipo; 
comercialización de materiales para la construcción; restaurantes 
y otros establecimientos de preparación de alimentos y bebidas; 
hotelería, moteles y otros servicios de alojamiento temporal; 
servicios educativos; servicios médicos y hospitalarios; servicios 
de esparcimiento culturales y deportivos, así como recreativos; 
servicios de reparación y mantenimiento de automóviles; alquiler 
de bienes inmuebles, maquinaria y equipo; según la clasificación 
del Catálogo de Actividades Económicas que da a conocer 
el SAT mediante reglas de carácter general, que se ubiquen 
y comercialicen bienes o servicios en la Región Fronteriza de 
Chetumal, que cuenten con el registro vigente expedido por la 
Secretaría, en términos del Artículo Cuarto de este Decreto; 

II.- SAT: al Servicio de Administración Tributaria; y 

III.- Secretaría: a la Secretaría de Economía. 

Artículo Tercero.- Las Empresas de la Región podrán aplicar lo dispuesto 
en el artículo Quinto del presente Decreto, a las mercancías que en el 
mismo se señalan. 

Lo señalado en el párrafo anterior no aplica tratándose de: 

I.- Las personas que tributen bajo los regímenes previstos en el 
Título II, Capítulos VI, VII y VIII; Título IV, Capítulo II, Sección II; 
Título V y Título VII, Capítulos III, IV, V, VI, VII, IX y X de la 
Ley del Impuesto sobre la Renta, así como las que lleven a cabo 
operaciones de maquila a que se refieren los artículos 181, 182, 
183 y 183-Bis de la misma Ley, y 

II.- Las operaciones que en términos de la legislación aduanera se 
efectúen por o a través de empresas de mensajería y paquetería. 

Artículo Cuarto.- Para obtener el registro como Empresa de la Región, 
los interesados deberán presentar por escrito ante la Secretaría la 
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solicitud correspondiente, en el formato y con los requisitos que al efecto 
se establezcan.

La Secretaría emitirá la resolución respecto de la solicitud de registro 
como Empresa de la Región dentro de un plazo máximo de 5 días hábiles, 
contados a partir del día hábil siguiente a la presentación de la solicitud.

La Secretaría consultará al SAT si el solicitante se encuentra en alguno 
de los supuestos señalados en el artículo 7, fracciones IV, VI, VII y VIII 
del presente Decreto, y en caso de que así resulte no podrá otorgarse el 
registro correspondiente.

Artículo Quinto.- Las mercancías arancelarias de la Tarifa de la Ley 
Importación y de Exportación que identificadas en las fracciones de los 
Impuestos Generales de a continuación se indican, que ingresen a la 
Región Fronteriza de Chetumal bajo el régimen aduanero de importación 
definitiva por las personas que cuenten con registro vigente como Empresa 
de la Región, estarán totalmente desgravadas del impuesto general de 
importación.

Código Descripción Acotación

0201.30.01 Deshuesada.

0202.20.99
Los demás cortes (trozos) sin 
deshuesar.

0202.30.01 Deshuesada.

0204.41.01 En canales o medias canales.

0204.42.99
Los demás cortes (trozos) sin 
deshuesar.

0206.29.99 Los demás.

0206.90.99 Los demás, congelados.

0303.23.01 Tilapias (Oreochromis spp.).

0303.24.01
Bagres o peces gato 
(Pangasius spp., Silurus spp., 
Clarias spp., Ictalurus spp.).
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0303.25.01 Carpas (Cyprinus 
spp., Carassius spp., 
Ctenopharyngodon idellus, 
Hypophthalmichthys 
spp., Cirrhinus spp., 
Mylopharyngodon piceus, 
Catla catla, Labeo spp., 
Osteochilus hasselti, 
Leptobarbus hoeveni, 
Megalobrama spp.).

0303.55.01 Jureles (Trachurus spp.).

0303.56.01 Cobias (Rachycentron 
canadum).

0303.57.01 Peces espada (Xiphias 
gladius).

0303.59.99 Los demás.

0303.67.01 Abadejos de Alaska (Theragra 
chalcogramma).

0303.68.01 Bacaladillas (Micromesistius 
poutassou, Micromesistius 
australis).

0303.69.99 Los demás.

0303.82.01 Rayas (Rajidae).

0303.83.01 Austromerluzas antárticas 
y austromerluzas negras 
(merluzas negras, bacalaos 
de profundidad, nototenias 
negras) (Dissostichus spp.).

0303.89.99 Los demás.

0303.99.99 Los demás.

0304.61.01 Tilapias (Oreochromis spp.).

0304.62.01 Bagres o peces gato 
(Pangasius spp., Silurus spp., 
Clarias spp., Ictalurus spp.).



641

0304.63.01 Percas del Nilo (Lates 
niloticus).

0304.69.99 Los demás.

0304.71.01 Bacalaos (Gadus morhua, 
Gadus ogac, Gadus 
macrocephalus).

0304.72.01 Eglefinos (Melanogrammus 
aeglefinus).

0304.73.01 Carboneros (Pollachius virens).

0304.74.01 Merluzas (Merluccius spp., 
Urophycis spp.).

0304.75.01 Abadejos de Alaska (Theragra 
chalcogramma).

0304.79.99 Los demás.

0304.81.01 Salmones del Pacífico 
(Oncorhynchus nerka, 
Oncorhynchus gorbuscha, 
Oncorhynchus keta, 
Oncorhynchus tschawytscha, 
Oncorhynchus kisutch, 
Oncorhynchus masou y 
Oncorhynchus rhodurus), 
salmones del Atlántico (Salmo 
salar) y salmones del Danubio 
(Hucho hucho).

0304.82.01 Truchas (Salmo trutta, 
Oncorhynchus mykiss, 
Oncorhynchus clarki, 
Oncorhynchus aguabonita, 
Oncorhynchus gilae, 
Oncorhynchus apache y 
Oncorhynchus chrysogaster).
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0304.83.01 Pescados planos 
(Pleuronectidae, Bothidae, 
Cynoglossidae, Soleidae, 
Scophthalmidae y Citharidae).

0304.84.01 Peces espada (Xiphias 
gladius).

0304.85.01 Austromerluzas antárticas 
y austromerluzas negras 
(merluzas negras, bacalaos 
de profundidad, nototenias 
negras) (Dissostichus spp.).

0304.86.01 Arenques (Clupea harengus, 
Clupea pallasii).

0304.87.01 Atunes (del género Thunnus), 
listados o bonitos de 
vientre rayado (Euthynnus 
(Katsuwonus) pelamis).

0304.88.01 Cazones, demás escualos y 
rayas (Rajidae).

0304.89.99 Los demás.

0304.91.01 Peces espada (Xiphias 
gladius).

0304.92.01 Austromerluzas antárticas 
y austromerluzas negras 
(merluzas negras, bacalaos 
de profundidad, nototenias 
negras) (Dissostichus spp.).

0304.93.01 Tilapias (Oreochromis 
spp.), bagres o peces gato 
(Pangasius spp., Silurus 
spp., Clarias spp., Ictalurus 
spp.), carpas (Cyprinus 
spp., Carassius spp., 
Ctenopharyngodon idellus, 
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Hypophthalmichthys 
spp., Cirrhinus spp., 
Mylopharyngodon piceus, 
Catla catla, Labeo spp., 
Osteochilus hasselti, 
Leptobarbus hoeveni, 
Megalobrama spp.), anguilas 
(Anguilla spp.), percas del 
Nilo (Lates niloticus) y peces 
cabeza de serpiente (Channa 
spp.).

0304.94.01 Abadejos de Alaska (Theragra 
chalcogramma).

0304.95.01 Pescados de las familias 
Bregmacerotidae, 
Euclichthyidae, Gadidae, 
Macrouridae, Melanonidae, 
Merlucciidae, Moridae y 
Muraenolepididae, excepto los 
abadejos de Alaska (Theragra 
chalcogramma).

0304.96.01 Cazones y demás escualos.

0304.97.01 Rayas (Rajidae).

0304.99.99 Los demás.

0305.41.01 Salmones del Pacífico 
(Oncorhynchus nerka, 
Oncorhynchus gorbuscha, 
Oncorhynchus keta, 
Oncorhynchus tschawytscha, 
Oncorhynchus kisutch, 
Oncorhynchus masou y 
Oncorhynchus rhodurus), 
salmones del Atlántico (Salmo 
salar) y salmones del Danubio 
(Hucho hucho).
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0305.43.01 Truchas (Salmo trutta, 
Oncorhynchus mykiss, 
Oncorhynchus clarki, 
Oncorhynchus aguabonita, 
Oncorhynchus gilae, 
Oncorhynchus apache y 
Oncorhynchus chrysogaster).

0305.44.01 Tilapias (Oreochromis 
spp.), bagres o peces 
gato (Pangasius spp., 
Silurus spp., Clarias spp., 
Ictalurus spp.), carpas 
(Cyprinus spp., Carassius 
spp., Ctenopharyngodon 
idellus, Hypophthalmichthys 
spp., Cirrhinus spp., 
Mylopharyngodon piceus, 
Catla catla, Labeo spp., 
Osteochilus hasselti, 
Leptobarbus hoeveni, 
Megalobrama spp.), anguilas 
(Anguilla spp.), percas del 
Nilo (Lates niloticus) y peces 
cabeza de serpiente (Channa 
spp.).

0305.49.99 Los demás. Excepto: Merluzas.

0305.71.01 Aletas de tiburón.

0305.72.01 Cabezas, colas y vejigas 
natatorias, de pescado.

0305.79.99 Los demás.

0306.11.01 Langostas (Palinurus spp., 
Panulirus spp., Jasus spp.).

0306.14.01 Cangrejos (excepto macruros).



645

0306.16.01 Camarones, langostinos y 
demás decápodos Natantia, 
de agua fría (Pandalus spp., 
Crangon crangon).

0306.17.01 Los demás camarones, 
langostinos y demás 
decápodos Natantia.

0307.22.01 Congelados.

0307.29.99 Los demás.

0307.32.01 Congelados.

0307.39.99 Los demás.

0307.43.02 Congelados. Excepto: Calamares.

0307.49.99 Los demás. Excepto: Calamares.

0307.52.01 Congelados.

0307.59.99 Los demás.

0307.71.01 Vivos, frescos o refrigerados.

0307.72.01 Congelados.

0307.79.99 Los demás.

0307.81.01 Abulones u orejas de mar 
(Haliotis spp.), vivos, frescos o 
refrigerados.

0307.83.01 Abulones u orejas de mar 
(Haliotis spp.), congelados.

0307.84.01 Cobos (caracoles de mar) 
(Strombus spp.), congelados.

0307.87.01 Los demás abulones u orejas 
de mar (Haliotis spp.).

0307.88.01 Los demás cobos (caracoles 
de mar) (Strombus spp.).

0307.92.01 Congelados.

0307.99.99 Los demás.

0308.12.01 Congelados.

0308.19.99 Los demás.
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0308.22.01 Congelados.

0308.29.99 Los demás.

0308.30.01 Medusas (Rhopilema spp.).

0401.40.02 Con un contenido de materias 
grasas superior al 6% pero 
inferior o igual al 10%, en 
peso.

Únicamente: En envases 
herméticos.

0401.50.02 Con un contenido de materias 
grasas superior al 10% en 
peso.

Únicamente: En envases 
herméticos.

0402.99.01 Leche condensada.

0405.10.02 Mantequilla (manteca).

0406.20.01 Queso de cualquier tipo, 
rallado o en polvo.

0406.30.02 Queso fundido, excepto el 
rallado o en polvo.

Excepto: Con un contenido 
en peso de materias grasas 
inferior o igual al 36% y con 
un contenido en materias 
grasas medido en peso 
del extracto seco superior 
al 48%, presentados en 
envases de un contenido 
neto superior a 1 kg.

0406.90.04 Grana o Parmegiano-reggiano, 
con un contenido en peso de 
materias grasas inferior o igual 
al 40%, con un contenido en 
peso de agua, en la materia 
no grasa, inferior o igual al 
47%; Danbo, Edam, Fontal, 
Fontina, Fynbo, Gouda, 
Havarti, Maribo, Samsoe, 
Esrom, Itálico, Kernhem, 
Saint-Nectaire, 
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Saint-Paulin o Taleggio, con un 
contenido en peso de materias 
grasas inferior o igual al 40%, 
con un contenido en peso de 
agua, en la materia no grasa, 
superior al 47% sin exceder 
de 72%.

0406.90.99 Los demás. Excepto: Tipo petit suisse, 
cuando su composición sea: 
humedad de 68% a 70%, 
grasa de 6% a 8% (en base 
húmeda), extracto seco de 
30% a 32%, proteína mínima 
de 6%, y fermentos con o sin 
adición de frutas, azúcares, 
verduras, chocolate o 
miel; De pasta blanda, 
tipo Colonia, cuando su 
composición sea: humedad 
de 35.5% a 37.7%, cenizas 
de 3.2% a 3.3%, grasas de 
29.0% a 30.8%, proteínas 
de 25.0% a 27.5%, cloruros 
de 1.3% a 2.7% y acidez 
de 0.8% a 0.9% en ácido 
láctico; Tipo Egmont, cuyas 
características sean: grasa 
mínima (en materia seca) 
45%, humedad máxima 
40%, materia seca mínima 
60%, mínimo de sal en la 
humedad 3.9%.
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0508.00.02 Coral y materias similares, 
en bruto o simplemente 
preparados, pero sin otro 
trabajo; valvas y caparazones 
de moluscos, crustáceos o 
equinodermos, y jibiones, 
en bruto o simplemente 
preparados, pero sin cortar en 
forma determinada, incluso en 
polvo y desperdicios.

Excepto: Corales.

0712.90.99 Las demás. Excepto: Papas (patatas), 
incluso cortadas en trozos 
o en rodajas, pero sin otra
preparación.

0713.31.01 Frijoles (porotos, alubias, 
judías, fréjoles) de las especies 
Vigna mungo (L) Hepper o 
Vigna radiata (L) Wilczek.

0802.90.99 Los demás. Únicamente: Piñones sin 
cáscara.

0811.10.01 Fresas (frutillas).

0813.10.02 Chabacanos (damascos, 
albaricoques).

Únicamente: Chabacanos 
con hueso.

0901.21.01 Sin descafeinar.

0901.22.01 Descafeinado.

0902.30.01 Té negro (fermentado) y té 
parcialmente fermentado, 
presentados en envases 
inmediatos con un contenido 
inferior o igual a 3 kg.

0904.11.01 Sin triturar ni pulverizar.

0904.12.01 Triturada o pulverizada.

0904.21.02 Secos, sin triturar ni pulverizar. Excepto: Chile "ancho" o 
"anaheim".
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0904.22.02 Triturados o pulverizados. Excepto: Chile "ancho" o 
"anaheim".

0906.20.01 Trituradas o pulverizadas.  

0910.20.01 Azafrán.  

0910.99.99 Las demás. Excepto: Curry.

1211.20.02 Raíces de ginseng, 
refrigeradas o congeladas.

 

1211.90.91 Los demás, preparados o 
conservados conforme a lo 
indicado en la partida 20.08, 
refrigerados o congelados.

 

1302.14.01 De efedra.  

1302.19.99 Los demás. Excepto: Derivados de la 
raíz de Rawolfia heterophila 
que contengan el alcaloide 
llamado reserpina.

1516.20.01 Grasas y aceites, vegetales, y 
sus fracciones.

 

1517.90.99 Las demás. Excepto: Grasas alimenticias 
preparadas a base de 
manteca de cerdo o 
sucedáneos de manteca 
de cerdo y oleomargarina 
emulsionada.

1601.00.03 Embutidos y productos 
similares de carne, despojos 
o sangre; preparaciones 
alimenticias a base de estos 
productos.

Excepto: De gallo, gallina o 
pavo (gallipavo).

1602.20.02 De hígado de cualquier animal. Excepto: De gallo, gallina o 
pavo (gallipavo).

1602.49.99 Las demás, incluidas las 
mezclas.

Excepto: Cuero de cerdo 
cocido en trozos (“pellets”).
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1604.13.02 Sardinas, sardinelas y 
espadines.

Únicamente: Sardinas.

1604.14.99 Las demás. Únicamente: Atunes (del 
género "Thunus"), excepto 
filetes (lomos)

1604.16.02 Anchoas. Únicamente: Filetes o sus 
rollos, en aceite; excepto: 
Boquerón bucanero 
(Encrasicholina punctifer), 
Boquerón aduanero 
(Encrasicholina heteroloba), 
Boquerón bombra 
(Stolephorus commersonii) 
o Boquerón de Andhra 
(Stolephorus andhraensis).

1604.17.01 Anguilas.  

1604.18.01 Aletas de tiburón.  

1604.19.99 Los demás. Excepto: De barrilete del 
género “Euthynnus”, distinto 
de la variedad "Katsuwonus 
pelamis" y filetes (“lomos”) 
de barrilete del género 
“Euthynnus”, distinto de 
la variedad “Katsuwonus 
pelamis”.

1604.20.03 Las demás preparaciones y 
conservas de pescado.

Excepto: De sardinas.

1605.10.02 Cangrejos (excepto macruros). Excepto: Centollas.

1605.21.01 Presentados en envases no 
herméticos.

 

1605.29.99 Los demás.  

1605.40.01 Los demás crustáceos.  

1605.51.01 Ostras.  
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1605.52.01 Vieiras, volandeiras y 
demás moluscos de los 
géneros Pecten, Chlamys o 
Placopecten.

 

1605.53.01 Mejillones.  

1605.54.01 Sepias (jibias), globitos, 
calamares y potas.

 

1605.55.01 Pulpos.  

1605.56.01 Almejas, berberechos y arcas.  

1605.57.01 Abulones u orejas de mar.  

1605.58.01 Caracoles, excepto los de mar.  

1605.59.99 Los demás.  

1605.61.01 Pepinos de mar.  

1605.62.01 Erizos de mar.  

1605.63.01 Medusas.  

1605.69.99 Los demás.  

1704.10.01 Chicles y demás gomas de 
mascar, incluso recubiertos de 
azúcar.

 

1704.90.99 Los demás.  

1806.10.99 Los demás.  

1806.20.01 Las demás preparaciones, 
en bloques, tabletas o barras 
con peso superior a 2 kg o 
en forma líquida, pastosa o 
en polvo, gránulos o formas 
similares, en recipientes o en 
envases inmediatos con un 
contenido superior a 2 kg.

 

1806.31.01 Rellenos.  

1806.32.01 Sin rellenar.  
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1806.90.99 Los demás. Excepto: Preparaciones 
alimenticias de productos de 
las partidas 04.01 a 04.04, 
que contengan polvo de 
cacao en una proporción, 
calculada sobre una base 
totalmente desgrasada, 
superior al 5% en peso y 
preparaciones alimenticias 
a base de harina, sémola, 
almidón, fécula o extracto de 
malta con un contenido de 
polvo de cacao, calculado 
sobre una base totalmente 
desgrasada, superior al 40% 
en peso.

1901.20.99 Los demás. Únicamente: A base de 
harinas, almidones o fécula, 
de avena, maíz o trigo.

1901.90.99 Los demás. Excepto: Extractos de malta.

1902.19.99 Las demás.  

1902.30.99 Las demás pastas 
alimenticias.

 

1904.10.01 Productos a base de cereales 
obtenidos por inflado o 
tostado.

 

1905.31.01 Galletas dulces (con adición 
de edulcorante).

 

1905.32.01 Barquillos y obleas, incluso 
rellenos ("gaufrettes", 
"wafers") y "waffles" 
("gaufres").

 

1905.90.99 Los demás. Excepto: Sellos para 
medicamentos.
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2001.10.01 Pepinos y pepinillos.  

2001.90.99 Los demás. Excepto: Cebollas y las 
demás hortalizas.

2002.10.01 Tomates enteros o en trozos.  

2002.90.99 Los demás.  

2003.10.01 Hongos del género Agaricus.  

2003.90.99 Los demás.  

2004.10.01 Papas (patatas).  

2005.60.01 Espárragos.  

2005.70.01 Aceitunas.  

2005.80.01 Maíz dulce (Zea mays var. 
saccharata).

 

2005.91.01 Brotes de bambú.  

2005.99.99 Las demás. Excepto: “Choucroute”.

2006.00.99 Los demás.  

2007.99.99 Las demás.  

2008.11.02 Cacahuates (cacahuetes, 
maníes).

 

2008.19.02 Los demás, incluidas las 
mezclas.

 

2008.20.01 Piñas (ananás).  

2008.30.09 Agrios (cítricos). Excepto: Pulpa de naranja; 
Toronjas, excepto cáscara de 
toronja y pulpa de toronja; 
Cáscara de limón; Cáscara 
de cítricos, excepto de 
naranja o limón; Naranjas, 
excepto cáscara de 
naranja y pulpa de naranja; 
Clementinas, excepto 
cáscara de clementinas y 
pulpa de clementinas; Limas, 
excepto cáscara de lima y 
pulpa de lima; 
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Limón, excepto cáscara de 
limón y pulpa de limón.

2008.40.01 Peras.  

2008.70.01 Duraznos (melocotones), 
incluidos los griñones y 
nectarinas.

 

2008.91.01 Palmitos.  

2008.93.01 Arándanos rojos (Vaccinium 
macrocarpon, Vaccinium 
oxycoccos, Vaccinium vitis-
idaea).

 

2008.97.01 Mezclas.  

2008.99.99 Los demás. Excepto: Nectarinas.

2009.81.01 De arándanos rojos (Vaccinium 
macrocarpon, Vaccinium 
oxycoccos, Vaccinium vitis-
idaea).

 

2009.89.99 Los demás.  

2101.11.02 Extracto de café líquido 
concentrado, aunque se 
presente congelado.

 

2101.11.99 Los demás.  

2103.10.01 Salsa de soja (soya).  

2103.20.02 Kétchup y demás salsas de 
tomate.

 

2103.30.02 Harina de mostaza y mostaza 
preparada.

Excepto: Harina de mostaza.

2103.90.99 Los demás.  

2104.10.01 Preparaciones para sopas, 
potajes o caldos; sopas, 
potajes o caldos, preparados.
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2106.10.99 Los demás. Excepto: Preparación usada 
en panadería, pastelería y 
galletería, chocolatería y 
similares, cuando contenga 
15% a 40% de proteínas, 
0.9% a 5% de grasas, 45% a 
70% de carbohidratos, 3% a 
9% de minerales y 3% a 8% 
de humedad.

2106.90.05 Jarabes aromatizados o con 
adición de colorantes.

2106.90.08 Con un contenido de sólidos 
lácteos superior al 10%, en 
peso.

2106.90.99 Las demás. Excepto: Concentrados 
de jugos de una sola fruta, 
legumbre u hortaliza, 
enriquecidos con minerales 
o vitaminas y preparación
usada en panadería,
pastelería y galletería,
chocolatería y similares,
cuando contenga 15% a
40% de proteínas, 0.9% a
5% de grasas, 45% a 70%
de carbohidratos, 3% a 4%
de minerales y 3% a 8% de
humedad.

2201.10.02 Agua mineral y agua gaseada. Únicamente: Agua mineral.

2201.90.01 Agua potable.

2202.10.01 Agua, incluidas el agua mineral 
y la gaseada, con adición de 
azúcar u otro edulcorante o 
aromatizada.



656

2202.99.02 A base de jugos de una sola 
fruta, legumbre u hortaliza, 
enriquecidos con minerales o 
vitaminas.

 

2202.99.03 A base de mezclas de jugos 
de frutas, legumbres u 
hortalizas, enriquecidos con 
minerales o vitaminas.

 

2202.99.99 Las demás.  

2209.00.01 Vinagre y sucedáneos del 
vinagre obtenidos a partir del 
ácido acético.

 

2710.19.02 Aceites de engrase o 
preparaciones lubricantes a 
base de aceites minerales 
derivados del petróleo, con 
aditivos (aceites lubricantes 
terminados).

 

3003.20.99 Los demás.  

3004.10.99 Los demás.  

3004.50.99 Los demás. Excepto: Medicamentos 
a base de vitaminas, o de 
vitaminas con lipotrópicos, o 
de vitaminas con minerales, 
en cápsulas de gelatina 
blanda, aun cuando se 
presenten en sobres 
tropicalizados.

3004.60.99 Los demás, que contengan 
los principios activos contra la 
malaria (paludismo) descritos 
en la Nota 2 de subpartida del 
presente Capítulo.
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3004.90.99 Los demás. Excepto: Preparaciones 
a base de proteínas 
hidrolizadas; Medicamentos 
homeopáticos.

3005.10.01 Tafetán engomado o venditas 
adhesivas.

 

3005.90.99 Los demás.  

3208.10.02 A base de poliésteres. Únicamente: Pinturas o 
barnices.

3208.20.03 A base de polímeros acrílicos 
o vinílicos.

Únicamente: Pinturas o 
barnices (excepto barnices a 
base de resinas catiónicas de 
dimetilaminoetilmetacrilato o 
a base de resinas aniónicas 
del ácido metacrílico 
reaccionadas con ésteres del 
ácido metacrílico).

3213.90.99 Los demás.  

3214.10.01 Masilla, cementos de resina 
y demás mástiques, excepto 
lo comprendido en la fracción 
arancelaria 3214.10.02; 
plastes (enduidos) utilizados 
en pintura.

 

3214.90.99 Los demás.  

3303.00.01 Aguas de tocador.  

3303.00.99 Los demás.  

3304.10.01 Preparaciones para el 
maquillaje de los labios.

 

3304.20.01 Preparaciones para el 
maquillaje de los ojos.

 

3304.30.01 Preparaciones para manicuras 
o pedicuros.
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3304.91.01 Polvos, incluidos los 
compactos.

3304.99.01 Leches cutáneas.

3304.99.99 Las demás.

3305.10.01 Champúes.

3305.20.01 Preparaciones para ondulación 
o desrizado permanentes.

3305.30.01 Lacas para el cabello.

3305.90.99 Las demás.

3306.10.01 Dentífricos.

3306.20.02 Hilo utilizado para limpieza de 
los espacios interdentales (hilo 
dental).

Únicamente: De filamento de 
nailon.

3306.90.99 Los demás.

3307.10.01 Preparaciones para afeitar 
o para antes o después del
afeitado.

3307.20.01 Desodorantes corporales y 
antitraspirantes.

3307.30.01 Sales perfumadas y demás 
preparaciones para el baño.

3307.41.01 "Agarbatti" y demás 
preparaciones odoríferas que 
actúan por combustión.

3307.49.99 Las demás.

3307.90.99 Los demás.

3401.11.01 De tocador (incluso los 
medicinales).

3401.19.99 Los demás.

3401.20.01 Jabón en otras formas.
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3401.30.01 Productos y preparaciones 
orgánicos tensoactivos para el 
lavado de la piel, líquidos o en 
crema, acondicionados para 
la venta al por menor, aunque 
contengan jabón.

3402.19.99 Los demás.

3402.20.04 Mezclas (limpiadoras, 
humectantes o emulsificantes) 
o preparaciones de productos
orgánicos sulfonados,
adicionadas de carbonatos,
hidróxido o fosfatos de potasio
o de sodio.

3402.20.99 Los demás.

3402.90.99 Las demás.

3403.19.99 Las demás.

3403.99.99 Las demás.

3405.90.99 Las demás.

3406.00.01 Velas, cirios y artículos 
similares.

3407.00.99 Los demás.

3506.10.99 Los demás.

3506.91.99 Los demás. Excepto: Adhesivos a base 
de cianoacrilatos; Adhesivos 
termofusibles al 100% de 
concentrado de sólidos, a 
base de materias plásticas 
artificiales, ceras y otros 
componentes y adhesivos 
a base de resinas de 
poliuretano, del tipo poliol, 
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poliéster o poliéter 
modificados con isocianatos, 
con o sin cargas y 
pigmentos.

3506.99.99 Los demás.

3702.31.02 Para fotografía en colores 
(policroma).

Únicamente: Películas 
autorrevelables.

3702.32.01 Películas autorrevelables.

3702.32.99 Las demás.

3702.44.01 Películas autorrevelables.

3702.44.99 Las demás.

3703.90.99 Los demás.

3809.91.01 Preparaciones suavizantes 
de telas a base de aminas 
cuaternarias, acondicionadas 
para la venta al por menor.

3810.10.01 Preparaciones para el 
decapado de metal; pastas 
y polvos para soldar, 
constituidos por metal y otros 
productos.

3814.00.01 Disolventes y diluyentes 
orgánicos compuestos, no 
expresados ni comprendidos 
en otra parte; preparaciones 
para quitar pinturas o 
barnices.

3819.00.04 Líquidos para frenos 
hidráulicos.

Únicamente: Para la venta al 
por menor.
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3824.84.01 Que contengan aldrina (ISO), 
canfecloro (ISO) (toxafeno), 
clordano (ISO), clordecona 
(ISO), DDT (ISO) (clofenotano 
(DCI), 1,1,1-tricloro-2,2-bis(p-
clorofenil)etano), dieldrina 
(ISO, DCI), endosulfán (ISO), 
endrina (ISO), heptacloro (ISO) 
o mirex (ISO).

3824.85.01 Que contengan1,2,3,4,5,6-
hexaclorociclohexano (HCH 
(ISO)), incluido el lindano (ISO, 
DCI).

3824.86.01 Que contengan 
pentaclorobenceno (ISO) o 
hexaclorobenceno (ISO).

3824.87.01 Que contengan ácido 
perfluorooctano sulfónico o 
sus sales, perfluorooctano 
sulfonamidas o fluoruro de 
perfluorooctano sulfonilo.

3824.88.01 Que contengan éteres tetra-, 
penta-, hexa-, hepta- u 
octabromodifenílicos.

3824.91.01 Mezclas y preparaciones 
constituidas esencialmente 
de metilfosfonato de (5-etil-
2-metil-2-óxido-1,3,2-
dioxafosfinan-5-il)metil metilo 
y metilfosfonato de bis[(5-
etil-2-metil-2-óxido-1,3,2-
dioxafosfinan-5-il)metilo].
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3824.99.99 Los demás. Excepto: Blanqueadores para 
harina a base de peróxido 
de benzoilo y fosfato de 
calcio; Polisebacato de 
propilenglicol; Preparaciones 
para impedir que resbalen las 
poleas;

Composiciones a 
base de materias 
vegetales para sellado y 
limpieza de radiadores; 
N-Alquiltrimetilendiamina,
donde el radical alquilo
sea de 8 a 22 átomos de
carbono;

 Mezcla a base de carbonato 
de sodio, hipofosfato de 
sodio, y cloruro de calcio; 
Preparación en polvo, a base 
de silicatos y sulfatos, para 
trabajo de joyería;

Preparación antiincrustante o 
desincrustante del concreto; 
Preparaciones a base de 
éster del ácido anísico 
halogenado disolventes y 
emulsificantes; Preparación 
a base de 45% a 53% 
de cloruro de magnesio y 
cloruro de potasio, cloruro 
de bario, fluoruro de calcio y 
óxido de magnesio;
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Mezcla que contenga 
principalmente sal sódica 
de la hexametilenimina y 
tiocloroformato de S-etilo; 
Sales insolubles en agua 
de los ácidos nafténicos; 
ésteres de los ácidos 
nafténicos; Cloroparafinas; 
Ácidos grasos dimerizados; 
Sal orgánica compuesta 
por silicatos de arcillas 
bentónicas o modificados 
con compuestos 
cuaternarios de amonio; 
Mezcla de difenilmetan 
diisocianato y polimetilen 
polifenil isocianato.

3826.00.01 Biodiésel y sus mezclas, 
sin aceites de petróleo o de 
mineral bituminoso o con un 
contenido inferior al 70% en 
peso de estos aceites.

3910.00.99 Los demás.

3917.33.99 Los demás.

3918.10.02 De polímeros de cloruro de 
vinilo.

3918.90.99 De los demás plásticos.

3921.90.09 De poliéster metalizados con 
anchura igual o superior a 35 
mm, con un espesor inferior a 
100 micrones.

3922.10.01 Bañeras, duchas, fregaderos y 
lavabos.

3922.20.01 Asientos y tapas de inodoros.
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3922.90.99 Los demás.  

3923.10.03 Cajas, cajones, jaulas y 
artículos similares.

Excepto: A base de 
poliestireno expandible.

3923.30.02 Bombonas (damajuanas), 
botellas, frascos y artículos 
similares.

 

3923.50.01 Tapones, tapas, cápsulas y 
demás dispositivos de cierre.

 

3923.90.99 Los demás.  

3924.10.01 Vajilla y demás artículos para 
el servicio de mesa o de 
cocina.

 

3924.90.99 Los demás.  

3925.20.01 Puertas, ventanas, y sus 
marcos, contramarcos y 
umbrales.

 

3925.30.01 Contraventanas, persianas 
(incluidas las venecianas) 
y artículos similares, y sus 
partes.

 

3925.90.99 Los demás.  

3926.10.01 Artículos de oficina y artículos 
escolares.

 

3926.20.99 Los demás. Excepto: Ballenas para 
corsés, para prendas de 
vestir o para accesorios del 
vestido y análogos.

3926.30.02 Guarniciones para muebles, 
carrocerías o similares.

 

3926.40.01 Estatuillas y demás artículos 
de adorno.

 

3926.90.04 Salvavidas.  

3926.90.05 Flotadores o boyas para redes 
de pesca.
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3926.90.06 Loncheras; cantimploras.

3926.90.11 Protectores para el sentido 
auditivo.

3926.90.14 Cinchos fijadores o 
abrazaderas, excepto lo 
reconocible como concebidos 
exclusivamente para uso 
automotriz.

3926.90.18 Marcas para asfalto, postes 
reflejantes y/o dispositivos 
de advertencia (triángulos de 
seguridad), de resina plástica, 
para la señalización vial.

3926.90.29 Embudos.

4006.90.02 Parches.

4011.10.10 De los tipos utilizados en 
automóviles de turismo 
(incluidos los del tipo familiar 
(“break” o “station wagon”) y 
los de carreras).

Excepto: Con diámetro 
interior igual a 33.02 cm (13 
pulgadas) y cuya altura de 
la sección transversal sea 
del 60% de su anchura; 
Con diámetro interior igual 
a 38.10 cm (15 pulgadas) 
y cuya altura de la sección 
transversal sea del 80% de 
su anchura; Con diámetro 
interior igual a 38.10 cm (15 
pulgadas) y cuya altura de 
la sección transversal sea 
del 50% de su anchura; 
Con diámetro interior igual 
a 40.64 cm (16 pulgadas) 
y cuya altura de la sección 
transversal sea del 50% de 
su anchura; 



666

y las de diámetro interior 
igual a 43.18 cm (17 
pulgadas), 45.72 cm (18 
pulgadas) y 50.80 cm (20 
pulgadas); Con diámetro 
interior igual a 40.64 cm (16 
pulgadas) y cuya altura de la 
sección transversal sea del 
65% ó 60% de su anchura.

4012.20.01 De los tipos utilizados en 
vehículos para el transporte 
en carretera de pasajeros 
o mercancía, incluyendo
tractores, o en vehículos de la
partida 87.05.

4012.90.99 Los demás. Excepto: Bandas de 
rodadura para recauchutar 
neumáticos.

4013.10.01 De los tipos utilizados en 
automóviles de turismo 
(incluidos los del tipo familiar 
("break" o "station wagon") y 
los de carreras), en autobuses 
o camiones.

4015.19.99 Los demás.

4015.90.99 Los demás.

4016.91.01 Revestimientos para el suelo y 
alfombras.

4016.92.99 Las demás.

4016.95.99 Los demás.
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4016.99.01 Arandelas, válvulas u otras 
piezas de uso técnico, excepto 
artículos reconocibles como 
concebidos exclusivamente 
para ser utilizados en el 
moldeo de neumáticos nuevos 
("Bladers").

 

4016.99.04 Dedales.  

4201.00.01 Artículos de talabartería o 
guarnicionería para todos los 
animales (incluidos los tiros, 
traíllas, rodilleras, bozales, 
sudaderos, alforjas, abrigos 
para perros y artículos 
similares), de cualquier 
materia.

 

4202.11.01 Con la superficie exterior 
de cuero natural o cuero 
regenerado.

 

4202.12.03 Con la superficie exterior de 
plástico o materia textil.

 

4202.19.99 Los demás.  

4202.21.01 Con la superficie exterior 
de cuero natural o cuero 
regenerado.

 

4202.22.03 Con la superficie exterior de 
hojas de plástico o materia 
textil.

 

4202.29.99 Los demás.  

4202.31.01 Con la superficie exterior 
de cuero natural o cuero 
regenerado.
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4202.32.03 Con la superficie exterior de 
hojas de plástico o materia 
textil.

 

4202.91.01 Con la superficie exterior 
de cuero natural o cuero 
regenerado.

 

4202.92.04 Con la superficie exterior de 
hojas de plástico o materia 
textil.

Excepto: Bolsas o fundas, 
utilizadas para contener 
llaves de cubo y/o un 
“gato”, reconocibles como 
concebidas exclusivamente 
para uso automotriz.

4202.99.99 Los demás.  

4203.10.99 Los demás.  

4203.21.01 Diseñados especialmente para 
la práctica del deporte.

 

4203.29.99 Los demás.  

4203.30.02 Cintos, cinturones y 
bandoleras.

Excepto: Cinturones de 
seguridad para operarios.

4203.40.99 Los demás.  

4205.00.99 Las demás. Excepto: Partes cortadas en 
forma, reconocibles como 
concebidas exclusivamente 
para cinturones 
portaherramientas.

4407.11.99 Las demás. Únicamente: En tablas, 
tablones o vigas.

4407.12.99 Las demás. Únicamente: En tablas, 
tablones o vigas.

4407.19.99 Las demás. Únicamente: En tablas, 
tablones o vigas.

4409.10.99 Los demás.  

4409.21.03 De bambú. Excepto: Tablillas y frisos 
para parqués.
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4409.22.01 De maderas tropicales.  

4409.29.99 Los demás. Excepto: De Swietenia 
macrophylla, Cedrella 
odorata o Cedrella mexicana, 
cepilladas (excepto listones 
y molduras para muebles, 
marcos, decorados 
interiores, conducciones 
eléctricas y análogos).

4410.90.01 Aglomerados sin recubrir ni 
acabar.

 

4410.90.99 Los demás.  

4412.10.01 De bambú.  

4412.31.01 Que tengan, por lo menos, una 
hoja externa de las maderas 
tropicales siguientes: Dark Red 
Meranti, Light Red Meranti, 
White Lauan, Sipo, Limba, 
Okumé, Obeché, Acajou 
d'Afrique, Sapelli, Mahogany, 
Palisandre de Para, Palisandre 
de Río y Palisandre de Rose.

 

4412.31.99 Las demás.  

4412.33.01 Las demás, con al menos 
una hoja externa de madera 
distinta de la de coníferas de 
la especie aliso (Alnus spp.), 
fresno (Fraxinus spp.), haya 
(Fagus spp.), abedul (Betula 
spp.), cerezo (Prunus spp.), 
castaño (Castanea spp.), el 
olmo (Ulmus spp.), eucalipto 
(Ecucalyptus spp.), 
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nogal (Carya spp.), castaño 
de Indias (Aesculus spp.), lima 
(Tilia spp.), arce (Acer spp.), 
roble (Quercus spp.), plátano 
(Plantanus spp.), álamo y 
álamo temblón (Populus spp.), 
robinia (Robinia spp.), palo 
de rosa (Liriodendron spp.) o 
nogal (Juglans spp.).

4412.34.01 Las demás, con al menos 
una hoja externa de madera 
distinta de la de coníferas, 
excepto lo contenido en la 
subpartida 4412.33.

4412.39.02 Las demás, con ambas hojas 
exteriores de madera de 
coníferas.

4412.94.01 Que tengan, por lo menos, 
una hoja de las maderas 
tropicales siguientes: Abura, 
Acajou d’Afrique, Afrormosia, 
Ako, Alan, Andiroba, Aningré, 
Avodiré, Azobé, Balau, 
Balsa, Bossé clair, Cativo, 
Cedro, Dabema, Dark Red 
Meranti, Dibétou, Doussié, 
Framiré, Freijo, Fromager, 
Fuma, Geronggang, Ilomba, 
Imbuia, Ipé, Iroko, Jaboty, 
Jelutong, Jequitiba, Jongkong, 
Kapur, Kempas, Keruing, 
Kosipo, Kotibé, Koto, Light 
Red Meranti, Limba, Louro, 
Maçaranduba, Mahogany, 
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Makoré, Mandioqueira, 
Mansonia, Mengkulang, 
Meranti Bakau, Merawan, 
Merbau, Merpauh, Mersawa, 
Moabi, Niangon, Nyatoh, 
Obeche, Okoumé, Onzabili, 
Orey, Ovengkol, Ozigo, 
Padauk, Paldao, Palissandre 
de Guatemala, Palissandre 
de Para, Palissandre de Rio, 
Palissandre de Rose, Pau 
Amarelo, Pau Marfim, Pulai, 
Punah, Quaruba, Ramin, 
Sapelli, Saqui–Saqui, 

Sepetir, Sipo, Sucupira, Suren, 
Tauari, Teak, Tiamara, Tola, 
Virola, White Lauan, White 
Meranti, White Seraya, Yellow 
Meranti.

4412.94.99 Los demás.

4412.99.01 Que tengan, por lo menos, 
una hoja de las maderas 
tropicales siguientes: Abura, 
Acajou d’Afrique, Afrormosia, 
Ako, Alan, Andiroba, Aningré, 
Avodiré, Azobé, Balau, Balsa, 
Bossé clair, Cativo, Cedro, 
Dabema, Dark Red Meranti, 
Dibétou, Doussié, Framiré, 
Freijo, Fromager, Fuma, 
Geronggang, Ilomba, Imbuia, 
Ipé, Iroko, Jaboty, Jelutong, 
Jequitiba, Jongkong, Kapur, 
Kempas, Keruing, Kosipo, 
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Kotibé, Koto, Light Red 
Meranti, Limba, Louro, 
Maçaranduba, Mahogany, 
Makoré, Mandioqueira, 
Mansonia, Mengkulang, 
Meranti Bakau, Merawan, 
Merbau, Merpauh, Mersawa, 
Moabi, Niangon, Nyatoh, 
Obeche, Okoumé, Onzabili, 
Orey, Ovengkol, Ozigo, 
Padauk, Paldao, Palissandre 
de Guatemala, Palissandre 
de Para, Palissandre de Rio, 
Palissandre de Rose, Pau 
Amarelo, Pau Marfim,

Pulai, Punah, Quaruba, Ramin, 
Sapelli, Saqui–Saqui, Sepetir, 
Sipo, Sucupira, Suren, Tauari, 
Teak, Tiamara, Tola, Virola, 
White Lauan, White Meranti, 
White Seraya, Yellow Meranti.

4412.99.02 Que tengan, por lo menos, un 
tablero de partículas.

4412.99.99 Los demás.

4414.00.01 Marcos de madera para 
cuadros, fotografías, espejos u 
objetos similares.

4415.10.01 Cajones, cajas, jaulas, 
tambores y envases similares; 
carretes para cables.

4417.00.99 Los demás.

4418.20.01 Puertas y sus marcos, 
contramarcos y umbrales.

4418.60.01 Postes y vigas.



673

4418.73.01 Multicapas.

4418.73.99 Los demás.

4418.74.01 Los demás, para suelos en 
mosaico.

4418.75.01 Los demás, multicapas.

4418.79.99 Los demás. Excepto: Tableros celulares 
de madera, incluso 
recubiertos con chapas de 
metal común.

4418.91.01 De bambú.

4418.99.99 Los demás. Excepto: Tableros celulares 
de madera, incluso 
recubiertos con chapas de 
metal común.

4419.11.01 Tablas para pan, tablas para 
cortar y artículos similares.

4419.12.01 Palillos.

4419.19.99 Los demás.

4419.90.99 Los demás.

4420.10.01 Estatuillas y demás objetos de 
adorno, de madera.

4420.90.99 Los demás.

4421.10.01 Perchas para prendas de 
vestir.

4421.91.99 Los demás. Excepto: Adoquines.

4421.99.99 Las demás. Excepto: Adoquines.

4601.21.01 De bambú.

4601.92.99 Los demás.

4601.94.99 Los demás.

4602.11.01 De bambú.

4602.12.01 De ratán (roten).

4602.19.99 Los demás.

4602.90.99 Los demás.
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4802.54.99 Los demás. Únicamente: Bond o ledger.

4802.55.99 Los demás. Únicamente: Bond o ledger.

4802.56.99 Los demás.  

4802.57.02 Los demás, de peso superior o 
igual a 40 g/m2 pero inferior o 
igual a 150 g/m2.

Excepto: Papel soporte para 
papel carbón (carbónico).

4802.58.04 De peso superior a 150 g/m2. Excepto: Cartón para dibujo, 
de pasta teñida en la masa, 
superficie jaspeada, con 
peso superior a 500 g/
m², sin exceder de 900 g/
m² (“pressboard”) y para 
la impresión de bonos, 
cheques, acciones, 
obligaciones, timbres y otros 
documentos similares.

4811.41.02 En tiras o en bobinas (rollos).  

4811.49.01 En tiras o en bobinas (rollos).  

4816.20.01 Papel autocopia.  

4816.90.99 Los demás. Únicamente: Clisés de 
mimeágrafo (“stencils”) 
completos.

4817.10.01 Sobres.  

4817.20.01 Sobres carta, tarjetas postales 
sin ilustrar y tarjetas para 
correspondencia.

 

4818.10.01 Papel higiénico.  

4818.20.01 Pañuelos, toallitas de 
desmaquillar y toallas.

 

4818.30.01 Manteles y servilletas.  

4818.50.01 Prendas y complementos 
(accesorios), de vestir.

 

4818.90.99 Los demás.  
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4819.20.02 Cajas y cartonajes, plegables, 
de papel o cartón, sin 
corrugar.

Excepto: Envases de cartón 
impresos, coextruidos 
únicamente con una o varias 
películas de materia plástica 
unidas entre sí, destinados 
exclusivamente a contener 
productos no aptos para el 
consumo humano.

4819.40.01 Los demás sacos (bolsas); 
bolsitas y cucuruchos.

4819.60.01 Cartonajes de oficina, tienda o 
similares.

4820.10.02 Libros registro, libros de 
contabilidad, talonarios (de 
notas, pedidos o recibos), 
bloques memorandos, bloques 
de papel de cartas, agendas y 
artículos similares.

4820.20.01 Cuadernos.

4820.30.01 Clasificadores, 
encuadernaciones (excepto las 
cubiertas para libros), carpetas 
y cubiertas para documentos.

4820.50.01 Álbumes para muestras o para 
colecciones.

4820.90.99 Los demás.

4823.61.01 De bambú.

4823.69.99 Los demás.
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4823.70.99 Los demás. Excepto: Charolas 
moldeadas con oquedades, 
para empaques y panal de 
almácigas de papel para 
cultivo.

4823.90.99 Los demás. Excepto: Parafinado o 
encerado; tarjetas o fichas 
de papel o cartón, con 
bandas magnéticas para 
máquinas eléctricas de 
contabilidad; del color 
de la pasta, con más del 
50% de pasta mecánica 
de madera, con longitud 
inferior o igual a 66 cm y 
peso superior a 700 g/m² sin 
exceder de 1,300 g/m², en 
bandas; Papel metalizado; 
aceitado en bandas; positivo 
emulsionado, insensible a 
la luz; Kraft impregnado o 
revestido por una o ambas 
caras, para uso exclusivo 
en la fabricación de pilas 
eléctricas secas; diseños, 
modelos o patrones.

4901.10.99 Los demás.

4901.99.99 Los demás.

4903.00.99 Los demás.

4908.90.99 Las demás. Excepto: Franjas o láminas 
adheribles decorativas para 
carrocería de vehículos, 
recortadas a tamaños 
determinados.
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4909.00.01 Tarjetas postales impresas 
o ilustradas; tarjetas 
impresas con felicitaciones o 
comunicaciones personales, 
incluso con ilustraciones, 
adornos o aplicaciones, o con 
sobres.

 

4910.00.01 Calendarios de cualquier clase 
impresos, incluidos los tacos 
de calendario.

 

4911.10.03 Folletos o publicaciones 
turísticas.

 

4911.10.04 Figuras o paisajes, impresos o 
fotografiados sobre tejidos.

 

4911.10.99 Los demás.  

4911.91.99 Los demás. Excepto: Fotografías a 
colores.

4911.99.99 Los demás. Excepto: Boletos o billetes de 
rifas, loterías, espectáculos, 
ferrocarriles u otros servicios 
de transporte; Impresos 
con claros para escribir y 
motivos decorativos para la 
fabricación de utensilios de 
plástico.

5208.42.01 De ligamento tafetán, de peso 
superior a 100 g/m².

 

5208.52.01 De ligamento tafetán, de peso 
superior a 100 g/m².

 

5407.30.04 Productos citados en la Nota 9 
de la Sección XI.

Excepto: De fibras sintéticas, 
crudos o blanqueados; 
Reconocibles para naves 
aéreas y redes o mallas de 
materias plásticas, 



678

con monofilamentos de 
menos de 1 mm en su corte 
transversal, en cuyo punto de 
cruce estén termosoldados, 
en rollos de ancho inferior a 
2.20 m.

5407.52.05 Teñidos.

5407.61.06 Con un contenido de 
filamentos de poliéster sin 
texturar superior o igual al 
85% en peso.

Excepto: Totalmente 
de poliéster, de hilados 
sencillos, de título igual o 
superior a 75 decitex pero 
inferior o igual a 80 decitex, y 
24 filamentos por hilo, y una 
torsión igual o superior a 900 
vueltas por metro; Crudos o 
blanqueados.

5407.72.01 Teñidos.

5407.84.01 Estampados.

5508.10.01 De fibras sintéticas 
discontinuas.

5513.21.04 De fibras discontinuas de 
poliéster, de ligamento tafetán.

5607.49.99 Los demás.

5607.50.01 De las demás fibras sintéticas.

5607.90.99 Los demás. Excepto: De abacá (cáñamo 
de Manila (Musa textilis Nee)) 
o demás fibras duras de
hojas.

5608.11.02 Redes confeccionadas para la 
pesca.

Excepto: Con luz de malla 
inferior a 3.81 cm.

5608.90.99 Las demás.
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5609.00.02 Artículos de hilados, tiras 
o formas similares de las
partidas 54.04 ó 54.05,
cordeles, cuerdas o
cordajes, no expresados ni
comprendidos en otra parte.

Excepto: Eslingas.

5701.10.01 De lana o pelo fino.

5702.10.01 Alfombras llamadas “Kelim” 
o “Kilim”, “Schumacks” o
“Soumak”, “Karamanie” y
alfombras similares tejidas a
mano.

5702.41.01 De lana o pelo fino.

5702.42.01 De materia textil sintética o 
artificial.

5702.91.01 De lana o pelo fino.

5702.92.01 De materia textil sintética o 
artificial.

5703.10.01 De lana o pelo fino.

5703.20.02 De nailon o demás poliamidas.

5703.30.02 De las demás materias textiles 
sintéticas o de materia textil 
artificial.

5703.90.01 De las demás materias textiles.

5705.00.02 Las demás alfombras y 
revestimientos para el suelo, 
de materia textil, incluso 
confeccionados.

Excepto: Alfombra en rollos, 
de fibras de poliamidas y con 
un soporte antiderrapante, 
de anchura igual o superior 
a 1.1 m pero inferior o igual 
a 2.2 m.

5806.32.01 De fibras sintéticas o 
artificiales.

5903.90.99 Las demás. Únicamente: Cintas o tiras 
adhesivas.
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5910.00.01 Correas transportadoras o 
de transmisión, de materia 
textil, incluso impregnadas, 
recubiertas, revestidas o 
estratificadas con plástico o 
reforzadas con metal u otra 
materia.

 

6101.20.03 De algodón.  

6101.30.99 Los demás.  

6101.90.02 De las demás materias textiles. Excepto: De lana o pelo fino.

6102.10.01 De lana o pelo fino.  

6102.20.03 De algodón.  

6102.30.01 Con un contenido de lana o 
pelo fino mayor o igual a 23% 
en peso.

 

6102.30.99 Los demás.  

6103.10.05 Trajes (ambos o ternos). Únicamente: De fibras 
sintéticas.

6103.22.01 De algodón.  

6103.23.01 De fibras sintéticas.  

6103.31.01 De lana o pelo fino.  

6103.32.01 De algodón.  

6103.33.02 De fibras sintéticas. Excepto: Con un contenido 
de lana o pelo fino mayor o 
igual a 23% en peso.

6103.42.03 De algodón.  

6103.43.01 Con un contenido de lana o 
pelo fino mayor o igual a 23% 
en peso.

 

6103.43.99 Los demás.  

6103.49.03 De las demás materias textiles. Excepto: Con un contenido 
de seda mayor o igual a 70% 
en peso.
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6104.13.02 De fibras sintéticas. Excepto: Con un contenido 
de lana o pelo fino mayor o 
igual a 23% en peso.

6104.22.01 De algodón.  

6104.23.01 De fibras sintéticas.  

6104.29.02 De las demás materias textiles. Excepto: De lana o pelo fino.

6104.31.01 De lana o pelo fino.  

6104.32.01 De algodón.  

6104.33.02 De fibras sintéticas.  

6104.39.03 De las demás materias textiles. Únicamente: De fibras 
artificiales.

6104.41.01 De lana o pelo fino.  

6104.42.03 De algodón.  

6104.43.02 De fibras sintéticas.  

6104.44.02 De fibras artificiales.  

6104.51.01 De lana o pelo fino.  

6104.52.01 De algodón.  

6104.53.02 De fibras sintéticas. Excepto: Con un contenido 
de lana o pelo fino mayor o 
igual a 23% en peso.

6104.59.03 De las demás materias textiles. Únicamente: De fibras 
artificiales.

6104.61.01 De lana o pelo fino.  

6104.62.03 De algodón.  

6104.63.01 Con un contenido de lana o 
pelo fino mayor o igual a 23% 
en peso.

 

6104.63.99 Los demás.  

6104.69.03 De las demás materias textiles. Excepto: Con un contenido 
de seda mayor o igual a 70% 
en peso.

6105.10.02 De algodón.  
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6105.20.03 De fibras sintéticas o 
artificiales.

6105.90.02 De las demás materias textiles.

6106.10.02 De algodón.

6106.20.99 Los demás.

6106.90.03 De las demás materias textiles.

6107.11.03 De algodón.

6107.12.03 De fibras sintéticas o 
artificiales.

6107.21.01 De algodón.

6107.22.01 De fibras sintéticas o 
artificiales.

6107.91.01 De algodón.

6107.99.03 De las demás materias textiles. Únicamente: De fibras 
sintéticas o artificiales.

6108.11.01 De fibras sintéticas o 
artificiales.

6108.19.01 De las demás materias textiles.

6108.21.03 De algodón.

6108.22.03 De fibras sintéticas o 
artificiales.

6108.29.01 De las demás materias textiles.

6108.31.03 De algodón.

6108.32.03 De fibras sintéticas o 
artificiales.

6108.39.02 De las demás materias textiles. Excepto: De lana o pelo fino.

6108.91.02 De algodón.

6108.92.02 De fibras sintéticas o 
artificiales.

6109.10.03 De algodón.

6109.90.04 De fibras sintéticas o 
artificiales.

6109.90.99 Los demás.
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6110.11.03 De lana.

6110.12.01 De cabra de Cachemira 
("cashmere").

6110.19.99 Los demás.

6110.20.05 De algodón.

6110.30.01 Construidos con 9 o menos 
puntadas por cada 2cm, 
medidos en dirección 
horizontal, excepto los 
chalecos.

6110.30.99 Los demás.

6110.90.02 De las demás materias textiles.

6111.20.12 De algodón.

6111.30.07 De fibras sintéticas.

6111.90.05 De las demás materias textiles.

6112.11.01 De algodón.

6112.12.01 De fibras sintéticas.

6112.19.03 De las demás materias textiles. Únicamente: De fibras 
artificiales.

6112.20.02 Monos (overoles) y conjuntos 
de esquí.

6112.31.01 De fibras sintéticas.

6112.39.01 De las demás materias textiles.

6112.41.01 De fibras sintéticas.

6112.49.01 De las demás materias textiles.

6113.00.02 Prendas de vestir 
confeccionadas con tejidos de 
punto de las partidas 59.03, 
59.06 ó 59.07.

Únicamente: Para bucear (de 
buzo).

6114.20.01 De algodón.

6114.30.02 De fibras sintéticas o 
artificiales.

6114.90.02 De las demás materias textiles.
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6115.10.01 Calzas, panty-medias, 
leotardos y medias, de 
compresión progresiva (por 
ejemplo, medias para várices)

6115.21.01 De fibras sintéticas, de título 
inferior a 67 decitex por hilo 
sencillo.

6115.22.01 De fibras sintéticas, de título 
superior o igual a 67 decitex 
por hilo sencillo.

6115.29.01 De las demás materias textiles.

6115.30.01 Las demás medias de mujer, 
de título inferior a 67 decitex 
por hilo sencillo.

6115.94.01 De lana o pelo fino.

6115.95.01 De algodón.

6115.96.01 De fibras sintéticas.

6116.10.02 Impregnados, recubiertos 
o revestidos con plástico o
caucho.

6116.91.01 De lana o pelo fino.

6116.92.01 De algodón.

6116.93.01 De fibras sintéticas.

6116.99.01 De las demás materias textiles.

6117.10.02 Chales, pañuelos de cuello, 
bufandas, mantillas, velos y 
artículos similares.

6117.80.02 Cintas, bandas o ligas, de 
sujeción para el cabello y 
artículos similares.

6117.80.99 Los demás.

6201.11.01 De lana o pelo fino.
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6201.12.01 Con un contenido del 15% 
o más, en peso, de plumón 
y plumas de ave acuática, 
siempre que el plumón 
comprenda 35% o más, en 
peso; con un contenido del 
10% o más por peso del 
plumaje.

6201.12.99 Los demás.

6201.13.01 Con un contenido del 15% 
o más, en peso, de plumón 
y plumas de ave acuática, 
siempre que el plumón 
comprenda 35% o más, en 
peso; con un contenido del 
10% o más por peso del 
plumaje.

6201.13.02 Con un contenido de lana 
o pelo fino mayor o igual a 
36% en peso, excepto lo 
comprendido en la fracción 
arancelaria 6201.13.01.

6201.13.99 Los demás.

6201.19.01 De las demás materias textiles.

6201.91.01 De lana o pelo fino.

6201.92.01 Con un contenido del 15% 
o más, en peso, de plumón 
y plumas de ave acuática, 
siempre que el plumón 
comprenda 35% o más, en 
peso; con un contenido del 
10% o más por peso del 
plumaje.

6201.92.99 Los demás.
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6201.93.01 Con un contenido de lana o 
pelo fino mayor o igual a 36% 
en peso.

6201.93.99 Los demás.

6201.99.01 De las demás materias textiles.

6202.11.01 De lana o pelo fino.

6202.12.01 Con un contenido del 15% 
o más, en peso, de plumón
y plumas de ave acuática,
siempre que el plumón
comprenda 35% o más, en
peso; con un contenido del
10% o más por peso del
plumaje.

6202.12.99 Los demás.

6202.13.01 Con un contenido del 15% 
o más, en peso, de plumón
y plumas de ave acuática,
siempre que el plumón
comprenda 35% o más, en
peso; con un contenido del
10% o más por peso del
plumaje.

6202.13.02 Con un contenido de lana 
o pelo fino mayor o igual a
36% en peso, excepto lo
comprendido en la fracción
arancelaria 6202.13.01.

6202.13.99 Los demás.

6202.19.01 De las demás materias textiles.

6202.91.01 De lana o pelo fino.
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6202.92.01 Con un contenido del 15% 
o más, en peso, de plumón 
y plumas de ave acuática, 
siempre que el plumón 
comprenda 35% o más, en 
peso; con un contenido del 
10% o más por peso del 
plumaje.

6202.92.99 Los demás.

6202.93.01 Con un contenido de lana o 
pelo fino mayor o igual a 36% 
en peso.

6202.93.99 Los demás.

6202.99.01 De las demás materias textiles.

6203.11.01 De lana o pelo fino.

6203.12.01 De fibras sintéticas.

6203.19.03 De las demás materias textiles. Excepto: Con un contenido 
de seda mayor o igual a 70% 
en peso.

6203.22.01 De algodón.  

6203.23.01 De fibras sintéticas.  

6203.29.02 De las demás materias textiles. Excepto: De lana o pelo fino.

6203.31.01 De lana o pelo fino.  

6203.32.03 De algodón.  

6203.33.01 Con un contenido de lana o 
pelo fino mayor o igual a 36% 
en peso.

 

6203.33.99 Los demás.  

6203.39.04 De las demás materias textiles. Excepto: Con un contenido 
de seda mayor o igual a 70% 
en peso.

6203.41.01 De lana o pelo fino.  
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6203.42.01 Con un contenido del 15% 
o más, en peso, de plumón
y plumas de ave acuática,
siempre que el plumón
comprenda 35% o más, en
peso; con un contenido del
10% o más por peso del
plumaje.

6203.42.02 Pantalones con peto y tirantes.

6203.42.91 Los demás, para hombres.

6203.42.92 Los demás, para niños.

6203.43.01 Con un contenido de lana o 
pelo fino mayor o igual a 36% 
en peso.

6203.43.91 Los demás, para hombres.

6203.43.92 Los demás, para niños.

6203.49.01 De las demás materias textiles.

6204.11.01 De lana o pelo fino.

6204.12.01 De algodón.

6204.13.02 De fibras sintéticas. Excepto: Con un contenido 
de lana o pelo fino mayor o 
igual a 36% en peso.

6204.19.04 De las demás materias textiles. Excepto: Con un contenido 
de seda mayor o igual a 70% 
en peso; Con un contenido 
de lana o pelo fino mayor o 
igual a 36% en peso.

6204.21.01 De lana o pelo fino.

6204.22.01 De algodón.

6204.23.01 De fibras sintéticas.

6204.29.01 De las demás materias textiles.

6204.31.01 De lana o pelo fino.

6204.32.03 De algodón.
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6204.33.01 Con un contenido de lana o 
pelo fino mayor o igual a 36% 
en peso.

6204.33.99 Los demás.

6204.39.04 De las demás materias textiles.

6204.41.01 De lana o pelo fino.

6204.42.01 Hechos totalmente a mano.

6204.42.99 Los demás.

6204.43.01 Hechos totalmente a mano.

6204.43.02 Con un contenido de lana 
o pelo fino mayor o igual a
36% en peso, excepto lo
comprendido en la fracción
arancelaria 6204.43.01.

6204.43.99 Los demás.

6204.44.99 Los demás.

6204.49.02 De las demás materias textiles.

6204.51.01 De lana o pelo fino.

6204.52.03 De algodón.

6204.53.02 Con un contenido de lana 
o pelo fino mayor o igual a
36% en peso, excepto lo
comprendido en la fracción
arancelaria 6204.53.01.

6204.53.99 Los demás.

6204.59.06 De las demás materias textiles. Excepto: Hechas totalmente 
a mano.

6204.61.01 De lana o pelo fino.

6204.62.09 De algodón.

6204.63.01 Con un contenido de lana o 
pelo fino mayor o igual a 36% 
en peso.

6204.63.91 Los demás, para mujeres.
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6204.63.92 Los demás, para niñas.

6204.69.02 Con un contenido de seda 
mayor o igual a 70% en peso.

6204.69.03 Con un contenido de lana o 
pelo fino mayor o igual a 36% 
en peso.

6204.69.99 Los demás.

6205.20.01 Hechas totalmente a mano.

6205.20.91 Para hombres, excepto lo 
comprendido en la fracción 
arancelaria 6205.20.01.

6205.20.92 Para niños, excepto lo 
comprendido en la fracción 
arancelaria 6205.20.01.

6205.30.01 Hechas totalmente a mano.

6205.30.91 Para hombres, excepto lo 
comprendido en la fracción 
arancelaria 6205.30.01.

6205.30.92 Para niños, excepto lo 
comprendido en la fracción 
arancelaria 6205.30.01.

6205.90.01 Con un contenido en seda 
mayor o igual a 70% en peso.

6205.90.02 De lana o pelo fino.

6205.90.99 Las demás.

6206.10.01 De seda o desperdicios de 
seda.

6206.20.02 De lana o pelo fino. Excepto: Hechas totalmente 
a mano.

6206.30.04 De algodón.

6206.40.01 Hechas totalmente a mano.
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6206.40.91 Para mujeres, excepto lo 
comprendido en las fracciones 
arancelarias 6206.40.01 y 
6206.40.02.

6206.40.92 Para niñas, excepto lo 
comprendido en las fracciones 
arancelarias 6206.40.01 y 
6206.40.02.

6206.90.01 Con mezclas de algodón.

6206.90.99 Los demás.

6207.11.01 De algodón.

6207.19.01 De las demás materias textiles.

6207.21.01 De algodón.

6207.22.01 De fibras sintéticas o 
artificiales.

6207.91.01 De algodón.

6207.99.03 De las demás materias textiles. Únicamente: De fibras 
sintéticas o artificiales.

6208.11.01 De fibras sintéticas o 
artificiales.

6208.19.01 De las demás materias textiles.

6208.21.01 De algodón.

6208.22.01 De fibras sintéticas o 
artificiales.

6208.29.02 De las demás materias textiles.

6208.91.01 De algodón.

6208.92.02 De fibras sintéticas o 
artificiales.

6208.99.03 De las demás materias textiles. Únicamente: Camisetas 
interiores y bragas 
(bombachas, calzones) con 
un contenido de seda, en 
peso, igual o superior a 70%.

6209.20.07 De algodón.
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6209.30.05 De fibras sintéticas.

6209.90.05 De las demás materias textiles.

6210.10.01 Con productos de las partidas 
56.02 ó 56.03.

6210.30.01 Las demás prendas de 
vestir de los tipos citados en 
las subpartidas 6202.11 a 
6202.19.

6210.40.01 Las demás prendas de vestir 
para hombres o niños.

6210.50.01 Las demás prendas de vestir 
para mujeres o niñas.

6211.11.01 Para hombres o niños.

6211.12.01 Para mujeres o niñas.

6211.20.02 Monos (overoles) y conjuntos 
de esquí.

Excepto: Con un contenido 
del 15% o más, en peso, 
de plumón y plumas de ave 
acuática, siempre que el 
plumón comprenda 35% 
o más, en peso; con un
contenido del 10% o más por
peso del plumaje.

6211.32.02 De algodón.

6211.33.02 De fibras sintéticas o 
artificiales.

6211.39.03 De las demás materias textiles. Excepto: Con un contenido 
de seda mayor o igual a 70% 
en peso.

6211.42.02 De algodón.

6211.43.02 De fibras sintéticas o 
artificiales.

6211.49.01 De las demás materias textiles.

6212.10.07 Sostenes (corpiños).
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6212.20.01 Fajas y fajas braga (fajas 
bombacha).

6212.30.01 Fajas sostén (fajas corpiño).

6212.90.99 Los demás.

6213.20.01 De algodón.

6213.90.02 De las demás materias textiles. Excepto: De seda o 
desperdicios de seda.

6214.10.01 De seda o desperdicios de 
seda.

6214.20.01 De lana o pelo fino.

6214.30.01 De fibras sintéticas.

6214.40.01 De fibras artificiales.

6214.90.01 De las demás materias textiles.

6215.10.01 De seda o desperdicios de 
seda.

6215.20.01 De fibras sintéticas o 
artificiales.

6215.90.01 De las demás materias textiles.

6216.00.01 Guantes, mitones y manoplas.

6217.10.01 Complementos (accesorios) 
de vestir.

6301.30.01 Mantas de algodón (excepto 
las eléctricas).

6301.40.01 Mantas de fibras sintéticas 
(excepto las eléctricas).

6301.90.01 Las demás mantas.

6302.10.01 Ropa de cama, de punto.

6302.21.01 De algodón.

6302.22.01 De fibras sintéticas o 
artificiales.

6302.31.06 De algodón.

6302.32.06 De fibras sintéticas o 
artificiales.
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6302.40.01 Ropa de mesa, de punto.

6302.51.01 De algodón.

6302.53.01 De fibras sintéticas o 
artificiales.

6302.59.02 De las demás materias textiles. Excepto: De lino.

6302.60.06 Ropa de tocador o cocina, 
de tejido con bucles del tipo 
toalla, de algodón.

6302.91.01 De algodón.

6302.93.01 De fibras sintéticas o 
artificiales.

6302.99.02 De las demás materias textiles. Excepto: De lino.

6303.12.01 De fibras sintéticas.

6303.19.02 De las demás materias textiles. Excepto: De algodón.

6303.91.01 De algodón.

6303.92.02 De fibras sintéticas.

6303.99.01 De las demás materias textiles.

6304.19.99 Las demás.

6304.92.01 De algodón, excepto de punto.

6304.93.01 De fibras sintéticas, excepto 
de punto.

6305.10.01 De yute o demás fibras textiles 
del líber de la partida 53.03.

6305.20.01 De algodón.

6305.33.01 Los demás, de tiras o formas 
similares, de polietileno o 
polipropileno.

6305.39.99 Los demás.

6305.90.01 De las demás materias textiles.

6306.12.01 De fibras sintéticas.

6306.19.02 De las demás materias textiles. Excepto: De algodón.

6306.22.01 De fibras sintéticas.

6306.90.99 Los demás. Excepto: De algodón.
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6307.10.01 Paños para fregar o lavar 
(bayetas, paños rejilla), 
franelas y artículos similares 
para limpieza.

6307.20.01 Cinturones y chalecos 
salvavidas.

6307.90.01 Toallas quirúrgicas.

6307.90.99 Los demás.

6310.90.99 Los demás. Excepto: Trapos mutilados o 
picados.

6401.92.11 Con suela y parte superior 
recubierta (incluidos los 
accesorios o refuerzos) de 
poli(cloruro de vinilo) (P.V.C.) 
en más del 90%, incluso con 
soporte o forro de poli(cloruro 
de vinilo) (P.V.C.), pero con 
exclusión de cualquier otro 
soporte o forro.

6401.92.99 Los demás.

6402.19.01 Para hombres o jóvenes, con 
la parte superior (corte) de 
caucho o plástico en más del 
90%, excepto el que tenga 
una banda o aplicación similar 
pegada o moldeada a la suela 
y sobrepuesta al corte.

6402.19.99 Los demás.

6402.20.04 Calzado con la parte superior 
de tiras o bridas fijadas a la 
suela por tetones (espigas).

6402.91.06 Sin puntera metálica.

6402.99.19 Sandalias.
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6402.99.20 Reconocibles como 
concebidos para la práctica de 
tenis, baloncesto, gimnasia, 
entrenamiento, caminata, 
ejercicios y demás actividades 
físicas similares, excepto 
lo contenido en la fracción 
arancelaria 6402.99.21.

6402.99.21 Calzado que tenga una banda 
o aplicación similar pegada
o moldeada a la suela y
sobrepuesta al corte.

6402.99.91 Los demás, para hombres o 
jóvenes.

6402.99.92 Los demás, para mujeres o 
jovencitas.

6402.99.93 Los demás, para niños y niñas.

6402.99.94 Los demás para infantes.

6403.19.02 Para hombres o jóvenes, 
excepto de construcción 
"Welt".

6403.19.99 Los demás. Excepto: Calzado para 
hombres o jóvenes, de 
construcción “Welt”.

6403.40.05 Los demás calzados, 
con puntera metálica de 
protección.

6403.51.05 Que cubran el tobillo.

6403.59.99 Los demás.

6403.91.12 De construcción "Welt".
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6403.91.13 Reconocibles como 
concebidos para la práctica de 
tenis, baloncesto, gimnasia, 
entrenamiento, caminata, 
ejercicios y demás actividades 
físicas similares.

6403.91.99 Los demás.

6403.99.01 De construcción "Welt".

6403.99.12 Sandalias para niños, niñas o 
infantes.

6403.99.13 Reconocibles como 
concebidos para la práctica de 
tenis, baloncesto, gimnasia, 
entrenamiento, caminata, 
ejercicios y demás actividades 
físicas similares.

6403.99.14 Sandalias, excepto lo 
comprendido en la fracción 
arancelaria 6403.99.12.

6403.99.15 Los demás para niños, niñas o 
infantes.

6403.99.99 Los demás.

6404.11.09 De deporte para niños, niñas 
o infantes, excepto los que
tengan una banda o aplicación
similar pegada o moldeada a
la suela y sobrepuesta al corte.

6404.11.12 Para niños, niñas o 
infantes, reconocibles como 
concebidos para la práctica de 
tenis, baloncesto, gimnasia, 
entrenamiento, caminata, 
ejercicios y demás actividades 
físicas similares, excepto
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los que tengan una banda 
o aplicación similar pegada
o moldeada a la suela y
sobrepuesta al corte.

6404.11.16 De deporte, excepto lo 
comprendido en la fracción 
arancelaria 6404.11.09 y 
los que tengan una banda 
o aplicación similar pegada
o moldeada a la suela y
sobrepuesta al corte.

6404.11.17 Reconocibles como 
concebidos para la práctica de 
tenis, baloncesto, gimnasia, 
entrenamiento, caminata, 
ejercicios y demás actividades 
físicas similares, excepto lo 
comprendido en la fracción 
arancelaria 6404.11.12 y 
los que tengan una banda 
o aplicación similar pegada
o moldeada a la suela y
sobrepuesta al corte.

6404.11.99 Los demás.

6404.19.02 Para mujeres o jovencitas, 
excepto el que tenga una 
banda o aplicación similar 
pegada o moldeada a la suela 
y sobrepuesta al corte y lo 
comprendido en la fracción 
arancelaria 6404.19.08.

6404.19.08 Sandalias para mujeres o 
jovencitas.

6404.19.99 Los demás.
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6404.20.01 Calzado con suela de cuero 
natural o regenerado.

6405.10.01 Con la parte superior de cuero 
natural o regenerado.

6405.20.99 Los demás.

6504.00.01 Sombreros y demás tocados, 
trenzados o fabricados por 
unión de tiras de cualquier 
materia, incluso guarnecidos.

 

6505.00.04 Sombreros y demás tocados, 
de punto o confeccionados 
con encaje, fieltro u otro 
producto textil, en pieza 
(pero no en tiras), incluso 
guarnecidos; redecillas para el 
cabello, de cualquier materia, 
incluso guarnecidas.

Excepto: Sombreros y demás 
tocados de fieltro, fabricados 
con cascos o platos de 
la partida 65.01, incluso 
guarnecidos.

6506.91.01 Gorras.  

6506.91.99 Los demás.  

6506.99.02 De las demás materias. Excepto: De peletería natural.

6601.10.01 Quitasoles toldo y artículos 
similares.

 

6601.91.01 Con astil o mango telescópico.  

6601.99.99 Los demás.  

6702.10.01 De plástico.  

6704.90.01 De las demás materias.  

6802.10.99 Los demás.  

6802.21.01 Mármol, travertinos y 
alabastro.

 

6802.91.01 Mármol, travertinos y 
alabastro.

 

6802.99.01 Las demás piedras.  
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6805.10.01 Con soporte constituido 
solamente por tejido de 
materia textil.

Excepto: De anchura superior 
a 1800 mm.

6805.20.01 Con soporte constituido 
solamente por papel o cartón.

6805.30.01 Con soporte de otras materias.

6809.11.01 Revestidos o reforzados 
exclusivamente con papel o 
cartón.

6813.81.99 Las demás.

6907.21.02 Con un coeficiente de 
absorción de agua inferior o 
igual al 0.5% en peso.

Excepto: Sin barnizar ni 
esmaltar; Plaquitas, cubos, 
dados y artículos similares, 
incluso de forma distinta de 
la cuadrada o rectangular, en 
los que la superficie mayor 
pueda inscribirse en un 
cuadrado de lado inferior a 
7 cm.

6907.22.02 Con un coeficiente de 
absorción de agua superior al 
0.5% pero inferior o igual al 
10%, en peso.

Excepto: Sin barnizar ni 
esmaltar; Plaquitas, cubos, 
dados y artículos similares, 
incluso de forma distinta de 
la cuadrada o rectangular, en 
los que la superficie mayor 
pueda inscribirse en un 
cuadrado de lado inferior a 
7 cm.

6907.23.02 Con un coeficiente de 
absorción de agua superior al 
10% en peso.

6907.30.01 Cubos, dados y artículos 
similares para mosaicos, 
excepto los de la subpartida 
6907.40.
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6907.40.01 Piezas de acabado.

6911.10.01 Artículos para el servicio de 
mesa o cocina.

6911.90.99 Los demás.

6912.00.02 Vajilla y demás artículos de 
uso doméstico, higiene o 
tocador, de cerámica, excepto 
porcelana.

6913.10.01 De porcelana.

6913.90.99 Los demás.

6914.90.99 Las demás.

7007.21.99 Los demás. Únicamente: Parabrisas, 
medallones y vidrios 
laterales, planos o curvos, 
claros o sombreados y de 
color o polarizados, para uso 
automotriz.

7009.10.99 Los demás. Únicamente: Con marco de 
uso automotriz.

7009.91.99 Los demás.

7009.92.01 Enmarcados.

7010.90.99 Los demás. Únicamente: De capacidad 
superior a 0.33 l pero inferior 
o igual a 1 l.

7013.10.01 Artículos de vitrocerámica.

7013.22.01 De cristal al plomo.

7013.28.99 Los demás.

7013.33.01 De cristal al plomo.

7013.37.99 Los demás. Excepto: Biberones de 
borosilicato.

7013.41.01 De cristal al plomo.

7013.49.99 Los demás. Excepto: Vajillas templadas 
de vidrio opal y jarras de 
borosilicato.
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7013.91.01 De cristal al plomo.

7013.99.99 Los demás.

7016.10.01 Cubos, dados y demás 
artículos similares, de vidrio, 
incluso con soporte, para 
mosaicos o decoraciones 
similares.

7114.11.01 De plata, incluso revestida 
o chapada de otro metal
precioso (plaqué).

7114.20.01 De chapado de metal precioso 
(plaqué) sobre metal común.

7116.10.01 De perlas naturales (finas) o 
cultivadas.

7116.20.01 De piedras preciosas o 
semipreciosas (naturales, 
sintéticas o reconstituidas).

7117.11.01 Gemelos y pasadores 
similares.

7117.19.99 Las demás.

7117.90.99 Las demás.

7208.51.04 De espesor superior a 10 mm. Excepto: Placas de acero de 
espesor superior a 10 mm, 
grados SHT-80, SHT-110, 
AR-400, SMM-400 o A-516 y 
Placas de acero de espesor 
superior a 70 mm, grado 
A-36.

7210.41.99 Los demás.

7210.61.01 Revestidos de aleaciones de 
aluminio y cinc.
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7211.14.03 Los demás, de espesor 
superior o igual a 4.75 mm.

Excepto: Flejes y laminados 
en caliente ("chapas"), de 
espesor superior o igual a 
4.75 mm pero inferior a 12 
mm.

7214.30.01 Las demás, de acero de fácil 
mecanización.

7214.91.03 De sección transversal 
rectangular.

Excepto: Con un contenido 
de carbono inferior a 0.6% 
en peso.

7216.21.01 Perfiles en L.

7216.31.03 Perfiles en U. Excepto: Cuyo espesor sea 
igual o superior a 13 cm, sin 
exceder de 20 cm.

7216.32.99 Los demás.

7216.33.01 Perfiles en H, excepto lo 
comprendido en la fracción 
arancelaria 7216.33.02.

7216.40.01 Perfiles en L o en T, 
simplemente laminados o 
extrudidos en caliente, de 
altura superior o igual a 80 
mm.

7304.39.16 Diseñados para su uso en 
calderas, sobrecalentadores, 
intercambiadores de calor, 
condensadores, hornos de 
refinación, calentadores 
de agua u otros similares, 
excepto lo comprendido en 
las fracciones arancelarias 
7304.39.10, 7304.39.12 y 
7304.39.14.
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7304.39.91 Los demás de diámetro 
exterior superior o igual a 38.1 
mm, pero inferior o igual a 
406.4 mm, con un espesor de 
pared superior a 12.7 mm.

7304.39.92 Los demás de diámetro 
exterior superior o igual a 38.1 
mm, pero inferior o igual a 
114.3 mm, con un espesor de 
pared superior a 6.4 mm pero 
inferior o igual a 12.7 mm.

7304.39.99 Los demás. Excepto: Barras huecas 
laminadas en caliente.

7305.31.91 Los demás de acero 
inoxidable.

7305.31.99 Los demás.

7306.30.03 Galvanizados, con un espesor 
de pared inferior a 1.65 mm, 
excepto lo comprendido 
en la fracción arancelaria 
7306.30.02.

7306.30.04 Galvanizados, con un 
espesor de pared superior o 
igual a 1.65 mm, excepto lo 
comprendido en la fracción 
arancelaria 7306.30.02.

7306.30.99 Los demás.

7306.40.99 Los demás.

7306.50.99 Los demás.

7306.61.01 De sección cuadrada o 
rectangular.

7306.69.99 Los demás.

7306.90.99 Los demás.

7307.23.99 Los demás.
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7308.30.02 Puertas y ventanas y sus 
marcos, contramarcos y 
umbrales.

Únicamente: Puertas, 
ventanas y sus marcos.

7308.90.02 Estructuras desarmadas 
consistentes en armaduras, 
columnas y sus placas de 
asiento, ménsulas, planchas 
de unión, tensores y tirantes, 
aun cuando se presenten con 
tuercas y demás partes para la 
construcción.

7308.90.99 Los demás.

7312.10.05 De acero sin recubrimiento, 
con o sin lubricación, 
excepto los comprendidos 
en la fracción arancelaria 
7312.10.08.

7317.00.99 Los demás.

7318.15.04 Tornillos con diámetro inferior 
a 6.4 mm (¼ pulgada) y 
longitud inferior a 50.8 mm 
(2 pulgadas), excepto las 
de acero inoxidable y las 
reconocibles para naves 
aéreas o uso automotriz.

7319.90.01 Agujas de coser, zurcir o 
bordar.

7321.11.01 Cocinas que consuman 
combustibles gaseosos.

7321.11.02 Las demás cocinas, excepto 
portátiles.

7321.11.99 Los demás.
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7321.19.01 Los demás, incluidos los 
aparatos de combustibles 
sólidos.

7321.81.02 De combustibles gaseosos, o 
de gas y otros combustibles.

7321.89.01 Los demás, incluidos los 
aparatos de combustibles 
sólidos.

7322.19.99 Los demás.

7322.90.99 Los demás.

7323.10.01 Lana de hierro o acero; 
esponjas, estropajos, guantes 
y artículos similares para 
fregar, lustrar o usos análogos.

7323.91.03 De fundición, sin esmaltar. Excepto: Moldes y partes.

7323.92.04 De fundición, esmaltados. Excepto: Moldes y partes.

7323.93.05 De acero inoxidable. Excepto: Distribuidores de 
toallas; Sifones automáticos 
(botellas para agua gaseosa) 
y Partes.

7323.94.05 De hierro o acero, esmaltados. Excepto: Moldes, 
distribuidores de toallas y 
partes.

7323.99.99 Los demás.

7324.10.01 Fregaderos (piletas de lavar) y 
lavabos, de acero inoxidable.

7324.21.01 De fundición, incluso 
esmaltadas.

7324.90.04 Los demás, incluidas las 
partes.

Excepto: Cómodos, urinales 
o riñoneras.

7412.20.01 De aleaciones de cobre.
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7418.10.01 Artículos de uso doméstico 
y sus partes; esponjas, 
estropajos, guantes y artículos 
similares para fregar, lustrar o 
usos análogos.

7418.20.01 Artículos de higiene o tocador, 
y sus partes.

7607.11.01 Simplemente laminadas.

7607.19.99 Los demás.

7610.10.01 Puertas y ventanas, y sus 
marcos, contramarcos y 
umbrales.

7610.90.99 Los demás.

7612.90.99 Los demás.

7615.10.02 Artículos de uso doméstico 
y sus partes; esponjas, 
estropajos, guantes y artículos 
similares para fregar, lustrar o 
usos análogos.

Excepto: Ollas de presión.

7616.99.13 Escaleras.

7616.99.99 Las demás.

8201.10.02 Layas y palas. Excepto: Layas.

8201.30.02 Azadas, picos, binaderas, 
rastrillos y raederas.

8201.40.01 Hachas, hocinos y 
herramientas similares con filo.

8201.50.01 Tijeras de podar (incluidas las 
de trinchar aves) para usar con 
una sola mano.
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8201.60.01 Cizallas para setos, tijeras de 
podar y herramientas similares 
para usar con las dos manos, 
excepto lo comprendido 
en la fracción arancelaria 
8201.60.02.

8202.31.01 Con diámetro exterior inferior 
o igual a 800 mm.

8202.39.01 Con diámetro inferior o 
igual a 800 mm, excepto lo 
comprendido en la fracción 
arancelaria 8202.39.02.

8203.10.99 Las demás. Excepto: Limas, con peso 
inferior o igual a 22 g.

8203.20.99 Los demás.

8204.11.01 Llaves de palanca con 
matraca, excepto lo 
comprendido en la fracción 
arancelaria 8204.11.02.

8204.11.99 Los demás.

8204.20.01 Con mango.

8204.20.99 Los demás.

8205.20.01 Martillos y mazas.

8205.40.99 Los demás.

8205.51.99 Los demás. Excepto: Planchas a gas, 
para ropa.

8205.59.99 Las demás. Excepto: Punzones; 
Avellanadoras o expansores 
para tubos; Aparatos o 
herramientas tipo pistola,  
impulsados por cartuchos 
detonantes, para incrustar o 
remachar taquetes, 
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pernos o clavos; 
Remachadoras; Atadores 
o precintadores; Llanas;
Cinceles y cortafríos;
Cortavidrios.

8205.70.99 Los demás.

8205.90.05 Los demás, incluídos los 
juegos de artículos de dos 
o más de las subpartidas
anteriores.

Excepto: Yunques y fraguas 
portátiles y amoladoras o 
esmeriladoras, de pedal 
o de palanca (muelas con
bastidor).

8206.00.01 Herramientas de dos o más 
de las partidas 82.02 a 82.05, 
acondicionadas en juegos 
para la venta al por menor.

8207.90.99 Los demás.

8210.00.01 Aparatos mecánicos 
accionados a mano, de 
peso inferior o igual a 10 
kg, utilizados para preparar, 
acondicionar o servir alimentos 
o bebidas.

8211.10.01 Surtidos.

8211.91.01 Cuchillos de mesa de hoja fija.

8211.92.99 Los demás.

8211.93.01 Cuchillos, excepto los de hoja 
fija, incluidas las navajas de 
podar.

8211.94.01 Hojas.

8213.00.01 Tijeras y sus hojas.

8214.10.02 Cortapapeles, abrecartas, 
raspadores, sacapuntas y sus 
cuchillas.

Únicamente: Sacapuntas.
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8214.20.02 Herramientas y juegos de 
herramientas de manicura o de 
pedicuro (incluidas las limas 
para uñas).

8214.90.99 Los demás Excepto: Mangos de metales 
comunes.

8215.10.01 Surtidos que contengan por 
lo menos un objeto plateado, 
dorado o platinado.

8215.20.01 Los demás surtidos.

8215.91.01 Plateados, dorados o 
platinados.

8215.99.99 Los demás. Excepto: Mangos de metales 
comunes.

8301.10.01 Candados.

8301.20.02 Cerraduras de los tipos 
utilizados en vehículos 
automóviles.

8301.30.01 Cerraduras de los tipos 
utilizados en muebles.

8301.40.01 Las demás cerraduras; 
cerrojos.

8302.10.01 Con mecanismos de resortes, 
excepto lo comprendido 
en la fracción arancelaria 
8302.10.02.

8302.10.99 Los demás.

8302.20.02 Ruedas.

8302.30.01 Las demás guarniciones, 
herrajes y artículos similares, 
para vehículos automóviles.
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8302.41.06 Para edificios. Excepto: Herrajes para 
cortinas venecianas, 
dispositivos compensadores 
para la sujeción de ventanas 
de guillotina y fallebas u 
otros mecanismos similares.

8302.42.03 Los demás, para muebles. Excepto: Cerraduras sin 
llave, picaportes o pasadores 
y reconocibles como 
concebidas exclusivamente 
para asientos, incluso los 
transformables en camas.

8302.49.99 Los demás.

8302.50.01 Colgadores, perchas, soportes 
y artículos similares.

8302.60.01 Cierrapuertas automáticos.

8303.00.01 Cajas de caudales, puertas 
blindadas y compartimientos 
para cámaras acorazadas, 
cofres y cajas de seguridad y 
artículos similares, de metal 
común.

8304.00.03 Clasificadores, ficheros, cajas 
de clasificación, bandejas de 
correspondencia, plumeros 
(vasos o cajas para plumas de 
escribir), portasellos y material 
similar de oficina, de metal 
común, excepto los muebles 
de oficina de la partida 94.03.

Excepto: Porta papel movible 
y graduable, para copia 
directa del mecanógrafo y 
ficheros de índice visible.

8305.10.01 Mecanismos para 
encuadernación de hojas 
intercambiables o para 
clasificadores.

8305.20.01 Grapas en tiras.
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8305.90.01 Clips u otros sujetadores.

8306.10.01 Campanas, campanillas, 
gongos y artículos similares.

8306.21.01 Plateados, dorados o 
platinados.

8306.29.99 Los demás.

8306.30.01 Marcos para fotografías, 
grabados o similares; espejos.

8307.10.99 Los demás.

8309.90.99 Los demás. Únicamente: Sellos o 
precintos.

8310.00.99 Los demás.

8311.10.99 Los demás. Únicamente: De hierro o de 
acero.

8402.19.99 Los demás.

8407.29.01 Con potencia inferior o igual a 
600 CP.

8408.10.01 Con potencia igual o inferior a 
600 CP.

8408.90.01 Con potencia igual o inferior a 
960 CP.

8409.91.05 Pistones (émbolos) de 
aluminio, con diámetro exterior 
igual o superior a 58 mm, sin 
exceder de 140.0 mm, excepto 
los reconocibles para tractores 
agrícolas e industriales.

8409.99.99 Las demás.

8413.20.01 Bombas manuales, excepto 
las de las subpartidas 8413.11 
u 8413.19.

8413.30.03 Para gasolina.
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8413.60.01 Sumergibles, con tubería de 
descarga de diámetro interior 
igual o superior a 63 mm, sin 
exceder de 610 mm.

8413.70.02 Extractoras o recirculatorias 
de agua, reconocibles 
como concebidas 
exclusivamente para aparatos 
acondicionadores de aire.

8413.70.99 Las demás. Excepto: Sumergibles, 
con tubería de descarga 
de diámetro interior igual 
o superior a 63 mm, sin
exceder de 610 mm y
bombas de tipo centrífugo
para manejo de petróleo y
sus derivados.

8414.20.01 Bombas de aire, de mano o 
pedal.

8414.30.01 Motocompresores, excepto lo 
comprendido en las fracciones 
arancelarias 8414.30.04, 
8414.30.07, 8414.30.08 y 
8414.30.10.

Excepto: Motocompresores 
herméticos con potencia 
superior a 1/28 C.P., sin 
exceder de 1/22 C.P.

8414.30.99 Los demás.

8414.51.01 Ventiladores, de uso 
doméstico.

8414.51.99 Los demás.

8414.59.01 Ventiladores de uso 
doméstico.

8414.59.99 Los demás.

8414.60.99 Los demás.
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8415.82.01 Equipos de aire 
acondicionado, de ciclo 
sencillo o reversible con 
compresor hermético cuya 
potencia sea inferior o igual a 
5 CP.

8415.83.01 Sin equipo de enfriamiento.

8417.20.02 Hornos de panadería, 
pastelería o galletería.

Excepto: Por aceite diésel.

8417.80.04 Calentadores e incineradores 
catalíticos, reconocibles como 
concebidos para la eliminación 
de residuos tóxicos 
contaminantes.

8417.80.05 Incineradores de desperdicios, 
excepto los comprendidos 
en la fracción arancelaria 
8417.80.03.

8417.80.99 Los demás.

8418.10.01 Con peso unitario inferior o 
igual a 200 kg.

8418.21.01 De compresión.

8418.29.01 De absorción, eléctricos.

8418.29.99 Los demás.

8418.50.99 Los demás. Excepto: Unidades surtidoras 
de bebidas carbonatadas, 
con equipo de refrigeración 
incorporado.

8418.69.04 Grupos frigoríficos de 
compresión, excepto lo 
comprendido en las fracciones 
arancelarias 8418.69.05 y 
8418.69.06.

8418.69.99 Los demás.
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8419.19.01 De uso doméstico, excepto 
los calentadores solares de 
agua de placas, metálicas o 
plásticas y de agua de tubos 
evacuados

8419.81.01 Cafeteras.

8421.21.99 Los demás.

8421.23.01 Para filtrar lubricantes o 
carburantes en los motores 
de encendido por chispa o 
compresión.

8421.31.99 Los demás.

8421.39.99 Las demás. Excepto: Depuradores ciclón 
y Purificadores de aire, sin 
dispositivos que modifiquen 
temperatura y/o humedad, 
reconocibles como 
concebidos exclusivamente 
para campanas aspirantes de 
uso doméstico.

8422.19.99 Las demás.

8423.10.02 Para pesar personas, incluidos 
los pesabebés; balanzas 
domésticas.

Únicamente: De personas, 
incluidos los pesabebés.

8423.81.03 Con capacidad inferior o igual 
a 30 kg.

8424.20.01 Pulverizadores, 
espolvoreadores, esparcidores 
o aspersores, excepto los
reconocibles para naves
aéreas.

8425.19.99 Los demás.
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8425.42.01 Tipo patín, aun cuando se 
presenten sin ruedas, con 
una o más bombas integrales, 
de peso mayor a 12 kg y 
capacidad de carga hasta 12 t.

8425.49.99 Los demás.

8427.10.01 Montacargas de carga 
frontal y unidad motriz 
trasera (denominado 
“counterbalance”), con 
capacidad de carga hasta 
3,500 kg.

8427.20.01 Carretilla con motor de 
explosión o combustión 
interna con capacidad de 
carga hasta 7,000 kg, medida 
a 620 mm de la cara frontal 
de las horquillas, excepto lo 
comprendido en la fracción 
arancelaria 8427.20.04.

8427.20.04 Montacargas de carga 
frontal y unidad motriz 
trasera (denominado 
"counterbalance"), con motor 
de explosión o combustión 
interna, con capacidad de 
carga hasta 7,000 kg.

8427.90.02 Las demás carretillas. Excepto: Carros de 
transferencia (plataforma 
móvil o cambiador para los 
recolectores o apiladores de 
minerales).

8428.10.01 Ascensores y montacargas.
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8428.90.99 Los demás. Excepto: Brazos de carga 
marinos o terrestres (garzas 
marinas o terrestres), 
reconocibles para la carga o 
descarga de petróleo o sus 
derivados en navíos o carros 
tanque.

8443.39.02 Aparatos de fotocopia 
electrostáticos, por 
procedimiento directo 
(reproducción directa del 
original) excepto aparatos de 
fotocopia por sistema óptico.

8450.11.01 De uso doméstico.

8450.12.02 Las demás máquinas, 
con secadora centrífuga 
incorporada.

Únicamente: De uso 
doméstico.

8452.10.01 Máquinas de coser 
domésticas.

8461.50.02 Serradoras de disco o de cinta 
sinfín, excepto de control 
numérico.

8465.91.01 De cinta sinfín, de disco o 
alternativas.

8467.21.01 Taladros, con capacidad de 
entrada de 6.35, 9.52 o 12.70 
mm.

8467.29.99 Los demás.

8467.89.03 Pizones vibradores de 
accionamiento por motor de 
explosión.
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8472.90.99 Las demás. Excepto: Perforadoras 
accionadas por palanca, 
para dos perforaciones en 
distancias de 7 u 8 cm, 
con peso unitario inferior 
o igual a 1 kg; Máquinas 
de escribir; Marcadores 
por impresión directa o 
mediante cinta; Agendas 
con mecanismo selector 
alfabético; Separadoras o 
desintercaladoras de formas 
continuas, para proceso de 
datos; Cajas registradoras 
sin dispositivo totalizador; 
Máquinas emisoras de 
boletos y etiquetas; 

Aparatos para transferir a 
documentos impresiones de 
tarjetas plásticas de crédito 
y/o identificación; Máquinas 
de imprimir direcciones 
o estampar placas de 
direcciones.

8481.80.02 Grifería sanitaria de uso 
doméstico.

8481.80.04 Válvulas de compuerta, 
excepto lo comprendido 
en la fracción arancelaria 
8481.80.24.

8481.80.07 Boquillas o espreas para 
aspersión.
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8481.80.21 De cobre, bronce, latón o 
aluminio, sin recubrimiento 
en su superficie, excepto lo 
comprendido en la fracción 
arancelaria 8481.80.02.

8481.80.99 Los demás.

8482.10.02 En fila sencilla con diámetro 
interior igual o superior a 12.7 
mm, sin exceder de 50.8 mm 
y diámetro exterior igual o 
superior a 40 mm, sin exceder 
de 100 mm, con superficie 
exterior esférica, excepto los 
de centro de eje cuadrado.

8482.20.01 Ensambles de conos 
y rodillos cónicos con 
números de serie: 
15101, 331274, L44643, 
L44649, L68149, M12649, 
LM11749, LM11949, 
LM12749, LM29748, 
LM29749, LM48548, 
LM67048 o LM501349; 
rodamientos con los 
siguientes códigos (SET): 
LM11749/710 (SET 1), 
LM11949/910 (SET 2), 
M12649/610 (SET 3), 
L44649/610 (SET 4), 
LM48548/510 (SET 5), 
LM67048/010 (SET 6), 
L45449/410 (SET 8), 
LM12749/710 (SET 12), 
L68149/110 (SET 13), 
L44643/610 (SET 14), 



720

LM12749/711 (SET 16), 
L68149/111 (SET 17) o 
15101/15245, JL 26749, 
LM 12748, LM104949, 
LM 12748/710 (SET 34), 
LM 104949/911 (SET 
38), LM 29749/710, LM 
501349, LM 501349/314, 
25590, 25590/25523, 
HM 803146/110, 25580, 
25580/25520, JLM 
104948, JLM 104948, 
JLM 104948/910, 31594, 
31594/31520, 02872 o 
02872/02820; ensambles y 
rodamientos equivalentes a 
los comprendidos en esta 
fracción arancelaria, según 
las Normas Internacionales 
ANSI-ABMA Standard 19.1, 
ANSI-ABMA Standard 19.2 
o ISO 355, incluyendo los
que contengan números
y/o letras posteriores a los
números de serie y códigos
indicados, excepto los
reconocibles para naves
aéreas.

8483.60.99 Los demás.
8484.10.01 Juntas metaloplásticas.
8487.90.01 Cilindros hidráulicos.
8487.90.99 Las demás.
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8501.31.05 Motores con potencia igual 
o superior a 186 W (¼ CP),
excepto lo comprendido en
las fracciones arancelarias
8501.31.03 y 8501.31.04.

8501.31.99 Los demás.
8501.32.05 Motores de potencia igual o 

inferior a 3.75 kW (5 CP).
8501.32.99 Los demás.
8501.52.04 Asíncronos, trifásicos, 

excepto los reconocibles 
para naves aéreas; 
para trolebuses; para 
ascensores o elevadores.

8501.53.04 Asíncronos, trifásicos, 
con potencia de salida 
inferior o igual a 8,952 kW 
(12,000 CP), excepto los 
reconocibles para naves 
aéreas; para trolebuses, 
ascensores o elevadores.

8501.61.01 De potencia inferior o igual 
a 75 kVA.

8502.11.01 De potencia inferior o igual 
a 75 kVA.

8502.12.01 De potencia superior a 75 
kVA pero inferior o igual a 
375 kVA.

8502.13.01 De potencia superior a 375 
kVA, pero inferior o igual a 
1,500 kVA.
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8502.20.99 Los demás. Excepto: Con capacidad 
nominal de generación 
superior a 1,500 kVA pero 
inferior o igual a 2,000 kVA.

8504.10.01 Balastos para lámparas.  

8504.32.99 Los demás. Únicamente: De distribución, 
monofásicos o trifásicos.

8504.33.02 De potencia superior a 16 
kVA pero inferior o igual a 
500 kVA.

Únicamente: De distribución, 
monofásicos o trifásicos.

8504.40.13 Controladores de velocidad 
para motores eléctricos.

 

8504.40.16 Fuentes de voltaje, con 
conversión de corriente 
CA/CC/CA, llamadas "no 
break" o "uninterruptible 
power supply" ("UPS"), 
excepto reguladores 
automáticos de voltaje y lo 
comprendido en la fracción 
arancelaria 8504.40.14.

 

8504.40.99 Los demás.  

8505.20.01 Acoplamientos, embragues, 
variadores de velocidad y 
frenos, electromagnéticos.

 

8507.10.99 Los demás.  

8507.20.99 Los demás. Excepto: Del tipo utilizado 
como fuente de energía para 
la propulsión de vehículos 
eléctricos.

8508.11.01 De potencia inferior o igual 
a 1,500 W y de capacidad 
del depósito o bolsa para el 
polvo inferior o igual a 20 l.
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8508.19.99 Las demás. Excepto: Aspiradoras, con 
peso superior a 20 kg, para 
uso industrial.

8509.40.99 Las demás.
8509.80.99 Los demás. Excepto: Con dispositivos 

intercambiables, para uso 
múltiple; Trituradoras de 
desperdicios de cocina; 
Molinos para carne; 
Máquinas para lustrar 
zapatos; Cepillos para ropa; 
Limpiadoras lustradoras 
con peso unitario inferior o 
igual a 3 kg, con depósito 
para detergente; Afiladores 
de cuchillos; Enceradoras 
(lustradoras) de pisos.

8510.10.01 Afeitadoras.
8510.20.01 Máquinas de cortar el pelo 

o esquilar.
8511.80.99 Los demás.
8512.20.99 Los demás.
8512.30.01 Alarma electrónica contra 

robo, para vehículos 
automóviles.

8513.10.99 Las demás.
8514.10.01 Hornos para panadería o 

industrias análogas.
8515.11.01 Para soldar o cortar, 

portátiles ("cautines").
8515.31.01 Para soldar o cortar, de 

arco, tipo generador o 
transformador, inferior o 
igual a 1,260 amperes.
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8515.39.01 Para soldar o cortar, de 
arco, tipo generador o 
transformador, inferior o 
igual a 1,260 amperes.

 

8516.10.02 Calentadores eléctricos 
de agua de calentamiento 
instantáneo o acumulación 
y calentadores eléctricos 
de inmersión.

 

8516.21.01 Radiadores de 
acumulación.

 

8516.29.99 Los demás.  

8516.31.01 Secadores para el cabello.  

8516.40.01 Planchas eléctricas.  

8516.60.01 Hornillos (incluidas las 
mesas de cocción), parrillas 
y asadores.

 

8516.60.03 Hornos.  

8516.60.99 Los demás.  

8516.79.99 Los demás.  

8517.11.01 Teléfonos de auricular 
inalámbrico combinado con 
micrófono.

 

8517.18.99 Los demás. Excepto: De monedas 
(alcancía) para servicio 
público, incluso con avisador.

8517.69.05 Los demás videófonos.  

8518.21.02 Un altavoz (altoparlante) 
montado en su caja.

 

8518.22.02 Varios altavoces 
(altoparlantes) montados en 
una misma caja.

 

8518.30.03 Microteléfono.  
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8518.40.99 Los demás. Excepto: Preamplificadores, 
para sistemas de televisión 
por cables y expansor-
compresor de volumen, aun 
cuando se presente con 
preamplificador de 10 o más 
entradas.

8518.50.01 Equipos eléctricos para 
amplificación de sonido.

8519.20.01 Aparatos activados con 
monedas, billetes, tarjetas, 
fichas o cualquier otro 
medio de pago.

8519.81.99 Los demás.
8521.90.99 Los demás.
8523.41.01 Discos de escritura 

(conocidos como CD-R; 
DVD-R, y demás formatos), 
para sistemas de lectura 
por rayo láser.

8523.51.99 Los demás.
8526.10.99 Los demás.
8526.92.99 Los demás.
8527.12.01 Radiocasetes de bolsillo.
8527.13.01 Los demás aparatos 

combinados con grabador 
o reproductor de sonido.

8527.19.99 Los demás.
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8527.21.01 Receptores de radio AM-
FM, aun cuando incluyan 
transmisores-receptores de 
radio banda civil o receptor 
de señal satelital, o 
entradas para "Bluethooth" 
o "USB".

 

8527.91.02 Combinados con grabador 
o reproductor de sonido.

 

8527.92.01 Sin combinar con grabador 
o reproductor de sonido, 
pero combinados con reloj.

 

8527.99.99 Los demás.  

8528.72.01 Con pantalla inferior o 
igual a 35.56 cm (14 
pulgadas), excepto 
los de alta definición, 
los tipo proyección y 
los comprendidos en 
la fracción arancelaria 
8528.72.06.

 

8528.72.02 Con pantalla superior 
a 35.56 cm (14 
pulgadas), excepto 
los de alta definición, 
los tipo proyección y 
los comprendidos en 
la fracción arancelaria 
8528.72.06.

 

8528.72.03 De tipo proyección por 
tubos de rayos catódicos, 
excepto los de alta 
definición.
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8528.72.06 Con pantalla plana, incluso 
las reconocibles como 
concebidas para vehículos 
automóviles.

8528.73.01 Los demás, monocromos.
8529.90.15 Amplificadores-

distribuidores, 
regeneradores de pulsos 
o de subportadora, para
sistemas de televisión por
cable.

8531.10.03 Alarmas electrónicas contra 
robo o incendio, de uso 
doméstico o industrial, 
incluso en forma de 
sistema.

8531.10.99 Los demás. Excepto: Detectores 
electrónicos de humo, de 
monóxido de carbono, o de 
calor.

8531.80.99 Los demás.
8536.20.99 Los demás.
8536.69.02 Tomas de corriente con 

peso unitario inferior o igual 
a 2 kg.

8536.90.28 Cajas de conexión, de 
derivación, de corte, 
extremidad u otras cajas 
análogas.

8537.10.04 Cuadros de mando o 
distribución, operados 
mediante botones 
(botoneras).

8539.21.99 Los demás.
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8539.22.99 Los demás.
8539.31.99 Las demás.
8539.39.99 Los demás.
8543.70.08 Para electrocutar insectos 

voladores, mediante 
un sistema de rejillas 
electrizadas con voltaje 
elevado y que proyecte luz 
negra.

8543.70.17 Ecualizadores.
8544.20.99 Los demás.
8544.30.99 Los demás. Excepto: Arneses 

reconocibles como 
concebidos exclusivamente 
para uso automotriz.

8544.42.99 Los demás. Excepto: Formas de cables 
cortados y atados (arneses), 
para la conexión de centrales 
telefónicas y cables termopar 
o sus cables de extensión.

8544.49.99 Los demás. Excepto: Formas de cables 
cortados y atados (arneses), 
para la conexión de centrales 
telefónicas; Cables termopar 
o sus cables de extensión;
Cables eléctricos, para
conducción o distribución
de corriente eléctrica en
aparatos electrodomésticos
o de medición; Arneses
eléctricos, para conducción
o distribución de corriente
eléctrica en aparatos
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electrodomésticos o de 
medición.

8544.60.02 Los demás conductores 
eléctricos para una tensión 
superior a 1,000 V.

Únicamente: De cobre, 
aluminio o sus aleaciones.

8703.21.01 Motociclos de tres 
ruedas (trimotos) que 
presenten una dirección 
tipo automóvil o, al 
mismo tiempo, diferencial 
y reversa; motociclos 
de cuatro ruedas 
(cuadrimotos) con dirección 
tipo automóvil.

8703.21.02 Usados, excepto lo 
comprendido en la fracción 
arancelaria 8703.21.01.

8703.22.02 Usados.
8703.23.02 Usados.
8703.24.02 Usados.
8703.40.02 Usados, excepto lo 

comprendido en la fracción 
arancelaria 8703.40.03.

8703.40.03 Motociclos de tres ruedas 
(trimotos), de cilindrada 
inferior o igual a 1,000 
cm³, que presenten una 
dirección tipo automóvil 
o, al mismo tiempo, 
diferencial y reversa; 
motociclos de cuatro 
ruedas (cuadrimotos) con 
dirección tipo automóvil.
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8703.60.02 Usados, excepto lo 
comprendido en la fracción 
arancelaria 8703.60.03.

8703.60.03 Motociclos de tres ruedas 
(trimotos), de cilindrada 
inferior o igual a 1,000 
cm³, que presenten una 
dirección tipo automóvil 
o, al mismo tiempo, 
diferencial y reversa; 
motociclos de cuatro 
ruedas (cuadrimotos) con 
dirección tipo automóvil.

8704.31.05 Usados, excepto lo 
comprendido en las 
fracciones arancelarias 
8704.31.01 y 8704.31.02.

8708.10.03 Defensas completas, 
reconocibles como 
concebidas exclusivamente 
para vehículos automóviles 
de hasta diez plazas.

8708.10.99 Los demás.
8708.29.99 Los demás.
8708.30.08 Frenos de tambor 

accionados por leva o sus 
partes componentes.

8708.30.09 Cilindros maestros para 
mecanismos de frenos.
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8708.30.10 Frenos de tambor 
accionados hidráulicamente 
o sus partes componentes,
excepto lo comprendido
en la fracción arancelaria
8708.30.06.

8708.30.11 Mangueras de frenos 
hidráulicos automotrices 
con conexiones.

8708.40.99 Las demás. Únicamente: Engranes.

8708.50.99 Los demás. Excepto: Fundas para ejes 
traseros, ejes cardánicos 
y fundiciones (esbozos) de 
funda para eje trasero motriz 
de vehículos con capacidad 
de carga igual o superior a 
7,258 kg (16,000 libras), pero 
inferior o igual a 20,884 kg 
(46,000 libras).

8708.70.06 Tapones o polveras y arillos 
para ruedas, excepto 
las reconocidas como 
concebidas exclusivamente 
para trolebuses y lo 
comprendido en la fracción 
arancelaria 8701.30.01.

8708.80.04 Cartuchos para 
amortiguadores ("Mc 
Pherson Struts").

8708.80.07 Horquillas, brazos, 
excéntricos o pernos, para 
el sistema de suspensión 
delantera.
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8708.80.10 Rótulas, para el sistema de 
suspensión delantera.

8708.80.12 Bujes para suspensión.
8708.80.99 Los demás.
8708.91.99 Los demás.
8708.99.09 Uniones de ballestas 

(abrazaderas o soportes), 
excepto los reconocidos 
como exclusivamente 
para trolebuses o lo 
comprendido en la fracción 
arancelaria 8701.30.01.

8711.10.03 Con motor de émbolo 
(pistón) alternativo de 
cilindrada inferior o igual a 
50 cm³.

Excepto: Motociclos de 
tres ruedas y motocicletas 
(excepto ciclomotores o 
velocípedos).

8711.20.05 Con motor de émbolo 
(pistón) alternativo de 
cilindrada superior a 50 cm³ 
pero inferior o igual a 250 
cm³.

Únicamente: Motocicletas.

8711.40.99 Los demás. Excepto: Motocicletas, 
excepto los ciclomotores 
o los velocípedos y lo
comprendido en la fracción
8711.40.01.

8711.60.01 Propulsados con motor 
eléctrico.

8711.90.99 Los demás.
8712.00.05 Bicicletas y demás 

velocípedos (incluidos los 
triciclos de reparto), sin 
motor.

Únicamente: Bicicletas.
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8715.00.01 Coches, sillas y vehículos 
similares para transporte de 
niños.

8716.80.99 Los demás. Únicamente: Carretillas y 
carros de mano.

8903.10.01 Embarcaciones inflables.
8903.99.99 Los demás.
8907.10.01 Balsas inflables.
8907.90.99 Los demás.
9001.40.03 Lentes de vidrio para gafas 

(anteojos).
Únicamente: Cristales 
monofocales o bifocales, con 
diámetro inferior o igual a 75 
mm, semiterminados.

9004.10.01 Gafas (anteojos) de sol.
9004.90.99 Los demás.
9005.10.01 Binoculares (incluidos los 

prismáticos).
9005.80.99 Los demás instrumentos.
9006.51.01 Con visor de reflexión 

a través del objetivo, 
para películas en rollo de 
anchura inferior o igual a 35 
mm.

9006.52.99 Las demás.
9006.53.99 Las demás.
9015.80.99 Los demás. Excepto: Alidadas con 

plancheta, excepto eléctricos 
o electrónicos y clisímetros.

9017.20.99 Los demás.
9017.80.99 Los demás. Excepto: Cintas métricas 

mayores a 10 m de longitud.

9018.12.01 Aparatos de diagnóstico 
por exploración ultrasónica.
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9018.50.01 Los demás instrumentos y 
aparatos de oftalmología.

9018.90.02 Tijeras.
9018.90.12 Pinzas, excepto lo 

comprendido en las 
fracciones arancelarias 
9018.90.10 y 9018.90.11.

9020.00.99 Los demás. Excepto: Máscaras antigás.

9021.10.06 Artículos y aparatos de 
ortopedia o para fracturas.

Excepto: Corsés, fajas 
o bragueros, calzado
ortopédico, aparatos para
tracción de fractura, clavos,
tornillos, placas o grapas y
Soportes de arco (prótesis
ortopédicas), de acero
inoxidable.

9025.11.99 Los demás.
9025.19.99 Los demás.
9026.20.03 Reguladores medidores 

de la presión de aire a 
inyectar en neumáticos 
de vehículos, incluso con 
distribuidores de agua.

9026.20.04 Reguladores de presión, 
acoplados a válvulas o 
manómetros.

9031.80.01 Controles fotoeléctricos.
9031.80.07 Niveles.
9032.10.99 Los demás.
9032.89.99 Los demás.
9202.90.02 Guitarras.
9205.90.03 Acordeones e instrumentos 

similares.
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9206.00.01 Instrumentos musicales 
de percusión (por ejemplo: 
tambores, cajas, xilófonos, 
platillos, castañuelas, 
maracas).

 

9207.10.99 Los demás.  

9208.10.01 Cajas de música.  

9307.00.01 Sables, espadas, 
bayonetas, lanzas y demás 
armas blancas, sus partes 
y fundas.

 

9401.30.01 Asientos giratorios de altura 
ajustable.

 

9401.40.01 Asientos transformables en 
cama, excepto el material 
de acampar o de jardín.

 

9401.52.01 De bambú.  

9401.53.01 De ratán (roten).  

9401.59.99 Los demás.  

9401.61.01 Con relleno.  

9401.69.99 Los demás.  

9401.71.01 Con relleno.  

9401.79.99 Los demás.  

9401.80.01 Los demás asientos.  

9402.90.99 Los demás.  

9403.10.03 Muebles de metal de los 
tipos utilizados en oficinas.

Excepto: Archiveros de 
cajones, accionados 
electrónicamente.
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9403.20.05 Los demás muebles de 
metal.

Excepto: Gabinetes de 
seguridad biológica y 
flujo laminar con control y 
reciclado de aire, contenidos 
en un solo cuerpo, para 
uso en laboratorio, atriles y 
Mesas reconocibles como 
concebidas exclusivamente 
para dibujo o trazado 
(restiradores), sin equipar.

9403.30.01 Muebles de madera de los 
tipos utilizados en oficinas, 
excepto lo comprendido 
en la fracción arancelaria 
9403.30.02.

9403.30.02 Llamados "estaciones 
de trabajo", reconocibles 
como concebidos para 
alojar un sistema de 
cómputo personal, 
conteniendo por lo menos: 
una cubierta para monitor, 
una cubierta para teclado y 
una cubierta para la unidad 
central de proceso.

9403.40.01 Muebles de madera de los 
tipos utilizados en cocinas.

9403.50.01 Muebles de madera de 
los tipos utilizados en 
dormitorios.
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9403.60.03 Llamados "estaciones 
de trabajo", reconocibles 
como concebidos para 
alojar un sistema de 
cómputo personal, 
conteniendo por lo menos: 
una cubierta para monitor, 
una cubierta para teclado y 
una cubierta para la unidad 
central de proceso.

 

9403.60.99 Los demás.  

9403.70.03 Muebles de plástico. Excepto: Llamados 
“estaciones de trabajo”, 
reconocibles como 
concebidos para alojar 
un sistema de cómputo 
personal, conteniendo por 
lo menos: una cubierta para 
monitor, una cubierta para 
teclado y una cubierta para 
la unidad central de proceso 
y atriles.

9403.82.01 De bambú.  

9403.83.01 De ratán (roten).  

9403.89.99 Los demás.  

9404.10.01 Somieres.  

9404.21.02 De caucho o plástico 
celulares, recubiertos o no.

 

9404.29.99 De otras materias.  

9404.30.01 Sacos (bolsas) de dormir.  

9404.90.99 Los demás.  
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9405.10.04 Lámparas y demás aparatos 
eléctricos de alumbrado, para 
colgar o fijar al techo o a la 
pared, excepto los de los tipos 
utilizados para el alumbrado 
de espacios o vías públicos.

9405.20.02 Lámparas eléctricas de 
cabecera, mesa, oficina o de 
pie.

9405.40.01 Los demás aparatos eléctricos 
de alumbrado.

9405.50.02 Aparatos de alumbrado no 
eléctricos.

9405.60.01 Anuncios, letreros y placas 
indicadoras, luminosos y 
artículos similares.

9405.91.99 Las demás.

9405.92.01 De plástico.

9405.99.99 Las demás.

9406.10.01 De madera.

9406.90.99 Las demás.

9503.00.01 Triciclos o cochecitos de pedal 
o palanca.

9503.00.02 Con ruedas, concebidos para 
que los conduzcan los niños, 
impulsados por ellos o por 
otra persona, o accionados 
por baterías recargables 
de hasta 12 V, excepto, en 
ambos casos, lo comprendido 
en la fracción arancelaria 
9503.00.01.



739

9503.00.03 Los demás juguetes con 
ruedas concebidos para que 
los conduzcan los niños; 
coches y sillas de ruedas para 
muñecas o muñecos.

9503.00.04 Muñecas y muñecos que 
representen solamente seres 
humanos, incluso vestidos, 
que contengan mecanismos 
operados eléctrica o 
electrónicamente, excepto lo 
comprendido en la fracción 
arancelaria 9503.00.05.

9503.00.05 Muñecas y muñecos que 
representen solamente 
seres humanos, de longitud 
inferior o igual a 30 cm, 
incluso vestidos, articulados 
o con mecanismos operados
eléctrica o electrónicamente.

9503.00.06 Las demás muñecas y 
muñecos que representen 
solamente seres humanos, 
incluso vestidos, excepto lo 
comprendido en las fracciones 
arancelarias 9503.00.04.y 
9503.00.05.

9503.00.10 Modelos reducidos "a escala" 
para ensamblar, incluso los 
que tengan componentes 
electrónicos o eléctricos, 
excepto lo comprendido 
en la fracción arancelaria 
9503.00.07.
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9503.00.11 Juegos o surtidos de 
construcción; los demás 
juguetes de construcción.

9503.00.12 Juguetes que representen 
animales o seres no humanos, 
rellenos.

9503.00.14 Los demás juguetes que 
representen animales o seres 
no humanos, sin rellenar.

9503.00.15 Instrumentos y aparatos, de 
música, de juguete.

9503.00.16 Rompecabezas de papel o 
cartón.

9503.00.17 Rompecabezas de materias 
distintas a papel o cartón.

9503.00.18 Juegos o surtidos reconocibles 
como concebidos 
exclusivamente para que el 
niño o la niña, representen un 
personaje, profesión u oficio, 
excepto juegos que imiten 
preparaciones de belleza, de 
maquillaje o de manicura.

9503.00.20 Juguetes y modelos, 
con motor, excepto lo 
comprendido en las fracciones 
arancelarias 9503.00.02, 
9503.00.03, 9503.00.04, 
9503.00.05, 9503.00.06, 
9503.00.07, 9503.00.09, 
9503.00.10, 9503.00.11, 
9503.00.12, 9503.00.14, 
9503.00.15 y 9503.00.18.
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9503.00.23 Juguetes inflables, incluso 
las pelotas de juguete 
fabricadas exclusivamente de 
materias plásticas, excepto 
lo comprendido en la fracción 
arancelaria 9503.00.22.

9503.00.24 Juguetes destinados a niños 
de hasta 36 meses de edad, 
excepto lo comprendido en 
las fracciones arancelarias 
9503.00.01, 9503.00.02, 
9503.00.03, 9503.00.04, 
9503.00.05, 9503.00.06, 
9503.00.11, 9503.00.12, 
9503.00.13, 9503.00.14, 
9503.00.15, 9503.00.16, 
9503.00.17, 9503.00.20 y 
9503.00.23.

9503.00.25 Juguetes réplica de armas de 
fuego, que tengan apariencia, 
forma y/o configuración de 
las armas de la subpartida 
9301.90, o de las partidas 
93.02 y 93.03, pero que no 
sean las armas comprendidas 
en la partida 93.04.

9503.00.99 Los demás. Excepto: Los demás 
juguetes presentados en 
juegos o surtidos de dos 
o más artículos diferentes
acondicionados para su
venta al por menor.

9504.20.99 Los demás.

9504.30.99 Los demás.

9504.40.01 Naipes.
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9504.90.99 Los demás.

9505.10.01 Árboles artificiales para fiestas 
de Navidad.

9505.10.99 Los demás.

9505.90.99 Los demás.

9506.31.01 Palos de golf ("clubs"), 
completos, en juegos.

9506.62.01 Inflables.

9506.69.99 Los demás.

9506.99.02 Artículos para el tiro de 
arco, así como sus partes 
o accesorios reconocibles
como destinados exclusiva
o principalmente a dichos
artículos.

9506.99.06 Piscinas, incluso infantiles.

9507.10.01 Cañas de pescar.

9507.20.01 Anzuelos, incluso montados 
en sedal (tanza).

9507.30.01 Carretes de pesca.

9507.90.99 Los demás.

9508.90.99 Los demás. Excepto: Autos de choque 
u otro tipo de automóviles,
para feria, incluso cuando
se presenten con sus
autódromos.

9601.90.99 Los demás.

9602.00.99 Los demás.

9603.10.01 Escobas y escobillas de 
ramitas u otra materia vegetal 
atada en haces, incluso con 
mango.



743

9603.21.01 Cepillos de dientes, incluidos 
los cepillos para dentaduras 
postizas.

9603.29.99 Los demás.

9603.30.01 Pinceles y brochas para 
pintura artística, pinceles para 
escribir y pinceles similares 
para aplicación de cosméticos.

9603.40.01 Pinceles y brochas para pintar, 
enlucir, barnizar o similares 
(excepto los de la subpartida 
9603.30); almohadillas o 
muñequillas y rodillos, para 
pintar.

9603.90.99 Los demás.

9605.00.01 Juegos o surtidos de viaje 
para aseo personal, costura 
o limpieza del calzado o de
prendas de vestir.

9606.10.01 Botones de presión y sus 
partes.

9608.10.02 Bolígrafos.

9608.20.01 Rotuladores y marcadores con 
punta de fieltro u otra punta 
porosa.

9608.30.99 Las demás.

9608.40.02 Lapiceros o portaminas sin 
cuerpo ni sujetador o clip, y 
con tapón, punta metálica o 
cono y con o sin portagomas.

9608.40.99 Los demás. Excepto: De metal común.
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9608.50.02 Juegos de artículos 
pertenecientes, por lo menos, 
a dos de las subpartidas 
anteriores.

Excepto: De metal común.

9609.10.01 Lápices.

9609.90.01 Pasteles.

9609.90.99 Los demás.

9610.00.01 Pizarras y tableros para 
escribir o dibujar, incluso 
enmarcados.

9611.00.99 Los demás.

9613.20.01 Encendedores de gas 
recargables, de bolsillo.

9615.11.01 De caucho endurecido o 
plástico.

9615.19.99 Los demás.

9615.90.99 Los demás.

9616.10.01 Pulverizadores de tocador, 
sus monturas y cabezas de 
monturas.

9616.20.01 Borlas y similares para 
aplicación de polvos, otros 
cosméticos o productos de 
tocador.

9617.00.01 Termos y demás recipientes 
isotérmicos, montados y 
aislados por vacío, así como 
sus partes (excepto las 
ampollas de vidrio).

9618.00.99 Los demás.

9619.00.01 De pasta de papel, papel, 
guata de celulosa o napa de 
fibras de celulosa.



745

9619.00.03 Pañales para bebés y 
artículos similares, de otras 
materias textiles, excepto lo 
comprendido en la fracción 
arancelaria 9619.00.02.

9619.00.04 Toallas sanitarias (compresas), 
tampones higiénicos y 
artículos similares, de otras 
materias textiles, excepto lo 
comprendido en la fracción 
arancelaria 9619.00.02.

9619.00.99 Los demás.

9620.00.01 Tripies de cámaras 
fotográficas.

9620.00.02 De madera; de aluminio, 
excepto lo comprendido 
en la fracción arancelaria 
9620.00.04.

9620.00.04 De máquinas o aparatos 
comprendidos en el Capítulo 
84, excepto para las máquinas 
o aparatos de las partidas
84.28 u 84.71.

El listado a que se refiere el presente artículo, será revisado cada año 
a fin de ajustarlo a las necesidades de la Región Fronteriza de Chetumal.

Artículo Sexto.- Las personas que cuenten con registro vigente 
como Empresa de la Región, a fin de estar en posibilidad de aplicar lo 
dispuesto en los artículos Quinto y Noveno del presente Decreto, estarán 
obligadas a lo siguiente:

I.- Cubrir las contribuciones distintas del impuesto general de 
importación y del Derecho de Trámite Aduanero; cumplir con 
las medidas de regulación y restricción no arancelarias, 
cuotas compensatorias y Normas Oficiales Mexicanas, así 
como con los demás requisitos que establezcan las 
disposiciones jurídicas aplicables;
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II.- Adjuntar en documento digital, como anexo 
del pedimento de importación correspondiente, copia del 
registro vigente como Empresa de la Región;

III.- Comprobar, a requerimiento de la autoridad competente, 
que las ventas al público en general en los términos establecidos 
en el artículo 29 del Código Fiscal de la Federación de 
las mercancías importadas al amparo del presente Decreto, 
se enajenaron exclusivamente en la Región Fronteriza 
de Chetumal;

IV.- Cumplir con las disposiciones aplicables a las empresas 
de la industria automotriz terminal en la importación de 
automóviles;

V.- Proporcionar la información requerida por la Secretaría, en los 
términos que dicha dependencia determine mediante 
publicación en el Diario Oficial de la Federación;

VI.- Estar inscritas en el Padrón de Importadores a cargo del SAT; e

VII.- Informar a la Secretaría del cambio de su domicilio fiscal y/o 
del domicilio manifestado para el almacenamiento o 
comercialización de las mercancías importadas al amparo del 
presente Decreto;

Artículo Séptimo.- Son causales de cancelación del registro como 
Empresa de la Región:

I.- Incumplir con alguna de las obligaciones previstas en el 
presente Decreto o con las demás disposiciones jurídicas que 
para su aplicación se emitan;

II.- Presentar un aviso de suspensión de actividades o de 
cancelación del Registro Federal de Contribuyentes;

III.- No efectuar pagos provisionales o no presentar la declaración 
anual de los impuestos federales a los que se encuentren 
obligados;



747

IV.- Encontrarse como no localizado en el domicilio fiscal o en 
el domicilio registrado en su solicitud de registro como Empresa 
de la Región, o bien se identifique que dichos domicilios no 
corresponden al contribuyente;

V.- Cuando la Secretaría o el SAT, en el ejercicio de sus 
facultades de verificación o de comprobación, respectivamente, 
determinen que lasmercancías importadas definitivamente para 
su comercialización oalmacenamiento en la Región Fronteriza 
de Chetumal al amparodel presente Decreto, no se almacenan 
o comercializan en eldomicilio manifestado en la solicitud de
registro;

VI.- Ubicarse en alguno de los supuestos establecidos en el 
artículo 69, penúltimo párrafo del Código Fiscal de la Federación y 
cuyo nombre, denominación o razón social y clave en el Registro 
Federal de Contribuyentes, se encuentren contenidos en la 
publicación de la página de Internet del SAT a que se refiere el 
último párrafo del citado artículo, excepto cuando el motivo de la 
publicación sea lo dispuesto en la fracción VI de dicho artículo y 
el beneficio señalado en el mismo se hubiere aplicado en relación 
con multas;

VII.- Ubicarse en la presunción establecida en el artículo 69-B del 
Código Fiscal de la Federación; cuando tenga un socio o accionista 
que se encuentre en el supuesto de dicha presunción, o 
cuando hubiera realizado operaciones con los contribuyentes 
a los que se refiere esta fracción y el SAT les haya emitido 
una resolución que indique que efectivamente no 
adquirieron los bienes o recibieron los servicios que amparan 
los comprobantes fiscales digitales correspondientes, salvo que 
hayan corregido totalmente su situación fiscal mediante la 
presentación de las declaraciones complementarias que 
correspondan, consideren su corrección como definitiva y no 
hubieran interpuesto algún medio de defensa en contra de la 
referida resolución o, de haberlo interpuesto, se desistan del 
mismo; o

VIII.- Cuando se les haya aplicado la presunción establecida en 
el artículo 69-B Bis del Código Fiscal de la Federación, una vez 
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Si la Empresa de la Región incurre en alguno de los supuestos de las 
causales a que se refieren las fracciones anteriores, la Secretaría iniciará 
el procedimiento de cancelación del registro como Empresa de la Región. 
Cuando el SAT, en el ejercicio de sus facultades de comprobación, tenga 
conocimiento de que la Empresa de la Región incurrió en alguna de las 
causales establecidas en este artículo, lo informará a la Secretaría.

La Secretaría notificará el inicio del procedimiento, especificando las 
causales que motivaron el mismo, concediéndole un plazo de 10 días 726 
hábiles contados a partir de la fecha en que surta efectos la citada 
notificación, para ofrecer las pruebas y formular los alegatos que a su 
derecho convengan.

En caso de que la Empresa de la Región desvirtúe las razones o las 
causales que motivaron el procedimiento de cancelación, la Secretaría 
procederá a dictar la resolución correspondiente, misma que será 
notificada legalmente en un plazo que no excederá de tres meses, 
contados a partir de la fecha en que concluya el plazo a que se refiere el 
párrafo anterior.

Si la Empresa de la Región no ofrece las pruebas que acrediten 
fehacientemente el cumplimiento del Decreto, o con las demás 
disposiciones jurídicas que para su aplicación se emitan, o no expone 
los alegatos dentro del plazo establecido en el segundo párrafo de este 
artículo, o bien, con la información y documentación proporcionadano 
se desvirtúan las razones o la causal que motivó el procedimiento de 
cancelación, la Secretaría procederá a la debida notificación de la 
resolución de cancelación del registro como Empresa de la Región, dentro 
del plazo de tres meses a que se refiere el párrafo anterior. La Secretaría 
informará al SAT de la cancelación del registro de manera inmediata.

En caso de que se cancele el registro como Empresa de la Región, no se 
podrá obtener otro registro en un plazo de dos años contados a partir de 
la fecha en que se canceló.

o que se haya publicado en el Diario Oficial de la Federación y en la
página de Internet del SAT el listado a que se refiere dicho artículo.
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Las Empresas de la Región podrán solicitar por escrito a la Secretaría la 
cancelación de su registro, manifestando las circunstancias que dan 
origen a dicha solicitud. En este supuesto, la Secretaría notificará la 
resolución de cancelación del registro como Empresa de la Región, 
dentro del plazo máximo de tres meses.

Si durante la operación como Empresa de la Región y como resultado del 
ejercicio de sus facultades la Secretaría determina que la 
documentación presentada para la obtención del registro resultara 
apócrifa o estuviera alterada, se estará a lo dispuesto en la Ley 
Federal de Procedimiento Administrativo respecto a la nulidad o 
anulabilidad de la resolución correspondiente.

Artículo Octavo.- Se otorga un estímulo fiscal consistente en un crédito 
equivalente al 100% del impuesto general de importación que se tenga 
que pagar por las mercancías extranjeras distintas de las que integran 
el equipaje de los pasajeros con valor hasta de 1,000 USD (mil dólares 
de los Estados Unidos de América o su equivalente en moneda nacional 
oextranjera, que hayan sido importadas definitivamente en la Región 
Fronteriza de Chetumal y que posteriormente se extraigan de la misma 
con destino al resto del territorio nacional, siempre que los pasajeros 
lleven consigo dichas mercancías.

El estímulo a que refiere este artículo no podrá aplicarse a las 
operaciones que en términos de la legislación aduanera se efectúen 
por o a través de empresas de mensajería y paquetería, a los 
capitanes, pilotos y tripulantes de los medios de transporte aéreo y 
marítimo que efectúen el tráfico internacional. Tampoco será aplicable a 
la introducción de bebidas alcohólicas, tabacos labrados o combustible 
automotriz, salvo el que se contenga en el tanque de combustible del 
vehículo que cumpla con las especificaciones del fabricante. Por 
combustible automotriz se entenderá a la gasolina, diésel, combustibles 
no fósiles o la mezcla de cualquiera de los combustibles mencionados, 
definidos conforme al artículo 3o, fracción IX de la Ley del Impuesto 
Especial sobre Producción y Servicios.

Cuando los integrantes de una misma familia ingresen al resto del territorio 
nacional simultáneamente y en el mismo medio de transporte, 
podrán aplicar lo dispuesto en este artículo por cada integrante, siempre 
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y cuando en su conjunto el valor de las mercancías no exceda del 
equivalente en moneda nacional o extranjera a 2,500 USD (dos mil 
quinientos dólares de los Estados Unidos de América).

Los pasajeros podrán aplicar lo dispuesto en el presente artículo siempre 
que se acredite el valor de las mercancías nacionalizadas y que éstas 
se adquirieron en la Región Fronteriza de Chetumal, mediante el 
Comprobante Fiscal Digital por Internet expedido en la referida Región.

Lo dispuesto en el presente Artículo no podrá aplicarse en forma 
conjunta con otros tratamientos que se establezcan para las mercancías 
extranjeras distintas de las que integran el equipaje de los pasajeros de 
conformidad con la legislación aduanera.

Artículo Noveno.- Se otorga un estímulo fiscal a las Empresas de la 
Región consistente en un crédito equivalente al 100% del derecho de 
trámite aduanero que corresponda de conformidad con el artículo 
49 de la Ley Federal de Derechos, por sus importaciones definitivas 
de mercancías al amparo del presente Decreto, así como por la 
reexpedición de las mercancías que dichas empresas efectúen en 
términos de la Ley Aduanera, siempre que la importación definitiva se 
realice a la Región Fronteriza de Chetumal o la extracción se realice de 
dicha Región al resto del territorio nacional.

El estímulo a que refiere este artículo no podrá aplicarse a las 
operaciones que en términos de la legislación aduanera se efectúen por 
o a través de empresas de mensajería y paquetería.

Artículo Décimo.- Se faculta a la Secretaría y al SAT para expedir, 
dentro de sus respectivas competencias, las disposiciones de carácter 
general necesarias para la debida aplicación y el cumplimiento del presente 
Decreto.

Artículo Décimo Primero.- Los beneficios fiscales a que se refiere el 
presente Decreto no se considerarán como ingresos acumulables 
para los efectos del impuesto sobre la renta.
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Transitorios

Único.- El presente Decreto entrará en vigor el 1 de enero de 2021 
y estará vigente hasta el 31 de diciembre de 2024.

Dado en la residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad 
de México, a 28 de diciembre de 2020.- Andrés Manuel López 
Obrador.- Rúbrica.- El Secretario de Hacienda y Crédito Público, 
Arturo Herrera Gutiérrez.- Rúbrica.- La Secretaria de Economía, 
Graciela Márquez Colín.- Rúbrica.
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DATOS
OTROS

Salario Mínimo
De conformidad con lo establecido en la RESOLUCIÓN del H. Consejo 
de Representantes de la Comisión Nacional de los Salarios Mínimos que 
fija los salarios mínimos general y profesionales vigentes a partir del 1o. 
de enero de 2021, publicada en el DOF del 23 de diciembre de 2020, 
para fines de aplicación de los salarios mínimos en la República Mexicana 
habrá dos áreas geográficas

• El área geográfica de la “Zona Libre de la Frontera Norte”,
integrada por los siguientes municipios:

Ensenada, Playas de Rosarito, Mexicali, Tecate, Tijuana y
San Quintín, en el Estado de Baja California; San Luis Río
Colorado, Puerto Peñasco, General Plutarco Elías Calles,
Caborca, Altar, Sáric, Nogales, Santa Cruz, Cananea, Naco
y Agua Prieta, en el Estado de Sonora; Janos, Ascensión,
Juárez, Práxedis G. Guerrero, Guadalupe, Coyame del Sotol,
Ojinaga y Manuel Benavides, en el Estado de Chihuahua;
Ocampo, Acuña, Zaragoza, Jiménez, Piedras Negras, Nava,
Guerrero e Hidalgo, en el Estado de Coahuila de Zaragoza;
Anáhuac, en el Estado de Nuevo León; y Nuevo Laredo,
Guerrero, Mier, Miguel Alemán, Camargo, Gustavo Díaz
Ordaz, Reynosa, Río Bravo, Valle Hermoso y Matamoros, en
el Estado de Tamaulipas.

• El área geográfica del “Resto del país”: Integrada por el
resto de los municipios del país y las alcaldías de la Ciudad
de México que no fueron listadas en el punto anterior y
conforman la República Mexicana.

SMG Zona Libre de
la Frontera Norte

SMG Resto del país

213.39 141.70
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Tasas de recargos
En atención a lo dispuesto en el artículo 21 del Código Fiscal de la 
Federación y en correlación con el artículo 8 de la Ley de Ingresos de la 
Federación para el Ejercicio Fiscal de 2021, las tasas de recargos son:

Mora Prórroga

1.47% 0.98%

Unidad de Medida y Actualización (UMA) para 2021
El Instituto Nacional de Estadística y Geografía (INEGI) da a conocer la 
actualización del valor de la UMA, la cual entra en vigor el 1 de febrero de 
2021, en términos del artículo 5º de la Ley para determinar la Unidad de 
Medida y Actualización.

Diario Mensual Anual

$89.62 $2724.45 $32,693.40
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Epílogo

La Procuraduría de la Defensa del Contribuyente 
preocupada por los pagadores de impuestos, realizó 
esta obra que condensa aquellas disposiciones fiscales 
vigentes –hasta el momento de su publicación–, con el 
fin de facilitar el acceso a los servicios que presta 
PRODECON, que son esenciales para que el 
cumplimiento de las obligaciones fiscales, se realicen en 
un contexto informado y basado en una perspectiva de 
derechos humanos, como lo es el derecho de acceso a 
la justicia y el derecho a una buena administración.
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